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A'B'R'E VI Aa,e) .

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Cerrado que fue el debate, este juzgador de control, procede a dictar séntencia en la c~usa

penal o carpeta administrativa número 172/2012, instruida en este Juzgado en contra de

CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO", a quien el ministerio

público acusa y le atribuye los hechos delictuosos de FEMINICIDIO, en agravio de quienes en
~. vida respondieran a ios nombre de

,,:::.,,-'-, '¡,

. t';:Sus generales el acusado manifestó:\ '"Ji9\" .
. ,'1 ''/i'" ~~ '

[;1H~DATOSOEtACUSADO: CESAR ARMANDO LIBRADOLEGORRETA, manifestótener comoapodoel .

-----------..- ._-- --



R E S Wl T A N 9 Q.

1.- Oportunamente el ministerio público solicito audiencia a efecto de que se verificara la ".

audiencia de solicitud de orden de aprehensión en contra del entonces acusado CESAR, .

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO", por los hechos.delictuosos. de

FEMINICIDIO, en agravio de quienes en vida respondieran a los nombre de
--~- -- -_ .._-_._._-----,~--------'

, . la cual fuera obsequiada oportuna~~ a~

ser procedente su petición ante el Juez de Control y al cumplimentarse la misma, el m¡nister}~¿j~
público solicito cón la debida oportunidad, se verificara la audiencia d,,~formulación ~; V:~
imputación por cumplimiento de orden de aprehensión en contra del entonce'sacusado:CESA~, '11
ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias. el "COQUETO", por los hechos delictuosos de ~

FEMINICIDIO, e.~,agrélvio ~_~ienes _en~i~~. respo.ndiera~a los nomb~e de j' JlZfJ{f(cof

'¡ '~D~

ji ,
.r¡~'

y en la audiencia citada el ministerio /;;0
. .,'.. ~

público le formuló imputación haciéndole del conocimiento que se desarrollaba en su contra una /,,0'0m4
investigación por hechosdelictuosos previstos en la Ley Penaly que existía la'probabilidad de su(: '.'~~'
intervención en los mismos, también se le hizo del conocimiento del entonces acusado los\, ¡:, (-

':. '" [.

derechos que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley adjetiva penal "~'o '!;c',,",1
para este sistema de corte acusatorio vigente le otorgaban, en consecuencia, el entonces,,' ~'¡!'\\jlíE8i,0,iD
acusado previo comunicarse con sú defensor público, refirió que si era su deseo declarar \~t !i)n~:\

expuso laque a sus interesescorrespondía; el ministerio público solicito se dictará en su contra ~ 'it!

Auto de Vinculación a Proceso, la defensa pública y el entonces acusado, solicitaron que en el

término de ciento cuarenta y cuatro horas, dentro de la duplicidad del plazo constitucional, se

resolviera su situación jurídica, por lo tanto, una vez verificada la audiencia dentro de la

prorroga de plazo constitucional, realizada la exposición del ministerio público en cuanto a su

petición de vinculación a proceso y escuchada la defensa pública, se falló oportunamente en

contra de CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias. el "COQUETO", AUTO DE

VINCULACIÓN A PROCESO, por los hechos delictuosos de FEMINICIDIO, en agravio de
/

quienes en vida respondieran a los ,nombre d~ _. , _..

o)".

resolución que no fuera recurrida, quedo firme y se señalo termino para

cierre de investigación.

L'

XI. Seguido el debido proceso en la causa penal o carpeta administrativa que nos ocupa, se
declaro cerrada la investigación oportunamente, el ministerio público presento. su acusación

correspon,diente notificándose a los interesados y estando en el desahogo de la ETAPA

,.1
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.1 ~

INiFERMEDIA, el defensor públicoi delacúsado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRiETA

alias el "ceQUETO", solicito se diera tramite a la apertura del PROCEDIMIENTO

ABREVIADO a favor de su representado, COI1lo cual estuvo de acuerdo el acusado, el
.• ministerio público no se opuso a tal 'petición ylas ofendidas

estuvieron de"
--~'._- -.----,

acuerdo con relación -a cada teoría del caso en la cual se involucraba a su familiar víctima,

involucr.ada en los hechos delictivo~ que nos ocupan, por lo que este órgano de control d'io,
tramite a la solicitud de ia defensa pública y acusado, en su momento ei ministerio público hizo

del conocimiento del justiciable los hechos de su acusación respecto a cada teoría del caso que

le imputába. y ante la presencia de su defensor público, debidamente asesorado,

pliéndose con una defensa adecuada, el acusado CESAR ARMANDO LIBRADO

eRREiFA alias el "COQUETO", admitió cada uno de los hechos (teorías del caso) que leo
. ibuía en la acusación del ministerio úblico su intervención en cada delito conSintiendoser

.~ 'lJ IJ I

~~
~~,-'"

Jf5

~",,":r<'
í>

, E \ll juzgado con los datos de prueba recabados por el ministerio público hasta ese estadio procesal;

'~~~~~fécto 'este Juzgador una vez qu(:!verifico se reunieran los requisitos legales con relación a

1&f'4~cla\ teoría del caso planteada en contra del acusado para dar trámite al procedimientoL'--'.YJ 'l'O''\ . i

. i¡abreVlado planteado, se declaro' procedente a favor de CESAR ARMANDO LIBRADO':-.,~ i
,.!;L:~~PRRETAalias el "COQUETO"; en audiencia relativa, el ministerio público conforme al

....árt:r~ulo392 del Código de Procedimientos Penalesvigente para este sistema acusatorio, realizo'.0' .

. ' .lil,¡'~¥f1lQsi.ciónresumida de su acusación, de las actuaciones y datos de prueba en que la• _" I •

. . féfí!ii\fI3'flí'í:>Í1ta(porcada teoría del ca'so), pidiendo la aplicación de la pena mínima al acusadó; la

, .,,':¡f~f~!¡;{~pública estuvo de acuerdo y por su parte el justiciable no manifestó nada mas, en la

misma audiencia se deciaro cerrado eldebate fijando un receso de tres horas a efecto de emitir

la sentencia que en derecho corresponda, ia que se resuelve al tenor siguiente mediante la
explicación ante ios intervinientes, y.

e a N s 11l).,ERA N f) 0

1. -e o M P E T E N e 1 A • Si la competencia constituye un presupuesto legal de

or?en formal que se debe acreditar para legitimar la actuación de este Órgano Jurisdiccional y

como consecuencia, que la resolución que se emita surta todos sus efectos legales

correspondientes, tomando en cuenta que los hechos planteados por el ministerio público en
; 'lcuanto al lugar de su comisión, se advierte que tuvieron verificativo en distintos territorios, del

Estado, pero en cuanto a los hechos que se verificaron en contra de las víctimas

~
advierte que acontecieron estos en el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, lugar

,,¡ comprendido dentro de la Jurisdicción Territorial donde ejerce jurisdicción este Jugado, es así

que de conformidad a lo dispuesto con el artículo 31 del Código de Procedimientos Penales



vigente para este nuevo sistema de corte acusatorio, que indica " ...En el caso de concurso de

hechos considerados como delitos que se ejecuten en distintos territorios del Estado,

será competente para conocer de ellos el órgano jurisdiccional que previno ..."; por

ende, este unitario ahora previene en el conocimiento de los hechos planteados y en

aEL1 1 • e o ,MP R QB AC 1éN

DELICTUeSQ.

consecuencia, cuenta con legitimación de causa y procesal para resolver los hechos que nos

ocupan, aunado a que el hechos delictivo de FEMINICIDIÓ pertenece para su estudio al fuero

común, desde luego los intervinientes y acusado no se incdnformaron con la identidad de esta
"

juzgador, resultando que este unitario es competente para resolver mediante sentencia de,
procedimiento abreviado la situación jurídi~a del ahora acusado, y.

"

_;n:(lA~
. lo ¡. r.,JEl. DlS'

Partiendo del contenido de la exposición del ministerio público en cuanto a los he1;0s qLJ?f T~

plantea en contra del ahora acusado y qu~.lo es el de FEMINIGIDIO, en agravio de¡qLJiepes en
. / . .

vigente en

. delictivos

vida respondieran alas no_m_b_re_d_e ~._.~

~"",,&!'il~~I~C',.~r--t '

previsto: sancionado :or los artículos 241 párrafo primero, 242 Bis ~nciso C) y últi~o Párr\,f,~, ':~::I
en relaClon con los articulas 6°, 7°, 8° fraCCiones 1 y m, y 11 fraCClon 1 "C", del Codlgo Pe J;' '<,~, . '. _ ¡fJ

el Estado de México, respectivamente; se advierte que se refiere a eventos ....'J fr:l
. ,. '. -AAOD

e contecier n en diversos m me t s ' or I t nto con.1 .,fin Ir:. q,\\i'füIftUi
no generar desorden y.confusión en el estudio.de.los'hechos. seprocederá.al"análi. ~rlAlL\I

de cada una de las teoría del caso expuesta en lo individual.por el.ministerio<público
i

de forma,separada. llevando así un orden y sistemátiCa:

1

numerales que describen el hecho que la Ley señala como .el delito de FEMINICIDIO, que le

atribuye el ministerio público al acusado CESARARMANDO LIBRADO LEGeRREtA alias el

"COQUETO", en agravio de . 16~cuales establecen:
1,

, I
ARTICULO 241.- Comete el delito de homicidio el que prive'de la vida a otro.

ARTÍCULO 242 Bis.- El homicidio doloso de una mujer, se: considerara feminicidio cuando se

actualice alguna de las siguientes circunstancias:

(...)
Inciso cj. El sujeto haya realizado conductas sexuales, crueles o degradantes o mutile al

pasivo o el cuerpo del pasivo, o...

( ... j. I

En los casos a que se refiere este artículo, la penalidad será de cuarenta a setenta años de
prisión y de setecientos a cinco mil días multa., .
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1.

En este contexto, este juzgador aqvierte que de io expuesto por el ministerio público en su

acusación, se desprende que ha reseñado el resultado de los antecedentes de la investigación

realizada hasta el momento, puntualiza los datos de prueba recabados con los cuales acepto

ser juzgado el acusado y que a saber fueron:

~~~~~~~:¡gf
EI':!if;~,E,V~~{liI?~" ,.' .
CA.Q~I!IA'uE'uUSl'o.DI!,ut'MU":>1 ~SDE.uN ~VI<TA uBJETOS y TRES HISOPOS.
CIJ.R~I!I!HDECUS:J:0DIA DE PAPEL FTA DENTRO DE UN SQBRE DE PAPEL BLANCO TOMADA A

NOTICIA CRlr¡JI~Jl.L MARCADA CON EL.NUMERO 24197010S511, de fecha veintinueve de diciembre del año dos mil once.
ACTA'PORMENORIZJ\DA'DEtINSPECCIÓN'EN EL LUGAR,FE.DECADÁVER, DE SU POSICIÓN, DE SU ORIENTACIÓN, DE
SU MEDIAiFILrÁcrÓN>DE SUS' ROPAS, .PERTENENCIAS, SEÑAS PARTICULARES Y LESIONES, de fecha veinoséis de
diciembre"del año dos mil once.
DICTAMEN,EN,MATERIADE CRIMINALíSTICA. elaborado oor el oerito en.la materia
ENiReVISTA.A cARGD:DEL OFI"T'IL .
7 .-' . ".

4TREVISTA DE.
,,- ENTREVISTA,DEbTE.STiGO DE'IDENTIDAD. •
',' /) CTA PORMENORIZADA A EFECTO DE R~ALIZAR EL NUEVO RECONOCIMIENTO DE CADAVER, DE ROPAS,' DE
l1'~ (" RTENENCIAS, DE SEÑAS PARTICULARES, DE LESIONES DEL CADÁVER DEL SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD
~i'I¡j!¡],.; ~ 1J CO.NOCIDJ.I PRACTICA.DA EN. E,L ANFITEATR.O AN.EXO AL CENTRO DE JUSTICIA DE TLALNEPANTLA DE SAZ,
~ DO DE'MEXICO, de fecha vemtlselS de diciembre del,~no dos mil onc:e.
k EN REVISTA DEL TESTIGO DE IDENTIDAD CADAVERICA de fecha veintiséis de
I r;-o- .. mbre del año dos mil once.
~..J;~ EVISTA DE de fecha veintiséis de diciembre del año dos mil once .••> i,¡' ADENA"DECUSTODIADE;ROPAS DtLAVICTIMA. .
,;ll~. ENTREVISTA 'DE' " " ,
- DICTAfl1~~!EN;~~;r,~~A DEQ!!!¡,lICA FO¡l.ENSE DE ALCOHOLEMIA.
, N,fiAMENIEN:MA'"J;ERIA;DEiQUIMlCA.FORENSE DROGAS.

)~ ~.AMÉN "EN MATERIA DE QUíMICA FO,RENSE (DETERMINACIÓN DE GRUPO SANGuíNEO) de la .occisa

~CI AMEN.EN'MA1,tRIA DE,QuíMlCA FOR~NSE (SEMINOLÓGICO) ..
>lDE@.\.D.;EiCÚ!!iObIA;DE'FtWIDO'BIOLÓG'ICODE. LAOCCISA; de fecha veintiséis de diciembre del año dos mil .once.

. -9 ICTAMEN¡EN!MATERIA DE'MEDICINA LEGAL (NECROPSIA), de fecha veinoséis de Diciembre del año dos mil once,• -~~1"'" ,

lí", A\MEDICA, de fecha veintiséis de diciembre. '.
E :J;RMS:TAIDEI . ,
.E¡litREVIs;FAlbE,
'''er:.T:RM5TA~DEl de fecha nueve de enero del afio dos mil doce .
. .~,'ÉNt~E~I~A;.DE. . de fecha nueve de enero del año dos mil doce.
ENTREVISTA',DE'
ENTRE~STA'óE

..: :~~~iIJ.;"'YI~i.!\;l!E
T YIS!A'DE.

'1;", '.I¡¡~A~i>E;...
,.¡:MiE_~lilbE'CÜsJ:O:bIA DE,¡;APEL FTA IMPREGNADA CON SANGRE de

de fecha ~oce de enero del año dos mil doce.

•

E,~:rS..~ ...~.l~;P~,.,._,~.
EN,'F~~~li'li/;\j!?g'!.1,!\,~~.rI!:r~iDE;['¡¡.rp.q~lGI!\':MINl''-TERIAL
Aq.~.I1!".-,q~!lt~.!!!g,~,I~I;\,!?e.;,DE INSPECCION!I MINISTERIAL DE I<"CORRIDO Dr: PUNTOS DE LOCALIZACIÓN QUE
Sq.B,Il.I;,!¡I,\UEN,D~Il!A'CARP.ETA. • .
IN~ORME,;ENJ'MATERIA DE' CRIMINALISTICA RESPECTO DE LA INSPECCIÓN MINISTERIAL DE RECORRIDO DE
PÚ~T:OSIQE',LOC!Í1ijtJl:tIÓ1\Í\OUE;siiIiREC"" ;'N EN.C/I.RPETA'DE INVESTIGACIÓN .
E~T.f!.~,~S~A},D,E," ;)erito en materia de Criminalística.
SETENTAW<OCHOIP.L'ACASCFOTDGRAFIAS'A COLOR D~ LA INSPECCIÓN DE DICHO RECORRIDO.
DIC!~rt',~~.:,E_~.;.~!\.T.~~RIA.DE_G.~~tn~,A,de fecha treinta de enero del año dos mil doce.
DICTAMENtEN~MATERIA;DE.GENETICA, de fecha veinticinco de febrero del año dos mil doce.
St\~~~l~~lqi~iGl¡J.~@P~~,~el~~~9¡l~.,,~~e.~!Qu~y~de, febrero de dos mil doce. •

..\~!r~.~.l~t~~,~~~.~~~.'-t1e'f~ch'aldiednüeve de febrero de dos 'mil/doce, respecto de muestra de saliva del ACUSADO CESAR
ARMANDODoRAqO: LEGORRITA. .
CADENA DE CUSTODIA DE TRES HISOPOS CON EXUDADO.VAGINAL Y TRES HISOPOS CON EXUDADO ANAL, de fecha
veintiséis de diciembre del año dos mil once.
SETENTA pLAcAs FOTOGRAFíAS A COLOR DEL CADÁVER DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE

. . y OEL LUGAR DE LOS HECHOS, de fecha veintiséis de diciembre del año dos mil once .
.DICTAI'!IEN EN I'IIAI t:KIA Dt: tlA-1 ULO\iíi.l FORENSE, de fecha treinta de diciembre de año dos mil once.
DICTAMEN:EN MATERIA D.EMEDICINA LEGAL (MECÁNICA DE LESIONES), de fecha trece de febrero del año dos mil doce,
CADENA DE CUSTODIA DE COPIA DE CONTRATO PRENDARIO CON NUMERO DE FOLIO 1027. de fecha dieciocho de'
febrero del año .dos mil doce.

ACTA PORMENORIZADA DE COPIA DE CONTRATO PRENDARIO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 252 DE LA lEY
ADJETIVA:DE LA'MATERIA, de fech? diecinueve de febrero del año dos mil doce.
ENTREVIS;rA DE. de fecha dieciocho de febrero del año dos mil doce.
ENTREVISTA1DE de fecha diecinueve de febrero del año dos mil doce.
QUINCEFp,rg~!~t\F,i,p,.S A COLOR D.ELACUSADO CE~A.R IiKMANDO LIBRADO LEGORRETA.
ACTA'PORr:'I.~I!IP~~ZADA',DEl VEHícULORELACIDNADO, de fecha diecinueve de febrero del año dos mil doce.
HU,~.LU\SD~C~RI!P::¡Y!:~~SPEL (lCUS!,DO CESJl.~ ARMANDO LIBRADO LEGORRETA.
INF.P~~E<DEI'ANTE~~.qE!,HESPENAlES'DEL MISMO. •

~~~~~OE~~~~C:~~~~~~~,A~~~~~:~c~iN~AF~S~~~I~i)~p;i~L~~~~E~EL~~~~~J~E~ ~~ ~~~;~cl~
DE MARIANO ESCQBEDO, ESTADO DE MÉXICO, A EFECTO DE REALIZAR INSPECCIÓN MINISTERIAL PARA LA
BÚSQUEDA DE INDICIOS, de fecha veinte de febrero,
DICTAMEN EN MATERIA DE CRIMINALÍSTICA, de fecha veinte de febrero -del año dos mil doce.,



ENTREVISTA DE I de fecha veintiséis de abril del año dos mil doce.
OCHENTA y NUEVE PLA"AS FOTOGRAFICAS OE OICHO INMUEBLE.
AcrA PORMENORIZADA EN TÉRMÍNOS DEL ARTICULO 252 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS'PENAtES VIGENTE
EN LA ENTIDAD a efecto de llevara a cabo la fiscalía al negocio ubicado en la AVENIDA VALLE DE EUCAUPTO, COLONIA IZCALU
DELVALLE,MUNICIPIODE llJLTITLAN, ESTADODEMÉXICO.
DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE CRIMINALÍSTICA, de fecha veinte de febrero del año dos mil doce.
CADENA'DE CUSTODIA DEL ORIGINAL DE CONTRATO PRENDARIO, marcado con el número 1027.
ACTA PORMENORIZADA DEL coNTitno PRENDARIO.
ACTA PORMENORIZADA EN TÉRMINOS DEL: ARTICULO 252, de los teléfonos antes señalados en la inspección que se realizo
en el negodo de referencia.
TREINTA y OCHO PLACAS FOTOGRÁFICAS DE LATIENDA COMERCIAL PRENDARIA DE REFERENCIA.
ENTREVISTA DEL ELEMENTO DE LA POLICÍA MINISTERIAL ABEL RAMÍREZ RAMOS.
ENTREVISTA DE
DICTAMEN DE CRIMINALÍSTICA MATERIA D< MfCANICA DE HECHOS.
AcrA PORMENORIZADA DE DISCO COMPACTO CON INFORMACIÓN RECUPERADA DEL TELÉFONO CELULAR DE LA
MARCA LG, MODELO GM3601, DE COLOR'NEGRO, TIPO TOUCH, CON CÁMARA INTEGRADA DE 5 MEGAPÍXELES, CON
WI FI, CON 'NÚMERO DE 1MEl CON'NÚMERO DE SERIE' CON. BATERÍA DE LA
MARCA LG, Y MEMORIA EXTRAÍBLE DE LA MARCA MICRO SO, DE 2GB EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 252 DE LA LEY
ASJETIVA DE LAMATERIA, del cual se advierte que dene archivos fotográficos entres estos 518 archIvos fotográficos a color.
INFORM~ PERICIAL EN'MATE!,-IA DE CRIMINA,LÍSTICA, de fecha veintiuno de febrero del año dos mil doce. fP"
VEINTISEIS PLACAS FOTOGRAFICAS DEL VEHICULO RELACIONADO CON LOS PRESENTES HECHOS. :r
ENTREVISTA DE ; <>n
NUEVA ENTREVISl #4. de fecha veintIuno de febrero del año dos mil doce. e b ,~'!

ENTREVISTA DE • lt-\l'ENTREVISTA DE ¡ ~'
ENTREVISTA DE je fecha veintiuno de febrero del año dos mil doce. 1Q _,

ENTREVISTA DE de fecha veintitrés de febrero del año dos mil doce. "'.JI ~
CADENA DE CUSTODIA DE DISCO COMPACTO QUE CONTIENE LA INFORMACIÓN RECUPERADA EL TELÉFONO ¥1l¡<:3a
MARCA LGANTES SEÑALADO. ~
CADENA DE CUSTODIA DE TELÉFONO CELULAR MARCA LG, MODELO GM360. :(
CADENAS DE CUSTODIA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS OBJETOS A QUE HEMOS HECHO REFERENCIA.
DIcrAMEN EN MATERIA DE CRIMINOLOGÍA Y PSICOLOGÍA, realizado por el MAESTROENCRIMINOLOGÍA

INFORME PERICIAL EN MATERIA DE CRIMINALÍSTICA FORENSE, de fecha veintidós de marzo de dos mil do,e.
ENTREVISTA DE .\.
,ENTREVISTAS DE

,/
/ ENTREVISTA DE

¿¡O!ZGM'0D~
,.:!'El D"~,,;:o

~,~ T~•.•~~~

DICTAMEN EN MATERIA DE lUMINOL, de fecha veintidós de marzo ue uus mIl doce.
AcrA PORMENOIÜZÁDA DE Pl!ANIMETRÍA DE RECORRIDO DE PUNTOS DE LOCAlIZACIÓN QUE SOBRESALEN EN ,LA
CARPETA DE INVE~TIGACIÓN Y RESPEcrO DE LA ENTREVISTA DEL ACUSADO CESAR' ARMANDO LIBRfiío
LEGORRETA" "
DICTAMEN EN MATERIA DE TOPOGRAFÍA FORENSE, de fecha veinte de agosto de dos mil doce.
CADENA DE CUSTODIA,
DICTAMEN ES EN'MATERIA DE PSICOLOGÍA FORENSE.
DICTAMENEN'MATERIA'DE INFORMÁTICA.
DICTAMEN EN MATERIA DE GENÉTICA FORENSE, de fecha veintinueve de agosto del año dos mil doce.
CADENA DE CUSTODIA DEL 'DISCO COMPAcrO DE LA MARCA MEMOREX FORMATO DVD-R QUE ALMACENA LA
INFORMACIÓN DEL TELÉFONO MARCA LG.

Datos de prueba que al recabarse por autoridad competente y a la inmediación de los hechos.. _ .
.p\uZGtU

tomando en consideración la forma como los expuso el ministerio público y con ,loscualC!!:!ifl:l [J)~~

aceotoser juzgado el acusado, convencen a este juzgador y se advierten idóneos,'~ n
pertinentes y en su conjunto suficientes para llegar a establecer racionalmente la existencia de ~

un hecho delictuoso que ahora es materia de estudio conforme lo exige el artículo 185 del

Código de Procedimientos Penales vigente para este nuevo sistema de corte acusatorio y oral, el

cual consistió en que el día lunes veintiséis de diciembre del año dos mil once, al ser aproximadamente

entre las cero y una horas el acusado CESARARMANDOLIBRADOLEGORRETAalias "EL COQUETO",se

encontraba circulando sobre Periférico norte a bordo del microbús con placas de' circülaClón',712.Tlib6'6"'de

la marca Chevrolet, tipo Havre, modelo i991, de color verde con blanco, de la ruta 2, y en la parad¡¡de

las segundasescaleras del puente de LomasVerdes, en Naucalpande Juárez, e~,de México, la occisa

aborDa dicho microbús ya que ella se dirigía hacia su domicilio

ya después de estar a bordo del microbús el acusado se

estaciona y apaga el' Microbús, parándose CESARARMANDO'LIBRADO LEGORRETAdel asiento del

conductor, dirigiéndose a donde se encontraba la occisa, realizando en la o~,ci~a maniobras de
¡J, •

sometimiento e infiriéndole un golpe con un objeto de consistencia dura y de bordes"romos en la mucosa

labial, aprovechando la superioridad de su fuerza con la'finalidadde someter' a su víctima y lograr que la

occisa pierda su verticalidad, realizando 'la occisa maniobras de ludia y/o forcejeo ya que presenta



erosiones y equimosis en manos y antebrazos, logrando someterla desvistiendo a la occisa de la cintura
I

hacia abajo, agrediéndola sexualmente ya que mete su pene el acusado en la vagina de la occisa

haciendo movimientos de afuera hacia dentro, eyaculando dentro de la vagina de la pasiva,

posteriormente el acusado CESARARMA,NDOLIBRADOLEGORRETAalias "EL COQUETO"se coloca detrás

de la occisa sujetándola con su antebrazo a nivei de cuello para ejercer una considerable presión con

dicho miembro sobre dicha región anatómica, provocándole ASFIXIA MECÁNICAEN SU MODALIDADDE,
ESTRANGULAMIENTOANTEBRAQUIAL,posteriormente arranca su microbús y se dirige hacia la carretera

lago de Guadalupe esquina con boulevard Manuel Ávila Camachode la colonia San Pedro Barrientos en el

municipio de Tlalriepantla de Baz, Estado de México, bajando el cuerpo de la occisa en dicho lugar y

dejándolo a ocho metros aproximadamente de la entrada de una mina de tierra, debajo de un árbol 'y el

cual cubrió con unas ramas retirándose del lugar el acusado a bordo del mencionado, microbús y

',e." llevándose consigo una maleta en color gris, con cierres de coior verde, de tela tipo nylon de,W\~'\l'~proximadamente cincuenta centímetros de largo por treinta centímetros de ancho a la que se observa en

'~,'~ I parte externa la leyenda "ATHLETIC" que llevaba la pasivo, la cual en su interior contenía un perfume

tJ 9~ e la marca "SEX IN THE CITY" de contenido de 100 mi, una plancha para alaciar cabello de la marca

.. ;~ +. '"GAMA ITALY PROFESSIONAL",color negro, con la leyenda "CERAMIC ION TECNOLOGY"con modelo

, ) CP1MHP,una cartera de color morado, así como que se llevó una chamarra de piel en color verde, de la
~OP<'TROt '
.JUCIClA&arca"C;:¡ Sano By Cavalini" talla S¡CH, en su interior con forro de tela en colores vivos rojos con beige,

,~;'1l,)o'con 'cierre al centro y a los costadosa la altura del pecho, pantalón de color azul tipo mezclilla de la marca

"OH POMPI" talla 28 con costuras en' color blanco, y ,el teléfono celular de ia occisa de la marca de la

"~q¡ LG,modelo GM360i, de color n~gro, tipo touch, con cámara integrada de S, mega píxeles, con Wi-,.,~ '/"'.. .

'<~~c(rn\número IMEI • con número de serie con batería de la marca
: 'l¡;-b J ~:'-

;"'lill, y 'n\emoria extraíble de la marca Micro SD, de 2GB propiedad de la occisa y mismOsobjetos que

>:JI~Va,~~ su domicilio y se los entregar~ a su concubina de nombre , ,"

';l,', :torf.lo' regalo de navidad; circunstancias que no fueron controvertidas eficazmente por el acusado

.;:-)::¡:S~R,-ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO", por el contrario, al recurrir
I '-~dl~lrHt:p'~ .
:. ,ajil,MUfA'lría procesal que contiene la causa penal o carpeta de investigación que nos ocupa, se

"'@dvré~que el acusado en cita I rinde declaración y acepta ante el Juez de Control

correspondiente los hechos que se le imputan respeto a la primera teoría del caso expuesta por-

el ministerio público; por lo mismo, se ubico en lugar, tiempo y circunstancias de ejecución del

'.. hecho que ahora se le atribuye y seguido el debido proceso en la causa penal o carpeta

administrativa que nos ocupa, se declaro cerrada la investigación oportunamente, el ministerio

público presento su acusación correspondiente notificándose a los interesados y estando en el

esta¡¡lio "procesa¡¡':,de ':I¡¡""E¡j;APA: 'INTERMEDIA; 'el" defensor público del acusado CESAR

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el."COQUETO", soiicito se diera tramite a la

apertura del PROCEDIMIENTO ABREVIADO a favor de su representado, con lo cual estuvo

de acuerdo el acusado, no se opuso el ministerio público y estuvieron de acuerdo, con ello la'

ofendida " al efecto, este órgano de control dio tramite a la

solicitud de la defensa pública y acusado, en su momento el ministerio público hizo del

conocimiento del justiciable del, hecho de su acusación y ante la presencia de su defensor

particular admitió el hecho que le atribuía en la acusación el ministerio público (primer teoría del

caso), su intervenCión en el delito y consintiendo ser juzgado con los datos de prueba recabados

por el ministerio público hasta ese estadio procesal, mismos que obran en la carpeta de



investigación, en consecuencia, no se desvirtuaron los datos de prueba expuestos en su contra

por el ministerio público y que lo incriminan.

",1; !};
De manera que hasta este estadio procesal, se convence a este órgano jurisdiccional que

racionalmente se actualiza la existencias del hecho delictuoso que ahora es materia de

estudio, se constata que en el mundo fáctico aconteció un actuar atribuible a un individuo y se

comprueba la figura típica contemplada en la ley penal, así como los elementos objetivos y

normativos que esta exige, ya que en lo relativo a conducta, se ha constatado que fue ~Iact~'vo • ~ J
~

CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, quien despliega un comportamiento prohibido p "f'
la norma legal consistente en golpear a la pasivo ; , ~

después agredirla sexualmente y privarla de la vida, ya que el día veintiséis de diciembre de ~",J.l¡.J.: ,
mil once, al ser aproximadamente entre las cero horas y una horas, la pasivo .~~

i abordo el micro que el activo CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA
'3J%GA[lO.1

conducía, placas de circulación 712TL066, marca Chevrolet, tipo Havre, modelo 1991, cQ!ocOISTfiJ

verde con blanco, de la ruta 2, en la parada de las segundas escaleras del puente de Loma~ ~
'.

Verdes, Naucalpan de Juárez, Estado de México, ya que la pasivo se dirigía hacia su domicilio "

y al circular sobre Periférico norte a bordo

del microbús solamente en compaílía de la pasivo, el acusado se estaciona y apaga el Microbús,

parándose del asiento del conductor, dirigiéndose a donde se encontraba la pasivo, la somete y

le da un golpe con la finalidad de someterla, realizando la. pasivo maniobras de forcejeo,
.~logrando someterla el activo y la desviste de la cintura hacía abajo, la agrede sexual mente .>,V'

.. , 'X.?

introduciendo su pene en la vagina de la pasivo haciendo movimientos de afJefa hacia dentrO(,;::',nt

eyaculando dentro de la vagina de la pasivo, después, el se coloca detrás de la pasi~[:, ll~
sujetándola con su antebrazo a nivel de cuello provocándo,le la muerte a consecuencia de un_~\ ,

ASFIXIA MECANICA EN SU MODALIDAD DE ESTRANGULAMIENTO ANTEBRAQUIAL, después el:.~~

activo arranca el microbús y se dirige hacia la carretera Lago de Guadalupe esquina ~il(;"I"\fi)1

Boulevard Manuel Ávila Camacho, colonia San Pedro Barrientos, Tlalnepantla, Estado de Mé~ ~)~31
baja el cuerpo de la pasivo y dejándolo a ocho metros aproximadamente de la entrada de unJM~TU

mina de tierra, debajo de un árbol, el cual cubrió con unas ramas retirándose del lugar el ~.

acusado a bordo del microbús y llevándose consigo una maleta color gris, con cierres en color

verde, tela tipo nylon, en la parte externa la leyenda "ATHLmC", misma que llevaba la occisa,

la cual en su interior contenía un perfume.de la marca SEX IN THE CITY de contenido 100 mi,

una plancha para alaciar cabello de la marca GAMA ITALY PROFESSIONAL, color negro, una de

ellas con la leyenda CERAMIC ION TECNOLOGY con modelo CP1M HP, así como una cartera de

color morado, así como se llevó una chamarra de piel en color verde, de la marca Ci' Sano By

Cavalini talla S/CH, en su interior con forro de tela en colores vivos rojos con beige, con cierre

al centro y a los costados a la altura del pecho, pantalón de color azul tipo mezclilla de la marca

OH POMPI talla 28' con costuras en color blanco y el teléfono celular de la occisa marca LG,

modelo GM360I, de color negro, tipo Touch, con. cámara integrada de 5,0 megapíxeles, Wn

WiFi, con' nLlmero de IMEI con número de seriE. J
batería de la marca LG, y memoria extraíble de la marca Micro SD, de 2GB propiedad de la

occisa y mismos objetos que llevara el activo a su domicilio y se los entregara a su concubina de



se encontraba descubierta de la parte de la cintura; se recabo su entrevista en términos de los

artículos 241 y 242 dei Código de Procedimientos Penales vigente, además, conforme a las

reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, se establece que lo que sabe el testigo en

cita es información directa y no tiene conocimiento de ello por referencia de terceros, desde

. -.lego, atento a como expone su entrevista el ministerio público precisamente su contenido en lo

que interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este

juzgador, genera convencimiento y no se advierte en su contenido dudas o reticencias de parte

del testigo al hacerla del conocimiento del ministerio pÚ.blico" en consecuencia, como se ha

asentado, resulta ser su entrevista idónea, hace del conocimiento del ministerio público ,un

he(há ictivo y además es pertinente, porque tiene relación clara y objetiva con los hechos

qU~J5:f:'~' pan; ton el AC~A PORMENORIZADA ~E INSPECCIÓN EN EL LU~AR, FE DE
CADPi. ER, E SU POSICION, DE SU ORIENTACION, DE SU MEDIA FILIACION, DE SUS

j rr: o .
RO~!, RTENENCIAS, SEÑAS PARTICULARES Y LESIONES, de fecha veintiséis de

"t:
dicie del año dos mil once, realizada por personal del ministerio público, se constituyeron plena y

leg~I[!~~~ el lugar ubicado en Carretera Lago de Guadalupe esquina con Boulevard Manuel Ávila

CaMacWÓ;~a Colonia San Pedro Barrientos, Municipio de Tlalnepantla, se tuvo a la vista un camino de
" g-1t.~~H••~ '
tefracería con una puerta de entrada de herrería metálica con varillas para construcción, misma que

conduce a una mina de tierra y precisamente corno a ocho metros hacia el sur de la puerta de metal se

encuentra un árbol y alrededor de estas varias ramas de árbol cortadas del árbol y basura, apreciándose

por debajo de las ramas del árból ei cuerpo sin vida de una persona del sexo femenino de identidad~

_desconocida -con las características,de muerte r~al y reciente, mismo cadáver que se apreció calzad~l;l~,"~,',,,,,~:,,_,_':
vestido, se describe su POSICIONy ORIENTACION,ordenándose el levantamiento de dicho cadáver; on 'ii~~
el ACTA PORMENORIZADA A EFECTO DE REALIZAR EL NUEVO RECONOCIMIENTO '~,_I
CADÁVER, DE ROPAS, DE PERTENENCIAS, DE SEÑAS PARTICULARES, DE LESIONES<:.')~~

T .~~~

DEL CADAVER DEL SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD DESCONOCIDA PRACTICAD~,,)\[j)(a,

EL ANFITEATRO ANEXO AL CENTRO DE JUSTICIA DE TLALNEPANTLA DE 13'~L;,~8iYIR

ESTADO DE MÉXICO, de fecha veintiséis de diciembre del año dos mil once, en el cual el personal~ lLft:l
actuaciones se constituyó en el lugar indicado y tuvieron a la vista en el anfiteatro EL CADÁVERDE UNA

PERSONADELSEXOFEMENINODE IDENTIDAD DESCONOCIDAY/O SIRENI DAYANNAPULIDOGARCÍA,

quien al quitarle la ropa que vestía y los tenis que calzaba, se le aprecio los signos de muerte real y

I¡fiente, se describieron las LESIONESque presento; a la EXPLORACIÓNGINECOLÓGICA,se le aprecio

con desgarro reciente y equimosis violácea sangrante a las siete horas en comparativa de la caratula del

reloj, laceración en horquilla bulbar de un centímetro, desgarro reciente y sangrante en periné de uno

punto cinco centímetros, se observan labios mayores y menores, horquilla bulbar y glúteos, A la

exploración prodológica, en decúbito dorsal se aprecian glúteos y surco intergluteo' sin alteracion~s,

esfínter anal,.con pérdida del tono post mOrten y borramiento de los pliegues anales; refi(iéhdoel,medic(,)

liQlstaiq~~"'~í'~pi~~é8Yi{;huéllá~ae',cói\:6'iecientépcir' 'vía}vagill~l; se describió su MEDIA FILIACIÓN,

ROPAS, SEÑAS- PARTICULARESY SIN PERTENENCIAS;con el ACTA PORMENORIZADA DE

INSPECCIÓN MINISTERIAL DE RECORRIDO DE PUNTOS DE LOCALIZACIÓN QUE

SOBRESALEN DE LA CARPETA, el personal actuante del ministerio público se constituye

primeramente en el lugar GRANTERRAZALOMASVERDES,ubicada en avenida Lomas Verdes esquina

con Bulevares San Mateo, fraccionamiento Bulevares, Naucalpan de Juárez, Estado de México, señalado

como punto uno; a la altura del puente vehicular que cruza el bouievard Manuel Ávila Camacho, el cual se

~nsidera ,como punto dos; llagan a la avenida Primero de Mayo de la colonia Cenlro Urbano, municipio

10
----------------------------------------- --. _.



nomb¡'e

entrevista del oficial

veintiséis de diciembre del año dos mil 'once,

como regalo de navidad; lo que se constata con la

quien refiere en lo sustancial que el dít

le liamaron vía radio aproximadamente a las nueve hora;

con cuarenta minutos en donde le 'dijer~n que avanzara a la avenida Ávila Camacho con incorporación a

carretera a lago de Guadalupee hiciera contacto con la estación de bomberos norte ya que en un terreno

baldío que se ubica sobre la carretera lago de Guadalupe que viene de Atizapán hacia Gustavo Baz se

encontraba el cuerpo sin vida de una persona del sexo femenino, informándole el señor

, que era el vigilante del viaducto de Guadalupe, mismo que refirió que él ,~nco_ el

cuerpo de la mujer y le aviso a .IOSbomberos inmediatamente .llamandoa una ambulancia, denu~ el

HOMICIDIO cometido en agravIo del md,vlduo del sexo femeninOde Identidad desconociday e~con "" de
I

quien resulte responsable; entrevista del oficial en cita que se considera ~id=o='n=e=a=,y~~qu de

acuerdo a su naturaleza corresponde al objeto de medio prueba al que está referid~, 'ff!r la

información de un hecho verificado en el mundo fáctico, en concreto, como él avanzoi la

avenida Ávila Camacho con incorporación a carretera a lago de Guada,l,upe, hizo cont~~la

estación de bomberos y en un terreno baldío que se ubica sobre la cai;retera lago de Gu~a1Ipe,.
que viene de Atizapán hacia Gustavo Baz, encuentra el cuerpo sin vida de una persona del sexo

femenino, informándole el señor que era el vigilante del

viaducto de Guadalupe, es quien aviso a las autoridades; se recabo su entrevista en términos de

los artícul,os 142, 143 Y 144 del Código de Procedimientos Penales vigente, además, conforme a
~:

la's,"reglas'de la lógica y las máximas de la experiencia, se establece que lo que sabe el oficial en
.":.\ ",/", " /

ititekes información directa y no tiene conocimiento de ello por referencia de terceros, desde

" ;{ueg~}atento a como expone su entrevista el ministerio público precisamente su contenido en lo

• 'qu.é,if'nteresa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este
,".r'

,'" júzgador, genera convencimiento y ha se advierte en su contenido dudas o reticencias de parte

" C'dtiPdfitMI' al hacerla del conocimiento del ministerio público, por el contrario"se aprecia lógica su
Jf,_ .;\.!:~J~'Gt¡-~,.\ - .
: '.', Jl¡3,~r,~ttva"coherente, por lo mismo ,espontaneidad, tenia la capacidad de juzgar los hechos de

los cuales tuvo conocimiento, mismos que son susceptibles de apreciarse a través de los

sentidos, en consecuencia, como se ha asentado, resulta ser su entrevista idónea, hace ~

conocimiento del ministerio público un hecho delictivo y además es pertinente, porque tiene

relación clara y objetiva con los hechos que nos ocupan; con la ENTREVISTA DE

quien refiere que el veintiséis de diciembre del año dos mil once,

aproximadamente,a.,las siete de .Ia mañana al relevar a su compañero de guardia,i~!~. U'l''1"'.,''~I'I '¡tW:,:i:;:' ,.~' ,':.I ,,." I . .

ubicado en la Avenida de salida de Viaducto Lago de Guadalupe, Coloni~ Barrientos, Municipio de

Tlalnepantla de Baz, precisamente frente a los bomberos, se advirtieron que pasando a la mina por uno

de ios huecos de la puerta y al dar como unos seis pasos hacia adentro se percato del cuerpo de una

persona del sexo femenino ia .cualestaba tirada sobre la terracería recargada sobre uno de sus costados y

vestía una biusa sin mangas coior bianco, un pantalón color negro y unos tenis de color negro,

apreciándose que se encontraba descubierta de la parte de la cintura; entrevista del testigo en cita

que se considera idónea, ya que de acuerdo a su naturaleza corresponde al objeto de medio

prueba al que está referida, revela información de un hecho verificado en el mundo fáctico, e;n
. .~

concreto, como al relevar a su compañero de guardia se percato del cuerpo de una persona del

sexo femenino la cual estaba tirada sobre la terracería recargada sobre uno de sus costados y'

vestía una blusa sin mangas color blanco, un pantalón color negro y unos tenis de color negro,
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de Cuautitlán Izcalli, Estado de MéxiCO,¡a la altura del centro comercial denominado SORIANA, el cual se

considerara para el presente como punto tres; hasta Ilegar'a la carretera lago de Guadalupe esquina con
. I

boulevard Manuel Ávila Camacho, San Pedro Barrientos, Municipio de Tlalnepantla, denominado como

punto cuatro y ob'servándbse lo que s~ ha descrito en las inspecciones anteriores del lugar donde fue
I

hallado el cuerpo de la occisa; con el ACTA PORMENORIZADA DE COPIA DE CONTRATO

PRENDARIO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 252 DE LA lEY ADJETIVA DE lA,

MATERIA, de fecha diecinueve de febrero del año dos mil doce, el ministerio público en el interior de

sus oficinas tuvo a la vista copia o duplicado de un contrato de mutuo con garantía prendaria, el cual se
I

.'_ aprecia e~oja de color rosa con let:as en color azul, en tamaño carta e inscrito por ambos lados,

J l' OI ontrándó~e marcado con el nLlmerb 1027, celebrado entre SERVICIOS PRENDARIOS CONTINENTAL'C~ ; . ,
t~~ RSAL IZCALLI DEL VALLE ""'J,ja Paseo.•.r.:~~

~~;1~'(JO

~~ttJilm~i!~~?I¡¡:',:na rca,,¡;¡;':rt:lM~IQ1GI'\'1ª~(li~.tl1'~¡'¡'6¡;iii"de-2'.G~,:¿~~galf~r:LiS&a~~ifo¡;Ós co~.un
-" ilvaW6.de seiscientos setenta y siete pésos, y préstamo de quinientos pesos ~oneda nacional, en el cual)OI!C~ I

.)rRITO ..J\1l~Cia en s,u parte inferior una leye¡nda escrita a letra de molde en tinta de color negro que a la letra

~e ENTREGUE BOLETA ORIGINAL CON PRENDA DESCRITA del veinte de febrero de dos mil doce
I

, con una firma ilegible éil tinta de color negro, y mismo que presenta en su parte posterior
.' 1 ',0-. :

.. 'C¡a~lausulas enumeradas; con el ACTA PORMENORIZADA DEL VEHÍCULO RELACIONADO,

..i'td::r1cha diecinueve de febrero del añ¡o dos mil doce del microbús de servicio público de transporte de

p~~,eros de la marca Chevrolet mOdel~ mil novecientos noventa y uno, con carrocería Havre de color gris

cém"l¡ivos en color verde, con placas de circulación número 712TL066 del Distrito Federal, vehículo
/ !

rotulado con insignias de la RUTA 02; con del TRASLADO Del PERSONAL DE ACTUACIONES

Dffi1';)\oFISCALÍA ESPECIALIZ~DA DE FEMINICIDIOS AL DOMICILIO UBICADO EN
!: ';', ~C,!.:{~dl

REALIZAR INSPECCIÓN MINISTERIAL PARA LA BÚSQUEDA DE INDICIOS, de fecha

veinte de febrero, en virtud de lo refe~ido por el acusado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA y en

----------------------'---- __ o - -

presencia de su abogado defensor Licenciado.
de que en ei interior dei domicilio que habita con su cónyuge

refiere en el sentido

se
• encuentran distintos objetos y ropas, propiedades de. algunas de las mujeres a quienes violara y

posteriormente privara de la vida, por lo tanto existe autorización explícita por parte de CESAR ARMANDO

LIBRADO LEGORRETA Y su defensor público, ¡Jara dar acceso a su inmueble y' realizar la inspección en

dicho lugar, recabar los indicios relacionados, que el personal de actuaciones se traslada y les es

permitido el acceso a dicho inmueble por parte de e' xusado CESAR

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA,.debidamente acompañado de su defensor

que en relación a esta inspección y al hecho que nos ocupa, se tuvo a ia vista una'::,.boh;a:'de

rbujé6'de¡:cpiO[,."gj;is,. con cierres deéolo~' véide;(.(je,.tela:ti po': nylol]'q Ue' mide:aproxiiTiadii men te.'cii:lcú enta

ci!:g:tírheti'¿'s:de'largo por treinta centímétr¿'~'de, <Íric.ho,.:ala :que,se obseiv~ en' laparté exten1Ellaleyend¡'j

i¡.I).;¡'~ÚEtic~la cual presenta distintas pertenencias en su interior, objetos que son fijados

fotográficamente y embalados por perito en la materia' de Cririlinalística y manifiesta

", ' que dicha bolsa de mujer de color gris le fue regalada por parte del acusado

CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, quien en su presencia de su abogado defensor, dicho acusado

refiere que esa bolsa de mujer de color gris era la misma que portaba la ahora occisa

continuando con la inspección se aprecian' tres perfumes con su envase de vidrio,



siendo estos para mujer, el primero de ellos de la marca SEX'<INTHE'Cm de contenido 100 mi, en la

parte inferior de color morado y en su anverso con la leyenda LUST, el cual se aprecia sin tapa y en su

interior con líquido en color transparente, con contenido semi-vacío, el cual es fijado fotográficamente y

embalado por el perito para el inicio de la cadena ,de custodia correspondiente y manifiesta

que dicho perfume le fue regalado por su concubina y el cual venia en el

interior de la bolsa para mujer de color gris y de igual forma le fuera regalada por" parte del acusado
"quien en presencia de su defensor refiere que ese perfume lo portaba la ahora occis,

y que lo tenía al momento en que la violo y la privo de la vida; continuando con dicha

inspección al interior del inmueble se localiza dos planchés,:para alaciar,cabellÓdela: marca GAMA ITi\LY

PROFESSIONAL, la cuai estaba en buen estado de conservación, una de ellas con la leyendaéER.I\M'rC

ION TECNo'LOCSYcon' mo'CleloCPIMHPhécha'enchina, misma que cuenta con un cable de extensión que

mide aproximadamente dos metros con veinte centímetros, objeto que es fijado fotOgráficame~.ili
I <) •. _ .

embalado por el perito en la materia de Criminalística Forense y, toda vez que ,) ,!:o
, . 4. ti' _•..•• ~

manifiesta que la referida alaziadora de cabello le fue regalada por parte del acusado Y'qué •.
, ~'

mismo objeto el cual refiere que también venia en el interior de la bolsa de color gris mencionada el':¡¡¡ía::,~

en que su cónyuge se la regalo, por tanto el acusado en presencia de su defensor público refiere que~ 2Jf.
alaciadora de cabello era propiedad de la occisa; se continua con dicha inspección realizando el embalaje

" $1f7.~,AOO(Jpor lo que respecta a una cartera de color morado la cual se la regala el ahora acusado a su espos1f~ED;311V

'la referida cartera de color morado 'se encontraba en el interior de dicha bolsa de color gris 'que tamblmi rLAll

le fuera regalara por su concubina refiriendo el acusado en presencia de su abogado que esa cartera era

propiedad de la hoy occisa; por último se tiene, que realiza una _,~\!l'
'(~ .

revisión de la ropa que se encuentra sobre los colchones, de las cuales señalar ciertas prendas y refie O {J,;~-,:':,
l1A. ':"'£

que le fueron regaladas por CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA en diferentes fechas siendo a' ",:~
1, ::,,-.::::

primera unacl1amai-ráde :pielen color, café y/ovérde, dé la m'atca"CISONO"BY, CAVA~INI;-talla,;SlG~i I '~, S'I
I '~,"_ _:

cual se aprecia en su interior con forro de tela en colores en vivo's rojos y dorado, con cierre al centro ya' ~~'-~

los, costados a la altura del pecho; eisegundo uti'~áhtaioh'déholb'r\lzUI' tiiJ¡)Íílez&lillá;¡jé'larn'árG~ri0!'1 b4~(
PONÍ'I:/talla::28i6iin,'costufqS' éncólor, blanc0¡ prendas que son fijadas fotográficamente y embaladas ~("~u@'\

el perito en la materia de Criminalística y refiere el acusado en presencia de su defensor que estasr;;l~ Th
prendas la presentaba la hoy occisa; con el ACTA PORMENORIZADÁ EN TÉRMINOS DEL

ARTICULO 252 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN LA

ENTIDAD, que fuera llevada a cabo por la fiscalía en el negocio ubicado en la AVENIDA VALLE DE ~

EUCALIPTO, COLONIA IZCALLI DEL VALLE, MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, a efecto de

realizar inspección ministerial en el mismo para la búsqueda de irdicios, derivado de lo manifestado de la
i

manifestaciones realizadas por parte del acusado CESAR ARMAI\IDO LIBRADO LEGORRETA en presencia
I

del defensor público, así como por su concubina el personal de

actuaciones se trasladó en compañía de peritos en materia de criminalística así como del acusado

precisamente en el domicilio ubicado en

en donde se aprecia un inmueble sobre la acera del
~, 1, :';

lado poniente COIl su frente dirigido hacia el oriente clestinado a negocio comercial"con denominación

,"SERVICIOS PRENDARIOS CONTINENTAL S.A. DE C.V," Sucursal Izcalli del Valle el cual se aprecian dos

ve'ntanales con cristal de seguridad las cuales funcionan como cajas de recepción de aproximadamente

cincuenta centímetros de largo por ei mismo de ancho y divididas por dicho muro de concreto se

encuentra una persona dei sexo masculino quien dijo llamarse

identificándose con credencial de elector expedida a su favor ~on número de folio " que

continuando con la diligencia se le entregan al empleado dos oficios

mediante los ¿~ales se le requieren los teléfonos celulares: De,Ja,rl,a(ca¡'SAMSUWi:;,TOtlC;I;¡de color negro,

11

,
....i,



".1." .' '~.. .: '" . ~

modelo GALAXY ACE GT55830L, con número de IMEI _, memoria de la marca

5AM5UNG micro SD de 2 GB Y batería de la marca Samsung con número de serie el cual se

encuentra apagado y en buen estado de conserVación, mismo que cuenta con cargador de coior de la

marca SAMSUNG, modelo ETAQUIDS, con número de serie S/N, hecho en China, al cual se le aprecia un

cable de color negro de aproximadamente un metro con cincuenta centímetros y entrada universal;

t'~:i,D~~¡~}1¡;,~Bj'I:~I~ÍqDo,dé.'I,a;már2a, Li:;i'n)is[llo,q.úii;~~CI~,,~é9i6r,rieg[6, con ,'e.!'c6,~~ór,rio'pj,!ie~~o, ,nj'is,mo"que
""""::1'''"'''''-''.''''''''''0'''''' r. ',""",""', "" •.'~ •• "~,,r,.

se\i,a'RieGiil"ajJ@~dq,"~ón,Húmerb,;dé,'II\1EI hecho en Corea del sur, SIN CHIP, con

tarjeta de memoria de 2GB, micro SD cámara de cinco mega pixeles, con batería No.,
marca LG y numero dc101120, mismo que cuenta con manos libres de la marca LG de color negro, así

como un cargador compuesto por dos piezas ambas de color negro mismo que es de la marca LG, con

número , así como los contratos originales con los cuales se realizó el préstamo prendario en

L,- los que se informa el motivo de las carpetas de investigación con los cuales se encuentran relacionados,

;.~cediendo de manera voluntaria a entregar a esta representación social dichos objetos y documentos;

~~t"'[dn el, ACTA PORME~ORIZAI;lA DE DISCO COMPACTO CON INfORMACIÓN

I~~CI CUPERADA DEL TELEfONO CELULAR DE LA MARCA LG, MODELO GM3601, DE

~{\, OLOR NEGRO, TIPO TOUCH, CON CÁMARA INTEGRADA DIE 5 MEGAPÍXELES, CON
), V. ,
. ,. Wb, fI"\1 CON NÚMERO DE IMEI CON NÚMERO DE SERIE

ECO~" ,
'0 JOotClAl> , CON BATERIA Dl: LA MARCA lG, Y MEMORIA EXTRAIBlE DE l.A

~~'~CA MICRO SD, DE 2GB EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 252 DE LA LEY ADJETIVA

,/DE,.:,r :MATERIA, del cual se advierte que tiene, archivos fotográficos ~ntres estos 518 archivos

"forográficos a color; con el ACTA PORMENORIZADA DE PLANIMETRIA DE RECORRIDO DE

'P~"~TOS'DELOCALIZACIÓN QUE SOBRESALEN EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN,:,.¡J~~CTODE LA ENTREVISTA DEL ACUSADO CESAR ARMANDO LIBRADO

LE,9~R,~TA, en donde se establecen'los puntos que el persona de actuaciones en compañía de peritos

en materia de criminalística y fotografía en base a la entrevista fueron determinados los puntos que

señalo el hoy acusado en cada uno de los lugares que intervino por lo que hace a esta teoría;

actuaciones del ministerio público' que se consideran idóneas, ya que de acuerdo a su

naturaleza corresponden al objeto de medio prueba al que están referidas, revela información,
de un hecho verificado en el mundo fáctico, en primel" lugar, se establece como personal del

ministerio público conforme el ACTA PORMENORIZADA DE INSPECCIÓN EN El LUGAR,

fE DE CADÁVER, DE SU POSICIÓN, DE SU ORIENTACIÓN, DE SU MEDIA FILIACIÓN,

DE SUS ROPAS, PERTENENCIAS, SEÑAS PARTICULARES Y LESIONES, se constituyo

personal 'actuante, del ministerio público en el lugar del hallazgo y POI" debajo de las ,-amas de un

árbol tuvo a la vista el cuerpo sin vida de una persona del sexo femenino de identid.ad

desconocida con las cal-acterísticas de muerte real y reciente, se describió su POSICIÓN y

ORIENTACIÓN, ordenándose el levantamiento de dicho cadáver; en segundo lugar, con el ACTA

PORMENORIZADA A EFECTO DE REALIZAR EL NUEVO RECONOCIMIENTO DE

CADÁVER, DE ROPAS, DE PERTENENCIAS, DE SEÑÁS PARTICULARES, DE LESIONES

DEL CADÁVER DEL SEXO FEMENINO PRACTICADA EN

'EL ANfITEATRO ANEXO AL CENTRO DE JUSTICIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ,

ESTADO DE MÉXICO, tuvo a la vista EL CADÁVER DE UNA PERSONA DEL SEXO FEMENINO

-1 describió LESIONES que

presento y a la EXPLORACIÓN GINECOLÓGICA, se le aprecio con desgarro reciente y equimosis

i
I
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violácea sangrante a las siete horas en comparativa de la caratula del reloj, laceración en

horquilla bulbar de un centímetro, desgarro reciente y sangrante en periné de uno punto cinco

centímetros, se observan labios mayores y menores, horquilla bulbar y glúteos. A la exploración

proctológica, en decúbito dorsal se aprecian glúteos y surco intergluteo sin árte~aciones, esfínter

anal, con pérdida del tono post morten y borramiento de los pliegues anales; réfir¡€nClQ~;'~,~I,
médicolegisHa:~¡jesi presenta huélla5,'de:c6ite)"rr~~¡ebt~p'Óf.'vía'~ag¡¡'i'iii; en tercer lugar, con el

ACTA PORMENORIZADA DE INSPECCIÓN MINISTERIAL DE RECORRIDO DE PUNTOS

DE LOCALIZACIÓN QUE SOBRESALEN DE LA CARPETA, el ministerio público preciso los

puntos recorridos desde el lugar donde laboraba la occisa hasta el lugar del hallazgo; en cuarto

lugar, con el ACTA PORMENORIZADA DE COPIA DE CONTRATO PRENDARIO EN

TÉRMINOS DEL ARTICULO 252 DE LA LEY ADJETIVA DE LA MATERIA, el ministe~

público tuvo a la vista copia o duplicado de un contrato de mutuo con garantía prendaf;ía,' :.

celebrado entre SERVICIOS PRENDARIOS CONTINENTAL SUCURSAL IZCALLI DEL VALLE" Y ,. ,

siendo la prenda un"cellJla(.de;~la.:.r:n~rbl/.!¡~;

moaéI6'iGM360;:memOPia.der2,GB; car,g~é1or<(!JSBj'alÍaífÓnQs; en guinto lugar, con el~..l',

ACTA PORMENORIZADA DEL VEHÍCULO RELACIONADO, el ministerio público tuvcqft~

vista el microbús de servicio público de transporte de pasajeros de la marca Chevroletmo~ TW

mil novecientos noventa y uno, con carrocería Havre de color gris con vivos en color verde, con 4
placas de CirculaCión nLlmero 712.TL066 del Distrito Federal, vehículo rotulado con InSignias de I%~~

RUTA 02.; en sexto lugar, con del TRASLADO DEL PERSONAL DE ACTUACIONES DE ~~ \\~

FISCALÍA ESRECIALIZADA. DE _FEMII'JICIDIOSj,L _DOMICILIO_UBICAD. O EN ~ ~~
\"p ""'-.",116;','

, . ~~~
INSPECCIONMINISTERIAL PARA LA BUSQUEDA DE INDICIOS, personal actuante.L @11~'

constituye en el domicilio del acusado y les es permitido el acceso a dicho inmueble por parte de~ n
el acusado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA,

debidamente acompañado de su defensor en relación a la

inspección y al hecho que nos ocupa, se tuvo a la vista un';:iioolsa de,mujér'decolbr,'~Jris;:"éb'~

Ciei'restle,colo~verde,detela tipo nylon que m¡de'apioxiiria¿jan'lent~cirrcuehta'cent.ímetr0S'¡:de V
largoportreihta;centímeti'ós:de,ancho,a la que" se:'obséNa elila'part~extetna:irá'léyerMa

;'AT8l':ETIC::"; tres perfumes con su envase de vidrio, siendo estos para mujer, el primero de ellos

de la marca SEx!<N"n;fE'CTIY de contenido 100 mi, en la parte inferior de color morado y en su

anverso con la leyenda LUST, el cual se aprecia sin tapa y en su interior con líquido en color

tl'ansparente, con contenido semi-vacío; dós 'plaricha's'párá'álaCia r' ¿&f5ell'oA:I'ª':¡la¡tq¡aP¿i;~'GA'(\:Í;t.;

rTALYPROFE55IQNAL; la cual estaba en buen estado de conservación, una de ellas con la

leyenda t6RAiY1KtON'tECNOLOGYcÓri 'modélóCPl:M HP'ilecháeh'cliina; una cartera de color

morado; objetos que le regalara el acusado a su concubina

y el mismo acusado refiriera en presencia de su abogado que eso objetos eran propiedad de la

hoy occisa y los traía el día que la agredió sexual mente y la privara de la vida; también

realiza una revisión de la ropa que se 'E!riéuentra sobre los

colchones, señalo ciertas prendas y refiere que le fueron regaladas pof>CESAR ARMANDO

LIBRADO LEGORRETAen diferentes fechas siendo la primera ufia'chah1im;a't1e!'pielen,color't~fé
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ylt),~vefpE!¡;¡''tiJé'la!i'Í:iardl;X:FSONO'I3Y'CA~AEn\j:i¡:talla,S!(¡i'J, la cual se aprecia en su interior con. ,
forro de tela en colores en vivos rojos y dorado, con cierre al centro y a los costados a la altura

del pecho; el segundo llri'lpantal6n idé 'COlor'azI.iHrp'6t;nezClilia.dé'la, rriarcaOH,POMPI,' talla. ze,
1 ' .

t6ií;:¿6'sfu'riís',ehcolorblanco y refie~e el acusado en pr'esencia de su defensor que estas prendas. .' ".'. I,
la presentaba la hoy occisa; en séptimo lugar, con el ACTA PORMENORIZADA EN
, "

TERMINOS DEL ARTICULO 2,52 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PIENALES

VIGENTE EN LA ENTIDAD, la fiscalía se constitlJvn pn pi npnnrin "hir"rln pn la

- . --- "-
derivado dé-lo manifestadoae la manifestaciones realizadas por parte del acusado

!
CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA en presencia del defensor público, así como POl-su

',1JDi~ ncubina . se entrevistan con .

r.E~,;'f~:.,_"..,.i~~ ~~._ent~eg.an.dOS.OfiCiOSmedi~nte los cuales. se le requiel-en los teléfonos ~elulares: pe lartt N9to:.!S~MSl!J~,GTQ~(::H de color n~gro, modelo GAlAXY ACE GT55830L, con numero de IMEI

.~~.i<" ,,9 , memoria de la ;marca SAMSUNG micrO SD de 2 GB Y batería de la marcaIi:~~,i¡. y . .

. I ¡;' \i.I'ó- amsung con númem de ser'ie IB494358VL el cual se encuentra apagado y en buen estado de
-.) 'f,;

)e CÓÍ\j, ¡wvaClon, mismo que cuenta COIl cargador de color de la marc~ SAMSUNG, modelo

~ .." uros, con número de serieS/N, hecho en China, al cual se le aprecia un cable de color

negro',de aproximadamente un metro con cincuenta centímetros y entrada universal; tamIJieli'. . \ . .
''':''"",--,:~""-,,t''.''::''''''I', .. ';' . ""'. . ',',,' "" .... ,: .' "o "',.", ",',"

" :9mb~!<:lf0.nO';tj.e:,la'marCa 'LG, mismo. queés~de,;cOIOr ¡negro. coneICOntol'r,o":platééidb, n)ismoque
-',~"~~:'~""'.''',''':',''' : ,,' "",' "~"o , •••••

.,'.~,i3~~¡:i~~.cjª,:,ap~gado,..con;'n~mero de IMEI hecho en Corea del sur, SIN CHIP,

'c().rri1¡~ta de memoria de 2GB, micro SD cámara de cinco megapixeles, con batería No.

marca LG y numero mismo que cuenta con manos libres de la. 'n-u.. ,_ "
marca LG de colol' negro, aSI como un cargador compuesto por' dos piezas ambas de color negro,
mismo que es de la marca LG, con número , así como los contratos originales con los

cuales se realizó el préstamo prendario en los que se informa el motivo de las carpetas de

investigaCión con Ips cuales se encuentran relacionados, accediendo de manera voluntar'ia a

entregar a esta representación so~ial dichos objetos y documentos; en octavo lugar', con el,
ACTA PORMENORIZADA DE DtSCO COMPACTO CON INFORMACIÓN RECUPERADA

DEL TELÉFONO CELULAR DE LA MARCA LG, MODELO GM3601r DE COLOR NEGRO,

TIPO TOUCHr CON CÁMARA INTEGRADA DE 5 MEGAPÍXElES
r

CON WI FI
r

CON

NÚMERO DE IMEI CON NÚMERO DE SERIE

CO~'~B¡~~~'~¡ifMi)'~ tA'MÁ:R'CA'LG, y MEMORIA EXTRA'ÍBlE DE LA MARCA MICRO SDr

DE 2GB EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 252 DE LA LEY ASJETIVA DE LA MATERIA, del

cual se advielte que tiene archivos fotográficos entres estos 518 ar-chlvos fotográficos a color;

en noveno lugar, con el ACTA PORMENORIZADA DE PLANIMETRÍA DIE RECORRIDO DE

PUNTOS DE LOCALIZACIÓN QUE SOBRESALEN EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN

Y RESPECTO DE LA ENTREVISTA DEL ACUSADO CESAR ARMANDO LIBRADO

LEGORRETA, en donde se establecen los puntos precisados en base a la entrevista del acusado

en cada uno de los lugar'es que intervino por lo que hace a esta teoría; diligencias que se

practican de conformidad con los artículos 221, 235, 241 Y 252 del Código de Procedimientos

Penales vigente, además conforme a lo que prevé el artículo 21 párrafo primero de Nuestra

Carta Magna que a la letra dice "".la investigación de los delitos corr.esponde al



mismo que en su dictamen determina como conclusiones: El sitio en donde fuese hallado el

cadáver quien en vida respondiera al nombre de . no corresponde al

ministerio público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de
.,,' 1'. '1

aquél en ejercicio de esta función ..."; ante el conocimiento de los hechos, motivo que el

ministerio pLlblico iniciaran las indagaciones correspondientes a efecto de que se identificara la

identidad de quien privo de la vida a la pasivo, el contenido de la referida actuaciones las

expone el ministerio público en lo que interesa bajo el principio de lealtad y buena fe con el que

se debe conducir ante este juzgador, por ende, las multicitadas actuaciones son pertinentes,

porque tiene relaEión clara y objetiva con los hechos que nos ocupan; con el DICTAMEN EN

MATERIA DE CRIMINALÍSTICA, elaborado por el perito en la materia

~
lugar donde sucedieron los presentes hechos; con base en los signos tanatológicos observados en .el :: ti'
cuerpo de la hoy occisa se puede establecer que la muerte le acaeció en un lapso no menor a ocho horas'

ni mayor a doce horas anteriores a nuestra intervención criminalística (trece horas); con base al tipo.y .~
" ;.

características morfológicas de la lesión localizada en mucosa labial y en región infla clavicular izquierda ~

observadas en el cuerpo de la hoy occisa se deduce que estas le fueron ocasionadas por un agente

contundente de bordes romos; con base a la ubicación anatómica de la equimosis rojiza observada e~O:J.
antebrazo derecho cara anterior tercio medio observado en el cuerpo de la hoy occisa se deduce que'ua 'i

estas fueron producidas en maniobras de sujeción y sometimiento, con base a .Ia presehclal de las

excoriaciones observadas en el cuerpo de la hoy occisa se infiere que dichas zonas anatómicas afectadas

tuvieron contacto contra una superficie áspera y muy probablemente con la superficie del terren<Jt!0nde ~

se encontró con correspondencia en la posición en que fue localizada, por la presencia de lasl ramas <:'p~<f¡

descntas con antenondad, aunado así los cortes que estas mostraban se infieren con un alto grfldo d 0:'0l~
probabilidad que estas fueron cortadas para colocarlas por encima del cuerpo; será el resultado de I l~

r;l

necropsia médiCO legal la que determine la causa de muerte; con el DICTAMEN EN MATERIA D "~I

QUÍMICA FORENSE (SEMINOLáGICO), suscrito y firmado por el perito .c¡tíj

el cual refiere que en los tres hisopos en el interior de un sobre de papel, (exudado vaginjlllllZ:,~to\l[\

. etiquetados como muestra a la occisi. si se identifico la presenci¡fuj¡lIWiU1i.l',

semen, y tres hisopos en el interior de un sobre de papel (exudado anal), etiquetados como muestra~ ü!LJ

tomadas a la occisa si se identifico la presencia de liquido seminal;

con el DICTAMEN EN MATERIA DE MEDICINA LEGAL (NECROPSIA), de fecha veintiséis de

Diciembre del año dos mil once, suscrito por las doctoras

en las cuales concluyen: QUE

FALLECIÓ POR LAS LESIONES ANTES DESCRITAS CONSECUTIVAS A ASFIXIA MECÁNICA EN

SU MODALIDAD DE ESTRANGULAMIENTO ANTE BRAQUIAL LO QUE SE, CLASIFICA DE

MORTAL, EN UNA PERSONA CON HUELLAS DE COITO 'RECIENTE POR VíA VAGINAL, SIN

ALTERACIONES EN REGIÓN ANAL Y CON DATOS DE PROBABLE ENFERMEDAD DE

TRANSMISIÓN SEXUAL; con el ACTA MEDICA, de fecha veintiséis de diciembre, marcada con el

número de expediente SE.ME.FO. respecto del cadáver de quien en vida respondiera al nombre

de suscrito y firmado por las

con el DICTAMEN EN MATERIA DE GENÉTICA, de fecha

treinta de enero del año dos mil doce, suscrito y firmado por el perito oficial en genética forense de

nombre por medio del cual da a conocer las siguientes

análisis: con base en los resultados obtenidos del sistema genético estudiado (identifiler) se establece que J,
la muestra 103fm presento un perfil genético con una frecuencia poblacional de 1 en

132,968,940,423,278,000,000 individuos y podrá ser comparada con cualquier muestra biológica

lh
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relacionada, además de colocar las siguientes conclusiones: C0n base en los resultados obtenidos del

sistema genético estudiado (identifiler) se establece que los espermatozoides presentes en el exudado

vaginal de la occisa podrán ser comparados con cualquier muestra

de referencia; con el DICTAMEN EN MATERIA DE GENÉTICA, de fecha veinticinco de febrero del

año dos mil doce, suscrito y firmado POI: el perito oficial en genética forense de nombre BIÓLOGO MARCO

por medio del cual da a conocer el siguiente análisis de resultados: el perfil

genético obtenido de las células espermáticas recuperadas de la muestra vaginal

coincide con el obtenido de CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, Con base en los

resultados obtenidos de los sistemas genéticos estudiados, se formulan las siguientes conclusiones: Las

células espermáticas depositadas en la muestra vaginal de le-- "

~ J LJ ~~ necen al acusado de nombre CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, La búsqueda de los datos

<f~~ s obtenidos del perfil genético del acusado de nombre CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA,

~,F":~~~"¡ ¡,a~ taforma de identificación genét,ica de este, instituto, fueron identificados y reportados en lo~.J.!~,i~ .: carpeta de investigación 241970550007512 en el dictamen de fecha 05 de febrero de 2012,

¡¡¡¡L,~~'o por la perito dicho perfil fue obtellldo de las celulaso c.;:: ~
espermáticas recupe'radas de la pantaleta perteneciente a la occisa carpeta

,~poDEd¡?,~gaCiÓn 241970550000812, en el dictamen de fecha 6 de febrero del 2012 emitido por el peritoiTF1TO .' v v,,, .
U',;~"""\!'!f dicho perfil fue obtenido de las celular espermáticas

:Fl';~~~erada~ de la muestra de cavidad vaginal perteneciente a la occisa
~A . . r

con el DICTAMEN EN MATERIA DE MEDICINA LEGAL (MECANICA DE

~EStar:¡~,ES), de fecha trece de febrero del año dos mil doce, suscrito y firmado por los peritos médicos

légist:a, de nombres , por
.' '.\:Y$ .
medía de la cual dan a conocer las siguientes conclusiones: Debido a la compresión de las estructuras del

w~!lp,¡,~~n agente constrictor (brazo y antebrazo), se produjo un hipoxia a los tejidos de los órganos

intew.~_ descritos en el dictamen de necropsia que provocó un sindrome asfíctico, que condiciono la

m'U'éitaf.!>LQiÍlesiones referidas como equimosis fueron provocadas por un mecanismo de presión con un

agente vulnerante de bordes romos, sin punta ni 'filo; Las lesiones reFeridas como excoriaciones fueron

provocadas por un mecanismo de fricción sobre una supelficie áspera, rugosa. (Piso, rama, tierras, uña);

con el DICTAMEN DE CRIMINAlÍSTICA MATERIA DE MECÁNICA DE HECHOS, suscrito y

firmado POI' el perito de la materia y por medio del cual da a conocer

las siguientes conclusiones: por la interpretación criminalística realizada en el presente, se puede deducir

que el victimario realiza maniobras de ~ometimiento, infiriendo un golpe con un objeto de consistencia

dura y bordes romos, como se corrobora con la laceración que presenta a nivel de mucosa labial el cuerpo

de la occisa, aprovechando la superioridad de su fuerza, con la finalidad de someter a su víctima y que

esta pierda su verticalidad; la víctima al sentirse amenazada, realiza maniobras de lucha o Forcejeo, la

cual se corrobora con las equimosis que presenta' a nível de cara anterior tercio medio de antebrazo

derecho, la fuerza del victimario Fue superior y logra'su cometido; una vez que el victimario logra someter

a la víctima, la agrede sexualmente tal y como se puede corroborar, de acuerdo a los resultados de

química en los dictámenes solicitados y que corresponden al estudio solicitado para identificar la presencia

de semen, y que obra en el cuerpo de la presente carpeta de investigación; posteriormente y una vez

consumado el hecho sexual, y de nuevo aprovechando su fuerza física y que muy probablemente dicho

sujeto se encontraba por detrás de ella sujetándola con su antebrazo a nivel del cuello para ejercer una

con'siderable presión con dicho miembro sobre dicha región anatómica, provocando las lesiones que

presenta la occisa a ese nivel y que a la postre le causara la muerta; a continuación y una vez que le

causa la muerte a su víctima, este transporta el cuerpo dentro de un vehículo automotor para facilitar su

traslado y depositarlo en el lugar referido como el del hallazgo; después de depositar el cuerpo en el lugar



I

del hallazgo, este sujeto trato de ocultar o retardar la localizaciónde este cubriéndolo con ramas que se

ubican en dicho sitio; con el DICTAMEN EN MATERIA DE CRIMINOLOGÍA Y PSI(¡b~dGÍA,

realizado por el MAESTROENCRIMINOLOGÍA Ydestacah'IJcf',ensu conclusión

QUE EN RAZÓN DE LOS RESULTADOSMOSTRADOSOBJETIVAMENTEEN EL CRIMINOLÓGICO, SE

DICTAMINA EN LA PERSONALIDAD DE CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA: ELEMENTOS

CONDUCTUALESQUE SE CONSIDERAN DE ALTA PELIGROSIDAD; RIESGO SOCIAL (ÍNDICE DE

PELIGROSIDAD)ALTO; CAPACIDADCRIMINAL: ALTA; PRONOSTICODE REINCIDENCIA:ALTO; con el

DICTAMEN.EN MATERIA DE LUMINOL, de fecha veintidós de marzo de dos mil doce, suscrito por

el perito donde establece que si identifico la presencia de

sangre, utilizando la técnica del luminol en: el pasillo central del vehículo a 19 centímetros de su'costado A
oriente, 22 centímetros de su costado poniente y a 2.40 metros del límite posterior del vehículo y en el~t. f.

primer asiento lado izquierdo; con el DICTAMEN EN MATERIA DE PSICOLOGÍA FORE.NSE'_~O .•J"
. Respecto de la intervención en la persona de "'.

. ~
y que refiere en lo sustancial que se recomienda un tratamiento PSiCOIÓ9iC'Q,>O '

especializado en duelo, de al menos una hora una vez por semana durante un periodo mínimo de ocho ~

meses, el cual tiene un costo aproximado de $650.00 pesos por sesión; dando un total aproxlmado~GAlXJ_.

$22,533.00 pesos. Lo anterior para que la evaluada desarrolle los recursos psicológicos neces~[ios pé'l1t0lST

reestructurar el deterioro emo~ional, consecuencia de la pérdida de su hija; con el DICTAMI'N ~

MATERIA DE PSICOLOGIA FORENSE, suscrito por el perito ~,=
respecto de' la Intervención en la persona de .' y ~{~nl~@S

refiere que se recomienda un tratamien:o PSiCOIÓ9~COespecializadoen duelo, de al menos una hora, ,:~~:;.iz,1
vez por semana durante un penado mlnlmo de dieCiochomeses, el cual tiene un costo aproximado re"~,,1}

.~
~;650.00 pesos; dando un total aproximado de $50,700.00 pesos; informes o dictámenes per~:~)íOI [)

que se consideran idóneos, ya que de acuerdo a su naturaleza corresponden al obje1lm.e&'ei"i5Tu:\!!"1

m~dio prueba al que están referidos, revelan información de un hecho verificado en el mSilJ:bAll'I

fáctico, en concreto, como en primer lugar, con el DICTAMEN EN MATERIA DE

CRIMINALÍSTICA, se estabieció que el sitio en donde fuese hallado el cadáver de quien en

vida respondiera ai nombre de no corresponde al lugar

donde sucedieron los presentes hechos, con base al tipo y características morfológicas de la

lesión localizada en mucosa labial y en región infla clavicular izquierda observadas en el cuerpo

.de la hoy occlsa se deduce que estas le fueron ocasionadas POI-un agente contundente de

bordes romos, con base a la ubicación anatómica de la equimosis rojiza observada en antebrazo

derecho cara anterior tercio medio observado en ei cuerpo de la hoy occisa se deduce que estas

fueron producidas en maniobras de sujeción y sometimiento, que por la presencia de las ramas

descritas con anterioridad, aunado así los cortes que estas mostraban se infieren con un alto

grado de probabilidad que estas fueron cortadas para colocarlas por encima del cuerpo; en

segundo lugar, con el DICTAMEN EN MATERIA DE QUÍMICA FORENSE

(SEMINOLáGICO), se establece que en los tres hisopos (exudado vaginal), etiquetados como

muestra a la occisa . si se identifico la presencia de semen,,
y en tres hisopos (exudado anal), etiquetados como muestras tomadas a la occisa

si se identifico la presencia de liquido seminal; en tercer lugar, con

el DICTAMEN EN MATERIA DE MEDICINA LEGAL. (NECROPSIA), las doctoras DRA

. concluyeron: QUE: -.:' ¡.J ..

,o
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(O
FALLECIÓ POR LAS LESIONES ANTES,

DESCRITAS CONSECUTIVAS A ASFIXIA MECÁNicA EN SU MODALIDAD DE

ESTRANGULAMIENTO ANTE BRAQUIAL LO QUE SE ClASIFICA Di: MORTAL, lEN UNA

PERSONA 'CON HUELLAS DE COITO RECIENTE POR VíA VAGINAL, SIN

ALTERACIONES EN REGIÓN ANAL Y C,ON DATOS DE PROBABLE ENFERMEDAD DE

TRANSMISIÓN SEXUAL; en cuarto lugar, con el ACTA MEDICA, se establece que se tuvo a',,
la vista el cadáver de quien en vida respondiera al nombre de

,
en quinto lugar, con el DICTAMEN EN MATERIA DE GENÉTICA, el perito oficial

establece que los espermatozoides presentes en el exudado vaginal de la occisa
'\

.jir" 1, podrán ser comparados con cualquier muestra de I'eferencia; y ,¿o~

~~ :;~~'~~lI~,t;I!~íll,\\EIÍI,:,!~~itJ:~iIA,'ib:E'~¡~~N~lj¡lCA';'"el'" pefito:;üfi i;i~I','.l'éip'ecto 'a li pertí I:'géheti(]o
"...~~~,"~ '. "'~'" .,,:,l"~,.\"\~'."'4'['" '.' ,,' , .'," '.' .d,',', '-',,"',,; '. ,'., ""','__",-:r~'" .','" :',' ,,< "" " •••.••.•••• ".",', " ;,"""" " ,. ','. "~,,.'

~1.\{. :ten q(Yt0¡j!ilas~\Cel~Iás;'és~el'ryiaticas,;récerpéra~as~We', lilU:i;ille.str;a',;~agiíiál:de:j.,
~X';:"'1'" . ,

(l~:.. o 'a0inCidéi:ón',er.Sbi:ebidd:de~Gé:SAR::ARMÁN~(j); l1i3Rfimb lEtdR~E+A:, Con basee-o'::' '.: . ,c" ;. . . -' """ ,- ,'~.,_ '._ , " '.,', _" '. _, .

~;'~; ••.los resultados obtenidos de los sistemas genéticos estudiados, se formulan las siguientes

) 'o:; r.~~s¡ones: t.as '¿él¡Jlasespérmátiéas:dé'pósit~&as:enla'iTIÜéstr,avagiháhdé, '

RITO J!!DICIM " "léperteneGen'aiacUsad6'de honibl'~tESAR.A'RMANb8. LIsp;):\bó
1WiiP1'(¡j'~~:~A:La busqueda de los datos genéticos obtenidos del perfil genético del acusado de

~.- .
n'ombre CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, en la plataforma de identificación genética de

este i(lstituto, fueron' identificados y reportados en lo siguiente: carpeta de investigación

~~S50007S12 en el dictamen' de fecha. 05 de febrero de 2012, emitido por la perito

dicho perfil fue obtenido de las células espermáticas

recuperadas de la pantaleta perteneciente a la occisa carpeta de

investigación 241970550000812, en, el dictamen de fecha 6 de febrero del 2012 emitido por el

perito dicho perfil fue obtenido de las celulal-

espermáticas recuperadas de la muestra de cavidad vaginal perteneciente a la occisa

en guinto lugar, con el DICTAMEN EN MATERIA DE

MEDICINA LEGAL (MECÁNICA DE LESIONES), los pel'itos oficiales concluyeron: Debido a

la compresión de las estl-ucturas del cuello por un agente constrictor (brazo y antebrazo), se

~ produjo un hipoxia a los tejidos de los órganos interesados descritos en el dictamen de

necropsia que provocó un síndrome asfíctico, que condiciono la muelta; Las lesiones referidas

como equimosis fuemn provocadas por un mecanismo de IJI'esión con un agente vulnerante de

bordes'i!dWh:is; '$¡'ill'punta ni filo; ~as lesiones I'eferida's como excoriaciones fuemn provocadas por

un mecanismo de fricción sobre una superficie áspera, I-ugosa, (Piso, rama, tierras, uña); en

sexto lugar, con el DICTAMEN DE CRIMINA!.ÍSTICA MATERIA DE MECÁNICA DE

HECHOS, los pel-itos oficiales concluyemn: por la interpretación criminalística I-i;;alizada, se

puede deducir que el victimario realiza maniobras de sometimiento, infiriendo un golpe con un

objeto de consistencia dura y bordes romos, como se corrobora con la laceración que presenta a

nivel de mucosa labial el cuerpo de la occisa, aprovechando la superioridad de su fuerza, con la

finalidad de someter a su víctima y que está pierda su verticalidad; la víctima al sentil-se

amenazada, realiza maniobras de lucha o forcejeo, la cual se corrobora con las equimosis q\1e

presenta a nivel de cara anterior teréio medio de antebrazo derecho, la fuerza del victimario fue

superior y logra, su cometido; una vez que el victimario logra someter a la víctima, la agrede



sexual mente tal y como se puede corroborar, de acuerdo a los resultados de química en los
¡"':':-' . 1,", ",.

dictámenes solicitados y que corresponden al estudio solicitado para identificar la presencia de

semen, y que obra en el cuerpo de la presente carpeta de investigación; posteriormente y una

vez consumado el hecho sexual, y de nuevo aprovechando su fuerza física y que muy

probablemente dicho sujeto se encontraba por detrás de ella sujetándola con su antebrazo a

nivel del cuello para ejercer una considerable presión con dicho miembro sobre dicha región

anatómica, provocando las lesiones que presenta la, occisa a ese nivel y que a la postre le

causara la muerta; a continuación y una vez que le causa la muerte a su víctima, este

transporta el cuerpo dentro de un vehículo automotor para facilitar su traslado y depositarlo en

el lugar I'eferido como el del hallazgo; después de depositar el cuerpo en el lugar dei hallazgo, ~

este sujeto trato de ocultar o re:ardar la localización de este cubriéndolo con ramas que se,:,";~l.'
ubican en dicho SitiO; en septlmo iugar, con el DICTAMEN EN "MATERIA DE '

, I , "'\ •

CRIMINOlOGIA V PSICOlOGIA, el perito oficial concluye: QUE EN RAZON DE LOS '",

RESULTADOS MOSTRADOS OBJETIVAMENtE EN EL ESTUDIO EN EL ESTÚDIO ~

CRIMINOLÓGICO, SE DICTAMINA EN LA PERSONALIDAD DE CESAR ARMANDO LIBRADO'JZGA/

LEGORRETA: ELEMENTOS CONDUCTUALES QUE SE CONSIDERAN DE ALTA PELIGROSID,(\D;)El.illl
, - GIl'

RIESGO SOCIAL (ÍNDICE DE PELIGROSIDAD) ALTO; CAPACIDAD CRIMINAL: ALTA;

PRONOSTICO DE REINCIDENCIA: ALTO; en octavo lugar, con el DICTAMEN EN MATERIA DE
, ,

lUMINOl, el perito oficial establece que si identifico la, presencia de sangre, utilizando la ..-
.......~t

técnica del luminol en el pasillo central del vehículo a 19 centímetros de su costado oriente, 22/;"v
centímetros de su costado poniente y a 2.40 metros del 'límite posterior del vehículo relaCionad~X),~,l¡f,;,

con los hechos y en el primer aSiento lado Izquierdo; en noveno lugar, con el DICTAMEN E<[i\ ~
, ~n 'T

MATERIA DE PSICOlOGIA FORENSE, el perito oficial, señala que en relación a " -', ,;
. , I .• f)

, se recomienda un tratamiento psicológico especializado en duelo, de al ~,

menos una hora una vez por semana durante un periodo mínimo de ocho meseS: el cual tie1\,r",,'"[»'
. ~i:L0~~í

un costo aproximado de $650,00 pesos por sesión; dando, un total aproximado de $22,533:09,'i>ETU

pesos; el mismo perito en relación a' recomienda un

tratamiento psicológico especializado en duelo, de al menos una hora, una vez por semana

durante un periodo mínimo de dieciocho meses, el cual tiene un costo aproximado de $650,00

pesos; dando un total áproximado de $50,700,00 pesos; informes o dictám'enes periciales

elaborados POI'peritos oficiales de conformidad con el artículo 268 del Código de Procedimientos

Penales vigente, esto es así, ya que el contenido de los referidos informes periciales los expuso'

el ministerio público en lo que interesa bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe

conducir ante este juzgador y proporciona información, por ende, los referidos informes en

comento son pertinentes, porque tiene relación clara y objetiva con los hechos que nos

ocupan; con las entrevistas de LOS TESTIGOS DE IDENTIDADCADAVERICA

quien en lo sustancia refiere que reconoce plena y legalmente sin temor a

equivocarse el cuerpo de su hermana que en vida respondiera al nombre de

, que era hija de la señora, , que contaba con la

edad de veintidós años, y que su hermana procreo una niña con el seño ' de

tres años de edad, y que proceo otra menor con la edad de tres meses, Así mismo refiere que el día

veinticinco de diciembre de dos mil once, estaban reunidos en su casa de su hermano celebrando la

el



\\
navidad y su hermana les comentó que iba a trabajar en la tarde entrando a

las dieciséis horas por lo que se salió del domicilio a las quince horas y que siendo las cero horas con

cuarenta y cinco minutos ya del día veintiséis de diciembre del dos mii once, su señora madre

se comunicó con mi hermana y ella le dijo
que no se preocupara que ya iba para la casa, por lo que su mamá le vuelve a marcar siendo

aproximadamente a la una hora con treinta minutos y ya no contestó, que todo esto lo sabe por. su

mamá, ya qUe se encontraba en la casa denunciando el delito de HOMICIDIO cometido en agravio de mi

hermana contra de QUIEN RESULTERESPONSABLE;Y de

de fecha veintiséis de diciembre del año dos mil once, quien en lo
I

sustancial refiere que al tener a la vista sobre una de las planchas anatómicas el cadáver del sexo
',',

enino relacionado con la presente carpeta, lo reconoce plena y legalmente y sin temor alguno de
"r.¡¡ e .
:l:~t~> , '( arse como el de su hija, quien len vida respondiera al nombre de
¡j¡:." ,.!l£» (' _ '

>{"~~" • que trabajaba como barista en un café con razón social
. -')'l, - I

~t~~;í:i~"bre del año dos mil once, aproximadamente a las catorce horas su hija de nombre,ticinco de
)F.;f_,4\~

salió de su casa para dirigirse a trabajar a!
..• c....>.ITROL ,. ~:,,7:on:iB~eiba vestida con un pantalón ,negro, una playera blanca sin mangas, unos tenis color negro con

uu~blancas; un suéter delgado color morado, una chamarra de piel color café claro, una bolsa color

,~bSCU;O; a~ímismo señala que al ~espertar a.las cero horas con treinta minutos, del d,íaveintiséis de

,..?,j~~\bre del ano dos mil once y al no ,vera su hiJa . le marco a su telefono celular al

.~Y:uarf'o!lparala una y le preguntó que (¡ande anda.ba,y le contesto que ya iba que andaba cercas que
:.;'r;(,) 1:

::'{j~orrqlJ,éno había transporte es por lo que le colgó y que logrando escuchar como un ruido de camión y

":es~&ando en la casa posteriormente ~ la una hora con treinta minutos le marcó de nueva cuenta a su

. hija pero esta ya no contestó y la mandaba a buzón, por lo cual empezó a buscar a",'".. . li k-',.".,.,"",- ,
la9~\lq,s:~!sa, acudiendo al semefó del

l
centro de justicia de Tlalnepantla de Baz, en donde identifico el

. 'cuerp_",\,Sin,vida de v que a efecto de acreditar la personalidad y
parentesco que tiene con su hija

con número de folio 2956B2, quedan1do
!

segundo, con el número de acta 05098,
I

norhbre LICENCIADO

. presenta su acta de nacimiento celtificada

registrada en la entidad nueve delegación quince, juzgado

suscrita y firmada por el juez segundo del registro civil de

denunciando el delito HOMICIDIO cometido en
agravio de. su hija quien en vida respo'ndieraal nombre de v en

I

contra de quien resulte responsable; en~revistas de los testigos de identidad cadavérica en cita que

se considerá idónea, ya que de acuerdo a su natUl"aleza corresponde al objeto de medio prueba

al que está referida, revela información de un hecho verificado en el mundo fáctico, en

concreto, que reconocen plena y legalmente sin temor a equivocarse el cuerpo de su l\ermana y

de su hija respectivamente, denunciando el delito HOMICIDIO cometido eIl su agravio y en

contl"a de quien resulte responsable; entrevistas que se recabaron en tél-minos de los artículos

241 y 242 del Código de Procedimieptos Penales vigente, además, confol"me a las reglas de la

lógica y las máximas de la expel'iencia, se establece que lo que saben los testigos en cita es

información directa y no tienen conocimiento de ello por referencia de terceros, desde luego,

atento a como expone su entrevista 'el ministerio público precisamente su contenido en lo que

interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este juzgador,

genera convencimiento, los hechos de los cuales tuvieron conocimiento son susceptibles de

apreciarse a través de .Ios sentidos, en consecuencia, como se ha asentado, I"esultan ser sus

entrevistas idóneas, hacen del conocimiento del ministel"io público un hecho delictivo para que

'-_._-"-,---~--



mil once,

------- '-'-- - _._--'-------------------~-----------'--~---

. se inicie la investigación cOITespondiente; además son pertinentes, porque tiene relación clara

y objetiva con los hechos que nos ocupan; con las entrevistas de ENTREVISTA DE

de fecha nueve de enero del año dos mil doce, quien en lo

sustancial refiere que trabaja para el café denominado CAFÉ y se desempeña como

supervisora de operaciones, que tiene a su cargo cuatro tiendas en la zona centro, y refiere que hace un

año tres meses conoció a la hoy occisa que respondía al nombre de

ya que a esta la conoció en el mes de septiembre u octubre del año dos mil diez, ya que habían mandado

de recursos humano para trabajar en el CAFÉ

lugar donde trabajó con ella

aproximadamente siete meses, que el día veinticinco de diciembre del año dos mil i:11,ce, siend J U'

aproximadamente las dlecmueve horas con tremta minutos, llegó a dicho café "~i
y que Siendo las veintitrés horas con cuarenta lflUlOS ".

, ~ .
aproximadamente, v ella salieron de la plaza gran terraza y abord ron su

vehículo de la marca Chevrolet, tipO chevy, color negro, con placa's de circulaCión 649 XPX, y saller~' c?ln~'i

rumbo a la florida que es donde vive, y sobre el trayecto al pasar por el puente de lomas verdes¿ O! I

a la altura del Bulevar Manuel Ávila Camacho, es que' . le dice que la dejar<;,l2;.,1~boOlE ~

segundas escaleras, para que las bajara y tomara su transporte que la lleva a su casa,. siendo esllll:;en"el :Uf(
. l' . £lll5 T\..AMi'J

municipio de Cuautitlán Izcalli, por io que se estaciono a la altura de las segundas escaleras del puente
$>. . 1i)

vehicular de lomas verdes y es cuando , se bajó del carro despidiéndose de . . ;;. ~'''''

de ella, y le dijeron qu.e si todavía encontraba transporte y esta ~.ijOque sí, dicie~do NO SE PREOCU~.C,~f,'.;",(..¡..pl...~..:
GRACIAS CHICAS, MANANA NOS VEMOS, SE VAN CON CUIDADOr por lo que bajo las escaleras y sefi1e y'l:~~,.
ya no vieron cuando llegó a la parada, por lo continuo su camino, ha de mencionar que . .,ti; GI¡I

I \~¡;.,!'~no les comentó que se hubiera quedado de ver conl alguna persona o que en el camin_~.y'jTIta.li

. encontraría con alguien, además que ella lo que ya quería era llegar a su casa para estar con sus hijas; y '.J2.~
. I .

de fecha nueve de I enero del año dos mil once, y ~G'B'DO[}
Je' «',:;;;TIiUi

sustancial refiere al igual que la anterior testigo que trabaja en: el café denominádo .~~ ; i-All'
CAFÉ, con ubicación en Naucalpan y que se desempeña como supervisora de dicho café y que en el mes

I .
de Noviembre del año dos mil diez, entró a trabajar al mismo CAFE .,

quien se desempeñaba como .', y que ell día veinticinco de diciembre del año dos

le tocó trabajar porque su horario era de las dieciséis a las veintitrés horas y que a las
. . I

once de la noche de ese día domingo veinticinco de diciembre, cerraron la tienda por lo que se tuvo que

quedar a realizar un reporte semanal que es parte de sus obligaciones como supervisora y el cual realizo

todos los días domingos, así que se esperó en la tiepda, al igual que la otra supervisora de

nombre por lo que las otras dos empleadas se fueron ya que fueron a recogerlas sus familiares,

siendo que se esperó como siempre ya que así lo hacían todos los empleados para que se den

un aventón a periférico, es decir si alguien de los empleados del café trae carro siempre esperaban a los

demás para darles un. aventón a las escaleras del puente que se ubica. sobreJa avenida paseo de

Echegaray, de la misma colonia lomas verdes y que está a la altura del periférico justo a un costado de la

tienda de comida rápida . que se encuentra sobre el periférico, y es el caso que cuando
I

termine de hacer su reporte semanal cuando eran aproximadamente las veintitrés. horas con cuarenta

"minutos del mismo veinticinco de diciembre del año 'dos mil once, es que se suben al carro de mi amiga
I

el cual es un Chevy de dos puertas en, color negro y del que no se otras
I .

características, siendo que la que majeaba era . que ella iba de copiloto y ;oa en la parte
• . I ,.

de atras, por lo cual se fueron como normalmente lo hacen y cuando eran aproximadamente las veintitrés
I

horas con cincuenta minutos, es que dejan a sobre las segundas escaleras del
,

puente vehicular que pasa exactamente arriba de periférico r que esta sobre Avenida Paseos de



-.

I?
Echegaray,esto con la finalidad de que' . tomara el transporte que va con dirección norte, ya que

vivía al parecer en Cuautitlán Izcalli, Estadode México, así mismo refiere que el día el día lunes. '

veintiséis de diciembre del año dos m,il once, cuando eran como las ocho de la mañana recibió una

llamada, siendo que le hablaba ' quien es de recursos humanos y quien le pregunto si

sa~ía algo de , porque al par~cer no había llegado a su casa y a quien le comento que el día

veinticinco 'y ella habían dejadd en las segundas escaleras del puente vehicular que está en la
I

Avenida de Paseosde Echegaray y qu~' está en el periférico y es cuando la dejamos en ese lugar eran

como las once con cincuenta minutos de la noche, esto para que tomara el transporte a su casa y que de

ahí ya no supo más de P'ltr~vistas de los testigos en cita que se considera idónea, ya

que de acuerdo a su naturaleza co~responde al objeto de medio prueba al que está referida,
-~ - I

~ revela i~fdrmacíón de Ull hecho verificado en el mundo fáctíco, en concreto, que el día
, t" ¡.<' I
t7q( inticillCtb de diciembre del año dos mil once, siendo las veintitrés hOl'as con cuarenta minutos~1¿P oXima~amente, , y ellas saliemn de la plaza gran terraza,

~J ordaroi~ el vehículo marca Chevmlet, tipo chevy, color negm, con placas de circulacíón 649fi'>',t' ~ I

t:" ~. XPX, y sa~eron con I'umbo a la flori~a que es donde ,'ive y sobre el trayecto al pasar POI'

; C~""~uEChte~e Lomas Verdes, a la altura del Bulevar Manuel Avila Camacho,
. . ~ I

". '~-' ice1- la dejara en las segundas escaleras pal"a que las bajara y tomara su transporte quef_.l ' ,

.. 'Ialleva, casa en el municipio de,'Cuautitlán Izcalli, que a la altura de las segundas escaleras

, d I puente vehicular de Lomas Vel'des la dejaron y se bajó del calTO
. I I .

despidiéndose de ellas; entrevistas :que se recabaron en témlinos de los ali:ículos 241 y242 del
. I

C~~ de Procedimientos Penales: vigente, además, conforme a las reglas de la lógica y las

m:Mhibas de la experiencia, se establece que lo que saben las testigo en cita es info¡'mación

di~c¿ y no tiene conocimiento de leila POI"refel'encia de tercems, desde luego, atento a como

expone su entrevista el ministerio P1úblicoprecisamente su contenido en lo que interesa,' bajo el

pl"incipio de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este juzgador, genera

convencimiento, los hechos de los cuales tuvieron conocimiento son susceptibles de apreciarse a

través de los sentidos, en consecJencia, corno se ha asentado, ¡'esultan ser sus entrevistas
I

idóneas, además son pertinentes,! porque tiene relación clara y objetiva con los hechos que
I

nos ocupan; con la entrevista de quien en lo sustancial

refiere en relación a los hechos'que nos:ocupan, que en noviembre del año dos mil once se fueron a vivir

a un cualto en Valle de Tules a la casa:de una amiga de Cesar de nombre , donde en

ese cuarto compartían gastos con y que solventaba los gastos porque trabajaba con un
':sé'ñbhd~I'~\~~b¡~~il¡,j!;I',, l:l;"S'i'A"~a'8~~I~ calle exacta pero'si sabe llegar, y con el señor trabajaba

ya que era el dueño del microbús y él trabajaba el Micro en las mañanas y Cesar lo relevaba ya trabajaba

en la tarde y en la noche ya que se salía a trabajar a las dos o dos y media de la tarde y regresaba

después de las cuatro de la mañana del día siguiente, manejando el micro de la ruta dos que corre de

Valle Dorado a Tlalnepantla de Baz a metro Chapultepec en el Distrito Federal, de donde le iba más o

menos bien económicamente, que el día veinticuatro de diciembre del año dos mil once CESARse Fuea

trabajar como a las dieciséis horas y regreso co,no a las veintiuna ho'raspara posteriormente salir hacia la

casa de para que pasaran la navidad ahí, al otro día siendo el día veinticinco de diciembre del

mismo año CESARse levantó temprano para ir a conseguir los regalos de santa Claus para sus hijos sin

verlo hasta el día veintiséis de diciembre del año dos mil once CESAR,ya que llego a la casa y me dio un

regalo una chamarra de piel color verde o café de la marca CI SODOBYCAROLINtalla chica, un pantalón

de mezclilla de color azul marino de la¡marca OH POMPI talla veintiocho, un perfume de dama de -5EX
i
!

---,.--,------------------------------------ ---;-----"~-
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AND THE CITY de cien mililitros, un teléfono celular de la marca LG modelo GM360 tipo touch color
, 1, ' t

negro, una pequeña plancha alaciadora para cabello de la marca CERAMIXION TECHNOLOGY,una

cartera lila de piel tipo cocodrilo sin marca, los cualés venían en una maleta gris de la marca ATHLmCS,
1

que le había prestado su patrón y que se las había :comprado al mismo chavo de la ruta,

diciéndome que eran mi regalo de navidad, y es el día primero de enero del dos mil doce que se

cambiamos a vivir a la calle Halcones número cincuenta y dos, Colonia Valle De Tules, Municipio de

Tultitlan, y que el día seis de enero del año dos mil doce no Itenían dinero por lo que decimos ir a

empeñar el teléfono de la marca LG que le había regalado así\como un teléfono celular de la marca

SAMSUNGque CESARtraía a la casa de empeño denominada,CONTINENTALubicada en la avenida
. I

Eucalipto a la altura de una farmacia y un mini súper en la colonia Izcalli del Valle, donde cesarso a la ,,'lit

ventanilla para empeñarlos pero como no tenía credencial de elector y yo si tenía credencial de dlector .e'<:l.4

pidió que se la diera para que la boleta de empeño saliera a mi nombre, por lo que una vez qu~ochec Qn"bl:~o•
los teléfonos nos dieron la cantidad de mil quinientos pesos por, los dos; y con ese dinero cqmpra', ",S ¡

¡ \ l.

comida y cosas que nos hacían falta para la casa; dándonos en la casa de empeño dos boletas que '

amparaban el empeño dé los teléfonos, siendo el personal de ac'tuacionesq'ue se le pone a la vista los <e..
contratos expedidos por la empresa de SERVICIOSPRENDARIOSCONTINENTALSUCURSALIZCALLI~AOO j

\1lEL DlSn; . ':
VALLEcon número de folio 1027 a su favor en donde se describe el teléfono, lo reconoce donde contie~ Tl.AI

una firma en la cual reconoce como propia y que utiliza para todos sus trámites así como la c~"inarra de /:"f{:,
~ f-":~

piel color verde, el pantalón de mezclilla color azul marino, el perfume de dama SEXAND THE CITY,'¡¡íq,'~4;
teléfono de la marca LG, la plancha alaciadora para cabello, la cartera lila y la maleta, los recona!l!.~ ";\~.'~'.;;:

. ¡' 41;1
plenamente como los mismos que se encontraran en el interior. de mi domicilio y los cuales le. regal~~~", i!~
CESARARMANDOel día veintiséis de diciembre del año dos mil once; entrevista de la testigo en Cit{>J ~t}.
que se considera idónea, ya que de acuerdo a su naturaleza corresponde aJ,objeto de medio'.;;~

prueba al que está referida, revela información de hechos verificados en el mundo fáctic~j;e,:,i¡e,,E.tl

recabo bajo las formalidades establecidas en la ley adjetivo y siendo concubina del activo, rel'f¡)i}~~:!.":~~~,

que si deseaba rendir entrevista, en concreto, que CESAR trabajaba con un señor de nombre

ADRIÁN, era el dueño del microbús y él trabajaba el Micro en las mañanas y CESAR lo relevaba

ya trabajaba en la tarde y en la noche ya que se salía a trabajar a las dos' o dos y media de la

tarde y r'egresaba después de las cuatro de la mañana del día siguiente, manejando el micro de

la ruta dos que corre de Valle Dorado a Tlalnepantla de Baz a metro Chapultepec en el Distrito

Federal, que el día veinticinco de diciembre de dos mil once, CESARse levantó temprano para ir

a conseguir los regalos de santa Claus para sus hijos 'sin verlo hasta el día veintiséis de
I

diciembre del año dos mil once a CESAR, ya que llego a la casa y le dio un regalo una chamarra

de piel color verde o café de la marca CI SODa BY CAROLIN talla chica, un pantalón de mezclilla

de color azul marino ele la marca OH POMPI talla veintiocho, un perfume de dama de SEX AND

THE cm ele cien mililitros, un teléfono celular de la marca LG modelo GM360 tipo touch color

negro, una pequeña plancha alaciadora para cabello de la, marca CERAMIX ION TECHNOLOGY,

una cartera lila de piel tipo cocodrilo sin marca, los cuales venían en una maleta gris de la marca

ATHLETICS,y que el día seis de enero del año dos mil doce, no tenían dinero por lo que deciden, .
ir a empeñar el teléfono ele la marca LG que le había regalado así .como un teléfono celular de la

marca SAMSUNG que CESAR traía a la casa de empeño denominada CONTINENTAL ubicada en

la avenida Eucalipto a la altura de uila farmacia y un mini sLrper en la colonia,lzcalli del Valle,
1/1 ~.

donde Cesar paso a la ventanilla para empeñarlos pero como no tenía credencial de elector y

ella si tenía credencial de elector le pidió que se la diera para que la boleta de empeño saliera a

~"L
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su nombre; que la chamarra de pi~1 color' verde, el pantalón de mezclilla cülor azul marino, el

I

perfume de dama SEX AND THE GITI, el teléfono de la malTa LG, la plancha alaciadora para

cabello, la caltera lila y la mal~ta, los reconoce plenamente como los mismos que se

'""1 encontraran en el interior de su 80micilio y los cuales le regalara CESAR ARMANDO el día

veintiséis de diciembre del año d.os mil once; se recabo su entrevista en términos de los
I

artículos 241, 242, 344 Y 345 del Código de Procedimientos Penales vigente, además, conforme
¡ "

a las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, se establece que lo que sabe la testigo
I

en cita es información directa y no ~iene conocimiento de ello POI" ,"eferencia de terceros, desde

luego, atento a como expone su entrevista el ministerio público precisamente su contenido en lo. .~~ I
- e interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante estei';>,,: I

'~~¿i1¡¡UlJ;idar, genera convencimiento y no se advierte en su contenido dudas o reticencias de parte

f.t~de la testigo al hacerla del conocimi~nto del ministerio PÚ~liCO, por el contraria, se aprecia lógica

£:.~~/arratlva, coherente, POI" lo mismo espontaneidad, Jenla la capaCidad de Juzgar los hechos de

Z 'lé> os cuales tuvo conocimiento, mis~os que son susceptibles de apreciarse a través de los

'E r-,s' s,' en consecuencia, como s~ ha asentado, resulta ser su entrevista idónea; además es

., L '~~lYt:::;=::":,t;e,e ;e1"'6,F'''' y ,bjet'" 000 1"hec:~;,,:'::~":":::,::~,,:: :::
'..fbt:~~ar al interior de estas oficinas s~ le han puesto a la vista una serie de objetos que estaban a:. 'r I

<'disPOSiCi9J\de esta autoridad y que manifiesta que al tener a la vista una chaparra de poliuretano a lo.:,;rl~~r;(,~:::., l.
cual:.~'1lJ~j~OZCOcomo tacto piel, de coilor café verde, de la marca Ci Sono' By Cavalini, talla S/CH, con

forr,?~i:lter~o de vivos de color rojo con ¡dorado, la reconoce plenamente y sin temor a equivocarse, como

la chamarra que era propiedad de su i hermana y quien en vida respondiera al nombre de

que dicha 'chamarra la compro en el mes de junio del año 2011, también

reconoce el pantalón de mezclilla de la lnarca OH POMPI, talla veintiocho, lo reconoce plenamente y que
I .

era propiedad de su hermana ya que de. igual forma era uno de los pantalones predilectos de su hermana,

reconociendo de igual forma una bolsa bara dama de la marca ATHLrnC, pl'Opiedad de sus hermana, esa

bolsa ella misma se le compro en la tie1nda denominada TODO MODA, en el mes de octubre del ai'ío dosi .
mil once, ,además de que dicha bolsa era la cual utilizaba de diario para llevársela consigo a su trabajo,

pues ahí también transportaba con ellal su r¡{andll, su corbata y su chaleco que utilizaba para su tl:abajo;,
-, asimismo al tener a la vista la cartera de dama, de color morado, la reconoce como la misma de la

propiedad de su hermana de la cual s~be que por voz de su hermana ella misma se la compro y COn la,
cuai ya tenía un poco más de año.an~es de que su hermana muriera, y misma cartera la cual siempre

lIevaba\a"~u~,1,qlJi¡o~,¡L~gar,,tan:Jbiénun p~rfume de la marca SEX IN THE CITY, de 100 mililitros, lo reconoce

como el como el de propiedad de su hermana y el cual se lo regalara su ex pareja de nombre

" a principios del mes de septiembre del año dos mil once, así también al tener a la

vista una alaciadora de cabello de la marca GA.MA. ITALY, modelo CP1M HP, de color negro, la reconoce

como la alaciadora propiedad de su hermana quien en vida respondiera al nombre de

, , y la cual también sabe que por voz de su hermana se la compro en el Sanborns que

está en el interior de plaza san marcos de Cuautitlán Izcalli, también al tener a la vista el teléfono de la

marca LG con accesorios tales como audlfonos o manos libres y el cable para entrada usb, lo reconoce

como propiedad de su hermana y que fue un regalo que le hizo su novio de nombre

manifestando que al estar al interior de estas oficinas se le pone a la vista

c1 fotografías recupe'radas del teléfono LG, señala que vaya manifestar que en la fotografía que aparece

guardada aparecen fotos de la hoy oC,ci," es decir su hermana, denunciando la comisión del Ilecho



I t

deliduoso de FEMINICIDIO cometido en agravio de su hermana en contra de CESARARMANDOLIBRADO

LEGORRETA;dE de fecha veintiuno de febrero del año dos mil

doce, quien al igual que la hermana de la occisa de nombre

reconoce todos y cada uno de los objetos antes mencionados y realiza la denuncia correspondiente de

igual forma por el hecho delictuoso de FEMINICIDIO en contra CESARARMANDOLIBRADOLEGORRETA;

de quien refiere con el cual la hoy occisa tuvo una relación, así

mismo con la cual procreo una hija de tres años de edad de iniciales Z,V.A,P" y de igual forma reconoce

de entres esos objetos que hemos referido la cartera el perfume SEXIN THE cm, así como el teléfono

con accesorios tales como audífonos o manos libres y el cable para entrada usb, los reconocen
I '

como objetos que pertenecían a la pasivo; entrevistas q~e se recabaron en términos d~I.I!$@<IlJ¡(

artículos 241 y 242 del Código de Procedimientos penalJs vigente, además, conforme a;.I~;;:~~

reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, se establece que lo que saben los testigos

en cíta es información directay no tiene conocimiento de ello por referencía de terceros, desde

luego, atento <l como expone sus entrevistas el ministerio público precisamente su contenido en

antes mencionado y sus accesorios; y de quien rllfiere en lo •• ",, ' '.p~
sustancial que de igual forma reconoce diversas pertenencias de la hoy occisa entre estos recono , ~~

chamarra de la marca Ci de color verde de la marca Cavalini, reconoce de igual forma el pantalón,Be la .13
marca OH POMPI, reconoce igual la bolsa de la marca ATHLETIC,de color gris, reconociendo tamoién la 'ij
cartera para dama de color morado el perfume de cien mililitros de la marca SEXIN THE CITY, así como, 'B
el teléfono señalado, así mismo refiere que al tener a la vista las fotos que contíene dicho aparato .2..2.
telefónico, se reconoce entre una de estas fotos con la hoy occi~a; entrevistas de los testigos e/l\IEitIlDO D

.l*L D!1lTm
que se consídera idóneas, ya que de acuerdo a su naturaleza corresponden al objeto de m~'''C

prueba al que están referidas, revelan información de un hecho verificado en el munl'l'O fáctico,
! , .

en concreto, que coinciden en señalar que al tener a la vis~a una chaparra color' café verde, de

la marca Ci Sano By Cavalini, talla S/CH, con forro interno 8e vivos de color rojo con dorado, ~ (j. í
pantalón de mezclilla de la marca OH POMPI, talla veintiocho, una bolsa para dama de la m ~

ATHLETIC, un perfume de la marca SEX IN THE CITY, de 100 mililitros, una alaciadora de,..
cabello de la mar'ca GAMA. ITALY, modelo CP1M HP, de color negro, el teléfono de la marca ' .J' ~ ~

"Jb

lo que interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este

juzgador, generan convencimiento, los hechos de los cuales tuvieron conocimiento son ••

susceptibles de apreciarse a través de los sentidos, en consecuenCia, como se ha asentado,

resultan ser sus entrevistas idóneas, además son pertinentes, porque tiene relación clara y

objetiva con los hechos que nos ocupan; con la entrevista de '

de fecha veintiuno de febrero del año dos mil doce, y que él dice que labora para la persona moral

SERVICIOSPRENDARIOSCONTINENTALSOCIEDADANÓNIMA DE CAPITALVARIABLE,Y en lo sustancial

refiere que tiene como funciones recibir prendas que se van a empeñar avalúos de los mismos colocar las

firmas en los contratos prendarios y de ah; se expiden resguardar los objetos empeñados y que el día

veinte de enero del año dos mil doce siendo entre las catorce y quince horas llegaron a la oficina de la'

casa de empeño donde trabajo varias personas que se identificaron como personal de la procuraduria

general de justicia, y le mostraron mediante el cual mostrándole un oficio donde le requerían .losteléfonos

que estaban relacionados con el contrato prendario marcado con el número 1027 respecto de una

teléfono de la marca LG, y que una vez que he placas fotografías de CESARARMANDO LIBRADO _i,
LEGORRETA,lo reconoce como el mismo que en fecha seis de enero del año dos mil doce aCudiera al

interior de la casa de empeño a efedo de empeñar los dos teléfonos celulares, uno es el que se describe
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I

i

en el contrato prendario 1027 y el ot\o es el que se describe en un contrato prendario marcado con el

número 1028, y que lo recuerda porqu:ese le acerco a la ventanilla donde atiendo a las personas que ahí

llegan a empeñar objetos haciendo trato directo con él y posteriormente que negocio el precio y que lo
, I

acompañara una persona del sexo fem~nino que le prestara su credencial de elector ya que él no contaba

con la suya; entrevistas del testigo en cita que se considel'a idónea, ya que de acuerdo a su

naturaleza corresponde al objeto de medio prueba al que está referida, revela información de un

hecho verificado en el mundo f~ctiC\), en concreto, que labora pal'a la persona moral SERVICIOS

PRENDARIOS CONTINENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que el día veinte de

.. enero del. año dos mil doce siendo entre las catorce y quince hOI'as Ilegal'on a la oficina de la

":~sa de 'empeño donde trabajo v~rias pel'sonas que se identificaron como personal de la
?' ,

~.,' ~ uradL(ría general de justicia, le, mostraron un oficio donde le requedan 105 teléfonos que
, "t-" ,<~E'd ban relacionados con el contrato prendario malTado con el número 1027 respecto de una

j[;" ¡- c,,'éfono de la malTa LG y que una Jez que he placas fotografías de CESAR ARMANDO LIBRADO~::.'. . i
•. LEGORRETA, lo reconoce como el Imismo que en fecha seis de enero del año dos mil doce

./.' •.•.@f~iera al interior de la casa de empeño a efecto de empeñal' los dos teléfonos celulares, uno

J •.;"'1 'el quEjj,se describe en el contr~to prendario 1027 y el otro es el que se describe en un'~ ••• I
J"c~, ato prendario marcado con el número 1028; entrevista que se recabo en ténninos de los

;:~,a~~!los 241 y 242 del Código del Procedimientos Penales vigente, además, conforme a las

i!r,.~~as de la lógica y las máximas d~ la experiencia, se establece que lo que sabe el testigo en
t: ,""

:::c¡~~,fftcl£f°rmación dil'ecta y no tie,ne conocimiento de ello por referencia de telTeros, desde

lue9,~~to a como expone su entrevista el ministerio público precisamente su contenido en lo

quert~~a, bajo el principio de I,~altad y buena fe con el que se debe conducir ante este

juzgador, genera convencimiento, lbs hechos de ,los cuales tuvo conocimiento son susceptibles
' I

de apreciarse a través de los sentidos, en consecuencia, como se ha asentado, resulta ser' su
i

entrevista idónea, además es pertinente, porque tiene relación clara y objetiva con los hechos

que nos ocupan; con la entrevista' de de fecha
I

veintitrés de febrero del año dos mil 1oce, y refiere quien en lo sustancia refiere que conoce a CESAR

ARMANDOLIBRADOLEGORRETA,como EL COQUETO,Y así mismo que en fecha veintiséis de octubre de
I

dos mil once, CESARARMANDOLIBRADOLEGORRETAcomenzó a trabajar con él, dándole trabajo porque

sabía que si tenía tarjetón vigente, ,:azón por la cual se subió a trabajar el microbús, de la marca
. " ,

CHEVROLET,TIPO MICROBUSDE COLORVERDE,CONPLACASDE CIRCULACION712TL066, DE LA RUTA
. ¡ .

2, DELTRANSPORTEPUBLICO, y que siendo acordando con CESARARMANDOLIBRADOLEGORRETAque
\ll,'"";;¡: ;',i'i: ,','ilr ,l . r' !

trabajaría'su niicrobús con un Ilorario vespertino que corresponde de las quince horas a las cinco horas

de la mañana del día siguiente, también refiere que el día veinticuatro de diciembre de .dosmil once, llegó

CESARARMANDOLlBRADO LEGORRETAen compañía de su esposa así como de sus dos menores hijos

llevándose CESARARMANDO LlBRADO LEGORRETAsu microbús, ya que él iba a trabajar todo el día

veinticinco de diciembre, y regreso dicho microbús el día veintiséis de diciembre ele dos mil once como a

las cuatro o cinco horas a su casa; elespuésque sú microbús no circula los lunes, manifestando que

CESARARMANDOLIBRADOLEGORRETAtrabajó con el hasta el día martes treinta y uno de enero de dos

mil doce, dla que le fue a dejar el microbús afuera ele su casa manifestando que al estar en el interior de

estas oficinas acredito la propieeladde dicho vehículo; entrevistas del testigo en cita que se considera

J. idónea, ya que, de acuerdo a su naturaleza corresponde al objeto de medio prueba al que está

referida, revela información de un hecho verificado en el mundo fáctico, en concreto, que

conoce a CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA como EL COQUETO Y comenzó a tr'alJajar con

--------------------~--------------_._------------



,"

él, se subió a trabajal' el microbús de la marca CHEVROLET, TIPO, MICROBÚS DE COLOR
, ;1:.1 ": !,'

VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACION 712TL066, DE LA RUTA 2, DEL TRANSPORTE PI:JBLICO,

que regreso el microbús el día veintiséis de diciembre de dos mil once como a las cuatro o cinco
•horas a su casa, que CESARARMANDO LIBRADO LEGORRETAtrabajó con él hasta el día martes .••••.

treinta y uno de enero de dos mil doce; entrevista que se recabo en términos de los artículos

241 y 242 del Código de Pro,cedimientos Penales vigente, además, conforme a las reglas de la

lógica y las máximas de la experiencia, se establece que! lo que sabe el testigo en cita es
I

información directa y no tiene conocimiento de ello por referencia de terceros, desde luego,,
atento a como expone su entrevista el ministerio público precisamente su contenido en to que

interesa, bajo el prrncipio de lealtad y buena fe con el que + debe conducir ante este, jU~ad~r,~

genera convenCimiento, los hechos de los cuales tuvo i conocimiento son susceptibles df.'" .1~
apreciarse a través de los sentidos, en consecuencia, co~o se ha asentado, resulta sersu'<I" ';

I • ~
entrevista idónea, además es pertinente, porque tiene rel1Jciónclara y objetiva con los hechos~

que nos ocupan; principalmente con la ENTREVISTA DEL ACUSADO "ARMANDO

LIBRADO LEGORRETA, de fecha diecinueve de febrero del año dos mil doce,acompañado:~:,~ -f
debidamente asistido del defensor público de nombre "r quien e~

manifestó lo siguiente: que designo al defensor público de nombre licenciado ¡j;.. "~, ¡

para que me asista en la presente entrevista en mi calidad de acusado, lo anterior ya~e
carezcode los medios económicos para contratar un defensor particular; asimismo y una vez enterad de

~1

los hechos que se investigan referentes al FEMINICIDJO de "'1''''4 ,~\);¡;¡
respecto de la carpeta de investigación marcada con el número 241970550106011, iniciada en fec~

veintiséis de diciembre el año dos mil once, ante lo cual deseo manifestar: que a los catorce años,<\Dj~~¡J,@1l)

trabajando de cacharpo en la rllta 27 con un señor del cual solo sé que se llamaba ' y mism"tiJ[j}l~l¡

la cual q~e corre de Izcalli al metro Chapultepec, manifestando en lo sustancial refiere precisa"mentequ~ rLA'

en el mes de octubre se fue a trabajar con un conocido de nombre al microbús con placas de

circlllación 712TL066 de la marca Chevrolet, tipo Havre, modelo 1991 de color verde con blanco, ya que

acaba de comprarle este microbús a su papá, trabajando de martes a domingo porque el lunes

no circula el micro, con un horario de cinco y media de la tarde hasta las tres o tres y media de la mañana

del día siguiente, y en la mañana quien trabajaba el microbús era manifestando que en este

tiempo me reconcilie con mi pareja de nombre con quien tengo dos

hijos y por noviembre, ella y yo decidimos volver a vivir juntos y nos fuimos a vivir a con mi amiga de

nombre a quien yo le llamo " y siendo esto en la cblonia de Valle de Tules en el municipio

de Tultitlan, Estado de México, manifestando que en fecha veinticuatro de diciembre del año dos mil

once, me pase la navidad en la casa de retirándome de su casa como a las dos de la madrugada

ya del día veinticinco de diciembre del año dos mil once, y me lleve el microbús 066 a mi casa, y el día

veinticinco de diciembre del año dos mil once, siendo aproximadamente las cincode la tarde decido salir

de mi casa para dirigirme a trabajar, y una vez que 5alí me fui a cargar gas en Tlalnepantla por donde

está la base milenio, y después de ahí me fui a trabajar rumbo a la base Chapultepec, llegando a dicha

base como a las siete de la noch"eaproximadamente, hice tres vueltas a Valle Dorado, posteriormente en

la última vuelta, ya no llegue a "la base de Chapultepec y kolo me subí a reforma, siendo esto

aproximadamente a las once y media de la noche y me pare en la base de los micros blancos que van a

Cuautitlán Izcalli, recordando que en esa ocasión un señor de aproximadamente cincuenta años de edad,

de estatura aproximada de un metro con cincuenta centímetros, ~omplexión robusta, tez moreno, el cual ~i
tenia poco cabello en la parte frontal y trasera y era calvo de e'n medio de su cab~za, frente grande y

mismo que recuerdo que vesiía de un pantalón de vestir de colo'r café, chamarra de color azul, y mismo
I



sujeto el cual al subirse me pago doce pesos de su pasaje, pero el cual no me dijo a donde se dirigía, el

cual se sentó del lado de la puerta en el primer asiento, haciendo base en reforma para esperar pasajeros

por aproximadamente cuarenta o cuare~ta y cinco minutos, tiempo en el cual se subieron más pasajeros,

manifestando' que ese día no había cliecador en la base ya que era día festivo, así que al circular en

, dirección a valle dorado, siendo aproximadamente las cero horas con diez minutos del veintiséis de,
diciembre del dos mil once, al llegar ,a Lomas Verdes me detuve en la parada del puente de Lomas

Verdes, en donde hpbía tres personas y entre estas había una muchacha, la cual recuerdo que vestía un

pantalón de color négro, blusa de color' blanca y tenis negros tipo bota con franja de color blancos, mismo

que t;aía en el hombro una bolsa de c,?lor gris, siendo esta chica quien ahora sé que en vida respondiera

al nombre de " a quien le pregunte que a donde iba, contestándome
'~

'J'~ a Cuautitlan Izcalli, así que como en ese momento yo llevaba aproximadamente seis pasajeros a

t{C::.~c1<ir" como)los letreros que yo trala colocados ,en el microbús deda Satélite-Valle Dorado, le dije a

,oii\::l¡~ • .ue iba para IZCALU y le que si quería la llevaba para allá y es en

~~7f~ ento el pasajero que se había subido primero en reforma me pregunto s'i iba l1asta Izcalli, a lo-,\.:! ~! CJ>

d;:::'cual. o IjI conteste que sí, y este sujeto me pregunto que si él podía seguir hasta Izcalli, contestándole
f"" r' •. ; ..••' -~. .

::;.~~~ sí, que no había problema, subiéndose en ese instante al miuobús únicamente
~~} i. ..' ~,~:",;_C~~r;~i, quien me pago al sUb;ir dieciochó pesos que esta es la tarifa nocturna, y a quien le dije

"",~"I"'e' lamente "me tenía que esperar un poco para que pudiera bajar el pasaje en Valle Dorado,.:\ (';'v .~. I .

,'.c.ontestándome 1ue sí, dándose cuenta que ella se pasa l1ada la

"':~~'rte de atrás del microbús y vi que se :sentó del lado izquierdo en el cuarto asiento, y yo continúe con mi~.
traY~lIegando a la parada de Valle Dorado aproximadamente a las cero lloras con veinticinco minutos,

del 8¡~ntiséis de diciembre del dos! mil once, al éstar allí se barajaron los pasajeros que estaban aLj.~'1J .
bordo, 'quedándose arriba solo el primer señor que se l1abía subido en reforma y ,

estando detenido yo [allí aproximadamente unos dos minutos, siendo allí mismo en

donde apague las luces interiores del microbús y los letreros del mismo, ya que no me está permitido

tomar otra ruta o salirme de la que tenia establecida, así que continuo manejando l1acia [zcalli tomando

carriles laterales de periférico y al llegar a la parada de lechería, aproximadamente a las cero lloras con,
cuarenta minutos del día veintiséis de diciembre del dos mil once, el señor que iba abordo me dijo que ahí

I

en lechería se bajaría, por lo que le dije ÓRALE PUES Y encendí las luces y abrí la puerta para que el

.. ,-,'

señor se bajara, preguntándole a
r:"e hasta donde iba a bajar,

, .,

,
'4,.

contestándome que hasta el CONALER de Izcalli, y fue el momento en que observo que

,~ cambió de la parte trasera del microbús hacia adelante y se sentó en el

primer asiento del lado derecho, es deci'-, atrás de la puerta delantera del microbús, y quien le pidió que

si cerraba la puerta del micro, por lo que le pregunto si no llevaba cl1amarra y le contesto que si llevaba

pe¡!o',6ü'e~la\~i~{1l'!Ie'~;:subblsa'Y'le'deba flojera sacarla y 'pohérsela,'es por 10'cual cerró la puerta delantera

del microbús, y le pregunto a cuál era su nombre, contestándole

que y también le dijo también que trabajaba en una cafetería sin decirie en cual, y que

continuaron platicando de distintas cosas que ya no recuerda y que al seguir manejando por la lateral de

autopista México-Querétaro, y a la altura de la Ford de Izcalli, se desvió a su derecl1a para tomar la

unidad militar, pasando al otro lado de la pista y después pase por Palomas, y corno llevaba la música

fuerte, '0, hablo un poco más fuerte y le dijo que si le podía bajar al volumen porque iba a

contestar su celular, siendo que en ese momento aproximadamente las cero lloras con cuarenta y cinco

minutos del ya mencionado día, es que ie bajo al volumen y a su música y escucllO que

le dijo, YA VOY MAMA, ANDO AQUÍ CERCAS, ES QUE NO HABÍA TRANSPORTE, Y continuó

avanzando y se desvió hacia su derecha y se bajo por albatros, pensando en ese momento en que iba

violar a la hoy occisa y siguió conduciendo l1asta OPERAGUA de Izcalli y pasando el semáforo se dio



vuelta en la prime,ra calle a la derecha, donde seguí circulando hasta donde se encuentra una jardineraal

fondo después de pasar un retorno, ya que ahí es el lugar que conoce y silbe que a esa hora no pasa

nadie, preguntándole que a dónde iban, pero que ya no le contesto

nada, y estaciono el microbús a un ladó de la escuela el Haller, y después de apagar él microbús se,

levanto de su lugar y se fue con diciéndole YA VALIÓ MADRES, MEJOR NO HAGA NADA Y NO

TE PONGAS AL PEDO, dándole en ese momento un golpe con su puño derecho en su boca, por lo cual

ella le dijo "NADA MAS PROMITEME QUE NO ME VA A PASAR NADA", Y el le dijo que si "NADA MAS NO

TE PONGAS AL PEDO", por lo que comenzó a desvestirla, quitándole la blusa que traía que era de color

blanco sin manga y con tirantes, y toma su blusa por la parte de abajo y ella levanto los brazos para que

pudiera quitársela, después desabrocho su brasier de color blanco que tenía dos broches en su parte '

,~~" , ~ lo0""0, ",,,do " "'"~ , e' b,,,'" ce " ,,""'" de ""', e> ded', '" e' "",",do "'e~1
del lado derecho del microbús, diciéndole a quien conti aba,~ ,~

sentada en el asiento delantero de lado derecho, que se acostara sobre dicho asiento, con ia t~bezJ,;" "

dirigida hacia arriba y hada la ventana, quitándole un tenis sin recordar de qué pie fue que luego q~~,!~3~

bajo su pantalón negro y su tanga la cual no recuerdo qué color era de una sola pierna, siendo del mismO',i'J 01
, . ~

lado del que le quite el tenis, acariciándole con mis manos su cuerpo, y besándole sus pechos, y ~¡R!f,~,boDI ...( ,
me desabroche el pantalón de mezclilla de color azul índigo que traía puesto en ese moM"e\1wj>TRIT

"~1rLAq"
bajándoselo junto con su bóxer de color gris que también traía puesto, dejándoselo hasta las :2éfllíás, y s~~~

quito la playera de color negra que traía puesta, y después le metió el pene a, ':~~

' en su vagina, haciendo movimiento de afuera hacia dentro, por aproximadamente Cir~~ "il'l: :r
minutos, pero como no se acomodaba bien porque me estorbaba' su pantalón de ella y el suyo, es pdr Ip;," , I
cual le dijo que me esperara y que no se moviera, por lo que le quita su otro tenis y su pantalón ~dú q.:,

'~ -] ~
completo, y poniendo la ropa en el asiento trasero con lo demás que le había quitado, quedand~'<~

completamente desnuda, así que la jala hada ei jalándose ~~;¡;¡¡'l.>A[j)iD

cuerpo a de tal forma que quedo en la orilla del asiento qU/!6llliJl:lcfJífiSiíf
su bolsa gris en el rincón" del asiento de tal forma que dicha bolsa le quedo a ella de almohad~, y to~g YLAI,
sus piernas con ambas manos y se la 'coloco en los hombros, agarrándome con su mano izquierda del

tubo que está en la puerta principal del microbús y agarrando con su mano derechil el tubo del asiento

donde se encontraba acostada " y en esta posición le volvió a meter

el pene en su vagina, haciendo otra vez movimientos de afuera hacia adentro por unos quince minutos

aproximadamente hasta que termino dentro de su vagina de y durante el tiempo que la estaba

violando se dio cuenta que su celular estuvo vibrando dentro de ,su bolsa gris, por lo que SHIRENY

le dijo que la dejara contestar, a io que le dijo que no, y después de que termino, es decir, que

después de que eyaculo se salió de su cuerpo se estiro hacia' el tablero en donde tomo papel para

limpiarse el pene y le dijo que si le regalaba aunque sea tantito papel para limpiarse, así que le

dio papel y le dijo que se limpiara y que se vistiera, se dio la vuelta y se subió el ,pantaIQn, y, el bóxer,

poniéndose posteriormente la' playera, y volteo a donde se estaba

se dio cuenta que ya estaba vestida, pero no traía puesto su brasier, ya que debajo de su blusa se le

veían los pezones parados, así que le pegunta que porque no se había puesto su brasier y le contesto que

porque iba a llegar a su casa a bañarse y se sentó en el asient~ del lado izquierdo atrás del asiento del

conductor, con la vista hacia ia puerta, momento en que se va al segundo asiento que se encuentra del

lado izquierdo para brincar y quedar en el mismo asiento donde :estaba " colocándose detrás de

ella, y le dijo que le dejara pasar su pierna, por lo que le pern'¡ite pasar la pierna izquierda, quedando

en medio de sus piernas, diciéndole "NO ME HAGAS NADA TU LO

PROMETISTE", así que la comenzó a abrazar con ambos brazos Ylle díje que no se preocupara y que no le

iba a hacer nada, así que pase mi brazo derecho alrededor de su :cuello, y agarre con mi mano derecha mi
,

-
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, !

brazo izquierdo a la altura del conejo para hacer la palanca con mi mano izquierda, apretándola' i
fuertemente por cinco minutos aproxirl]adamente, ya que por la adrenalina que tenía en ese momento no

puedo precisar bien el tiempo, y lo único que hacía era intentar zafarse pero sin

iograrlo, hasta que se dio cuenta que,' ya estaba muerta ya que no respiraba a diferencia de la primer

chica que violo en fecha veintiuno de Junio del año dos mil diez, y de quien si se dio cuenta que seguía' I

respirando, y cuando se dio cuenta que estaba muerta, ia soltó y se quito del asiento, zafándose, para

pasarse al asiento del chofer, dejando ~ recostada en el mismo lugar

donde ia mato, después encendía el, microbús y tomo la bolsa gris que llevaba

y saco lo que traía adentro, dándose cuenta que se encontraba una plancha de cabello

color negro, un perfume de envase dé vidrio color morado, una cartera de mujer de color 'morado, un

, pantalón; de mezclilla azul fuerte, un~ chamarra para mujer de piel de color verde y estos objetos ios

, ~~OIViÓ a ¡meter a la misma bolsa gris, y esas cosas se las llevo a su casa para dárselas a su esposa~.',~~~.. :

~f\' ,y el teléfono celular dé. , el cual es de la marca LG, tipo touch de color negro, el cual¡

I ó ía su carg~dor y sus audífonos, se lo guardo en la bolsa derecha de su pantalón y sus otras cosas que

' ,,'-' raía en lá bolsa como lo eran varios cosméticos, un mandil negro con bolsas al frente, varias tarjetas de

,- p(esentac1~n, un gafete del trabajo de una CAFETERÍA de la cual no se acuerda el nombre, su c'redencial. .•.. t. ,

",! 'T" " ectok, los echo en una bolsa de plástico de asa junto con su brassier y su tanga que también'~', J,

, -. r~stat/,n 'l'bí, así que puse la bolsa de plástico en donde había echado los cosméticos, el mandil negro, las", . 'l'

"::tarj~ : s, é'l gafete, la credencial de elector, el, brassier y la tanga en sus piernas, arrancan(lo el microbús

JO~,6,"siendo en ese momento como a! la una horas con cuarenta minutos, saliendo' derecho de donde"
hacia est~do estacionado rumbo a la tiénda FAMSA que está en la zona, y de ahí tome la avenida y en la'T~l:.~ " ,
desv~ que se encuentra frente a 'Ya Idos se subió y le di vuelta a luna Park, pasando a .la altura del

Aum:ijI ~,~rambién pasando por un parque, pegándome a mi lado derecho y desviándome a la altura de la ,

gasolinera, en donde tome la autopista con dirección hacía cementos, circulando por la lateral de dicha

autopista y pasando Perinorte' sin saber exactamente donde, abrí la puerta del microbús y me pase al

carril de baja velocidad, aventando en ese momento a la calle la bolsa de plástico en donde habia puesto

las cosas sin valor de y sin detenerme continúe circulando con dirección hacia cementos,

circulando siempre por la lateral yen el:puente vehicular de cementos me subí dando vuelta para pasar al

otro lado y al terminar de pasar el puerte vehicular me estacione hacia mi lado derecho, siendo en este
!

momento las dos de la mañana más o rrenos del día veintiséis de diciembre del año dos mil once, así que

apague el microbús abrí la puerta delantera del mismo" y me baje y me acerque a la reja que está ahí

,para ver si no había alguien y ver si po'día entrar, observando que el lugar estaba completamente solo y

oscuro, dándome cuenta que había una reja de dos hojas, y aun lado había una malla que solo estaba

recargada, así que me pare en donde está dicha malla para ver si la podía'quitar, pero en el instante en

q[¡é¡!:M;~W~bl¡11~\ifh~'Ij~,é~~aiise;icaYÓal'suelo, así, que regrese al microbús cargue a

llevándola cargando y después de que pase por donde estaba la' malla camine más o menos como (frez

pasos hacia adentl'O del terreno sobre .la terracería, y vi que del lado izquierdo estaba un árboi seco

, tirado y es ahí donde deje tirado el cuerpo sin vida de , el cual cubrí

con ramas secas de las que se encontl'aban ahí, y después me subí al microbús y lo eche a andar,

dirigiéndome hacia la avenida Gustavo Baz, pasando el teletón, después la unidad andadores en el

semáforo agarre a la izquierdo sobre avenida Toltecas y al pasar Fernando Montes de Oca en el primer

retorno a mi izquierda me metí a Gas uno, a cargar, y después de esto me fui al Tenayo a dejar el

microbús a la casa_ yen el camino vibro el teléfono celular de como en t,'es o cuatro

ocasiones, yen una de esas ocasiones cuando está vibrando, sin querer al sacarlo de mi pantalón, apreté

-.... el botón para contestar sin decir yo nada y escucho que era un hombre que decía CONTÉSTAME POR

FAVOR, así que esto'decidí apagar el ,celular, así que llegue a la'casa de ~'Je se encuentra en

---,-----------------------------------------------,----
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P'C'.'::3AD(

respecto de un teléfono celular de la marca LG modelo GM360, de fecha seis de enerQ\.DlS'fi

respecto del cual quiere decir que es el mismo contrato prendario que trajera conmigo al momento de s~ ~ ..•(,
~'

presentado ante la autoridad ya que pretendía ir a dicha casa de empeño a ver los refrendos del mismo ~~

misma boleta la cual es del teléfono celular que le quitara a la hora occisa que en vida¡'respo,niHer .~,
•

nombre de ~ismo teléfono celular el cual me quede después ue,n
viole y mate a dicha persona como ya lo he referido, manifestando que una vez que le han hecho sabetJ.1l¡

mis derechos, así mismo refiere que está arrepentido de lo cometió; entrevista del activo que se~

considera idÓnea, ya que de acuerdo a su naturaleza corresponde al objeto de medio prue~~A.[j)~

que está referida, revela información de un hecho verificado en el mundo fáctico, enconcr" [lU~n

que el día veinticinco de diciembre del año dos mil once, siendo aproximadamente las once-r{.TU
media de la noche, me pare en la base de los micras blancos que van a Cuautitlán Izcalli,

calle Pedernal número dieciocho, Colonia El Tenayo en el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de

México, llegando a ese lugar siendo aproximadamente a las cuatro de la mañana y en dicho lugar deje el

microbús para que lo pudiera trabaja: así mismo refiere .que regresa a su domicilio alrededor de

las seis de la mañana y le entrega a su esposa la bolsa de color gris que traía en su interior la plancha de

cabello color negro, el perfume de envase de vidrio de color morado, la cartera de mujer de color morado,

ei pantalón de mezclilla azul fuerte, la chamarra para mujer de piel de color verde y se sacó de la bolsa de•
su pantalón el teléfono celular de la marca LG, tipo touch de color negro, junto con el cargador y sus

audífonos y le quite a dicho celular el chip que traía y lo rompí y todo esto se lo entrego a su esposay le

diJoque era su regalo de navidad, y su esposa le pregunto qué de donde había sacado todo eso y que

solo le contesto que se lo había robado, que posteriormente se durmió deseando manifestar que~

desconoce si su esposa le haya colocado otro chip a dicho celular, así mismo refiere que se le'"

han mostrado diversas fotografías de la hoy occisa la cual reconoce como la misma que violo y mato, así l"" .,
mismo refiere que en fecha veintiséis de diciembre, también desea manifestar que al estar ai interior d(:1 .

las oficinas se le coloco a la vista el origina de una boleta de contrato prendario celebrado por la CASADE"~

EMPEÑOSERVICIOS PRENDARIOSCONTINENTALSUCURSALDEL VALLE Y

haciendo base en reforma para esperar pasajeros por aproximadamente cuarenta o cuarenta y

cinco minutos, siendo apmximadamente las cero horas con diez minutos del veintiséis de

diciembre del dos mil once, al llegar a Lomas Verdes me detuve en la parada del puente de

Lomas Verdes, en donde había tres personas y entre estas había una muchacha, la cual

I'ecuerdo que vestía un pantalón de color negro, blusa de color blanca y tenis negros tipo bota

con franja de color blancos, mismo que traía en el hombro una bolsa de color gris, siendo esta

chica quien ahora sé que en vida respondiera al nombre de

a quien le pregunte que a donde iba, contestándome que a Cuautitlán Izcalli, así que

como en ese momento yo llevaba aproximadamente seis pasajeros a bordo y como los letreros

que yo traía colocados en el microbLls decía Satélite-Valle Dorado, le dije a

que iba para IZCALLI y le que si quería la llevaba para allá y es en ese

momento el pasajero que se había subido primero en reforma me pregunto si iba hasta Izcalli, a

lo cual yo le conteste que sí, y este sujeto me pl'egunto que si él podía seguir hasta Izcalli;

contestándole que sí, aproximadamente a las cero horas con cuarenta minutos del día veintiséis

de diciembre del dos mil once, el señor que iba abordo me dijo que ahí en lechería se bajaría,

por lo que le dije ÓRALE PUESY encendí las luces y abrí la puerta para que el señor se bajara,

preguntándole a que hasta donde iba a bajar,

contestándome que hasta el CONALEP de Izcalli, y fue el momento en que observo que

~-
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se cambió de la parte trasera del microbús hacia adelante

y se sentó en el pr'imer asiento del lado derecho, es decir, atrás de la puerta delantera del

microbús, y quien le pidió que si cerraba la puerta del micro, continuó avanzando y se desvió

hacia su derecha y se bajo por alb~tros, pensando en ese momento en que iba violar a la hoy

occisa y siguió conduciendo hasta OPERAGUA de Izcalli y pasando el semáfol'o se dio vuelta en

la primera calle a la derecha, donde seguí circulando hasta donde se encuentra una jal'dinera al

fondo después de pasar un retomo, ya que ahí es el lugar que conoce y sabe que a esa hora no

pasa nadie, preguntándole que a dónde iban, pero que ya

!J "po le cont,to nada, y estaciono el microbús a un lado de la escuela el Haller, y después de."~relm1crobús se levanto de su' lugar y se fue con diciéndole YA VALIÓ MADRES,

;'¡J.~~.R NO~AGA NADA y NO TE P~NGAS AL P~DO, dándole en ese ~lomento un golpe con su

,!,::,:bur derecl!lo ensu boca, POI"lo cual ella le diJO "NADA MAS PROMETEME QUE NO ME VA A

~SAR NfD}n, y el le dijo que si "N'ADA MAS NO TE PONGAS AL PEDO", por lo que comenzó a

desvestil'I~, {quitándole la blusa que
l
traía que era de colol" blanco sin manga y con tirantes, yCr')N"j' •• f,¡(, ': .

"JUj:;¡jf!if .su blusa por la parte de ab~jo y ella levanto los brazos para que pudiel"a quitál'sela,'~", , I
,desp¡és desabrocho su brasier de celar blanco que tenía dos bl'Oches en su parte traser.a y se lo
'"\ O,¡ ¡

'(¡!,Ii.t" dejando la blusa y el brasier¡ en el asiento de atrás, es decir, en el segundo asiento del:... ,,' I

lado derecho del microbús, diciéndole a quien continuaba

senta'~n el asiento delantero d~ lado derecho, que se acostara sobre dicho asiento, con la:"Iljil'j1. .! , .

cabet!4 diJljgida hacia alTiba y hacía
r
la ventana, quitándole un tenis sin I"ecordar de qué pie fue

que lueg; que le bajo su pantalónlllegro y su tanga la cual no recuerdo qué color era de una

sola pierna, siendo del mismo lado del que le quite el tenis, acal'iciándole con mis manos su

cuerpo, y besándole sus pechos, y después me désabroche el pantalón de mezclilla de color azul

índigo que traía puesto en ese momento, bajándoselo junto con su' bóxer de color gris que

también traía puesto, dejándoselo 'hasta las rodillas, y se quito la playera de color negl'a que

traía puesta, y después le metió el pene a en su vagina,

haciendo movimiento de. afuera hacia dentl'O, por aproxiniadamente cinco minutos, pel'O como

no se acomodaba bien porque me estorbaba su pantalón de ella y el suyo, es POI"lo cual le dijo

'.¡que me esperara y que no se moviera, por lo que le quita su otro tenis y su pantalón por

completo, y poniendo la ropa en el asiento trasero con lo demás que le había quitado, quedando

~ompletamente desnuda, así que la jala hacía el jalándose

a él su' ¿UerpO"i3i de tal forma que quedo en la orilla del

asiento quedando su bolsa gris en el rincón del asiento de tal forma que dicha bolsa le quedo a

ella de almohada, y tomo sus piernas con ambas manos y se la coloco en los hombl'Os,

, agarrándome con su mano izquierda del tubo que está en la puerta pl"incipal del microbús y

agarrando con su mano derecha el tubo del asiento donde se encontraba acostada

. y en esta posición le volvió a meter' el pene en su vagina, haciendo

otra vez movimientos de afuera Ilacia adentl'O por unos quince minutos aproximadamente !lasta

que termino dentro de su vagina de . y durante el tiempo que la estaba violando se dio

cuenta que su celular estuvo vibrando dentro de su bolsa gris, por lo qUE le

-J... dijo que la dejal'a contestar, a lo, que ie dijo que no, y después de que termino, es decir, que

después de que eyaculo se salió de su cuerpo se estiro hacia el tablero en donde tomo papel

---------------------------------------- -- ----------~



izquierdo para brincar y quedar en el mismo asiento donde estab,

para limpiarse el pene y le dijo que si le regalaba aunque sea tantito papel para

limpiarse, así que le dio papel y le dijo que se limpiara y que se vistiera, se dio la vuelta y se

subió el pantalón y el bóxer, poniéndose posteriormente ,la playera, y volteo a donde se estaba

y se dio cuenta que ya estaba vestida, pero no traía '_

puesto su brasier', ya que debajo de su blusa se le veían los pezones parados, así que le

pegunta que porque no se había puesto su brasier y le contesto que porque iba a llegar a su

casa a bañarse y se sentó en el asiento del lado izquierdo atrás del asiento del conductor, con la

vista hacia la puerta, momento en que se va al segundo asiento que se encuentra del lado

colocándose detrá~,, ,

de ella, y le dijo que le dejara pasar su pierna, por lo que le permite pasar la pierna izquierda, ' ~
. \ . .

quedando ' '~ medio de sus piernas, diciéndole "NO M~]::

HAGAS NADA TU LO PROMmSTE", así que la comenzó a abrazar con ambos brazos y le,~j&':

que no se preocupara y que no le iba a hacer nada, así que pase mi brazo derecho alrededo}qe,;'oE
, ~

su cuello, y agarre con mi mano derecha mi brazo izquierdo a la altura del conejo para hacer La, ',", , ') DIE
palanca con mi 'mano izquierda, apretándola fuertemente por cinco minutos aproximadameñteJRlro .~.

ya que por la adrenalina que tenía en ese momento no puedo precisar' bien el tiem:,T~

,:0 único que hacía era intentar zafarse pero sin lograrlo, hasta que se dio-
cuenta que ya estaba muerta ya que no respiraba a diferencia de la primer chica que violo en Q<v?-

fecha veintiuno de junio del año dos mil diez, y de quien si se dio, cuenta que seguía respirand ~~ '~,'\',"

Y cuando se dio cuenta que estaba muerta, la soltó y se quito del asiento, zafándose, pa ar~ ~~'

pasarse al asiento del chofer, dejando a ' , , recostada en ",,,,J
mismo lugar' donde la mato, después encendía el microb~s y tomo la bolsa gris que llevaba ~

, y saco lo que traía adentro, dándose cuenta qUe GlEG•.Q¡t

encontraba una plancha de cabello color negro, un perfumie de envase de vidrio color morad~L.í)'S, I En
una cartera de mujer de color morado, un pantalón de mezclilla azul fuerte, una chamarra para

mujer de piel de colDl' verde y estos objetos los volvió a !meter a la misma bolsa gris, y esas

cosas se las llevo a su casa para dárselas a su esposal y el teléfono celular de

el cual es de' la marca LG, tipo touch de color n~gro, el cual traía su cargador y sus

audífonos, se lo guardo en la bolsa derecha de su pantal\Ín y sus otras cosas que traía en la,
bolsa como lo eran varios cosméticos, un mandil negro cdn bolsas al frente, varias tarjetas de

• I
presentación, un gafete del trabajo de una CAFETERIA de¡la cual no se acuerda el nombre, su

credencial de elector, los echo en una bolsa de plástico de asa junto con su brassier y su tanga

que también estaban ahí, así que puse la bolsa de plástico en donde había echado los

cosméticos, el mandil negro, las tarjetas, el gafete, la credencial de elector, el brassier y la

tanga en sus piernas, arrancando el microbús 066, siendo en ese momento como a la una horas

con cuarenta minutos, saliendo derecho de donde Ilacia estado estacionado rumbo a la tienda

FAMSA que está en la zona, y de ahí tome la avenida y en la desviación que se encuentra frente

a Waldos se subió y le di vuelta a luna Park, pasando a la ciltura del Aurrera y también pasando

por un parque, pegándome a mi lado derecho y desviánddlme a la altura de la gasolinera, en

dOllde tome la autopista con dirección hacía cementos, 1 circulando por la lateral de dicha

autopista y pasando Perinorte sin saber exactamente donde, abrí la puerta del microbús y me

pase al carril de baja velocidad, aventando en ese momento a la calle la bolsa de plástico en
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donde había puesto las cosas sin valor de , y sin detenerme continúe cil"Culando con

dirección hacia cementos, circulando siempre por la lateral yen el puente vehiculal' de cementos

me subí dando vuelta para pasar al otro lado y al terminal' de pasar el puente vehicular me

estacione hacia mi lado derecho, siendo en este momento las dos de la mañana más o menos

del día veintiséis de diciembre del año dos mil once, así que apague el microbús abrí la puerta

delantera del mismo, y me baje y me acerque a la reja que está ahí para ver si no había alguien
' ' ,

y ver si podía entrar, observando que el lugar estaba completamente solo y oscuro, dándome

cuenta que había una reja de dos hojas, y aun lado había una malla q'ue solo estaba recal'gada,

así que me pare en donde está dicha malla para ver si la podía quitar, pero en el instante en

"que mu'to la malla,' ésta se cayó' al suelo, así que regrese al miCl'obús cargue a

~\ ¡llevándola cargando y después de que pase por donde' estaba la malla camine más o

'J,' nosc~modiez'paso~ hacia adentro del telTeno sobre la ten'acería, y vi que del lado izquierdo

, staba un árbol seco tirado y es ahí donde deje tirado el cuerpo sin vida de
'. .;

. el cual cubrí con 'ramas secas de las que se encontraban ahí, y después me

..J. ' '.-ReI,¡bí ali\frobús y lo eche a and<¡lr, dirigiéndome hacia la avenida Gustavo Baz, pasando el

,'1..1\ tel 'ón,l después la unidad andadores en el semáforo agarre a la izquierdo sobre avenida' 'VJ' '

,r(oIJlé y al pasar Fernando Montes de Oca en el primer retomo a mi izquierda me metí a Gas--¡.~

'i'8noo cargar, y después de esto me fui al Tenayo a dejar el microbús a la casa de y

'¿ell'() camino vibro el teléfono celular de ' como en tres o cuatro ocasiones, y en una de

esa;~I?t~ones cuando está vibl'ando, sin querer al sacarlo de mi pantalón, ,apreté el botón para

con\~~indecir yo nada y escucho que era un hombre que decía CONTESTAME POR FAVOR,

, así cfW\esto decidí apagar el celuli!r, así que llegue a la casa de 'que se encuentra en

calle Pedernal número dieciocho, Colonia El Tenayo en el municipio de Tlalnepantla de Baz,

Estado de México, llegando a ese lugar siendo aproximadamente a las cuatro de la mañana y en
I

dicho lugar deje el microbús para que lo pudiera trabajar , así mismo refiere que regresa

a su domicilio alrededor de las seis de la mañana y le entrega a su esposa la bolsa de color gris

que traía en su interior la plancha de cabello color negro, el perfume de envase de vidl'io de

color morado, la cartera de mujer de color morado, el pantalón de mezclilla azul fuerte, la

chamarra para mujer de piel de color verde y se sacó de la bolsa de su pantalón el teléfono

celular de la marca LG, tipo touch de colol' negro, junto con el cargador y sus audífonos y le

quite a dicho celular el chip que tl'aía y lo rompí y todo esto se lo entl'ego á su esposa y le dijo

que'erasu regalo de navidad, y su esposa le pregunto qué de donde había sacado todo eso y

que solo le contesto que se lo había robado, que postel'iormente se durmió deseando manifestal'

que desconoce si su esposa le haya colocado otro chip a dicho celular, así mismo

refiere que se le han mostrado diversas fotografías de la hoy occisa la cual reconoce como la

misma que violo y mato, así mismo I'efiere que en fecha veintiséis de diciembre, también desea

manifestar que al estar al interior de las oficinas se le coloco a la vista el origina de una boleta

de contl'ato prendario celebrado por la CASA DE EMPEÑO SERVICIOS PRENDARIOS

CONTINENTAL SUCURSAL DEL VALLE Y respecto de un

teléfono celular de ,la marca LG modelo GM360, de fecha seis de enero; entrevista que se I'ecabo

con las formalidades legales y ante la presencia de su defensor público, además, conforme a las

reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, se establece que lo que sabe el activo es

--....,..--,--------------------------------------------,-
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información directa y no tiene conocimiento de ello por referencia de terceros, desde luego,

atento a como expone su entrevista el ministerio público precisamente su contenido en lo que

interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este juzgador,

genera convencimiento y no se advierte en su contenido dudas o reticencias de parte del testigo -

al hacerla del conocimiento del ministerio público, por el contrario, se aprecia lógica su

narrativa, coherente, por lo mismo espontaneidad, tenía la capacidad de juzgar lbs hechos de

los cuales tuvo conocimiento, mismos que son susceptibles de apreciar'se a través de los

sentidos, en consecuencia, resulta ser su entrevista idónea y además es pertinente, porque

tiene relación clara y objetiva con los hechos que nos ocupan; datos de prueba que obran en la

carpeta de investigación qu~ entrelazados lógica y armónicamente entre sí, qu~comoc ,;~

mencronado, resultan ser rdoneos, ya que de acuerdo a su naturaleza, corresponj:Jen ,O¡'¡J'~S~tl' .
de medio de prueba al que están referidos, revelan información y constatan u \ .~ethó - !

acontecido en el mundo factico; pertinentes, porque de su contenido se aprecia relació~ 4ára},;' ,

objetiva con el hecho materia de estudio y en su conjunto son suficientes para llegara j) ¡¡¡ ,

establecer racionalmente la existencia del evento delictivo que se le atribuye al activ()'CllESA~ DE ,"-
. . ~b!.LcisrRliO

ARMANDO LIBRADO LEGORRETAalias el "COQUETO", por ende, se le otorga veracilmet~

las entrevistas relacionadas con los hechos, así como con los informes reca~dos"'y las, . ''1
diligencias que practico el ministerio público, con lo que se constata como se encontró a la o<;J1~'
pasivo sin vida en el lugar del hallazgo; que fue golpeada al grado de que se le generaro &'¡11
lesiones, también fue agredida sexual mente y posteriormente se le causan lesiones mortal ~ .~

'o [
que provocan su deceso, producto del actuar del activo quien en su entrevista ante el ministerio -':¡¡ j

público, detalla la forma en cómo agredió a la pasivo, le impuso la cópula y después de ello la ~

privo de la vida, lo que traJ'o como consecuencia un' resultado material instantáneo que,afecto1.é~G{!Í\.[
, " tofL~[\:

bien jurídico que tutela la Ley y lo es la vida, actualizándose lo que prevé el artículoS frac~ó~fE .•n
Indel código penal vigente; en cuanto al sujeto pasivo, se le reconoce tal calidad a quien en

vida respondiera al nombre de :' ya que atento a los

datos de prueba que se expusieron, el día de los hechos sufre la agresión del activo, ya que se

ha establecido que al circular a bordo del microbús solamente en compañia de la pasivo, el activo se

estaciona y apaga el Microbús, parándose del asiento del conductor, dirigiéndose a donde se encontraba

la pasivo, la somete y le da un golpe con la finalidad de someterla, realizando la pasivo maniobras de

forcejeo, logrando someterla el activo y la desviste de la cintura hada abajo, la agrede sexualmenté

introduciendo su pene en la vagina de la' pasivo haciendo movimientos de áfuera hacia dentro,

eyaculando dentro de la vagina de la pasivo, después el se coloca detrás de la pasivo sujetándola con su

antebrazo a nivel de cuello provocándole la muerte a consecuencia de una ASFIXIA MECANICAEN SU

MODALIDADDE ESTRANGULAMIENTOANTEBRAQUIAL,después el activo arranca el microbús y se dirige

hacia la carretera Lago'de Guadalupe esquina con Boulevard Manuel Ávila Camacho, colonia San Pedro

Barrientos, Tlalnepantla, Estado de México, baja el cuerpo de la pasivo y dejándolo a ocho metros

aproximadamente de la entrada de una mina de tierra, debajo de un árbol, el cuai cubrió con unas ramas

retirándose del lugar el acusado a bordo del microbús y llevándose consigo una maleta color gris, con

cierres en color verde, tela tipo nylon, en la parte externa la leyenda "ATHLETIC", misma que llevaba la

occisa y la cual contenía diversos objetos de su propiedad; como se constata con l.osdatos de prueba

ya referidos y es evidente que el resultado se debe al actuar del activo; en este tenor, respecto

al objeto material del hecho delictivo, no entendido como una cosa u objeto, sino el ente donde
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se verifica un acto humano, atento a la naturaleza del hecho que nos ocupa y sin el afán de

entrar en análisis de opiniones doctrinarias divergentes sobre el particular, para este juzgador,

se considera que lo es el mismo cuerpo de quien en vida respondiera al nombre de

, quien recibe los efectos de la conducta lesiva desplegada por el

activo; en su persona de la pasivo también se actualiza la calidad especifica de ser mujer que

exige el hecho delictuoso que nos ocupa, porque atento al diccionario de la Real Academ ia

Española, como lo expuso el ministerio público, respecto al termino mujer, la define como una

persona del sexo femenino, que ha llegado a la pubertad o a la edad adulta Y/o que tiene las

cualidades consideradas femeninas por excelencia, la casada con relación al marido,

entendiéndose igualmente por sexo femenino, como pmpio de mujeres, perteneciente' o

relatiVO a ellas, que posee los rasgos proPiOS de la feminidad como lo es ser dotado de órganos

• ('p~ra sel" fecundado; de hecho la pasivQ procreo dos hiJas, acto propia de una mUjer que ha

Jealizado el acto de sel" madre, en este tenor, queda constatado que la pasivo

/' , era una mujer toda vez que la misma pertenecía al sexo

...• fS!J1enino "i\' fisiológicamente contaba con los rasgos necesarios para acreditar dicha calidad,

,,~IÍ~m:; ,'k 'las entrevistas recabadas a los testigos de identidad cadavérica

" . señalan que a ella la

recoBJ/cen como su hermana e hija, tenía dos hijas, se refieren a ella con relación al sexo

femé~ino y estaba en aptitud de procrear; el sujeto activo lo es, CESAR ARMANDO

LIB~ LEGORRETA alias el "COQUETO", ya que materialmente se lleva a cabo ia acción

de goJ~ a la pasivo, agredirla sexualmente y privarla de la vida, partiendo de lo que ha

expue~ ~gica y jurídicamente el ministerio público, se establece que el día de los hechos

cuando el activo circula a bordo del microbús solamente en compañía de la pasivo, el activo se

estaciona y apaga el Micl'Obús,parándose del asiento del conductor, dirigiéndose a donde se encontraba

la pasivo, la somete y le da un golpe con la finalidad de someterla, realizando la pasIvo maniobras de

forcejeo, logrando someterla el activo y la desviste de la cintura hacía abajo, la agreele sexualmente

introeluciendo su pene en la vagina ele la pasivo haciendo movimientos ele afuera hacia elentro,

eyaculando elentro de la vagina de la pasivo, después el se coloca eletrás ele la pasivo SUjetándolacon su

antebrazo a nivel ele cuello pl'Ovocándolela muerte a consecuencia ele una ASFIXIA MECANICAEN SU

MODALIDADDE ESTRANGULAMIENTOANTEBRAQUIAL,después el activo arranca el microbús y se elirige

hacia la carretera Lago ele Guadalupe esquina con BoulevarelManuel Ávila Camacho, colonia San Peell'O

Barrientos, Tlalnepantla, Estaelo de México, baja el cuerpo de la pasivo y eleJándoloa ocho metl'Os

aproximadamente ele la entrada de una mina eletierra, elebajoele un árbol, el cual cubrió con unas ramas

retirándose del lugar el acusaeloa borelo elel microbús y Ileváneloseconsigo L1namaleta color gris, con

cierres en color verde, tela tipo nylon, en la parte externa la leyenda "ATHLETIC", misma que llevaba la

occisa y la cual contenía diversos objetos ele su propiedael; corno se constata con el, ACTA

PORMENORIZADA DE INSPECCIÓN EN EL LUGAR DEL HALLAZGO, FE DE CADÁVER,

DE SU POSICIÓN, DE SU ORIENTACIÓN, DE SU MEDIA FILIACIÓN, DE SUS ROPAS,

PERTENENCIAS, SEÑAS PARTICULARES Y LESIONES, estableciéndose que se encontró el

cadáver de la pasivo y se le apreciaron signos ele muerte real y reciente; con el DICTAMEN EN

MATERIA DE CRIMINALÍSTICA, I donde se establece lugar de localización y que no es el
I

mismo de su deceso; con el ACTA PORMENORIZADA A EFECTO DE REALIZAR EL NUEVO

RECONOCIMIENTO DE CADÁVER, DE ROPAS, DE PERTENENCIAS, DE SEÑAS



PARTICULARES, DE LESIONES DEL CADÁVER DEL SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD

DESCONOCIDA PRACTICADA EN EL INTERIOR DEL ANFITEATRO ANEXO AL CENTRO

DE JUSTICIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, en el cual se describen

las lesiones que presento la pasivo y se detallan; con el DICTAMEN EN MATERIA DE -

QUIMICA (SEMINOL.OGICO), el cual resulto positivo; con el DICTAMEN 'EN MATERIA DE

MEDICINA LEGAL (NECROPSIA), donde perito oficial determina la causa de la muerte de la

pasivo. y lo fue por ASFIXIA'MECÁNICAEN SU MODALIDADDE

ESTRANGULAMIENTOANTEBRAQUIAL,además que presento HUELLASDE COITO RECIENTEPORVíA

VAGINAL;con la entrevista de. hermana de lafiasivo ~

testigo de identidad, quien además reconoce las pertenencias de la pasivo encont~ats ey.}'ª~f(i
casa del activo, con la entrevista de madre de la~pasivo' yI
testigo de identidad, quien también reconoce las pertenencias de la pasivo encontra4as e~ I~'.
casa del activo; con la entrevista de conc~bina d~l~

activo y ella establece que él le regalo las pertenencias de la pasivo el día vein~iséis- de; IJZG/¡C(
diciembre de dos mil once, como regalo de navidad; con la entrevista de. IIW. 0I8i --4

quienes reconocen pertenéDEras :1Ii~

la pasivo encontradas en el domicilio del activo; con el DICTAMEN EN MATERIA DE o~
MEDICINA LEGAL (MECANICA DE LESIONES) Y DICTAMEN EN MATERIA D ':'~i
CRIMINALÍSTICA FORENSE (MECÁNICA DE HECHOS), estableciéndose las circunstancia~\ \

-'de cómo fue agredida la pasivo; con la entrevista de ",

quien ubica al activo CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA como chofer de la ruta 2;
. . 1ULG~

CON EL TRASLADO DEL PERSONAL DE ACTUACIONES DE LA FISCAll,\L [JIn;

ESPECIALIZADA DE FEMINICIDIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTIqA:¡;)1E 1

donde se encontraron las pertenencias de la pasivo y se describieron;

con el ACTA PORMENORIZADA DEL TRASLADO DEL PERSONAL DE ACTUACIONES DE

ESJA -.fISCALÍ~~L_l!EGOCIO UBICADO EN ... _ '•...

de empeño donde la concubina del activo y el empeñaron el teléfono de la occisa siendo un

teléfono de la marca LG, mismo que es_de_.£:()I9rr!~roccon el contorno plateado, mismo que se

aprecia apagado, con numero de IMEI , , hecho en Corea del sur, SIN CHIP,

con tarjeta de memoria. de 2GB, micro SD cámara de cinco mega pixeles, con batería No.

marca LG y numero I mismo G]uecuenta con un manos libres de la

marca LG color negro, así como un cargador compuesto por dos piezas ambas de color negro

mismo que es de la marca LG, con número ; con el ACTA PORMENORIZADA DE

LA INSPECCIÓN DE TELÉFONO CELULAR de ia pasivo; con el ACTA PORMENORIZADA

DE LA INPECCIÓN DE VEHÍCULO tipo microbús de servicio público' de transporte de

pasajeros de la marca Chevrolet modelo mil novecientos noventa y uno, con carrocería Havre de

color gris con vivos en color verde, con placas de circulación número 712TL066 del Distrito

Federal, vehículo rotulado con insignias de la RUTA 02; con la entrevista de

=1 cual presenta el contrato de empeño dei teléfono LG propiedad de la



occisa; y ci@n,\el~i~~é¡P~i'Y1i~N\'jEN!?M~mE~i4i1![i'E~GEfiJÉ;Y;IG~;eliJe él to 'ofi Gial respeGto 'al perfil

gém'étilíólóbre);¡i(;Júi!de,,Ias:;(¡éliJIEi$c'e~¡)ilr¡fí~ti~i:t1;iretd¡J'eraoas de, la':muestl'a vag ina1-de

'coincide cónl:el obtenido de CESAR ARMANDO LIBRADO

ItEiB~RiRE¥rA,Con base en los resu1ltados obtenidos de los sistemas genéticos estudiados, se

formulan las siguientes conclusion~s: Las' célblas espermáticas depositadas en la muestra

vagínal'de', le pertenecen al acusado de 'nOmbre CeSAR

~RMj:I;r\¡'EJb. LtaR'AD'O,'L'E'G0RRETA, La búsqueda de los datos genéticos obtenidos del perfil

genético del acusado de nombre CESARARMANDO LIBRADO LEGORRETA, en la plataforma de

, ide'ntificación, genética de este instituto, fueron identificados y reportados en lo siguiente:
)'.'0 ,; I ' .
'~, c~~;!a de iri;Vestigación 241970550

1
007512 en el dictamen de fecha 05 de febrem de 2012, '

t."eli~ti!{ por la, perito dicho perfil fue obtenido de las, 1" ,
r[;11Iul'b5 esperrráticas recuperadas de la pantaleta perteneciente a la occisa

-El,.'''' ""', carpeta de investigación 2f1970550000812, en el dictamen de fecha 6 de febrero del

L:.:Ó¡.z emiti~o por el perito ' , ' , dicho pelfil fue obtenido

,~,"dé;~eIUI~~ espermáticas recuper~das de la muestra de cavidad vaginal perteneciente a la

il'!;, ,,~~- ~"", ,y principalmente se considera la pro'pia entrevista

d~1£Eb'tb C~SAR ARMANDO LIB~DO LEGORRETA, alias "EL COQUETO", quien refiere la) " I
'rdnrí'il"'e'n cómo agredió a la pasivo, la penetro vía vaginal y pl'ivarla de la vida, derivado esto de

sJ:e~tñ€l~~ recabada ante su defensor público; el objeto jurídico relacionado con los hechos,

icíés1ir,t'?a.fbien jurídico que tutela: la ley a favor de la pasivo

se actúa liza la existencia Ide un resultado y nexo de atribuibilidad, porque, al
I

constarse que"el activo es quién materialmente lleva a cabo el acto golpear a la pasivo,
, I

agredirla se'xualmente y generarle las lesiones mortales que posteriormente provocara su

¿~¿e~o/ ~ua'ndi:J~leldía de los hechos ~I activo circula a bordo del microbús solamente en compañia de
, I

la pasivo, el activo' se estaciona y apaga!el Microbús, parándose del asiento del conductor, dirigiéndose a

',donde, se"eí\'é;ntraba la pasivo, la somete y le da un golpe con la finalidad de someterla, realizando la

pasivo maniobras de forcejeo, logrando someterla el activo y la desviste de la cintura hacía abajo, la

agrede sexualmente introduciendo su pene en la vagina de la pasivo haciendo movimientos de afuera,

hacia dentro, eyaculando dentl'O de la vagina de la pasivo, después el se coloca detrás ele la pasivo

sujetándola con su antebrazo a nivel de cuello provocándole la muerte a consecuencia de una ASFIXIA

MECÁNICAEN SU MODALIDADDE ESTRANGULAMIENTOANTEBRAQUIAL,después el activo arranca el

microbús y se dirige hacia la carretera Lago de Guadalupe esquina con Boulevard Manuel Ávila Camacllo,

colonia San Pedro Barrientos, Tlalnepantla, Estado de México, baja el cuerpo de la pasivo y elejándolo a

ocho metros aproximadamente de la entrada de una mina de tierra, debajOde un árbol, el cual cubrió con

unas ramas retirándose del lugar el acusado a bordo del microbús y llevándose consigo una maieta color

gris, con cierres en color verde, tela tipo nylon, en la parte externa la leyenda "ATHLETIC", misma que

llevaba la occisa y la cual contenía diversos objetos de su propiedad; como se constata con el ACTA

PORMENORIZADA DE INSPECCIÓN EN EL LUGAR DEL HALLAZGO, FE DE CADÁVER,

DE SU POSICIÓN, DE SU ORIENTACIÓN, DE SU MEDIA FILIACIÓN, DE SUS ROPAS,

PERTENENCIAS, SEÑAS PARTICULARES Y LESIONES, estableciéndose que se encontró el

cadáver de la pasivo y se le apreciaron signos de muerte real y reciente; con el DICTAMEN Ei'l

MATERIA DE CRIMINALÍSTICA, donde se establece iugar de localización y que no es el

mismo de su deceso; con el ACTA PORMENORIZADA A EFECTO DE REALIZAR EL NUEVO
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. RECONOCIMIENTO DE CADÁVER, DE ROPAS, DE PERTENENCIAS, DE SEÑAS

PARTICULARES, DE LESIONES DEL CADÁVER DEL SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD

DESCONOCIDA PRACTICADA EN EL INTERIOR DEL ANFITEATRO ANEXO AL CENTRO

diciembre de dos mil once, como regalo de

DE JUSTICIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE .MÉXICO, en el cual se describen

las lesiones que presento la pasivo y se detallan; con el DICTAMEN EN MATERIA DE

QUIMICA (SEMINOLOGICO), el cual resulto positivo; con el DICTAMEN EN MATERIA DE
I

MEDICINA LEGAL (NECROPSIA), donde perito oficial ~etermina la causa de la muerte de la
. I ,

pasIvo . ' y lo fue por ASFIXIA MECANICAEN SU MO~UDADD~<::.,..

ESTRANGULAMIENTOANTEBRAQUIAL,además que presento ¡HUELLASDE COITO RECIErfrr PO .~.

VAGINAL;con la entrevista de hermana dEÍ la p \((!)'¡'e

testigo de identidad, quien además reconoce las pertene~cias de la pasivo encantada , '~.n1m...
casa del activo, COIl la entrevista de '1ladre de' la pasivo'."

testigo de identidad, quien también reconoce las pertenebcias' de la pasivo encontradas e~ IQ
I

casa del activo; con la entrevista de concul91'r4a"dillODI

activo y ella establece que él le regalo las pertenencias de la pasivo el día vein~i~D~:i'
&.navidad; con la entrevista de

quienes reconocen pertenendas d ~ tl
. " - ~ ~

la pasivo encontradas en el domicilio del activo; con el DICTAMEN EN lIII,~T~~~., t Iff'iiil<
illlEDICINA LEGAL (MECANICA DE LESIONES) Y DICTAMEN EN MA'fERIA .): ~t:
CRIMINALÍSTICA FORENSE (MECÁNICA DE HECHOS), estableciéndose'las circunst¡lIlCi,~', J~
de cómo fue agredida la pasivo; con la entrevista de ._ .. " T" .-~

quien ubica al ,activo CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA como chllfer de la .;rut<u2:::;iltlClI

CON EL TRASLADO DEL PERSONAL DE ActUACIONES DE - LA FISGAL'Dl Oml

ESPECIALIZADA DE FEMINICIDIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL ¿~JJ~~naf_r_u__

ESTADO DE MÉXICO donde se encontraron las pertenencias de la pasivo y se descr.ibi\=f0l')i,

con el ACTA PORMENORIZADA DEL TRASLADO DEL PERSONAL DE ACTUACIONES DE

donde la concubina del activo y el empeñaron el teléfono de la occisa siendo un teléfono de la

marca LG, mismo que es de color negro con el cont01no plateado, mismo que se aprecia

apagado, con numero de IMEI hecho en Corea del sur, SIN CHIP, con,
tarjeta de memoria de 2GB, micro SD cámara de cinco mega pixeles, con batería No,

, . .

marca LG y numero mismo que cuenta con un manos libres de la
I .

marca LG color negro, así como un cargador compuesto por dos piezas ambas de color negro
. 1;

mismo que es de la marca LG, con número _ ' con el ACTA PORMENORIZADA DE

LA II'iISPECCIÓN DE TELÉFONO CELULAR de la pasivo; con el ACTA POR:MENOIU:ZADA
" IDE LA INPECCION DE VEHICULO tipo microbús de servicio público de transporte de

pasajeros de la.marca Chevrolet modelo mil novecientos n~venta y uno, con carrocería Havre de __•..

color gris con vivos en color verde, con placas de circulación número 712TL066 del Distrito
I

Federal, vehículo rotulado con insignias de la RUTA 02; con la entrevista de

I



9/~,

vag¡ir'iár'dé
A'RM:41NID'('j ¡iltI'BRtiiIDO

I
I

el cual prese~ta el contrato de empeño del teléfono LG propiedad de la
I

occisa; Y'toh"éllD'I(l1iA!r?lE!\I~¡EN~M~¡r,E~í:1WdE.'GEN&'f:t<!:At .el perito oficial' respecto al perfil

geh¿ti€01:ónfénidode ,Iascélúlas esperniatitas"recuperadas de la mUéstra vaginal de
I

I _ , '. .

coincidé"con el obtenido de CESAR ARMANDO LIBRADO
I

I:;¡¡:€IGR:R:~A. Con base en los resultados' obtenidos de los sistemas genéticos estudiados, se
!

formulan las siguient~s conclusion$s: tas',.'célúláS' espermáticas depositadas en la'. muestra
I

le'perter'iecellal acusado de nombre CESAR
i

ll'6'Ge~RETA. ~a búsqueda de los datos genéticos obtenidos del perfilI '
!;,enético d~1 acusa,do de nombre CErAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, en la plataforma de

,ld~~tlficaClon genetlca de este instituto, fueron Identificados y reportados en lo siguiente:

,ca'rqeta de investigación 241970550007512 en el dictamen de fecha 05 de febrero de 2012,

i el:!il~ido por la perito " jicho perfil fue obtenido de las

~ulas espermáticas recuperadas d~ la pantaleta perteneciente a la occisa '

"'carpeta de investigación 2,41970550000812, en el dictamen de fecha 6de febrero del-~ot ,¡ ,
, 2 emitido por el perito dicho perfil fue obtenido

••>~ '1';/ :

de dCi celular espermáticas recuperadas de la muestra de cavidad vaginal perteneciente a la. ,
occis ! y principalmente se considera la propia entrevista

.,' i' .
del ~ctivo CESAR ARM'ANDO LIBRADO LEGORRETA, alias "EL COQUETO", quien refiere la

forma en cómo agredió a la pasivo, la penetro vía vaginal y privarla de la vida, derivado esto de

su eot~~sta recabada ante su defe~sor público; atento a lo que se ha expuesto, se evidencia
.gA.~

'que fw~ <,;1 activo quien' provoca el resultado de privar de la vida a la pasivo, ya que si por vida

entendemos el conjunto de funciones:y fenómenos propios de los seres orgánicos que les pel'miten
. .

tener movimientos, sensibilidad, conciencia, voluntad etc., conforme a lo expuesto, es evidente que
i .

esas funciones cesaron en cuanto a la pasivo, sus signos vitales, respiración, circulación,

sensibilidad, etc., estos signos ya no existen, lo que se traduce en el fin de la existencia, por ende,
I

la privación de la vida; la acción del activo y el resultado acaecido, constatan una relación firme y

directa, existe mutación en el mundo fáctico y se hace evidente la existencia de un nexo causal

y en forma objetiva se puede atribJir al activo el daño causado; en relación a los elementos

.J normativos que exige la figura típica, en lo relativo a PRIVARDE LA VIDA A UNA MUJER,

es evidente que previo a abordar él microbús que conducía el activo el día de los hechos, la

pasivo tenia el conjunto de funciones, y fenómenos propios de los seres orgánicos que les permiten

tener mOVimieht;s, sensibilidad, conciencia, voluntad etc., en conCreto, vida humana, por lo tanto,

es claro que su muerte fué causada intencionalmente por el activo cuando la agrede a golpes

siendo la pasivo una mujer, ya que tenía los caracteres propios de fémina y a ella se le practico

un exudado vaginal, el cual solo se le practica a una mujer y es el activo quien le irilPone la

cópula, después el mismo se coloca detrás de la pasivo sujetándola con su antebrazo a nivel de

cuello provocándole la muerte a consecuencia de una ASFIXIA MECANICA EN SU MODALIDAD

DE ESTRANGULAMIENTO ANTEBRAQUIAL, lo que provoca que sus funciones die la pasivo

cesaran, sus signos vitales, respiración, circulación, sensibilidad, etc., estos signos ya no existen, lo,
que se traduce en el fin de la existencia, por ende, la privación de la vida; por lo que es de

concluirse que la forma en que fue privada de la vida la pasivo previo ser agredida sexualmente por

el activo se desarrollo de forma dolosa; lo que se constata con el ACTA PORMENORIZADA DE



INSPECCIÓN EN El LUGAR DEL HAlLAZGO, FE DE 'cADÁVER, DE SU POSICIÓN, DE

SU ORIENTACIÓN, DE SU MEDIA FILIACIÓN, DE SUS ROPAS, PERTENENCIAS, SEÑAS

PARTICULARES Y lESIONES en la que el personal de actuaciones dio fe de la presencia del

cuerpo sin vida de la pasivo "';. la forma en cómo se

encon!ró, media filiación, lesiones, pertenencias, ropas; Y objetos; con el INFORME EN

MATERIA DE CRIMINALÍSTICA, con el DICTAMEN DE NECROPSIA, con el ACTA

MEDICA; respecto a que SE TRATE bE UNA MUJER, de acuerdo al diccionario de la Real

Academia Española, define a la mujer como una persona del sexo femenino, que ha llegado a

la pubertad o a la edad adulta y/o que tiene las cualidades consideradas femeninas por

excelencia, la casada con relación al marido, entendiéndose igualmente por sexo "femenino
~ JIcomo propio de mujeres, perteneciente o relativo a ellas,' que posee los rasgos propios • lía .

. .[f.,?".feminidad como lo es ser dotado de órganos para ser fecundado, por ende, se constataé~t

pasivo . . era una mujer, pertenecía al sexo fe tCni~(:L
) \ .""- .¡t.:~I

así como fisiológicamente contaba con los rasgos necesarios para acreditar dicha calidad<es~<-'
. . ~o

conforme a las ENTREVISTAS RECABADAS A L:AS TESTIGOS DE IDENTIDAD-E.!.
CADAVÉRICf. ,/1)7- JDE

0.., < J€1. r . ;-RIl"O
hermana y madre quienes siempre se refirieron a la pasivo como persona del sexo fem~i~

~ 'la,"
con el ACTA MEDICA relacionado con los hechos y con el dictamen de NECROPSIA de ~"

referencia, es evidente en el actuar del activo un actuar de violencia de género, una conduc a"']¡¡
misoginia que se ~anifieste en verdaderos actos violentos V crueles hasta privarla de la vida a I~'~'.I~
pasivo por el hecho de ser mujer, infringió daño, imprime ~uerza excesiva ya que pudo no privar;) 1;

, ,.~ ,
de la vida a la pasivo y dejarla ir, imprime violencia feminicida considerada extrema contra la\:!l:J

I . ~

pasivo, ya que tenía la esperanza de que no se le privara ¡de la vida, pero el activo actúa h¥lts,Jl\1D

lograr ese fin por ser mujer la pasivo; por último, I respecto al termino CONDl:JClfjS DlS'

SEXUA['ES, se debe entender como todo lo relacionado c6n la realización de actos de estímu~ lf1L
,

o satisfacción de la pasión o el interés sexual, o el conju0to de comportamientos eróticos que

realizan dos o más seres, y que generalmente suele incluir; uno o varios coitos, en este caso, se

. constata, ya que el activo CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, ha señalado en su

entrevista que por medio de la violencia física realizo movimientos corpóreos de estímulo sexual

al haber penetrado con el pene vía vaginal a la pasivo hasta lograr eyacular en su vagina; lo que

se constata con el DICTAMEN EN MATERIA DE NECROPSIA, en el que se concluye por

perito oficial que presento HUELLAS DE corro RECIENTE

POR VíA VAGINAL, SIN ALTERACIONES EN REGIÓN ANAL Y CON DATOS DE PROBABLE

ENFERMEDAD DE TRANSMISIÓN SEXUAL, así como con el Dit:iri~MEN""DÉ,::I'~i!I:íM!tC::A
(SEMINIOlOGICO), en el que se establece positivo con presencia espermatozoides, por lo

tanto el activo desplego una conducta encaminada a violentar la libertad sexual de la pasivo;

conforme a lo expuesto, este Juzgador considera que se constata el hecho que la ley penal vigente

señala como el delito de FEMINICIDIO, previsto y sancionado por los artículos 241 párrafo

primero, 242 Bis inciso e) y último párrafo, del Código Penal vigente.
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111. I. -RE'SP (:)N sA B 1 l 1 6 A E) PENAL.

En cuanto a la responsabilidad penal y por ende, autoría material del acusado CESAR,
ARMA,NDO' LIBRADO lEGORRE¡rA alias el "COQUETO" en la comisión del delito de

FEM'INIGIbio, cometido en agra~io de quien en vida respondiera al nombre de

, al 'efecto este juzgador considera que con los mismos datos de

prueba que sirvieron para comProbar el delito a estudio y con los cuales acepto ser juzgado

el acusado, mismos que fueron expuestos por el ministerio público en su comparecencia y se

citan en renglones anteriores, los bue se tienen por reproducidos en obvio de repeticiones
I

inútiles como si se insertaran Iiterall1'lente a la letra y obran en la carpeta de investigación, estos,
i convencen a este juzgador para tener por comprobada ia responsabilidad penal del acusado~ I

AR ARMANDO lIBRADO lEGIO~RETA y dar por cierto que desplego un comportamiento,
hibido po' la norma legal consistente en golpear a la pasivo

I ,

I después agredirla :,¿xualrente y privarla de la vida, cuando al 'ser aproximadamente

.•• entre las DWO y una horas el acusado 4ESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias "EL COQUETO", se

, traba llrculando sobre Periférico nOlte a bordo del microbús con placas de CirculaCión 712TL066 de
'4">" I I

,Aa mil[ a Ch'evrolet, tipO Havre, modelo 1991, de color verde con blanco, de la ruta 2, y en la parada de

las seg ndas escaleras del puente de Lomas Verdes, en Naucalpan de Juárez, estado de MéxICO,la oCClsa

, " aJorda dicho microbús ya que ella se dil'igía hacia su domicilio en el

municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado d~ México, ya después de estar a bordo del micl'Obús el acusado se

estaci~ apaga el Microbús, pará~dose CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA del asiento del

conduc~ dirigiéndose adonde se ¡encontraba la occisa, realizando en la occisa maniobras de

someti,i\ie#to e infiriéndole un golpe col, un objeto de consistencia dura y de bordes romos en la mucosa

labial, aprovechando la superioridad del su fuerza con la finalidad de someter a su víctima y lograr que la

occisa pierda su verticalidad, realizanfo la occisa maniobras de lucha y/o forcejeo ya que presenta

erosiones y equimosis en manos y antibrazos, logrando someterla desvistiendo a la occisa de la cintura

hacía abajo, agrediéndola sexualmente ya que mete su pene el acusado en la vagina de la occisa, I
haciendo movimientos de afuera h1cia dentro, eyaculando dentl? de la vagina de la pasivo,

posteriormente el acusado CESARARMfNDO LIBRADO LEGORRETA alias "EL COQUETO" se coloca detrás

de la occisa sujetándola con su antebrazo a nivel de cuello para ejercer una considerable presión con

dicho miembro sobre dicha región anatómica, provocándole ASFIXIA MECÁNICA EN SU 1'10DALIDAD DE

ESTRANGULAMIENTO ANTEBRAQUIAL, posteriormente arranca su microbús y se dirige hacia la carretera

lago de Guadalupe esquina con boulevard Manuel Ávila Camacho de la colonia San Pedro Barrientos en el

municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, bajando el cuerpo de la occisa en dicho lugar y

dejándolo a ocho metros aproximadamente de la entrada de una mina de tierra, debajo de un árbol y el

cual cubriÓ con unas ramas retirándo'se del lugar el acusado a bordo del mencionado miCl'obús y

llevándose consigo una maleta en color gris, con cierres de color verde, de tela tipo nylon de

aproximadamente cincuenta centímetros de largo pOI' treinta centímetros de ancho a la que se observa en

la parte externa la leyenda "ATHLETIC" que llevaba la pasivo, la cual en su interior contenía un perfume

de la marca "SEX IN THE CITY" de contenido de 100 mi, una plancha para alaciar cabello de la marca

"GAMA !TALY PROFESSIONAL", color negro, con la leyenda "CERAMIC ION TECNOLOGY" con modelo

CPIM HP, una cartera de color morado, así como que se llevó una chamarra de piel en color verde, de la

marca "O Sano By Cavalini" talla S/CH, en su, interior con fono de tela en colores vivos rojos con beige,

con cierre al centro y a los costados a la altura del pecho, pantalón de color azul tipo mezclilla de la marca

--~--,r----------- .__, _
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"OH POMPI" talla 28 con costuras en color blanco, y el teléfono celular de la occisa de la marca de la

marca LG, modelo GM360i, de color negro, tipo touch, con cámara integrada de 5. mega píxeles, con Wi-

Fi, con número IME! con nllmero de serie con batería de la marca

LG, y memoria extraíble de la marca Micro SD, de 2GB proPiedad de la occisa y mismos objetos que "
i ""

llevara a su domicilio y se los entregara a su concubina de nombre
. I

como regalo de navidad; como se constato con el ACTA PORMENORIZADA DE INSPECCIÓN
I, , ,

EN EL LUGAR DEL HALLAZGO, FE DE CADAVE~, DE SU POSICION, DE SU
. . ,1 _

ORIENTACION, DE SU MEDIA FILIACION, DE SUS ROPAS, PERTENENCIAS, SENAS

PARTICULARES Y LESIONES, estableciéndose que se en1contró el cadáver de la víctima y se

le apreciaron signos de muerte real y reciente; con JI DICTAMEN EN MATERIA DE

CRIMINALÍSTICA, donde se establece lugar de localizalción y que no es el mis~: de..~

deceso; con el ACTA PORM,ENORIZADA A EFE9"0DE REALIZAR EL NU.~Q~
RECONOCIMIENTO DE CADAVER, DE ROPAS, DE PERTENENCIAS, DE SEN,AS

PARTICULARES, DE LESIONES DEL CADÁVER DEL SEXO FEMENINO DE IDENTID~.~(,,,

DESCONOCIDA PRACTICADA EN EL INTERIOR DEL ANFITEATRO ANEXO AL CENTRtr~ .~_

DE JUSTICIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, en el cual se desEribe'bol:

las lesiones que presento la víctima y se detallan; con' el DICTAMEN EN MAl'ERI~'~ J

QUIMICA (SEMINOLOGICO), el cual resulto positivo; con el DICTPlMEN,ENIIMIt\'T;ERIA"... ~

MEDICINA LEGAL (NECROPSIA), donde perito oficial determina la causa de la muerte +~~r:i
. . . ir

vlctlma y lo fue por ASFIXIA MECANICAEN SU MODALIDA ,~E\\'i' [
;'. ,:~.'

ESTRANGULAMIENTOANTEBRAQUIAL,además que presento HUELLASDE corro RECIENTEPOR '~"}~

VAGINAL;con la entrevista de hermana de la víctima y~

testigo de identidad, quien además reconoce las pertenen'cias de la víctima encontradas \!¡¡:''¡¡f00 !
. . <EL ¡)¡ST~

casa del acusado; con la entrevista de madre de la vídill!:arLAl

y testigo de identidad, quien también reconoce las pertenencias de la víctima encontradas en la

casa del acusado; con la entrevista de concubina del

acusado y ella establece que él le regalo las pertenencias de la víctima el día veintiséis de

diciembre de dos mil once, somo regalo de navidad; con la entrevista de

quienes reconocen pertenencias de ~

la víctima encontradas en el domicilio del activo; con el DICTAMEN EN MATERIA DE

MEDICINA LEGAL (MECANICA DE LESIONES) Y DICTAMEN EN MA'TERIA DE

CRIMINALÍSTICA FORENSE (MECÁNICA DE HECHO~), estableciéndose las circunstancias
I

de cómo fue agredida la víctima; con la entrevista de .
I

quien ubica al acusado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA como chofer de la ruta 2;

CON EL TRASLADO DEL PERSONAL DE ACTUACIONES DE LA FISCALÍA

ESPECIALIZADA DE FEMINICIDIOS DE LA pRocuRADURÍA GENERAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE MÉXICO AL DOMICILIO_----~- -
---- -- - ------- -------

,
:!onde se encontraron las pertenencias de la víctima y se describieron;

con el ACTA PORMENORIZADA DEL TRASLADO DEL PERSONAL DE ACTUACIdNES DE

ESTA FISCALÍA AL NEGOCIO UBICADO EN .1
___ o_o _~ •

casa



I
I
I,

y principalmente se considera la pl'Opia entrevistaoccisa,

de empeño donde la concubina del ~acusado y él empeñaron el teléfono de la occisa siendo un,
teléfono de la marca LG, mismo que es de color negro con el contorno plateado, mismo que se,

aprecia apagado, con numero de IMEI hecho en Corea del sur, SIN CHIP,,
con tarjeta de memoria de 2GB, micro SD cámara de cinco mega pixeles, con batería No.,

marca LG y num~ro mismo que cuenta con un manos libres de la
I .

marca LG color negro, así como un cargador compuesto por dos piezas ambas de color negro

mi;mo que es de la marca LG, con! número ' con el ACTA PORMENORIZADA DE,
LA INSPECCIÓN°~E TELÉFO~oICELULARde lavíctima; con el ACTA PORMENORIZADA

DE LA INPECCION DE VEHICUL() tipo microbús de servicio público de transporte de

pasajeros de la marca Chevrolet m~delo mil novecientos noventa y uno, con carrocería Havre de

,color gris <;on vivos en color verde, con placas de circulación número 712TL066 del Distrito

o~:".f ral, ve'hículo rotulado con inJignias de la RUTA 02; con la entrevista dE'

'~.'f ':" el cual presenta el contrato de empeño del teléfono LG propiedad de la
~J .

00 ocd a; yié(;Í¡;¡f,él.Iii>.!Jj~:l,Ilrji:~!II~IÉN~r.¡j~,f¡~!U:~2QEI'c:;',;NEq¡¡eA",elperito'ofiéial respeeto al,'pelfil

1 •i,l~é~kb~!Q5t~~f8o'~el~s'CéIÜlas'es~¿;rmaticas're<:¡jperadas de la muestra vaginal de;....' ~. T '
. , '," ,",' COin¿ide' cón el obtenido de CESAR ARMANbo LIBRADO

-'~RIÜ:TA. Con base en los resu'ltados obtenidos de los sistemas genéticos estudiados, se

"'~~ulan das siguientes conclusion~s: Las células espermáticas depositadas en la muestra

v~ginal ..'de. ' ,le pertenecen al acusado de nombre CESAR

A~rj(l~~;',l!1J3,~POlEGQ~",ETA. La búsqueda de los datos genéticos obtenidos del perfl

geni~ del acusado de nombre CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, en la plataforma de

identificación genética de este instituto, fueron identificados y reportados en lo siguiente:

carpeta de investigación 241970550007512 en el dictamen de fecha 05 de febrero de 2012,
I

emitido por la perito dicho perfil fue obtenido de las

células espermáticas recuperadas de la pantaleta perteneciente a la occisa,, I
, "carpeta de investigación 241970550000812, en el dictamen de fecha 6 de febrero del' I

2012 emitido por el perito dicho pel'fil fue obtenido

de las celular espermáticas recuper~dasde la muestra de cavidad vaginal perteneciente a la
!

,1-

del activo CESAR ARMANDO LIB~DO LEGORRETA, alias "EL COQUETO", quien refiere la
I

, forma en cómo agredió a la pasivo, la penetro vía vaginal y pl'ivarla de la vida, derivado esto de
. ,.',i'.i)'¡~l)::;1..!,I'I'i~_ .,.\I-rll,'I:', .

su entrevista"recabada ánte su defensor público; circunstancias con las que ahora el acusado

CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO" está de acuerdo, ya que él

fue quien en forma libre y voluntaria con la asistencia jurídica de su defensor público solicito se

diera tramite a un procedimiento abreviado en relación a la presente teoría del caso, lo cual fue

confirmado por la defensa pública al hacer uso de la palabra en la audiencia relativa, pero

resulto que en la audiencia de tramite y resolución de procedimiento abreviado, la defensa

pública parecía que no estaba de acuerdo con tal tramite, fue firme al señalar entre otras cosas

que en un procedimiento abreviado no es regla general el que se dicte sentencia de condena,

que al ministerio público le corresponde la carga de la prueba y con el estándar probatorio con

que se cuenta, tiene la obligación de demostrar el hecho factico y la intervención del acusado, a

quien se le reconoce el principio de Presunción de Inocencia, desde luego, ei ministerio público .
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debe de fundar y motivar sus peticiones, que se deben de valorar las pruebas ya que se violo su

derecho a la intimidad cuando fueron a su domicilio personal dei ministerio público, que los

dictámenes no reúnen los requisitos del artículo 268 de la ley adjetiva y que con las fotografías

que le sacaron se le violento su intimidad, que solicita que este juzgador resuelva con

objetividad e imparcialidad; manifestación de la defensa pública genero debate con el ministerio

público; sin embargo, pareciere un contrasentido entre lo solicitado por el acusado ante 'este

unitario y io que ahora argumenta la defensa pública, ya que si accedieron a un procedimiento

abreviado buscando pena mínima, esto fue porque advertían desfavorables los datos de prueba

que obran en su contra, ya que no se podría pensar que ahora la defensa pública trata de

sorprender a este unitario y no se conduce con seriedad, por lo tanto, se debe puntualizar que

al justiciable se le ha tratado como inocente hasta el momento, pero no se puede soslayar, ~

cuando existen datos de prueba que lo incriminan en relación a un hecho delictivo, se le Tev*~~

la carga de la prueba para volver a erigir esa Presunción de Inocencia que se le reconoce y' este '
~-~

juzgador resolver dentro del marco de legalidad lo que en derecho correspondá, encu~htre

apoyo lo asentado en el siguiente criterio jurisprudencial que al tenor literal dice: ~ _.(_

IMPUTADO. LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA CUANDO LA PRESUNCIÓN ';'*'.00

INOCENCIA QUE EN UN PRINCIPIO OREPARA EN SU FA~OR, APARECE DESVIRTUADA ENM~
CAUSA PENAL. Si del conjunto de Circunstanciasy pruebas habidasen la causa penal se deprenden firmes

imputaciones y elementos de cargo bastantes para desvirtuar la bresunción de inocencia que ,en favrde

todo inculpado se deducede la interpretación armónica de los a~ículos 14, párrafo segUndo, 16, p~(;afO/0<
primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 apartadp A, párrafo segundo, de la ConstitLcióni ~

. I :

Políticade los EstadosUnidosMexicanos,y por otro lado, el encausadorechaza las I~putaciones y niega el
I ' ,

delito, o su participaciónculpable en su actualización,este necesariamentedebe probar los hechospositivos

en que descansasu postura excluyente, sin que baste su sola negativa, no corroborada con elementos de
, I

convicción eficaces, pues admitir como válida y por si misma suficiente la manifestación unilateral ~ZG

inc'ulpado,seria destruir todo el mecanismode la prueba circunstan~ialy alcancedemostrativo. No. Registr~L !
177,945, Jurisprudencia, materia(s): Penal, Novena Época, 1nstahcia: Tribunales Colegiados de CircUit~,.i'Je

I
Fuente: SemanarioJudicialde la Federacióny su Gaceta,XXll, Julio:de2005,Tesis:VAD. J/3, Página: 1105.

Pero lo cierto, que continuando con el debido proceso en la' casa penal o carpeta administrativa

que nos ocupa, fue en AUDIENCIA INTERMEDIA en dohde el defensor público del acusado •
I

solicito se diera tramite en su favor a la apertura de un PROCEDIMIENTO ABREVIADO, no
I

hubo oposición del ministerio público y la parte ofendida e:stuvo de acuerdo, por lo que se dio

tramite al procedimiento especial solicitado y en la audiencia relativa el justiciable admitió el

hecho de la acusación que le expuso el ministerio público (en la, primer"teoría".deli,casoJhacepto

su intervención en el delito y consentía que se le sentenciara con los datos de prueba recabados

hasta este estadio procesal; manifestación que hiciera en forma libre y voluntaria ante su

defensor público, quien no manifestó nada al respecto; conforme a lo expuesto, se concluye que

se demuestra el aspecto dolo, porque se infiere válidamente que el acusado CESAR

ARMANDO LIBRADO lEGORRETA, actuó conociendo todas las circunstancias que rodeaban

al hecho que se le atribuye, por ende, con conciencia y v~luntad quiso el actuar negativo en el

que se le involucra hasta sus últimas consecuencias, el díá de los hechos golpeo a la ofendida

para someterla, la agrede sexualmente al introducirle su +embro viril en su vagina y eyacular

en ella, para después privarla de la vida, cuando al circular a bordo del microbús solamente en



compañía de la occisa, el acusado se estaciona y apaga el Microbús, parándose del asiento del conductor,

dirigiéndose a donde se encontraba la,occisa, la somete y le da un golpe en la mucosa labial con la,
finalidad de someterla realizando la occisa maniobras de forcejeo, logrando someterla el acusado y la' ,
desviste de la cintura hacía abajo, la agrede sexualmente introduciendo su pene en la vagina de la occisa,
haciendo movimientos de afuera hacia dentro, eyaculando dentro de la vagina de la occisa, después el se

coloca detrás de la occisa sujetándol~ con su antebrazo a nivel de cuello provocándole la muerte á
consecuencia de una ASF1XIAMECANICAENSU MODALIDADDE ESTRANGULAMIENTOANTEBRAQU1AL,

i
después el acusado arranca el microbys y se dirige hacia la carretera Lago de Guadalupe esquina con

Boulevard Manuel Ávila Camacho, colonia San Pedro Barrientos, l1alnepantla, Estado de México, baja el

cuerpo de la occisa y dejándolo a ocho metros aproximadamente de la entrada de una mina de tierra,

debajo de un árbol, el cual cubrió con unas ramas retirándose del lugar el acusado a bordo del microbús y

llevándosecpnsigo una maleta color gris, con cierres en color verde, tela tipo nylon, en la parte externa la

~:'~.;\nda "A;~LET1C", misma que llevaba,la occisa, la cual en su interior c~ntenía objetos de su propiedad;

:::,~ Iizándose con ello lo que prevé,el artículo 8 fracción 1 del Código Penal vigente; en cuanto
.',- 1 I

'{a I .orm~;de:intervención, al inpicado.CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, se le

<;G sidera a~tor material, ya que ~I día del evento delictivo que se le atribuye desplego ese

:ctuar prohibido por la norma concrbtizado en golpear a la ofendida para someterla, la agrede', l.

s ent¿ '~I introducirle su mierhbro viril en su vagina y eyacular en ella, para después. ;:).l,; r ."~f:'. ra, e ~a vida, cuando al circular a bordo del microbús solamente en compañía de la occisá, el

,a~r.:.;. do~ estaciona y apaga el Microbús, parándose del asiento del conductor, dirigiéndose a donde se
.ehe: ntr;Ql> la occisa, la somete y le da un golpe en la' mucosa labial con la finalidad de someterla,~'~j o :
"'¡!é,'~fi~~o la occisa maniolJrasde forcejeo, logrando someterla el acusado y la desvíste de la cintura hacía

,:,:95,:9~9'~,i1-~!&~~esexuallllente introduci~ndo su pene en la vagina de la occisa haciendo movimientos de

:¡¡fu'tfil!jl~oo.entro, eyaculando dentro pe la vagina de la occisa, después el se coloca detrás de la occisa
. . I

.sujetáM!lllJ,jI¡con su antebrazo a nivel de cuello provocándole la muerte a consecuencia de una ASFIXIA
I

MECANICAENSU MODALlDADDE ESTRANGULAMIENTOANTEBRAQU1AL,después el acusado arranca el

microbús y se dirige hacia la carretera Lbgo de Guadalupe esquina con Boulevard Manuel Ávila Camacho,
I

colonia San Pedro Barrientos, Tlalnepantla, Estado de México, baja el cuerpo de la occisa y dejándolo a. I
ocho metros aproxilll:adamente de la en\rada de una mina de tierra, debajo de un árbol, el cual cubrió con

unas ramas retirándose del lugar el acusado a bordo del microbús y llevándose consigo una maleta color

gris, con cierres en color verde, tela tipo nylon, en la palte externa la leyenda "ATHLETIC", misma que

llevaba la occisa, la cual en su interior contenía objetos de su propiedad; por lo tanto, se justifica lo

previsto en el artículo 11 fracción I inciso "c" del Código Penal vigente; en lo relativo a la
ia'~~i:WI~¡l'\".I~i"(~'I:i'!!:~I';a'dtU¡¡r:"del"aC(¡~adoCESAR A'RM~NDelll!:liB~DO'l:EGORRETA alias el

• 1" ",,''''''rl!''""'~;~.'''I~'',-

"COQUETO" fue encaminado a afectar el bien jurídico tutelado por la Ley, en este caso la vida

de la víctim~ y al no estar amparada por ninguna

norma permisiva que haga lícita su conducta o exista .alguna causa de exclusión del delito, se

considera antijurídica al ser contraria a derecho; de lo expuesto por el ministerio público, se

concluye en cuanto a la culpabilidad, que al acusado CESAR ARMANDO LIBRADO

lEGORRETA alias el "COQUETO", se le considera responsable del hecho en estudio v por

ende culpable, ya que lo ejecuta en forma materialmente y directa, desde luego, no existe dato

de prueba que demuestre que haya tenido Inca'pacidad psicológica al desplegar la conducta que .

.L ahora se le imputa, ni que haya actuado bajo un error de tipo o de prohibición invencible o bien

que hubiese estado constreñido en su autodeterminación que le haya impedido actuar de otra

_.~------------
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manera como lo exige un estado de derecho, por el contrario, es evidente que pudo motivarse a

efecto de no quebrantar el orden social. Esasíque al tener como responsable del hecho que nos

ocupa al ahora acusado, este juzgador considera justo entablar el presente juicio de reproche

en contra de CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO", por ende,

dictar SENTENCIA CONDENATORIA en su contra.

II II Cí;iC'~'nKI'l\'II~1j'A'¡._~:r.::C{ilNm~Td'A1'".;'n~II"..f~Af~v.:\
.'. - ,¡;J1¡¡¡¡~:I01~ill'lll.:r,!i:!t&.,ldIil\OJMlT#.\\~~•• IijjIi!."<lVM'D.W, tomando en cuenta el

contenido de la acusación del ministerio público en cuantp al hecho delictivo que la Ley Penal

señala como el delito de FEMINICIDIO, que le atribuye al acusado CESAR ARMAN~I,,~
LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO", en agravio de I ~,~~

es pertinente citar los preceptos legales que lo prevén y sanciona:~,I~:~-.
cuales establecen: 1 &>:: l'

<>,\~,
ARTÍCULO 241.- Comete el delito de homicidio el que prive de la vida a otro. ...~ ."".

ARTÍCULO 242 Bis.- El homicidio doloso de una mujer, se considerara Feminicidio cuañiJó'.seOo:
. ,:..!.l:sTRIT

actualice alguna de las siguientes circunstancias: Q& i1-Am

( oo.)

Inciso c). El sujeto haya realizado conductas sexuales, crueles o degradantes o 'mutile ~ ~

pasivo o el cuerpo del pasivo, 000. <~(1\1....;
(oo.).

En los casos a que se refiere este articulo, la penalidad será de cuarenta a setenta años (~,Á '~r
.. '"y".,prision y de setecientos a cinco mil dlas multa. "-:

UZGAO
Es así que de la exposición realizada por el ministerio público ante este juzgado, se desp[El2teuut.

que ha reseñado el resultado de los antecedentes de la investigación realizada, precisando Iaf. TI."
datos de prueba recabados y que a saber fueron:

NOTICIA CRIMINAL, de fecha catorce de julio de dos mil once.
INSPECCIÓN OCULAR EN EL LUGAR DEL HALLAZGO, DE CADÁVER, POSICIÓN Y ORIENTACIÓN. ~
NUEVO, RECONClCIMIENTO DE CADÁVER A EFECTO DE REALIZAR LA INSPECCIÓN DE LESIONES AL EXTERIOR,
MEDIA FILIACIÓN, ROPAS, OBJETOS, PERTENENCIAS,
ACTA MEDICA, de fecha catorce de julio.
DlCTAM'EN'.DE NECROPSIA,
CADENA DE CUsTODIA'DE LA PULSERA DE BROQUEL Y UNA LIGA DE CABELLO.
INFORME PERICIAL CRIMINAÚSTlCA.
ENTREVISTA'DE ' (MADRE DE LAOCCISA),
ENTREVISTA DE
ENTREVISTA DE
ENTREVISTA DE
ENTREVISTA DE .
OCHENTA Y UN PLACAS FOTO(;'RAFICAS respecto del lugar del hallazgo y el cadáver,
CINCO INFORMES DEiINVESTIGACIÓN,
ENTREVISTA DE .
AMPLIACIÓN DE ENTREVISTA<l)E
SABANA DE LLAMADASDE FECHiI.',Q'C!INCE'DE'JUI!IO'OELANO'DOS MIL ONCE.
INFORME.DE'AiIANCE DE.INVESTIGA'dóN,DE'FECHA'VEINTISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OIllCE.
.ENTREVISTA DE . .•. .
OFICIO. SUSCRITO POR EL LiCENCIADO . AGENTE' DEL MINISTERIO. PUBLICO
ADSCRITO A LA FISCALÍA' DESCONCENTRADA"DEHNVi:STI<iACt6N.EN LA.'ClELEG'Aci'ON'BENITO:'JU.l\REZ¡ MEDIANTE
EL CUAL REMITE LAil~DAGATÓIl.IA',REi!¡(c:~O!::!)(~A y A tOS C. .,. . .

. ASI'CClMO¡DIVERSASiIDENl;IFICACIONES. '
FORMATO,DE'CADENA'DE CUSTClDlA'DEmS'OBJETOS'DOCUMENTOS DE LAOCCISA.
ACTA'PORMENClIÚZADA, de las credenciales antes señaladas, -J
DECLARAciÓN 'DE ., . .
ENTREvIsTA' .
CADENA DE CUSTODIA DE LA'CAvtoAD'BUCAL
CADENA DE CUSTODIA DE LAMUESTRA DE EXUDADO VAGINAL

AO



CA~E('IA DE:CU.S;rJ?PIA,A LATO~A,DE.MUESTRA EN CAVIDAD NASAL.
CAQ,E~A:D,E,Cl!,~PPI!,< QE,I,A,PANTALETA NEGRA.
CJ\1?#~!\j Í)EjeClIstJ;9.PJlllqÉ¡);M!\L~qN;C!lF,É.
CAD,E,~,A'~E:ClJ~!i!?IilI!\¡D,EIM.!~~~TRAD,ES~NGRE.
Cl\q~r¡I~tJ,!~I.C':4~1Ii9.o.~I,\\D.EI'lM,llM¡>PIDE':UNAS.
CAP~~I\:,t1,EiCfl~.'?,tlII'IDEi~l(I,I,'?J\l~O ANAL. " ,
OI,ar:,'AM,EN¡E,t4,~f:i,''',iT;ili,R,IA,"¡DEl'QU,,1M,,'GA".EXUDADO NASAL, METABOLIT,OS.

~ Dib¡¡MENlENjM:¡'i!ERiAOif, lltf:iÍi:A: .
DIm:~,~~~l~~,r~~"Tr~,:Rt,;:A'IQ~,'~,'~,:~r;;!~'~l)~f,A TASA ACIDA. •
DICTI\M~~j~,N;I~,!''!iE,R,I!l".DEI~l!~I\l~CADE'DR()GASDE ABUSO. . .
q~qJ:lm,~~¡,~N,¡f'1¡¡]ii~\liII"H~l9!HJl1,!f'A! ~OS~ArA,S¡A'!\CIDA 'PROSTA TICA, PROTEINA P30 y ESPERMATOSCOPIA.
DICTA!,!EN\EN¡/ilIl-JER~'DE;Q!!;fl1!CA DE EXUDADO ORAL.
DIm:f\rt,I,~N;~NI~I.';1¡mB!\:I[lEj,QHHll'<1<\~'ALCOHOLEMIA. '.' ,
DICTI\M~NiEN:jl\!llif¡~RIA DE:QlHM!CA FOS~ATASA;ACIDJI PROSTATICA, PROTEINA P30.
DICTAI\!EN!EN}~.I\"'~.~I!,¡,?E'Q\lIMICA'Y;GBl;!.P-O'SANGUINEO.
OFI9.!P;PE,C!>4.Il,9.,*C~QN;ALDIs:rR!TO FEbERAL DE FECHA CUATRO DE AGOSTO.
DIcrr;A!"El'jt~Nlli!ll'J\ER;IA' DE~PATO~OGIA.
I~F,q,ItM~'PEi'!NYE1iT~~!\C;IqND!,.FECHA CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE,
EN'Jilj:E\lISTAIl!E~i$~~L'~ÓIlEZ','fAI.A VERA.
IIjf:P~J~~.p'EfI\Y~N,c~lq9~M~~~!;iNm?N DE fEC':I!i\ ()NC;E D~ AGOSTO.
INFORfIIE'D~~AV~)jOEr.DE'INYES"'IGACION 'DE' FECHA"DIECISIETE DE AGOSTO.
At:'I'1HI\9J,ó~~PI':I~tiJi~~SJ!A!I:l.E , ,

' ••.••MPD:ACI6,.'DEI' '

. ~'!ÍI~Y.9:¡J;M-!r''~i!:iP9i'!lEi;tNMéi~q¡!.!?,N"I)lII'H~ERIAL '
;,:,:uru; RME,Dt:iINlIEs:r.GAGI N'D.,FECHA,VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.
;':!F*' ¡DEi~~~~~1.,?~p.!~Ú.EY~::I?~iF~Il~~ItO SUSCR.I;I'O,Y,FIRMAl>Q,~OR LA qCENCIADA
~, CO,,! TANC;~;DEIDE!l.~Ct:tOS; A FAVOR'D,E CESAR'ARMANDO LIBRADO LEGORRETA DE FECHA VEINTE DE FEBRERO.
~, ErtfJlM~~I\'í9EL '" " .'
': E ;~~!!:r,,\iRI¡,V!I,!(¡\.1~,~l?,O,CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORTRETA.

,~.:F,qIl:M~¡pE!ell.,~m;¡T~GIÓN.- /E~~~~~i'',(g~¡
-',', .! ~""v.r', ~~DE;'
,',",{' ,~i)~~,I~Nj~V,\I,~I;tU;tlL9¡1j:~\Yi¡:roNJ!DO CON LOS PRESENTES HECHOS.
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CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA ALIAS EL "COQUETO", por el contrario, al

recurrir a la menoría procesal que contiene la causa penalolcarpeta .d~; inyf!stig;~~!,9.QI¡~~~I'(10S

ocupa, se advierte que el acusado en cita rinde declaración y acepta ante el Juez de Control

correspondiente los hechos que se le imputan respeto a la segunda teoría del caso expuesta por

el ministerio público; por lo mismo, se ubico en lugar, tiempo y circunstancias de ejecución del

hecho que ahora se le atribuye y seguido el debido proceso en la causa penal' o carpeta

administrativa que nos ocupa, se declaro cerrada la investigación oportunamente, el ministerio

público presento su acusación correspondiente notificándose a los interesados y estando en el

estadio procesal de la ETAPA INTERMEDIA, el defensor público del acusado CESAR

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA ALIAS EL "CO(lUETO", solicito se diera tramite a la

apertura del PROCEDIMIENTO ABREVIADO a favor de:su representado, con lo cual estuvo

piso ocasionándole una equimosis roja' en región occipital, dos equimosis en región derecha, -una

equimosis en pierna derecha' y una equimosis en región lumbar, cayendo la occisa en decúbito dorsal,

momento en el que CESARARMANDO LIBRADO LEGORRETA aprovecha para quitarle de la pier~a 1'1
01')

izquierda el calzado, el pantalón y su ropa interior, colocándose por encima de ella y la agrede

sexualmente, y ya en esa posición CESARARMANDOLIBRADOLEGORRETAcoloca sus manos en el cuello

de la occisa realizando maniobras de estrangulamiento aplicando con ambas manos una presióriUZG

considerable sobre su cuello, ocasionándole la muerte a consecuenCia, de una ASFIXIA poke~
ESTRANGULACIONMANUAL, posterior a ello traslada el cuerpo de -

en el microbús con placas de circulación 002468 del Distrito Federal y la lleva ál lugar,ubicado

en avenida Las Torres entre las calles San Francisco y Avenida dieciséis de septiembre de la colonia

Fraccionamiento Industrial Alce Blanco en el municipio de Naucalpande Juárez, donde arrastra el cuerpo

de la ofendida y lo deja en un terreno destinado a industria, retirándose en el' lugar con las

identificaciones de la occisa mismas que tira sobre periférico a la altura de la avenida Anatole Frank y la

fuente de petróleos; circunstancias que no fueron controvertidas eficazmente por el acusado

Datos de prueba que al recabarse por autoridad competente y a la inmediación de los hechos,

tomando en consideración la forma como los expuso el ministerio público, convencen a este

juzgador y se advierten idóneos, pertinentes y en su conjunto suficiente~ para llegar a

establecer racionalmente la existencia de un hecho delictuoso que ahora es materia de

estudio conforme lo exige el artículo 185 del Código de Procedimientos Penales vigente para

este nuevo sistema acusatorio, el cual consistió en que el día trece de julio de dos mil once al ir

circulando el acusado CESARARMANDOUBRADOLEGORRETAalias "EL COQUETO";a bordo del vehículo

tipo microbús de la marca Chevrolet, tipo Havre con placasde circulación 002468 del trasporte público de

pasajeros, en avenida Santa Mónica Esquina Convento de Tepotzotlán, lugar en donde al ser:1

aproximadamente entre las veintiún y veintidós horas la ofendida abordo el microbús que CES~

ARMANDOLIBRADOLEGORRETAvenia conduciendo a la altura del restaurante Safari, por lo que sien~;~ '

aproximadamente las una horas de la mañana del dia,catorcede julio del dos m,i1once, CESARA~MA,~D~~

LIBRADO LEGORRETAestaciona y apaga el mlcrobus con plac~s de C1rculaclondel servicIo publlcoA.•d~

pasajeros 002468 del Distrito Federal, acercándose a la ofendida "\;~

QUINTERO,quien se pone de pie, y es cuando CESARARMANDOLIBRADOLEGORRETAse pone f~eDt!',il,o r

ella y la empieza a someter ocasionando diversas equimosis en región frontal a la izquierda de I~ Iínea,TRl

media, en dorso de la nariz, en labio del lado derecho, en cara posterior de brazo izquierdo, en ~d~

izquierdo, en cresta iliaca izquierda, en muslo derecho, en zona palpebral de ambos lados, tirándgla al



de acuerdo e¡' acusado, no' se opuso el ministerio público y no estuvo presente la ofendida que

representara' los 'interese de la victima relacionada con ios hechos no obstante de que fue

debidamente notificada, al efecto, este órgano, de control dio tramite a la solicitud de ia defensa

pública y acusado, en su momento ei ministerio público hizo del conocimiento del justiciable dei

hecho de su acusación y ante la presencia de su defensor público admitió el hecho que le

atribuía en la acusación el ministerio público (segunda teoría del caso l, su intervención en el

delito y consintiendo ser juzgado con los datos de prueba recabados por el ministerio público

hasta 'ese ,estadio procesal, mismos que obran en la carpeta de investigación, en consecuencia,¡'

no se desvirtuaron los datos de prueba expuestos en su contra por ei ministerio público y que lo
incriminan.

j;' ~
't'~...••.. ,

:;:.:rD~manera que hasta este estadio procesal, se convence a este órgano jut'isdiccional que

lt raci nalmente Se actualiza la eXistencias del hecho delictuoso que ahora es matet'la de'''1 o:':J~dio, se constata que en el mundo fáctico aconteció un actuar att'ibuible a un individuo y se...•.., -&

¡(,'omprueba la figura típica contemplada en la ley penal, así como los elementos objetivos y

~'~.,~Q."...., ~'vos que esta exige, ya que en lo relativo a c~ndueta, se ha constatado que fue el activo

f~~~ RMANDO LIBRADO LEGORRETA ahas el "COQUETO", qUien despliega un

, c¿r¡pport miento prohibido por la norma consistente en golpear a la pasivo
o'' •• '~ ,~(; o' .

después agredirla sexual mente y privarla de ia vida," .. "

';partiendo de lo que ha expuesto lógica y jurídicamente el ministerio público, ya que el día trece

:,8¡;jJ¡it/~k?ci'lío dos mil once, al ir circulando el activo a bordo del vehículo tipo microbús de la marca.-". ,:\~""lr:~Al.. t
• 1 " ' ~ •••• -,o \ ••• ¡ . • , '. '. .

~S:~~fV.r~i,!'t,¡.-t-Javre,platas de clrculacton 002468, del transporte publico de pasajeros, en la avenida Santa

, Mónica, Esquina Convento de Tepotzotlán, lugar en donde al ser aproximadamente entre las veintiún y

veintidós horas, la pasivo abordó el microbús que conducía el activo a la altura del restaurante Safari, por

lo que siendo aproximadame'nte la una horas de la mañana del dia catorce de julio del año dos mil once,

el activo estaciona y apaga el microbús, acercándose en ese momento a la pasivo diciéndole que no

gritara, posteriormente la pasivo se pone de pie y es cuando el activo se pone de frente a ella y ia,
empieza a someter ocasionando diversas lesiones, momento en que aprovecha el activo para quitarle de

la pierna izquierda el calzado, el pantalón y su' ropa' interior, colocándose por encima de ella y la agrede

.J sexualmente, en esa posición el activo coloca sus manos en el cuello de la pasivo realizandomaniobras de

estrangulamiento aplicando con ambas manos una presión sobre su cuello ocasionándoie la muerte a

consecuencia de una ASFIXIA POR ESTRANGULACIONMANUAL, posterior a ello el activo traslada ei

cuerpo de la pasivo' en el microbús y lo lleva a la altura de la

calle 16 de septiembre de la colonia Alce Blanco, municipio de Naucalpan, donde arrastra el cuerpo de la

pasivo y lo deja en un terreno destinado a industria, retirándose del lugar con las pertenencia de la pasivo

mismas que tira sobre periférico a la altura de la avenida Anatoly Frank; lo anterior se constata con la
entrevista del oficial PolicíaTercero de ,la

. dice que tiene quince años de servicio, y estando
comisionado a la zona décimo primera, que abarca la colonia Ahuizotada, el paradero de cuatro caminos,

colonia Alce Blanco y Loma\ por lo que el dla catorce de julio del año' dos mil once, siendo

aproximadamente las,cinco cuarenta de la mañana al estar realizando el recorrido por las calles de la. ,

colonia Alce Bianco del municipio de Naucalpande Juárez, Estado de México, a bordo de la unidad oficial

numero 1102, se percato de que en la calle Las Torres a la 'altura del número ochenta y cinco se,

encontraba tirada una persona del sexo femenino desnuda de la cintura hacia abajo, sin moverse por lo



que se acerco dándose cuenta de que tenía sangre en la cabeza por lo que de inmediato solicito el apoyo

de la unidad de protección Civil, manifestándole que ya había faliecido, por lo que de inmediato se dio

parte al Ministerio Público; entrevista del oficial en cita que se considera idónea, ya que de

acuerdo a su naturaleza corresponde al objeto de medio prueba al que está referida, revela

información de un hecho verificado en el mundo fáctico, en concreto, como el día catorce de

julio del año dos mil once, siendo aproximadamente las cinco cuarenta de la mañana al estar

realizando el recorrido por las calles de la colonia. Alce Blanco del municipio de Naucalpan de

Juárez, Estado de México, a bordo de la unidad oficial numero 1102, se percato de que en la

calle Las Torres a la altura del número ochenta y cinco se encontraba tirada una persona dt'1'i

sexo femenino desnuda de la cintura hacia abajo, sin m~verse por lo que ,se acerco dán~.~s.,~....=1.
cuenta de que tenía sangre en la cabeza y de inmediato solicito el apoyó a protección Ci~;1 '

manifestándole que ya había fallecido, por lo que de inmediato se dio parte al Ministerio pÜj;J1i4~ij

se recabo su entrevista en términos de los artículos 142, 143 y 144 del CÓdig'á'>~
. .~

Procedimientos Penales vigente, además, conforme a las reglas de la lógica y las máximas de la
#);)'-;,000 t.

experiencia, se establece que lo que sabe el oficial en cita es información directa y nQoltitl~,

conocimiento de ello por referencia de terceros, desde luego, atento a como expo~!\:¡A"II
entrevista el ministerio público precisamente su contenido en lo que interesa, bajo el principio

de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este juzgador, genera conve'ri~iento y ~-:-.

no se advierte en su contenido dudas o reticencias de parte del oficial al hacerla. ~I)".d;

conocimiento del ministerio. público, por el contrario, se apreCia lógica su narrativa, cohere ee, ~'\'i::
por lo mismo espontaneidad, tenía la capacidad de juzgar los hechos de los cuales t \10 ~

I 1'1 1 '

conocimiento, mismos que son susceptibles de apreciarse a través de los sentidos, e<~ Ji.
consecuencia, como se ha asentado, resulta ser su entrevista idónea, hace del conocimiento del "-

. olIUJ~t3J~.D(
ministerio público un hecho delictivo y además es pertinente, porque tiene relación c1e~LYmm

.objetiva con los hechos que nos ocupan; con la INSPECCIÓN OCULAR EN EL LUGAR D:fi'£TU
HALLAZGO, DE CADÁVER, POSICIÓN Y ORIENTACIÓN, de donde se resalta que el día

catorce de julio dei año dos mil once, se ubican en Avenida Las Torres entre la calie San Francisco y

Avenida dieciséis de septiembre de la colonia fraccionamiento Industrial Alce Blanco, la Avenida de las

Torres mide aproximadamente veinticuatro metros de ancho y a treinta y seis ~etros de la avenida .L
dieciséis de septiembrey a un metro de la pared sur a la altura del número 65 B L1 el cuerpo sin vida de

un sujeto del sexo femenino de identidad desconocida el cual se encuentra semidesnudo de la cintura

hacia abajo ya que sólo presenta en la pierna izquierda el pantalón de color café a la altura del tobillo,

sólo con el zapato del pie izquierdo el cual es de color café, blusa de color verde, cuerpo al que se

apreciaron los signos de muerte real y reciente con temperatura corporal igual a la del medio ambiente

con rigidez cadavérica en inicio con livideces cadavéricasen partes anterior del cuerpo que desaparecená

la digito presión, guardando el cadáver la siguiente posición y orientación: cadáver en decúbito ventral

sobre el piso de tierra con la cabeza dirigida al suroeste y los pies al noroeste, los miembros torácicos se

encuentran flexionados y paralelos a la cabeza, los miembros .inferiores se encuentran en extensión y

paralelo al eje mayor del cuerpo, cuerpo apreciándosea tres metros al oriente del cuerpo un montículo de

grava para asfalto y a un metro con cincuenta centímetros aproximadamente de los miembros inferiores

una marca de neumático sobre la tierra mojada que mide noventa centímetros de largo. por veinte

centímetros de ancho; con el NUEVO RECONOCIMIENTO DE CADÁVER A EFECTO DE ..J,
REALIZAR LA INSPECCIÓN DE LESIONES AL EXTERIOR, MEDIA FILIACIÓN, ROPAS,
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OBJETOS; PER'TENENCIAS, donde se destaca que es una femenino de identidad desconocidaquien

presenta ia siguiente media filiación: edad de veintitrés a veintiocho años de edad, estatura de un metro

con sesenta y seis centímetros, perímetro torácico sesenta y ocho centímetros, perímetro abdominal

sesenta y seis centímetros, pelo lacio, color café castaño, frente mediana, cejas delineadas, ojos color

café, nariz recta y chica, boca mediana, labios delgados, mentón oval sin bigote ni barba, sin señas

particuiares, cuerpo que presenta las siguientes; con las siguientes ropas y pertenencias vestido verde

marca Súper Jeans taila cinco, pantalón tipo mailon, color café marca SHASASIZE UNIT~LLA,brasier café

marca MAMIA taila treinta y dos B, paritaleta negra marca EKIN S/CH, un calcetín café, un zapato tipo

bota de color café tipo gamuza, marca CarlosRossetti del veintitrés punto cinco, pertenencias una pulsera

)~ de perlitas blancas, con tubitos amarillos, un broquel de periita blanco y una liga para cabello de color

'<,' . e; con la INSPECCIÓN EN El VEHÍCULO RELACIONADO CON lOS PRESENTES~\"\ "9

~f.tHtHOS, siendo VEHícULO DE LA MARCACHEVROLETHAVRE,COLORGRIS CONVERDE,PLACASDE

;¡1;¡ CIS ULACIÓN002468 DELDISTRITO FEDERAL;con el ACTA PORMENORIZADA EN TÉRMINOS""'c,'

k,J, " l ARTÍCULO 252, de los lugares señalados en la entrevista del acusado por lo que respecta a la;\/

~ presente teoría señala los puntos en donde se intervino los' ubicados en la AVENlDA CHAPULTEPEC

;. C':.~IA LA CONDESA,DELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,MÉXICODISTRITO FEDERA~,Y así sucesivament~

?:~~Ilegit fal lugar del hailazgo el ubicado en AVENlDA DE LAS TORRES ESQUINA CON 16 DE

SER~rEMB~E y PRIMERO DE MAYO, COLONIA FRACCIONAMIENTOINDUsTRIAL ALCE BLANCO;

actua iones del ministerio público, que se consideran idóneas, ya que de acuerdo a su

natú i leza correspOnden al objeto de medio prueba al que están referidas, revela información.' ¡

de un hecho verificado en el mundo fáctico, en primer lugar, se establece con la INSPECCIÓN

OCUlJ,'i&~N EL LUGAR DEL HALLAZGO, DE CADÁVER, POSICIÓN Y ORIENTACIÓN, en la cual se

estabi~~que personal actuante d~1 ministerio público al COnstituirse en el lugar del hallazgo,

tuvo a la vista el cuerpo sin Vida dé un sUjeto del sexo femenino de Identidad desconocida, se
I

encontró semidesnudo de la cintura hacia abajo ya que sólo presenta en la pierna izquierda el

pantalón de color café a la altura del tobillo, sólo con el zapato del pie izquierdo el cual es de

color café, blusa de color verde, !tuerpo al que se apreciaron los signos de muerte real y

reciente se describió su POSICIÓN y ORIENTACIÓN; en segundo lugar, con el NUEVO' , -----
RECONOCIMIENTO DE CADÁVER A EFECTO DE REALIZAR LA INSPECCIÓN DE LESIONES AL

EXTERIOR, MEDIA FILIACIÓN, R<pPAS, OBJETOS, PERTENENCIAS, se describió su MEDIA

FILIACIÓN, LAS ROPASY PERTENENCIAS; en tercel' lugar, con la INSPECCIÓN EN EL VEHÍCULO

RELACIONADO CON LOS PRESENTESHECHOS, se estableció que el ministerio público tuvo a la
. ,. " .:.: I f i ;,,,1 ' ':!, ~, .. , , " '

vista el VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET HAVRE, COLOR GRIS CON VERDE, PLACAS DE

CIRCULACIÓN 002468 DEL DISTRITO FEDERAL; por último, con el ACTA PORMENORIZADA EN

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 252, se precisamn los lugares señalados en la entl'evista del acusado

por lo que respecta a la presente teoría, desde la AVENIDA CHAPULTEPEC, COLONIA LA

CONDESA, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MÉXICO DISTRITO FEDERAL, hasta llegar al lugar del

hallazgo el ubicado en AVENIDA DE LAS TORRES ESQUINA CON 16 DE SEPTIEMBRE Y

PRIMERO DE MAYO, COLONIA FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL ALCE BLANCO; diligencias que

se practican de conformidad con los artículos 221, 235, 241 Y 252 del Código de Procedimientos

Penales vigente, además conforme a lo que prevé el artículo 21 párrafo primero de Nuestra.

Carta Magna que a la letra dice " ...Ia investigación de 105 delitos corresponde al

ministerio público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de
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aquél en ejercicio de esta función ..."; ante el conocimiento de los hechos, motivo que el

ministerio público iniciaran las indagaciones correspondientes a efecto de que se identificara la

identidad de quien privo de la vida a la pasivo, el contenido de la referida actuaciones las

expone el ministerio público en lo que interesa bajo el principio de lealtad y buena fe con el que

se debe conducir ante este juzgador, por ende, las multicitadas actuaciones son pertinentes,

porque tiene relación clara y objetiva con los hechos que nos ocupan; con el ACTA MÉDICA, de

fecha catorce Ele julio, suscrita por la doctora quien en lo sustancial

refiere media filiación, la posición y orientación, las ropas pertenencias y como las lesiones que presentara

y que fueran múltiples equimosis violáceas irregulares situadas en las siguientes regiones fr~

8x7cm, sobre y a la izquierda de la linea media, dorso de la nariz de 2x2cm, labio inferior a la dej",'" ha dóe"

la iínea media de dos por un centímetros, en cara anterior de cuello de 8.5x3cm, en la cala' lat~ ' ,

izquierda de cuello de 2x2cm, en cara posterior tercio medio del brazo izquierdo de 6x4cm, codo iZ~ie~,. '
" .•~.~\~!~

de 3x2cm, cresta iliaca izquierda de 2x1cm, cara anterior tercio medio de muslo derecho de 3>lc~.

equimosis rojas palpebral bilateral, en región occipital dos equimosis rojas de 2x1cm, cada una, en .rodilla
Jf9'GADO [)

derecha de 3x2cm, en cara anterior tercio proximal de pierna derecha de 3x2cm, en la región lu~ro~',

2x1cm, sobre la linea media, múltiples escoriaciones irregulares localizadas en ; región maxilar inf~~

la derecha de la linea media de 2x1cm, en codo izquierdo de 2x2cm, en la rodilia izquierda de 4x3cm, en

la cara laterai externa de rodilla izquierda de 3x2cm, otras dos de 3x2cm y de 4x3i:m, en cuadrante

supero interno de nalga derecha; con el DICTAMEN DE NECROPSIA, suscrito por la ORA, .. _

en donde concluye: femenina de identidad desconocida de veintitré~ \'l '

veintiocho años de edad, falleCIÓ a consecuencia de asfiXia mecánica ~or estrangulaCión manual, lo qUflt~'1

clasifica como mortal; con el INFORME PERICIAL CRIMINALISTICA, suscrito por el perito ~ .

. quien establece que se estables que este lugar corresponde al lugar del halla -" .

que la posición y ubicación del cadáver del sexo femenino no corresponde a la original y final al momento "1/)(

de producirse la muerte que a la características y morfología de las equimosis descritas en ei cap6'f'GA[l(

correspondientes marcadas con el numeral 1 inciso O y observadas en el cuerpo de la ahora occisa€.~l)mi

establece que estas fueron producidas mediante maniobras de estrangulación de etiología homicida ~ 1\
equimosis observadas en el cuerpo de la ahora occisa y descrita se establece que estas son de las

observadas y producidas al tener contacto violento con un objeto de consistencia dura y de bordes romos

que las excoriaciones observadas en el cuerpo de la occisa,' se establece que estas son las observadas y

producidas al tener contacto violento con un objeto de consistencia dura y rugosa y con base a la huella

de neumático localizada en el lugar se establece que la ahora occisa fue trasladada a bordo de un

vehículo automotor hasta el lugar abandonada en el por él O sus victimarios con base al conjunto de las

equimosis observadas en el cuerpo de la ahora occisa se establece que esta realizo maniobras de defensa

momentos previos a su muerte; can el DICTAMEN EN MATERIA .DE CRIMI~.9.l!,g~~,.s~scrito

por el perito quien manifiesta que la personalidad del acusado con

elevada conflictiva interna con bajo control de impulsos poca habilidad para la solución de problemas,

falta de capacidad para el manejo adecuado de sus necesidades muy alta agresividad, violencia extrema

reprimida, egocentrismo elevado, labilidad emotiva altamente manifiesta y exagerada indiferencia

afectiva. Se considera de alta peligrosidad, con riesgo social alto, capacidad criminal alta y pronostico de

reincidencia alto; con el DICTAMEN EN MATERIA DE MECÁNICA DE LESIONES, suscrito por

~.

la quien concluye que con base a las lesiones descritas en la

causa de muerte de la hoy occisa fue por un agente

constrictor por mecanismo de asfixia por estrangulación manual; las lesiones descritas en los numerales 3

al 14 fueron ocasionadas por mecanismo de contusión; Las lesiones descritas en los numerales 14 a la 19
~.



fueron ocasionadas por el contacto con una' superficie áspera y rugosa; con el DICTAMEN EN

MATERIA DE MECÁNICA DE HECHOS, suscrito por el perito en la materia

quien concluye que las prehdas que vestía la ahora occisa al momento de la intervención
I .••• criminalistica mallon de color café pantaleta de color negro y vestido de color verde las cuales se

observan dejando al descubierto la pierna izquierda de la región púbica glúteos y parte de la pierna
derecha se puede considerar que la ahora occisa fue

probablemente víctima de una agresión sexual momentos previos a su deceso; con base a lo anterior
i

expuesto y del análisis de los resultados de los dictámenes que fueron tomados en consideración se

puede deducir que la victima de 28 años de edad y de 1.66'''' . ,(i';''l{etros de estatura, se encontraba de pi,ey de frente a su victimario realizando ei victimario maniobras de

~'J.~ etimiento en contra de la victima descargando varios golpes sobre el cuerpo de la interfecta,

¥l re~ ando esta al mismo tiempo mani~bras instintivas de defensa' cayendo la ahora occisa al piso en

j~)...0 úbito dorsal coloc\ndose el victimario por encima de ella y en un momento determinado realizara

.~,i, aniobras'de estrangulamiento aplicando con ambas manos una presión considerable sobre el cuello de

c.:->,,~ra occisa provocándole con estolla muerte para posteriormente transportar el cuerpo sin vida de

.... ,tlICIHO , dentro de un vehículo automotor y de esta manera facilitar'r >~n.A .1
su trasladfP'a fin de depositarlo en el: lugar referido como el del hallazgo; con el DICTAMEN EN"

..(.~ERIA"DE,GENÉTICA, de fecha;dos de marzo de 2012, suscrito y firmado por el perito Genetista

:'':'l por medio del cual concluye que en base a los
}¡\ resul~dos obtenidos del sistema g~nético estudiado (power plex 16 hs) se establece que los vellos

t1,1' 0'", I
:1)t1!)icos remitidos a este laboratorio eti~uetados como peinado de región púbica de la occisa

si. le p~rtenecen al C. CESARARMANDOLIBRADO LEGORRfTA; con el

:j)iClf\A.lt:N, DE PSICOLOGÍA Y TRABAJO SOCIAL, de fecha ocho de junio de dos mil doce:;)tliC~
',lrJ1Pic!A pgr el perito . . . respecto de

y que refiere que si presenta una afectación psicológica severa que ha deteriorado

de manera representativa su funcionalidad en el área emocional y que se recomienda tratamiento

psicológico especializado en duelo de al menos una hora una vez por semana durante un periodo mínimo

de ocho meses el cual tiene un costo aproximado de ocho meses el cual tiene un costo aproximado de. ,

$650,00 pesos por sesión; dando un total aproximado de $22,533 pesos; informes o dictámenes

periciales que se consideran idóneos, ya que de acuerdo a su naturaleza corresponden al

" objeto de medio prueba al que están referidos, revelan información de un hecho verificado en el

mundo fáctico, en concreto, como en primer lugar, con el ACTA MÉDICA, la perito oficial refiere

media filiación, la posición y orientación, las ropas, pertenencias y las lesiones que presentara la
: : ".'-1.; I

pasivo; en segundo lugar, con el DICTAMEN DE NECROPSIA, la perito oficial concluye:

FEMENINA DE VEINTITRÉS A VEINTICJCHO AÑOS DE' EDAD,

FALLECIÓ A CONSECUENCIA DE ASFIXIA MECÁNICA POR ESTRANGULACIÓN MANUAL, LO QUE

SE CLASIFICA COMO MORTAL; en tercer lugar, con el INFORME PERICIAL CRIMINALÍSTICA, el

perito oficial estabiece que el lugar corresponde al del hallazgo, que la posición y ubicación dei

cadáver del sexo femenino no corresponde a la original y final al momento de pmducil-se la

muerte; que a la caractel-ísticas y morfología de fas equimosis descritas en el capitulo

correspondientes marcadas con el numeral 1 inciso D y observadas en el cuerpo de la ahora

occisa, se establece que estas fuemn producidas mediante maniobras de estrangulación de

etiología homicida, que la ahora occisa fue trasladada a bordo de un vehículo automotor hasta

el lugar abandonada en el por él o sus victimarios con base al conjunto de las equimosis

-------------------------------------------- •._--~-
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observadas en el cuerpo de la ahora occisa se establece que esta realizo maniobras de defensa

momentos previos a su muerte; en cuarto lugar, con el DICTAMEN EN MATERIA DE

CRIMINOLOGÍA, el perito oficial establece que la PERSONALIDAD DEL ACUSADO ES CON

ELEVADACONFLICTIVA INTERNA, CON BAJO CONTROL DE IMPULSOS, POCA HABILIDAD PARA

LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS, FALTA DE CAPACIDAD PARA EL MANEJO ADECUADO DE SUS

NECESIDADES, MUY ALTA AGRESIVIDAD, VIOLENCIA EXTREMA REPRIMIDA, EGOCENTRISMO

ELEVADO, LABILIDAD EMOTIVA ALTAMENTE MANIFIESTA Y EXAGERADA INDIFERENCIA

AFECTIVA. SE CONSIDERA DE ALTA PELIGROSIDAD, CON RIESGO SOCIAL ALTO, CAPACIDAD

CRIMINAL ALTA Y PRONOSTICO DE REINCIDENCIA ALTO; en quinto lugar, con el DICT~ME I
. '-~

EN MATERIA DE MECANICA DE LESIONES, se establece por perito oficial que la cau 'd,,~,/; .."-' -',

muerte de la hoy occisa' fue por un~gO'¡~' "
, " "\,.

constrictor por mecanismo de asfixia por estrangulación manual; en sexto lugar, @bn
. p ¡

DICTAMEN EN MATERIA DE MECÁNICA DE HECHOS, el perito oficial concluye: que las pr(rl~
, '~1l1

que vestía la ahora occisa al momento de la intervención criminalística mallon de color cat~

pantaleta de color negro y vestido de color verde, las cuales se observan dejando al de!~~;

la pierna izquierda de la región púbica glúteos y parte de la pierna derecha, se puede con~Thf'Hi

que la ahora occisa fue probablemente víctima de
1'1, " ,',l'; " .,,'1"'1 '1,

una agresión sexual momentos previos a su deceso; que la victima"'fl

de 28 años de edad y de 1.66 metros de estatura, se encontraba de p~~ ~A
de frente a su victimario realizando el victimario maniobras de sometimiento en contra 'de la~.~

víctima descargando varios golpes sobre el cuerpo de la interfecta, realizando esta al niis~"o \,

tiempo maniobras instintivas de defensa cayendo la ah~ra occisa al piso en decúbito dO~9~

colocándose el victimario por encima de ella y en un momento determinado realizara maniobras
, \'zG/},\\'1"

de estrangulamiento aplicando con ambas manos una presión considerable sobre el cuello deía~',I""
I £~0.o

ahora occisa provocándole con esto la muerte para posteriormente transportar el cuerpo sij¡;. i't
, 1

vida de dentro de un vehículo automotor y de esta

manera facilitar su traslado a fin de depositarlo en el lugar referido como el del hallazgo; en

séptimo lugar, con el DICTAMEN EN MATERIA DE GENÉTICA, de fecha dos de marzo de dos mil

doce, se establece que la perito oficial BIÓLOGA

concluye: QUE EN BASE A LOS RESULTADOS OBTENIDOS DEL SISl'EMA GENÉTICO

ESTUDIADO (POWER PLEX 16 HS) SE ESTABLECE QUE LOS VELLOS PÚBICOS
1 ,

REMITIDO~ A ESTE LABORATORIO ETIQUETADOS COMO PEINADO DE REGIO N

,.

PÚBICA DE LA' OCCISA SI LE

PERTENECEN AL C. CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA; en octavo lugar, con el
1

DICTAMEN DE PSICOLOGÍA Y TRABAJO SOCIAL, la perito oficial respecto de
I

refiere que si presenta una afectación psicológica severa y se

recomienda tratamiento psicológico especializado en duelo,de al menos una hora una vez por

semana durante un periodo mínimo de ocho meses el cualltiene un costo aproximado de ocho

meses el cual tiene un costo aproximado de $650.00 ;pesos por sesión; dando un total

aproximado de $22,533 pesos; informes o dictámenes peridiales elaborados por peritos oficiales
, '1

de conformidad con el artículo 268 del Código de Procedimientos Penales vigente, esto es así,
1

ya que el contenido de lcis referidos informes periciales los expuso el ministerio público en lo,



. que interesa bajo el principiO de I¡-altad y buena fe con el que se debe conducir ante este

juzgador y proporciona información, por ende, los referidos informes en comento son
,

pertinentes, pOI"que tiene relación clara y objetiva con los hechos que nos ocupan; con las

~ entrevistas de (MADRE DE LA OCCISA),

. quien en lo sustancial refiere que una, vez que tuvo a la vista en las planchas anatómicas del servicio

médico forense reconoce plenamente 'TI cuerpo como de su hija quien en vida respondiera al nombre de

quien naciera el dos de diciembre del año de mil novecientos

ochenta y dos, quien al morir contara con la edad de veintiocho años, asi mismo refiere que la útlima vez

que la vio con vida fue el día de trece :de julio del año dos mil once, a las seis horas con veinte minutos

~ aproximadamente percatándose que su hija vestía un mallan de color café, un vestido de color verde olivo1:1 • \ .
~ material: de lana de cuello redondo, con bolsas, así como con unas botas color café o tabaco del't......, .~. ,

~.:I,t~za, qui~n llevaba una bolsa de m,mo en color azul de si~tética, grande, la cual siempre llevaba sus

r~;~bo~ de lluvIa de color morado con café, una cartera de material sintético de color beige, en cuyo interiN

~;jJsi! pre po~ba su cedula profesional,isu gafete del trabajo, su ¡FE, su licencia de manejo permanente,~. +. '
,,'<. j . 'Onel transcurso del día, su comunicación lo era a través deí

". :::~~¥••• f?noJelular de la marca el cual tenía el siguiente numero Je la compañía

.. ;I!,! L, \nafa NOKIA, modelo 65 TOUCH, DE COLOR NEGRO CON AZUL, así mismo que ayer día de ayer

.<~;~:"tl'1 .' de jul~ del año dos mil once, siendo aproximadamente las diecinueve horas con cincuenta y cuatro

'::\'! min~ os treinta y cinco segundos recibió un mensaje de .texto a su teléfono celular proveniente delt\ : I

::'.\\, t~~: no . . el CU~I e.s de mi, hija mismo que a la letra dice

. .\i';?1AMITAESTOY X VILLA DEL CARBON M PODRIAS HACER FAVOR D RECOGER MIS ZAPATOS EN BAZZA?. "'.1' I

,tg.m~OY A LLEGAR A LAS 10 BsrreS" que le marco en varias ocasiones posteriormente sin que esta

)~{~,W¡;JMiera, que cuando eran las vei~titrés horas del mismo 13 de julio del año 2011, recibió de nueva

......,,~.~ell.fial!tJna'.lIamadopor parte de una Licenciada de la que solo recuerda el nombre su nombre

a su número . de quien se, era una subordinada de su hija . sin saber

qué cargo tiene esta persona y que le: pregunto por su hija y que si había llegado a su

domicilio por lo cual le dijo que no que bi ella sabía algo al respecto del paradero de su hija que no había.

llegado a la casa, siendo que le respondió que no, por lo que le pidió que le consiguiera el número de

alguien del trabajo de su hija ya que nq había podido localizarla y que no le contestaba el celular y que a

las dos horas del día catorce de julio del año dos mil once, es cuando se logra comunicar con
I .

quien le dijo, que le consiguió el numero celular de una de sus jefas de la hoy occlsa de nombre ITZEL,

por lo que se comunico con la misma y le dijo que no se preocupara que ella sabía que el chofer de su

hija es decir el que la transporto a I~ diligencia que respondía al nombre de

le había dicho que supuestamellte su hija había recibido una llamada de su novio, así mismo dice
'!.. 11 '" " ,

que el chofer le había dicho que cuando eran aproximadamente las veintiuna horas había

dejado a su hija . a diez metros del periférico, y que el chofer iba en compañía de•
una de las usurarias del albergue de Atizapán, y de la que desconoce sus datos que al no haber tenido

.noticias de , es que se traslada a CAPEA al Distrito federal, que así mismo recibió una

llamada por parte su prima. quien le dijo que había hablado a LOCALTEL y le. habían dicho

que había unos datos que coincidían con la media filiación de su hija, y que al parecer había una carpeta

de investigación por el delito de HOMICIDIO, pero que lo corroborara, motivo por el cual se traslada al

centro de justiCia de Naucalpan, donde se entero que había una persona en el anfiteatro y que coincidía la

media filiación de su hija , por lo que una vez que la tuvo a la

vista la reconoce plena y legalmente sin temor a equivocarse como el cuerpo de su hija, así mismo hace

la denuncia por el delito de HOMICIDIO cometido en agravio de su hija

y en contra de QUIEN ~E5ULTE RESPONSABLE; y de

----~------------------------------------- --- -- ._-------
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. y refiere que al tener el cadáver a la vista de lo

reconoce como el de su sobrina y refiere el domicilio que tenía la hoy occisa y refiere que el día el día de

ayer trece de julio del año dos mil once, a las diez horas, al momento en el que recibió una alerta a su

Nextel, por parte de que le refirió que recibió una llamada, que desde anoche no

aparecía que hasta las doce horas del catorce de julio del año en curso, se' entero por la licenciada

, que su sobrina había sido transportada en uno de los vehículos del consejo, sin saber las

características del mismo, ni las placas, y que dicho vehículo era conducido por y

quien había dejado a su sobrina en el periférico, así mismo refiere que el día 14 de julio del

año 2.011 las dieciséis horas le refirió que había recibido una

llamada del modulo ODISEA y que al parecer por las características y medía filiación se trataba de su

sobrina por lo que se trasladaron y la reconoce y realiza la

denuncia correspondiente por el delito de HOMICIDIO en contra de su sobrina; entrevistas d~.v .

ofendida y testigo en cita, que se consideran idóneas, ya que de acuerdo a su nat~S1~,fIf

corresponden al objeto de medio prueba al que está referidas, revela información de un qecl~ j
verificado en el mundo fáctico, en concreto, que reconocen plenamente el cuerpo de la R~i .',

. ,,~ '

como el de su hija y sobrina respectivamente, su señora madre señala que la última vez qlJ~

vio con vida fue el día de trece de julio del año dos mil once, a las seis horas con veinte~ (

aproximadamente percatándose que su hija vestía un mallan de color café, un vestido ~£
verde olivo con materia de lana de cuello redondo, con boisas, así como con unas. botas color ~

. <v
café o tabaco de gamuza, quien llevaba una bolsa de mano en color azul de Sintética, grande ~ A
cual siempre llevaba sus botas de llUVia de color morado con café, una cartera de mat r'j~'1~I
sintético de color beige, en cuyo Intenor siempre portaba su cedula profeSional, su gafete ~I._~

trabaJO, su IFE, su licenCia de manejO permanente y hace la denunCia por el delito d '.<) (j

HOMICIDIO cometido en agravio de su hija y en

contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE; 'entrevistas que se recabaron en térmínos de.~t~~~

artículos 241 y 242 del Código de Procedimientos Penales vigente, además, conforme a Iél'!)é. \1\

reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, se establece que lo que saben es

información directa y no tiene conocimiento de ello por referencia de terceros, desde luego,

atento a como expone su entrevista el ministerio público precisamente su contenido. en lo que

interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este juzgador,

genera convencimiento, hacen del conocimiento del ministerio público un hecho delictivo para

que se inicie la investigación correspondiente; además son pertinentes, porque tiene relación

clara y objetiva con los hechos que nos ocupan; con las entrevistas de

y dice que actualmente se encuentra en el consejo. estatal' ,de'.Ia'.mujer y

bienestar social en calidad de usuaria y que se encuentra albergada en uno de los centros ubicado en el

municipio de Atizapán y que el día trece de julio del presente años siendo aproximadamente las trece

horas con treinta minutos se dirigieron en compañía de la licenciada

la licenciada la cual no conoce sus apellidos y del chofer el cual responde al

nombre de a bordo del vehículo tipo Tsuru de la marca Nissan color gris, con

número de placas MFD7084 del Estado de México dirigiéndose a los juzgados ubicados en Jilotepec,

Estado de México, y con trayecto de la autopista México-Querétaro, a las trece horas con cuarenta

minutos del mismo trece de julio del año dos mil once y al.encontrarse a la altura de la plaza san marcos ".

que se ubica sobre la autopista Querétaro de la colonia Cuamatla se bajó la licenciada por lo

que continuaron su trayecto hacia Jilotepec iba la licenciada en el asiento a un lado del
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chofer, así mismo refiere que cuando éran aproximadamente las 20:4S y al encontrarse circulando sobre,
la carretera de villa del carbón Tlalnep~ntla a la altura de las bodegas, esto en el municipio de Atizapán,

Estado de México, es que la Licenciada: inicia una conversación, no recordando si ella realizó

.:¡ la llamada o le marcaron, señalando t~mbién que al parecer hablaba con yna persona que toda vez que

cuando estaban en el ministerio público le refirió que iba a ver a su novio, momentos después sobre el
I

bulevar Adolfo López Mateas a la altt¡ra del Hospital conocido como HERREJON toda vez que metros
, I

adelante esta el retorno para dirigirse al albergue ubicado en ejido san miguel en el municipio de

Atizapan, ' le dice licenciada LA LLEVO AL TOREO Y ella le contesta que no que la deje en el

periférico y es cuando al dirigirse al periférico se para en un semáforo logrando percatarse

que esperaban a la ~Itura de la taqueiía denominada "SAFARI" en ese momento que la Licenciada dice
I

aquí me bajo para que nb te desvíes y nos dijo mañana nos vemos mañana "SE CUIDAN

- ADIÓS" por lo qUl continuo su marcha subiendo un puente retornándose para circular sobre
UtJ-~' .
" ~I:'eriférico con dirección a lago de! Guadalupe siendo que dejamos a la licenciada'

~~',{','"~¡nadamente a,las veintiún horas,: sin saber si ~Iguien la estab~ esperand,o o se quedo d~ ver con

it( IgUlJ Siendo que ella continuo el recorndo con el chofer haCia el albergue de Atlzapan; y de"....\"' o . ,
£{ ,tJ . quien refiere que el día trece de julio del año dos mil once siendo,~ - .,."" ,

-;<, ": as doce horas con veinte minutos antes de salir del albergue temporal para mujeres dentro de sus
. ,~ I

.~~~s se percato que tenía que ir a 'Jilotepec y. al Ministerio Publico de Jilotepec, por lo que salió en

':',''~~a~ía de Uc. . quien es abogada del albergue, así mismo"'Atd~'lp'1 \i

::'....(~,ue (~~}lizaron diversas actividades durante el día y que siendo aproximadamente las veinte horas con

.: '.'"c'uare';ta y cinco minutos llegaron a la altura de las bodegas de Atizapán y se percato que saco su
.' ""',,' .

::á~léfono y se puso a hablar y decía OYE TU YA VAS A DESCANSAR, YA LLEGASTE, YO APENAS VOY EN

':~~'~';N9;:~a mí me llego un mensaje :de texto que decía por parte del psicólogo en el cual

:~it~ir:Y~"VAS A LLEGAR, ES QUE TENEMOS QUE LLEVAR A UNA USUARIA AL HOSPITAL, Y le digo a la

'.' . que si me hacía favor de contestar el mensaje ya que iba manejando, y es cuando ella dice

LUEGO TE MARCO Y deja de hablar por teléfono para contestar el mensaje en mi teléfono que me

mandaron y me dice ME DEJAS EN EL PERIFÉRICO Y yo le dije Lic. si quiere la llevo hasta el toreo y ella

me dijo NO AQUÍ EN EL PERIFÉRICO, PARA QUE NO TE DESVÍES, estando a la altura dei Hospital

Herrejon, por lo que la lleve y siendo aproximadamente las veintiuna horas llegamos al semáforo que esta

en la esquina del restaurant el SAFARI" me toco el alto y la me dijo AQUÍ DÉJAME,

por lo que se bajó y nos dijo NOS VEMOS MAÑANA, SE CUIDAN, ADIÓS por lo que una vez que se bajÓ se

puso el semáforo en verde, y siguió su marcha así mismo recibió un mensaje en mi teléfono celular que

I

en el cual decía CONTESTA EL RADIO, por lo que le marque del

~or lo

era de parte de la

albergue, abOl'dando el vehículo en mención y me dirigí a la casa de la

quien vive' a tres cuadras del albergue, 'por lo que al llegar ya la estaba

esperando afuera de su casa, por lo que se bajo del carro y me pasa el radio en donde la mamá de la

. me pregunto A QUE HORA HABÍA DEJADO A SU HIJA, Y yo le dije que a ias nueve,

después le dijo EN DONDE LA DEJASTE y.yO le dije que en el periférico, y la

radio y me dijo QUE:LE QUERÍA HACER UNAS PREGUNTAS LA MAMA DE LA
, "",

que se cambio y salió del

el día trece de julio del año dos mil once vestía blusón de color verde, un

mallan de color café, unas botas de gamuza de color café; entl-evistas de los testigos en cita, que se

consideran idóneas, ya que de acuerdo a su naturaleza corresponden al objeto de medio

prueba al que está referidas, revela informacíón de un hecho verificado en el mundo fáctico, en

concreto, que el día trece de julio del presente años siendo apmximadarllente a .Ias veintiún

horas, dejaron a la pasivo llegando al semáforo que está en la esquina del restaurant el

---,.--,.------------------------------------. -------~-----



SAFARI, en Santa Mónica, vestía blusón de color verde, un mallan de color ~afé, unas botas de

gamuza de color café; entrevistas que se recabaron en términos de los artículos 241 y 242 del

Código de Procedimientos Penales vigente, además: conforme a las reglas' de la lógica y las

máximas de la experiencia, se establece que lo que saben es información directa y no tiene

conocimiento de ello por referencia de terceros, desde luego, atento a como expone su

entrevista el ministerio público p(ecisamente su contenido en lo que interesa, bajo el principia

de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este juzgador, genera convencimiento,

además son pertinentes, porque tienen relación clara y objetiva con los hechos que nos

ocupan; se cuenta principalmente con la ENTREVISTA DEL ACUSADO CESAR ARMA JI
~,

LIBRADO LEGORRETA, quien refiere que el día trece de julio del año en dos mil once como .~ dO'il
y media de la tarde fui a recoger el micro con ADRIAN a la estación de Gas Uno en Tlalnepa~tl I y qu~8::' o;;
recogerlo me compré un six de cervezas y empecé a trabajar tomándome las cervezas en el Cami~~\di (t). '.'

A \~.

vueltas que me di y cuando se me acabaron esas cervezas me compre un six pero ahora de ne 'm{ '"
" o D F.

me las tomé yo solo, recuerdo que ese día me di como tres vueltas en el micro es decir de Valle Dorad~

Chapultepec y que ya en la última vuelta aproximadamente como a las nueve o nueve y mtiG&f~~~.
noche venia circulando sobre periférico con dirección sur norte Chapultepec a Valle Dorado y en eltPU~.

de Santa Mónica tomé el retorno que va a la clínica 78 del Seguro Social, es decir me di vuelta en U

tomando la circulación hacia Chapultepec, y cambio mi letrero para el ;nehb' i:ha'Só;it~~~c; :y-<'q'úe a la

altura del restaurant Safarl, me hizo la parada una muchacha la cual era de tez blanca, c6~plexió¿'

delgada, de estatura aproximada de un metro con sesenta y cinco centímetros, la cual iba vestida con Y~);<4:
blusa ondeada que le llegaba a la cintura de color café o verde militar, un mallón al parecer negro, ~n~s "1'
botas largas a la altura de las rodillas y traía un bolso de hombro, la cual al subirse me preguntó OYo!! i

',0i •

CREES QUE TODAVíA PASE EL DE OBSERVATORIO, Y al escuchar esto como cuando yo la vi y me gu~,;
'",':':

entonces pensé que como yo iba vacio la iba a violar por lo que yo le dije que no que por la hora ya no <.

iba a pasar pero que si quería que yo la dejaba en el metro CHAPULTEPEC, por lo que se sube y se Si~\-;~~P.1~
. . '~Lr~~

en el primer asiento del lado derecho y así me fui hasta el metro Chapultepec pero como en el ciln1Tno . :'.
::)fi::.R

hubo mucho pasaje fue que decidí mejor subirlo al fin que la chava que me gustó yo la iba a dejar en

Chapultepec, por lo que en el camino se iba subiendo y bajando pasaje, ya llegando al metro Chapultepec

se baja todo el pasaje que traia y la chava también se iba a bajar pero le dije que se esperara y que

ahorita la llevaba a donde tenía que tomar el micro para observatorio, (eso que le dije era mentira porque

ahí no pasa ningún microbús para el metro observatorio), por lo que ella se queda sentada, una vez que

se baja el pasaje, arranco el micro y de ahí me voy hacia el túnel para llegar a Constituyentes por lo que

llego a la avenida Constituyentes doblo a la izquierda y avanzo unas calles y me doy vuelta a la derecha

para buscar una calle oscura avanzando como cuatro calles encontré una calle que estaba oscura

recuerdo que en esta calle había departamentos y coches estacionados pero estaba oscura, estacioné el

micro lo apagué y me levanté para dirigirme hacia donde estaba 'sentada esta chava y le dije 'A VER HIJA

DE TU PINCHE MADRE, NO TE VAYAS A PONER AL PEDO NI VAYAS A EMPEZAR A GRITAR', pero ella

luego luego empezó a gritar AUXILIO y AYÚDENME por lo que me le acerco más y con mis dos puños le

empecé apegar en la cara pero recuerdo que también le pegué en su cuerpo mie'ntras ella trataba de

protegerse pero en eso trató de darme una patada por lo que yo me agaché y le agarre su pierna

jalándosela para que se cayera, por lo que ella se cae al piso boca arriba y ahí me preguntó que qué

quería a lo que le contesté AHORITA VAS A VER, TE VOY A COGER en ese momento me agache para

quitarle una de sus botas así como su pantalón o mallón que traía, el cual se lo quité de una pierna .L-

siendo al parecer la izquierda ya que se lo bajé con todo y su ropa interior y el pantalón se le atoró en la

otra pierna y la blusa se la dejé puesta, después me desabroché mi pantalón y me'lo bajé junto con mi
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bóxer, le abrí las piernas y me agaché para,meter mi pene en su vagina haciendo movimientos de afuera

hacia adentro por un tiempo de diez minutos, ya que ella ya no pudo hacer nada por lo angosto del

pasillo y por cómo yo la tenía acomodada y así hasta que terminé dentro de su vagina, posteriormente

.} me salgo de ella me subo mi bóxer y mi. pantalón y me vuelvo a agachar pero ahora pongo mis rodillas en

el piso del micro entre sus rodillas de la chava y pongo mis manos en su cuello y se lo empiezo a apretar

haciendo fuerza es decir empujando mis manos con mi cuerpo, pero que esto trate de hacerlos rápido ya

que como estaba en un lugar que no ,conozco me dio miedo que alguien me fuera a ver, y al estarla yo

ahorcando lo único que hizo ella fue manotear con sus brazos y manos pero en ese momento abrí mis dos,
brazos para que no me pegara y ya me' recargue completamente en ella hasta que se dejó de mover y de

'. ahi me ievanté dejándola ahí tirada en el piso del micro su cabeza la tenía hacia la puerta de atrás del,"

I ~ . ro y sus pies' hacia adelante; por lo que después agarre su bolsa y me lo lleve al asiento del conductor"- .

L~e"J' ecé a conducir dirigiéndome hacia la avenida como si fuera a Circuito interior pero agarre para salir a
J::.,~!

f;;j Ca tituyentes y ya estando en 'Constituyentes agarre hacia arriba llegando a los Pinos yahí tomé el~ O .
&~J,-'" amo hacia Periférico, me incorporo a Periférico y me voy por la lateral y antes de llegar hacia la fuente

,\,1 de petróleos me incorporo a carriles centrales y ahí empecé a revisar la bolsa de la chava en la que

, ~;~ntré ,~},a libreta chica y la agarré tirándola por la puerta delantera del micro, también esta bolsa tenía

'.¡~~om'11:~lmento donde estaban unas monedas que Juntaban como unos ochenta pesos las cuales fUI

5,"~~dP ..:.;~las fui ponien~o en la marimba del micro, en ese mismo compartimento tenía unas credenciales

.lfcl1if'\ las cuales saque recordando que eran una credenCial de elector, una credencial como de escuela,

.traía u ia tarjeta del metro o metro bus, otra tarjeta como de un centro comercial, y otras más que no
.' , 0'- .?

)ecw~ajo, y también traía una como cartera que se abre como libro y esa era color café y cuando voy

ciiculando sobre periférico antes de la fuentes de petróleos con dirección hacia el Toreo a la altura de

. Palmat(liáfaban trabajando ya que estaban construyendo creo que el segundo piso por lo que ahí se'

redujé~¿'~\'lbs carriles centrales a uno solo carril por lo que había mucho tráfico por lo que me doy cuenta
. ,-':'"1 ,',

de' que detrás de mi venía una patrulla entonces empecé a tirar las credenciales de la chava hacia el

camellón por la puerta de adelante del micro, entonces dejé que me rebasara la patrulla la cual era del

. Distrito Federal y una vez que me rebasa lo que yo hice fue irme hacia el carril de alta para agarrarlo en

sentido contrario y de ahí darme vuelta en U para agarrar la lateral de ,'efonna y salgo a donde está la

cabeza de Colosio doblo a la izquierda y vuelvo a agarra'r Periférico con dirección a Toreo y pasando el

Toreo me meto al metro para darle la vuelta por atrás por lo que llego a la avenida 16 de septiembre la

agarro y llego a dOf1de se encuentra la.desviación hacia la avenida 10 de mayo y en donde hay un oxxo

en la esquina y me doy vuelta a la derecha ya que ese lugar se encuentra oscuro y ahí me meto,

estaciono el micro, lo apago, y me levanto para dirigirme hacia la chava la agarro de los pies y la arrastro

hacia afuera del micro, cuando llegue a los estribos del micro al jalarla ella se pegó en la cabeza, pero yo

seguí jalándola hasta que cayó al piso pero como cayó cerca de la llanta delantera del micro la agarré de

sus manos y la jalé hacia el terreno que es como baldío pero lo agarran de basurero y la jalé para dejarla

ahí, por lo que la chava quedó boca abajo y con sus manos esturadas hacia arriba de su cabeza, y ya

cuando la dejé me subí al micro, me eché de reversa y me fui hacia la avenida 10 de mayo

incorporándome al Periférico con dirección hacia Chapultepec y a la altura de fuente de petróleos me

detengo y ahí tiré por la puerta delantera la bolsa y la cartera pero también recuerdo que traía en su

bolsa un celular el cual no recuerdo muy bien pero recuerdo que era touch de color negro .con azul y que

tenía debajo de los botones uno de color verde y otro de color rojo y ahí mismo tenía un botón de

apagado; el cual me lo quedé para usarlo yo ya que yo tenía un chip el cual compré en Zumpango y que'

compré de la compañía Telcel, el cual recuerdo que era el número pero ese teléfono sólo

lo use como quince días ya que no recuerdo la fecha exacta pero fue a finales del mes de julio de dos mil

.once cuando en una ocasión recuerdo que yo me subí al micro que en esa fecha traía el número 16 y

--'- -- ._--~------



actualmente trae el número 028 ya que no recuerdo porque me subí a ese micro se me cayó en dicho

micro recordando que ese micro en ese entonces lo traía un chavo que conozco como que le

dicen LA NALGAya que lo recuerdo por que tiempo despuésyo le llegué a ver ese celular ~ero no le dije

nada, además recuerdo que cuando revisé el celular en sus fotos tenía fotos como de París y fotos de

imágenes de la torre Eiffel y que la chava a la que me he referido aparecíaen esa foto, también recuerdo

que traía una foto donde la chava estaba como en un bar con varios amigos uno de ellos era güero;

entrevista del activo que se considera idónea, ya que de acuerdo a su naturaleza corresponde

al objeto de medio prueba al que está referida, revela información de un hecho verificado en el

mundo fáctico, en concreto, que el día trece de julio del año en dos mil once, como a las dos y

media de la tarde fui a recoger el micro con que al recogerlo me compré un s~'x6
cervezas y empecé a trabajar tomándome las cervezas en el camino, recuerdo que ese día • ~. ~ "

como tres vueltas en el micro es decir de Valle Dorado a Chapultepec y que ya en la Itim .
'"

vuelta aproximadamente como a las nueve o nueve y media de la noche venia circulando . r f,
." ~'t

periférico con dirección sur-norte Chapultepec a Valle Dorado y en el puente de Santa Mónt (Jo

tomé el retorno que va a la clínica 78 del Seguro Social, cambio mi letrero para el~BQ>o

Chapultepec, y que a la altura del restaurant Safari, me hizo la parada una muchacha la cJfb¡r~~

de tez blanca, complexión delgada, de estatura aproximada de un metro con sesenta y cinco

centímetros, la cual iba vestida con una blusa ondeada que le llegaba a la cintura de color café o

verde militar, un mallón al parecer negro, unas botas largas a la altura de las rodillas y traía un
. v

bolso de hombro, la cual al subirse me preguntó OYE CREES QUE TODAVIA PASE EL DE:'~"'
o ¡f,¡[

OBSERVATORIO, Y al escuchar esto' como cuando yo la vi y me gustó, entonces pensé q ~ "f"
1

como yo iba vacío la iba a violar por lo que yo le dije que no que por la hora ya no iba a pa ~j [:

pero que si quería que yo la dejaba en el metro CHAPULTEPEC,se sube y se sienta en el prime "'-:;'1
asiento del lado derecho y así me fui hasta el metro Chapultepec, pero corno en el camino hubo

. uZGAD
mucho pasaje fue que decidí mejor subirlo al fin que la chava que me gustó yo la iba a dej~r~ D~S'

Chapultepec, por lo que en el camino se iba subiendo y bajando pasaje, ya llegando al me\'l)En
Chapultepec se baja todo el pasaje que traía y la chava también se iba a bajar pero le dije que

se esperara y que ahorita la llevaba a donde tenía que tornar el micro par.a observatorio, eso

que le dije era mentira porque ahí no pasa ningún microbús para el metro observatorio, por lo

que ella se queda sentada, una vez que se baja el pasaje, arranco el micro y de ahí me voy

hacia el túnel para '1legar a Constituyentes, por lo que llego a la avenida Constituyentes doblo a

la izquierda y avanzo unas calles y me doy vuelta a la derecha para buscar una calle oscura

avanzando corno cuatro calles encontré una calle que estaba oscura recuerdo que en esta calle

había departamentos y coches estacionados pero estaba oscura, estaCioné el micro lo apagué y

me levanté para dirigirme hacia donde estaba sentada esta chava y le dije "A VER HIJA DE TU

PINCHE MADRE, NO TE VAYAS A PONER AL PEDO NI VAYAS A EMPEZARA GRITAR", pero ella

luego, luego empezó a gritar AUXILIO y AYÚDENME, por lo que me le acerco más y con mis dos

puños le empecé apegar en la cara pero recuerdo que también le peguéensu cuerpo mientras

ella trataba de protegerse pero en eso trató de darme una 'patada por lo que yo me agaché y le

agarre su pierna jalándosela para que se cayera, por lo que ella se cae al piso boca arriba y ahí

me preguntó que qué quería a lo que lecontesté "AHORITA VAS A VER, TE VOY A COGER" en

ese momento me agache para quitarle una de sus botas así como su pantalón o mallón que

¥-.
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traía, el cual se lo quité de una pierna siendo al parecer la izquierda ya que se lo bajé con todo y

su ropa interior y el pantálón se le atoró en la otra pierna y la blusa se la dejé puesta, después

me desabroché mi pantalón y me lo bajé junto con mi bóxer, le abrí las piernas' y me agaché

••• Rara"rhete'r'mi'peneen $u'vagina"haciehdo'rr:lovimlentos de afuera hacia adentro por un tiempo

de!~:dleZrnli'1utd$;'ya 'qUe ella ya no"púGio'ilater:"náda'por loangosto'del'pasillo y pórcómo yo la

té6íi3"a¿éini6t:il'idá'~"así!it:ra$t'aqlÚe''1termirH~fdehtro'de'$ü;vagina, posteriormente me salgo de ella

me subo mi bóxer y mi pantalón y me vuelvo a agachar pero ahora pongo mis rodillas en el piso

del micro entre sus rodillas de la (hava y pongo mis manos en su cuello y se lo empiezo a

apretar haciendo fuerza es decir empujando mis manos con mi cuerpo, pero que esto trate de

~,-u~os rápido ya que' corno estab,a en un lugar que no conozco me dio miedo que alguien me

~., :.' 'e ver, y al estarla yo ahorcando lo único que hizo ella fue manotear con sus brazos y .1~':. _.~ ¡;<I f"" •

f:" ano's pero en ese momento abrí¡ mis dos brazos para que no me pegara y ya me recargue

tl:> , etamente en ella hasta que se dejó de mover y de ahí me levanté dejándola ahí tirada en

~;~ 1,'iSOdel micro su cabeza la tenía' hacia la puerta de atrás del micro y sus pies hacia adelante;

# [cQ~ue después agarre su bolsa y me lo lleve al asiento del conductor empecé a conducir

~~domei hacia la avenida corno si fuera a Circuito interior pero agarre para salir a

'2Gifistituyen&s y ya estando en Constituyentes agarre hacia arriba llegando a los Pinos y ahí

. iGliné;,el retorno hacia Periférico, me incorporo a Periférico y me voy 'por la laterai y antes de

.A1~ga~: ~cia. la fuente de petróleos, me incorporo a carriles centrales, antes de la fuentes de

"p~tr.¿I¡os con dirección hacia el Tor~o a la altura de Palmas estaban tl'abajando ya que estaban".. ;ó-.,><;/ ; .
.• ',:::ttl'ristruyendo creo que el segundo piso por lo que ahí se redujeron los carriles centrales a uno

'e. (~ór6'¡¿~'Fii1'por lo que había mucho tráfico por lo que me doy cuenta de que detrás de mi venía

:':~::lI~D&~la entonces empecé a tirar las credenciales de la chava hacia el camellón por la puerta

de adelante del micro, entonces dejé que me rebasara la patrulla la cual era del Distrito Federal,

agarrar Periférico con dirección a Toreo y pasando el Toreo me meto al metro para darle la

vuelta por atrás por lo que llego a ,la avenida 16 de septiembre la agalTo y llego a donde se

encuentra la desviación hacia la avenida 10 de mayo y en donde hay un oxxo en la esquina y

me doy vuelta a la derecha ya que ese lugar se encuentra oscuro y ahí me meto, estaciono el

micro, lo apago, y me levanto para dirigirme hacia la chava la agarro de los pies y la arrastro

hacia afuera del micro, cuando llegue a los estribos del micro al jalarla ella se pegó en la

cabeza,'p'~rq ,yo seguí jal~ndola hasta que cayó al piso pero como cayó cel'ca de la llanta

deláhtii~~I:!del";ni:¿~ola';~g"a~'~éde'sus manos y la jalé hacia el terreno que es corno baldío pero lo

agarran de basurero y la jalé para dejarla ahí, por lo que la chava quedó bQca abajo y con sus

manos esturadas hacia alTiba de su cabeza, y ya cuando la dejé me subí al micro, me eché de

reversa y me fui hacia la avenida 10 de mayo incorporándome al Periférico con dirección hacia

Chapultepec; entrevista que se recabo con las formalidades legales y ante la presencia de su

defensor público, además, conforme a las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, se

establece que lo que sabe el activo es información directa y no tiene conocimiento de ello por

referencia de terceros, desde luego, atento a como expone su entrevista el ministerio público

precisamente su contenido en lo que interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que

se debe conducir ante este juzgador, genera convencimiento y no se adviel1:e en su contenido

dudas o reticencias de parte del testigo al hacerla del conocimiento del ministerio público, POI' el

---¡---,----------:---~------------,---------"-------_._-----
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contrario, se aprecia lógica su narrativa, coherente, por lo mismo espontaneidad, tenía la

capacidad de juzgar los hechos de los cuales tuvo conocimiento, mismos que son susceptibles

de apreciarse a través de los sentidos, en consecuencia, (resulta ser su entrevista idónea y

además es pertinente, porque tiene relación clara y objetiva con los hechos que nos

ocupan;datos de prueba que obran en la carpeta de investigación que entrelazados lógica y

armónicamente entre sí, que como se ha mencionado, resultan ser idóneos, ya que de acuerdo

a su naturaleza, corresponden al objeto de medio' de prueba al que están referidos, revelan

información y constatan un hecho acontecido en el mundo factico atribuible al activo;

pertinentes, porque de su contenido se aprecia relación clara y objetiva con el hecho materia de

estudio y en su conjunto son suficientes para llegar a establecer racionalmente la existencia de~

evento delictivo que ~e le atribuye al activo CESAR ARM~NDO.uBRADO LEGORRETA a(~~,:'
el "COQUETO", por ende, se le otorga veracidad a las entrevistas relacionadas con los hech~s, ;

así como con los informes recabados y las diligencias que 'practico el ministerio público, c~~~"l' ~,

que se constata como se encontró a la pasivo sin vida en el lugar del hallazgo, que fue golpea~

al.grado de que se le generaron lesiones, también fueagredida sexualmente y posteriormjlJilWAr

se le causan lesiones mortales que provocan su deceso, producto del actuar del activo qUieA1lf~

su entrevista ante el ministerio público, detalla la forma en cómo agredió! a la.pasi)/o, ,le impuso

la cópula y después de ello la privo de la vida, lo que trajo como consecuencia un resultado
"

material instantáneo que afecto el bien jurídico que tutela la Ley y lo es la vida, actualizándose.
;

lo que prevé el artículo 8 fracción III del código penal vigente; en cuanto al SUjeto'DaSiVD./~,I, "
le reconoce tal calidad a quien en vida respondiera al nombre de '

I \'~ , ti'
ya que atento a los datos de prueba que se expusieron, el día de IO~/.,j

I ' '" , .. )

hechos sufre la agresión del activo cuando estando en el microbús se pone .de frente a ella y la '.<, ,
empieza a someter ocasionando diversas lesiones, momento en que aprovecha el activo para quitarl~r8~;""Lt:,

la pierna izquierda el calzado, el pantalón y su ropa interior, colocándose por enCima'de ella y la a6~~aÍ'~:".;,•••"
! ~I\L

sexualmente, en esa posición el activo coloca sus manos en el cuello de la pasivo realizando maniobras de

estrangulamiento aplicando con ambas manos una presión soqre su cuello ocasionándole la muerte a

consecuencia de una ASFIXIA PORESTRANGULACIONMANUAL,posterior a ello traslada el cuerpo de la

pasivo en el microbús y lo lleva a la altura de la calle 16 de

septiembre de la colonia Alce Blanco en el municipio de Naucalpan,donde arrastra el cuerpo de la pasivo

y lo deja en un terreno destinado a industria; como se constata con los datos de prueba ya referidos

y es evidente que el resultado se debe al actuar del activo; en este tenor, respecto al objeto

material del hecho' delictivo, no entendido como una cosa u objeto, sino el ente donde se

verifica un acto humano, atento a la naturaleza del hecho que nos ocupa y sin el afán de entrar

en análisis de opiniones doctrinarias divergentes sobre el particular, para este juzgador, se

considera que lo es el mismo cuerpo de quien en vida respondiera al nombre de

, quien recibe los efectos de la cOriducta lesiva desplegada por

el activo; en su persona de la pasivo también se actualiza la calidad especifica ,de'ser.,mujer

que exige el hecho delictuoso que nos ocupa, porque atento al diccionario de la Real Academia

Española, en cuanto al termino mujer, la define como una persona del sexo femenino, que ha

llegado a la pubertad o a la edad adulta y/o que tiene la~ cualidades consideradas femeninas J..
por excelencia, la casada con relación al marido" e~tendiéndose iguálmente por sexo
femenino, como propio de mujeres, perteneciente o rel.ativo a ellas, que posee los rasgos



1
propios de la feminidad como lo e~ ser dotado de órganos para ser fecundado; en este tenor,

I

queda constatado que la pasivo era una

mujer toda vez que la misma pertenecía al sexo femenino y fisiológicamente contaba con los. I

~ rasgos necesarios' para acreditar dicha calidad, conforme a las entrevistas recabadas a los
1

testigos de identidad cadavérica
i

señalan que a ella la reconocen como su hija y sobrina

respectivamente, se refieren a la pasivo como femenino y estaba en aptitud de procrear; el

sujeto activo lo es, CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO", ya

que materialmente se lleva a cabo la acción de golpear a la pasivo, agredirla sexualmente y

J -upittarla de la vida, partiendo de lo C\ueha expuesto lógica y jurídicamente el ministerio público,
O/~ ~

,('O. e81lOque el día de los hechos cuando estando en el microbús se pone de frente a ella y la empieza -
L ~_ ,. T. '
;:-::' " W éter ocasionando diversas lesiones, momento en que aprovecha el activo para quitarle de la pierna

~{11.p;ie1'1¿a/el calzado, el pantalón y su ropa interior, colocándose por encima 'de ella y la agrede

!1'~~1il~nte, en esa posición el activo coloca sus manos en el cuello de la pasivo realizando maniobras de

£.~gUlamiento aplicando con ambas manos una presión sobre su cuello ocasionándole la muerte a. ,
DE~~~cia de una ASFIXIA PORESTRANGULACIONMANUAL,posterior a ello traslada el cuerpo de lam-o JUDICIN. " ~
._W~ . en el microbús y lo lleva a la altura de la calle 16 de

.Septiembrede la colonia Alce Blanco en,el municipio de Naucalpan, donde arrastra el cuerpo de la pasivo
:)('1" (' \ .

lii'lo dej~ en un terreno destinado a industria; como se constata con la FE DE CADAVER, FE DE
... .:.:;:' . ,,/ '1 , . .

"~OS):CION .y ORIENTACION, FE DE LESIONES, donde establece el ministerio que

:':'~~é:Jentra el cadáver sin vida de la :pasivo y se le apreciaron signos de muerte real y reciente;
\, f'._ .

,~zqgn,:elí'AClTA MÉDICA, en ia cual perito oficial teniendo el cadáver de la pasivo describe todo lo

T : (Wé¡:I~~:¡~i"¡j\-ecioen el cadáver de I~ pasivo, siendo signos de muerte real y reciente; con el
\;...i;:~/~rrn.'/ ~ ,

informe de NECROPSIA, en el cual perito oficial determina QUE LA PASIVO FALLECIO POR A. ,

CONSECUENCIA DE ASFIXIA MECÁNICA POR ESTRANGULACIÓN MANUAL, LO QUE SE

CLASIFICA COMO MORTAL; con el dictamen pericial en MATERIA DE CRIMINALÍSTICA, en

el cual perito oficial establece luga~ del hallazgo y que no es el del deceso de la pasivo, entre
. ., 1, , ,

otras cosas; con la inspeccion del VEHICULO TIPO MICROBUS numero de placas 2468 que. ,
se describe debidamente; con los dictámenes de MECANICA DE HECHOS Y MECANICA DE

I

LESIONES, en donde perito oficial ',estabiece como fue agredida la ofendida y como se le causa,
la muerte; con las entrevistas re~abadas a los testigos de identidad cadavérica

quienesl." J' "1' .' ••. ~ ." ,

reconocen el cadáver que tuvieron a la vista como el de su hija y sobrina respectivamente, así

como el de CRIMINOLOGÍA, en el cual el perito oficial previo protocolo de elaboración en

cuanto al activo determino que se: CONSIDERA DE ALTA PELIGROSIDAD, CON RIESGO
•SOCIAL ALTO, CAPACIDAD CRIMINAL ALTA Y PRONOSTICO DE REINCIDENCIA

ALTO; con el DICTAMEN EN MATERIA DE GENÉTICA, en el cual el perito

concluye: QUE EN BASE A LOS RESULTADOS
OBTENIDOS DEL SISTEMA. GENÉTICO ESTUDIADO (POWER PLEX 16 HS) SE

ESTABLECE QUE LOS VELLOS PÚBICOS REMITIDOS A ESTE LABORATORIO

ETIQUETADOS COMO PEINADO DE REGIÓN PÚBICA DE LA OCCISA

SI LE PERTENECEN AL C. CESAR ARMANDO LIBRADO

LEGORRETA; sin pasar por alto que el activo ante ei ministerio público al rendir entrevista con

----,-------------------------------------------
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la formalidad legal debida, narra la forma en cómo agrede sexual mente a la pasivo y la priva de

la vida; el objeto jurídico relacionado con los hechos, lo es la vida, bien jurídico que tutela la

ley a favor de la pasivo se actualiza la

existencia de un resultado 'v nexo de atribuibilidad, porque al constatarse que el activo es

quién materialmente lleva a cabo el acto golpear a la pasivo, agredirla sexualmente y generarle

las lesiones mortales que posteriormente provocara su deceso, cuando el día de los hechos

estando en el microbús se pone de frente a ella y la empieza a someter ocasionando diversas lesiones,

momento en que aprovecha el activo para quitarle de la pierna izquierda el calzado, el pantalón y su ropa

interior, colocándose por encima de ella y la agrede sexualmente, en esa posición el activo coloca sus

manos en el cuello de la pasivo realizando maniobras de estrangulamiento aplicando con"ambas rttJsJ',
~"~

una presión sobre su cuello ocasionándole la muerte a consecuencia de una ASFI tf~'
ESTRANGULACIONMANUAL, posterior a ello traslada el cuerpo de la pasivo ~.

en el microbús y lo lleva a la altura de la calle 16 de septiembre de la co "Bia ~~

Blanco en el municipio de Naucalpan, donde arrastra el cuerpo de la pasivo y lo deja en un ~r;~p
, ; . o E

destinado a industria; como se constata con la FE DE CADAVER, FE DE POSICION~
, JfIf,Gf',f)O DE

ORIENTACION, FE DE LESIONES, donde establece el ministerio que encuentra el ca~I!f;~EhT(

vida de la pasivo y se le apreciaron signos de muerte real y reciente; con el ACTA MÉD~:~

la cual perito oficial teniendo el cadáver de la pasivo describe todo lo que le aprecio en el

cadáver de la pasivo, siendo signos de muerte real y reciente; con el informe de NECR:O'PSIA, (. ' e
en el cual perito oficial determina QUE LA PASIVO FALLECIO POR A CONSECUENCIA DE ASFIX -O.,

MECÁNICA POR ESTRANGULACIÓN MANUAL, LO QUE SE CLASIFICA COMO MORTAL; con @11~[
dictamen pericial en MATERIA DE CRIMINALÍSTICA, en el cual perito oficial establece lu al' I

, (j'l

del h~lIaZgO y que no es el ~el deceso de la pasivo, entre otras cosas; con la inspección d ~

VEHICULO TIPO MICROBUS número de placas 2468 que se describe debidamente; con los -
. UZGAID

dictámenes de MECANICA DE HECHOS Y MECANICA DE LESIONES, en donde perito ~~~b5-,
establece como fue agredida la ofendida y como se le causa la muerte; con las entrevi~ n.J
recabadas a los testigos de identidad cadavérica

'.•
\.

quienes reconocen el cadáver que

tuvieron a la vista como el de su hija y sobrina, respectivamente, así como el de

CRIMINOLOGÍA, en el cual el perito oficial previo protocolo de elaboración en cUanto al activo

determino que se: CONSIDERA DE ALTA PEUGROSIDAD, CON RIESGO SOCIAL ALTO,

CAPACIDAD CRIMINAL ALTA Y PRONOSTICO DE REINCIDENCIA ALTO; con el
•

DICTAMEN EN MATERIA DE GENÉTICA, en el cual el perito

concluye: QUE EN BASE A LOS RESUI!TA(i)-,:;)S,g~iIfE~:J]~.~S¡,,(i)EL

SISTEMA GENÉTICO ESTUDIADO (POWER PLEX 16 HS) SE ESTABI!ECE QUE LOS

VELLOS PÚBICOS REMITIDOS A ESTE LABORATORIO ETIQUETADOS COMO PEINADO

DE REGIÓN PÚBICA DE LA SI LE

PERTENECEN AL C. CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA; sin pasar por alto que el

activo ante el ministerio público al rendir entrevista con la formalidad legal debida, narra la

forma en cómo agrede sexual mente a la pasivo y la priva de la vida; conforme a lo expuesto, se

evidencia que fue el activo quien provoca el resultado de privar de la vida a la pasivo, ya que si .+'
por vida entendemos el conjunto de funciones y fenómenos propios de los seres orgánicos que les

permiten tener m,?vimientos, sensibilidad, conciencia, voluntad etc., atento a lo expuesto por el

<,



ministerio público, es evidente que esas funciones cesaron en cuanto a la pasivo, sus signos vitales,

respiración, circulación, sensibilidad, ~tc., estos signos ya no existen, lo que se traduce en el fin de

la existencia, por ende, la privación de la vida; la acción del activo y el resultado acaecido,,
constatan una relación firme y directa, existe mutación en el mundo fáctico y se hace evidente

la existencia de un nexo causal y en forma objetiva se puede atribuir al activo el daño causado;

en relación~a 105elementos nonnativosque exige la figura típica, en lo relativo a PRIVAR
i

DE LA VIDA JI< UNA',MU:JER, al evidenciarse 'que previo a abordar el micmbús que conducía el

activo el día de los hechos, la pasivo ~enia el

conjunto de funciones y fenómenos propios de los seres orgánicos que les permiten tener

(!JI movimientos, sensibilidad, conciencia, voluntad etc., en concreto, vida humána, es claro que su(' .

'~:''N'ÍÍf rte fue causada intencionalmente por el activo cuando la agrede a golpes, la pasivo tenía~.. r .
~F:iilos' racteres propios de fémina y a ella se le practico un exudado vaginal, el cual solo se le
;:':::~ A I

~;.{p' jca a una mujer y es el activo: quien le impone la cópula, después el mismo colocándose
~:.;. ~...•.
~ '.01' encima de la pasivo y la agrede sexualmente, ya en esa posición él coloca sus manos en el

~r'~ de 19 pasivo realizando maniobras de estrangulamiento aplicando con ambas manos una

~.Jttl!ron s+re su cuello ocasioná'ndole la muerte a consecuencia de una ASFIXIA POR

'. E$f~NGldLACION MANUAL, lo que provoca que sus funciones de la pasivo cesaran, sus signos

", ..y'ire~;,esPiración, circulación, sensi:bilidad, etc., estos signos ya no existen, lo que se traduce en

'él,ifin qella existencia, por ende, la privación de la vida; por lo que es de concluil'se que la forma en
. ¡':'r 1.4}'/ I .,

que ,fue privada de la vida la pasivo previo ser agredida sexualmente por el activo se desarrollo de",'".,
for~a dolosa; lo que se constata con la FE DE CADAVER, FE DE POSICIÓN Y
.. r-'; " ""'f r:..;p;::»-:,. I •

9~fJ~,!:,!jfr~CION,FE DE LESIONES, en la que el personal de actuaciones dio fe de la presencia

del'icUlerpo sin vida de la pasivo aunado al

contenido del ACTA MÉDICA, inf!Jrme de NECROPSIA, dictamen pericial en MATERIA Dn:
CRIMINALÍSTICA ya señalados; en cuanto a que SE TRATE DE UNA MUJER, de acuerdo al

diccionario de la Real Academia Española, define a la mujer como una persona del sexo

femenino, que ha llegado a la pubertad o a la edad adulta Ylo que tiene las cualidades

consideradas femeninas por excelencia, la casada con relación al marido, entendiéndose'

.••• igualmente por sexo femenino como propio de mujeres, perteneciente o relativo a ellas, que

posee los rasgos propios de la femi~idad como lo es ser dotado de órganos para ser fecundado,

por ende, se constata que la pasivo era una

n1uj~';.;i6:~~¿W~¿¡~Uals~~b'femenin6~sí como fisioiógicamente contaba con los rasgos necesarios

para acreditar dicha calidad, esto conforme a las ENTREVISTAS RECABADAS A LAS

TESTIGOS DE IDENTIDAD CADAVÉRICA, con el ACTA MÉDICA del cadáver relacionado

con los hechos, con la NECROPSIA DEL CADÁVER de referencia, es evidente en el actuar del

activo un actuar de violencia de género, una conducta misoginia que se manifieste en

verdaderos actos violentos y crueles hasta privarla de la vida a la pasivo por el hecho de ser

mujer, infringió daño, imprime fuerza excesiva ya que pudo no privar de la vida a la pasivo y

dejarla ir, imprime violencia feminicida considerada extrema contl'a la pasivo, ya que tenía la

esperanza de que no se le privara de la vida, pero el activo actúa "hasta lograr ese fin por ser

mujer la pasivo; por último, I'especto al termino CONDUCTAS SEXUALES, se debe entender
'.'

como todo lo relacionado con la realización de actos de estímulo o satisfacción d\" la pasión ci el
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interés sexual, o el conjunto de comportamientos eróticos que realizan dos o más seres, y que

generalmente suele incluir uno o varios coitos, en este caso, se constata, ya que el activo

CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, ha señalado en su entrevista que por medio de la

violencia física realizo la imposición de la cópula a la pasivo, traducida en una agresión sexual al If,
haber penetrado con el pene vía vaginal a la pasivo hasta lograr eyacular en su vagina, por lo

tanto el activo desplego una conducta encaminada a violentar la libertad sexual de la pasivo;

conforme a lo expuesto, este Juzgador considera que se constata el hecho que la ley penal vigente
,

señaia como el delito de FEMINICIDIO, previsto y sancionado por los artículos 241 párrafo

primero, 242 Bis inciso e) y último párrafo, del Código Penal vigente.

",~~.tl-~
0& ~.

. m'\¡¡.~
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En cuanto a la responsabilidad penal y por ende, autoría material del acusado~ DI

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA ALIAS EL "COQUETO" en la comisión del ~D;..~

FEMINICIDIO, cometido en agravio de quien en vida respondiera al nombre de

31 efecto este juzgador considera que con los mis ~ J
. () 'fÍ

datos de prueba que sirvieron para comprobar el delito a estudio y e n.1 s les,ace 'se.[~

juzgado el acusado, mismos que fueron expuestos por el ministerio público eh SÚ~
. . • . 0\ It"i11[;

comparecencia y se citan en renglones anteriores, los que se tienen por reproducidos en\OI?Yi'~.:
,,~~t

de repeticiones inútiles como si se insertaran literalmente a la letra y obran en la carpeta'.deO ve
. ~.

investigación, estos si convencen a este juzgador para tener por comprobada la respon~~jJlilie}'¡¡90El

penal del acusado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETd!LyQ:l¡¡in~n

por cierto que desplego un comportamiento prohibido por la norma legal consistente en ~fpJ~Ui

a la pasivo iespués agredirla sexualmente y'

privarla de la vida, cuando el día trece de julio de dos mil once al ir circulando el acusado CESAR

ARMANDOLIBRADOLEGORRETAalias "EL COQUETO",a bordo del vehículo tipo microbús de la marca

Chevrolet, tipo Havre con piacas de circulación 002468 del trasporte público de pasajeros, en avenida
•

Santa Mónica Esquina Convento de Tepotzotlán, lugar en donde al ser aproximadamente entre las

veintiún y veintidós horas la ofendida abordo el microbús que CESARARMANDOLIBRADO LEGORRETA

venia conduciendo a la altura del restaurante Safari, por lo que siendo aproximadamente las una horas de

la mañana del día catorce de julio del dos mil once, CESARARMANDOLIBRADOLEGORRETAestaciona y

apaga el microbús con placas de circulación del servicio público d~ pasajeros 002468 del Distrito Federal;

acercándosea la ofendida . quien se pone de pie, y es cuando

CESARARMANDOLIBRADO LEGORRETAse pone .frente a ella. y la empieza a someter ocasionando

diversas equimosis en región frontal a la izquierda de la línea media, en dorso de la nariz, en labio del

lado derecho, en cara posterior de brazo izquierdo, en codo izquierdo, en cresta i1iacaizquierda, en muslo

derecho, en zona palpebral de ambos lados, tirándola al piso ocasionándole una equimosis roja en región

occipital, dos equimosis en región derecha, una equimosis en pierna derecha y una equimosis en región

lumbar, cayendo la occisa en decúbito dorsal, momento en el que CESAR ARMANDO LIBRADO

LEGORRETA aprovecha para quitarle de la pierna izquierda el calzado, el pantalón y su ropa interior, t.
colocándose por encima de ella y la agrede sexualmente, y ya en esa posición CESARARMANDO

LIBRADO LEGORRETAcoloca sus manos en el cuello de la occisa realizando maniobras de



,

estrangulamiento aplicando con ambas manos una presión considerable sobre su cueilo, ocasionándole la

muerte a consecuencia de una ASFIXIA POR ESTRANGULACIÓNMANUAL, posterior a eilo traslada el

cuerpo de . i en el microbús con placas de circulación 002468

del Distrito Federal y la lleva al lugar ubicado en avenida Las Torres entre las calles San Francisco y

Avenida dieciséis de septiembre de la colonia Fraccionamiento Industrial Alce Blanco en el municipio de

Naucalpan de Juárez, donde arrastra el .cuerpo de la ofendida y lo deja en un terreno destinado a

industria, retirándose en el lugar con las Identificaciones de la occisa mismas que tira sobre periférico a ia

altura de la avenida Anatole Frank y la fuente de petróieos; como se constata con la FE DE

CADAVER, FE DE POSICIÓN Y ORIENTACIÓN, FE DE LESIONES, donde establece el

ministerio que encuentra el cadáver sin vida de la occisa y se le apreciaron signos de muerte

~i.,I Y reciente; con el ACTA MÉD~CA, en la cual perito oficial teniendo el cadáver de la occisa

¿:'¡ éJ~ ribe todo lo que le aprecio en el cadáver de la misma, siendo signos de muerte real y

~,<lreS' nte; con el informe de NECROPSIA, en el cual perito oficial determina QUE LA OCCISAI-,:-j, " ,
iiY LECIO POR A CONSECUENCIA DE ASFIXIA MECANICA POR ESTRANGULACION MANUAL, LO~,!'.~

QUE SE CLASIFICA COMO MORTAL; con el dictamen pericial en MATERIA DE

., C,~u'!!'IN}l.LÍSTICA, en el cual perito ofiCial establece lugar del hallazgo y que no es el dell. • \1

PAN 7,/so de; la occisa, entre otras cosas; con la inspección del VEHÍCULO TIPO MICROBÚS
¡ ('"' \, .A:.

núln: ro de placas 2468 que se describe debidamente; con los dictámenes de MECANICA DE

" tfE; HOS y MECANICA.DE LESIONES, en donde pento ofiCial establece como fue agredida la,.I,J../

~'.Víctimay como se le causa la muerte; con las entrevistas recabadas a los testigos de identidad

_ • _ .ID

..•••

..j,

quienes reconocen el cadáver que tuvieron a la vista como el de su hija y sobrina
"I ••~TIA , ,

respectivamente; así como el de CRIMINOLOGIA, en el cual el perito oficial previo protocolo

de elaboración en cuanto al acusado determino que se: CONSIDERA DE ALTA

PELIGROSIDAD, CON RIESGO SOCIAL ALTO, CAPACIDAD CRIMINAL ALTA Y

PRONOST~CODE REINCIDENCIA ALTO; con el DICTAMEN EN MATERIA DE GENÉTICA,

en el cual. el perito concluye: QUE EN

BASE A lQSRESULTADOS OBTENIDOS D,EL SISTEMA GENÉTICO ESTUDIADO

(POWER PLEX16 HS) SE ESTABLECE QUE LOS VELLOS PÚBICOSREMITIDOS A ESTE

LABORATOIÜO,ETIQUETADOS COMO PEINADO DE REGIÓN PÚBICA DE LA OCCISÁ

SI LE PERTENECEN AL C. CESAR

~Rr¡:'!~~@,,~:,~~~\~:{WPLEG,Q.~~ETA;sin pasar por alto que el acusado ante el ministerio

público al rendir entrevista con la formalidad legal debida, narra la forma en cómo agrede

sexualmente a la occisa yla priva. de la vida; circunstancias con las que ahora el acusado

CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO" está de acuerdo, ya que él

fue quien en forma libre y voluntaria con la asistencia jurídica de su defensor público solicito se

diera tramite a un procedimiento abreviado en relación a la presente teoría del caso, lo cual fue

confirmado por la defensa pública al hacer uso de la palabra en la audiencia relativa, pero

resulto que en la audiencia de tramite y resolución de procedimiento abreviado, la defensa

pública parecía que no estaba de acuerdo con tal tramite, fue firme al señalar entre otras cosas

que en un procedimiento abreviado no es regla general el que se dicte sentencia de condena,

que al ministerio público le corresponde la carga de la prueba y con el estándar probatorio con,
que se cuenta, tiene la obligación de demostrar el hecho factico y la intervención del acusado, a

--------------------------------------- -_._---------~
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quien se le reconoce el principio de Presunción de Inocencia, desde luego, el ministerio público

debe de fundar y motivar sus peticiones, que se deben de valorar las pruebas ya que se violo su

derecho a la intimidad cuando fueron a su domicilio personal del ministerio público, que los

dictámenes no reúnen los requisitos del artículo 268 de la ley adjetiva y que con las fotografías

que le sacaron se le violento su intimidad, que solicita que este juzgador resuelva con

objetividad e imparcialidad; manifestación de la defensa pública genero debate con el ministerio

público; sin embargo, pareciere un contrasentido entre lo solicitado por -el acusado ante este

unitario y lo que ahora argumenta la defensa pública, ya que si accedieron a un procedimiento

abreviado buscando pena mínima, esto fue pO,rqueadvertían desfavorables los d~tos de£:, ueba

que obran en su contra, ya que no se podna pensar que ahora la defensa publica t ta de

sorprender a este unitario_ y no se conduce con seriedad, por lo tanto, se debe puntuali r q' •
, \ -

al justiciable se le ha tratado como inocente hasta el momento, pero no se puede soslay~r; CL t2'

cuando existen datos de prueba que lo incriminan en relación a un hecho delictivo, se le rJvierte ;

la carga de la prueba para volver a erigir esa Presunción de Inocencia que se le reconoce y este

juzgador resolver dentro del marco de legalidad lo que en derecho corresponda, enCLjenc-l

apoyo lo asentado en el siguiente criterio jurisprudencial que al tenor literal dice: -,i "-1',"
IMPUTADO. LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA CUANDO LA PRESUNCION DE

INOCENCIA QUE EN UN PRINCIPIO OREPARA EN SU FAVOR, APARECE DESVIRTUADA EN LA

CAUSA PENAL. Si del conjunto de circunstanciasy pruebas habidasen la causapenal se deprenden firmes o(J,
a'imputaciones y elementos de cargo bastantes para desvirtuar la presunciónde inocencia que en favor de •

todo inculpado se deduce de la interpretación anmónicade los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo ¡OI
1\11-

primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 apartado A, párrafo segundo, de la Constitución ",
Politicade los EstadosUnidosMexicanos,y por otro lado, el encausadorechaza las imputaciones y niega el

delito, o su participaciónculpable en su actualización,este necesariamentedebe probar los hechospoSiti~ZG,

en que descans~su postura excluyente, sin que baste su sola negativa, no corroborada con elementos~1~__
convicción eficaces, pues admitir como válida y por si misma suficiente la manifestación unilateral del
inculpado, seria destruir todo el mecanismode la prueba circunstancialy alcancedemostrativo, No. Registro:

177,945, Jurisprudencia, materia(s): Penal, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiadús de Circuito,

Fuente: SemanarioJudicialde la Federacióny su Gaceta,XXII, Juliode 2005, Tesis:VAo. J/3, Página: 1105.

Pero lo cierto, que continuando con el debido proceso en la casa penal o carpeta administrativa

que nos ocupa, fue en AUDIENCIA INTERMEDIA en donde el defensor público del acusado

solicito se diera tramite en su favor a la apertura de un PROCEDIMIENTO ABREVIADO, no

hubo oposición del ministerio público y la parte ofendida estuvo de acuerdo, por lo que se dio

tramite al procedimiento especial solicitado y en la audiencia relativa el justiciable admitió el

hecho de la acusación que le expuso el ministerio público, (segunda teoría del caso), acepto su

intervención en el delito y consentía que se le sentenciara con los datos de prueba recabados

hasta este estadio procesal; manifestación que hiciera en forma libre y voluntaria ante su

defensor público, quien no manifestó nada al respecto; conforme a lo expuesto, se concluye que

se demuestra el aspecto ºº'º' porque se infiere válidamente que el acusado CESAR

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO", actuó conociendo todas las

circunstancias que rodeaban al hecho que se le atribuye, por ende, con conciencia y -voluntad

quiso el actuar negativo en el que se le involucra hasta sus últimas consecuencias, el día de los

_hechos golpeo a la ofendida para someterla, la agrede sexualmente al introducirle su miembro

'7/\ ,



viril en su vagina, para después privarla de la vida, cuando el acusado estaciona y apaga el,
microbús, acercándose en ese momento a la ofendida diciéndole que no gritara, posteriormente la

ofendida se pone de pie y es cuando el acusado se pone de frente a ella y la empieza a someter

~ ocasionando diversas lesiones, momento en que aprovecha el acusado para quitarle de la pierna izquierda

el calzado, el pantalón y su ropa interior, colocándosepor encima de ella y la,agrede sexualmente, en esa

posición el acusado coloca sus manos en el cuello de la ofendida realizando maniobras de

estrangulamiento aplicando con ambas manos una presión considerable sobre su cuelio ocasionándoie la'

muerte a consecuencia de una ASFIXIA PORESTRANGULACIONMANUAL, posterior a ello traslada el

cuerpo de la ofendida en el microbús y lo lleva a la altura de

- 1<LCi'llle16 de septiembre colonia Alce Blancoen el municipio de Naucalpan, donde arrastra el cuerpo de laJUtf,
n¿ffill y lo deja en un terreno destinado a industria, retirándose del lugar el acusado con las., ,

1!£".en<dade ia ofendida, mismas que tira sobre periférico a la altura de la avenida Anatoly Frank;"~ '~ .
~lizándose con ello lo que prevé el artículo 8 fracción 1del Código Penal vigente; en cuanto

;it. lt-.' o/"' de inter;vención al acusado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias,,' t'" '
QUETO", se le considera autor material, ya que el día del evento delictivo que se le

, ;~~i~fJisPlego ese actuar prohibido por la norma concretizado en golpear a la ofendida para

:~~ la agrede sexual mente al introducirle su miembro viril en su vagina, para después

~'-:p~iValil;"',d~la vida, el acusado estadona y apaga el microbús, acercándose ~n ese momento a la

',',~~~~&¡dadi?iéndOleque no gritara, posieriormente la ofendida se pone de pie y es cuando el acusado se

: pon~de f~énte a ella y la empieza a someter ocasionando diversas lesiones, momento en que aprovecha

...."~I ,~c.us~J~para quitarle de la pierna izquierda el calzado, el pantalón y su ropa interior, colocándose por

, j:~'~nt!'(l¡h.ld,e¡;,wy la agrede sexualmente, en esa posición el acusado coloca sus manos en el cuello de la

'¡ Hi-pt~Q¡j.i¡:(alr",~l,tandomaniobras de estrangulamiento aplicando con ambas manos una presión considerable

j\,U:'so6~1'!i(jLCuello ocasionándole la muerte a consecuencia de una ASFIXIA PORESTRANGULACION

MANUAL,posterior a ello traslada el cuerpo de la ofendida, en

el microbús y lo lleva a la altura de la calle 16 de septiembre colonia Alce Blanco en el municipio de

Naucalpan, donde arrastra el cuerpo :de la ofendida y lo deja en un terreno destinado a industria,

retirándose del lugar.el acusado con las pertenencia de la ofendida, mismas que tira sobre periférico a la

altura de la avenida.Anatoly Frank; por lo tanto, se justifica lo previsto en el artículo 11 fracción 1

inciso "c", del Código Penal vigente; en base a lo que se ha asentado, en lo relativo a la
I '

.; antijLlridicidad. el actuar del acusado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el"." " ,. !

"COQUETO", fue encaminado a afectar el bien jurídico protegido por la ley, en este caso LA

V~,~~,.d~)~ ,9,fe~pi.da por lo que al no estar
;b,!i~~l,,f!;\;,ll':,:ilf~:'i':,{;r,'i:,~:,,~t.l,,'\'!.; ...;::::.¿t:,k~l. ,.;:' ': .•
amparada"por ninguna' norma permiSiva que haga líCita su conducta o exista alguna causa de

exclusión del delito, se considera antijurídica la conducta del al ser contraria a derecho; además

no existe dato de prueba que demuestre que haya tenido incapacidad psicológica al despiegar la

conducta que ahora se le atribuye, que haya actuado bajo un error de tipo o prohibición invencible,

o bien que haya sido constreñido en su autodeterminación que la haya impedido actuar de otra

manera como lo exige un estado de derecho, pudo motivarse para no transgredir el orden .social.

Es así que al tener como responsable del hecho que nos ocupa al ahora acusado, este juzgador

considera justo entablar el presente juicio de reproche en contra de CESAR. ARMANDO

LIBRADO LEGORRETA alias el' "COQUETO", por ende, dictar SENTENCIA
CONDENATORIA en su contra ..

--.,.---,e--------- . _



-----.--------~ .----.---------------------- ....J__ ~ .

contenido de la acusación formulada por el ministerio público en cuanto al hecho delictivo que la

Ley Penal señala como el delito de FEMINICIDIO, que le atribuye al acusado CESAR

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA ALIAS EL "COQUETO", en agravio de

es pertinente citarlos preceptos legales que lo prevén y sancionan, los cuales

establecen:

'.

. J

ARTÍCULO 241.- Comete el delito de homicidio el que prive de la vida a otro. .o~~~
ARTÍCULO 242 Bis.- El homicidio doloso de una mujer, se considerara feminicidio CU~!.ldO~1

actualice alguna de las siguientes circunstancias: \',;. ~.
"'.,A'l ~.

()
~_)Or'... ~.

Inciso c). El sujeto haya realizado conductas sexuales, crueles o degradantes o. ,
pasivo o el cuerpo del pasivo, o•..

(...).

~~~s..Bbl
~A.DV5TR!

.tL»

penalidad será de cuarenta a setenta años de
'l¡'f'

<j~'tl-,
o .-'£.

Es así que de la exposición realizada por el ministerio público ante este juzgado, se despr ""peili\'<

que ha reseñado el resultado de los antecedentes de la investigación realizada, precisand \I~s 'l!rfi
datos de prueba recabados y que a saber fueron: .,". (l~,',,'7.,"'---..!le

'''''''.

En los casos a que se refiere este artículo, la

prisión y de setecientos a cinco mil días multa.

ENTREVISTA DEL OFlCIALINFORMANTE _ '.h, ,ADC
TRASLADO .DEL PERSONAL DE ACTUACIONES AL LUGAR SENALADO COMO EL DE LOS HECHOS,' INPE¡;J;IOfl,
MINISTERIAL DEL CADAVER, FE MINISTERIAL DE LESIONES, DE POSICION y ORIENTACION, FE'Ij'E'PERTENll1'ltIÁyST!
y ROPAS, FE DE MEDIA FlUACION y TRASLADO AL SERVICIO MEDICO FORENSE DE CUAUTITLA'N, ES'tA~tf)¡¡-LAI
MEXICO. .
ACTA MÉDICA, De fecha veinticinco de diciembre del año dos mil once.
DICTAMEN DE NECROPSIA. De fecha veintidnco de didembre del año dos mil once,
ENTREVIsTA DEL TESTIGO DE IDENTIDAD CADAVERICA (HERMANA) y

ENTREVISTA DE
ACTA PORMENORIZA DA.IÑSPECCIQN DE'DOCUMENTOS, presentados por los testigos de identidad,
OFICIO DE'REMISIÓN,DE DIUGENcIAS DE LA CARPETA QUE FUERA INDICIADA POR LOS FAMILIARES DE LA HOY
OCCISA POR LA'DESAPARICIÓN:DE LA,MISMA. '
ENTREVISTA DE
NUEVA .ENTREVISTA DE
ENTREVISTA DE. .,De fecha"veintiséis de diciembre de dos mil once.
OCHO FOTOGRAFÍAS,: respeCto':del :c'áí:lávfÚ\relaCionado.
DICTAMEN EN MATERIADE,CRIMINA'tísnCA.
OFICIO SUSCRITO POR . apoderado legal de la empres~ denominada AXTELSA
Bursatil de Capital Variable.
ENTREVISTA DE ."" . De fecha ocho de febrero del, año dos mil doce",
CONSTANCIA DE CONOCIMIENTO DE DERECHOS AL A•..•,SADO CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, en la que
asigna como su abogado defensor publico al LICENOADO
ENTREVISTA DEL DEFENSOR, a efecto de acepta y protestar el cargo.
ENTREVISTA ,DELACUSADO CESAR,ARMANDO LIanDO LEGORRETA, de fecha diecinueve de febrero de dos mil once.
NUEVA ENTREVISTA' DE: . .
INSPECCION MIN"ISTEJÚAL. De"fecha vei~te de febrero del año dos mil doce.
TRASLADO DEL PERSONA~'DE.ACTUACIONES'AL.DOMICILIOUBlCADO EN CALLE HAlCDNES,.NOMERO,SZ,.COLONIA
VALLE DE TULES, MUNICIPIO,D,E TULTI'T;léA.t,oI<'ESTADODE MEXICO, EFECTO DE'REAUzARIINS~.E!=é~6~1.r:lINIST,EiuAL
EN LA BUSQUEDA DE"INDICIOS EN TERMINOS DEL ARTICULO 25Z DEL CODIGO' DE PROCEDIMIENTOS:. PENALES
VIGENTE EN LAJENl1DAD. De fecha veinte de febrero del año dos mil doce.
DICTAMEN PERiCIAL EN MATERIA DE CRIMINALÍSTICA. De fecha veinte de febrero de dos mil doce.
NOVENTA y TRES fotografías respecto de esa misma Inspección.
CADENA DE CUSTODIA, de un teléfono celular que contiene información recabada del teléfono celular de la marca Samsung color
negro. '
FICHAS DECADACTILARES DEL HOY:ACUSADO •
.OFICIO DE FECHA VEINTIUNO DE'FEBRERO'DE DOS MIL ONCE.
INSPECCIÓN' MiNISTERIAL DEL'TELÉFONQCELULAR.
CADENA DE,CUsTODIA;' del.telét'óno celillar.
DISCO CÓMPACTO'QUE'CONTIEÑÉ:I!A:INFQRMACIÓNRECABADA DEL TELÉFONO CELULAR DE LA HOY.OCCISA,
INSPECCION MINISTERIAL'DE,cdrf¡'ÉIÍIIDÓ"OE'DISCO COMPACTO, de fecha veintiuno de febrero de dos mil doce.
ENTREVISTA DE . - - de fecha veintiuno de febrero de dos mil once,

1. ,

.,'"



,CON VIDA QUE VISTE UNA
ACTA DE NACIMIENTO DE LA'HOY OCCISA.
FO,TP~~fffill!l;\(fp~g!l-,D.?NPE APARECE LA IMilGEN DE '
BLUSA ,<r¡l.!,cotO~;f'I¡¡!tANJA, .
EN7f.-REVIs;fA\DE\ ., rie fecha veintiuno de febrero de dos mil doce ..,'.' ,"'-, ..,.dl'.o". '.'~ ! .
ENliI{E1II~~,PE,
ENT.REVXs:FA!,DEI ". . ,
oFiCio;'súscm:Q¡ P,Ok'EL'SiJijOIRECTOR'Ql:iSERilIéIOS PERICIALES
QUI¡'¡,l:;E,F.p~~~:~j¡iJ\s A'C9l0RI"'E~P.~CTOiDE~ HO)',ACUSADO. .
INF.ORI\'IE;EN\MAiJ;ERlA DE CRIMINALISTICA SUSCRITO POR, LOS PERITOS'.'~,. .. ., "',,,,". , .

,...•..•

VEINjTISEISF,.OTO,GI<Af,ÍAS RESPECTO DE ESE VEHICULO DE REFERENCIA.
INfORME!a~IEi:l1t6A¡'¡HsOdIAL"ÓEL AHORA 'ACUSADO.
DICTA~úijEN\I11i;P.!º~NA,~~g.e,~. ~ •
QUE' , ' . DE 16 ANOS DE EDAD FALLECIO A CONSECUE~CIA DE ASFIXIA MECANICA POR
ESJ:IU\~~~~HQI'!i!li'!¡! <"~QU,H\L E~,lA QUE,f)PE,!tM.I!'1A~,~"1~C¡¡NISMO y DINAMICA DE LAS LESIONES.

¡..QFICIO'SUSGl.ttrO;POR 'EI!'AJ!()DERA,DOLEGAL DE'RADIO' MOVILOIPSA .
.~ 1~4_~,~!'4.),:.~1f\illA~E~~",DE~qRJMINQLqGIA,de fecha veinticuatro de febrero de dos mil doce.
~ENt).-EVISTA DE '
~. ;V~'.'~SÉIS,DE. ;.FOTOfiKA.'A~ uc 1I'lS",<C<;lUN EN EL LUGAR DE LOS HECHOS RECABADAS POR El PERITO
~~ 1 G ••

-;,-~.-_jNr~.E¿I~'r!,~D,~! de fecha veinte de marzo de dos mil doce. ,r ,_NTI!.~~A:~I;._, _ _ _ J de fecha veinte,de marzo de dos mil doce.
:;:. ,QI.giarc;i(ril.'.,.E,I\IIE.,1:/\.".1':;1.!i.,,'I;¡¡!UA'Q~i:,l:I~II1l.,Ir¡ALI5)ICA, MECANICA,DE HECHOS de fecha veintiuno de m'arzo de dos mil doce .
•~ 'PWt:~MEN;EN J"!I\TERiA,DEiQ!JtIllICA, de fecha veintidos de marzo de dos mil doce,
'.~IHFP!~~E;.iP'.E,.l{Iq,A,~1~I'I'Mi\IERI1I!DE'.qtII\'IINActSTIcA"~e fecha ,veintidós de marzo de dos mil doce,

EN:rREVIST 1l1,I1EL;~EKJTO,J"!AR1A:
Fe.E' .•. $)¡A~.QEi:t' _, .... ", ,..
() '. _~.!'lói~,'111\ ..:~R¡:¡JA'D.,E.H!lI.,F.9..R(!lA.TlCA.'.
"t'¥l.!' r C;'¡;L;:-¡~E,\.Illi;, ..9nTE~E~QNOA¡ELUUlR.

"', , Á' 'q ,~~~1fÁ~AOA¡8E~1 KA~LAQO.DEl PERSONAL IJE ACTUACIONES DE ESTA FISCALÍA A EFECTO DE REALIZAR
LA' ECéÍóN{~;¡:NisrERtAL 'j'RECORRiDO:RESPECTO A LA ENTREVISTA 'DEL ACUSADO.

'. . "j ".' " . 'N;Er;.'¡TIDO~POR' PERITO ..OFICIAL.EN"MAT,ERI~ DE PSICOLOGÍA, de fecha treinta y uno de julio del año dos mil,', ";"lr' .[,., . . '. . ,
."8 ce. .
,;~IP' .. ,I\,('I !l!~QE"I¡!,.SIl:.,Q¡'!l,C¡I!\~EiT\V\.,,,B~!>,Spq,AI,, r~~p~!'toa , .
,'~E,Et:lS. .,ÉI';!'T:~'il:PN';OTRO;IIIIF,PIÜilE, EI'fLA"MISMA' MATERIA, a ravor de." .

:' 'W'A~.",~!;'l..IE.';j'~~r..I.~!l,IA.;'>!?¡¡.\~~1~g.L.q!i.I¡;'..De, fe.cb~,tr~int~,Y uno de julio del ano dos mil once,
, ";CW"~,!:!\I:l,qII\1J;>F)I1I'RECI:f!>S:DE:v.'CTIMAS'A FAVOR DE
, .,lblfuAMENI~ERlCIA~¡¡¡NI.MA"iER1A:DE TOPOGRAFIA. .
"~.'':.'X~lNrl~.ll.I~:.;~~í~~~j,\.v~JfO.''~qaf{AiiiCAS,."r~'p'~ct.o.'a' es.e recorrido.
~:-.C:~él~~~~.~¡Q,ºII\,A~.fecha,Jff!~~ dejuliQd~,?os mi,ldoce. .. _
¡,,'" JE~TJi&ílI5:ílA~ll.E . rle fecha doce de Julio del presente ano,. . tN'r'RWfS'í'AOE
:~:.¡;:th',\JTl..~¡¡1'" '1"

Datos de prueba que al recabarse por autoridad competente y a la inmediación de los hechos,

tomando en consideración la form~ como los expuso el ministerio público, convencen a este

juzgador y se advierten idóneos, pertinentes y en su conjuntD suficientes para llegar a

establecer racionalmente la existe~cia de un hecho delictuoso que ahora es materia de

estudio conforme lo exige el artículo 185 del Código de Procedimientos Penales vigente para'

este nuevo sistema de corte acusatorio, el cual consistió en que el día veintiséis de noviembre de

dos mil once, aproximadamente las veintidós horas, el acusado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA
' ,

alias "el Coqueto", manejaba el autobuses de transporte público de la marca Chevrolet, modelo 1991, tipo
. , , H,r"'\6: .. ¡,t' i ,'" ,',; '."., fll r.,!',.. ' '.

Havre' de'color' gris con 'vivos en color verde, con placas de circulación numero 712TL066 del Distrito

Federal con insignias de RUTA 02 ei cual tenía un letrero con ruta hacia CHAPULTEPEC el cual circulaba

sobre la avenida López Portillo cuando al llegar a la altura de la entrada de ciudad labor, municipio de

Tultitlan, Estado de México, es que la menor occisa se encontraba

acompañada de su novio quien le hace la parada preguntándole al

acusado que si iba para Chapultepec a .10 que le dijo que si por lo que aborda la occisa dicho microbús

despidiéndose de un beso en la boca de su novio siendo que la occisa traía entre sus pertenencias una

mochila café de piel y un aro verde (hula hula), manejando el acusado con dirección hacia la autopista;

deteniendo su vehículo más adelante cuando se acerca a la occisa momento en que comienza a golpearla

en distinta partes del cuerpo, sometiéndola y es cuando le baja su short, sus mallones y ropa interior-..j,

introduciéndole su pene en la vagina haciendo movimientos de afuera hacia adentro; luego la levanta un

poco mas y le introduce nuevámente su pene en su ano haciendo movimientos de afuera hacia adentro



ofendida

eyaculando en esos momentos, coleándose después por detrás de la occisa colocando su brazo y

antebrazo alrededor del cuello situándolo transversalmente por delante del mismo y con la mano libre el

acusado sujeta la muñeca del brazo que esta alrededor del cuello de la occisa y tira de este hacia atrás

ejerciendo una considerabie presión sobre la región cervical, y debido a la fuerza es que le fractura el

hueso hioides y la ofendida deja de moverse, siendo la forma en cómo la priva de la vida a consecuencia

de una ASFIXIA MECANlCA DE TIPO ESTRANGULAClONANTEBRAQUIAL,posteriormente el acusado

enciende su microbús y se dirige a la iadera del canal del emisor poniente en la colonia ejido de San

Isidro, a unos metros del puente del circuito mexiquense y a la altura del kilometro 33.5 de la lateral de la

autopista México.- Querétaro dirección sur norte en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, MéximP'donde.

arroja el cuerpo de la OCClsa,el cual se atora entre las ramas, para posteriormente hUJr~el~I~

quedándose con el teléfono celular de la occisa de la marca Samsung color negro, cón pistin • s •

plateados, pantalla tipo touch, con una calcomanía en su anverso en la que se observa una fi~ura" . '!l3:

verde al centro, con número telefónico . llevándoselo a su domicilio y regalánd1seloN,..
concubina de nombre y quien lo utilizaDa con el número telefó~ico

, :p

. circunstancias que no fueron controvertidas eficazmente por el acusadíCES.A.R

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO", por el contrado, al recrri~~~,

menoría procesal que contiene la causa penal o carpeta de investigación que nos pa, se

advierte que el acusado en cita rinde declaración y "acepta ante el Juez de "'Control
" \

correspondiente los hechos que se le imputan respeto a la tercera teoría del caso expuesta p ()"f:-~-, , .1"f
el ministerio público; por lo mismo, se ubico en lugar, tiempo y circunstancias de ejecución' ~I .~t
hecho que ahora se le atribuye y seguido el debido proceso en la causa penal o carp tra j'

.)) !

administrativa que nos ocupa, se declaro cerrada la investigación oportunamente, el ministerl~ .

público presento su acusación correspondiente notificándose a los interesados y estando en el
;UlGA[)J(

estadio procesal de la ETAPA INTERMEDIA, el defersor público del acusado qfl~~II1:n'
ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO", solicito se diera tramite lDIIfallU\

I
apertura del PROCEDIMIENTO ABREVIADO a favor de :su representado, con lo cual estuvo

, .
de acuerdo el acusado, no se opuso el ministerio público y estuvo de acuerdo con ello la

31 efecto, este: órgano de control dio tramite a la

solicitud de la defensa pública y acusado, en su momento el ministerio público hizo del

conocimiento del justiciable del hecho de su acusación y ante la presencia de su defensor -r'
público admitió el hecho que le atribuía en la acusación el ministerio público (tercer teoría del

caso). su intervención en el delito y consintiendo ser juzgado con los datos de prueba recabados

por el ministerio público hasta ese estadio procesal, mismos que obran en la carpeta de

investigación, en consecuencia, no se desvirtuaron los datos de prueba expuestos en su contra

por el ministerio público y que lo incriminan.

De manera que hasta este estadio procesal, se convence a este órgano jurisdiccional que

racionalmente se actualiza la existencias del hecho delictuoso que ahora es materia de

estudio, se constata que en el mundo fáctico aconteci.ó un actuar atribuible a un individuo y se

comprueba la figura típica contemplada en la ley penal, así como los elementos objetivos y

normativos que esta exige, ya que en lo relativo a conducta, se ha constatado que fue el activo

CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el' "COQUETO", quien despliega un

comportamiento prohibido por la norma legal consistente en golpear a la pasivo

J.,



'; "

para después agredirla sexual mente y privarla de la vida, partiendo de lo que

ha expuesto lógica y jurídicamente el ministerio público, ya que el día veintiséis de noviembre de

dos mil once, aproximadamente las veintidós horas el activo CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA

"/ aiias "el Coqueto", manejaba el microbús de transporte público marca Chevrolet, modelo 1991, tipo

Havre, color gris con vivos en color verde, placas de circulación número 712TL066 del Distrito Federal,

con insignias de RUTA.02, el cual tenía un letrero con ruta hacia CHAPULTEPEC, circulaba sobre la

avenida López Portillo cuando al llegar a la altura de la entrada de Ciudad Labor, Tultitlan, Estado de

México, la menor pasivo al estar acompañada de su novio _

le hace la parada preguntándole al activo que si iba para Chapultepec y este le

",,~~ .•••\lue si, abordando la pasivo dicho microbús despidiéndose de un beso en la boca de su novio

:F':'-~.elJsivo traía entre sus pertenencias una. mochila café de piel y un aro verde (hula, 'hula) por lo

:':-(l~~actlv comienza a circular con dirección hacia la autopista, deteniendo su vehículo más adelante y

'L'~4,L~~acsr. a a la paSivo diciéndole YA CHINGO A SU MADRE Y NO HAGAS PEDO, TE VOY A COGER
i:b_;~,i::;,q.íé./ ..•••" .
:.£,~ '. discutiendo con. ella, momento en que el activo comienza a golpearla en distinta partes del

cuerpo diciéndole CALMATE HIJA DE TU PINCHE MADRE SI NO QUIERES QUE TE PASE NADA,) O~co;rmOl.
,'-' ~'-.-~~a.y es cuando le baja su ,short, sus mallones y ropa interior introduciéndole su pene en la

;.::A~ la pas.~o haciendo movimientos de' afuera hacia adentro, luego la levanta un poco mas y le

". ~'i.T~r'i\dlf?1nuevamente su pene en su ano haciendo movimientos de afuera hacia adentro eyaculando enr :,~.~!os~.~¡llentos, se coloca por detrás de la occisa colocando su brazo y antebrazo alrededor del cuello

. :.situánd610 transversalmente por delante del mismo y con la mano libre sujeta la muñeca del brazo que

"':,~;iá"~lrededor del cuello y tira de este hacia atrás ejerciendo una considerable presión sobre la región

...... !.,GEH'Vital;r'dllbidoa la fuerza es que le fractura el hueso hioides y la pasivo deja de moverse siendo la forma

, .~~:'1:(ji1fdi\'¡hpriva de la vida a consecuencia de una ASFIXIA MECANICA DE TIPO ESTRANGULACION

,',:' >'~~Y~B~AQUIAL, posteriormente el activo enciende su vehículo y se dirige a la ladera del canal del emisor

poniente en la colonia ejido de San Isidro, a unos metros del puente del circuito mexiquense y a la altura

del kilometro 33.5 de la lateral de la autopista México Querétaro dirección sur norte en Cuautitlán Izcalli,

México, arroja el cu~rpo de la pasivo el cual se atora entre las ramas, para posteriormente huir del lugar

quedándose el activo con el teléfono celular de la occisa de la marca Samsung color negro, con distintivos

plateados, pantalla tipo Touch, con una calcomanía en su anverso en la que se observa una figura color

verde al centro, con número telefónico , llevándoselo a su domicilio y regalándoselo a su

concubina y quien lo utilizaba con el número telefónico

; lo 'anterior se constata con la entrevista del oficial INFORMANTE. r
De fecha veinticuatro de Diciembre del año dos mil once, quien labora como policía municipal

de s~~iYi~~\~~:I.~~i~ll!!flid[\'5~~,ytitl.án Izcalli, me informan vía radio por medio de central de Emergencias

que había una persona en la orilla del canal de emisor poniente ejido de San Isidro, como referencia

a un costado del.circuito Mexiquense y a unos metros de la lateral autopista México Querétaro 33.5

dirección sur norte Cuautitlán Izcalli, México, por lo que sin más me dirigió al dicho lugar en compañía

del patrullero donde no había persona alguna solo el cuerpo de una persona al

parecer del sexo femenino misma que se encontraba en la orilla de dicho canal boca abajo y al parecer

en estado de putrefacción ya que había un olor fétido muy fuerté; entrevista del oficial en cita que se

considera idónea, ya que de acuerdo a su naturaleza corresponde al objeto de medio prueba al

que está referida, revela información de un hecho verificado en el mundo fáctico, en concreto,

como él es informado vía radio que había una persona en la orilla del canal del emisor

poniente, ejido de San Isidro, a un costado del circuito Mexiquense y a unos metros de la

lateral autopista México Querétaro, dirección sur-norte, Cuautitlán Izcalli, México, se dirige al



lugar y ve el cuerpo de una persona al parecer del sexo femenino que se encontraba en la orilla

del canal boca abajo y al parecer en estado de putrefacción ya que había un olor fétido muy

fuerte; se recabo su entrevista en términos de los artículos 142, 143 Y 144 del Código de

Proc;edimientos Penales vigente, además, conforme a las reglas de la lógica y las máximas de la

experiencia, se establece que lo que sabe el oficial en cita es información directa y no tiene

conocimiento de ello por referencia de terceros, desdel luego, atento a como expone su
•

entrevista el ministerio público precisamente su contenido ;en lo que interesa, bajo el principio

de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este juzgador, genera convencimiento y

no se advierte en su contenido dudas o reticencias de parte del oficial al hacerla del

conocimiento del ministerio público, por el contrario, se aprecia lógica su narrativa, coherente,

por lo mismo espontaneidad, tenía la capacidad de juzgar los hechos de los cuales tu J
1l

conocimiento, mismos que son susceptibles de apreciarse a través de los sentid .J!ffl
consecuencia, como se ha asentado, resulta ser su entrevista idónea, hace del conocimi to'~F

ministerio público un hecho delictivo y además es pertinente, porque tiene relación I"1'J:il.
objetiva con los hechos que nos ocupan; con el TRASLADO DEL PERSONA ,'JQeli".~....o l

ACTUACIONES AL LUGAR SEÑALADO COMO EL DE LOS HECHOS, IJ':<I~ECCI~

MINISTERIAL DEL CADÁVER, fE MINISTERIAL DE,:'¡I!E~~,9,!'I,~s/lq.~jll,!~~~t_ADO'
ORIENTACIÓN, FE DE PERTENENCIAS Y ROPAS, FE DE MEDIA FII!IA'c:rÓ otiJú-<{
TRASLADO AL SERVICIO MÉDICO FORENSE DE CUAUTlTLÁN, ESTADO DE MÉ ~o'::t17
Se establece que el personal de actuaciones del ministerio público, en fecha veinticuatro de diciemb é'tlel lo.,:!;'

\, 'í', i: ~17';
año dos mil once, se traslada al emisor poniente, colonia ejido de San Isidro, a unos metros del puerife>:t'

. .....;) «)

del circuito mexiquense y a la aitura del kilometro 33.5 de la lateral de la autopista México-Querétaró'--';':"

dirección sur-norte, Cuautitlán Izc.alli, sobre el derecho de vía sur de dicho emisor, sobre la Ici;M?¡,('i£!P. O
itEL DI:H'I\.

canal a seis metros de profundidad, se tiene a la vista el cuerpo sin vida de una persona dehf:e~qJ ..L

femenino de identidad desconocida, se describe su POSICIÓN Y ORIENTACIÓN,.se le apreciaron los

signos de muerte real y no reciente, se describieron las LESIONESque presento, su MEDIA FILIACIÓN,

SEÑASPARTICULARESY DESCRIPCIONDE ROPAS;con la INSPECCIÓN MINISTERIAL. De fecha

veinte de febrero del año dos mil doce siendo las nueve horas, se tiene a la vista un vehículo tipo

microbús de servicio público de transporte de pasajeros de la marca Chevrolet modelo mil novecientos

noventa y uno, tipo Havre de color gris con vivos en color verde, con placas de circulación numero

712TL066 del Distrito Federal, vehículo rotulado con insignias de la RUTA 02, en el cual se describe

minuciosamente dicho vehículo; con el TRASLADO DEL PERSONAL DE ACTUACIONES AL

DOMICILIO UBICADO EN .

EFECTO DEREALIZAR.II\,ISPECCIÓN

MINISTERIAL EN LA BUSQUEDA DE INDICIOS EN TERMINOS DEL ARTICULO 252

DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN LA ENTIDAD. De fecha veinte

de febrero del año dos mil doce, en donde asiste a dicho domicilio personal' actuante del ministerio

~-.,

público, así como de

y del defensor público Licenciado

del acusado CESAR ARMANDO LIBRADO

con la

INSPECCIÓN DE TELÉFONO CELULAR RELACIONADO, en el cual se aprecian cuatro archivos

siendo el primero en el que se observa a dos personas una del sexo masculino y otra femenino siendo el

sujeto masculino corresponde a la media filiación del hoy acusado quien viste una sudadera en color

amarilla con gorra en color negra y la persona del sexo femenino presenta la siguiente media filiación, de



igual forma se observan diversas fotos en las que aparece el hoy acusado y su concubina

con la I~SPECCIÓN MINISTERIAL DE CONTENIDO DE DISCO

COMPACTO, de fecha veintiuno de febrero de dos mil doce: el personal de actuaciones una vez que

inserta se obtiene diversas imágenes, :cuatro fotografías marcadas con los números 0000086, terminación

87, 88 Y 89, en la que se aprecia la misma persona en las cuatro fotografías sola y con la siguiente media

filiación cabello castaño obscuro, ojos cafés, nariz y boca medianos, tez blanca, con aretes (occisa), se

aprecian cinco fotclgrafías a color marcadas en el orden que se observan como Ay aja! Foto 185, foto 188,

foto 191 y foto 192 en las tiene a la vista al acusado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA

acompañado de una persona del sexo femenino de tez morena, cabello lacio obscuro, nariz aguileña,

boca y labios grandes y por último el archivo marcado con el numero 05(02868 en el que aparece la

imagen de un teléfono celular; con el ACTA PORMENORIZADA DE TRASLADO DEi..,

o.~PERSONA~ DE ACTUACIONE~ DE ESTA. FISCALÍA A EFECTO DE REALIZAR LA

ik"" PECCION MINISTERIAL ~ RECORRIDO RESPECTO A LA ENTREVISTA DEl'~~rAá.ADO. Donde refiere sube I,a hoy occisa lugar donde abusara sexualmente de ella y

I~,p .'normente la pnva de la Vida, Siendo que en dicha diligenCia IIltervlenen los peritos en
~- <> '

.', ;:.;r;~ .•..tería ~tícomo elementos de laipolicía ministerial; actuaciones del ministerio público que se
.. F\ /'\'\ .

::'; c;.:~eran idóneas, ya que de acuerdo a su naturaleza corresponden al objeto de medio

;:~ ~~~1a al que están referidas, revela información de un hecho verificado en el mundo f~ctico, en

• 1"~m,'er lugar, con el TRASLADO DEL PERSONAL DE ACTUACIONES AL LUGAR SENALADO
.'Wf . •

'((aMO EL DE LOS HECHOS, INPECCIÓN MINISTERIAL DEL CADÁVER, FE

'.. MIIll([5:rERIAL DE LESIONES, DE POSICIÓN Y ORIENTACIÓN, FE DE PERTENENCIAS Y

.' I!R'6~M,FE DE MEDIA FILIACIÓN Y TRASLADO AL SERVICIO MÉDICO FORENSE DE
,.':-,I.iTIJl,

CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, Se establece que el personal de actuaciones del

ministerio público se constituyo en el lugar del hallazgo y sobre la ladera del canal a seis metros
I

de profundidad, se tiene a la vis~a el cuerpo sin vida de una pel'sona del sexo femenino de
I , , ',..

identidad desconocida, se describe su POSICION y ORIENTACION, MEDIA FILIACION, SENAS

PARTICULARES, 'así como su DESCRIPCION DE ROPAS; en segundo lugar, con la INSPECCIÓN. ,
r'UNISTERIAL DE VEHÍCULO, ~,econstata que el ministerio público tuvo a la vista un vehículo

I

tipo microbús de servicio público de transporte de pasajeros de la marca Chevrolet, modelo mil
. l'

nove"'"ntos noventa y uno, tipo 'Havre, de color gris ca"' vivos en color verde, con placas de. '

circulación numero 712TL066 del Distrito Federal, vehículo rotulado con insignias de la RUTA 02,

en el cual se describe minuciosamente dicho vehículo; en tel'~er lugar, con el TRASLADO DEL.. ",;:,!,.,. '

PERSONAL DE ACTUACIONES AL DOMICILIO UbiCADO EN

,EFECTO DE REALIZAR INSPECCIÓN MINISTERIAL EN LA BUSQUEDA DE

INDICIOS EN TERMINaS DEL ARTICULO 252 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS

PENALES VIGENTE EN LA ENTIDAD, personal actuante del ministerio público se presento en

.,/
/

el domicilio del acusado, con del mismo acusado CESAR

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA y del defensol' público Licenciado

para recabar evidencia siendo un teléfono celular relacionado con los hechos; en

cuarto lugar, con la INSPECCIÓN DE TELÉFONO CELULAR RELACIONADO, lo tuvo a la

vista el ministerio público y se aprecian cuatro archivos, en el primero se observa a dos

personas una del sexo masculino y otra femenino, siendo el sujeto masculino el que



--_._- .------------------:---------- --J_-l. __

corresponde a la media filiación del hoy acusado, viste una sudadera en color amarilla con gorra

en color negra y respecto a la persona del sexo femenino se describe su media filiación; se

observaron diversas fotos en las qUe aparece ei hoy acusado y su concubina

en quinto lugar, con la INSPECCIÓN MINISTERIAL DE

CONTENIDO DE DISCO COMPACTO, al reproducirlo, el ministerio público constato que se

obtenían diversas imágenes, cuatro fotografías marcadas con los números 00Q0086, terminación

87, 88 Y 89, se aprecia la misma persona en las cuatro fotografías sola y con la siguiente media

filiación cabello castaño obscuro,. ojos cafés, nariz y boca, medianos, tez blanca, con aretes,

infiriéndose que es la (occisa), también se aprecian cinco fotografías a color marcadas en el

orden que se observan como Ay aja! Foto 185, foto 188, foto 191 y foto 192 en las que se tiene

a la vista al acusado CE5AR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA acompañado de una persona }'l
l. _ ~

sexo femenino de tez morena, cabello lacio obscuro, nariz aguileña, boca y labios g'rande . ,lit. ,,'
último el archivo marcado con el numero D5C02868 en el que aparece la imagen de un tléfon }

\ r:u lt:"

celular; en sexto lugar, con el ACTA PORMENORIZADA DE TRASLADO DEL PERSON' E.o :'
. - ~,"

ACTUACIONES DE ESTA FISCALÍA A' EFECTO DE REALIZAR LA INSPECCIÓ'~

MINISTERIAL y RECORRIDO RESPECTO A LA ENTREVISTA DEL ACUS~~

constatan por el personal actuante del ministerio público, los lugares que señalara el acu~~E,

donde sube la hoy occisa, en donde abusara sexual mente de ella y posteriormente la ¡:¡,¡;ivade la

vida; diligencias que se practican de conformidad con los artículos 221, 235, 241 V 252 d ~i
<>

Código de Procedimientos Penales vigente, además conforme a lo que prevé el artícul ~,r'
párrafo primero de Nuestra Carta Magna que a la letra dice " ...la investigación de los de i;S !~.'

corresponde al ministerio público y a las polidas, las, cuales actuarán baj 'I)! i1:
, 11 J~;;-

conducción y mando de aquél en ejercicio de esta función ..."; ante el conocimiento ,)'¿
los hechos, motivo que'el ministerio público iniciaran las in?agaciones correspondientes a~DC

de que se identificara la identidad de quien privo de la :vida a la pasivo, el contenicftl~ (M~TI

referida actuaciones las expone el ministerio público en-ilo que interesa b~jO el prinCiP~d¡LAI

lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este; juzgador, por ende, las multicitadas

actuaciones son pertinentes, porque tiene relación clara y objetiva con los hechos que nos,
ocupan; con el ACTA MÉDICA. De fecha veinticinco de di~iembre del año dos mil once, suscrito y

Firmado por el perito médico legista
I

tanatologicos que observa en el cuerpo sin vida de la hoy occisa,

en el cual establece los signos

las -lesiones que presenta y calcula

cronotanatodiagnostico de más de veinte dias previo a'su intervención; con el DICTAMEN DE

NECROPSIA. De fecha veinticinco de diciembre del año dos mil once suscrito por el mismo perito

medico en .Ia cual concluye: PERSONADELFEMENINO FALLECIOCOMO

CONSECUENCIADEASFIXIA MECANICA DE TIPO EXTRANGULACION, LESIONQUE PORSI MISMA

SE CLASIFICADE MORTALY en donde refiere en el examen interno en relación a ia exanimación del

cuello que el hueso hioides fracturado sobre la línea media (cuerpo); con el DICTAMEN EN

MATERIA DE CRIMINALÍSTlCA, suscrito por el perito en la materia CHRISTIAN D. PÉREZ

RAMÍREZ,de fecha veinticinco de diciembre de dos mil once respecto de la intervención que tuyo en el

anfiteatro donde se encontraba el cadáver de concluyendo: NO SE

OBSERVARONMANIOBRASDE LUCHA, DEFENSAY/OFORCEJEOEN LA SUPERFICIECORPORALDE LA ot.
AHORA CCISA; DE ACUERDOA LAS LESIONESPRESENTADAEN LA SUPERFICIECORPORALDE LA

~HORA OCCISA SE ESTABLECEQUE FUERONPRODUCIDASPOR FAUNA CADAVERICA;y SERA LA



NECROPSIA MEDICO LEGAL LA QUE DETERMINE LAS CAUSAS DE LA MUERTE Y LAS INVESTIGACIONES

POSTERIORIES LAS QUE ARROJEN, MAYORES DATOS; con el INFORME EN MATERIA DE
CRIMINALÍSTICA SUSC::RITO POR LOS PERI:rOS

. resbecto del vehículo de la marca CHEVROLET, HAVRE, COLOR,
GRIS CON VERqE CON.pLACAS ¡jE CIRCULACION 712 TL 006 DE TRANSPORTE PUBLICO DE

\ ,

PASAJEROS CON LOGOTIPOS DE 'LA RUTA DOS; con el DICTAMEN EN MEDICINA LEGAL, .¡

mediante el cual se practica mecánica de lesiones de la occisa

suscrito por el perito médico legista
1

y concluye: QUE

FALLECIO A CONSECUENCIA DE
ASFI~IA MECANICA POR ESTRANGULACIÓN ANTEBRAQUIAL EN LA QUE DETERMINAI .
EL MECANISMO Y DINÁMICA DE LAS LESIONES; con el DICTAMEN EN MATERIA DEu ." I

~,~~~,~~:"::':::::::'":~~~::~::i:~;";::'~:;:;:£;'::::~:~;¿;1~; ~OSIDAD,' RIESGO SOCIA~ ALTO, CAPACIDAD CRIMINAL ALT~, PRONOSTICO DE

NCIDEN~IA ALTO; con el DICTAMEN EN MATERIA DE CRIMINALISTICA, en el que se
' .; I

"; . a M;~!=ANICADE HECHOSr de fecha veintiuno de mal'zo de dos mil doce, suscrito por la. ,
¡ en el que concluye: CON BASE A LO ANTERIOR

;: Ojl y CONSIDERANDO LOS RESULTADOS DE LOS DICTAMENES QUE FUERON-,,;.:.,' ,

\¡,'i~O~ OS EN CONSIDERACION SE ESTABLECE QUE LOS HECHOS OCURRIERON
,,:.' 1" er.

o ~1;fé>BABLEMENTE ENCONTRANDOSE LA VICTIMA

1.65 METROS POR DELANTE DE SU VICTIMARIO DANDOLE LA ESPALDA AL VICTIMARIO PARA:: '". l'iVTRO:... l.
,Q9,IE;OOlUN MOMENTO DETERMIN~DO EL VICTIMARIO LE COLOCARA EL BRAZO Y ANTEBRAZO

E'{\J"llJI.CARA ANTERIOR DEL CUELLO A EFECTO DE OBSTRUIRLE LA RESPIRACION A LA AHORA

OCCISA y POSTERIORMENTE YA SIN VIDA FUERA COLOCADA EN EL LUGAR EN EL QUE FUERA. ,
HALLADA; con el DICTAMEN ENjMATERIA DE QUÍMICA, de Fecha veintidós de marzo de dos

,

mil doce, suscrito por el perito respecto de una prueba de

luminol en el vehiculo de reFerencia tip,o Chevrolet, tipo Havre, microbús de pasajeros, color gris con vivos

en color verde placas de circulación 712 TL066 del distrito federal con insignias de la ruta 02 en el que

concluye: QUE EN EL PASILLO CENTRAL DEL VEHICULO A 19 CM DE SU COSTADO ORIENTE, 22 CM DE

COSTADO PONIENTE Y A 2.40 METROS DEL LIMITE POSTERIOR DEL VEHICtJLO Y EN EL PRIMER

ASIENTO LADO IZQUIERDO, EN UN AREA DE 14 X 15 CM EN SU PARTE ANTERIOR DERECHA SI SE

DETERMINO lA P~ESENCIA DE SANGRE Y SI SE IDENTIFICO PRESUNTIVAMENTE LA PRESENCIA DE

. SANGRE UTILIZANDO LA TÉCNICA DE LUMINOL; cón el DICTAMEN EMmDO POR PERITO

OFICIAL EN' MATERIA DE PSICOLOGÍA, de fecha treinta y uno de julio del año dos mil once, en

el cual establece que presenta una afectación severa que ha deteriorado de

manera significativa el área emocional que ha ocasionados sentimientos de culpa, perdida de planificación

a futuro, Faltas de expectativas, disminución de autoestima y tendencias a la depresión, asimismo

exacerbación de ansiedad, se recomienda tratamiento por los menos una hora a la semana, durante un

año, el cual tiene un costo de $6S0,OO pesos; con el DICTAMEN EN MATERIA DE PSICOLOGIA

DE FECHA. De fecha 31 de julio del año dos mil once, en donde refiere que no se presento

que 'es indispensable que inicie un tratamiento psicológico por pa,te del personal

especializado EN TAf)JATOLOGIA por un tiempo aproximado de un año dos veces por semana, con un

costo aproximado por cesión de ochocientos pesos, teniendo un costo de setenta y seis mil ochocientos



pesos; y con el DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE TOPOGRAFIA, respecto de las

distancias que hay de los recorridos que dice el acusado realizo en el momento en que sube a la

hoy occisa al lugar donde abusara sexualmente de ella y posteriormente donde priva de la vida

y deja el cuerpo de la misma; informes o dictámenes periciales que se consideran idÓneos, ya

que de acuerdo a su naturaleza corresponden al objeto de medio prueba al que están referidos,

revelan información de un hecho verificado en el mundo fáctico, en concreto, como en primer

lugar, con el AGA MÉDICA, el perito oficial establece-los signos tanatologicos que observo en el
;

cuerpo sin vida de la occisa y ias lesiones que presento; en segundo lugar, con el DIGAMEN DE

NECROPSIA, el perito oficial concluyo: PERSONADEL FEMENINO

FALLECIO COMO CONSECUENCIA DE ASFIXIA MECANICA DE TIPO EXTRANGULACIO

LESION QUE POR SI MISMA SE CLASIFICA DE MORTAL Y EN DONDE REFIERE EN EL E ~

INTERNO EN RELACIÓN A LA EXANIMACIÓN DEL CUELLO QUE EL HUESO HI. ~

FRAGURADO SOBRE LA LÍNEA MEDIA (CUERPO); en tercer lugar, con el DIGAM N"••E~

MATERIA DE CRIMINALÍSTICA, el perito oficial concluyo: NO SE OBSERVARON MANIOBRA~~
. 'Z

LUCHA, DEFENSA YjOFORCEJEO EN LA SUPERFICIE CORPORAL DE LA AHORA CCISA; DE
¡j~!p"'oo

ACUERDO A LAS LESIONES PRESENTADA EN LA SUPERFICIE CORPORAL DE LA AHORA O~~ST,

SE ESTABLECEQUE FUERON PRODUCIDAS POR FAUNA CADAVERICA; y SERiA.'LA'INEQRQP~ TV

MEDICO LEGAL LA QUE DETERMINE LAS CAUSAS DE LA MUERTE Y LAS INVESTI~IONES ~, . ~
. <' v~

POSTERIORIES LAS QUE ARROJEN MAYORES DATOS; en cuarto lugar, con el INFORME E Q"V I

MATERIA DE CRIMINALÍSTICA, suscrito por los peritos oficiales constataro~: la existencia ~. ¡~~.~
vehículo de la marca CHEVROLET, HAVRE, COLOR GRIS CON VERDE CON PLACAS D,~ 1\;,:
CIRCULACION 712 TL 006 DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROSCON LOGOTIPOS DE \ ~'" t:r

, ~1/3:
RUTA DOS; en quinto lugar, con el DIGAMEN EN MEDICINA LEGAL, MECANICA DE LESIONES, -.<
el perito concluye: QUE DE EDAD FALLEdéZ1i;ii'lIjé

CONSECUENCIA DE ASFIXIA MECÁNICA POR ESTRANGULACIÓN ANTEBRAQUIAL EN LA~~~'"':r',
(~¡l!...r-

DETERMINA EL MECANISMO Y DINÁMICA DE LAS LESIONES; en sexto lugar, con el DIGAMEN

EN MATERIA DE CRIMINOLOGIA, el perito oficial dictamina en cuanto a la personalidad del

acusado: PRESENTO ELEMENTOS CONDUGUALES QUE SE CONSIDERAN DE ALTA

PELIGROSIDAD, RIESGO SOCIAL ALTO, CAPACIDAD CRIMINAL ALTA, PRONOSTICO DE

REINCIDENCIA ALTO; en séptimo lugar, con el DIGAMEN EN MATERIA DECRIMINALÍSTICA,

MECANICA DE HECHOS, el perito oficial concluye: CON BASE A LO ANTERIOR EXPUESTO Y .

CONSIDERANDO LOS RESULTADOS DE LOS DIGAMENES QUE FUERON TOMADOS EN

CONSIDERACION SE ESTABLECE QUE LOS HECHOS OCURRIERON PROBABLEMENTE

ENCONTRANDOSE LA VIGIMA DE 1.65 METROS

POR DELANTE DE SU VICTIMARIO DANDOLE LA ESPALDA AL VICTIMARIO PARA QUE EN UN

MOMENTO DETERMINADO EL VICTIMARIO LE COLOCARA EL BRAZO Y ANTEBRAZO EN LA

CARA ANTERIOR DÉL CUELLO A EFEGO DE OBSTRUIRLE LA RESPIRACIÓN A LA AHORA

OCCISA Y POSTERIORMENTE YA SIN VIDA FUERACOLOCADA EN EL LUGAR EN EL QUE FUERA

HALLADA; en octavo lugar, con el DIGAMEN EN MATERIA DE QUÍMICA, el perito oficial en la

prueba de luminol en el vehiculo tipo Chevrolet, tipo Havre, microbús de pasajeros, color gris

con vivos en color verde placas de circulación 712 TL066 del distrito federal, con insignias de la

ruta 02, concluyo: QUE EN EL PASILLO CENTRAL DEL VEHICULO A 19 CM' DE SU COSTADO

""

,
''''o



ORIENTE, 22 CM DE COSTADO PONIENTE y A 2.40 METROS DEL LIMITE POSTERIOR DEL

VEHICULO y EN EL PRIMER ASIENTO LADO IZQUIERDO, EN UN AREA DE 14 X 15 CM EN SU
;

PARTEANTERIOR DERECHASI SE DETERMINO LA PRESENCIA DE SANGRE Y SI SE IDENTIFICO

PRESUNTIVAMENTE LA PRESENCIA DE SANGRE UTILIZANDO LA TÉCNICA DE. LUMINOL; en

noveno lugar, con el DICTAMEN EMffiDO POR PERITO OFICIAL EN MATERIA DE PSICOLOGÍA,

establece que .;:¡resenta una afectación severa que ha deteriorado

de manera significativa el área emocional, que ha ocasionados sentimientos de culpa, perdida

de pianificaCión a futuro, faltas de expectativas, disminución de autoestima y tendencias a la

depresión, asimismo exacerbación 'de ansiedad, se recomienda tratamiento por los menos una

hora a la semana, durante un año, el cual tiene un costo de $650.00 pesos; en decimo lugar,

(l~ el DICTAMEN EN MATERIA DE PSICOLOGIA, perito oficial señala que no se presento

~I"~\"''?'?~... pero es indispensable que inicie un tratamiento psicológico por parte

;.'.:'. eli\ rsonal especializado en TANATOLOGIA p~r un tiempo aproximado de un año, dos veces
~:-~i0,1:> emana, con un costo aproximado por ceslon de OCHOCIENTOS PESOS, teniendo un costo~,. +. .
. ' ,,! SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS; Y por último, con el DICTAMEN PERICIAL EN....•.
i,~c:~A qE TOPOGRAFIA, perito oficial estableció las distancias que hay de los recorridos que

;.~ acus';l,do realizo en el mom~nto en que sube a la hoy occisa al lugar donde abusara

r;'f'l<~;;~enté" de ella y posteriorme~te donde priva de la vida y deja el cuerpo de la misma;t. "Wforc':D?so dictámenes periciales el~borados por peritos oficiales de conformidad con ei artícuio

;,:2'~a/del Código de Procedimientos I Penales vigente, esto es así, ya que el contenido de 1051","

'1 :'referidos informes periciales los expusó el ministerio público en lo que interesa bajo el principio

)":;6~¡¡JJM¡~ybuena fe con el que se debe conducir ante este juzgador y proporciona información,TI' .'UD~C\~
" "I!l,c¡Í¡,f:¡IJiile,105 referidos informes en comento son pertinentes, porque tiene relación clara y

objetiva con los hechos que no~ ocupan; con las entrevistas de LOS TESTIGO DE
IDENTIDAD CADAVERICA

, Quienes son coincidentes al manifestar que el día veintiocho de diciembre del año

dos mil once, al tener a la vista el cuerpo sin vida de una persona del sexo femenino io reconocen como

la misma que en vida respondiera al nombre de lo reconocieron por las,
ropas siendo una súdadera de color azul marino,short de mezclilla con cinturón de color negro, grecas--oJ> . I

impresas, sus mallO/ies de color negro y botas color negras, contaba con la edad de dieciséis años, su
.ultimo domicilio el ubicado en

el ultimo día .en que la vieron fue el día sábado veintiséis de'11\' "'" .,,~ . l'

noviembre del año dos mil once, ese mismo día en la noche ya no regreso a dormir, pero en la tarde
se arregló para ir a patinar en el deportivo denominado

lugar en donde .también supieron que estaba patinando su
novio de nombre nos manifestó que desde las dieciocho horas con
treinta minutos se encontraban juntos y como alas.veinte lloras con treinta minutos al encontrarse en

el Kiosco de Cartagena del mismo municipio de Tultitlan, Estado de México, es como la acompaño a ia

parada que se encuentra a la avenida LópezPortillo, lugar en donde estuvieron un rato juntos alrededor

de una hora y media o dos horas, incluso refirió que pasaron a una tienda que se encuentra junto al

paradero de pasaje :y que 'como eso de las veintidós horas con quince minutos de la noche, mi

hermana había abordado el camión para trasladarse a su domicilio, trataron de comunicarse vía telefónica

a su celular pero nunca contesto, recibí una llamada telefónica a mi celular por parte de

a quien le dije que era hermana dE que me comunicara con ella porque

-----------------------------------------_ .._._-----
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no contestaba a su celular y fue cuando me dijo que la había dejado en la parada el día sábado

veintiséis de noviembre a las veintidós horas o veintidós horas con quince minutos y que cuando subió

a un camión iba para la casa, el día lunes veintiocho de noviembre del año en dos mil once, cuando

acudimos a la agencia del Ministerio Publico de Tlalnepantla, Estadode México, siendo la de Sor Juana ,,"

Inés de la Cruz, lugar en donde denunciamos la desaparición d~ mi hermana qued~ndose radicada la

carpeta de investigación y hasta el día de ayer veintisiete de diciembre del año dos mil once, siendo

aproximadamente las diecisiete horas con treinta minutos les informan que habían encontrado el cuerpo

sin vida de su familiar, a la misma que reconocen; entrevista de los testigos de identidad en cita que

se consideran idóneas, ya que de acuerdo a su naturaleza corresponde al objeto de medio

prueba al que está referida, revela información de un hecho verificado en el mundo fáctico, en

concreto, que al tener a la vista el cuerpo sin vida de una persona del sexo femenino lo
, ~f

reconocen como la misma que en vida respondiera al nombre de ' -."

cinturón de color negro, grecas impresas, sus mallones de color negro y botas color n '~<ilS,,$..A. ~~r

contaba con la edad de dieciséis años; entrevistas que se recabaron en términos de los artíc i3!il~:
~

241 Y 242 del Código de Procedimientos Penales vigente, además, conforme a las reglas. de la*J:ilGADQ
lógica y las máximas de la experiencia, se establece que lo que saben los testigos en l!ll;a lllllTR,

información directa y no tienen conocimiento de ello por referencia de tercerosrdesde I~
~,.: ... -...."

atento a como expone sus entrevistas el ministerio público precisamente su contenido e ,que .,

, interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este &g~d6f1'tlS

genera convencimiento, resultan ser sus entrevistas idóneas, además son pertinente (f?orq~~~~~'

tiene relación clara y objetiva con los hechos que nos ocupan; con la entrevista de ' ' "~;~r
, " ,,'4 IJ f. .

de fecha veintiuno de febrero de dos mil once mediante el cual r~i~r~ _q'\;l:e.:-',ULb.'''''}u DE
una vez que se le ha puesto la vista la evidencia material consistente en un teléfono celular~GlaI!?ril9i'~!<¡<j!i'C

lo reconoce plenamente el celular como el que llevara su hija al momento que fuera desapa~dlilJ;l.é.~,~,

igual forma al mostrarse el archivo que contiene las fotografías, reconoce la imagen como la de su hija,

siendo esto en presencia del defensor público; entrevista de la testigo en cita que se considera

idónea, ya que de acuerdo a su naturaleza corresponde al objeto de medio prueba al que está

referida, revela información de un hecho verificado en el mundo fáctico, en concreto, que al

tener a la vista la evidencia material consistente en un teléfono celular color negro, lo reconoce

plenamente el celular como el que llevara su hija al momento que fuera desaparecida, de igual

forma al mostrarse el archivo que contiene las fotografías, reconoce la imagen como la de su

hija, siendo esto en presencia del defensor público del acusado; entrevista que se recabo en

términos de los artículos 241 y 242 del Código de Procedimientos Penales, ,vige[;)te, además,

conforme a las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, se establece que lo que sabe

la testigo en cita es información directa y no tienen conocimiento de ello por referencia de

terceros, desde luego, atento a como expone su entrevista el ministerio público precisamente su.

contenido en lo que interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe conducir

ante este juzgador, genera convencimiento, resulta ser; su entrevista idónea, además es

pertinente, porque tiene relación clara y objetiva con los hechos que nos ocupan; con la

..\.-
\

ENTREVISTA DE

mil once, conozco 2 '

iba siendo esta el colégio de bachilleres,

De fecha veintiséis de diciembre de dos

desde hace ocho meses la conocí en la escuela en que

111,



,~."...•
'j

que me hiCe novio de el día veintiséis de noviembre de dos mil

once, siendo las dieciocho horas y encdntrarme en la pista de patinaje ubicada en lomas de Cartagena en

el municipio de Tultitlan, es cuando en:eso llego a la pista la hoy occisa, yo me encontraba acompañado

por un amigo y al Ilegpr estuvo con nosotros en la fiesta hasta las diecinueve

horas con treinta minutos, después de ¡ahí pasamos al kiosco el cual está por el boulevard de Cartagena
;

todos nosotros entre estos ya estaba v otros amigos de nombre.
. !

MI PRIMA. entre otros que no recuerdo su nombre y ahí estuvimos con las patinetas y esta

con su aro y ya después nos fuimos y yo caminando la parada del camión .Iacual se encuentra

sobre la Avenida López Portillo en la e~trada de ciudad Labor y ella abordo un microbús de color verde

con gris de la ruta que va a Chapultepecya que ella se tenía que bajar en la parada de Mundo E y ella me

dijo que se iba a pasar a su casa y )a después yo tome mi combi para irme a mi casa, refiere que

~po~teriormente,recibió la llamada de I~s familiares de la occisa preguntándole por la misma y que les

""..".f...at,,>~~tó lo que había pasado; entreVi? ta del testigo en cita que se considera, id~nea"ya que de

ác el'd a su naturaleza con'esponde al objeto de mediO prueba al que esta I'efenda, revela'("

D¡~ono' clón de un hecho verificad~ en el mundo fáctico, en concreto, que conoce a
';;f.-~! ," ,

;'::, "" y el día veintiséis de noviembre de dos mil once, al llegar. r~~ .

""estuJ6 con nosotro's en la fiesta hasta las diecinueve horas con tl'einta minutos, después de ahí,-\!IITRqrI.
,Ji. .'os al kiosco el cual está por el boulevard de Cartagena, estuvieron con amigos y ahí

stuvieron con las patinetas, después nos fuimos . y yo caminando la parada del camión

',I¡a cual, se encuentra sobre la Avenida López Portillo en la entrada de ciudad Labol' y ella abordo

un IlJjcrobús de color verde con gris de la ruta que va a Chapultepec ya que ella se tenía queAi en la pal'ada ~e Mundo E y ella me dijo que se iba a pasar a su casa y ya después yo tome

~i combi para irme a mi casa; entrevista que se recabo en términos de los artículos 241 y 242

del Código de Procedimientos Penales vigente, además, conforme a las reglas de la lógica y las

máximas de la experiencía, se establece que lo que sabe el testigo en cita es información directa

y no tienen conocimiento de ello por' referencia de terceros, desde luego, atento a como expone

su entrevista el ministerio público precisamente su contenido en lo que interesa, bajo el principio

de lealtad y buena fe con el que se' debe conducír ante este juzgador, genera convencimiento,

resulta ser su entr~vista idónea, además es pertinente, porque tiene relacíón clara y objetiva,
con los hechos que nos ocupan; con la entrevista de ,a

quien se le ,hace del conocimiento el contenido del artículo 150, 344 Y 345 del Código de Procedimientos

Penalesvigente en el Estado de México para el Nuevo sistema de Justicia Penal Acusatorio, Adversarial y

Oral. Refiere que tiene una relación sentimental con el hoy acusado, que tiene una relación y que

procrearon un menor de identidad resguardada, refiere que el hoy acusado solventaba los gastos porque

trabajaba como chofer con el seño, en un micro, con un horario de labores entre las dos o dos y

media de la tarde y regresaba después de las cuatro de la mañana del día siguiente, manejando el micro

en la ruta dos que corre de Valle Dorado a Chapultepec, donde yo creía que le iba bien económicamente

ya que después de ¡'a primera o segunda semana que regresamos me regalo un celular de la marca

. SAMSUNGde color negro con gris sin chip, de pantalla tipo touch y al preguntarle de donde lo había

sacado ya que se veía rayado me dijo que se lo había quitado a una chava que iba borracha en el micro y

cuando empecé a checar la memoria del teléfono venían varias fotos en las 'que salía una chica de tez

blanca, joven de aproximadamente dieciocho años, de ojos grandes, boca delgada, de facciones finas y

esta mujer aparecía en casi todas las fotografías además habían varios videos en donde se apreciaba a

varias chicas que andaban practicando en patineta, mismas fotos que yo decidí borrar de la memoria del

-- ------------



teléfono y que a dicho aparato le puse el chip con mi numero personal siendo este el . de

la empresa telcel comenzando a usarlo y que días después al estar esperando el camión sobre la avenida

Gustavo Saz a la altura del Costeode Arboledas vi pegado en un poste un anuncio en una hoja en la que

se buscaba a una chica, teniendo dos fotografías a color de una mujer la cual yo reconocí como la misma

persona que aparecía en las fotos que vi y borre en el teléfono de la marca Samsung del cual hago

referencia me había regalado CESARen días anteriores y de quien ahora se respondía al nombre

situación que comente con Cesar pero él me dijo que esa no era la persona a la

que se lo había quitado y aunque se me hizo muy extraño no le di importancia; refiere que el .día

diecinueve de febrero del año dos mil doce se presentaron a mi domicilio. una personas del sexo

masculino quienes se identificaron como agentes de la policía ministerial del los cuales me mostraron un

oficio en el que la Fiscalíade Feminicidios había girado una presentación, estando en el interior es que me

informa el personal del Ministerio publico el motivo de mi presentación siendo que se,derivo de u s..
.' ~.!,J U

boletas de empeño respecto de dos celulares refiere que su esposo le había hecho diversos ,yal ,!9.,

perfumes, carteras, ropas y precisamente a finales del mes de noviembre de dos mil once 'm e.{.¡loY"~f

teléfono de la marca Samsung color negro, con pantalla tipo touch sin chip y me dijo que ~IOI~~~
quitado a una pasajera que venía borracha por lo que al tener a la vista el teléfono samsun~p.~i~;¡,

disposición como el mismo que le regalara el hoy acusad a finales del mes de agosto de dos mil oíi.G!l~'

entrevista de la testigo en cita que se considera idónea, ya que de acuerdo a sUili!:lli\ª~~ f

corresponde al objeto de medio prueba al que está referida, revela infor~~¿'iÓn '~'b~1:hmo.
\'"{¡. £WiITL.A.NEPJ.

verificados en el mundo fáctico, se recabo bajo las formalidades establecidas en la le';,íadjetiv¡l1 '

en concreto, que el hoy acusado trabajaba como chofer con el señor . en un micro/~b1i~.,c.i\
: , .• ,~_,~~"'-"'i:,(

un horario de labores entre las dos o dos y media de la tarde y regresaba después de las ~¡;ktrd1i,:.I~

de la mañana del día siguiente, manejando el micro e'n la ruta dos que corre de Valle Dorádb a:<G'
..~'. \, ',~;~.

Chapultepec, que después de la primera o segunda semana que regresaron le regalo un celul¡¡[i);~:
'''. -' -,

de la marca SAMSUNG de color negro con gris sin chip, de pantalla tipo touch y al preg,\)~tf:{),tO~'~,:

de donde lo había sacado ya que se veía rayado, le dijo que se lo había quitado a uITjllmbava'.¡'i¡',;

que iba borracha en el micro, 'empezó a checar la memoria del teléfono y ve~ían varias .fo~eh., ""

las que salía una chica de tez blanca, joven de aproximadamente dieciocho años, de ojos

grandes, boca delgada, de facciones finas y esta mujer aparecía en casi todas las fotografías

además habían varios videos en donde se apreciaba a varias. chicas que andabanpracticando<en

patineta, fotos que decidió borrar de la memoria del teléfono, le puse el chip con su número

personal siendo este el . y que días después al estar esperando el camión sobre

la avenida Gustavo Saz a la altura del Costco de Arboledas, vio pegado en un poste un anuncio

en una hoja en la que se bus.caba a una chica, teniendo dos fotografías a color de una mujer la

cual reconoció como la misma persona que aparecía en las fotos que vio y borre en el teléfono

de la marca Samsung del cual hace referencia le había regalado CESAR en días anteriores,

ahora sabe respondía al nombrE situación que comento con Cesar

pero él le dijo que esa no era la persona a la que se lo había quitado y aunque se le hizo muy

extraño no le dio importancia; que el día diecinueve de febrero del año dos mil doce, se
•

presentaron a su domicilio una personas del sexo masculino quienes se identificaron como

agentes de la policía ministerial, los cuales le mostraron un oficio en el que la Fiscalía de

Feminicidios había girado una presentación, estando en el interior es que le informa el personal '>i--.

del ministerio público el motivo de su presentación, que se derivo de unas boletas de empeño



respecto de dos celulares, que su esposo le había hecho diversos regalos, perfumes, carteras,

ropas y precisamente a finales del mes de noviembre de dos mil once me regalo un teléfono de

la marca Samsung color negro, con pantalla tipo touch sin chip y le dijo que se lo había quitado

a una pasajera que venía borracha por lo que al tener a la vista el teléfono Samsung lo pone a

disposición como el mismo que le regalara el acusado a finales del mes de agosto de dos mil

once; se recabo su entrevista en términos de los artículos 241, 242, 344 Y 345 del Código de

Procedimientos Penales vigente, además, conforme a las reglas de la lógica y las máximas de la

experiencia, se establece que lo que sabe la 'testigo en cita es información directa y no tiene

conocimiento de ello por referencia de terceros, desde luego, atento a como expone su

, entrevista el ministerio público precisamente su contenido en lo que interesa, bajo el principio

de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este juzgador, genera convencimiento y

iJ)- se advierte en su contenido dudas o reticencias de parte de la testigo al hacerla del,
",. , .¡

~,i1t~cimienFo del ministerio público, por el contrario, se aprecia lógica su narrativa, coherente,

~frpor o misino espontaneidad, tenía la capacidad de juzgar los hechos de los cuales tuvo

~i oCimie~o, mismos que son susceptibles de apreciarse a través de los sentidos, en
W." •

S: "'consecueni:ia, como se ha asentado, resulta ser su entrevista idónea; además es pertinente,

',' ~;~ue ti~e relación clara y objetiva con los hechos que nos ocupan; con la entrevista de

'1\o~'l¡Ev:~!)TA DE _ ' quien refiere conozco al hoy acusado desde

'í hace a'prJmadamente año .y medio, refiere que tuvieron un relación de amistad y posteriormente el hoy
; c' I

'acr~sadole manifestó que tenía una relación con y una con , que en fechas posteriores. '.~/

,hace alusión que la testigo que el hoy acusado llega son su esposa le dice que si le da chance

" ,',d(';(\'!i;-ir"ahí,refiere que le dice que sí, que estuvieron viviendo ahí a finales de noviembre, y un día a

f¡r\iiíe~"i:lenoviembre es que el hoy acusado llega asu casa y trae consigo un teléfono ceiular de la marca
;',' I~ r:rr¡ f..

5amsung, color negro, tipo Touch, y el cual recuerdo que tenía en la tapa de atrás una calcomaníacon•
un personaje en color verde, mismo teléfono que CÉSARdijo que se lo había encontrado' en el micro,

regalándoselo CÉSARa jicho teléfono celular y ella lo comenzó a usar con su chip sin recordar

su número ya que lo tenía registrado pero cuando deje de frecuentarlos lo borre, sin saber que hicieron

con el chip que traía el celular, recordando que cuando estaban borrando la información me percate que

entre las imágenes que tenia dicho celular aparecía en una de ellas una mujer de aproximadamente

veinte años, de tez blanca, cabello castaño claro siendo que la foto solo se veía de la cintura para arriba,

por lo que en una vez que esta Autoridad me pone a la vista un teléfono celular de la MARCASAMSUNG,

color negro, tipo touch, lo reconozco como el mismo que le regalara a 3 finaies del mes de
noviembre del mes:de diciembre de dos mil once. Asimismo se hizo la constancia de que estaba presente

el defensor público; entrevista de la testigo en cita que se considera idónea, ya que de acuerdo a

su naturaleza corresponde al objeto de medio prueba al que está referida, revela información de

un hecho verificado en el mundo fáctico, en concreto, que conoce al acusado desde hace

aproximadamente año y medio, tuvieron un relación de amistad y posteriormente el hoy

acusado le manifestó que tenía una relación COI, y una con :¡ un día a finales de

iloviembre el acusado llega a su casa y trae consigo un teléfono celular de la marca Samsung,

color negro, tipo Touch 'y el cual recuerda tehía en la tapa ,de atrás, una calcomanía con un

pepsonaje,el)coior ver.de¡ mismo teléfono que CÉSAR dijo que se lo había encontrado en el

micro, regalándoselo CÉSAR a dicho teléfono celular y ella lo comenzó a usar con su

chip sin recordar su número ya que lo tenia registrado pero cuando deje de frecuentarlos lo

-----,-------,



borre, sin saber que hicieron con el chip que traía el celular, recordando que cuando estaban

borrando la información se percato que entre las imágenes que tenia dicho celular aparecía en

una de ellas una mujer de aproximadamente veinte años, de tez blanca, cabello castaño claro

siendo que la foto solo se veía de la cintura para arriba, que una vez que se le pone a la vista el

teléfono celular de la MARCA SAMSUNG, color negro, tipo touch, lo reconozco como el mismo

que le regalara el acusado a ,; entrevista que se recabo en términos de los artículos

241 y 242 del Código de Procedimientos Penales vigente, además, conforme a las reglas de la

lógica y las máximas de la experiencia, se establece que lo que sabe el testigo en cita es,

información directa y no tienen conocimiento de ello por referencia de terceros, desde luego,

atento a como expone su entrevista el ministerio público precisamente su contenido en lo que

interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante ¿te juzg J

genera convencimiento, resulta ser su entrevista idónea, además es pertinente, porq ~e~

relación clara y objetiva con lo~ hechos que nos ocupan; con la ENTREVISTA DE • l'S
'" Iw," e

-efiero que desde hace aproximadamente siete años ,~~~~;.•

CESARARMANDOLIBRADOLEGORRETAa quien le dicen EL COQUETOdebido a que soy chofer de::Ul'1D', --,
e--.::._

microbús, le doy chamba dándole a trabajar un microbús de mi propiedadde la marc;aChevrole¡"~8~tJ'6 e ,

mil novecientos noventa y uno con placas de circulación 712-TL066 de color verde con gris y lifi!it>~~t2if1"

, asignado a la ruta 2 siendo esto a principios de octubre de dos mil once hasta el día trein~- y ~ TJtNl :
• < n <

enero de dos mil doce con un horario de labores de tres de la tarde a cinco de la mañana, asiml ri',o ".,;::5"01
refiere que no tenia en donde pasar la navidad por el cual yo le dije que trajera a mi domiciliocito ,I~d~'
generales a su familia para la cena de navidad y que la pasáramosjuntos accediendo el COQUETO s,port~!ij

1" 1"'.(:.,"

lo que el dia veinticuatro de diciembre de dos mil once llego el coqueto en compañía de su esposa,'/het:):
\: "7 \),,;i".

percate que su esposa AMERlCAestuvo hablando por teléfono en la cocina y su teléfono celular vi qb'~~:i)i
..•.•..... "

era de co,iornegro tipo touch y que tenía una estampa atrás, por lo que en una vez que se le p.o~~A~tlO '

vista, lo reconozco como el mismo que traía y utilizo esposadel coqueto el día veintiátlfillrd~de'-,"'C'i

diciembre del año dos mil once al estar en mi domicilio, mismos que se retiraron de mi domici-Iio~ 'tij"AL
madrugada del día veinticinco de diciembre del dos mil once a bordo del microbús en comento;

entrevista del testigo en cita que se considera idónea, ya que de acuerdo a su naturaleza

corresponde al objeto de medio prueba al que está referida, revela información de un hecho

verificado en el mundo fáctico, en concreto, que él conoce al acusadoy le da chamba dándole a 1;..
trabajar un microbús de su propiedad de la marca Chevrolet, modelo mil novecientos noventa y

uno, con placas de circulación 712-TL066 de color verde con gris y que está 'asignado a la ruta

2, siendo esto a principios de octubre de dos mil once hasta el día treinta y uno de enero de dos

mil doce con un horario de labores de tres de la tarde a cinco de la mañana, que el día

veinticuatro de diciembre de dos mil once llego el coqueto en compañía de su esposa, se

percato que su esposa estuvo hablando por teléfono en la cocina y su teléfono celular

era de color negro tipo touch y que tenía una estampa atrás, por lo que en una vez que se le

pone a la vista, lo reconoce como el mismo que traía y utilizo ' esposa del coqueto el

día veinticuatro de diciembre del año, dos mil once al estar en mi domicilio; se recabo su

entrevista en términos de los artículos 241 y 242 del Código de Procedimientos Penales vigente,

además, conforme a las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, se establece que lo

que sabe el testigo en cita es información directa y no tiene conocimiento de ello por referencia

de terceros, desde luego, atento a como expone su entrevista el ministerio público precisamente



su contenido en lo que interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe

conducir' ante este juzgador, genera convencimiento y no se advierte en su contenido dudas o

reticencias de parte del testigo al hacerla del conocimiento del ministerio público, por el

',( contrario, se aprecia lógica su narrativa, coherente, por lo mismo espontaneidad, tenía la

capacidad de juzgar los hechos de 10$ cuales tuvo conocimiento, mismos que son susceptibles

de apreciarse a través de los sentidos, en consecuencia, como se ha asentado, resulta ser su

entrevista idónea, hace del conocill)iento del ministerio público un hecho delictivo para que se

inicie la investigación correspondiente; además es pertinente, porque tiene relación clara y

objetiva con los hechos que nos ocupan; principalmente se cuenta con la ENTREVISTA DEL

ACUSADO CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, de fecha diecinueve de febrero de dos

- mii once quien refiere: en relación al presente hecho que se imputa es que el día veintiséiS de noviembreD .... .
~ 6Q> s mil once, siendo aproximadam~nte las once de la noche al ir circulando en el microbús 066 sobre

~;'.a~ ida López Pbrtiilo' la cual no abarca, el recorrido de la ruta dos pero como yo venía de la casa de

~.:,.ron~ ya que fUI a verla porque aun tenia contacto con ella es como llego a la altura de ,ChilPan y le

¡¡!'po, el' letrero al micro que dice CHAPULTEPEC por lo que en el puente peatonal que esta frente a la

~••.. 1<'''' ura de la subida para ir a ia pista o a Perinorte, ahí una muchacha de aproximadamente dieciocho

l:, c~~lan~~ como de un metro con cincuenta centímetros de estatura, complexión media su cabello era

!,' ".~',vestialuna sudadera azui marino que decía HOLLIsTER al frente aparte traia unos mallones color

~..:;negro~' y arJ>a de estos un short de mezcliila y unas botas color negro que estaba con un chavo de

" . i.co\1f~I~xión delgada, tez color blanca y: un poco mas alto que ella que alparecer era su noviome hace la. ' ..
.Ja'r~da y me pregunta si iba para. Chapultepec y yo le contesto que si entonces la muchacha le da un

p,8,sefi:!lilJ't, boca al chavo que estaba con ella y se sube al micro dándome cuenta que traia una mochila y

.' '1@lhj)j¡j'In&la de plástico color verde, pagándome con una moneda de diez pesos y luego se sento en el

lél' . P/¡filef asiento que esta del lado de la ~uerta de subida y yo continuo circulando con dirección hacia la

autopista pero en vez de bajar hacia la autopista me voy hacia los edificios de Perinorté, y me estaCiono

atrás de la bodega de HOME DEPOT y le digo a esta muchacha YA CHINGO A SU MADRE Y NO HAGAS

PEDO, TE VOY A COGER AHORITA Y ella me contesta QUE POR QUE dándome cuenta que traía un

piercing en ia lengua y ie contesté QUE POR QUE SI, POR QUE TENGO GANAS, acercándome a ella y

cuando trato de tocarla' ella se opone empezando a manotearme, entonces le doy una putazos con el

puño cerrado en la cara y en varias partes de cuerpo diciéndole CALMATE HIJA DE TU PINCHE MADRE SI

'/t NO QUIERES QUE TE PASE NADA, Y ~n ese momento es que la levanto de los cabellos y la paso al
I

asiento que se encuentra atrás del asiento del chofer y la pongo boca 'arriba con su cabeza pegada a la

ventana y le desabrocho su short y se lo bajo junto con los mallones y su ropa interior, luego me

desabrocbo'elpahtal?n vme lo bajo con todo y mi bóxer y a'unque ella se resistía le levante sus piernas y

me las puse en los hombros y comencé a introducir mi pene en su vagina haciendo movimientos de,
afuera hacia adentro' aproximadamente diez minutos, después le levante un poco más sus piernas y le

introduje mi pene en su ano haciendo movimientos de afuera hacia adentro aproximadamente cinco

minutos viniéndome en su ano, y después ya le bajé las piernas, me subi mi bóxer y mi pantalón y a ella

comencé a vestirla es decir le subí su ropa interior,. luego su mallón y luego su short, entonces ella se

sentó en el asiento donde la acosté y yo me senté en el mismo asiento pero atrás de ella y con mi brazo

derecho le abrace su cuello y con el Izquierdo empecé a hacer palanca para chinearla y comencé a

asfixiarla esto fue como unos seis minutos mientras ella trataba de zafarse con sus manos tratando de

quitar mis manos de su cuello al mismo tiempo que también pataleaba pero yo ejercí más presión en mis

brazos hasta que dejó de poner resistencia ya que ya no se movió, tal y como había pasado en las otras

ocasiones en que mate a las chiwas, después de eso la recuesto en el mismo asiento y me voy hacia el



asiento del chofer enciendo el micro y me' voy con dirección hacia la autopista México-Querétaro

circulando pon la lateral y a la altura de la autopista Circuito Mexiquenseantes de la Ford me meto a un

terreno baldío dándole vuelta al microbús quedando las puertas del lado del canal que se ubica en ese

lugar abro la puerta de adelante, para esto ya eran como las cero horas con treinta ,minutos del día

veintisiete de noviembre de dos mil once, estaciono el microbús y lo apago, después jalo a esta

muchacha de los pies y la arrastro hasta el estribo de la puerta delantera en donde la cargo con mis dos

brazos uno en su cuello y uno en sus piernas, la cargo y la aviento hacia el canal dándome cuenta que se

atoro en un arbusto, por lo que regrese al micro y me retiro del lugar sin tirar en ese momento las

pertenencias que traia cuando se subió al micro es decir la mochila y el aro de plástico color verde;

dirigiéndome hacia la pista, agarré el retorno de la Ford y me voy con dirección a la estación del gas de

Tlalnepantla para cargar gas y de ahí me voy al Tenayo a dejar el microbús y posteriormente me va
, ¡ ti- J

hacia ~i casa ubicada en la colonia Valle de Tules, municipio de Tultitlán dond~ y~ vivía con A ~

, despues cuando Iba Circulandoempiezo a checar lo que trala en su mochila quedandome con u • le~lft

celular de la marca Samsung, color ne.gro,tipo touchademas traía unos tenis viejos alyarecer q¡¡ver~~,T,;
, , •• 1%"

un cuaderno, una lapicera y el cargador del celular por lo que tambien saque el cargador y co CY'~__, El""
cosas sin valor aventé la mochila yel hulahula por la puerta del microbús en la autopista; después rev~

el celular y me percaté que traía varias fotos de la muchacha haciendo caras diferentes com~~di!l r

las,tomara y recuerdo que este celular días después se lo regalé a mi esposa a , ' ju

cargador, pero le quité el chip que traía el teléfono no borrando la información que tr~ía eS!iteléfo 1:'>~I~'I.:i:!iJ~C?
después yo me encontraba con parados en la avenida Gustavo Baz a la ~Itura de las ~lTibas-'"•
cerca del bar BIG BOLAesperando en la parada del camión es cuand( " se percata de q t,r¡n un" '

poste había un cartel con dos fotografías en blanco y negro de una chava que ,decía SE BUSCA','¿~"
me dijo esta chava es la de las fotos que aparecenen el teléfono celular que me regalaste, pe(~~>:':

yo le dije que no, que estaba mal y me dijo A FUERZASQUESI ES, preguntándome QUEDE Q(¡¡¡¡¡;¡N:;E'ltlj¡lO 'J
ESECELULARYyo le dije que YA LEHABlA DICHOQUEESETELEFONOYOSELOQUITEA o~~A0Ain.r
QUEESTABABORRACHAY ya no me dijo nada del teléfono pero borramos toda la información y~l:eÚ~---

teléfono el que mi esposa actualmente utiliza con su chip; por lo que después de eso yo seguí trabajando

en la ruta dos en el mismo microbús 066; entrevista del activo que se considera idónea, ya que de

acuerdo a su naturaleza corresponde al objeto de medio prueba al q~e está referida, revela

información de un hecho verificado en el mundo fáctico, en concreto, que el día veintiséis de

noviembre de dos mil once, aproximadamente las once de la noche al ir circulando en el ,

microbús 066 sobre la avenida López Portillo la cual no abarca el recorrido de la ruta dos, pero

como venía de la casa de ya que fue a verla porque aun tenía contacto con ella, es

como llego a la altura de Chilpan y le pone el letrero al micro que dice CHAPULTEPEC, que en el•
puente peatonal que está frente a la altura de la subida para ir a la pista o a Perinorte, ahí una

muchacha de aproximadamente dieciocho años, blanca como de un m~tro con cincuenta

centímetros de estatura, complexión media su cabello era largo y vestía una sudadera azul

marino que decía HOLllSTER al frente, 'aparte traía unos mallones color negros y arriba de

estos un short de mezclilla y unas botas color negro que' estaba con un chilVo de complexión

delgada, tez color blanca y un poco más alto que ella, que al parecer era su novio, le hace la

parada y le pregunta si iba para Chapultepec, le contesto que si, la muchacha le da un beso en

la boca al chavo que estaba con ella y se sube al micro dándose cuenta que traía una mochila y
.•.-un hulahula de plástico color verde, le paga, continuo circulando con dirección hacia la

autopista, en vez de bajar hacia la autopista se va hacia los edificios de Perinorte, se estaciono

00
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atrás de la bodega de HOME DEPOt y le dice a la muchacha "YA CHINGO A SU MADRE Y NO

HAGAS PEDO, TE VOY A COGER'AH'oRITA:' y ella le contesta "QUE POR QUE" dándose cuenta'

que traía un piercing en la lengua y: le contesté "QUE POR QUE SI, POR QUE TENGO GANAS",
¡ ,

cuando trata de tocarla empieza a manotearle, le da una putazos con el puño cerrado en la cara

yen varias partes de cuerpo diciéndole "CALMATE HUA DE TU PINCHE MADRE SI NO QUIERES

QUE TE PASE NADA", momento es Cjue la levanta de los cabellos y la paso al asiento que se

encuentra atrás del asiento del chofer y la pone boca arriba con su cabeza pegada a la ventana

y le desabrocho su short y se lo bajo junto con los mallones y su ropa interior, luego le

desabrochó el pantalón, se los bajo: con todo y su bóxer, aunque ella se resistía le levanto sus

piernas y se las puso en los hombros y comencé a introducir su pene en su vagina haciendo

:¡ imientos1tde afuera hacia adent~o aproximadamente diez minutos, después le levante un'n - ;';;
.~~ ás su~ piernas y le introduje mi pene en su ano. haciendo movimientos de afuera hacia

:J~en't apro~imadamente cinco min¿tos viniéndose en su ano, después ya le bajo las piernas, s

.};u.t<isu bóxer y su pantalón y ella; comenzó, a vestirla, ella se sentó en el asiento donde la

/' \ ¡\ "7\tó y se sentó en el mismo asier¡to pero atrás de ella y con su brazo derecho le abrazo su

::'c~~y éonjelizqUierdo empezó a hacer palanca para chinearla y comenzó a asfixiarla, esto fue

f:~uno~Jeis minutos mientras ella trataba de zafarse con sus manos tratando de quitar sus

t' ma'tos de:t cuello al mismo tiempo que también pataleaba pero ejerció más presión en sus

,,' brazos hgsta que. dejó de poner resistencia ya que ya no se movió, enciende el micro y se va
. )'ir" c¡¡¡;.;, '"

~, c()P¡é!i~ión hacia la autopista Mé~ico"Querétaro, para esto ya eran como las cero horas con

[, ,treilltSo fl)i~utos del día veintisiete ~e noviembre de dos mil once, estaciono el microbús y lo

apago, después jalo a esta muchacha de los pies y la arrastro hasta el estribo de la puerta

delantera en dOnde la cargo con mif dos brazos uno en su cuello y uno en sus piernas, la cargo

, y la aviento hacia el canal dándos~ cuenta que se atoro en un arbusto, por lo que regrese al

micro y se retiro del lugar sin tirar en ese momento las pertenencias que traía, posteriormente
1

se va hacia su casa ubicada en la colonia Valle de Tules, municipio de Tultitlán, donde ya vivía

con y como reviso la moc~ila se quedo con un teléfono celular de la marca Samsung,

color negro, tipo toucha, después ~eviso el celular y se percató que traía varias fotos de la

muchacha haciendo caras diferentes, celular que días después se lo regaló a su esposa a
,

, junto con el cargador, p~ro le quitó el chip que tl'aía el teléfono 110 borrando la

información que traía ese teléfono, ¡ días después se encontraba con parados en la, ,

aveniiJaiGu~tavoi Baz' a'¡a' altura de las bombas cerca del bar BIG BOLA esperando en la parada

del camión, es cuando se percata de que en un poste había un cartel con dos

fotografías en blanco y negro de una chava que decía SE BUSCA Y le dijo esta chava

es la de las fotos que aparecen en el teléfono celular que le regalo, pero le dijo que no, que

estaba mal y le dijo A FUERZASQUE SI ES, preguntándole QUE DE QUIEN ERA ESECELULAR Y

le dijo que YA LE HABlA DICHO QUE ESE TELEFONO YO SE LO QUITE A OTRA CHAVA QUE

ESTABA BORRACHA Y ya no le dijo nada del teléfono, borraron toda la información y es el

teléfono que su esposa actualmente utiliza con su chip; entrevista que se recabo con las

formalidades legales y ante la presencia de su defensor público, además, conforme a las reglas

de la lógica y las máximas de la experiencia, se establece que lo, que sabe el activo es

información directa y no tiene conocimiento de ello por referencia de terceros, desde luego,
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atento a como expone su entrevista el ministerio público precisamente su contenido en lo que

interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este juzgador,

genera convencimiento y no se advierte en su contenido dudas o reticencias de parte del testigo

al hacerla del conocimiento del ministerio públicoJ por el contrario, se aprecia lógica. su

narrativa, coherente, por lo mismo espontaneidad, tenía la capacidad de juzgar los hechos de

los cuales tuvo conocimiento, mismos que son susceptibles de apreciarse a través de los

sentidos, en consecuencia, resulta ser su entrevista idónea y además es pertinente, porque

tiene relación clara y objetiva con los hechos que nos ocupan; datos de prueba que obran en la

carpeta de investigación que entrelazados lógica y armónicamente entre sí, que como se ha

mencionado, resultan ser idóneos, ya que de acuerdo a su naturaleza, corresponden al objeto

de medio de prueba al que están referidos, revelan información y constatan un hecho

acontecido en el mundo factico atribuible al activo; pertinentes, porque de su contenido se

aprecia relación clara y objetiva con el hecho materia de estudio y en su conjunto son

suficientes para llegar a establecer' racionalmente la existencia del evento delicti'f que s .é. .',

atribuye al activo CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA ALIAS EL "COQ~ET. 1l~:f~,V

ende, se le. otorga veracidad a las entrevistas relacionadas con los hechos, así ClJ!mo 'o'n IO~~o_

informes recabados y las diligencias que practico el ministerio público, con lo que' se ca "',~:, :;
, 4f.!..~,'>.r-..1

como se encontró a la pasivo sin vida en el lugar del hallazgo, que fue golpeada al grado ~~ qJg:~:¡

se le generaron lesiones, también fue agredida sexualmente y posteriormente se le~;;lf",::1. . J
lesiones mortales que provocan su deceso, producto dei actuar del activo quien en su ent~~~ ~

ante el ministerio público, detalla la forma en cómo agredió a la pasivo, le impuso la cópul¡r¡i. 'G

después de ello la privo de la vida, que trajo como consecuencia un resultadí~w~t.¥n~!. ;:

instarltáneo que afecto el bien jurídico que tutela la Ley y lo es la vida, actualizándose.,J,o que~, . ~ '.. .' JI
prevé el artículo 8 fracción III del código penal vigente; en cuanto al sujeto pasivo, se le

reconoce tal calidad a quien en vida respondiera al nombre de

ya que atento a los datos de prueba que se expusieron, el día de los hechos sufre la agresión

del activo, cuando aborda la pasivo el microbús despidiéndosede un'beso en la boca de su novio

la pasivo trala entre sus pertenencias una mochila café de piel y un aro verde (hula, hula) por lo que el

activo comienza a circular con dirección hacia la autopista, deteniendo su vehículo más adelante y se le

acerca a la pasivo diciéndole YA CHINGOA SU MADREY NO HAGASPEDO,TE VOYA COGERAHORITA

discutiendo con ella, momento en que el activo comienza a golpearla en distinta partes del cuerpo

diciéndole CALMATEHIJA DETU PINCHEMADRESI NOQUIERESQUETE PASENADA,sometiéndola y es

cuando le baja su short, sus mallones y ropa interior introduciéndole su pene en la vagina de la pasivo

haciendo movimientos de afuera hacia adentro, luego la levanta un poco mas y le introduce nuevamente

su pene en su ano haciendo movimientos de afuera hacia adentro eyaculando en ;esos momentos, se

coloca por detrás de la occisa colocando su brazo y antebrazo. alrededor del cuello situándolo

transversalmente por delante del mismo y con la mano libre. sujeta la muñeca del brazo que esta

alrededor del cuello y tira de este hacia atrás ejerciendo una considerable presión sobre la región cervical,

debido a la fuerza es que le fractura el hueso hioides y la pasivo deja de moverse.siendo la forma en
I .

cómo la priva de la vida a consecuencia de una ASFIXIA MECANICADE TIPO ESTRANGULACION

ANTEBRAQUIAL,posteriormente el activo enciende su vehículo y s:edirige a la ladera del canal del emisor

poniente en la colonia ejido de san Isidro, a unos metros del puente del circuito mexiquense y a la altura
I .

del kilometro 33.5 de la lateral de la autopista México Querétaro dirección sur norte en Cuautltlán Izcalli,



México, arroja el cuerpo de la pasivo el cual se atora entre las ramas, para posteriormente huir del lugar

quedándose el activo con el teléfono eelular de la occisa de la marca Samsung color negro, con distintivos

plateados, pantalla tipo Touch, con una calcomanía en su anverso en la que se observa una figura color

verde al centro, con número telefónico. " llevándoselo a su domicilio y regalándoselo a su
concubina y quien lo utilizaba con el, número. telefónico

como se constata con los datos de prueba ya referidos y es evidente que el

resultado se debe al actuar del activo; en' este tenor, respecto al objeto material del hecho

delictivo, no entendido como una cosa u objeto, sino el ente donde se verifica un acto humano,

atento a la naturaleza del hecho que nos ocupa y sin el afán de entrar en análisis de opiniones

doctrinarias divergentes sobre el particular, para este juzgador, se considera que lo es el mismo

.cuerpo de quien' en vida respondi~ra al nombre de. nuien

recibe los efeCtos de la' conducta lesiva desplegada por el activo; en su persona de la pasivo

también se actualiza la calidad espE¡!cificade ser mujer que exige el hecho delictuoso que nos

ocupa, porque atento al diccionario 'de la Real Academia Española, en cuanto al termino mujer,
'.. J-ll¡(1!. fine COma una persona del sexo femenino, que ha llegado a la pubertad o a la edad adulta

, ~
.,.i'- e tiene las cualidades consideradas femeninas por excelencia, la casada con relación al
:".~ \".:'. , '

, ,arid., entendiéndose igualmente por sexo femenino, como propio de mujeres, perteneciente
:;'Lol.~';;''tivo a ellas, que posee los rasgos propios de la feminidad como lo es ser dotado de

. líf ganas para ser fecundado; en este tenor, queda constatado que la pasivo

.C;OHTRO\.. , era una mujer toda vez que la misma pertenecía al sexo femenino y

~~famente cont~ba con los r~sgos necesarios para acreditar dicha calidad, conforme a las.... :JTtA '.
entrevistas recabadas a los testig6sde identidad cadavérica

I

señalan que a ella la reconocen como su

hermana, se refieren a la pasivo en femenino y estaba en aptitud de procrear; el sujeto activo

lo es, CESAR ARMANDO LIBMDO LEGORRETA ALIAS EL "COQUETO", ya que

materialmente se lleva a cabo la acción de golpear a la pasivo, agredirla sexualmente y privarla

de la vida, partiendo de lo que ha expuesto lógica y jurídicamente el ministerio público, preciso

que el día de los hechos cuando aborda la pasivo el microbús despidiéndose de un beso en la boca de
su novio la pasivo traía entre sus pertenencias una mochila café de piel y un aro verde Chula,hula)

por h que .el activo comienza a circular con dirección hacia la autopista, deteniendo su vehículo más.

adelante y se le acerca a la pasivo'diciéndole YA CHINGO.A SU MADREY NO HAGASPEDO,TE VOY A

COGE~:A~I9>~~~I:?r¡'Cuti.!"n,<jo..con ella, momento en que el activo comienza a golpearla en distinta partes

del cuerpo diciéndole CALMATEHIJA DE TU PINCHE MADRESI NO QUIERESQUE TE PASENADA,

sometiéndola y es cuando le baja su short, sus mallones y ropa interior introduciéndole su pene en la

vagina de la pasivo haciendo movimientos de afuera hacia adentro, luego la levanta un poco mas y le

introduce nuevamente su pene en su ano haciendo movimientos de afuera hacia adentro eyaculando ~n

esos momentos, se coloca por detrás de la .occisa colocando su brazo y antebrazo alrededor del cuello

"situándolo transversalmente por delante del mismo y con la mano libre sujeta la muñeca del brazo que

esta alrededor del cuello y tira de este hacia atrás ejerciendo una considerable.presión sobre la región

cervical, debido a la fuerza es que le fractura el hueso hioides y la pasivo deja de moverse siendo la forma

en cómo la priva de la vida a consecuencia de una ASFIXIA MECANICADE TIPO ESTRANGULACION

ANTEBRAQUIAL,posteriormente el activo enciende su vehículo y se dirige a la ladera del canal del emisor

poniente en la colonia ejido de san Isidro, a unos metros del puente del circuito mexiquense y a la altura
•

del kilometro 33.5 de la lateral de la autopista México Querétaro dirección sur norte en Cuautitlán Izcalli,
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México, arroja el cuerpo de la pasivo el cual se atora entre las ramas, para posteriormente huir del lugar

quedándose el activo con el teléfono celular de la occisa de la marca Samsungcolor negro, con distintivos

plat~ados, pantalla tipo Touch, con una calcomanía en su anverso en la que se observa una figura color

verde al centro, con número teiefónico llevándoselo a su domicilio y regalándoselo a su le
concubina y quien lo utilizaba con el número telefónico

como se constata con el ACTA DE INSPECCIÓN DONDE SE DA FE DE

CADAVER, FE DE POSICIÓN Y ORIENTACIÓN, FE DE LESIONES, DE ROPAS Y

PERTENENCIAS, SU LEVANTAMIENTO Y TRASLADO, estableciéndose que se tuvo a la

vista el cuerpo sin vida de la pasivo y no presento signos de muerte reciente; con el ACTA

MÉDICA, en la cual el perito oficial determina que tiene a la vista el cadáver de la pasivo sin

vida; con el dictamen de NECROPSIA, en el cual perito oficial determino que la pasivo

FALLECIO COMO CONSECUENCIA DE ASFIXIA MECANICA DE TIPO ESTRANGULACIÓN; con las

entrevistas de ~~ '

quienes al tener a la vista el cadáver de la' pasivo lo reconocen como ;, ~~

hermana; con la entrevista de - qUien reconoce el '~fO~'

celular que trajera la concubina del activo como el mismo propiedad de la pasivo y que lIe~,l~,
día de los hechos; con la entrevista de quien refierei:¡~

la pasivo el día de los hechos aborda el microbús; con el ACTA, J!OR,~EN~~li.~E.,- ~ ,í
, , .. iCSL~~

INPECCION DE VEHICULO tipo microbús de servicio público de transporte de pa _' ~'
0.,('.,,':'

relacionado con los hechos; con la entrevista de ~iéf((';
. :",-

refiriere que el activo le regalo a finales de noviembre del año dos mil once el teléfono elwlan"~'<

que contenía fotos de la pasivo y que sabe que es ella porque la había visto en cartelones dO~~~;.;~'-

decía LA HAS VISTO Y en el teléfono vio fotografías de esa persona y el acti~o le dijo que se 10<
-4 •~y (~, ;¡t 'C)o~::.

había quitado a una borracha; con la entrevista de
w •..•.. ,.,.,'r:."

quien reconoce el celular de la marca Samsung de color negro como el mismo que traj~ I¡¡,-,

concubina del el día veinticuatro de diciembre de dos' mil once; con la INSPECCIÓN

MINISTERIAL del celular propiedad de la pasivo; y principalmente eón la entrevista del activo

CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA ALIAS EL "COQUETO" alias "EL COQUETO",

debidamente asistido por el defensor público quien acepta haber agredido, violentado

sexualmente y después privarla de la vida a la pasivo arrojado el cadáver de ella al lugar donde

es encontrado, así mismo reconoce que el celular de la occisa se lo regalo a su concubina y es el

mismo que en la actualidad ocupa; obviamente fue el activo quien materialmente lleva a cabo el

acto golpear a la pasivo, agredirla sexualmente al imponerle la cópula y generarle las lesiones

mortales que posteriormente provocara su deceso; el objeto jurídiCo relacionado con los

hechos, lo es la vida, bien jurídico que tutela la ley a favor de la pasivo , '

se actualiza la existencia de un resultado y nexo ,de atr¡biJi6i1iCii!d.porque al

constarse que el activo es quién materialmente lleva a cabo el acto golpear a la pasivo, agredirla

sexual mente y generarle las lesiones mortales que posteriormente provocara su deceso, cuando

el día de los hechos aborda la pasivo el,microbús despidiéndose de un beso en ,la boca de su novio

la pasivo traía entre sus pertenencias una mochila café de piel y un aro verd¡e(hula, hula) por lo

que el activo comienza a circular con dirección hacia la autopista, deteniendo su vehículo más adelante y

se le acerca a la pasivo diCiéndole YA CHINGOA SU MADREY NO HAGASPEDO,TE VOY A COGER

AHORITA discutiendo con ella, momento en que el activo comienza a golpearla en distinta partes del
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cuerpo diciéndoleCALMATE HIJA DE TU PINCHE MADRE SI NO QUIERES QUE TE PASE NADA,

sometiéndola y ,es cuando le baja su' short, sus mallones y ropa interior introduciéndole su pene en la

vagina de la ,pasivo haciendo movimiECntosde afuera hacia adentro, iuego la levanta un poco mas y le
I

introduce nuevamente su pene en su ano haciendo movimientos de afuera hacia adentro eyaculando en

esos momentos, se coloca por detrás de la occisa colocando su brazo y antebrazo alrededor del cuello

situándolo transversalmente por delante del mismo y con la mano, libre sujeta la muñeca del brazo que
I

, esta alrededor del cuello y tira de este hacia atrás ejerciendo una considerable presión sobre la región
, I

cervical, debido a la fuerza es que le fractura el hueso hioides y la pasivo deja de moverse siendo la forma,
en cómo la priva de la vida a consecuencia de una ASFIXIA MECANlCA DE TIPO ESTRANGULACION

ANTEBRAQUIAL,posteriormente el activo enciende su vehículo y se dirige a la ladera del canal del emisor

poniente en la colonia ejido de san Isidro, a unos metros del puente del circuito mexiquense y a ia altura

del kilometro 33.5 de la lateral de la autopista México Querétaro dirección sur norte en Cuautitlan Izcalli,

México, arroja el cuerpo de la pasivo el cual se atora entre las ramas, para posteriormente huir del lugar

1) edándose el activo con el teléfono celular de la occisa de la marca Samsung color negro, con distintivos

) r;;l'" dos, pantalla tipo Toucli, con una calcomanía en su anverso en la que se observa una figura color

~ ertl al centro, con número telefónico llevándoselo a su domicilio y regalándoselo a su

• , binál y quien lo utilizaba con el número telefónico.:;\; ,
(!.'+: de la empresa Telcel; 'como se constata con el ACTA DE INSPECCION DONDE

o,' ',:J~EV:-';,1n FE DE CADAVER, FE DE POSICIÓN Y ORIENTACIÓN, FE DE LESIONES, DE
o :>kmoL',1" ,
~i.!~S y PERTENENCIAS, SU LEVANTAMIENTO y TRASLADO, estableciéndose que seJ€nA...r ,

tlJVb a la,jista el cuerpo sin vida de la pasivo y no presento signos de muerte reciente; con el. .~'

:'.,~~!DICA, en la cual el perito oficial determina que tiene a la vista el cadáver de la pasivo

.S\':'i¡4,'¡¡WaJ! con el dictamen de NECROPSIA, en el cual perito oficial determino que la pasivo

, 'F~[}I:&IO COMO CONSECUENCIA DE ASFIXIA MECANICA DE TIPO ESTRANGULACIÓN; con las

entrevistas de

quienes al tener a la vista el cadáver de la pasivo lo reconocen como el de su
hermana; co'n la' entrevista de quien reconoce el teléfono

.....•
•

celular que trajera la concubina del activo como el mismo propiedad de la pasivo y que llevara el

día de los hechos;' con la entrevista de quien refiere que

la pasivo el día de los hechos aborda el microbús; con el ACTA PORMENORIZADA DE LA

INPECCIÓN ,DE VEHÍCULO tipo microbús de servicio público de transporte de pasajeros

relacionado con los hechos; con la entrevista de quien

refirier~!,qu,e,¡::1,ac,l:ivo le regalo a finales de noviembre del año dos mil once el teléfono celular

que contenía fotos de la pasivo y que sabe que es ella porque la había visto en cartelones donde

decía LA HAS VISTO Y en el teléfono vio fotografías de esa persona y el activo le dijo que se lo

había quitado a una borracha; con la entrevista de

quien reconoce el celular de la marca Samsung de color negro como el mismo que trajera la

concubina del, el día veinticuatro de diciembre de dos mil once; con la INSPECCIÓN

MINISTERIAL del celular propiedaa de la pasivo; y principalmente con la entrevista del activo

CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA ALIAS EL "COQUETO" alias "EL COQUETO",

debidamente asistido por el defensor público quien acepta haber agredido, violentado

sexual mente y después privarla de la vida a la pasivo arrojado el cadáver de ella al lugar donde

es encontrado, así mismo reconoce que el celular de la occisa se lo regalo a su concubina y es el
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mismo que en la actualidad ocupa; conforme a lo expuesto, se evidencia que fue el activo quien

provoca el resultado de privar de la vida a la pasivo, ya que si por vida entendemos el conjunto'

de funciones y fenómenos propios de los seres orgánicos que les permiten tener movimientos,

sensibilidad, conciencia, voluntad etc., atento a lo expuesto por el ministerio público, es evidente

que esas funciones cesaron en cuanto a la pasivo, sus signos vitales, respiración, circulación,

sensibilidad, et~., estos signos ya no existen, lo que se traduce en el fin de la existencia, por ende,

la privación de la vida; la acción del activo y el resultado acaecido, constatan una relación firme y

directa, existe mutación en el mundo fáctico y se hace evidente la existencia .de un nexo causal

y en forma objetiva se puede atribuir al activo el daño causado; en relación a los elementos

normativos que exige la figura típica, en lo relativo a PRIVAR,DE LAVIDA A.UNA.MUJER,

al evidenciarse que previo a abordar el microbús que conducía el activo el día de los hechos, la

pasivo tenia el conjunto de funciones y fenómenos propios de

los seres orgánicos que les permiten tener movimientos, sensibilidad, conciencia, voluntad etc., en

concreto, vida humana, es claro que su muerte fue causada intencionalmente por ~I actív ~,.\

cuando la agrede a golpes, la pasivo tenía los caracteres propios de fémina y a ella s eol
practico un exudado vaginal, el cual solo se le practica a una mujer y es el activo qui • le. ¡

<:> ,
impone la cópula, después el mismo activo se coloca por detrás de la occisa colocando~i..ubra&::.' .. ,'

antebrazo alrededor del cuello situándolo transversalmente por delante del mismo y con lai'mano libré}S' .

sujeta la muñeca del brazo que esta alrededor del cuello y tira de este hacia atrás ejerCienclé'~.¡ ."

considerable presión sobre la región cervical, debido a la fuerza es que le fractura el hueso hioider-~;r::

pasivo deja de moverse siendo la forma en cómo la priva.de la vida a consecuencia de una ASf\¡)ÜA .,.
MECANlCA DE TIPO ESTRANGULACION ANTEBRAQUIAL, lo que provoca que sus funciones de\1¡f:.

pasivo cesaran, sus signos vitales, respiración, circulación, sensibilidad, etc., estos signosl"il~no ..:: '

existen, lo que se traduce en el fin de la existencia, por ende, la privación de la ,vida; por lo~¡¡; ..es;'

de concluirse que la forma en que fue privada de la vida la pasivo previo ser agredida sexua.lmil!i5te,.

por el activo se desarrollo de forma dolosa; como se constata con la FE DE CADAVER, FE DE

POSICIÓN Y ORIENTACIÓN, FE DE LESIONES, en la que el personal de actuaciones dio fe

de la presencia del cuerpo sin vida de la pasivo aunado al

contenido del ACTA MÉDICA, informe de NECROPSIA, dictamen pericial en MATERIA DE :.r
CRIMINALÍSTICA ya s,"ñalados; en cuanto a que SE T~:rEDE lINA. MUJER, de acuerdo al

diccionario de la Real Academia Española, define a la mujer como una persona del sexo

femenino, que ha llegado a la pubertad o a la edad adulta Y/o que tiene las cualidades

consideradas femenihas por excelencia, la casada con relación al marido, entendiéndose

igualmente por sexo femenino como propio de mujeres, perteneciente o relativo a ellas, que

posee los rasgos propios de la feminidad como lo es ser dotado de órganos para ser fecundado,

por ende, se constata que la pasivo era una mujer, pertenecía

al sexo femenino así como fisiológicamente contaba con los rasgos necesarios para acreditar

dicha calidad, conforme a las en'trevistas de,

quienes al tener a la vista el cadáver de la pasivo lo

reconocen como el de su hermana, se refieren a ella como persona del sexo femenino y con el
\ '

contenido del dictamen de NECROPSIA ya citado, es evidente en el actuar del activo un actuar ,"t'
de violencia de género, una conducta misoginia que se manifieste en verdaderos actos violentos,

OA



y crueles hasta privarla de la vida a la pasivo por el hecho de ser mujer, infringíó daño, imprime

fuerza excesiva ya que pudo no privar de la vida a la pasivo y dejarla ir, imprime violencia

feminicida considerada extrema contra la pasivo, ya que tenía la esperanza de que no se le
"

privara de la vida, pero el activo actúa hasta lograr ese fin por ser mujer la pasivo; por último,

respecto al termino CONDUCTAS ,SEXUALES. se debe entender como todo lo relacionado con

la realización de actos de estímulo o satisfacción de la pasión o el interés sexual, o el conjunto

de comportamientos eróticos que realizan dos o más seres, y que generalmente suele incluir

uno o varios coitos, en este caso, se constata, ya que el activo CESAR ARMANDO LIBRADO

LEGORRETA ALIAS EL "COQUETO", ha señalado claramente en su entrevista cOma es que

agrede físicamente a la pasivo, le impone la cópula vía vaginal y anal y después la priva de la

vida, por lo tanto el activo desplego una conducta encaminada a violentar la libertad sexual de

la pasivo; conforme a lo expuesto, este Juzgador considera que se constata el hecho que la ley

penal vigente señala como el delito de FEMINICIDIO, previsto y sancionado por los artículos

, párrélfo primero, 242 Bis inciso e) y último párrafo, del Código Penal vigente.
C'.~w '.,~. ~?

r' "~ r'"

1 (1i'l . - r'~IE!S,pi~,e~N!!S~A,'IB"IL1 1:)'AD
,')~.'~'"'!t ','"
':i:"ldr~&Nt;\Ar;L .
),F~~¡,:

.1'1 ' ~!j(:Ii\!..i\i)l\;º ,a la resp0r.lsabilidad penal y por ende, autoría material del acusado CESAR

~\:':'A1~~,~a'¡I1JiB,~l!le',LIIGeRRETA'ALIAS'EL "COQUETO" en la comisión del delito de

FEMIN]CIDIO, com'étldo en 'agravio de quien en vida respondiera al nombre de '

al éfecto 'este juzgador considera que con los mismos datos de prueba que

sirvieron para comprobar el delito a estudio y con los cuales, acepto' ser juzgado el

a(¡Usado, :mismósque fueron expuestos por el ministerio público en su comparecencia y se. . . ,

citan en renglones anteriores, los' que se tienen por reproducidos en obvio de repeticiones

inútiles como si se' insertaran literalmente a la letra y obran en la carpeta de investigación, estos
~,

si con)/encen a este juzgador para tener por comprobada la responsabilidad penal del acusado

CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO" y dar por cierto que

desp!ego. un~onwortamiento prohibido por la norma legal consistente en golpear a la pasivo
:;" ,.!]JILI,ll\U.,~.,'I".ili,!.!t,Jk\f.', 'J.~,' • .

después agredirla sexualmente y privarla de la vida, cuando el

día veintiséis de noviembre de dos mil once, aproximadamente las veintid9s horas el acusado CESAR

ARMANDOLIBRADO LEGORRETAalias "el Coqueto", manejaba el microbús de transporte público marca

Chevrolet, modelo 1991, tipo Havre, color gris con vivos en color verde, placas de circulación númel'O

712TL066 del Distrito Federal, con insignias de RUTA 02, el cual tenía un letrero con ruta hacia

CHAPULTEPEC,circulaba sobre la avenida López Portillo cuando al llegar a la altura de la entrada de

Ciudad Labor, Tultitlan, Estado de México, la menor occisa al estar

acompañada de su novio le hace la parada preguntándole al acusado

que si iba' para Chapultepec y este le contesta que si, abordando la occisa dicho microbús despidiéndose

de un beso en la boca de su novio "la occisa traía entre sus pertenencias una mochila café de piel y>,.

-"

un aro verde (hula, hula) por lo que el ,acusado comienza a circular con dirección hacia la autopista,

deteniendo su vehículo más adelante y se le acerca a la occisa diciéndole YA CHINGOA SU MADREY NO



solicito se diera tramite en su favor a la apertura de un PROCEDIMIENTO ABREVIADO, no

hubo oposición del ministerio público y la parte ofendida estuvo de acuerdo; por lo que se dio

tramite al procedimiento especial solicitado y en la audientia relativa el justiciable admitió el

hecho de la acusación que le expuso el ministerio público (tercer teoría del caso), acepto su

intervención en el delito y consentía que se le sentenciara con los datos de prueba recabados

hasta este estadio procesal; manifestación que hiciera en forma libre y voluntaria ante su

defensor público, quien no manifestó nada ai respecto; conforme a lo expuesto, se concluye que

se demuestra el aspecto dolo, porque se infiere válidamente que el, acusado CESAR

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO", actuó conociendo todas las

circunstancias que rodeaban al hecho que se le atribuye, por ende, con concienci~LY voluntad ,_

quiso el actuar negativo en el que se le involucra hasta sus últimas consecuencias,~1 día 3't~~
. ~, ~ ...

hechos golpeo a la. ofendida para someterla, la agrede sexual mente al introducirle ('su i5~0,:;
;. • .\ .• --.J"

viril en su vagina, para después privarla de la vida, cuando abordando la occisa di~hO '~b~,l

despidiéndosede un beso en la boca de su novio la occisa traía entre sus pertenencias una m '~la,::C,!¡¡

café de piei y un aro verde .(hula, hula) por lo que el acusado comienza a circular c'ondirección hacia la~ ~,
autopista, deteniendo su vehículo más adelante y se le acerca a la occisa diciéndole YA CHINc;l@t7\"SiJ?'

, . ,~~, ¡" ",

MADREY NOHAGASPEDO,TE VOYA COGERAHORITAdiscutiendo con ella, momento en q~e el 'ac~dp_,,;

comienza a golpearla en distinta partes del cuerpo diciéndole CALMATEHIJA DETU PINOi: MADRESI
l¡';¡'-

NOQUIERESQUETE PASENADA,sometiéndola y es cuando le baja su short, sus mallones y (opa interior/--::

introduciéndole su pene en la vagina de la occisa haciendomovimientos de afuera hacia adent~o, IUeg~ ~;.<
levanta un poco mas y le introduce nuevamente su pene en su ano haciendomovimientosde afuera ~alJt¥~.."

adentro eyaculando en esos momentos, se coloca por detrás de la occisa colocando su brazo y ante r¡¡.o ! '.
. 'P ,.

alrededor del cuello situándolo transversalmente por delante del mismo y con la mano libre sujet 'I~J.' .

muñeca del brazo que esta alrededor del cuello y tira de este hacia atrás ejerciendo una considerabl~:',':.
presión sobre la región cervical, debido a la,fuerza es que le fractura el hueso hioides y la occisaJdfl¡1i(dedi'!(

moverse siendo la forma en cómo la priva de la vida a consecuenciade una ASFIXIAMECANICA I!l~PO"" i:
ESTRANGULACIONANTEBRAQUIAL,posteriormente el acusado enciende su vehículo y se dirIge~lEla' .

ladera del canal del emisor poniente en la colonia ejido de san Isidro, a unos metros del puente del

circuito mexiquense y a la altura del kilometro 33,5 de la lateral de la autopista México Querétaro

dirección sur norte en Cuautitlán Izcalli, México, arroja el cuerpo de la occisa el cual se atora entre las

ramas, para posteriormente huir del lugar quedándose el acusadocon el teléfono celular de la occisa de la

marca Samsung color negro, con distintivos plateados, pantalla tipo Touch, con una calcomanía en su

anverso en la que se observa una figura color verde al centro, con número telefónico

llevándoselo a su domicilio y regalándoselo a su concubina '(:'quien lo
. ., , 1" "',' , ,:.', I~I '. \ 1)••~¡!: " .

utilizaba con el número telefónico ; actualizándose con ello lo que preilé'el'ahículo

8 fracción 1 del Código Penal vigente; en cuanto a la forma ..de "intervenciÓn. al acusado

CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias "COQUETO", se le considera ID!tQr

material, ya que el día del evento delictivo que se le atribuye desplego ese actuar prohibido

por la norma concretizado en golpear a la ofendida para someterla, la agrede sexualinente al

introducirle su miembro viril en su vagina, para después privarla de la vida, cuando abordando la

occisa dicho microbús despidiéndose de un beso en la boca de su novio la occisa traía entre sus

pertenencias una mochila café de piel y un aro verde (hula, hula) por lo que el acusado comienza a \.<í'

circular con dirección hacia la autopista, deteniendo su vehículo más adelante y se le acerca a la occisa

diciéndole YA CHINGOA SUMADREY NO HAGASPEDO,TE VOYA COGERAHORITAdiscutiendo con ella,

00
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vida a la víctima arrojado el cadáver de ella al lugar donde es encontrado, así mismo reconoce

que el celular de la occisa se lo regalo a su concubina y es el mismo que en la actualidad ocupa;

circunstancias con las que ahora el ~cusado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias

.~ el "COQUETO" está de acuerdo, Iya que él fue. quien en forma libre y voluntaria con la

asistencia jurídica .de su defensor pyblico solicito se diera tramite a un procedimiento abreviado

en relación a la presente teoría del Faso, lo cual fue confirmado por la defensa pública al hacer

uso de la palabra en la audienciJ relativa, pero resulto que en la audiencia de tramite y

resolución de procedimiento abrevi~do, la defensa pública parecía que no estaba de acuerdo. I
con tal tramite, fue firme al señalar: entre otras cosas que en un procedimiento abreviado no es

regla general el que se dictesentehcia de condena, que al ministerio público le corresponde la
I

carga di¡: la pruei:'a y con el estárdar probatorio con que se cuenta,. tiene la obligación de

tt' mostrat el hecho factico y la int~rvención del acusado, a quien se le reconoce el principio de

~) ;;, sunció;n de Inocencia, desde Ipego, el ministerio público debe de fundar y motivar sus

I icione$, que se deben de val atar las pruebas ya que se violo su derecho a la intimidad, '
:::.'~ uando f~erona su domicilio pers~nal dei ministerio público, que los dictámenes no reúnen los

",~~,~it01 d~1 a~ículo 268 de, I,a I~y adjetiv~ y que con las fotografías que le sacaron se le

:;t.~."..:/,0.~..0~lU "nt,m'dad, que Sollcl~a ,fue este Juzgador resuelva co~ obJetlvl,dad e Imparcialidad;

.,,:\"ttargr!itJClon de ia defensa pUbllfa genero debate con el ministeriO publico; sin embargo,

.,;p~\~elere un contrasentido entre 101solicitado por el acusado ante este unitario y lo que ahora

"'~fgumenta la defensa pública, ya que si accedieron a un procedimiento abreviado buscando
.."r-";'.'L~ :'i;~;T1Bt,~TJ¡fma, esto fue porque adv~rtían desfavorables los datos de prueba que obran en su

.p¡,~~r¡aJi!ya que no se podría pensar que ahora la defensa pública trata de sorprender a este"11':-.'
I

unitario y no se conduce con seriedad, por lo tanto, se ,debe puntualizar que al justiciable se le
. '. !

ha tratado como inocente hasta el momento, pero no se puede soslayar, que cuando existen
. ¡

datos de prueba q!Je lo incriminan en relación a un hecho delictivo, se le revierte la carga de la
I

prueba para volver a erigir esa Presunción de Inocencia que se le reconoce y este juzgador

resolver dentro del marco de legalidad lo que en derecho corresponda, encuentra apoyo lo

asentado,en el.siguiente criterio juri~prudencial que al tenor literal dice:

IMPUTAD.O. LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA CUANDO LA PRESUNCIÓN DE. . . . - , '. . ,

INOCENCIA .QUE EN UN PRINCIPIO OREPARA EN SU FAVOR, APARECE DESVIRTUADA EN LA
. , .

CAUSA p'EI\IAL.Si del conjunto de circunstanciasy pruebas habidas en la causa penal se deprenden firmes

il1í!pJF.~~i~W¥,~II~W#!~á~~nt~~II:\l~;I.,~fi~ofq?S;antes.para desyirtuar.la. presunción de inocenciaque en favor de

todo inculpado se deduce de la interpretación armónica de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo

primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 apartado A, párrafo segundo, de la Constitución

Políticade los EstadosUnidos Mexicanos,y por otro lado, el encausado rechaza las imputacionesy niega el

delito, o su participación culpabie en su adualízación, este necesariamentedebe probar los hechos positivos

en que descansa su postura excluyente, sin que baste su sola negativa, no corroborada con elementos de

convicción eficaces, pues admitir como válida y por si misma suficiente la manifestación unilateral del

Inculpado,seria destruir todo el mecanismode la pruebacircunstancial y alcance demostrativo, No, Registro:

177,945, Jurisprudencia, materia(s): Penal, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito,

Fuente: SemanarioJudicial de la Federacióny su Gaceta,XXII,.Julio de 2005, Tesis: VAo. J/3, Página: 1105,

Péro lo cierto, que,continuando con el debido proceso en la casa penal o carpeta administrativa

que nos ocupa, fue en AUDIENCIA INTERMEDIA en donde el defensor público del acusado

"

,



solicito se diera tramite en su favor a la apertura de un PROCEDIMIEN:rO ABREVIADO, no

hubo oposición del ministerio público y la parte ofendida estuvo de acuerdo; por lo que se dio

tramite al procedimiento especial solicitado y en la audientia relativa el justiciable admitió el

hecho de la acusación que le expuso el ministerio público (tercer teoría del caso), acepto su

intervención en el delito y consentía que se le sentenciara con los datos de prueba recabados

hasta este estadio procesal; manifestación que hiciera en forma libre y voluntaria ante su

defensor público, quien no manifestó nada al respecto; conforme a lo expuesto, se concluye que

se demuestra el aspecto dolo. porque se infiere válidamente que el, acusado CESAR

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO", actuó conociendo todas las'

circunstancias que rodeaban al hecho que se le atribuye, por ende, con concienci~t.y voluntad_,_

quiso el actuar negativo en el que se le involucra hasta sus últimas consecuencias, '1 día ~~1
hechos golpeo a la ofendida para someterla, la agrede sexualmente al introducirle \su 13m';

_ ~. • '\_f~
viril en su vagina, para después privarla de la vida, cuando abordando la occisa di~ho 'crrobCIs';¡[

, (It, 1 ~
despidiéndosede un besoen la boca de su novio la occisa traía entre sus pertenencia5 una m ~Ih.:im

café de piel y un aro ~erde(hula, hula) por lo que el acusado comienza a circular con dire~ciónhacia la~

autopista, deteniendo su vehículo más adelante y se le acerca a la occisa diciéndole YA CHIN@@WSÜ')'
. • '~';'''- ¡---,

MADREY NOHAGASPEDO,TE VOYA COGERAHORITAdiscutiendo con ella, momento en qie el aC~?Sidj:l_"

comienza a golpearla en distinto partes del cuerpo diciéndole CALMATEHIJA DETU PINCI-E MADRESI

NOQUIERESQUETE PASENADA,sometiéndola y es cuando le baja su short, sus mallones y rB'painterior;-~l
" /'"

introduciéndole su pene en la vagina de la occisa hacie.ndomovimientos de afuera hacia adentro, lue

s
g1)1i'l.,,~ ...<;.'_.';.-'

levanta un poco mas y le Introduce nuevamente su pene en su ano haCiendomovimientos de afuera 1jc¡f(ij!'J,
adentro eyaculando en esos momentos, se coloca por detrás de la occisa colocando su brazo y ante r¡¡¡,o !,

. ~ ,.
alrededor del cuello situándolo transversalmente por delante d.;:1mismo y con la mano libre sujet !~lti',
muñeca del brazo que esta alrededor del cuello y tira de este hacia atrás ejerciendo una considerabl;;<,::

presión sobre la región cervical, debido a la fuerza es que le fractura el hueso hioides y la occisa~alaetff,f

moverse siendo la forma en cómo la priva de la vida a consecuenciade una ASFIXIA 'MECANICA~PO;-';:

ESTRANGULACIONANTEBR'AQUIAL,posteriormente el acusado enciende su vehículo y se dirfge<qFla" '

ladera del canal del emisor poniente en la colonia ejido de san Isidro, a unos metros del puente del

circuito mexiquense y a la altura del kilometro 33,5 de la lateral de la autopista México Querétaro

dirección sur norte en Cuautitlán Izcalli, México, arroja el cuerpo de la occisa el cual se atora entre las

ramas, para posteriormente huir del lugar quedándose el acusadocon el teléfono celular de la occisa de la

marca Samsung color negro, con distintivos plateados, pantalla tipo Touch, con una calcomanía en su

anverso en la que se 'observa una figura color verde al centro, con número telefónico

llevándoselo a su domicilio y regalándoselo a su concubina y,q~ien lo
, ., . 1""'",-, " '. i~>:i,:¡"ll :, '. .

utilizaba con el número telefónico ; actualizándose con ello lo que prevé' el' artículo

8 fracción 1 del Código Penal vigente; en cuanto a la forma..de ,..intervenciÓn. al acusado

CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias "COQUETO", se le considera mItQr
material, ya que el día del evento delictivo que se le atribuye desplego ese actuar prohibido

por la norma concretizado en golpear a la ofendida para someterla, la agrede sexualinente al

introducirle su miembro viril en su vagina, para después privarla de la vida, cuando abordando la

occisa dicho microbús despidiéndose de un beso en la boca de su novio la occisa traía entre sus

pertenencias una mochila café de piel, y un aro verde (hula, hura) por lo que el acusado comienza a ~

circular con dirección hacia la autopista, deteniendo su vehículo más adelante y se le acerca a la occisa

diciéndole YACHINGOA SUMADREY NO HAGASPEDO,TE VOYA COGERAHORITAdiscutiendo con ella,

''''



/.

so
momento en que el acusado comienza a golpearla en distinta partes del cuerpo diciéndole CALMATEHIJA, .

DETU PINCHEMADRESI NO QUIERES:QUETE PASENADA, sometiéndola y es cuando le baja su short,

sus mallones y ropa interior introduciéndole su pene en la vagina de ia occisa haciendo movimientos de

-." afuera hacia adentro, luego la levanta un poco mas y le introduce nuevamente su pene en su ano

haciendo movimientos de afuera hacia adentro eyaculando en esos momentos, se coloca por detrás de la

occisa colocando su brazo y antebrazo alrededor del cuello situándolo transversalmente por delante del

mismo y con la mano libre sujeta la muñeca del brazo que esta alrededor del cuello y tira de este hacia

atrás ejerciendo una considerable presión sobre la región cervical, debido a la fuerza es que le fractura el

hueso hioides y la occisa deja de moverse siendo la forma en cómo la priva de la vida a consecuenciade

una ASFIXIA MECANICA DE TIPO 'ESTRANGULACIONANTEBRAQUIAL, posteriormente el acusado

enciende su vehículo y se dirige a la ladera del canal del emisor poniente en la colonia ejido de san Isidro,
"

. ~~os metros del puente del circuito; mexiquense y a la altura del kilometro 33.5 de la lateral de 13
~ C", I

~~o"".~\a México Querétaro dirección s~r norte en Cuautitlán Izcalli, México, arroja el cuerpo de la occisa

I.~.ual 'e atora entre las ramas, para posteriormente huir del iugar; por lo tanto, se justifica lo

~fli v¿; en el artículo 11 fracción 1 inciso "c" del Código Penal vigente; en base a lo que se ha
~ ~ ..•. .;

tado, en lo relativo a la aniijuridicidad. el actuar del acusado CESAR ARMANDO

_~~O .,LEGORRETA alias el ¡"COQUETO", fue encaminado a afectar el bien jurídico
1 ~_ o......~ .

,,;~o por la ley, en este caso ~ VIDA de la ofendida por

;'.!-';IRrJíí~1no estar amparada por ni1guna norma permisiva que haga lícita su conducta o exista

-~. ~.l?u~~Jausa de exclusión del delitor se considera antijurídica ia conducta del al ser contraria a

. dereapb; además no existe dato ¡de prueba que demuestre que haya tenido incapacidad

¡, ¡;J.S¡~6íÓgiCaal desplegar la conducta que ahora se le' atribuye, que haya actuado bajo un error de

e' tipo,jií!pf3hibición invencible, o bien que haya sido constreñido en su autodeterminación que la
l':' ".'¡'l(;IA! '
l' h~¥.?rlfn¡pedido actuar de otra maner~ como lo exige un estado de derecho, pudo motivarse 'para

no transgredir el orden social. Es así que al ,tener como responsable del hecho que nos ocupa al
. I

ahora acusado, este juzgador considera justo entablarel presente juicio de reproche en contra

de CESAR A~MANDO UBRAD~ LEGORRETA alias el "COQUETO", por ende, dictar
, , • o

SENTENCIA,CQ~[)ENATORIA en su contra.

".'
. '.

tomando en cuenta el

C~,!ilmPii~~:::~$:"¡,!!~!i\~~~:~s,~J!7Ingel, minisferio público en cuanto al hecho delictivo que la Ley Penal

señala como el delito de FEMINICIDIO, que le atribuye al acusado CESAR ARMANDO
LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO", en agravio de

es pertinente citar los preceptos legales que lo prevén y sancionan, los cuales

establecen:

ARTÍCULO 241.- Comete el delito de homicidio el que prive de la vida a otro.

ARTÍCULO 242 8Is.- El homicidio doloso de una mujer, se considerara feminicidio cuando se

actualice alguna ~elas siguientes circunstancias:

(...)
Inciso c). El sujeto haya realizado conductas sexuales, crueles o degradantes o mutile al

pasivo o el cuerpo del pasivo, o...

- ------------
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(...).
En los casos a que se refiere este artículo, la penaUdadserá de cuarenta a setenta años de

prisión y de setecientos a cinco mil dias multa.

v,
Es así que de la exposición realizada por el ministerio público ante este juzgado, se desprende

que ha reseñado el resultado de los antecedentes de la investigación realizada, precisando los

datos de prueba recabados y que a saber fueron:

NOTICIA CRIMINAL.
ACTA PORMENORIZADA EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 2S2 y 26S DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE PARA EL ESTAOO DE MÉXICO, EFECTUANDO EL TRASLADO DEL PERSONAL DE
ACTUACIONES AL LUGAR ,DE LOS HECHOS, INSPECCI6N MINISTERIAL, DE CADÁVER, POSICI6N y ORIENTACI6N,
LESIONES, MEDIA FILIACI6N, ROPAS y PERTENENCIAS ASÍ COMO EL LEVANTAMIENTO DEL MISMO.
ACTA MEDICA, de fecha primero de enero del año dos mil doce.
DICTAMEN EN MATERIA DE NECROPSIA, de fecha primero de enero del año dos mil doce.
CADENA DE CUSTODIA "DE LAS-PERTENENCIAS, de la hoy occisa de fecha prdmero de enero de dos mil doce.
FICHAS DECADACTILARES DE LA HOY OCCISA CON SU RESPECTIVA CADENA DE CUSTODIA.
DICTAMEN EN MATERIA DE CRIMINALÍSTICA, de esa misma fecha, "'"
ENTREVISTA DE UN TESTIGO DE IDENTIDAD. CADAI(ÉRICA 6{¡\)¡:~~}¿¡;
ENTREVISTA DE OTRO TESTIGO DE IOENTIDAD' • ~'~&"~~
ENTREVISTA DE , quien de igual forma hace el reconocimiento de la oc i?a. ~-="bl
ENTREVISTA DE . ~. ,lji;;;¡[;¡¡ r:
ENTREVISTA DEL ELEMENTO DE,LA POLICÍA MINISTERIAL .p.•• )';;~~~p.j;¡
DICTAMEN EN MATERIA.DE'QUIMICA, de fecha dos de enero de dos mil doce, " d- \..¿-rri~~'
DICTAM~N EN MATE!UA DE QUIMlCA, de esa misma fecha. '. ': 'J 0- 1'1'
DICTAMEN 'EN LA MISMA MATERIA DE LA FECHA Y SUSCRITO POR LA MISMA PERITO. ....~
DICTAMEN.EN MATERIA' DE QUIMICA, de la misma fecha.
DICTAME"fEN MATERIJI'DE'QUIMlCA, de fecha dos de enero de dos mil doce.
DICTAMEN EN MATEIÜA'DE,QUIMiCA, de fecha dos de enero de dos mil doce.
SE CUENTA CdNi>OS~VANCES'DÉ INVESTIGAcI6N DE LA POLICIA MINISTERIAL.
NUEVA ENTREVISTA ,DEL ELEMENTO'DE LA'POLICÍA MINISTERIAL
ENTREVISTA' DE' .' (NOVIO).
ENTREVISTA DE De fech;:l r1iari'"!ueve de enprn del año dos mil doce. ; ~J "
DIVERSAS ENTREVISTAS 'DE FAMlcrAR.'; DE' 1, " 'l""
CARPETA DE INVESTIGACI6N MARCADA CON EL NUMERO 483310360uuwn INICIADA EN FECHA 01/01[20i;i10,:
POR , RELATIVA A UNA DENUNCIA DE HECHOS POR LA DESAPARICI6N'DE:SÚ!i,
HERMANA. , ' ",'J [.
OFICIO'DE REMISI6N DE LAS GRABACIONES,EN FORMATO DE VIDEO. "''''.,~, '
ACTA PORMENORIZADA DE NUEVA'INSPECCIÓN MiNISTERIAL EN EL LUGAR SEÑALADO,COMO.EL DEL H~,~li!}U(,
ACTA PORMENORIZADA DE DISCOS CO'MPACTOS. DE LAS CÁMARAS DE VIGILANCIA UBICADAS EN ErJ,UGAf';;9~S,'
HALLAZGO..!'il:L ~!"" , ,
INFORME PEIIIl1lAL (DE LA NUEVA INSPECCl6N) SUSCRITO POR EL PERITO CRIMINALISTA

' ,

•••, '

TREINTA'Y'SIETE'placas fotográficas del cadáver y lugar del hallazgo.
ACTA PORMENORIZADA DE INSPECCI6N MINISTERIAL EN EL DEL LUGAR DENOMINADO"LA CAZITA", ESTACI6NES
OE SERVICIO, PÚBLICO DE PASAJEROS, PALMAS, CONSCRIPTO Y PlAZA SATELITE; ASI 'COMO EN EL LUGAR
SEÑALADO COMO EL DEL HALLAZqODEL CAOAVElt.
SABANA DE LI:AMAOAS DE LOS NUMEROS TELEFONICOS DE LA OCCISA, ASI COMO DE OTROS PORPORCIONADOS
DURANTE LA INVESTIGACI6N. '
ENTREVISTA'DEL'ELEMENTO DE LA POLICÍA MINISTERIAL
INFORME EN MATERIA DE CRuhNALÍSTICA RESPECTO DEL TRASLADO QUE' SE H'¡zO Del LUGAR DONDE
TRABAJARA LA OCCISA AL LUGAR DEL HALLAZGO.
ENTREVISTA DEL ElEMÉNTO ,DE',LA'POLICÍA:MINISTERIAL ,
CUARENTA PLACAS FOTOGRAFICAS DEL,TRASI:ADO AL RESTAURANTE DENOMINADO LA CAZITA, PARADA PALMAS,
PARADA CONSCRIPTO, SATÉlITE Y LUGAR',DÉL"HALlAZGO.
SABANAS DE LLAMADAS DE LOS, NÚM'ERÓS ;rECEFONicos ,PE,~TENECIE!'IIE .. A. .

'ASI'COMOEl ÑUÍ'1ERO "ROPClRCIONADOS POR'LA,PAREJA DEL HOY
ACUSADO DE NOMBRE
ENTREVISTA DE
SABANA DE LLAMADAs DE LOS,NúMERO'TElEFONICOS DE LAS DOS PAREJAS SENTIMENTALES,DEL HOY ,ACUSADO.
AVANCE DE INVESTIGACIÓN,DE FECHA'SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, DONDE SE PROPORCIONAN LOS
DATOS DE IDENTIClAD DEL HOY ACusADO.
ENTREVISTA'DEl ELEMENTO DE LA"POLICÍA MINISTERIAL
OFICIO PClR 'PARTE D'E LA SECRETARIA"DE TIUoNSPo-RTE, SUSCRITO Y FIRMAtjO' POR; EL,

" ,JEFE,DE.VÉNTilNItLA, MEi>IANTE EL CUAL PROPORCIONA LOS DATOS QUE OBRAN'EN ESA
DEPENClENClA'OE GOBIERNO'A FAVOItDE,I!HOY'i'icIjSADO.. ,
ENTREVISTA' DEl:ELEMENTO DEW\'POLICIA MINISTERIAL
DICTAMEN, EN "MATERIA"DE-"GENÉiICA. FOft"ENSE.OElFFr •..•• ,,. ....0::' r:lI:!a.D~RO~DEL'ANn,OOS MIL DOCE SUSCRITO y
FIRMADO POR EL'PERITO EN LA'MATERIA' M.'EN
DICTAMEN EN MATERIA DE'GENÉTICA'FORENSEDE FEOIA'SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SUSCRITO
Y FIRMADO POR EL PERITO
DICTAMEN EN MATERIA'DE,MEDICINA'FOKtNSE'REtACIOIllAuA ,",uN LA MECÁNICA DE LESIONES"DE FECHA ~IFTF
DE FEBRERO OEL AÑO DOS MIL DOCE, SUSCRITO Y FIRMADO POR EL PERITO MEDICO LEGISTA

ACTA PORMENORIZADA. De fecha uno de febrero del año dos mil doce. \(""
VEINTINUEVE PLACAS FOTOGRÁFICAS RELATIVAS A LA REALIZACI6N DEL DICTAMEN DE GENÉTICA DE LAS
MUESTRAS DE EXUDADO VAGINAL A LA OCCISA PRESENCIADO POR EL DEFENSO'R PÚBLICO.
DICTÁMEN EN MATERIA'DE'MECÁNICA DE'HECHOS"de fecha quince de febrero de dos mil doce,
INFORME DE PRESENTACIÓN DE CÉSAR'ARMANDCI LIBRADO LEGORRETA.
ENTREVISTA DEl' elEMENTO DE LA POLICÍA'MINisTERIAL
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CE~.rIF,~~!?P~.~!?!FH:-ge fe,ch~ d¡eC!(/Oi'hObdefebrero de dos mil doce.
CONSTA",ClAlDE'DoR."HOS'DEL'AC SA O,. . .
FORMATO)DE!óillENA'DECUS'rODIADE CONTRATO PRENDARIO'I\1ARCADO CON EL fOLIO 1028,
ACTAI1.oRMENOl'!.IzADA DE INSI!ECnÓII! MINISTERIAL DE'"BÓ[i!TASDE'E"II~EÑOQUE HAN SIDO ALUDIDAS,
ENT~EVISfA'DEl .. -. de fecha diecioCho de febrero del año dos mil doce. .
NUEVA;EN;J:REvIsT,i¡ DE . . _.
CONSTANCIA"DED~Il.ECHOS DEL.ACUSADO CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA EN COMPANIA DEL DEfENSOR
PÚBLICO LICENCIADO". . '. . .. . . DE fECHA DIECINUEVE DE fEBRERO DEL AÑO DOS MIL
DOCE.
ENTREVISTA DEL LICENCIADO . LAQUE ACEPTA Y PROTESTA EL CARGO.
ENTREVI.STA DEL AC.U~!\I>O CÉSAR AKMANDO LIBRADO LEGORRETA debidal)1ente acompañado de .su defensor
público' de fecha diecinueve de febrero del año dos mil doce.
.' . d. .

NU~AiENli~~.",.,~ ",~L ELEM,ENTO..DE LAiPOllCIA MINISTE~AL. •
fORÍlÍAliO',DE.OADENA' DE CUSTODIA RELACIONADO CON VEHICULO TIPO MICROBUS.

" l' ~, .
ENTREVISlA',DE Defechadiecinuevede febrero del añodos mil doce.
ACTA'pOR'I'liÉNORfiADA DE VEHICULO, en donde se describe el mismo.
ACTAPÓRi)\~/ilplj.ilJ¡í:lA' 'cE INSPECCIÓN, MINISTERIAL DE TELÉfONO CELULAR PRESENTADO POR

siendo un teléfono celular de la marca Nokia de color negro con gris modelo 1208 B con número
de IMEI
ENTREVI5,TA i>E, . . •
ACTA,I!ORMENORIZADJI.'.DE"'INSPECCI0N':DE TELEf.ONO CELULAR PRESENTADO, que en base a ias investigaciones se
determino que e~a'~I d~ la hoy occisa . . .
TRASLAQO',DEL P.E"'~CJr'lIIL QE"ACTUA.lJION~S,DE,.U\'.fISCAÚA ESPECIALIZADA DE fEMINICIDIOS, AL DOMICILIO
DEL ACUSif' .0 CES.ARARM.A..NDO LIBRADO LEGORR.ETA UBICADO EN CALLE HALCONES, NUMERO 52, COLONIA

'C' LLE,DE,ij LES:.MU/ÍI~OII!IQIDE':WL~LAN, ESTAD.ODE MEXICO.

,
VE.N.T.A, TR.ES... PLACAS.. fOT.OG.RAfICA,S RELATIVAS AL TRASLADO DEL PERSONAL DE ACTUACIONES AL

!. .ICIlIQ,qELiA!iP'\V<A<;US~DO, :
IN RME,,[j¡;,CRII'IIINALíSTICOtRESPECTO A!ESA INSPECCION.

I fO ~A~!lÚ,>E;C~.DE]!~¡:!JEICQ5Tcº(¡~A'RE~PEp,:O'A"Lp~iq!l,1ETOS QUE fUERON LOCALIZADOS EN ElDOMClIlIO DEL
1 RlmICllSADO\YiQUEElMISMO'REf,IRIERA PERTENECIAN A LAHOY OCCISA.
""s'l1A¡;o'f¡jE~': P.ERSoNAL::DE, ACTuAOIONES AL LOCAL COMERCIAL DENOMINADO SERVICIOS PRENDARIOS
.¡., ONTIN'j¡NJAL, UBICADO EN.AVENIDA VALLE DE EUCALIPTO, NÚMERO 31, LOOAL 2, COLONIA IZCALlI DEL VALLE,j_:.'ru,,.;ru,,,.~~~",~oo.•,_ ~m~.","mÓN.
'T INT¡{YÍOCHO.I1LACAS fOTOGRÁfICAS DE DICHO INMUEBLE DE SERVICIOS PRENDARIOS.

'1 RMÉ:bE' ClilMiNALÍSTICO 'DE DICHA' INPECCION EN SERVICIOS PRENDARIOS CONTINENTAL, SUCURSAL
" LLnliL VALLE. I
~,~.;~~:' CUSTODIA DEL TELÉfONO CE~~LAR SAMSUNG MODELO GTS S830L, COLOR NEGRO, PROPIEDAD DE LA

. ENTREVI A DEl ELEMENTO DE LA POLICII1oMINISTERIAL . . . Quien proporciona el
ent?rno"sodal de.l.~hor?ac~sado. ;
;1'j~'*I'jT¡R,E)!.I1ffA[lE .,
. !\.c¡rÁ;¡f,.!'i~!llE~Q&I~gl1o.:º¡: .ºI~l;O.C:;QMp'I\!=T0, Que ,"lJNTI~I'jE LA INF:OR!'1ACION REC~8ADA. DEL TELEfONO
.. GEI.'lJ1!AR';DEIÓ\IMARCA SI1oMSUN!,'COLORIIIIEGRO, CON DISTINTIVOS PLATEADOS, PANTALLA TIPO TOUCH, CON
UlIll\¡"q~iiFqM~NíAj~N.isU¡A!'lI~E!!-!iMN LA,QUE:SE,OBSE)WA UNAiflGURA COLOR VERDE AL CENT!t0.
fORMATO~DEI,CADENA DE. rUSTODIA DEL! DISCO COMPACTO QUE CONTIENE LA INfORMACION RECABADA DEL
TElÉF,9~9¡CEL.uMR; .
NUEVA\ENi1'R5.V~STA'DEi

.,,,' •.•• ¡!' ."~ 1, .• '.: ••.••• " '.0_. "f- ".
NUE1,WENiliREVI!;"FA¡DE.. .
Erj;P¡):IlI.SJ~t.ii.!'¡~~¡;"~,~UIS}:!,:!.~IJ~:Z'~!i.uIRRE, d.e fecha veintiuno de feb.rero del año dos mil,once.
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Datos de pruepa que al recabarse por autoridad competente y a la inmediación de los hechos,

tomando en consideración la forma como los expuso el ministerio público, convencen a este

juzgador y se advierten idóneos, pertinentes y en su conjunto suficien"tes para!! llegar a~;
,

establecer racionalmente la existencia de un hecho delictuoso que ahora es materi .,., -.,.
estudio conforme lo exige el artículo 185 del Código de Procedimientos Penales vigente paraU

.' ,""j.-
este nuevo sistema Acusatorio, el cual consistió en que el día treinta de diciembre de dos mil I'l;;e"i\'

, ~. ~
aproximadamente las veintiuna horas al encontrarse el acusado CESARARMANDO LIBRADO LEGORR A:;

'.•
alias el "EL COQUETO" a bordo del vehículo de transporte público tipo microbús de la ma~c,~_Ch~£a!ª~lé'{

tipo Havre, modelo mil novecientos noventa y uno, color gris con verde, placas de circulad;;n 712_~.' .:'

sobre periférico norte con dirección de Chapultepec a Valle Dorado, al llegar a la parada de palm~~eT~:

hace la parada una pareja, se detiene y abre la puerta trasera abordando el microbús lar -¿cCi~'~F~
_, :'T~;:'.

en companla de-'

acercándose éste último al acusado y le paga doce pesos, posteriormente se sientan ambos en el '~u¡:\'rt6.:"

asiento del, lado izquierdo del microbús, bajándose el acompañante de la occisa en la parad~""d'~":

Conscripto a las veintiuna horas con quince minutos aproximadamente y al percatarse el acus1l'd.:l'f¡8é\la J
¡,~..¡:1",,' i .'., ¡; " .

occisa va sola, pasa ei pasaje que llevaba a otro micro y le dice a la occisa a donde iba, contestá'~p().le la "
, .~."~!.:1 L...

occisa que a la última parada de Satélite, el acusado le dijo "SI QUIERES AHORITA YO TE LLEVO", la

occisa acepto sentándose en el asiento de enfrente del lado derecho y al ser aproximadamente las

veintidós horas con quince minutos, el acusado se estaciona y apaga el motor del microbús, diciéndole a

la occisa "YA VALIÓ MADRES AHORITA TE VOY A COGER HIJA DE TU PINCHE MADRE", aprovecha el

acusado su fuerza física y somete a la occisa, golpeándola en la cara con la finalidad de que esta perdiera

el sentido, por lo cual al verse agredida la bccisa comienzan a forcejear con el acusado cayéndosele en

ese momento una uña de acrílico de la mano derecha del dedo medio, imponiéndole en ese momento la

cópula a la occisa vía vaginal y anal hasta que logra' eyacular en la vagina de la occisa y después de

agredirla sexualmente el acusado comienza a revisar su bolso de mano de color negro, saéa.g¡jo'de 'su

interior unos mallan de Iicra de color negro, marca YI fasión unitalla, una cartera de color morado con

vivos en color purpura en forma de rombos de aproximadamente veinte centímetros de largo por diez

centímetros de ancho, el teléfono celular de la marca Nokia, color negro, modelo 1208B con número

telefónico de la compañía Telcel, otro teléfono celular de la marca Samsung color negro

con mica transparente modelo Galaxi Ace, tipo Touch screen con número telefónico de la

compañía Telcel, una plancha para alaciar el cabello de la marca Gama Italy Professional, color negro con

la leyenda Ceramix Ion Tecnology, con las cuales se queda, posteriormente el acusado coloca alrededor

del cuello de la occisa un objeto de consistencia dura y flexible al cual ejerce presión hasta que logra

privarla de la vida, ocasionando su deceso a consecuencia de ASFIXIA EN SU VARIEDAD DE

ESTRAJGULAMIENTO, después al llegar el acusado a bordo de su microbús a la avenida Constitución,



retorno a la Autopista México Querétaro, colonia c;entro Urbano, Cuautitlán Izcalli, México, se estaciona,

abre las puert~s de,1micro y se dirige al asiento en donde estaba el cuerpo sin vida de

y baja el cadáver de la occisa, tomando los zapatos atigrados y los avienta

hacia donde había dejado, .llevándoseI consigo las pertenencia de la occisa; circunstancias que no
. "

fueron con~rovertidas eficazmente ppr el acusado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA

alias el "COQUETO", por el contrc¡rio, al recurrir a la menoría procesal que contiene la causa
I

penal o carpeta de investigación que nos ocupa, se advierte que el acusado en cita rinde,. ,

declaración y acepta ante el Juez .de Control correspondiente los hechos que se le imputan
:

respeto a la .cuarta teoría del caso e~puesta por el ministerio público; por lo mismo, se ubico en

lugar, tiempo y circunstancias de ~jecución del hecho que ahora se le atribuye y seguido el
I

debido proceso :en la causa penal o :carpeta administrativa que nos ocupa, se declaro cerrada la
. I

investigación oportunamente, el ministerio público presento su acusación correspondiente

~~n:i~c~nrdO~:;i~:S i:::r~::~::d: eSl:~::n :~:~:i:~ro:~:a~~~ 7::;::;;:M~::A,:;
~ •• ETO", "Ud" " d"~.,~¡"•,••",,,"rn d. PROCEDIMIENTO ABREVIADO •

~~ I . I

, .."~oro ,,~surepresentado, con lo c¿al estuvo de acuerdo el acusado, no se opuso el ministerio

.::~~ro y; estuvo de acuerdo con ell~ la ofendida al efecto, .

. ~:\~ t,e,órgano de control dio tramite Clla solicitud de la defensa pública y acusado, en su momento

: 'iícél~terio público hizo del cono¿imiento del justiciable del hecho de su acusación y ante la
: J.JUDI~ I
:;'~ncia de. su defensor público admitió el hecho gue le atribuía en la acusación el ministerio~" I
," . público (cuarta teoría del casol. su! intervención en el delito y consintiendo ser juzgado con los

¡:'B~tbs,rdé prueba recabados por eli ministerio público hasta ese estadio procesal, mismos que
ii."l-h:.-\ .. -. : .
,obran en la carpeta de investigación, en consecuencia, no se desvirtuaron los datos de prueba., I t ,.

• . I

expuestos en su contra por el ministerio público y que lo incriminan.
,

De manera que ~asta este estadio procesal, se convence a este órgano jurisdiccional que

racionalmente se actualiza la existencias del hecho delictuoso que. ahora es materia de

estudio, se constata que en el mundo fáctico aconteció un actuar atribuible a un individuo y se

comprueba la figura típica contemplada en la ley penal, así como los elementos objetivos y

normativos que esta exige, ya que en lo relativo a conducta, se ha constatado que fue el activo

CESAR ARMANDO LIBRADO' LEGORRETA alias el "COQUETO", quien despliega un

comRPr¡t;~:(l1le,6to!prohibido por la norma iegal consistente en golpear a la pasivo

para después agredirla sexualmente y privarla de la vida,

partiendo de lo que ha expUesto lógica y jurídicamente el ministerio público, ya que el día treinta

de diciembre de dos mil once aproximadamente las veintiuna horas al encontrarse el activo CÉSAR

ARMANDOLIBRADOLEGORRETAalias el "EL COQUETO"a bordo del vehículo de transporte público tipo

microbús de la marca Chevrolet, tipo Havre, modelo mil novecientos noventa y uno, color gris con verde,

placas de circulación 712TL066, sobre periférico norte con dirección de Chapultepec a Valle Dorado, al

llegar a la parada de Palmas, le hace la parada una pareja, se detiene y abre la puerta trasera abordando
el microbús la pasivo en compañía de

acercándose éste último al activo y le paga doce pesos, posterior~ente se sientan ambos en el

cuarto asiento del lado izquierdo del microbús, bajándose el acompañante de la pasivo en la parada de

Conscripto a las veintiuna horas con quince minutos aproximadamente y al percatarse el activo que la

-_._----------



pasivo va sola, pasa el pasaje que llevaba a otro micro y le dice a la pasivo a donde iba, contestándole la

pasivo que a la última parada de Satélite, el activo le dijo "SI QUIERES AHORITA YO TE LLEVO", la pasivo

acepto sentándose en el asiento de enfrente del lado derecho y al ser aproximadamente las veintidós

horas con quince minutos, el activo se estaciona y apaga el motor del microbús, diciéndole a la occisa "YA 'r
VALIÓ MADRES AHORITA TE VOY A COGER HUA DE TU PINCHE' MADRE", aprovecha el activo su fuerza

física y somete a la pasivo, golpeándol~ en la cara con la finalidad de que esta perdiera el sentido, por lo

cual al verse agredida la occisa comienzan a forcejear con el activo cayéndose le en ese momento una uña

de acrílico de la mano derecha del dedo medio, imponiéndole en ese momento la cópula a la pasivo vía

vaginal y anal hasta que logra eyacular en la vagina de la pasivo y después de agredirla sexualmente el

activo comienza a revisar su bolso de mano de color negro, sacando de su interior unos mallan de licra de

color negro, marca YI fasión unitalla, una cartera de color morado con vivos en color purpura en forma de

rombos de aproximadamente veinte centímetros de largo por diez centímetros de ancho, el teléfono

celular de la marca Nokia, color negro, modelo 1208B con número telefónico' f!' de -1l
compañía Telcel, otro teléfono. celular de la marca Samsung color negro con mica transríarfte m í~,:~
Galaxi Ace, tipo Touch screen con número telefónicc. de la compañía Telcel, ~na p rtchaV,J.

para alaciar el cabello de la marca Gama Italy Professional, color negro con la leyenda ckram 10n t~.Ii._1 . •••. \'Ij¡.
Tecnology, con las cuales se queda, posteriormente el activo coloca alrededor del cuello de I~ occisa . ñ '" .•./

r {)
objeto de consistencia dura. y flexible al cual ejerce presión hasta que logra privarla de la vida, ..•••

ocasionando su deceso a consecuencia de ASRXIA EN SU VARIEDAD DE ESTRANGULAMIENT~, ~lff.::
al llegar el activo a bordo de su microbús a la avenida Constitución, retorno a la AutoP1ta M~' , '~'e"

Querétaro, colonia Centro Urbano, Cuautitlán Izcalli, México, se estaciona, abre las puertas del micro . ,;9;,~~,,'~;
dirige al aSiento en donde estaba el cuerpo Sin Vida de y b ,~el ~",'.',"

cadáver de la pasivo, tomando los zapatos atigrados y los avienta hacia donde había dejado, lIeván' ~.I:;'.;.
consigo las pertenencia de la pasivo; lo anterior se constata con el ACTA PORMENORIZADA V,:'

'-.
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 252 Y 265 DEL CÓDI~Z~~[i
PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO, EFECTmlNDD~,l:';':

EL TRASLADO DEL PERSONAL DE ACTUACIONES AL LUGAR DE LOS Hak.) Ld

INSPECCIÓN MINISTERIAL, DE CADÁVER, POSICIÓN. Y ORIENTACIÓN, LESIONES,

MEDIA FILIACIÓN, ROPAS Y PERTENENCIAS Así COMO EL LEVANTAMIENTO DEL

MISMO. El personal de actuaciones del ministerio público siendo las doce horas con cincuenta minutos

del día uno de enero del dos mil doce, llega al lugar señalado como de los hechos.ubicado en Avenida

Constitución, retorno a la Autopista México Querétaro, colonia Centro Urbano, municipio de Cuautitlán

Izcalli, México, constituidos en el lugar se tiene a la vista un arroyo vehicular, al 'lado 'poniente 'donde se

aprecia un terreno baldío en declive de oriente a poniente, con pfso de terracería y vegetación propia del

lugar donde se tiene a la vista el cuerpo sin vida de un sujeto del sexo femenino, se describe POSICIÓN Y

ORIENTACIÓN, las LESIONES que presento; al examen GINECOLÓGICO PRACTICADO, se aprecio

laceración de mucosa a nivel de la horquilla (región peri anal), vaginal himen de tipo coroliforme de los

llamados ,elásticos y/o complacientes; respecto al EXAMEN PROCTOLÓGICO, se observan pliegues peri
~' .

anales presentes confluente, con pérdida del tono del esfínter externo anal con dilatación del mismo; se

describió la MeDIA FILIACIÓN, ROPAS Y PERTENENCIAS, sobresaliendo los persin que portaba en región

umbilical y pabellón auricular izquierdo; con el ACTA PORMENORIZADA DE NUEVA

INSPECCIÓN MINISTERIAL EN EL LUGAR SEÑALADO COMO EL DEL HALLAZGO. De

fecha veinte de enero del año dos mil doce, siendo el lugar señalado como el del hallazgo, ubicado en

Avenida Constitución y retorno a la autopista México-Querétaro, dirección norte a. sur, colonia centro

urbano, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; en el cual aproximadamente a setenta y un



,.53
metros de distancia del lugar en donde inicia el retorno hacia la autopista México - Querétaro dirección

norte a sur, se observa sobre ia banqueta una huella de fricción de seis metros con diez centímetros de

largo por aproximadamente ocho centímetros de ancho; con el ACTA PORMENORIZADA DE

•.• VEHÍCULO. En donde se describe el mismo; con el ACTA PORMENORIZADA DE INSPECCIÓN

MINISTERIAL DE TELÉFONO CELULAR PRESENTADO POR

siendo, un teléfono celular de la marca Nokia de color negro con gris modelo 1208 B con

número de IMEI . con el ACTA PORMENORIZADA DE INSPECCIÓN DE

TELÉFONO CELULAR PRESENTADO, que en base a las investigaciones se determino que era el de

la hoy occisa con el TRASLADO DEL PERSONAL DE

ACTUACIONES DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DE FEMINICIDIOS, AL DOMICILIO

DEL ACUSADO' CÉSAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA UBICADO EN

IlJu b
I
C' Personal del ministerio público, el hoy acusado, el defensor licenciado¥. .., ,.":.'t"',.. así como de se ubican en el domicilio

j~rac~ do, lo describen y a domicilio les es permitido el acceso
• ....,). :. f o .

, 'e( que su. vivienda es la ubicada del lado norte, sobre el ángulo sur-poniente de dicha habitación se; .~ .
1,,'::;,;,;-' .,.,~ una maleta en color gris, con cierres en color verde, tela tipo nylon de aproximadamente

:::'j;.~.':. l' centímetros de largo por treinta centímetros de ancho en cuya parte externa se aprecia la

::,'.;0, ,.".~}ATHLETIC", la cual contiene en su interior diversas pertenencias, pero respecto al hecho de

\,: :.' se encontró en el interior de dicha maleta, una plancha que

'.!:: ''P¡;~~~nta la leyenda CERAMIX ION TECNOLOGY con modelo CERAMIX 1l0V-2470V-SOHZ-60HZ, hecho en

r;ch'ina)"iI¡¡(ilUal es fijada fotográficamente y embalada, la cual es asegurada a fin de ser incorporada a la

j,) ¿Mpl'!\'ffI,¡M investigación respecto al hecho delictuoso de era

::!':"~i~hlJd1hde la ahora occisa y que ésta la llevaba en su bolsa cuando la privo de la vida él acusado; se

observa otra cartera en color morado con vivos en color purpura en forma de rombos misma que mide

aproximadamente veinte centímetros de largo por diez centímetros de ancho con estructura metálica de

color blanco a su ~Irededor, la cual cuenta con bisagras en su parte interior y en la parte superior se

aprecia un broche .d,eaproximadamente,un centímetro mismo que sirve para abrir y cerrar dicha cartera la
. . ,

cual al abrirla se aprecia vacía, objeto que es fijado y embalado, que

procede a revisar la ropa que se encuentra sobre los colchones, seleccionando las diversas prendas, las

cuales refiere le fueron regaladas por' parte de su pareja CESARARMANDO LIBRADO en diferentes fechas
,

y respecto a los presentes hechos: Es' un mallón de Iycra en color negro de la marca YLFASION Unitalla

hecho en china y en regular estado de conservación, prenda que por dicho del ahora acusado CESAR

ARf;1~N'D()r&~RAó'Ó"LEGdrt'Ri#A'débídamente acompañado de su abogado defensor público refiere que

dicho mallan lo portaba la ahora occisa con el TRASLADO DEL

PERSONAL DE ,ACTU"ACIONES AL LOCAL COMERCIAL DENOMINADO SERVICIOS

PRENDARIOS CONTINENTAL, UBICADO EN

actuante,

A EFECTO DE, REALIZAR INSPECCIÓN, se presento el personal

el ahora acusado y el defensor público, se

describe minuciosamente el inmueble, se entrevistan con a quien

le entregan dos oficios en laS que se le requieren los teléfonos celular, el primero de ellos de la, .

marca SAMSUNG TOUCHde color.,riegro¡ modeloGAlAXYACE GT, con número de IMEI ya

referido, el cual se encuentra en buen estado de conservación; un tet'éfono de la marca LG,

-----_._------
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mismo que es de cólor negro con el contornoplateadoi mismo .que se aprecia apagado,que

cuenta.con un manos libres de la marca LG .colornegro, se le solicita la entrega del contrato

prendario marcado con el núm~ro 1028, mismo que correspo,nde al teléfono celular GALAXY ACE

así como el otro contrato prendario que avala el teléfono Ld., accediendo de manera voluntaria

a entregar dichos objetos y procediendo a realizar la cadena de custodia; con el ACTA

PORMENORIZADA DE DISCO COMPACTO QUE CONTIENE LA INFORMACIÓN

RECABADA DEL TELÉFONO CELULAR DE LA MARCA' SAMSUNG COLOR NEGRO, CON.

DISTINTIVOS PLATEADOS, PANTALLA TIPO TOUCH,'CONUNA CALCOMANÍA EN SU

ANVERSO EN LA QUE SE OBSERVA UNA FIGURA COlÓR VERDE AL CENTRO, se aprecian

cuatro fotografías marcada con el numero 0000086, 0000087, 0000088 Y0000089 en la que se aprecia

una persona del sexo femenino y otras que corresponden al ahora acusado; con el ACTA

PORMENORIZADA DE NUEVA INSPECCIÓN MINISTERIAL DEL V.t:HÍCUL,,1"

RELACIONADO CON LOS PRESENTES HECHOS, PARA LA PRÁCTICA DE PRUEB "t!~~~

LUMINOL EN EL INTERIOR DEL MISMO. En fecha veintidós de marzo del año d S mi10,
i¡'-~;.""

doce, se trasladó en compañía de peritos en materia de química ~ •.•.'" ~;~ .

y perito en materia de criminalística y fotografía ....." I,-
precisamente al interior del corralón se tuvo a la vista el vehículo relacionado ~.lilz~~=

presentes hechos, con las características señaladas, procediendo el perito en materia de C¡~.-"
_:1"'.--- ',~_ 1.•.::A1'~

a colocar bolsas de color negro sobre . las veIltaniIl9~;;y '~'",":~

puertas del referido vehículo, toda vez que para practicar la prueba de luminol es necesari~((¡n,c(9't .~

vez que se roció dicha sustancia, a veintidós centímetros del asiento del lado de la pue~~' y ii.:';;'" 1:

i ',0' "-',
dos punto cuarenta metros de la parte posterior del vehículo en donde se tuvo a la vista "un~'"

. ~-.-,' ," .
mancha de aproximadamente dos centímetros por dos centímetros de color roja al pani'cer:.

hemática, por lo que el perito en química procede a realizar rastreo hemático de la mislJ1~m!Dn:IM.

finalidad de que se determine si se trata de sangre humana, procediendo los peritos e~~6:teria

de criminalística y fotografía a fijar fotográficamente; y coI! el ACTA PORMENORI~D"'A~'riE

INSPECCIÓN MINISTERIAL DEL LUGAR DENOMINA,DO PARADERO CHAPULTEPEC,

ESTACION DE ASCENSO Y DESCENSO PARADA COMO "PARADA PALMAS", PARTE

POSTERIOR DEL CENTRO COMERCIAL DENOMINADO SUBURBIA SATÉLITE, CALLE

LUZ Y FUERZA; Así COMO EN EL LUGAR SEÑALADO COMO EL DEL HALLAZGO;

actuaciones del ministerio público que se consideran idóneas, ya que de acuerdo a su

naturaleza corresponden al objeto de medio prueba al que están referidas, revela información,
de un hecho verificado en el mundo fáctico, en primer lugar, con el, '''con 'eh.I",ACTA

PORMENORIZADA EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 252 Y 265 DEL

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO,

EFECTUANDO EL TRASLADO DEL PERSONAL DE ACTUACIONES AL LUGAR DE LOS HECHOS,

INSPECCIÓN MINISTERIAL, DE CADÁVER, POSICIÓN Y ,ORIENTACIÓN, LESIONES, MEDIA

FILIACIÓN, ROPASY PERTENENÓAS Así COMO EL LEVANTAMIENTO DEL MIS'MO, se establece

que personal de actuaciones del ministerio público se constituye en el lugar del hallazgo, tuvo a

la vista el cuerpo sin vida de un' sujeto del sexo felnenino, se describe POSICIÓN Y
I •

ORIENTACIÓN, las LESIONES que presento; al examen' GINECOLOGICO PRACTICADO, se .
I

aprecio laceración de mucosa a nivel de la horquilla (regiÓn peri anal), vaginal himen de tipo
!

. 1 fi.t:
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se establece

coroliforme,de los llamados elásticos y/o complacientes; respecto al EXAMEN PROCTOLÓGICO,
I

se observan pliegues perianales presentes confluente, con pérdida del tono del esfínter externo

anal con dilatación del mismo; se' describió la MEDIA FILIACIÓN, ROPAS Y PERTENENCIAS,,
, sobresaliendo los persin que portaba en región umbilical y pabellón auricular izquierdo; en

I

segundo lugar, con ei ACTA PORMENORIZADA DE NUEVA INSPECCIÓN MINISTERIAL EN EL
i

LUGAR SEÑALADO COMO EL DEL HALLAZGO, se establece que en la circulación retorno a la

autopista México-Querétaro, direc,ción norte a sur, colonia centro urbano, Municipio de

Cuautitlán Izcalli, Estado de México,: se observa sobre la banqueta una huella de fricción de seis, ,

metros con diez centímetros de la~go por aproximadamente ocho centímetros de ancho; en

tercer lugar, con' el ACTA PORMENÓRIZADA DE VEHÍCULO, se infiere que el ministerio público
, I

I
tuvo a la yistael vehículo automotor relacionado con los hechos; en cuarto lugar, con el ACTA, ,

uDiORMENORI,ZADA DE INSPECCIÓN !MINISTERIAL DE TELÉFONO CELULAR PRESENTADO POR

?_ ~;'? ' se constata la existencia del teléfono celular marca
¡ ,.. I I

" kla, de color negro con gris mod!"lo 12,08 B con numero de IMEI; en

uinli lu ar, con el ACTA PORIy1ENORIZADA DE INSPECCIÓN DE TELÉFONO CELULAR
<J,

, : ,,~ SEN-r:~Ó, ,se confirma que en base a las investigaciones se determino que era el de la hoy'

.,' 'ó~~isa, , ' en sexto lugar, con el Tj<ASLADO DEL PERSONAL DE

~::;J~CIONES DE LA FISCALÍA ~SPECIALIZADA DE FEMINICIDIOS, AL DOMICILIO DEL

r\~1rcm4DO C¡!SAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA UBICADO '
, ..,':1\. '

que persSlIlal del ministerio público, el acusado, el defensor licenciado

así como de se ubican en el domicilio del
(; ': '" .~' :: '¡ .' __ .~, - ,",'o,

¡"aGl;Isado y"ríi~'D'é'dfó,al'hétHb':dé' se encontró en el interior

de una maleta, una plancha que presenta la leyenda CERÁMIX ION TECNOLOGY con modelo

CERAMTX 110V-2,470V-SOHZ-60HZ,¡' hecho en china, la cual es fijada fotográficamente y

embalada, era propiedad de la ahor~ occisa y que ésta la llevaba en su bolsa cuando la privo de

la vida él acusado; se observa otra tartera en color morado con vivos en color purpura en forma
i

de rombos, objeto que es fijado y embalado; que , ~"'JCede a., !

revisar la ropa que se encuentra s:obre los colchones, seleccionando las diversas prendas, las

cuales refiere le fueron regaladas por parte de su pareja CESAR ARMANDO LIBRADO en,
diferentes fechas y respecto a los presentes hechos: Es un mallón de Iycra en color negro de la

marca YLFASION Unitalla hecho en china y en regular estado de conservación, prenda que por

dicho del ahora a~u$ado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA debidamente acompañado de

su abogado defensor público refiere que dicho mallan lo portaba la ahora occisa

en séptimo lugar, con el TRASLADO DEL PERSONAL DE

ACTUACIONES AL LOCAL COMERCIAL DENOMINADO SERVICIOS PRENDARIOS CONTINENTAL, ,
UBICADO EN

A EFECTO DE REALIZAR INSPECCIÓN,

se establece que personal actuante del ministerio público,

el ahora acusado y el defensor público, se entrevistan con le

requieren los teléfonos celular, el primero de ellos de la marca SAMSUNG TOUCH de color

neg~o;liipdeIOC;ALAXYc;ACEGT, 'connúmerOdeIMEl ya referidó, el cual se encuentra en buen
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estado de conservación; un teléfono de la' marca LG, mísmoque es de color negro cbn"el

cOntorno plateado, mismo que se aprecia apagado, que cuenta 'COnun,mano¿ libres de la'i'nai'ca

LG,"CO\Or,iI;reg(O,se le solicita la entrega del contrato prendario marcado con el número 1028,

mismo que corresponde ai teiéfono celular GAlAXY ACE así como el otro contrato prendario

que avala el teléfono LG.; en octavo lugar, con el ACTA PORMENORIZADA DE DISCO

COMPACTO QUE CONTIENE LA INFORMACIÓN RECABADA DEL TELÉFONO CELULAR DE LA

MARCA SAMSUNG COLOR NEGRO, CON DISTINTIVOS PLATEADOS, PANTALLA TIPO TOUCH,

CON UNA CALCOMANÍA EN SU ANVERSO EN LA QUE SE OBSERVA UNA FIGURA COLOR VERDE

AL CENTRO, se constato la existencia de cuatro fotografías marcada con el 'numero 0000086,

0000087, 0000088 Y 0000089 en la que se aprecia una persona del sexo femenino y Otras(qlile

corresponden,:al.aho~a"acusado; en noveno lugar, con ei ACTA PORMENOR1ZADA DE..NUEVA

INSPECCIÓN MINISTERIAL DEL VEHÍCULO RELACIONADO CON LOS PRESENTES ~ECHOS(~'

PARA LA PRÁCTICA DE PRUEBA DE LUMINOL EN EL INTERIOR DEL MISMO, 'personallactua4~ "~f:
del ministerio público en compañía de peritos en materia de químiCa' " (~ r~

se trasladan ai corralón y se tuvo a la vista el vehículo relacionado con\t ':'~
v,

presentes hechos, previo el protocolo de estilo se practico la prueba de iuminoi y se advirtió que

a veintidós centímetros del asiento del lado de la puerta y a dos punto cua~~n.ta"n;~¡~~~I~'~':~~

parte posterior del vehículo en donde se tuvo a la vista una mancha de aproximádam[~te ~ ,:\

centímetros por dos centímetros de color roja al parecer hemática, por lo; que el perito e o<:¡,~,
química procede a realizar rastreo hemático de la misma con la finalidad de que se determine ~ ,:(,

• • I
se trata de sangre humana; por ultimo, con el ACTA PORMENORIZADA DE INSPECCIO r:;;

\MINISTERIAL DEL LUGAR DENOMINADO PARADEROCHAPULTEPEC, ESTACION DE ASCENSOY ~;i
..

DESCENSO PARADA COMO "PARADA PALMAS", PARTE POSTERIOR DEL CENTRO COMERCIAL

DENOMINADO SUBURBIA SATÉLITE, CALLE LUZ Y FUERZA; Así COMO EN' EL LU~,<l:~<

SEÑALADO COMO EL DEL HALLAZGO; diligencias que se practican de conformidad ~COr\Jq¡¡l!E.

artículos 221, 235, 241 Y 252 del Código de Procedimientos Penales vigente, además conforme

a lo que prevé el artículo 21 párrafo primero de Nuestra Carta Magna que a la letra dice ",,,la

investigación de los delitos corresponde al ministe~io público y a 'las policías, las

cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en ejercicio de'esta función",";

ante el conocimiento de los hechos, motivo que el ministerio público iniciaran las indagaciones

correspondientes a efecto de que se identificara la identidad de quien privo de la vida a la

pasivo, el contenido de la referida actuaciones las expone el ministerio público en lo que

interesa bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este juzgador,

por ende, las multic,itadas actuaciones son pertinentes, porque tiene relación clara y objetiva

con los hechos que nos ocupan; con el ACTA MEDICA, de fecha primero de enero del año dos mil

doce, suscrita y firmada por el médico legista en el cual señala los

signos tanatologicos de ia de la occisa y las lesionesque presentaba el cuerpo sin vida de ia hoy occisa, lo

que observo al hacer la revisión del cadáver vaginal y anal; con el DICTAMEN EN MATERIA DE

NECROPSIA, de fecha primero de enero del año dos mil doce, suscrito y firmado por el perito

mediante el cual estabiece que la hoy occisa presentaba datos de coito reciente por

vía vaginal y anai concluyendo: INDIVIDUO DELSEXOFEMENINO

FALLECIÓ POR ASFIXIA EN SU
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VARIEDAD DE ESTRANGULAMIENTO: LO QUE SE CLASIFICA COMO MORTAL, estableciendo un,
cronotanatodiagnóstico de treinta y cu~tro y menos de treinta y ocho horas; con el DICTAMEN EN, " I '
MATERIA DECRIMINALISTICA, Ide esa misma fecha firmado por el perito

1, '
mediante el cual concluye: en el lugar se determina este no corresponde al lugar de los

hechos sino únicamente al del hallazgO,:la muerte le acaeció en un lapso de tiempo mayor de 35 y menor

de 39 horas anteriores a mi intervención (01(01(2012 a las 14:00 hrs en el interior del anfiteatro). Por la
I

ubicación geográfica del lugar del hallazgo se puede establecer que el o los victimarios trasladaron dicho
I

cuerpo en un vehículo automotor. Las equimosis a nivel de cuello observadas en el cuerpo ,de la hoy

occisa que estas fueron producidas al ejercer una considerable presión sobre dicha región con un objeto

de consistencia dura y flexible, De acLerdo a la situación anatómica que presenta dichas lesiones, se

puede establecer que estas fueron producidas en maniobras de estrangulamiento de tipo armado, hechos

desarrollados de forma homicida. Las, equimosis observadas en el cuerpo de la hoy occisa se puede

'J cer que estas son de las produdidas en mecanismo contundentes y son similares a las observadas

~áP bras de sometimiento,- La aukencia de la pieza de acrílico del dedo medio de la mano derecha,fj,~,'~d:r;, estra en un alto grado de ;probabilidad que. esta fue desprendida al realizar maniobras de

. fen momentos prevIos a su deceso. Las excoriaCiones observadas en el cuerpo de la oCClsa, se." ''1'' :

:i"'~ ~~;~n al tener contacto brusco ion un objeto de consistencia dura y supelficie rugosa; con el

",\ti,D' (:J!f'~NEN MATERIA DE Q'rJIMICA, de fecha dos de enero de dos mil doce, suscrito y

:::T() , ,1," cgrl,el perito " mediante el cual concluyó: En los tres hisopos

';~~terioi de una bolsa de plástico t;ansparente (exudado pared vaginal y fondo de sacos) etiquetadas
, . '!' lO. "! := (;:,;'.' • t .

". como muestras tomados de la occisa FEMENINDA si se identificó ia presencia de semen;
. . . .,' ~

',con el DICTAMEN EN MATERIA DEI QUIMICA, de esa misma fecha, suscrito por el mismo perito,

.¡, 'rUeaiáritiEi ;e(:i:ual concluyó: En los tre:s hisopos en el interior de una bolsa de plástico transparente

,'. ':'U~sWdÓIt~éh~nal y endoanal) etiquetados como muestras tomados de la occisa
...i~',!.:,¡'.d.fq,.6 I

, ¡='EME'NINDAsi se identificó la presenci~ de líquido seminal; con el DICTAMEN EN MATERIA DE
,

GENÉTICA FORENSE DE FECHA (; DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE SUSCRITO Y
!

FIRMADO POR EL PERITO EN LA MATERIA

mismo que refiere con base en los resultados obtenidos del sistema genético estudiado

(identifiler) se establece que: La mU,estra 129FM presentó un perfil genético con una frecuencia

poblacional de 1 en 132,968,940,423j278,000,000 individuos y podrá ser comparada con cualquier
i

muestra ,biológica relacionada, asimisfi10 realiza las siguientes conclusiones Con base en resultados

obtenidos del sistema genético estudiaao (identifilier) se establece que: Los espermatozoides presentes

en el exudado vaginal de la occisa podrán ser comparados con cualquier
. . ., ,"i.' '. r

muesth,il:dé'refér~riba; con el DICTAMEN EN MA1'iERI'A'DE'GENEVICA FORENSE DE FECHA

SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SUSCRITO Y FIRMADO POR EL PERITO

• quien en su apaltado ANÁLISIS DE RESULTADO, se

aprecia; la confronta de los perfiles genéticos obtenido de la muestra 103FM relacionada con la carpeta

de investigación 241970550106011, el obtenido de la muestra 129FM relacionado con la carpeta de

investigación 2419705500008i2 y el obtenido y el obtenido de la muestra 133FM relacionado con la

investigación 241970550007512, es el mismo, es decir dichas muestras tienen el mismo origen biológico;

asimismo en su apartado CONCLUSIONES: con base en los resultados obtenidos de los sistemas genéticos

estudiados se establece que el semen recuperado de ias muestras de exudados vaginales pertenecientes

a las occisas así como la muestra de la

pantaleta perteneciente a la OCc. Femenina (Q.310), corresponden a un solo varón; con el

DICTAMEN EN MATERIA DE MEDICINA FORENSE RELACIONADA CON LA MECÁNICA
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DE LESIONES, DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SUSCRITO Y

FIRMADO POR EL PERITO MEDICO LEGISTA en el

cual realiza las siguientes conclusiones; El cuerpo de la occisa . femenino

,
.>r

presento datos clínicos anatómico macroscópicos de asfixia mecánica; La asfixia que presento la victima

es un su variedad de estrangulamiento; Los datos de estrangulamiento

externos son típicos de estrangulamiento, muy probablemente la victima realizo maniobras de lucha,

forcejeo y defensa; Los datos de estrangulamiento internos si son característicos de asfixia en su variedad

de estrangulamiento; Los hematomas y las equimosis rojo vinoso y las infiltraciones en tejidos

pedricraneanos son características de asfixia en su variedad de estrangulamiento de haber sido

producidos con un objeto romo, duro y tuvieron la finalidad de disminuir la resistencia de la víctima, por

sometimiento o forcejeo; La ruptura de la una de acrílico, las excoriaciones lineales faciales y en tórax

demuestra que hubo por parte de la victima maniobras de defensa y lucha; La laceración de la mucosa

de la horquilla vaginai y las excoriaciones abrasivas subnasales son características de maniobra ~ ¡

sometimiento en actos impúdicos; Son tres los agentes agresores en la victima'; Agente ~~

Mecanismo asfíctico equimosis rojo vinoso irregulares en cara anterior de cuello y lineal en e ra¡r,t¡¡tlj
~~ Lz?~\\

derecha de cuello, con características de haber sido producidas probablemente por tracción con '" ob I,ffi~~.t--
de conSistencia duro y fleXible; Agente contuso. Objeto contuso romo. Hematomas en cara, e '.' ~SE~
rojo vinoso en cara, infiltraciones hemáticas en cráneo; Agente contuso de consistencia dura y rugos~

con filo, excoriaciones lineales e irreguiares en cara y tórax; Con los datos del examen ginecolcjg~~ D~

resultados de la fosfatasa acida y espermatozoides,' dan positivo a coito reciente; Co~?los ~gt~:~
examen proctológico y los resultados de la fosfatasa acida y espermatozoides, dan pOSitivos,;á'"tbit?/f: i
reciente; con el DICTÁMEN EN MATERIA DE MECÁNICA DE HECHOS, de fecha qGi:~c~!;id,~;:": ::

febrero de dos mil doce, suscrito y firmado por el perito ..
. '.; ,o" ',"

mediante el cual se puede establecer que el victimario aprovechándose de su fuerza física sOrrlete a': la::
o' • •• .,_:~' • ~_:: - '

víctima propinándole inicialmente golpes en la cara, con la finalidad de que esta perdiera el sentido, y, aL:

sentirse la victima agredida esta efectúa maniobras de lucha, defensa y/o forceje con su agres~nl]b:.flue'se

puede corroborar con la ausencia del acrílico del dedo medio de la mano derecha, una vez qJle~~é'sorri~te .

a la hoy occisa el victimario procede a realizar maniobras de estrangulamiento colocando afred1iió/1rel

cuello de la víctima un objeto de consistencia dura y flexible al cual ejerce una considerable presión con la

finalidad de consumar el hecho, de acuerdo a la positividad de resultados de la fosfatasa acida y la

presencia de espermatozoides de los dictámenes en materia de química que obran en la carpeta de

estudio se puede establecer que el victimario en determinado momento agredió sexualmente a la' hoy

occisa, 5.- una vez consumado el hecho delictuoso el victimario traslado el cuerpo' de la occisa en un

vehículo automotor para facilitar su traslado y alejarlo al lugar donde fue hallado; don el DICTAMEN

EN MATERIA DE CRIMINOLOGÍA Y PSICOLOGÍA, de fecha veinticuatro de febrero del año

dos mil once, suscrito por EL PERITO MAESTRO EN CRIMINOLOGÍA

en el cual llega a las siguientes CONCLUSIONES: LA PERSONALIDAD DE CESAR ARMANDO

LIBRADO LEGORRETA: PRESENTA ELEMENTOS CONDUCTUALES QUE SE CONSIDERAN DE ALTA

PELIGROSIDAD; RJESGO SOCIAL (ÍNDICE DE PELIGROSIDAD) ALTO; CAPACIDAD CRIMINAL: ALTA;

PRONOSTICO DE REINCIDENCIA: ALTO; con el DICTAMEN EN MATERIA DE GENÉTICA

FORENSE DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, SUSCRITO POR

EL PERITO EN LA MATERIA RESPECTO DE

LA CONFRONTA REALIZADA ENTRE EL PERFIL GENÉTICO DEL AHORA ACUSADO Y EL '<
PERFIL GENÉTICO DE LOS ESPERMAS ENCONTRADOS EN LA CAVIDAD VAGINAL DE

LA HOY OCCISA, mediante el cual concluye: Las células espermáticas depositadas en la muestra

11 i\
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vaginal de la hoy occisa le pertenecen al acusado CÉSAR

¡

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA. La búsqueda de los datos genéticos obtenidos dei acusado de

nombre CÉSAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA en la plataforma de identificación genética de este

Instituto,.fueron identificados y reportados en lo siguiente: carpeta de investigación 241970550007512, en. ,
el dictamen de fecha 05 de febrero del 2012, emitido por la perito. ,.

dicho perfil fue obtenido de las células espermáticas recuperadas de la pantaleta perteneciente,
a la occisa carpeta de iilVestigación 241970550106011, en el dictamen de

fecha 30 de enero del 2012, emitido por el perito,
dicho perfil fue obtenido de lascélulas 'espermáticas recuperadas de ia caVidad vaginal perteneciente a la

occisa con el DICTAMEN EN MATERIA DE QUÍMICA, de
fecha veintidós de marz? de dos mil doce, suscrito y firmado por el perito

mediante el cual concluye que si se identifico presuntivamente la presencia de sangre,

utilizando la técnica de luminol, en: el.pasillo central del vehículo a 19 centímetros de su costado oriente,

!,C',. cm de su costado poniente en el pri¡ner asiento lado izquierdo, en un área de 14 x 15 cm, en su parte

''''T'.:.' '. . rior derecha; con el DICTAMEN'EN MATERIA DE PSICOLOGÍA, de fecha treinta y uno de
, juli .de dos mil doce, suscrito y fi~mado por la peritoo '
~ +.'" ermina que el ,estado. emocional de la Concluye que Es

,"'. ndisperiijble que ia inicie tratamiento psicológico, El tratamiento

i:o,~~IÓ9i~iJ debe ser individual, por parte del personal especializadoen tanatología, El tiempo aproximado

.JU~ un.'año, dos veces por semana. Tomando en cuenta que la C. requiere un proceso terapéutico, el'Aiffi,A.¡ , ,

.; cpstb.aproXimado para cada sesión es de $800,00 pesos /00 M,N (ochocientos pesos) haciendo énfasis la

'a'sistenciados,veces por semana mínimo por un año, esto a considerar un avance terapéutico a lo cual el

costo aproximado ,del proceso total es de $76,800,00 pesos/OOM,N (setenta y seis mil ochocientos
. !Hi\J;";: . '. ,p~~rM¿con el DICTAMEN EN MATERIA DE PSICOLOGIA, suscrito y firmado por la perito

mediante el cual determina que el estado emocional de

. Es indispensable que inicie tratamiento psicoiógico. El

tratamiento psicoiógico debe ser individual, por parte del personal especializado en tanatología. El tiempo

aproximado es de un año, dos veces por semana, Tomando en cuenta que ei

MUÑOZ requiere un proceso terapéutico, el costo aproximado para cada sesión es de $800.00 pesos / 00

M.N (ochocientos pesos) haciendo énfa~is la asistencia dos veces por semana mínimo por un año, esto a

considerar un avance terapéutico a lo cual el costo aproximado del proceso total es de $76,800,00

pesos/OOM,N (setenta y seis mil ochocientos pesos); y con el DICTAMEN EN MATERIA DE

TOPOGRAFÍA, de fecha veinte de agosto de dos mil doce suscrito y firmado por los peritos

que establecen las distancias
que hay entre los puntos que destacaron de la entrevista del hoy acusado como lo son de la base de

Chapultepec, la parada de Palmas, la de Suburbia y donde dejara el hoy acusado el cuerpo sin vida de la

occisa; informes o dictámenes periciales que se consideran idóneos, ya que de acuerdo a su

naturaleza corresponden al objeto de medio prueba al que están referidos, revelan información

de un hecho verificado en el mundo fáctico, en concreto, como en primer lugar, con el ACfA

MEDICA, el perito oficial señala los signos tanatologicos de la de la occisa y las lesiones que

presentaba en el cuerpo al hacer la revisión del cadáver vía vaginal y anal; en segundo lugar,

con el DICfAMEN EN MATERIA DE NECROPSIA, el perito oficial establece que la hoy occisa

presentaba datos de coito reciente por vía vaginal y anal, concluyendo: INDIVIDUO DEL SEXO
FEMENINO

Fl\LLECIÓ POR ASFIXIA EN SU VARIEDAD DE ESTRANGULAMIENTO LO



I

QUE SE CLASIFICA COMO MORTAL, estableciendo un cronotanatodiagnóstico de treinta y cuatro

y menos de treinta y ocho horas; en tercer lugar, con el DICTAMEN EN MATERIA DE

CRIMINALÍSTICA, el perito oficial concluye: que el lugar no corresponde al de los hechos sino

únicamente al del hallazgo, la muerte le acaeció en un lapso de tiempo mayor de 35 y menor de

39 horas anteriores a mi intervención (01/01/2012 a las 14:00 hrs en el interior del anfiteatro),

que el o los victimarios trasladaron el cuerpo en un vehículo automotor, que las equimosis a

nivel de cuello observadas en el cuerpo de la occisa, estas fueron producidas al ejercer una

considerable presión sobre dicha región con un objeto de consistencia dura y flexible, con la

ausencia de la pieza de acrílico del dedo medio de la mano derecha, demuestra en un alto grado

de probabilidad que esta fue desprendida al realizar maniobras de defensa momentos previos a

su deceso; en cuarto lugar, con el DICTAMEN .EN MATERIA DE QUIMICA, el perito oficial cual

::~:~y~~g~~a:OSy tr;:n;~so::s ::c:~) in::~~O~e::ausnac:::
a

::~~::COt::::::re~~efl~eXUd:I~~~;;'

. FEMENINDA si se identificó la presencia de semen; en quinto lugar, 1\10 el }:'

. DICTAMEN EN MATERIA DE QUIMICA,el perito oficial concluyó: En los tres hisopos e(ll~ }~1
interior de una bolsa de plástico transparente (raspado perianal y endoanal) etiquetados como'Z:(!

muestras tomados de la occisa DESCONOCIDA FEMENINDA si se identificó la presen~[)C
. ~~-D~-:':'T~

líquido seminal; en sexto lugar, con el DICTAMEN EN MATERIA DE GENÉTICA FORfNSEáili'T-;, s.'';o
FECHA 6 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE SUSCRITO Y FIRMADO POR EL PERITO EN "¿;;.;

MATERIA . se establece que con base en las "¡el
¡'

resultados obtenidos del sistema genético estudiado (identifiler) se establece. que: La mue t~ 1' .
.A'

129FM presentó un perfil genético con una frecuencia poblacional de 1 en;:;' '.
-"",'

132,968,940,423,278,000,000 individuos y podrá ser comparada con cualquier 'muestra bi~~~i",:r"

relacionada, asimismo realiza las siguientes conclusiones Con base en resultados obteniR'eEiGnc:',

sistema genético estudiado (identifilier) se establece que: Los espermatozoides presentel s¡;¡.¡eln ,.
exudado vaginal de la occis~ podrán ser comparados con

cualquier muestra de referencia; en séptimo lugar, con el DICTAMEN EN MATERIA DE

GENÉTICA FORENSE DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SUSCRITO Y

FIRMADO POR EL PERITO se estableció en el

apartado ANÁLISIS DE RESULTADO: la confronta de los perfiles genéticos obtenido de la

.muestra 103FM relacionada con la carpeta de investigación 241970550106011, el obtenido de la

muestra 129FM relacionado con la carpeta de investigación ,241970550000812,y el obtenido y el

obtenido de la muestra 133FM relacionado con la investigación 241970550007512, es el mismo,

es decir dichas muestras tienen el mismo origen biológico; asimismo en su apartado

CONCLUSIONES: CON BASE EN LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS SISTÉMAS GENÉTICOS
•

ESTUDIADOS SE ESTABLECEQUE EL SEMEN RECUPERADODE LAS MUESTRAS DE EXUDADOS

VAGINALES PERTENECIENTESA LAS OCCISAS

así como la muestra de la 'pantaleta perteneciente a la OCc.

Femenina (Q.310), corresponden a un sol~ varón; en octavo lugar; con el
I •

DICTAMEN EN MATERIA DE MEDICINA FORENSE RELACIONADA CON LA MECANICA DE

LESIONES, DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SUSCRITO Y FIRMADO

POR EL PERITO MEDICO LEGISTA el perito oficial llego a la

11~



:~i 'I~, . ".:) . "/ ~.-./

conclusión de que la pasivo

anatómico macroscópicos de

femenino presento datos clínicos
i

asfixia mecánica, es un su variedad de. estrangulamiento; en

.-~

noveno lugar, con el DICTÁMEN EN MATERIA DE MECÁNICA DE HECHOS, el perito oficial

estableció que el victimario aprovechándose de su fuerza física somete a la víctima propinándole

inicialmente golpes en la cara, con I? finalidad de que esta perdiera el sentido y al sentirse la

víctima agredida esta efectúa manio~ras de lucha, defensa Y/o forceje con su agresor lo que se

puede corroborar con la ausencia del acrílico del dedo medio de la mano derecha, una vez que

se somete a la hoy occisa el victimario procede a realizar maniobras de estrangulamiento

.colocando alrededor del cuello de I'a víctima un objeto de consistencia dura y flexible al cual

ejerce una considerable presión con 'la finalidad de consumar el hecho; en decimo lugar, con el

DICTAMEN EN MATERIA DE CRIMINOLOGÍA Y PSICOLOGÍA, el perito oficial llega a las
I

~ntes CONCLUSIONES: LA PERrONALIDAD DE CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA:

~ .. ~Si'&;NTA ELEMENTOS CONDUCTlIJALES QUE SE CONSIDERAN DE ALTA PELIGROSIDAD;, r" " I .
- ,iESGO SOCIAL (ÍNDICE DE PELIGROSIDAD) ALTO; CAPACIDAD CRIMINAL: ALTA;1~6STICO DE REINCIDENCIA: ¡ALTO; en decimo primer lugar, con el DICTAMEN EN

-" ti ~ ERIADE,GENÉTICA FORENSE ~E FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE,

t~ :~~~~N:::~A ~:~ZA:T:N~ ELPERFILGENmeo DELAHDRAACUSADO

r,'Y:~~L~F;~FIL GENÉTICO DE LOS ESPERMAS ENCONTRADOS EN LA CAVIDAD VAGINAL DE LA

' H~Y;:ÚCISA, el perito oficial condluye: [¿¡í~":GéI(j19~;¡:esperniáticasdepositadasen'la 'nluestra
,~',\ ."',

..•.¡~ilill~'aIJd~!I.ci;(~6'Y/.O."i:~i~aJle;pertehec.en. 'aiacusado CÉSA.R
!'. tf.:)r~Tf,~O'~",'"',' ,",.-', " I

:1 ,)A.(It1iW~~:ffí~RAItiOiL~G:0RRElA; :La búsqueda de los datos genéticos obtenidos del acusado

:""d'é~li5~re CÉSAR ARMANDO LIBRi¡.oO LEGORRETA en la plataforma de identificación genética

de este instituto, fueron identificados y reportados en lo siguiente: carpeta de investigación,
241970550007512, en el dictamen de fecha 05 e febrero del 2012, emitido por la perito

,

dicho perfil fue obtenido de las células espermáticas
I

recuperadas de la pantaleta perteneciente a la occisa carpeta de

investigación 241970550106011, en: el dictamen de fecha 30 de enero del 2012, emitido por el

perito dicho perfil fue obtenido de las células

espermáticas recuperadas de la ca~idad vaginal perteneciente a la occisa
I . ,

en decimo segundo lugar, con el DICTAMEN EN MATERIA DE QUIMICA, el

perito' oficial concluye: que si se identifico presuntivamente la presencia de sangre en el vehículo

relacionado con los hechos, utilizando la técnica de luminol en el pasillo central del vehículo a 19

centímetros de su costado oriente, ZZ cm de su costado poniente en el primer asiento lado

izquierdo, en un área de 14 x 15 cm, en su parte anterior derecha; en deciRlO tercer lugar, con

el DICTAMEN EN MATERIA DE PSICOLOGÍA, el perito oficial respecto al estado emocional de

concluye que es indispensable que

'nicie tratamiento psicológico, el tratamiento psicológico debe ser

individual, por parte del personal especializado en tanatología y el tiempo aproximado es de un

año, dos veces por semana, que tomando en cuenta que requiere un proceso terapéutico, el

costo aproximado para cada sesión es de $800,00 pesos 100 M,N (ochocientos pesos) haciendo

énfasis la asistencia dos veces por semana mínimo por un año, esto a considerar un avance



que actualmente estaba trabajando

terapéutico a lo cual el costo aproximado del proceso total es de $76,800.00 pesos/OO M.N.

(setenta y seis mil ochocientos pesos); en decimo cuarto lugar, con el DICTAMEN EN MATERIA

DE PSICOLOGÍA, el perito oficial, respecto al estado emocional de

establece que es indispensable que , inicie tratamiento psicológico,

el tratamiento psicológico debe ser individual, por parte del personal especializado en

tanatología, el tiempo aproximado es de un año, dos veces por semana, que tomando en cuenta

que requiere un proceso terapéutico, el costo aproximado para

cada sesión es de $800.00 pesos / 00 M.N (ochocientos pesos) haciendo énfasis la asistencia

dos veces por semana mínimo por un año, esto a considerar un avance terapéutico a lo cual el

costo aproximado del proceso total es de $76,800.00 pesos/OO M.N (setenta y seis mil

ochocientos pesos); por último, con el DICTAMEN EN MATERIA DE TOPOGRAFÍA, los peritos
l'

oficiales establecen las distancias que hay entre los puntos que destacaron ele la entrevi ¡a.~er-,..•

hoy acusado como lo son de la base de Chapultepec, la parada de Palmas, la de S • n~,gfrt
donde dejara el hoy acusado el cuerpo sin vida de la pasivo; informes o dictámenes ¡¡rici~;~;~;:

elaborados por peritos oficiales de conformidad con el artículo 268 del Código de Proced "\ j¡¡t,;.¥i
Penales vigente, esto es así, ya que el contenido de los referidos informes periciales los eX¡:iu~d2!:

el ministerio público en lo que interesa bajo el principio de lealtad y buena fe con el qu~ Df

conducir ante este juzgador y proporciona información, por ende, 105 referidos inwo~i,~",.'

comento son pertinentes, porque tiene relación clara y objetiva con los hechos que Q$'V j',, . , O .. ~,<:.'"

ocupan; con las entrevistas de los TESTIGOS DE IDENTIDAD CADAVÉRICA , 1k.::
Refiere que al tener a la vista el cuerpo sin vida de una mujer,lo recdc~e i::

sin temor a equivocarse como el de su hija quien llevara el nombre de , '
"""--.. '.

en do~de tenía u~~fj¡pJ:

variable, de lunes a viernes de 12:30 hrs am y salia lunes y ~artes a la~ 19:00'hrs,.miércoles,a'I~O C'

hrs, Juevesy viernes a las 21:00 hrs, Viajaba en transporte publico, el numero telefonlco de su celular era

y ambos'de la compañía telcel. El día 30 de diciembre de dos mil

once aproximadamente a las 18:10 hrs, la dicente llamó vía telefónica con su hija diciéndole que si se

iban juntas a la casa, ya que trabajaban cerca los dos, pero, le contesto la llamada y le dijo

que no porque iba a salir hasta las 20:30 hrs, nuevamente le llamó vía telefónica como a las 20:45 hrs y

le pregunto que a donde venía y ella le respondió que acababa de subirse a la micro y que iba

acompañada de ' al siendo aproximadamerite las 22:30 hrs la

dicente le llama vía télefónica a su hijo al (Telcel), y le preguntó que' si

ya estaba con y e le contesto que no había llegado, iniciando una denuncia de hechos en el

Centro de Justicia de Tlalnepantla, DENUNCIA EL DELITO DE HOMICIDIO EN AGRAVIO DE SU HIJA

refiere que su hija llevaba consigo un bolso de color negro de

tela y en el que siempre cargaba su cartera de color lila, con credencial del ife, una credencial de la

universidad etac, así como dinero ignorando la cantidad, una plancha de alaciase el cabello sus

cosméticos, cepillo de dientes y pasta dental así como una cangurerita de color negra, sus celulares de la

•,

marca uno Samsung y Nokia; de igual iorma al tener a la

vista, el cuerpo sin vida de una mujer, lo reconoce como su hija que actualmente contaba con veinte

años, que actualmente estaba trabajando de Hostes, da sus horarios, refiere que la hoy occisa le había "<

pedido permiso para salir en la noche con su hermano, mi esposa le dio permiso para salir en la noche

con su hermano, mi esposa les dio el permiso pero siempre y cubndo llegaran a la 01:00 de la mañana



"

máXimo. En fecha primero del mes de enero del.dos mil doce inicio una carpeta de investigación por la
I •

desaparición de su hija haciendo su. respectiva denuncia por el hecho deliduoso de homicidio; y

quien de igual forma hace el reconocimiento de la

fue

occisa como el de su hermana y refiere que el día treinta de diciembre del año dos mil once, siendo

aproximadamente las once horas con treinta minutos, el dicente acompaño a la parada del camión que se
,

localiza en periférico a un lado de Tok~ de Santa Mónica ya que su hermana tomaba su combi, para
. i.
bajarse en Palma, y que su hermana trabajaba en un restaurante

en el camino iba platicando con su hermana de que en la noche iban a saiir ya

que habían quedado de ir a un bar denominado "LAS AGAPITAS" que se ubica en ciudad satélite,

aproximadamente entre las cinco o seis ~e la tarde el dicente se comunicó al celular de la.hoy occisa con

terminación 7140 y del celuiar del dicente siendo el número y hoy occisa

le contesto y quedaron de vers", en la noche en "Las Agapitas", le dijo que salía como a las

~:30 hrs, al ser las 21:50 hrs y contesto la llamada el dicente era su hermana y le pregunto

,;rpt:nt:st:b~ y el entr::~t::~d: :~~:.¡b:U: e~~~al:aC:n:e~~:oy:eE~:~ :~::~nS;;LI~E a~1t:i~:ont: ::

• d" OK AHI TE VEO LLEGO EN DIEZ O QUINCE MINUTOS AHORITA NOS VEMOS, refiere que
11 CJ . I

~+. roximada,lJlente a las 22:20 hrs y 22:30 hrs de la noche permaneciendo en el bar para eso entrando al.G ~ .
':>,~.'~I!!'~ hora antes referida comenzó a marcarle a su hermana hoy occisa, pero ya no le ,contesto, en .

{.'.'.•...';.:1
1
:.eigfiO:e..•.d\oCdnleo~m:::de diciembr~od:~:;:a:~ :n:~: :~::x~~:::~::t:a::r:el~: :::~d:nsc~~~ ::;:et:~:en~~

e ¿c le preguntó a y ella le dijo que efectivamen.te se había.'," .r,,,, (.J'

o,Fo o:~d~iado de ver con en "La Chilanguita" de mundo E y que ella si había ido pero que

',:,:",,, nunca había llegado a dicho bar con ella, que el último mensaje 'que recibió de
, . {;tJf\!' ,~............ ~

: 0,'1 <'Itl)3áI~. hrs y el mensaje decía "VOY POR EL TOREO AMIGA, AHORITA NOS VEMOS", por lo que en

.. 'e'stéT~c"fu DENUNCIA el delito de HOMICIDIO en agravio de quien en vida respondiera al nombre de
I

.~,

, y con la nueva entrevista de

Refiere que el día de hoy veintiuno de febrero del año dos mil once, una vez enterado de que

en el interior de estas oficinas se encuentran diversas objetos los cuales fueran encontrados en poder de

mismo que se encuentra relacionado con la presente carpeta de

investigación, reconoce si alguno de ellos era propiedad de mi hija,
e reconozco un mallón de licra de color ~egro de la marca YL FASION, unitalla, era propiedad de mi citada

hija toda vez' que era el que utilizaba en su trabajo, una cartera en color morado con vivos en color

purpura en forma de rombos de aproximadamente veinte centímetros de largo por diez centímetros de

ancho, con estruq:ura metálica en su alrededor, con bisagras en su parte inferior y en la parte superior se
l' , .. .' iI ,: .

aprecia un broche se aproximadamente u centímetro, el cual sirve para abrir y cerrar la referida cartera,

era propiedad de mi hija ya que se la llegue a ver muchas veces puesto que era en el lugar en donde

guardaba sus identificaciones así como su dinero, reconozco un teléfono celular de la marca Nokia de

color negro, modelo 1208 b, el cual tenía pertenecía a su hija, reconoce un teléfono celular de la marca

Samsung, color negro con mica transparente, modelo GALAXIA CE, que era propiedda de mi hija de la

compañía Telcel, reconozco una plancha para alaciar el cabello, de la marca GAMA ITALY PROFESSIONAL

de color .negro, con la leyenda CERAMIX ION TECNOLOGY con modelo CERAMIX, así mismo enterado por.
parte de esta autoridad que fueron recuperadas .diversas imágenes del teléfono celular de mi hija,

precisamente el de la marca SAMSUNG, es que al tener a la vista diversas fotografías, las reconozco sin

se encuentra en el mismo sentido que la anterior; entrevistas de los

testigos en cita que se consideran idóneas, ya que de acuerdo a su naturaleza corresponde al

duda alguna toda vez que en la mayoría de ellas aparece la hoy occisa; por su part€
I



objeto de medio prueba al que está referidas, revela información de un hecho verificado en el

mundo fáctico, en concreto, que al tener a la vista el cuerpo sin vida de una mujer, lo reconoce

sin temor a equivocarse como el de su hija y hermana respectivamente, pero' agregan,
, que al tener a la vista en el

interior de las oficinas del ministerio público diversas objetos los cuales fueran encontrados en
•

poder de CÉSAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, recfnoce algunos de ellos que era

propiedad de su hija reconocen un mallón de Iicra de

color negro de la marca YL FASION, unítalla; una cartera ~n color morado con vivos en color

purpura en forma de rombos de aproximadamente ve+e centímetros de largo por diez

centímetros de ancho, con estructura metálica en su alredfdor; reconocen un teléfono celular

de la marca Nokia de color negro, modelo 1208 b, recono~en un teléfono celUlar! la marc~~
1, '<.'

Samsung, color negro con mica transparente, modelo GALAlfIA CE; reconocen una pi, ncha ,lil,"?:"C,~
alaClar el cabello de la marca GAMA ITALY PROFESSIONAL de color negro, con la le enda~',:,'."é;

CERAMIX ION TECNOLOGY con modelo CERAMIX y enterrdos por la autoridad q,~e '1n\,:4
recuperadas diversas imágenes del teléfono celular de su I hija, precisamente el de la mar ;:;

' ..•.•
SAMSUNG, es que al tener a la vista diversas fotografías, las reconocen sin duda alguna toda

I.JJZGI'fX
vez que en la mayoría de ellas aparece la hoy occisa; se rec,abaron sus entrevistasú~n té~\:?'!,

de los artículos 241 y 242 del Código de Procedimientos P~nales vigente, ademásXco~for{!JWi

las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, se establece que lo que sab ~S::,,::';
. : '. q'i_.

información directa y no tiene conocimiento de ello por referencia de terceros, desde uego)~/
. . . ~ ;~.

atento a como expone sus entrevistas el ministerio público precisamente su cOntenido en I qble:;;'
. ~,,'/ ,',

interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe c{)nducir ante este juzgado~"

genera convencimiento, tenía la capacidad de juzgar 16s hechos de los cuales ./tWfái1lD,):¡U, '

conocimiento, mismos que son susceptibles de apreciarse a través de los sentlMft !~~', rUGE '
consecuencia, como se ha asentado, resultan ser slJs entrevistas idóneas y además

pertinentes, porque tienen relación clara y objetiva con: los hechos que nos ocupan; con la

ENTREVISTA DE De fecha diecinueve de enero del

año dos mil doce, manifiesto que a principios del mes de agosjo del año dos mil once conocí a la hoy
•occisa ya que laboro como Barma'n,lugar al que llegó a trabajar

como mismo puesto'que entre sus funciones se encuentra

comenzó una relación de amistad con tíoy occisa, y el día
treinta de Diciembre del año dos mil once siendo aproximadamente las once de la mañana, me presente a, '

mi trabajo como de costumbre desempeñando mis funciones de manera habitual, a las dieciocho horas

del día treinta de diciembre del año dos mil once platique un poco con haciéndome el,
comentario que iba a ir a la chilanguita o probablemente a las Agapitas, que eso, lo iba a hacer en

compañía de su hermano salió de trabajar el día treinta de diciembre dél año dos mil once
I

aproximadamente a las veinte horas con treinta minutos, me dirigí a la parada del c~mión que se ubica

sobre periférico norte en dirección sur a norte, debajo del puente conocido como Palmas, ya que ahí

empieza la avenida Palmas, lugar en el que permanecí y después de diez minutos llego la hoy occisa

y en ese lugar estuvimos platicando' cosas relacionadascon el trabajo, asimismo me

pidió que hiciéramos tiempo ya que se había quedado de ver con su hermano en el domicilio de

ella, asimismo me hizo el comentario que iba acudir a su domicilio con la intención de ir por ropa para

abrigarse, estuve con ella en la parada de camión que fueron aproximadamente veinte minutos, en ese



,
.',

-- ..•.••..

lapso refiere:que'recibe:llamadas'de . y de una amiga con la cual refiere que ya va para allá, de
I .

igual forma hace alusión que pasando japroximada(nente dos minutos ya que iban a bordo del microbús

.de color verde con. gris que decía en el letrero val!e dorado sin que se percatara del .numero de placas,,
abordan ambos por la parte trasera, esto porque cuando le hicimos la parada el microbús se detuvo mas

delante de dOnde nosotros estábamol, nos sentamos del costado izquierdo, dos asientos adelante de
[ .. ,

: ,.
ultimo asiento del microbús, me ace\que al chofer de 'microbús para realizarle el pago del' pasaje,

diciéndole que' se cobrara y el me ¿ontesto que a donde, yo le dije uno a Santa Mónica y otro a
, . 1

Conscripto, percatándome que el chofer del microbús olía a alcohol, mismo sujeto que era de
, ,1 '

aproximadamente un metro con ses"1nta centímetros de estatura, complexión delgada, tez morena,

cabello regular, color negro y su peihado era de pelos parados, cara alargada, frente amplia, .ojos,
regulares poco rasgados, sin bigote, ni :barba, nariz afilada, boca regular, labias regulares; en el trayecto

que viaje' con Fernanda que fueron aproximadamente diez minutos, nuevamente le insistí a Fernanda que

~~~~:i"/aC~~:aa::::a' :us~a::s~u: p:~:u:tnc:~:::~e;~em~o~u::::~~:ta::~i:e:;a:h:f~: ~:I,i:ii:;:::~.o~:r:
, ,

'¡ ohol microbús en el que viajábamos salió por la lateral de periférico, para llegar a un retorno que seI~~ªoobre '.avenida conscripto ypreCi~amente en ese retorno yo descendí del microbús, para esto ya

, < ~ apro5itmadamente ias veintiuna horas con quince minutos, lugar en el que cruzo caminado la
',; (

~tl?"'\¡ coilscripto para tomar el transporte público que me conduce a mi domicilio,. al llegar a mi

. r. . le marco en repetidas ocasion.es pero ya nunca obtuve respuesta, posteriormente me marco el

:.1,:;) erv'''o de la ~ccisa, preguntándome ~or la mis~a a quien le manifesté que el día treinta de diciembre

i, i;'~8}áfío dos mil once, nos subimos arriDa de un microbús proporcionando las característiCas del mismo y

:.,¡ ;-á~l:coilductor del mismo sin que manifestara nada más; y su NUEVA ENTREVISTA DE .
:' ¡" ...•, ••••••• lT-.J"1lI~. I

: Donde refiere que el día de hoy veintidós de febrero del año dos
~)Ju 1..1''''......... :
'FJ.';n;¡iir<¡>ry.e;:'únave'z que tuve a la vista en el interior del estacionamiento el vehículo de la marca Chevrolet
. ,

Havre, tipo microbús, cplor. gris con verpe, con placas de circulación 712 TL 066, lo reconoce plenamente
I

y sin temor a ,equivocarme' dicho microbús como en el que la hoy occisa

y yo ,:tomamos ,abordáramos el día treinta de diciembre de dos mil once, lo reconozco
.. I -, '.

porque dicho micro ti~ne los asientos, de, tela color azul rey que había mencionado, además de que

recordando en la parte superior del tablero tenía una consola de vinil color negro, de igual forma al tener
i . .

a la vista a un sujeto del sexo masculino quien ahora se responde', al nombre de CÉSAR ARMANDO

UBRADO LEGORRETA lo reconozco como el mismo sujeto que el día treinta de diciembre de dos mil once
, i

cuando yo aborde él microbús antes mencionado en compañía de

n¡anejaba el mismo y al cual al momen~o de paga'rie , de i'gual forma \eéonoce un teléfono celular de la'

marca fl!okia de coior negro con gris, el cual lo reconozco como el mismo que portara la hoy occisa el día

de;lds'l,k~~~~~/;~~i;I~¡srn¿;y'u~avezque me fue mostrada una plancha para alaciar el cab~lIo, de la marca

GAMA !TAL Y PROFESSIONAL de color negro, con la leyenda CERAMIX ION TECNOLOGY, también la

reconozco como propiedad de la occisar y por último reconozco la cartera de'color como la que ocupaba

para guardar su dinero, asimismo reconoce las placas toda vez que en la mayoría de ellas aparece
, , ,

• ,Se hace' la constancia de que estuvo presente el defensor público y formula denuncia por el

hecho: delictuoso de FEMINICIOIO cometido en agravio de la vida de

y en contra de quien ahora se responde al nombre, de CÉSAR ARMANDO LIBRADO

LEGORRETA; entrevista y nueva entrevista del testigo en cita que se considera idónea, ya que

de, acuEerdo a su naturaleza corresponden al objeto de medio prueba al que están referidas,

''', revelan información de un hecho verificado en el múndo fáctico, en concreto, que el día treinta

de diciembre del año dos mil once, él y la pasivo abordaron el microb0s de color verde con gris

",



que decía en el letrero Valle Dorado sin que se percatara del numero de p¡lacps, realizo el pago

del pasaje, diCiéndole que se cobrara y él chofer le contestó que a donde, le ,dijo uno a Santa

Mónica y otro a Conscripto, percatándose que el chofer del microbús olía a alcoho( mismo

sujeto que era de aproximadamente un metro con sesenta centímetros de estatura, complexión

delgada, tez morena, cabello regular, color negro y su peinado era de pelos parados, cara

alargada, frente amplia, ojos regulares poco rasgados, sin bigote, ni barba, nariz afilada, boca

regular, labio~ regulares; sobre avenida conscripto en un retorno él descendió del microbús y

ella siguió; en su ampliación de entrevista agrega que una vez que tuvo a la vista el vehículo de

la marca Chevrolet Havre, tipo microbús, color gris con verde, con placas de circulación 712 TL
. ,

066, lo reconoce plenamente ysin temor aequivocarse como en el que lahoy'occiSa

I .,' y él abordaran el día treinta de diciembre ,de dos mil' onq:, lo

reconoce porque el micro tiene los asientos de tela color azul rey que había mencionado,. aS t.
. \lo

parte superior del tablero tenía una consola de vinil color negro y q~e al tener a la vi ~

sUjeto del sexo masculino qUien ahora responde al nombre de CESAR ARMANDO flRfti \':ff~
LEGORRETA, lo reconoce como el mismo sujeto que el día treinta de diciembre de dos liho ~L~

. ;.,)..01 '.J¡W{';¡
cuando el abordo el microbús en compañía de . . . ma_rl jaQ¡¡ o,.

el mismo y al cual le pagara, reconoce un teléfono celular de la marca Nokia de COIOr~W., ~e'

gris, una plancha para alaciar el cabello, de la marca GAMA ITALY PROFESSIONAL .' i!lI:',.tlfi.'
negro, con la leyenda CERAMIX ION TECNOLOGY, reconoce la cartera, ya que eran pro . etla ,j:~

de '. entrevistas que se recaban en términos de los artículos 241 y 242 del Códi "'ttJp i.;~
Procedimientos Penales vigente, además, conforme a las reglas de la lógica y las máximas de. ~-.;:';

. '--
experiencia, se establece que lo que saben los testi,gos en cita es información 'directa y n,oJ:~T:O

conocimiento de ello por referencia de terceros, desde luego, atento a ¿amo exp~~~~ :r~
entrevistas el ministerio público precisamente su contenido en lo que interesa', bajo el prln8Jfo TU'!>

•
. de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este juzgador, generan convencimiento,

resultan ser entrevistas idóneas y además pertinentes, porque tiene relación clara y objetiva

con los hechos que nos ocupan; con las entrevistas del ELEMENTO DE LA POLICÍA
;

MINISTERIAL quien refiere, me traslade en compañía

de los elementos de la policía ministerial, así como Agentes del Ministerio Publico, solicitamos nos

permitiera el acceso a la averiguación previa marcada con el número TLA/II/4637/201O-06, esto con la

finalidad de recabar mayores datos, ya que en dicha indagatoria obra un retrato hablado del probable

responsable, el cual fuera realizado por perito de la institución en base a los datos proporcionados parla

agraviad~ .'. esto respecto a la media,filiación de su agresor, ya que' existen

datos suficientes que hace presumir que dicha indagatoria se encuentra relacionada con la presente

carpeta de investigación así como con las carpetas marcadas con los número 211970550106011 y

241970550007512, ambas por el hecho delictuoso de Homicidio en contra de Q.R.R.,ya que del estudio

de las mismas se advierte que en algunos de dichos eventos intervino un MICROBÚS'DE LA RUTA DOS

DELRAMALVALLEDORADO-CHAPULTEPECDECOLORBLANCOCONVERDE,nos se t}aslado a las zonas

por donde circulan los microbuses de esta ruta siendo precisamente sobre la AVENIDA BOULEVARD

MANUELAVlLA CAMACHO(periférico) en ,ambos sentidos, lugar en donde procedimos a entrevistar a

diversos choferes.de la ruta en cuestión y mostrarles el retrato hablado con el que contábamos, refiriendo \,(

uno de estos, que la persona que aparecía en el retrato hablado teriíamucho parecido con un chofer de' la

ruta, que en ocasionesanda como posturero y al cual ya tenía varios días que no lo veía, mismo que sabe



"r'"''I

responde al nombre de, CESAR ARMANDO UBRADO' LEGORRETA,ál que todos conocen, como "EL

COQUETO",Y del que solamente sab~ por voz de algunos compañeros que vive en el ESTADODE

MÉXICO en la COLONIA VALLE DE -rDLES, ESTADODE MÉXICO, sin embargo desconocía la dirección, , I

exacta, asícomo sabe que "EL CO,Quqo" es conocido en toda la ruta ya que constantemente molesta a

las pasajeras; en su NUEVA EN1TR~VIS:rA , , _ Refiere

que al consultar la prE;sentecarpeta dF investigación, es que nos percatamos de la existencia de una

copia fotostática de,una cartilla de identidad postal del Servicio Postal Mexicano expedida a favor de quien

responde'al nombre de CÉSARARMAN90 LIBRADOLEGORRETA,procedo a trasladarme en compañía de

los elementos de referencia a, la Avenida Primero de Mayo, esquina Vía,Satélite, colonia Centro Urbano,

municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, precisamente en el paradero de microbuses de la ruta
I

veintisiete, entrevistarnos con quien refiere que la persona que
i

llevaban eS el. hoy, acusado;" en NUEVA' ENTREVISTA DE

, 'Señala' que hace la pr~sentación del microbús de la 'marca CHEVROLETHAVRE,color
, , ' , I '
con'verde;'con placas de'circulación 712-TL-066 de ,Transporte Público de'Pasajeros y de,, ,

STO "N" "N"; entrevistas del Óficial de la policía ministerial en 'cita que se consideran
. ~ ¡
as ya que de acuerdo a su ~aturaleza corresponden al objeto de medio prueba al que

'(1\ eridas, revelan información! de un hecho verificado en el mundo fáctico, en concreto,

acceso a la averiguación previa marcada con el número TLA/U/4637/2010-06, con la

a de recabar mayores datos, ya que en dicha indagatoria obra un retrato hablado del
l', J

i) . 'báble respon~able, y fuera reali~ado por perito en base a los datos proporcionados por la~-~." -' ... i

1')',crgrllJt~\¥1? . y existen datos suficientes ,que hace presumir que dicha
tp'Q JUDICIAL
u:¡¡1~1<¡.~f~ia,seencuentra relacionad1 coh la presente carpeta de investigación y con los número

241>970'550106011: y, 24197055000',?512, por el hecho delictuoso ,de Homicidio en contra de.' ¡ .

Q,R,R:;-se establece que en algum!s de dic,hoseventos intervino un r;1ICROBÚS DE LA RUTA

DOS' DEL RAMAL VALLE DORADOkHAPULTEPEC DE COLOR BLANCO CON 'VERDE, que se
' , ,

entrevistan con diversos choferes dé la ruta en cuestión y al mostrarles el retrato hablado con el

que contaban, refie~en que la persdna que aparecía en el retrato hablado tenía mucho par'ecido' , I

I .
con un chofer ,de la ruta que respo,nde al nombre de CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA,

al que todos conocen como "EL COQUETO", que vive en el ESTADO DE MÉXICO, en la COLONIA

VALLE DE TULES,' ESTADO DE M~XICO; en 'nueva entrevista señalo que al percatarse de la

existencia de una copia fotostática de una cartilla de identidad postal del Servicio Postal

Mexicano, expedida a favor de CÉSAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, se traslada con otros

co;;ji~~IN~¡p~~\::¡~li';'fg'l'¡av~'~ild~'Primero de Mayo, esquina Vía Satélite, colonia Centro Urbano,

municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, precisamente en el paradero de microbuses de

la ruta veintisiete, se entrevistan con quien refiere que la

persona que llevaban es el hoy acusado; y en su última entrevista solo establece que hace la

presentación del microbús de la marca CHEVROLET HAVRE, color gris con verde, con placas de

circulación 712-TL-066 de Transporte Público de Pasajeros y de

entrevistas que se recaban en términos de los artículos 241 y 242 dei Código de Pl'Ocedimientos

Penales vigente, además, conforme a las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, se

establece que lo que saben los testigos en cita es información directa y no tiene conocimiento

de ello por referencia de terceros, desde luego, atento a como expone sus entrevistas el

ministerio público precisamente su contenido en lo que interesa, bajo el principio de lealtad y



buena fe con el que se debe conducir ante este juzgador, generan convencimiento, resultan ser

entrevistas idóneas y además pertinentes,. porque tiene r~lación clara y objetiva ,con los

hechos que nos ocupan; con la ENTREVISTA DEL ELEMENTO DE lA POLIcíA

MINISTERIAl qUien refiere que recibe el oficio de

presentación, con la información' recabada a diversos choferes de la ruta dos le manifestaron de que el

coqueto tiene su domicilio ubicado en la colonia Valle de Tules, en el municipio de Tultitlán, Estado de

México, realizan diversos patrullajes en diferentes días y horas, se coloco una vigilancia fija en la citada

calle esquina con calle' halcones, donde al ser y aproximadamente las once horas nos percatamos de la.

presenciade una persona del sexo masculino cuya media filiación coincidía con la imagen fotográfica de la

credencial.expedida por el Servicio Postal Mexicano a favor de CÉSARARMANDOLIBRADOLEGORRETA,

acercándonosal sujeto de referencia, no sin antes identificarnos plenamente como elementos de la policia

ministerial, refirió responder al nombre de CÉSARARMANDO.LIBRADO LEGORRETA,por lo que le .

solicitamos nos acompañara al interior de estas oficinas ubicadasen.Ia fiscalía Regional de Tlalnep ~~

fin de rendir su correspondiente entrevista en relación a los hechos, SOlicitando.úni~amente .el • er-~i.lr.:~.1..'."'"
su dómicilio a fin de avisarle a.su esposa a donde iba a ir, ya que tenia que ir a recoger unos eléfo '~i:~

. tol'"'''' ,
celular que habia empeñado, mostrándonos en ese..momento: dos boletas de e;"peño a' no ft~.ici

, quien refirió era su esposa,'su domicilio refiriendo este que e.~

ubicado en la calle halcones, número cincuenta y dos, colonia Valle de Tules, municipio de Tultltlán. I

61ZGAOO
Estado de México, le preguntamos al requendo por las boletas de empeño que nos ha~' ~~~~:-

momentos antes, a lo que este nos hace entrega de las referidas boletas, al analizar el contenidglj':
0'1'. '.

percata~os de que dicha~ boletas son por dos teléfonos celulares los cuales pr~sentan las "1 ~~i(.)~
caractenstlcas de los telefonos celulares que utilizaban las ahora oCClsasde nombres '.' '. , .•..'f.".¡:¡

. • siendo precisamente ~n teléfono de l<imarca Samsung, ~odelo ~-S583\¡~t~)~.

. . cuyo telefono era de la .marca LG, modelo GM360I; 'occ~.; e ,
" ....

relacionadas con las carpetas de investigación 241970550000812 y 241970550106011, respect~,r ;)

motivo por el cual presentan y dejan a disposición al hoy acusado as! como las boletas.de .e~lío((fe -~.;

empeño siendo la primera de ellas un contrato prendario con número de folio 1028. exp&1i~~6r

'''!,,':

"SERVICIOSPRENDARIOSCONTINENTAL",a favor de amparando un
teléfono celular memoria 2gb, marca Samsung, modelo GT-S5830L,audifonos y funda, por la cantidad de

un mil pesos, moneda nacional, otro contrara prendario con númera de folio 1027 expedido por

teléfono celular memoria 2gb, marca LG, modelo GM360, cargador-usb y audifonos; entrevista del

oficial de la policía ministerial en cita que se considera idónea, ya que de acuerdo a su

naturaleza corresponde al objeto de medio prueba al que está referida, revela información de un

hecho verificado en el mundo fáctico, en concreto, que recibe el oficio de presentación, con la

información recabada a diversos choferes de la ruta dos le manifestaron de que el coqueto tiene

su domicilio ubicado en la colonia Valle de Tules, en el muniCipio de Tuititlán, Estado de México,

realizan diversos patrullajes en diferentes días y horas, se coloco una vigilancia fija, se percatan

de la presencia de una persona del sexo masculino cuya media filiación coincidía con la imagen

fotográfica de la credencial expedida por el Servicio Postal Mexicano á favor de CÉSAR

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, acercándonos al sujeto de referencia, se identifican, refirió

responder al nombre de CÉSARARMANDO LIBRADO LEGORRETA, le solicitan' los acompañara al

interior de estas oficinas en la Fiscalía Regional de Tlalnepantla, solicita el poder ir a su domicilio

a fin de avisarle a su esposa a donde iba a ir, ya que tenia que ir a recoger unos teléfonos

"SERVICIOSPRENDARIOSCONTINENTAL",a favor de '.amparando un
I..,

••



.-'.•..•.

-......•
I

celular'que'había'erripeñado, mostrándoles en ese momento dos boletas de empeño a nombre

de quieil refirió era s~ esposa, al revisar las boletas se

percatan son las boletas por dos teléfonos celulares los cuales presentan las mismas

características delos teléfonos celulares que utilizaban las ahora occisas de nombres

siendo precisamente un teléfono de la marca Samsung, modelo GT-

S5830L y cuyo teléfono era, de la marca LG, modelo

'GM360I; occisas relacionadas con las carpetas de investigación 241970550000812 y
241970550106011, lo presentan y dejan a disposición; entrevista que se recaba en términos de,
los artículos 142,143 Y 144 del Código de Procedimientos Penales vigente, además, conforme a

, las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, se establece que lo que sabe el testigo

en cita ,es información directa y nq tiene conocimiento de ello por referencia de terceros, desde

,~e:o, atento a c~mo expone su e~trevista el ministerio público precisamente su contenido en lo

~\).. interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el q~e se debe con,ducir a~teeste

'J; JU'i.~.,.dor,. gener,an convenClmlent~, resultan ser entrevista Idoneas 'Y ademas pertmente,

m. pp.~~.'"'.u.,e.tiene relación clara y objet\va con los hechos que nos ~cupan; con la ENTREVISTA O,E

~ ",. , . ' de f~cha dieciocho de febrero del ano dos mil doce, establece que el,d,a ,

L'~ml',~. ce de febrero del año dos mil doce, siendo aproximadamente las veintiuna horas, se presento a

"'; 'ilio citado en mis generales' personal que se identifico como de la Fiscalía de Feminicidios

, me informaron que estaban investigando la violación y muertes de tres mujeres en diferentes,'--":\%',1 ú .,'. . ~

~¡'t~~'1!pétas'de investigación y que el móvil de operar de este sujeto en esa carpetas era el mismo móvildel
: ,,:~Í;~" '

",""sujeto ~e me ataco sexualmente por los hechos que denuncie en la averiguación previa

.,.CW¡~Iffl.'7/2010 Y al ver dicha fotografía me percato que se trataba del mismo sujeto que me habíal .1\, ,¡,el , '
p",ata,£flsJp,sexualmenteen ei mes de jUllio del año dos mil diez, refiere que el dia de hoy dieciocho de

febrero del año, dos mil doce siendo aproximadamente las veinte horas nuevamente se presentó a mi
. . . - I

domicilio personal de la Fiscalíade Feminicidiosquienes me informan que tenían fíSicamenteun sujeto del

sexo masculino relacionado con las carpetas de violación y homicidios de mujeres que estaban

investigando por lo que accedí voluntariamente a presentarme en estas oficinas y al tener a la vista en el

interior de las mismas a CESARARMANDOLIBRADOlEGORRETAlo reconozco plenamente y sin temor a

equivocarme como el' miSrTlOsujeto que me ataco sexualmente en el mes dejunio del año dos mil diez;

entrevista de la testigo en ,,"citaque' se considera' idónea, ya que de acuerdo a su naturaleza

corresponde al objeto de medio prueba al que está referida, revela información de un hecho' ,
verificado en el mL!ndo fáctico, en concreto, que el día de hoy dieciochci de febrero del año dos

mill:ª"q~:~IMi,~b'~,\iI~~pr!,!~ii]lfadameJ;ltelas veinte horas nuevamente se presentó a mi domicilio

personal de la Fiscalía de Feminicidios qUienes me informan que te~ían físicamente un sujeto del

sexo masculino relacionado con las carpetas de violación y homicidios de mujeres" que estaban

investigando por lo que accedí voluntariamente a presentarme en estas oficinas y al tener a la

vista en el interior de las mismas a CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA lo reconoce

plenamente y sin temor a equivocarme como el mismo sujeto que la ataco sexualmente en el

mes de junio del año dos mil diez; entrevista que se recaba en términos de los artículos 142,

143 Y 144 del Código de Procedimientos Penales vigente, además, conforme a las reglas de la. l. _

lógica y las máximas de la experiencia, se establece que lo que sab~ el testigo en cita es

información directa y no tiene conOCimiento de ello por referencia de terceros, desde luego,

atento a como expone su entrevista el ministerio público precisamente su contenido en lo que



interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se:debe conducir ante este juzgador,

generan convencimiento, resultan ser entrevista idóneas y además pertinente, porque tiene

relación clara y objetiva con los hechos que nos ocupan; con la ENTREVISTA DE ', ,

De fecha diecinueve de febrero del año dos mil doce, refiere que

desde hace cinco años conozco al hoy acusado a quien le dicen EL,COQUETO"en el ,mes de octubre del

año dos mil once lo vi en la base del metro C~apultepec y este me pidió chamba y Ie'dije que me dejara

ver y es hasta el día veintinueve de octubre del año dos mil once es cuando comienza a trabajar conmigo,

en mi microbús de la marca Chevrolet, tipo microbús de color verde, con placas de circulación

71ZTL066M, de 'la ruta 2, del transporte público, el cual tiene sus interiores de color negro con vivos de

colores, piso de lamina de color negro con pedazos de vinil negro, trabajando en el horario vespertino de

las quince horas hasta las cinco horas de la mañana del otro día, el día viernes treinta de diciembre del,•..'-'

año dos mil once yo trabaje mi micro de las seis horas a las quince horas, haciendo el cambi~ con c~~K~o..:;
ARMANDOen la gasolinera de toltecas, y este trabajo de las quince a las cinco horas del día t~inta~\:,

de diciembre del mismo año, y al tener a la vista en el interior de estas oficinas de Represent ciÓ,n 9fialfi,~
.. <1)' ~

a CESARARMANDO LIBRADO LEGORRETAlo reconozco plenamente como el mismo ..que\ traba .el.."'1i~,

microbús de mi abuelo .. desde el mes de abril del año dos mil diez \al m~~ d~ '2
"

septiembre del mismo año y como el mismo que trabajara mi microbús desde el día veintiséis ~e 0",1"< O'
del año dos mil once al treinta de enero del año dos mil doce, Pone a disposición el teléfo~o ~' ",'

refiere haberlo encontrado en el tablero el treinta y uno de diciembre de dos ~il ~nce; e~r+ista d~.rL.

testigo en cita que se considera idónea, ~a que de acuerdo a su natural~zacor:fspon~JI, ",.,,:

objeto d~ mE;dio prueba al que está referida, revela información de, un hecho ,verificado/tf ~~,:,;:,':"',i~
mundo factlco, en concreto, que conoce al acusado a qUien le dicen EL, COQUETO, ~I",dí91¡<A
veintinueve de octubre del año dos mil once, comienza a trabajar con él, en su microbús ~'~,I~.lk)~

• , \. "V ,' •• ~ -l~\~

marca Chevrolet, tipo microbús de color verde, con placas de circulación 712:L066M, de la n.lt-á~~l!

2, del transporte público, trabajando en el horario vespertino de las quince horas hasta~l!Wtlll¡[j(' [

horas de la mañana del otro día, que pone a disposición el teléfono Noki~ y refier~~m\n '~I
~.. "''''' "''', .. 1,

o • ~ ~ l~.

encontrado en el tablero el treinta y uno de diciembre de dos mil once; entrevista que se

recaba en términos de los artículos 241 y' 242 del Código de Procedimientos Penales vigente,

además, conforme a las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, se establece que lo

que sabe el testigo en cita es información directa y no tiene conocimiento de ello por referencia ...,

de terceros, desde luego, atento a como expone su entrevista el ministerio plÍblico precisamente

'su contenido en lo que interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe

conducir ante este juzgador, generan convencimiento, resultan ser entrevista idóneas y además

pertinente, porque tiene relación clara y objetiva con 105 hechos que nos ocupan; con la
11,11 ;,t~¡I:!i:"I"~i~r.,¡~i:i:i';,:.):

ENTREVISTA de fecha veintiuno de febrero"cli=l!año'dos mil

.once, en la cual refiere que laboro para la moral denominada SERVICIOSPRENDARIOSCONTINENTAL

SOCIEDADANÓNIMA, refi~re la fecha en que se presentaron el ahora acusado y su concubina en diversas

ocasiones en las que ha ..ido a empeñar, refiere la cantidad que le prestó por el empeño de dichos

teléfonos celulares y que le otorgo los contratos prendarios, refiere que él hizo entrega a esta autoridad

de dichos teléfono, así como los contratos originales que le fueran proporcionados al hoy acusado;

entr~vista del testigo en cita que se considera idónea, ya que de acuer?o a 'su' naturaleza ..

corresponde al objeto de medio prueba al que está referida, revela información de un hecho

verificado en el mundo fáctico, en concreto, que labora para

, refiere la fecha en que se presenta'ron el ahora acusaao y
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acercándose el chavo a mí y me paga IJ cantidad de doce pesos, sentándose en el cuarto asiento del lado' I
izquierdo, junto con el chavo que íba, ~ero en satélite yo volteo para 'ver cüánto pasaje llevo y veo que

llevo' poco y que la chava que ahora se/responde al nombre de" ' ya

venía sola, y en la primer parada de sat~lite rre alCanza un mícro haciéndome señas de quien se los lleva,
I

refiriéndose al pasaje y yo le digo en for,ma de señas que se los llevara él esto al ser a~roximadamente las

nueve y media de la noche del día trein~a de diciembre del año dos mil once, momento en que se pasa el

pasaje al otro microbús, cuando .pasa por donde estoy yo sentado

le pregunto que a dónde vas a bajar y \'le dice que en la última parada de Satélite, por lo cual le digo SI

QUIERES AHORITA YO TE LLEVO, dicié~dome que si, en el tramo que faltaba I~ pregunto que para donde

va y me dice que hada Satélite a una fi~sta, diciéndole en ese momento que si quiere yo la llevo a lo que,
me dice que no es por eso que yo me ~igo circulando por la lateral del periférico hasta llegar a la parte

I

~

sera de Suburbia Satélite sobre peritérico, ah,í me estaciono apago el microbús y ie digo YA VAllOI , .

~ "ES AHORITA TE VOY A COGER H\JA DE TU PINCHE MADRE a lo que me dice que no y empezamos¡¡¡g ,', .' .
'.' pele~r ya que yo estaba parado frente a ella le solté una cachetada y ella trato de rasguñarme pero yo

!t,:'a . ré los brazos tr,atando 'de que nJ me gOlPe,ara, en la cara pero com~ ella' seguía de necia la tiro al

:" () del pasillo en la parte de adelant~ quedando yo arriba de ella y en ese momento le empieza a dar

."", n ataque corno de asma ya que no ~odía respira~ y me dice que le pase su inhalador que esta en su

:~'.~fRPr lo '~ue se lo pasé y ella lo a$ita, en ese momento se le cae, yo lo levanto y se lo aplico en la

~1::",,~,\ lIa hie dice R.ue otra ve..z apa~hurrándolo en tres ocasiones, yo estando arriba de ella me quito

¡':"", .a~u eti¡ de mi tenis y le amarro las manos a la pata de un asiento y me dirijo hacia lechería en~"::f¡;7.'~,,,'. " '; . l

~),n~r~~!!~rn' metiéndome entre I~gaser~ y Praxair hay una calle oscura de lado derecho, donde me meto y

~;}'¡~!fftll~toCarro unos cincuenta metros estacionando sobre esa calle el micro siendo aproximadamente las
. (' \"";; ...,' . , . ,,1 .

:n.-\'~!éiñti~~s:'hóras'ci:>n quinGe m,irlutos del/día viernes treinta de diciembre del año dos mil once, apagando ei

" (ifí1~6,U¡jQlevanto del asiento dirigiéndpme hacia donde se encontraba amarrada •''''..~'' ',~rI~.~'-~.<l J , , !

,,,' .,:' " :didéridom~'!la ch~vay :ahora que vas ha'cer, contestandole NO TE PONGAS AL PEDO
) ¡:.""'if',, •..•.::..J~'.::.""'I "', .;. . . i. , , .

PORQUE'TE VOY A VIOI!AR, pregunta~dome que porque, y le 'digo' que nomas, a lo que me

coht~~ta ;qU~si' en verdad la voy a 'violar diciéndole que si que mejor se deje para que no tenga

~robiemas, qué alehile nada mas a lo que vamos, es cuando ella me dice 'que si tan siquiera tengo

protección yle respondo que no, diciendo que no me fuera a venir

dentro de ella, di¿¡éndole que no s~ preocupe que un rato y me salgo, no quiero que tu tengas. ,
problemas, por lo que la desamarro de'l asiento, diciéndoie que se pasara 'al asiento de lado izquierdo que,

• • 1 •

esta atrás del 'asiento del chofer, ya en el asiento le digo qUe se acueste y le quito primero los zapatos
.: !

atigradós quellévaba puestos, desabrochándole después el pantalón. de mezclilla de color azul,

quitándoselo junto con su ropa interio~ sin ver en ese momento la ropa interior, ya que se encontraba

c6~'~I~~~iI\1~Hf~hj~~'R~da\ldéla! Cintura Jara abajo ~s que me desabrocho mi pantalón de mezclilla azul y

me lo bajo junto co~ mi bóxer de color gris abriéndole ambas piernas con mis manos, y quedand'o yo

entre sus piernas poniéndome de rodillas y me sostengo con mis manos para subirme un poco más en el

asiento dejando caer .sus piernas sobre el pasillo a mis costados y ie meto mi pene en su vagina por dos
- I . .

ocasiones, levantándose en ese momento y me da un cachetadon

y como yo estaba apoyando mis nianos en el asiento para acomodarrre y violaria, es que saco mi pene de,.
su vagina; dándole un cachetadon con mi mano derecha, diciéndole que se calme hija de su pinche

madre, sin poderme levantar porque me estorbaban sus piernas y mi pantalón, empezando a

--

manotearme sintiendo en ese momento que me rasguño de la

cabeza del lado izquierdo es que la tomo con mi mano izquierda del cuello para evitar que me siguiera

;. golpeando con su mano derecha, es cuando le doy otros dos cachetadones, diciéndome en .ese momento

. ya no me pegues, hago lo que tú quieras diciéndole más te vale hija de tu pinche madre, por



lo que ella pone sus manos en forma cruzada a la altura de su cala como para ya no verme, recostándose

nuevamente sobre el asiento, por, lo que yo de nueva cuenta me 'apoyo con mis manos en el asiento y le

empiezo a meter mi pene en la vagina haciendo movimientos de afuera hacia adentro por un tiempo

aproximado de quince minutos, hasta que logre terminar es decir que me vine dentro de ella, y al acabar

me salgo para limpiarme con mi propio bóxer y vestirme, y después empecé a vestir a

y se queda sentada en el asiento donde la viole, pero dirigida hacia el pasillo,

por lo que yo me siento frente a ella en el asiento de lado derecho y empiezo a revisar sus pertenencias

que llevaba en una bolsa de mano de color negro, bolsa que se encontraba en, el asiento de hasta

adelante del lado derechodonde se había sentado, encontrando en el interior de su ,bolsa dos teléfonos

uno del cual no recuerdo la marca de color gris con negro, pero si recuerdo que era un modelo viejito y

sencillo, el cual avente hacia el tablero del micro, al día siguiente le pregunté a QUE EN DONDE

ESTABA EL CELULAR QUE HABlA DEJADO EN EL TABLERO, por lo que me respondió que la chingadera

esa lo tenía en su casa y que luego me lo daba, y el otro celular era de la marca Samsung, Touch, de

color negro, el cual llevaba una tarjeta de memoria y un cable usb, un manos libres y el ~rotector dé\>'
, <;)~

silicón el cual agarro y pongo en las .bolsitas en las que coloco el dinero del micro y que se localiza \ill1
costado del lado izquierdo del asiento del chofer, así como también encuentro un mallan color regrol~,' ~

cosméticos, una plancha de cabello color negro, una cartera de color morado que se abre como u JlL,..r0t4
que en su interior llevaba puros papeles de dirección, teléfonos, credenciales sin recordar de qué, pero ~.~~.
como sacaba los papeles los echaba en la misma bolsa de mano, encontrando varios billétes que

, ," IltZG/lD ...
sumaban como setecientos pesos y cambio sin recordar cuanto, aclarando que con lo único qu~ ~_1~?5~'
fue con los dos celulares, ~ero el teléfono del que no recuerdo 111' marca pero que era un chito ,se q~,~¡¡r::1i:

en tablero del micro, quedandome con la cartera, con el mallan color negro, la plancha de cabello deic~lo~\';r;'
: .1.'1

negro y con los setecientos pesos, y lo demás lo eche en la bolsa de mano, preguntándole el CÓdi90~~~a \\., ,

desbloquear su teléfono Samsung porque estaba bloqueado y ella me lo dio siendo que tenía que desll~~~I}(:.

mi dedo sobre la pantalla como en forma de L, preguntándole en ese momento que, si de veras se'< .•

llamaba '1 que si tenía diecinueve años, contestándome que si, viendo en ese momenID~qíl'á1l't.i,,::

le falta una uña postiza del lado derecho y esto lo observe ya que cuando estaba ,de ?r'el\t-e Q'm-'
ella, entrelazo sus manos posteriormente le digo que se haga para allá ~s decir que sJ'ar~~e Tn .o'.

del lado de la ventana, para poderme sentar a un lado de ella, pero mejor decidí levantarme y sentarme

en el asiento atrás de ella recargándome en el asiento donde ella se encontraba diciéndole que crees que

te va a pasar, ella me responde, qué y le contesto esque te vas a morir y me dice que porque a lo que le ~.

digo que no vaya esperar a que tu me denuncies, me quedo callado y me paso exac;:tamente atrás de ella

es decir pegado a la ventana, colocándole mi brazo del lado derecho alrededor del cuello sujetándome del

, tubo del asiento con la mano izquierda y apoyando la rodilla derecha en el respaldo del asiento para hacer

mayor presión, sujetándola sin recordar por cuánto tiempo solo recuerdo que mé canse mucho y ella

tratába de soltarse pero no lo consiguió porque como no tenia espacio ya que en frente estaba el asiento

del chofer y por el.cansancio la solté, recargándome en el respaldo del asiento en el que yo.mehabía

sentado, viendo que ya no se movía, después de un rato al ser

aproximadamente las once horas con quince minutos de la noche del día treinta de diciembre del año dos

mil once, arrancando en ese momento el micro, dándome vuelta en ese mismo, lugar y me voy con

destino hacía .Ia Koblenz de, Cuautitlán Izcalli, y a la altura del puente del circuito mexiquense abro la

puerta y aviento su bolsa ,cayendo en el canal, después cierro la puerta y sigo manejando hacia la

koblenz subiéndome en el puente vehicular para cruzarme a los carriles contrari?s de la autopista en

dirección hacia el toreo, cuando voy en la curva del retorno subo el micro a la banqueta y me estaciono, '.,.'

abro la puerta delantera del micro para ver que no le había pegado a la barra de contencion y es cuando

decido tirarla ahí, porque esta solo y oscuro, por lo que me paso al asiento de atrás de donde se
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encontraba ya muerta 'a sujeto por debajo de' los hombros a la
I
I

altura de las axilas,metiéndole mis bra;jos y la ,jalo hacía el pasillo para poder bajar, voy caminando de

espaldas hacia la puerta delantera, com1oyo ,dejo el micro muy pegado es,que la barra queda a nivel del

prime; e~calón y la jalo por los estribos ~poyándOmeen la barra de contención, colocando mi pie derecho

en la barra de contención y de ahí mi pie izquierdo lo bajo hacía el suelo, ya que bajo mi pie izquierdo

bajo el derecho después de la barra de contención y' la jalo, siendo en ese,momento que la tierra se

suaviza y como esta!de bajada me caigo junto con' ' y ahí la dejo, al momento de dejarla y

regresar a la micro me doy cuenta que sus zapatos atigrados se le habían zafado en los estribos, por eso

es que los agarro'y a'viento sin ver donde quedaron, arrancando la micro y me voy del lugar, en el camino
"

es que desblóqueo'el celular de me pongo a hablar por teléfono a , ~I número

'de, la compañía 'Telcel,. después a al número ' de la compañía

Telcel, y le' m;¡rco a otra amiga' de nombre al número después me voy al

tenayoa dej¡;rle el micro a la casa de dejando en el tablero del micro el celular que era un chito,
1. Samsung me,lo quedo yo y,lo utilizo unos días, hasta que se acaba el crédito, que el día seis de enero

I ' '
1(\ dos doce es que " y ~o no teníamos dinero por tal motivo yo le digo a! " ' que
~7 • l'
{aníp a empeñar los teléfonos de I~s dos personas que había matado una en fecha veinticinco de.¡ ': j.

~:iembe y la ,otra de fecha treinta de Diciembre del año dos mil once, siendo precisamente un celular dew. o . .
; 'ca LG color negro, touch y otro de la marca Samsung touch de color negro, nos trasladamos

,:?~'t!l~'' ," y yo a la ~asade empeño Servicio Prendario Continental de la sucursal Izcalli del valle, que se

'.. ,iJJtuéÍ1l'ra ubicado sbbre la avenida Valle de los Eucaliptos numero treinta y uno, colonia Izcalli del Valle

'~~tlán, refiere, que al ponerme a la vista en el interior estas oficinas treinta y s'iete placas

"%roáráficas, reconozco el cadáver de, qui~n en vida respondía al nombre de
;~',;~:.r. '

, - ' , así como el. lugar donde :Iaencontraron lo reconozco como e'l mismo en el que fui a tirar su
C~,n5:f 'I'),:'~,.

, ,,~~"~r~¡,te.ela forma en que yo lo narre y a bordo del microbús placas de circulación 712TL 066;

,,,!,,er,¡.tr.~vlstadel activo que se considéra idónea, ya que de acuerdo a su naturaleza, corresponde

al objeto de medio, prueba al que e$tá referida, revela información de un hecho verificado en el
. • I .

mundo fáctico, en concreto, qu:e al circular de Chapultepec a Valle Dorado, al ser

aproximadamente nueve de la noche del día treinta de diciembre del año dos mil once, al ,llegar
, I

a la parada del p'almas ve a una pa'reja que le hace la parada subiéndose por la parte de atrás

,una chava. que, ahora sabe respondía al nombre de la

,cual eradelgada¡ morena'clara, 'de aproximadamente diecinueve años de edad, de ,un metro con

cincuenta centímetro de estatura aproximadamente, que vestía pantalón de mezclilla azul

marino, blusa de color café, suéter café con cuello en V y traía zapatos de piso atigrados, iba en

ccin:¡~,~w.í~,ll:9~ii.uD,ir~,~a)lq¡:acerGálildose!el chavo a él y le paga la cantidad de doce pesos, que en

Satélite voltea paé¡;¡ver cuánto pasaje lleva y ve que 'lleva poco y que la chava

ya venía sola, en la primer parada de Satélite lo alcanza un micro

haciéndole señas de quien se los lleva, refiriéndose al pasaje y le dice en forma de, señas que se

los llevara él, eran aproximadamente las nueve y media de la noche del día treinta'de diciembre

del ,año dos mil once, se pasa el pasaje al otro microbús y, cuando,

, pasa por donde esta le pregunta que a dónde va a bajar y le dice que en la última

parada de, Satélite, le dice "SI QUIERES AHORITA YO TE LLEVO", diciéndoll que si, sigue'

circulando por la'lateral del periférico hasta llegar a 'la parte trasera dé Suburbia Satélite sobre

periférico, se estaCiona, ap¡;¡g¡;¡el microbús yle dice "YA VAllO MADRES AHORITA TE VOY A

COGER HUA DE TU PINCHE MADRE" a lo que le dice que no y empiezan a pelear, le soltó una

--=====:C:-:-::j



LIBRADO LEGORRETA en la plataforma de identificació~ genética de este instituto, fueron

identificados y reportados en lo siguiente: a) carpeta de investigación 241970550007512, en el

dictamen de fecha 05 e febrero del 2012, emitido por la perito
i.

dicho e perfil fue obtenido de las células espermáticas recuperadas de la pantaleta

perteneciente a la occisa b) carpeta, de investigación

241970550106011, en el dictamen de fecha 30 de enero del¡2012, emitido pOrel perito

dicho perfil fue o,btenidode ias células espermáticas

recuperadas de la cavidad vaginal perteneciente a la 0f,cisa

. pero principalmente con la entrevista recabalfla al activo. CÉSAR ARMANDO
I

LIBRADO LEGORRETAapodado "EL COQUETO", quien en presencia de su. defensor

público, estabiece la forma en cómo agrede físicamente a Ila pasiv.o,abusado sexualmente de
. ~J

ella y posteriormente privarla de la vida, otro dato relevante',es el hecho de que al momerrt<l'~

que, fuera presentado. el activo ante el ministerio público! se le encontraran dos bqfe~¡l{~f
I • ~~ ~_.

empeño siendo una de ellas. por el teléfono celular de, la pasivo :" \:'" l~¿L
lo que se corroboro con las entrevistas de' los testigos de identidad \.c "j;;"~

.. quienes primeram~~t~.!.U

reconocen el cadáver de la pasivo como de su hija y posterio~mentereconOCe¡;l\:diVér¡~~\~~i~f~~

que fueron encontrados en la. casa del activo al practicarse una inspección de recol~ci6h"il@PAj

indicios por el ministerio público, como propiedad de la pasivo; aunado a la l~ntrevista ge---;-¡;
. " ~ "

. . . quien fue la última persona que'viera\~convil'1a~1J

pasivo cuando abordaron el microbús relacionado con los hechos y quien al tener a ilI?~'!:;"'.!á
tanto al como el microbús que este condujera, los reconoció plenamente y 'sin t "H-0r ~~'>:11
equivocarse como la persona que manejara el microbús en donde dejara a la pasivo y de l'~jrh¡.j

~ ••..•.. (,~
percibiera olor a alcohol, desde luego reconoció el microbús en que viajaron; y,relevante es.. -)\

.•• _, •• o", .• )

considerar la entrevista de

'.. . concubina y patrón del activo respe'ctivamente,quienes en}o ~~@~j~L:..";
I

hacen entrega de diversos objetos y prendas que el acti~o tabía guardado de la pasivo; hecho

que se robllstece con los dictámenes en materia de QUIMICA de estudio semiológico en donde

se encontró la presencia de esp~rmatozoides; el dictamen len MECÁNICAS DE LESIONES Y de

HECHOS, en donde perito oficial determina como fue agrediba la pasivo; sin soslayar.que se ha

evidenciado que el día de los hechos posteriores a la muert¿ de la pasivo, el activo le marca del
. I

celular de ella a su concubina y de

mamá de uno.de sus hijos, así como a otros conocidos, como se corrobora con la red

de vínculos que se desprende de las sabanas de llamadas agregadas a la carpeta de

investigación; por lo tanto, fue el activo quien materialmente lleva a cabo el acto golpear a la

pasivo, agredirla sexualmente al imponerle la cópula y gknerarle las lesiones mortales que
..

posteriormente provocara su deceso; el objeto ,jurídico relacionado con los hechos, lo es la

vida, bien jurídico que tutela la ley a favor de la pasivo

se actualiza ia existencia de un resultado.ynexo"del.atribUibil@id: porque

al constarse que el activo quién materialmente lleva a cabo el acto golpear a la pasivo, agredirla
I

sexualmente y generarle las lesiones mortales que posteriormente provocara su deceso,-cuando

,-

el día de los hechos aborda el microbúsla pasivo en compañía

... ,., ...•
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cólocándóle su 'bra.zodelléidd derecho alrededor' del cuello'sujetándose,.deltubo del asiento con

la maría izquierda y apoyando la riodilla derecha en el respaldo'del.asiento para hacer mayor. ~
presión, sujetándola sin recordar por'cuánto tiempo solo recuerdo' que se canso mucho y ella

trataba de soltarse pero no lo consiguió porque como no tenia espacio ya que en frente estaba

el asiento del chofer y por el cansancio la soltó, recargándose en el respaldo del asiento en el

que yo se había sentado, viendo que ya no se movía,

después se va con destino hacía la Koblenz de Cuautitlán Izcalli y'a la altura del puente del

circuito mexiquense abre la puerta' y aviento SLi' bolsa cayendo en el canal, después cierra la

puerta y sigue manejando hacia la! koblenz subiéndose en el puente vehicular para cruzarse a

los carriles contrarios de la autopiSta en dirección hacia el toreo, cuando va en la curva del

retorno sube el micro a la banqueta y se estaciono, abre la pU,el1a'''.d$lahtera,deL.riÍicrppara.v.er

qt;1,~ihO:le¡m~pí.~!,¡;>@gªdC1J,aA¡ij"'1ar~a,,~~,"G9ÍjÍ,tén9i9hy es cuando decido tirarla ahí, porque está solo

'~oscuro" se paso al asiento. de atrás de' donde se encontraba ya muerta' "r '~l'" '. "la sUjeto por debajO de los hombros a la altura de las aXilas

t.Yiénd;le sus .brazos y la jalo hacía el pasillo para poder bajar, va caminando de espaldas

~;a "la~lJerta delantera y baja, se cae junto con . y ahí la dejo, sus zapatos

;~:"';.;~~~os los aventó arrancando la micro y se va del lugar; en el camino desbloquea el celular

;!? .... y habla por teléfono a después a . y le marco a otra amiga de
j,. .' ,
':";,';,¡Il)bre entrevista que se recabo con las formalidades legales y ante la presencia de su
'" ,,~e'l (,:. ,.' .
"';'péfehsor público, además, conforme a las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, se

~"~;~~r@Wt~'que lo ~ue sabe el activo: es información directa y no tiene conocimiento de ello por

refer-en~i¡jde terceros, desde luego, atento a como expone su entrevista el ministerio público

.'p¡-~cisamentesu contenido en lo quejnteresa,,'!bajo el principio de lealtad y buena fe con el que

se 'debeconducir ante:este juzgador, genera'convencimiento y no se advierte en su contenido

dudas.o réticencias'de.parte del.testigo al hacerla del conocimientode,lministerio público, por el

contrario,' se, aprecia lógica su narrativa,.,coherente, por io. mismo" espontaneidad, tenía. la

capacidad"de i!,!zgar los hechos de los.cuales.tuvoconocimiento,: mismos que son susceptibles

de apFeCiarsea, través de los sentidos, en consecuencia, resuita ser su entrevista idónea y

.••• además es'pértinentelPórque tiene relación clara y objetiva con los hechos que nos ocupan;. ' .

datos de.,'prueba' que. obran ,en la carpeta de investigación que entrelazados' lógica y

armónicamente.entre,sí, Gjue,comose ha mencionado, se advierten idóneos, ya que de acuerdo
"', '.1 .~\\i.;::¡n¡~;ilJl:~'~\:~;j~~::~;~'~li;;I;:f~~N:,,1lfj;i;~;:,;~.~,m;.q; . ',Ii " ,

I "'la'~5ü,j,n1itur,aletal',!,cor(espbndén'aP'objeto de medio de prueba al 'que estan referidos, revelan

información y constatan un hecho acontecido en el mundo factico atribuilJle al activo;

pertinentes, porque .desu contenido se aprecia,relación clara y objetiva con el hecho materia de

estudio y en'su conjunto son'suficientes para llegar a establecer racionalmente la existencia del

evento delictivo que se le atribuye al activo GESAR.ARMANDOLIBRADO LEGORRETA, por

ende, se le.otorga veracidad a las entrevistas relacionadas con los hechos, así como con los

informes 'recabados y las diligencias que practico el ministerio público, con io que se constata

como se"encontró,a la pasivo sin vida en eHugar del hallazgo; que fue golpeada al'grado de que

se le generaron ,lesiones, también' fue agredida' sexualmentey posteriormente se le causan

. lesiones.mortales que provocan su deceso, producto del actuar del activo quien en su entrevista

ante el ministerio: público, detalla la forma en cómo agredió a la pasivo, le impuso la cópula y

--""",-"".,..,--------------------~---------------------!



después de ello la privo de la vida, lo que trajo como consecuencia un resultado material

instantáneo que afecto el bien jurídico que tutela la Ley y lo es la vida, actualizándose lo, que

prevé' el artículo 8 fracción III del código penal vigente; en cuanto al sujeto,pasivo,. se le

reconoce tal calidad a quien en vida respondiera al nombre de

ya que atento a los datos de prueba que. se expusieron, el día de los hechos

sufre la agresión del activo, cuando aborda el microbús la pasivo

en compañía de • este se acerca al activo y le paga

doce pesos, para posteriormente sentarse ambos en el cuarto asiento del lado izquierdo del microbús,

bajándose el acompañante de la pasivo en la parada de conscripto a las veintiuna horas con quince

minutos aproximadamente y al percatarse el activo que la pasivo va sola, pasa el 'pasaje que llevaba a

otro micro y le dice a la pasivo a donde iba, contestándole la pasivo que a la última parada de satélite,

por lo que el activo le dijo SI QUIERESAHORITAYO TE LLEVO,a lo que ésta acepto sentándose e ~ J ¡
asiento de enfrente del lado derecho, por lo que al ser aproxima'damente las veintidós horas co ~ .,.f'

. , ', '::f¡~\''?¿.b.~''
minutos se estaciona y apaga el motor del microbús, diciéndole a la pasivo YA VAllO MADRES \'riÓ. '.;~;l
TE VOYA COGERHIJA DETU PINCHEMADRE,por lo que aprovecha el activo su fuerza física ,!;(ilm :'é~tt
la occisa, golpeándola en la cara con la finalidad de que esta perdiera el sentido, por lo cua~~-:v~WJL

agredida la pasivo comienzan a forcejear con el activo cayéndoseleen ese momento una uña de,acrii?o£.",

de la mano derecha del dedo medio, imponiéndole en ese momento la cópuia a la pasivo ví<VJ1fI!¡JilUl'lblOr

anal hasta que logra eyacular en la vagina de la pasivo y después de agredirla sexualme~tl\.JIf~¡.
. - '~.~lr"'" - ." :",-

comienza a revisar su bolso de mano de color negro, posteriormente el activo coloca alred~dor del cj)~IIQ, J d
, / ¡:,. ---~

de la pasivo un objeto de consistencia dura y flexible al cual ejerce p.resión hasta qu; iogra prlvaftb~~ii\,!~a.;¡;.I.~.i:;.t
vida, ocasionando su deceso a consecuencia de ASFIXIA EN SU VARIEDADDE ESTRANGULAfiNTO):;"

: : : 'i;'"'!;, - l
después al llegar el activo a bordo de su microbús a la avenida Constitución, retorno á la Autopist \MéxicQ;>:":','

Querétaro, colónia Centro Urbano, Cuautitlán Izcalli, México, se estaciona, abre las p~ertasdel mició'y !~'~}:.,
,"¡

dirige al asiento en donde estaba el cuerpo sin vida de y baja'el:;;:.',,,

cadáver de la pasivo, tomando los zapatos atigrados y los avienta hacia donde habí~ dejado,<iié*¿.htlMé"', ;'

consigo las pertenencia de la pasivo; como se constata'con los datos de prueba ya refe~i~9S V es "

evidente que el resultado se debe al actuar del activo; en este tenor, respecto al objeto material

del hecho delictivo, no entendido como una cosa u objeto, sino e/ente donde ,se verifica un acto

humano, atento a la naturaleza del hecho que nos ocupa y sin el afán de entrar en análisis de

opiniones doctrinarias divergentes sobre el particular, para este juzgador, se considera que lo es

el mismo cuerpo de quien en vida respondiera al nombre de

quien recibe los efectos de la conducta lesiva desplegada por el 'activo; en',su

persona de la pasivo también se actualiza la calidad especifica'de'¡ser,mujer que exige 'el hecho

delictuoso .que nos ocupa, porque atento al diccionario de la!Real,r,6;catferi']",aIE#~~!~:9l:~?~:~~!t~~~oto;
, ,

al termino mújer, la define como una persona del sexo femenino, que ha llegado a la pubertad

o a la edad adulta y/o que tiene las cualidades consideradas femeninas' por excelencia, la

casada con relación al marido; entendiéndose igualmente por sexo femenino, como propio de

, mujeres; perteneciente o relativo,a ellas, que'posee,los rasgos propios de la feminidad cama lo

es ser dotado de órganos para ser fecundado; en este tenor, queda constatado: que 'la pasivo

era una, mujer toda vez que la mi,sma pertenecía, al

sexo :femenino y fisiológicamente contaba con los rasgos necesarios para aGreditar dicha

calidad, conforme a las entrevistas recabadas ,a los testigos ,de identidad cadavérica,

al reconocer el cadáver de

-



, I

la 'paSivo;cÓir.lc¡:'el' dé su ' ~ija;' se' refieren'. a'la pasivo en fem'enino y estaba en aptitud de

procrear;. el'Sujeta"'i1GtiVo,lo"es,tESAR"'ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, ya que
I • ," • 'j •

I ." •

materialm~,ilte se lIéitaa' cabo la acción dé' golpear a la pasivo, agredirla sexualmente y privarla

de la: vida,. partiendo. de' lo que ha expuesto lógica y jurídicamente 'el ministerio público, preciso

que el día 'de'los.hechos.después de que abordaron el microbús la pasivo

en compañía de . este' se acerca al'activo y le paga.

doce peSos, para. posteriormente sentarse ambos en el cuarto asiento dei lado izquierdo del microbús, .

bajándose,..el acompañante de la. pasivo en la ,parada de conscripto a' las veintiuna horas con quince

minutos aproximqdamente y al percatarse el activo que la pasivo va sola, pasa el pasaje que llevaba a

otro micro y le dice a la pasivo a donde iba, contestándole la pasivo que a la última 'parada de satélite,

por lo que el activo le dijo SI QUIERESAHORITA YO TE LLEVO,a lo que ésta acepto sentándose en el

asiento de enfrente del lado derecho, por lo que al ser aproximadamente las veintidós horas con quince
" !,' . " .

'~/ ", inutos se estaciona y apaga el motor del microbús, diciéndole a la pasivo YA VALIÓ MADRESAHORITA
~ . ''r' % ~OY A COGERHIJA DETU PINCHEMADRE,por lo que aprovecha el.activo su fuerza física y somete a

,

!ía ~~cisa, gOlpeánd~la en la cara con la finalidad' de que esta perdiera el sentido, por lo cual al verse

¡~,cf'~)dida, la pasivo comiénzan a forcejear con el activo cayéndosele en ese momento una uña de acrílico

JjJ{ la mano derecha del dedo medio, imponiéndole en ese momento la'cópula a la pasivo vía vaginal y

i. .:;:aQal ha;$ que logr~ eyacular en la vagina de la pasivo y después de agredirla sexualmente el activo

';'.m\,nza
i

a .revisar su bolso .de mano ,de color negro, posteriormente el activo coloca alrededor del cuello

;' ~'.'Ia~ pasivo un objeto de consiste,nciadura y flexible al cual.ejerce presión' hasta que logra privarla de la

:. vida; ocasionando su deceso a consecuenCiade ASFIXIA EN SU VARIEDAD DE ESTRANGULAMIENTO,
",) '\L,.r, ,

.. ~Mspués al llegar el activo a bordo de su microbús a la avenida Constitución, retorno a la Autopista México.--' " "

.,;.~~wt}.~ro,colonia Centro Urbano, CuaUtitlán Izcallí, México, se estaciona, abre las puertas del micro y se

diriglOal asiento en 'donde estaba el cuerpo sin vida de y baja el
h\?,.¡.ü;"..;. '! ..' '': .

.cad,áverde la pasivo, tomando los zapatos atigrados y los avienta hacia donde había dejado, llevándose

consigo las pertenencia de la pasivo;. como se constata con EL Ac:rA' PORMENORIZADA DE.
TRASLAí>ODELPE~SONAL DE Ac:rUACIONES AL LUGAR DE LOS HECHOS, FE DE

CADÁVER, POSICIÓN y OIUENTACIÓN, FE DE PERTENENCIAS Y LEVANTAMIENTO

DEL MISMO, estableciéndose que el ministerio público se traslado al lugar del hallazgo y tuvo a

. la vista el cuerpo sin vida de lá pasivo; con el Ac:rA MÉDICA, en la cual perito oficial también

tuvo a la vista el cuerpo sin vida de la pasivo; con el dictamen de NECROPSIA, en el cual

perito oficial determina que la pasivo falleció POR ASFIXIA EN SU VARIEDAD DE

EST~N?~,LAi~l~t~W~i:c,on el dicta~en de CRIMINALÍSTICA, en el cual perito oficial estableció

que el lugar dél hallazgo no corresponde al del deceso de la pasivo y determino el tiempo de

muerte, con el ACTA DE LA INPECCIÓN DE VEHÍCULO tipo microbús de servicio público de

transporte de pasajeros relacionado con los hechos; con el DICTAMEN EN MATERIA DE

GENÉTICA FORENSE DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE,

SUSCRrTO"PORI:LPERITO EN LA MATERIA __
'" . ":"'i .~. 't: ~ _ . ¡ ,. _' . _. . ~.

RESPEc:rODE LA CONFRONTA REALIZADA ENTRE EL PERFIL GENETICO DEL AHORA

ACUSADO' Y EL PERFIL GENÉTICO .DE LOS ESPERMAS 'ENCONTRADOS EN LA

CAVIDAD VAGINAL DE LA HOY OCCISA, mediante el cual concluye: LasdHüías

egWé'r,i)¡1¡¡~r&'il's~1í~':'Bs[t~aa~llé'ffim:ia1'mlJesttal;v.tfJ¡ffial;'de*I'~!~M0;";'02á~a'.'
.':~~:::=~;:-2'.":\i~*1~~:~i~~~~o;>ai%'~~~_6~~~á~ii~:~~~l~i~;N6º";¡Ci~RAriP~;;¡;~(;'aI(REJ~iLa

búsqueda de los datos genéticos obtenidos del acusado de nombré CÉSAR ARMANDO



.'

LIBRADO LEGORRETA en la plataforma de identificació~ genética de este instituto, fueron

identificados y reportados en io siguiente: a) carpeta de investigación 241970550007512, en el

dictamen de fecha 05 e febrero del 2012, emitido por la perito
l.

dicho, perfil fue obtenido de las células espermáticas recuperadas de la pantaleta

perteneciente a la occisa . b) carpeta, de investigación

. 241970550106011, en el dictamen de fecha 30 de enero deli2012, emitido pór el.perito

dicho perfil fue o,btenidode las células espermáticas

recuperadas de la cavidad vaginal perteneciente a la 0f,cisa

. pero principalmente con la entrevista recabada al activo., CÉSAR ARMANDO
I

LIBRADO LEGORRETAapodado "EL COQUETO", quien en presencia de su. defensor

público, establece la forma en cómo agrede físicamente a Ila pasivo, abusado sexualment~J

ella y posteriormente privarla de la vida, otro dato relevant~, es el hecho de que al mom,7~:;;FP~

que fuera presentado el activo ante el ministerio público) se le encontraran dos boíetas~¡i~~'::~~
• ¡ 1: -~¥".'tlc<,!"

empeño siendo una de ellas por el teléfono celular de, la pasivo '<¡~.. t~?f
lo que se corroboro con las entrevistas de los testigos de identidad\:' ";~'i.

'. quienes primeram~~t~E ¡
¿.U.': .,

. reconocen el cadáver de la pasivo como de su hija y posteriormentereconOCer;l\:d!~éij$s:!q~J~t~~

que fueron encontrados en la.casa del activo al practicarse una. inspección de recolétCiÓ~A!

indicios por el ministerio público, como propiedad de la pasivo; aunado a la irntrevista c:[::-'~I'iL
. . . quien fue la última persona que ,viera"icon vi l'1~f'1l

pasivo cuando abordaron el microbús relacionado con los hechos y quien al tener a ~O~~P'.::¡i
tanto al como el microbús que este condujera, los reconoció. plenamente y !sin t r¡:¡pr ~~¿."~(l

. . . ~. ~~..~
equivocarse como la persona que manejara el microbú.sen donde dejara a la pasivo yde ~jr~'¡:. :.~

~ ~••••••••l.," _) I
percibiera olor a alcohol, desde luego reconoció el microbús en que viajaron; y relevante es..

' ..... ,", ..)
considerar la entrevista de

concubina y patrón del activo respe'ctivamente,quienes en!IO~~~i~L" •.'~~~

hacen entrega de diversos objetos y prendas que el acti~o ¡habíaguardado de la pasivo; hecho

que se robustece con los dictámenes en materia de QUIMICA de estudio semioiógi<:;oen donde

. se encontró la presencia de esp~rmatozoides; el dictamen len MECÁNICAS DE LESIONES Y de

HéCHOS, en donde perito oficial deterniina como fue agredi~a la pasivo; sin soslayar.que se ha

evidenciado que el día de los hechos posteriores a la muertJ de la pasivo, el activo le marca del
.. '. .

celular de ella a su concubina y de

mamá de uno.de sus hijos, así como a otros conocidos, como se corrobora con la red

de vínculos que se desprende de las sabanas de llamadas agregadas' a la carpeta de

investigación; por lo tanto, fue el activo quien materialmente lleva a cabo el acto golpear a la

pasivo, agredirla sexualmente al imponerle la cópula y g~nerarle las lesiones mortales que

posteriormente provocara su deceso; el objeto,jurídico relacionado con los hechos, lo es la

vida, bien jurídico que tutela la. ley a favor de la pasivo

se actualiza la existencia de un re5~ltado.y.nexo"de,atribLii!)i1ii:lild:porque
ai constarse que el activo quién materialmente lleva a cabo el acto golpear a la pasivo, agredirla ~

I '
sexualmente y generarle las lesionesmortales que posteriormente provocara su deceso,.cuando

. el día de los hechos aborda el microbúsla pasivo
: ~(

en compañia



perteneciente a ,la occisa

""i" , ""':

~'J,~,
de . este se acerca al activo y le paga' doce pesos, 'para

posteriormente sentarse ambos en el cuarto asiento del lado izquierdo del microbús, bajándose el

acompañante de la. pasivo en la parada deconscripto a las veintiuna horas con quince minutos

aproxim¡;¡damentey al percatarse.el activo que la pasivoya sola, pasa el pasaje que llevaba a otro micro

y le.dice a la'pasivo a donde iba, contestándole la pasivo que a la última parada de satélite, por lo que el,
activo le dijo SI QUIERESAHORITA YO TE LLEVO,a lo que ésta acepto sentándose en el asiento de

enfrente del lado derecho, por lo que al ser aproximadamente las veintidós horas con quince minutos se

,,:stacionay apaga el motor del microbús, diciéndole a la pasivo YA VALIÓ MADRESAHORITATE VOYA

COGERHIJA DETU PINCHEMADRE,por lo que aprovecha el activo su fuerza física y somete a la occisa,

golpeándola en la cara con la finalidad de que esta perdiera el sentido, por lo cual al verse agredida' la

pasivo comienzan a forcejear con el activo cayéndosele en ese momento una uña de acrílico de la mano

derecha del dedo medio, imponiéndole en ese momento la cópula a la pasivo vía vaginal y anal hasta que

i~9ra eyaculi)r en la vagina de la pasiv:, y después de agredirla sexualmente el activo comienza a revisar

~

'_.- ,S\J;~"{J,olso de mano de coiornegro, pos.teriormente el activó coloca alrededor del cuello de la pasivo un

1ji tij.,'tode sonsistencia dura y flexible al cual ejerce presión hasta que logra privarla de la vida,

r/ oc~Jonando su deceso a consecuenci~de ASFIXIAEN SUVARIEDADDE ESTRANGULAMIENTO,después
I al .
! ,,¡¡i/llegar el activo a bordo de su microbús a la avenida Constitución, retorno a la Autopista México

;~uerétaro, colonia Centro Urbano, cua:~titlán Izcalli, México, se estaciona, ab,..i,las puertas del micro y se
"~ ~ ""

.e al asiento en donde estaba el cuerpo sin vida de ,. baja el~!..~':'.....~~~~.~.de'l~ P~~iVO, tomando los ,zapatosatigrados y los avienta,hacia donde había dejado, llevándose
'. '1 onslg las pertenencia de la pasIvo; como se constata con EL ACTA PORMENORIZADA DE
O:, :1;

(::\IM LADO DEL, PERSONAL DE ACTUACIONES AL LUGAR DE "LOS HECHOS, FE DE

"'~~M(AVER,Pb'sicIÓN y ORIENTACIÓN, FE DE PERTENENCIAS Y LEVANTAMIENTO;-,.>'.- -"
; , (~!f~rJ~liiMÓ;estableciéndose que el ministerio público se traslado al lugar del hallazgo y tuvo a

-;I¡¡\[vigtf~1cuerpo sin vida de la pasivo; con el ACTA MÉDICA, ~n la cual perito oficial también

':;';t~~L~~la vista el :cuerpo sin vida de la pasivo; con el dictamen de NECROPSIA, en el cual

peritoofidal determina que la : pasivo falleció POR ASFIXIA EN SU VARIEDAD bE

ESTRANGULAMIENTO; con el dictamen de CRIMINALÍSTICA, en el cual perito oficial estableció

qUe el lugar del hallazgo no corresponde al del deéeso de la pasivo ydetermino el tiem'po de

muerte, con el 'ACTAt)ELA INPECCIÓN"DE VEHÍCULO tipo microbús de servicio público de

transporte. de paqajeros relacionado con ios hechos; con el DICTJ'.MEN' EN MATERIA DE

GEN'É:j;ICAFORÉNSE 'DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE' DOS MIL DOCE,

S!J,~C;,~:U;9il?o,;R,Et~E~ITOEN LA MATERIA. . ", ". '.

RES~~~t,&i'DE'l:ACblli~RÓNTA REALIZADA ENTRE EL PERFIL GENÉTICO DELAHORA

AcusADO y El PERFIL GENÉTICO' DE LOS ESPERMAS ENCONTRADOS EN LA

CAVIDAD VAGINAL DE LA HOY OCCISA~ mediante el cuai concluye: uls"céHJí\is

~~1~fmm¡£ª~i@.gl;l2$.1;¥¡r,mª$W~8~i~;lW(u~~~r:.ª"!~\[@1B:~Utd¡~fJ.ª;~h0y¥bl;~¡~a:~"._'. .. .~. . .
."'''." '~'~'~:~i~t'p!~iieh¡~~eB~aIW~9¡j~ªfJ'~~ta~~~it?K~tK.~¡(~liJQj)](~j~BAi;59~i;~EGORR,;gTA';La

búsqueda de .Ios. datos genéticos obtenidos del acusado de nombre CÉSAR ARMANDO

LIB~DO LEGORRETA en la plataforma de identificación genética de este instituto, fueron

identificados y reportados en lo siguiente: a) carpeta de investigación 241970550007512, en el

dictamen de fecha 05 e febrero del 2012, emitido por la perito

L "'diCho'perlll 'fue obtenido de las células esper~áticas recuperadas de la pantaleta

b) carpeta de investigación



241970550106011, en el dictamen de fecha 30 de enero del 2012, emitido por el peritc

dicho perfil fue obtenido .de las células espermáticas

recuperadas de la cavidad. vaginal perteneciente a la occisa

pero principalmente con la entrevista recabada al activo CéSAR -ARMANDO

LIBRADO lEGORRETA apodado "EL COQUETO", quien en presencia de su defensor. -
público, establece la forma en cómo agrede físicamente a la pasivo, abusado sexualmente de

ella y posteriormente privarla de la vida, otro dato relevante, es el hecho de que al momento en

que fuera presentado el activo ante el ministerio público, se le encontraran dos boletas de

empeño siendo una de ellas por el teléfono celular de la pasivo

. lo que se corroboro con iasentrevistas de los testigos de identidad

reconocen el cadáver de ,la pasivo como de su ~ija' y posteriormente reconocen diversos .j
que fueron encontrados en la casa del activo al practicarse una inspección'de recole l'1i~:.¡,.
indicios por el ministerio público, como propiedad de la pasivo; aunado a laentrevis ¡;;.:pg'

""-
quien fue la última persona qUe,viera con vida a la

'131>1"00
pasivo cuando abordaron el microbús relacionado con los hechos y quien al tener a lI1lL'l1IS:rn ••

Q¡;;ll.AJI
tanto al como el microbús que este condujera, los reconoció plenamente y sin temor a

equivocarse como la persona que manejara el microbús en donde dejara a la pasivo y de quien
. . ".

percibiera olor a alcohol, desde luego reconoció el microbús en que viajaron; y t:elevante es-;-;¡
. . '/{."

considerar la entrevista de' Vi.. , . . ~,,,'¿.
. ' . .' ,. .- . j"v-l1tf¿f,::.-::J

._concubinay patrón del activo respectivamente, quienes en lo suste!kial:iJ:'c
. .' l ' \l,

hacen entrega de diversos objetos y prendas que el acti~o había guardado de la pasivo;~~~~!¡,'::
que se robustece con los dictámenes en materia de QUIMlCA de estudio semiológico .en dohi¡!e¡'"

. ' .•. "'

se encontró la presencia de espermatozoides; el dictamen en MECÁNICAS DE LESIONES Y de .
, : i~f'JUZ.G)~~.~:

HECHOS, en donde perito oficial determina como fue agredida la pasivo; sin soslayar q~&k~¡;:~C!,

evidenciado que el día de los hechos posteriores a la muerte de la pasivo" el activo I~ m~r~E'n

celular de ella a su concubina y de

mamá de uno desus hijos, así como a otros conocidos, como se corrobora con la red
I ' ~

de vínculos que se desprende de las sabanas de lIam'adas agregadas' a la carpeta de

investigación; conforme a .10 expuesto, se evidencia que fue el activo quien provoca el resultado

de privar de la vida, ala pasivo, ya que si por vidá entendemos el conjunto de funciones y

fenómenos propios de los seres orgánicos que les permiten tener movimientos, sensibilidad,

conciencia, voluntad etc., atento a lo expuesto por el ministerio público, es evidente ,que esas
;', '. • I 1<1'¡~" '"

funciones cesaron en cuanto á la pasivo, sus signos vitales, respiración, circuíación, sensibilidad,

etc., estos signosya no existen, lo que se traduce en el fin de la existencia,por ende, la privación

de la vida; la acción del activo y el resultado acaecido, constatan una relación firme y directa,

existe mutación en el mundo fáctico y se hace evidente la existencia de un nexo causal y en

forma objetiva se puede atribuir a alguien o al del hecho delictuoso el daño causado; en

relación a los elementos normativos que exige la figura típica, en lo relativo aPRIYAR

DE LA VIDA AUNA,NUJER, al evidenciarse que previo a abordar el microbús que conducía el -e
activo el día de los hechos la pasivo .'. _

ella tenia el conjunto de funciones y fenómenos propios de



I~

;

I
los.seées or~ánico~ qué. les permite~ tener movimientos, sensibilidad, conciencia; voluntad etc., en,

concreto, vida humana, es claro que su muerte fue causada intencionalmente por el activo

cuando la' agred~ a golpes, la P~SiVOtenía los caracteres propios de fémina y a ella se le

prac~ico un ,exuq,Stdqvaginal, el c~al solo se le practica a una mujer y es el activo quien le

impone. la,cóp,ula,:después.el mism,o coloca,alrededor del cuello de la,pasivo un objeto de consistencia

d,ura y flexible al cual ejerce presió~ hasta que logra privarla' de la vida, ocasionando su deceso a

consecuencia, de ASFIXIA EN SU VARIEDAD DE ESTRANGULAMIENTO, lo que provoca que sus
'1 -'. .'

funciones 'qe•.lfI"P¡'!siyo .necesa~ias,!,sus signos vitales, respiración,.circulación, sensibilidad, etc.,
,; '.. '1 '.

estos ,s¡gnqs y¡¡PO, exi~en, ,lo que Se tradL!c~ en el fin de la existencia, por ende, la privación de la

vida; pqr lo,'qu~es'de é:of)c1ui~eque la forma en que fue privada de la vida la pasivo previo ser

~rec!i:d~.sexu,!lrn~nt~,:pgr ;,I:.aqivo~e d,esWolio de forma dolosa; lo que se constata con la FE DE
;1 I .-:.' ',,' 'h . " I •

~

',' 5,,' I~Q~,Il",:~,~,F,EipEP,~,~JPQN.YPRIEN, TACIóN, FE'DE LESIONES, en la que el personal de

actua.,Fiqnesdi,o fe decla pr,eSenCiajdel cueépO sin vida de la pasivo, ',' '

J .tJ ' ' a,lmado al',contenido del ACTA MÉDICA, informe de NECROPSIA, dictamen

~riciaL en M~'J¡E,RJA DE C~IMINALÍSTICA ya señalados; en cuanto a qUe SE TRATE, DE

1I'ft1NA'MujeR, de ,acuerdo al diccio~ario de la Real Academia Española, define a la mujer como

~1;~e~~0i'il~. del s:exo femenino, que ha llegado a la pubertad o a'la e?ad adulta y/o que tiene

\~;""¡ilS"'.pi~alidades,consideradas feme~inas por excelencia, la casada con relación al marido,

;~f~te~'di'éndose igÚalmente 'por sexo femenino como propio de mujeres, perteneciente o

~~i~f¡elativo a ellas, que posee los rasgos propios de la feminidad como lo es ser dotado de órganos
'. ' , - !:¡r,', I ~,_ . .

',:,:iR~,r.a ser fecundado, por ende, ¡ se constata que la pasivo ' , , " ,
,,'.,......--

" ;::,."., . er;a una mujer, pertenecía al sexo femenino así como fisiológicamente contaba

, J'tW[)f,I.¡)s"r,asgosnecesarios para acreditar dicha calidad, esto conforme a las entrevistas de

,p.': " y J al reconocer el cadáver de la

pasivo la reconocieron como el de su hija, con el ACTA MÉDICA del cadáver relacionado con,
los hechos y con la NECROPSIA DEL CADÁVER de referencia, es evidente en el actuar del

i

activo un ,actuar de, violencia de; género, una conducta misoginia que se manifieste en

verdaderos 'actos violentos y cruel">S hasta privarla de la vida a la pasivo por el hecho de ser

mujer, infringió daño, imprime fuerza excesiva ya que pudo no privar de la vida a la pasivo y

dejarla ir; imprime violencia feminitida, considerada extrema contra 'la' pasivo, ya que tenía la

esperanza de que no se le privara de la vida, pero el activo actúa hasta lograr ese fin por ser

mujer' la'¡Pa'sivo;;'por 'Último, respecto al termino CONDOGTASSEXUALES, se debe entender

como todo lo relacionado con la realización de actos de estímulo o satisfacción de la pasión o el

interés sexual, o el conjunto de comportamientos eróticos que realizan dos o más seres, y que

generalmente suele incluir uno o varios coitos, en este caso, se constata, ya que el ACUSADO

CESAR 'ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, ha señalado en su entrevista, que por medio de la

violencia física realizo movimientos corpóreos de estímulo sexual al haDer penetrado COIlel pene

vía vaginal a la pasivo hasta lograr eyacular en su vagina, por lo tanto el activo desplego una

conducta encaminada a violentar la libertad sexual de la pasivo; conforme a lo expuesto,este

Juzgador considera. que se constata el hecho que la ley penal vigente señala como el delito de

FEMINICtDIO, previsto y sancionado por los artículos 241 párrafo primero, 242 Bis inciso

'c) y último párrafo, del Código Penal vigente.
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En cuanto a. la responsabilidad penal y por ende, autoría material del' acusado CESAR

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO" en la comisión del delito de

FEMINICIDIO, cometido en agravio de quien en vida respondiera al nombre de .
. ,

al efecto este juzgador considera que con los rnismos datos
ó.l!:

prueba que sirvieron para comprobar el delito a estudio y e le , ce ~
el acUsado, mismos que fueron expuestos por el ministerio público en su comparecencia e \.".citan en renglones anteriores, los que se tienen por reproducidos en obvio de repeticion "

inútiles como si se insertaran literalmente a la letra y obran en la carpeta de investigación, estos

si convencen a este juzgador para tener por comprobada ia responsabilidad 'penal del ac~g:-

CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO" y dar por cierto q~ T

desplego un comportamiento prohibido por la norma 'Iegal 'consistente en golpear a la pasivo

. • después agredirla sexual mente y privarla ,oe' la vida,

cuando el día treinta de diciembre de dos mil once aproximadamente las veintiuna horas al\~ncóntra' '\l.

circulando el acusado CÉSARARMANDOLIBRADOLEGORRETAalias "EL COQUETO"a bordo [jel ve ~r~,:(~.~
de transporte público tipo microbús de la marca Chevrolet, tipo Havre, modelo mil novecientos nov ntayf, .•(ij

uno, color gris con verde, .placas de circulación 712TL066, sobre periférico norte con direcció ':ge'.,;/i~
.).; \ 'o.,;:'

Chapultepec a Valle Dorado, es que al llegar a la parada de Palmas le hace la parada una pareja, po 'i~{,:;1
que éste se detiene y abre la puerta trasera abordando el microbús la occisa .,....... . '

en compañía de acercándose ést~' ~~;.'~'

acusado y le paga doce pesos,.para posteriormente sentarse ambos en el cuarto asie~to ~el~or'¡."",

izquierdo del microbús, bajándose el acompañante de la occisaen la parada de conscripto a las veintiuna'

horas con quince minutos aproximadamente y al percatarse el acusado que la occisa va sola, pasa el

pasaje que llevaba a otro micro y le dice a la occisa a donde iba, contestándole la o~cisaque a la última

parada de satélite, por lo que el acusado le dijo SI QUIERESAHORITAYOTE LLEVO,a lo que ésta acepto

sentándose en el asiento d: enfrente del lado derecho, por lo que al seraproximadar1')ente las veintidós

horas con quince minutos se estaciona y apaga el motor del microbús, diciéndole a la occisa YA VALIÓ
MADRESAHORITATE'VOY A COGERHIJA DETU PINCHEMADRE,por lo que aprovecha el acusado su

fuerza física y somete a la occisa, golpeándola en la cara con la fi~alidad de que estJ perdiera el sentido,

por lo cual al verse agredida la pasivo comienzan a forcejear con el acusado cayéndoseleen ese momento

una uña de acrílico de la mano derecha del dedo medio, imponiéndole en ese momento la cópula a la

occisa vía vaginal y anal hasta que logra eyacular en la vagina de la ofendida y después de agredirla

sexualmente el acusado comienza a revisar su bolso de mano de color negro, sacando de su interior unos

mallan de licra de color negro, marca YI fasion, unitalla, una cartera de color morado con vivos en color

purpura en forma de rombos de aproximadamente veinte centimetros de iargo por diez centímetros de

ancho, el teléfono celular de la marca Nokia, color negro, modelo 1208B con número telefónico

je la compañía Telcel, otro teléfono celular de I~ marca Samsung color negro con mica

transparente modelo Galaxi Ace, tipo Touch screen con número telefónico de la .~

compañíaTelcel, una plancha para ~Iaciar el cabello de la marca Gama Italy Professional,color negro con

la leyenda.Ceramix Ion Tecnology, con las cuales se queda, posteriormente el acusado coloca alrededor



del cuello de ,la occisa un objeto de consistencia dura y flexible al cual ,ejerce presión hasta que logra
, ,

privarla de la vida, ocasionando su I deceso a consecuencia de ASFIXIA EN SU VARIEDAD DE

ESTRANGULAMIENTO,después al lIega~el acusado a bordo de su microbús a la avenida Constitución,

.l. retorno a la Autopista México Querétaro, colonia Centro Urbano, Cuautitlán Izcalli, México, se estaciona,

abre, las puertas del micro y se dirige: al asiento en dOnde estaba ei cuerpo sin vida de
. '. ¡ .

y baja el cadáver de la occisa, tomando los zapatos atigrados y los avienta
I '

hacia donde había"dejado, llevándose consigo las pertenencia de la occisa; como se constata con EL
• • ' • 1 ••

ACrAPORMEI':IORIZADA DE TRASU\DO DEL PERSONAL DE ACTUACIONES AL LUGAR

DE LOS HECHOS, FE DE' CADÁVER, POSICIÓN Y ORIENTACIÓN, FE DE

~,~:!;~CIAS,Y LEVANTAMIE~TODEL MISMO, estableciéndose que el ministerio público

,,;:tr~1l!Sado al lugar del hallazgo y tuvo a la vista el cuerpo sin vida de la pasivo; con el ACTA

"ÉDI A, en la cual perito oficial también tuvo a la vista el cuerpo sin vida de la pasivo; con el

,¡,¡,j'ct/ en de NECROPSIA, 'en el CU~Iperito oficial determina que la pasivo falleció POR ASFIXIA, ~ ~~.r'" .:" .' - .'. , . ,
' N SU 'VARIEDAD DE ESTRANGULAMIENTO; con el dictamen de CRIMINALISTICA, en ei cual

~~rito.)ifiCial estableció que el lugar del haliazgo no corresponde al del deceso de la pasivo y

" Mmino el tiempo de muerte, con el ACTA DE LA INPECCIÓN DE VEHÍCULO tipo
'!J,

",~~i<9p ~s de servido públi¡;:o de transporte de pasajeros relaCionado, con los hechos; con el

'1¡(~~~Jf~EN ,EN MATERIA DE GENÉTICA, FORENSE DE FECHA VEINTICINCO DE

':'lí¡~~~,R5~ODEDOS MIL DOCE, SUSCRITO POR EL PERITO EN LA MATERIA

,:,t' , , RESPECTO DE LA CONFRONTA REALIZADA ENTRE
. ':;:;>'l.~;!'> " ,
..!El PE,~FIL G~NETICO DEL AHORA ACUSADO Y EL PERFIL GENETICO DE LOS

'i~)~N~~~iS,ENCONTRADOS EN LA CAVIDAD VAGINAL DE LAHOYOCCISA, mediante el

';e:P\<lAlilqO¡;¡c1uye:~.ªs,I:;~¡ful~s~i~~p,é~[L~.ti~8$',d$pq.$it~~ª$:,ehI,a,mueswí 'i(aginai,:d~,ia hoy áGGisa

le li$r¡tEmécen alacusa:do <;É~AR,;ARMANDO
l:l]fS,~º,"º,liUltq:<:iOC~.i;¡l~jLa búsqueda de los datos genéticos obtenidos del acusado de nombre

CÉSAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA en la plataforma de identificación genética de. . ., .

este instituto, fueron identificados'y reportados en lo siguiente: a) carpeta de 'investigación

241970550007512, en el dictamen de fecha 05 e febrero del 2012, emitido por la perito

dicho perfil fue obtenido de las células espermáticas

recuperadas de la pantaleta perteneciente a la occisa b) carpeta

de investigación 241970550106011, ;en el dictamen de fecha 30 de enero del 2012, emitido por

elp,~Íii,t9,:::, dicho perfil fue obtenido de las

células espe.rmátic~s recuperi'ldas ,de la cavidad vaginal perteneciente a la occisa

pero principalmente con la entrevista recabada al activo CÉSAR

ARMANDO LIBR!'D9 LEGORRETA a,podado "EL COQUETO", quien en presencia de su

defensor público, establece la forma en cómo agrede físicamente' a la pasivo, abusado

sexualmente de ella y posteriormente privarla de la vida, otro dato relevante, es el hecho de

que al momento en que fuera presentado el activo ante el ministerio público, se le encontraran

• dos bole~a.s.de empeño siendo una de elias por el teléfono celular de la pasivo

lo que se corroboro con las entrevistas de los testigos de identidad

y quienes

primeramente reconocen el cadáver de la pasivo como de su hija y posteriormente reconocen

, I
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" 'diversos objetos que fueron ,encontrados en la casa del activo al practicarse una inspección de

recolección de indicios por el ministerio público, como propiedad de la pasivo; aunado a, la

entrevista dEO , luien fue ia última persona que viera

con vida a la pasivo cuando abordaron el microbús relacionado con los hechos y quien al tener a

la vista tanto al como el microbús que este condujera, los reconoció plenamente y sin temor a

equivocarse como la persona que manejara el microbús en donde dejara a la pasivo y de quien

percibiera olor a alcohol, desde luego reconoció el microbús en que viajaron; y relevante es

,considerar la entrevista de y

concubina y patrón del activo respectivamente, 'qui~nes' en lo sustahcial

hacen entrega de diversos objetos y prendas que el activo había guardado de la pasivo; hecho

que se robustece con los dictámenes en materia de QUÍMICA de estudio semiológico ~~Í1de

se encontró la presencia de espermatozoides; el dictamen en MECÁNICAS ;DE LESrofiES~, de

HECHOS, en donde perito oficial determina como fue agredida la pasivo; sin' soslayar ~ ,i:ha
. , '." ~evidenciado que el día de los hechos posteriores a la muerte de la pasivo, el activo le m alOel

celular de ella a su concubina y de (\'I?!ZGAOó
, " [

mamá de uno de sus hijos, así como a otros conocidos, como se corrobora~

de vínculos que se desprende de las sabanas de llamadas agregadas a ,J9_..carpeta

investigación; circunstancias con las que ahora el acusado CESAR AR~ANbo U '

LEGORRETA alias el "COQUETO" está de acuerdo, ya que él fue quien en' form t3lb ,i"\" ,~"
. i '¡', :.\>::.':'.:,~

voluntaria con la asistencia jurídica de su defensor público solicito se diera traml e",a ',"J¡\;'Y'1
procedimiento abreviado en relación a la presente teoría del caso, lo cual fue COnfirri1ado~I3Gr~\~';"";;

, '<'1e/'
defensa pública al hacer' uso de la palabra en la audiencia relativa, pero resulto que e¡:¡-;I~J'; ,C

. . 1 ,

audiencia de tramite y resolución de procedimiento abreviado, la defensa pública pareGI~~geJMóC ¡"
é./lEL D\~rr, ' '..'

estaba de acuerdo con tal tramite, fue firme, al' señalar entre otras cosas qU;e'-;re Vr.;" ~,
procedimiento abreviado no es regla general el que se dicte sentencia de condena, que al

ministerio público le corresponde la carga de la prueba y con el estándar probatorio con que se,
cuenta, tiene la obligación de demostrar el hecho factico y la intervención del acusado, a quien

se le reconoce el principio de Presunción de Inocencia, desde luego, el ministerio público debe

de fundar y motivar sus peticiones, que se deben de valorar las pruebas ya que se violo su

derecho a la intimidad cuando fueron a su domicilio personal 'del ministerio público, que los

dictámenes no reúnen los requisitos del artículo 268 de la ley adjetiva y que con las fotografías

que le sacaron se le violento su intimidad, que solicita que este juzgador resuelva con

objetividad e imparcialidad; manifestación de la defensa pública genero debate 'con el mi(listerio
. .~f":,1<1,[ . ' ...;): J!,;.'k> ..',

público; sin embargo, pareciere un contrasentido entre lo solicitado por el.acusado ante este
, .

unitario y lo que ahora argumenta la defensa pública, ya que si accedieron ~ un procedimiento

abreviado buscando' pena mínima, esto fue porque advertían desfavorables lbs datos de prueba

que obran en su contra, ya que no se podría pensar que ahora la defensa pública trata de

sorprender a este unitario y no se conduce con seriedad, por lo tanto, se debe puntualizar que
. ~

al justiciable ,se le ha tratado como inocente hasta el momento, pero no se puede soslayar, que

cuando existen datos de prueba que lo incriminan en relación a un hecho delictivo, se le revierte'

la carga de la prueba para volver a erigir esa Presunción de Inocencia que se le reconoce y este

.,

I i.r""
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juzgador resolver' dentro del marco de legalidad lo que en derecho corresponda, encuentra

apoyo lo ,asentado en 'el siguiente cri:terlo jurisprudencial que al tenor 'literal diCe:

IMPUTADO. LE CORRESPONDE ~ CARGA DE LA PRUEBA CUANDO LA PRESUNCIÓN DE

}.... INOCENCIA QUE EN UN PRINCIPIO OREPARA EN SU FAVOR, APARECE DESVIRTUADA EN LA

CAUSA PENAL. Si del conjunto de circunstanciasy pruebas habidasen la causa penal se deprenden firmes

imputaciones y elementos de cargo bastantes para desvirtuar la presunción de inocenciaque en favor de

todo inculpado se deduce de la interpretación armónica de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo

primero, 19,,-párrafo' primero, 21, párrafo primero y 102 apartado A, párrafo segundo, de la Constitución

Políticade ,los EstadosUnidos'Mexicanos,y por otro lado, el encausado rechaza las impUtacionesy niega el. ,

delito, o ,su participáCión,culpabie'en su actualización,este necesariamentedebe probar 'los hechospositivos

'en''que,?escansasu postura.eXcluyente!sin que baste su sola negativa, no corroborada con elementos de

.conl(icción;'elJ' ces, pues admitir como válida y por si misma suficiente la manifestación unilateral del..... ' .
inCUlt,.'cto"ser "destruir todo el mecanismode la prueba circunstancialy alcancedemostrativo. No. Registro:

177,9 5,'Juri:prudencia, materia(s): P~nal, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito,

F,uel)e: Sem nario Jud,icialde la Federacióny su Gaceta,XXII, Julio de 2005, Tesis: VAo. Jl3, Página:1105.
I :

_.~ '?;:;., pe, ro, lo. cie10' que ,continuando cori. el debido proceso en la casa penal o carpeta administrativa

" ;¡¡(~~ e'nos o~u¡ila, fue en AUDI,ENCIA IN'fERMEDIAen donde el defensor público del acusado

~f,¡~,:t9,r.ito se/diera tramite en su favor a la apertura de un PROCEDIMIENTO ABREVIADO, no

,~,''l4',popasición del; ministerio público y la parte ofendida estuvo de acuerdo, por lb que se dio

Ó¡p-.{ • mite, ,al procedimiento especial ~olicitado y en la audiencia relativa el justiciable admitió el

5',7h.echa ¥Iaácusación 'que le expilso eliministerio público (cuarta teoría del' caso), acepto su
ONi!,~K'" ", '" ", !,'

} .)ujJ;l~~~Ci?n en eLdelito y consent~a que se le sentenciara con los datos de prueba recabados

:>Nhetilf¡ est~ estadio. procesal; manifestación que hiciera en forma libre y volun'taria ante su'.... , - ,.,,; ,- .' . , i

'defensor, público, quien no,manifestó nada al respecto; conforme a lo expuesto, se concluye que-: '-" . "',: .• '. .'. .' j-'" . .

'se 'demlJ.~stra, el,a,sp,ect;Q dolo", porque se, infiere válidamente que el acusado CESAR

ARMAN,D.O.'íLrIBRADQ¡,LEGORRETA, a(tuó conociendo todas las circunstancias que rodeaban

al hecho ;que, sede atribuye;, por en~e, con conciencia y voluntad quiso el actuar negativo en el

que' se le' InvoluCra hasta sus últimas consecuencias, el día de los hechos golpeo a la ofendida

para sonieterla, "la agrede sexual~enteal' introducirle su miembro viril en su vagina, para '1

.•• 'de~pués privarla de la vida, cuando abordando el microbús la occisa,

"~n' éÓh,pañía'de acercándose éste último al

acusado y le paga :doce pesos, para' posteriormente sentarse ambos en el cuarto asiento del lado

izqUiéM(J,\~8¿j¡::,rl'\irirl&bbs,'lJajarldóse,elacompañantede,JaioCéisaen la' parada de conscripto a las veintiuna',' ~1.1'~~r"I','~j}!-"P"l\li\l'I;:.¡I' ;11,1','1'1;: "lO l' "'. I

hor~s'ton" qUi~cé'minutós aproxiniada~ente Y'al pércatatseel acusado que la 'occisa va sola, pasa el

pasaje que' llevaba a 'otro micro Y le dice a la occisa a:donde iba, contestándole la occisa que a la última

parada de satélite, poc 10,queel acusa<;lple dijo SI QUIERESAHORITAYO TE LLEVO,a lo que ésta acepto

sentán(1oseen el asiento de enfrente del lado derecho, por lo que al ser aproximadamente las veintidós

'h.oras con quince minutos se estaciona y apaga el motor del microbús, diciéndole a la occisa YA VALIÓ.

MADRESAHORITA TE VOY A COGERHlJA DE TU PINCHEMADRE,por lo que aprovecha el acusado su

fuerza física y somete a la occisa, golpeándola en la cara con ia finalidad de que esta perdiera el sentido,

por lo cual al verse agredida la pasivo comienzan a forcejear con el acusado cayéndosele en ese momento

un'a uña de acrílico de la mano dereclÍa del dedo medio, imponiéndoie en ese momento la cópula a la

-..,. occisa via vaginal Y anal hasta que logra eyacular 'en la vagina de la ofendida Y después de agredirla,

sexuaimente el acusado comienza a revisar su bolso de mano de color negro, posteriormente el acusado



coloca alrededor del cuello de la occisa un objeto de consistencia dura y flexible ~I cual ejerce presión

hasta que logra privarla de la vida, ocasionando su decesoa consecuenciade ASFIXIA EN SUVARIEDAD

DE ESTRANGULAMIENTO,después al llegar el acusado a bordo de su microbús a la avenida Constitución,

retorno a la Autopista México Querétaro, colonia Centro Urbano, Cuautitlán Izcalli,. México, se estaciona,

abre las puertas del micro y se dirige al asiento en donde estaba el cuerpo sin vida de
'1 "

Y baja el cadáver de la occisa, tomando los zapatos atigrados y' los avienta

hacia donde había dejado, llevándose consigo las pertenencia de la occisa; actualizándose con ello lo

que prevé el artículo 8 fracción I del Código Penal vigente; en cuanto a la forma de

intervenciÓn, al ACUSADO CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, se le considera

autor. material. ya que el día del evento delictivo que se le atribuye desplego ese actuar

prohibido por la norma concretizado en golpear a la ofendida para, some 'rla, la agrede

sexualmenteal introducirle su miembro viril en su vagina, para después 'pri rla~' la vida,

cuando abordando el microbús la occisa en com ilñía ~ '
If.

acercándose éste último' al acusado y le paga ce 'P os, para

posteriormente sentarse ambos en el cuarto asiento del lado izquierdo del miCro s, baján'dose el

acompañante de la occisa en la parada de conscnpto a las veintiuna horas co q" minutos

aproximadamente y al percatarse ei acusado que la oCClsava sola, pasa el pas~je ue ~a a otro

micro y le dice a la occisa 11 donde iba, contestándole la oCClsaque1a la<últim'a"panltliit1e'llsae€'¡lt~JI'por'lo

que el acusado le dijo SI QUIERESAHORITAYOTE LLEVO,a lo que ésta,acepto sentándose e~ elasient .¡;;;:
de enfrente del lado derecho, por lo que al ser aproximadamente.las veint~dóshorás con qU,incemin . ',¡¡j¡(:r~
se e.stacionay apaga ei motor del microbús, diciéndole a ia occisaYAVAllO MADRESAHORITATE V ~tW¡',.',.,
COGERHIJA,DE TU PINCHEMADRE, por lo que aprovecha el acusado su fuerza física y somete, "la \;<.
occisa, gOIPe¿ndolaen la cara con la finalidad de que esta perdiera el sentidO,:por lo cualal ve ~~11:>:
agredida la pasivo comienzan a forcejear con el acusadocayéndoseleen ese momento una uña de acrílico """

de la mano derecha del dedo medio, imponiéndole en ese momento la cópula a la occisa vía va!lW<¥¡M :

anal hasta que logra éyacular en la vagina de la ofendida y despuésde agredirla sexualmente el ¡jWi'pU~"
comienza a revisar su bolso .de mano de color negro, posteriormente el acusado coloca alrededor ~~ l' :.1
cuello de la occisa un objeto de consistencia dura y flexible al cual ejerce presión,hasta que 'Iogra privarla

de la vida,' ocasionando su deceso a consecuencia de ASFIXIA EN SU VARIEDAD DE

ESTRANGULAMIENTO,después al llegar el acusado a bordo de su microbús a la'avenida Constitución,

retorno a la Autopista México Querétaro, colonia Centro Urbano, Cuautitlán Izcalli, México, se estaciona,

abre las puertas del micro, y se dirige al. asiento en donde estaba el cuerpo sin vida de

. y baja el cadáver de la occisa, tomando los zapatos atigrados y.los avienta

hacia donde había dejado,. llevándose consigo las pertenencia de,la occisa; por lo tanto, se justifica io

previsto en el artículo 11 fracción I inciso "en del Código Penal vigente; en base.a lo que se ha

asentado, en lo relativo a la. antijuridicidad. el actuar del acusado CESAR ~RMANDO

LIBRADO LEGORRETA alias, el "COQUETO'~, fue encaminado a afectar el. bien jurídico

protegido por la ley, en este caso LA VIDA de la víctima

por lo que al no estar amparada por ninguna norma permisiVa qué haga lícita su

conducta o exista alguna causa de exclusión del delito, se considera antijurídica la conducta del

al ser contraria a derecho; además no existe dato de prueba que demuestre que haya tenido

incapacidad psicológica al desplegar la conducta que ahora se le atribuye, que haya actuado bajo

un error de tipo o prohibición invencible, o bien que haya sido constreñido en su autodeterminación

que la haya impedido actuar de otra manera como lo exige un estado de derecho, pudo motivarse
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. para n,!.transgredir el orden social, Es así que al tener'como responsable del hecho que nos

ocupa al ahora acusado, este.juzgador cOl1siderajusto entablar el presente juicio de reproche

en contra deCE~~R'~~fJIlf'rmO!LIBRADO. LE130RRETA alias el "COQUETO", por ende,
. . .. '", .; '" . I.

dictarSENmEN9.(\'.CºNp'~N~TORIA en su contra,

\

de la acusación delministerio público en cuanto al hecho delictivo que la Ley Penalseñala como
. '., . I .'.' .

I el delito de FE~I"'~CIDIO, quei le atribuye a acusado CESAR ARMANDO LIBRADO

a~RETA ali~~. el '~COQ~ErO", en' agravio de. ,. ,

. es pertinente citar los preceotos legalesqu~ lo prevén y sancionan, losf' . ,
I

~

J~S establecen: I
CI. I

, I
, I

AliticuLO'241.-' Comete el.delito de'homicidio'el que prive de la vida a otro.
"

CULO 2~21"Bis,-El homicidio doloso ,de' una mujer, se considerara feminicidio cuando se
j~. ,ul Ice alguna de las siguientes circunstancias:
~~~,) .'1 '
~~~ci~/C), El sujeto haya realizado conductas sexuales, crueles o' ciegradant~s o mutile al
'~~¡{ál!ihfoo el cuerpo del pasivo, o... ;
, ,,¡i"','/

.~.1r~'~M¡i~~¡,o¡¡)ja9."llé*S'é~nlr.l!fe'i:"eSfí!'Jilí$I&lií>~,I¡¡~"1'!¡'ificiad"se¡;á1Ide;jji:iarentá(a'setéiífi¡.'laño~'dé
1?1!í~~,T'i;;6~~I~¡~:~;.:;,;d~;~:téb¡~~;~i~;¡¡"~io~ffiit'1:.a;~.;;~I~.''.', ....".\L r•••.••I~.WJ"".P.,."..» .. 1., •..". .."r, ..'"•..' .• " ""[" " "." ".... " " .....•.....,. ....

. I .
Es así que de la.exposición realizada por el ministerio público ante este juzgado, se desprendel. ,
que ha reseñado el resultado de 19santecedentes de .Ia investigación. realizada, precisando los

Idatos de prueba recabadosy que a!saber fueron:

I

N~.H<;I~JCR~~.~~"!-.DefeGha ocho de febrer$ del año dos mil doce._ ,
TRASIJ\DD' DEL ~ERSONAL DE ACTUACIONES AL LUGAR SENALADO COMO EL DE LOS HECHOS, INSPECCION y
REG\'~til:O 'r~¡¡' EIY"IiiISM~í,"FE" DE ¿~.~~VER, posltroNY 'ORIÉNTACION, MEDIA FIUACION, LESIONES,
PERT,E,Nj:i'!G.I."!!i,Y.;Il.9,,!1i1!i'De fecha amo de í.l5rero del dos mil doce, .'
NUÉVO'RECONÓciMiENTO DE CADÁVER, PPSICIÓN 'y ORiENTACIÓN, MEDIA FILIACIÓN, LESIONES, PERTENENCIAS
Y ~91~~~1'11~~11~e!~I~fPS~!?de,fé.brero de dosmil ~oce.
EN'1i~~.~~,PE\;'., '
Acrr:4,:~,ª_~~~~..~fi'l,~-,f.eGp~;qcho::def~brero del año dos mil-doce.
DICATME'fDE~N.EfZ.RQPSIA. De fecha nueve qe febrero del año dos mil doce.
CÁPE~'A\D:~'~,GvstOD.~A:¡Re~béttóilas;pet:te'~e~CiaS'qUe'le;.fuer;:mrecabadas a la occisa, de fecha ocho de febrero de dos mil doce.
CADENA.DE CUSTODIADE.LAS ROPAS DE LAOCCISA.
FIc:¡j¡s:6Ed;(.bAGrii1Aii~s:t;EtAPE~~oliiA':DECSEitO FEMENINO DE IDENTIDAD DESCONOCIDA. Recabadas el ocho de
f~bre~o¡,q~.~?s:mi.l,ppc~. ':" • _, _.
DICTAMEN EN.MATERIA DE CRIMINALISTICA. De fecha ocho de febrero del año dos mil doce.
C~D~EN~;:QEI.C~s:rqD,~~i¡DEL.F~9N1~NTO-DEPIO~f,.de.yeintioc;ho centímetJ:05,de fecha ocho de febrero del año dos mil
do~~,re~abadapor'el perito en "';~teria de Crimir~alística . "

"CADENA-,DE CUSTODIA; Respecto"del raspado de uñas,de fecha ocho de' febrero del año dos mil doce, recabado por el mismo
perito antes enunciado.

DICTAMEN'EN'MATERIA DE QUIMICA RESPECTO DEL ESTUDIOSEMINOLOGICO, De fecha nueve de f~brero del año dos
mil doce. "

DICTAMEN'EN MATERIA DE QUIMICA RESPECTO DEL ESTUDIO ALCOHOLEMIA. Oe fecha nueve de febrero del año dos mil
doce,."
CADENA DE CUSTODIA DE FRAGMENTO DE HIGADO RECABADA AL CADAVER DEL SEXO FEMENINO

• }o.:". r'. "",j" ", ¡:~'"">

DICTAMEN,EN MATERIA DE QUIMICA RESPECTO DEL ESTUDIO. TOXICOLÓGICO Y RASPADO NASAL DE LAOCCISA.
CAI?ENA DE CUSTODIA 'DE LOS HISOPOS CORRESPONDIENTES AL EXUDADO NASAL DE LAOCCISA.



Datos de prueba que al recabarse por autoridad ~ompetente y a la inmediación de los hechos,

tomando en consideración la forma como los expuso el ministerio público, comiencen a este

juzgador y se advierten idóneos, pertinentes y en su conjunto suficientes para llegar a.,' , -

establecer racionalmente la existencia de un hecho delictuoso que ahora es materia de

estudio conforme lo exige ei artículo 185 del Código de Procedimientos PenaleS vigente para

este nuevo sistema acusatorio, el cual consistió en que el día ocho de enero del año dos mil-doce,

aproximadamente las veintitrés horas el acusado CESARARMANDO UBRADO LEGORRETAalias "el A('

coqueto" se encontraba a bordo del microbús de transporte púbii~o de la marca Chevrolet, modelo 1991,

tiPD Havre, d~ color gris con-vivos en color verde,'con ~Iacasde circulación número 712TL066 del Distrito

. ,.'

I
CONSTANCIA DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.
CONSTANCIA DE DERECHOS DEL AHORA ACUSADO CESAR ARMANDO liBRADO LEGORRETA. De fecha diecinueve de
febrero del año dos' mil doce.
ENTREVISTA DE •.. DEFENSOR PUBLICO DEL AHORA A CUSADO. De fecha diednueve
de febrero del dos mil doce¡ donde ?cepta y protesta el cargo como defensor público de CESAR ARMANDO UBRADO LEGORRETA.
ENTREVISTA DEL AHORA ACUSADO CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA.
ACTA PORMENORIZADA EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR ELARTÍCULO 2S2 y 2S6.
TRASLADO DEL,PERSONAL DE ACTUACIONES, AL DOMICILIO UBICADO EN CALLE HALCONES, NUMERO S2, COLONIA
VALLE DE TULES, MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE NEXICO, A EFECTO DEI'ODERIREAUZAR LA,INSPECCIÓN
MINISTERIAL, ASI COMO LA BUSQUEDA DE INDICIOS EN TERMINOS DE LO PREVISTO POR. EL ARTICULO 2S2 DEL
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. Tuvo verificativo el dia veinte de febrero del año dos mil doce.
NOVENTA y TRES PLACAS FOT.DGRAFICAS RELACIONADASCON LA INSPECciÓN REALIZADA EN EL DOMICILIO, De
fecha veinte de febrero.
ENTREVISTA DE , De fecha veinte de febrero del año dos mil doce.
DICTAMEN EN MATERIA DE CRlMINALÍSTlCA, EXAMEN DEL LUGAR Y ~USQUEDA DE INDICIOS. De fecha veinte de
febrero. h
CUARENTA Y TRES PLACAS FOTOGRÁFICAS DEL CADÁVER DEL SEXO FEMENINO

. De. fecha ocho de febrero del año dos mil doce.
ENTREVISTA DE . De fecha veintidós de febrero del dos mil doce. ~
ENTREVISTA"DE . De fecha veintidós de febrero del año dos mil doce. (
INFORME EN MATERIA DE CRlMINALlSTlCA. De fecha veintitrés de febrero de dos mil doce, ",'
VEINTITRES PLÁ'tAS'FOTOGRAFICAS RELACIONADAS CON LA INSPECaÓN DEl: MICROBUS.
INFORME DE ANTECEDENTES PENALES. De fecha veintitrés de febrero dei dos mil doce,
QUINCE PLACAS FOTOGRAFlCAS DEL AHORA ACUSADO CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA. D fecha veintiuno de, .
febrero del año dos mil doce. , ., l' ~
EL ENTORNO SOCIAL DEL AHORA ACUSADO CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA. • • '
DICTAMEN'EN MATERIA DE CRIMINOLdGIA. De fecha veinticuatro de febrero del año dos mil doce. ~
INFORME EN MATERIA DE CRlMINAUSTICA. De fecha veintiséis de febrero del año dos mil doce. ;
CADENA DE CUSTODIA. De fecha veinte de febrero del año dos mil doce. ' , /J.,
CEDULA DE IDENTlFlCACIONPOSTMORTEM y EL ESTUDIO EN MATERIA DE IDENTO-ODONTOG MA. Respecto DEL
CADAVER DEL SEXO FEMENINO' DE 'IDENTIDAD DESCONOCIDA DE VEINTE A VEINTlCINO AÑOS DE EDA~cha
veintidós de febrero del año dos mil doce. '. ¡-.j:.' ,I"\T~'~"::

INF~RME. De. fec~a veintisiete de febrero del año dos mil doce, suscrito y firmado por el responsable del.modulo de.,o~~,~~\'\...'
trabajadora SOCIal :. , . '-1'." , 0, ~~
DICTAMEN EN MATERIA DE PATO,LOGIA. De fecha veintitrés de. febrero del a~os ~os mil doce. . IO ~'f'j¡.
INFORME. EN MATERIA DE CRIMINALISTICA. De fecha velntidos de marzo del ano dos mIl doce, (t':l.! "'.\1'; :....•.,2
ENTREVISTA DE, . 'PERITO EN MATERIA DE CRlMINALlSTlCA). ' " 1.!f~e;.¡P
ENTREVI!fJ'A DE: ,De fecha diecinueve de marzo del año dos mil doce. '\ ;;\~>¿r'.
ENTREVISTA DE'. . ~ ;PERlTO-EN MATERIA' DE CRIMINALlSTlCA). __."" ~,;;!;'..,
CUARENTA y TRES. PLACAS FOTOGRAFICAS. Respecto de la'inspección en domicilio del acusado. . '.,.. ' ", {~?fut~:.
INFORME .EN_MATERIA DE DACTI~OSCOPIA. De fecha seis de .abril. _ _ -. _ . -}~",'~-
OFICIO, dmgldo al Jefe de la Oficlaha de partes de la Procuraduna General de JustICIa del Estado de Mexlco, mediante el cual'"5~~_:
giran 31 oficios de colaboración a todas las entidades federativas de la República Mexicana a fin de que se realice la b~~£lf£d~R~'E..,
localización y presentación de familiares de [a ocdsa del sexo femenino de identidad desconodda.' ,~!~ULG:..<'il¡JU'..,
DICTAMEN EN MATERIA DE ANTROPOLOGIA'FORENSE. De fecha veintiCinco de abril dei año dos mil doce. {l,'/!"t h,:%I~T"-
INFOR~E DEL DEPARTAMENTO DE ODISEA. Se informa que NO se encontrcL registro alguno que correspqi1'dil" coñlita't1 d,
caractensbcas fislonomlcas del CADAVER DEL SEXO FEMENINO \' , '. ;!'}.¥=' a t J~:C¡
ENTIlEVIST A DE

ACTA -PORMENORIZAUA UE INSÍ'ECCION" MINISTERIAL T PcANIMETRÍA DE RECORRIDO DE PUNTOS DE
LOCALIZACIÓN QUESOBRESALEN:RESPECTO DE LACARPETA DEL ACUSADO.
DICTAMEN 'EN 'MATERIA' DE'GENETICA. De fecha nueve de julio del año dos mil doce.
DICTAMEN' PERICIAL EN 'MATERIA DE TOPOGAFIA. De donde se desprende\los puntos en donde el acusado subió a la occisa
y traslada al lugar donde abusara sexualmente.de ella y posteriormente la priva dej'la vida,
CADENA DE CUSTODIA. De fecha nueve de febrero del año dos mil doce.
DIECISIETE PLACAS FOTOGRAFICAS. De fecha cuatro de septiembre del año os mil doce.
ENTREVISTA DE - - ••De fecha doce de julio del año ~os mil doce.
DICTAMEN EN MATERIA_DE MEDICINA LEGAL RESPECTO DE LA AMPI1IACIÓN DE NECROPSIA, de fecha cinco de
septiembre del año dos mil doce. ,.1'- .
DICTAMEN- EN MATERIA DE MEDICINA LEGAL RESPECTO DE LA MECANI(¡A DE LESIONES, de fecha cinco: de septiembre
de[a~dosm¡ld~. l.'
DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE CRIMINAlISTlCA RESPECTO DE LA MECÁNICA DE HECHOS. De fecha cinco de
septiembre del año dos mil doce, .

,..
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Federal; con insigriias de RUTA02, momento en el'que se percata que'una persona del sexo femenino de

tez morena clara, cara redonda, de ojos rasgados color café claro, mejillas pronuriciadas, complexión

media, cabello negro a la altura de la ,mitad de la espalda, de aproximadamente un metro con sesenta

centímetros y quien vestía un pantalón de mezclilla de color gris entubado, desiavado de las piernas y con

tiras en las mismas, chaleco verde turquesa con peluche en la capucha, playera de color blanco con letras

y corazones y botines de tacón color beige, abordo la unidad de transporte a,ntesmencionada, llegando a

la base de Valle Dorado siendo la única,persona que no descendió del vehículo, se quedo dormida debido

a que se encontraba en estado de ebriedad, momento en el cual el acusado CESARARMANDOLIBRADO

,LEGORRETAcontinua manejando hasta llegar a la altura de la CALLELATERALDE LA AVENIDAJESÚS

REYES HEROLES, SIN NUMERO, COLONIA TEQUEXQUINAHUAC,FRENTE AL CARCAMO QUE SE,
~~UENTRA A ESPALDASDE LA ESCUELASECUNDARIAFEDERALNUMEROTREINTA Y TRES"RICARDO

~p MAGON", MUNICIPIO DE TLALNEPANTLADE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, donde estaciona y

" a!fa'el microbús dirigiéndose hacia el asiento donde se encontraba la occisa misma a quien despertó de

n i3 ' n comenzando ambos a golpearse, hasta que el acusado logra someterla yle amarra anibas manos

" el cordón que le,quito a una de las capuchasde su sudadera de la marca CONVERSEde color gris con~ ' ,
~rJ#¡,cr'J:larinoque ,llevaba puesta y una 'vez,que termino de amarnrla, le quita sus botines, después su

.,' )~néon todoy' ropa interior, colocándoseencima de la occisa para abrirle las piernas e introducirle;~~~"V ,
~~erie" en la vagina y ano realizando movimientos de afuera hacia a adentro hasta que eyacula en la

~r~~,ina de la ,occi~a,,posteriormente pone de pie a la pasivo sin p~nerle los zapatos, poniéndose atrás de

;;¡)~,'CCisa colocando ~u,brazo y antebrazo alrededor_delcuello sltuandolo transversalmente por delante del

.t.~.JJlsmo y con la mano que tiene libre sUjeta la muneca del brazo que esta alrededor del cuello y tira de

$~ste hacia atrás ejerciendo una considerable presión sobre la región cervical, ocasionándole que la misma,,~' .

,'I!))Tmr~a,la vida a CONSECUENCIADE UN TRAUMATISMOCERVICAL,jalando el ,activo a la occisa hasta ia

J~O~ ,del microbús para cargarla y aventarla en el interior de uno de, los tubos de concreto que se

"'.ílIq;l:bntraban en ,el lugar, tapando el cuerpo de la pasivo con tablas, para,PS'steriormentehuir del lugar a
;'~.

'bordo del microbús 712TL066; circunstancias que no fueron controvertidas eficazmente por el

acUsado CESAR'ARMANDO LIBRADO.LEGORRETA alias el "COQUETO~', por el contrario,

al recurrir a la' menoría procesal que contiene la causa penal o carpeta de investigación que nos

ocupa, se advierte que el acusado en cita rinde declaración y acepta ante el Juez de Control

correspondiente,los hechos que se le imputan respeto a la quinta teoría del caso expuesta por el

ministerio público; por lo mismo, se ubico en lugar, tiempo y circunstancias de ejecución del '
, .

hecho que ahora se le atribuye, aUnado a que seguido el debido proceso en la causa penal o

carpeta administrativa que nos ocupa, oportunamente se declaro cerrada la investigación, el
, , '¡II,I~lh;I"'I'I\j:-1'lill:iL"'" ' ,
niir,li~~~n!~I,!ír¡,~ffl,I,!~ffilip.~~~~r!)tO¡'su:éjcusación corresPP,"piente notificándose a los interesados y

estando en el estadio procesal de la ETAPA INTERMEDIA, el defensor público del acusado,
CESAR ARMANDO'LIBRADO.LEGORRETA alias el "COQUETO", solicito se diera tramite a

la apertura del PROClEDIMIENTO'ABREVIADOa favor de su representado, con lo cual estuvo
' ,

de acuerdo el acusado, no se opuso el miilisterio público y estuvieron de acuerdo con ello la

ofendida

de conformidad con el artículo 148 fracción VI del

Código de Procedimientos Penales vigente en la entidad, al efecto, este órgano de control dio

tramite a la solicit\J.d de la defensa pública y acusado, en su momento el ministerio público hizo
. " ,

" delconocifniento del justiciable del hecho de su acusación y ante la presencia de su defensor

público admitió el' hecho que le atribuía en la acusación el ministerio público en cuanto a la



(quinta teoría del caso), su intervención en el delito y consintiendo ser juzgado con los datos de

prueba recabados por el ministerio público hasta ese estadio procesal, mismos que obran en la

carpeta de investigación, en consecuencia, no se desvirtuaron los datos de prueba expuestos en
I

su contra por el ministerio público y que lo incriminan .

.De manera que hasta este estadio procesal, se convence a este órgano jurisdiccional que
¡

racionalmente se actualiza la. existencias del hecho delictuoso que ahora es materia de

estudio, se constata que en el mundo fáctico aconteció un }ctuar atribuibie a un individUl;> y se

comprueba la figura típica contemplada en la ley penal, así como los elementos objetivos y

normativos que esta exige, ya que en lo relativo a conduJ, se ha constatado que fue el activo

CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el ¡"COQUETO", qui~n despliega un

comportamiento prohibido por la norma legal consistente en golpe! a . pasivo

, p~ra después agrepi~a se ual~ente y

privarla de la vida, partiendo de lo que ha expuesto lógica ~ jurídicamente el rrlinist ~ público,i ~~
ya que el día'ocho de enero del año dos mil doce, aproximadamente las veintitrés horbsel actl o CESAR. .
ARMANDOLIBRADOLEGORRETAalias "el coqueto" se encontraba a bordo del miéi' úsl1~transporte

público de la marca Chevrolet, modelo 1991, tipo Havre de color gris con vivos en colo ve~on placas

de circulación numero 712TL066 del Distrito Federal con insignias de RUTA02, mo nto e~I-if" •••VsP

percata que una persona del sexo femenino de tez morena clara, cara redonda, de ojos r~sgados ca,

café claro, mejillas pronunciadas, complexión media, cabello negro a la altura de la mitad de la .es ,

de aproximadamente un metro con sesenta centímetros y quien' vestía un pantalón de mezclilla d¿~Gl'

gris entubado, deslavado de las piernas y con tiras en las mismas, chaleco verde turquesa con pelu I\s'<!' ".~1'ic\'.
- \~_~ ~ li;' \

la capucha, playera de color .blanco con letras y corazones y botines de tacón cólor beige, abar j/' •.
unidad de transporte 'antes mencionada, llegando a la base de V~lIe Dorado siendo 'Ia'única persona,~,:1

no descendió del vehículo, quien se quedo dormida debido a que se encontraba en estado de .elill'~ i

momento en el cual el activo CESARARMANDOLIBRADOLEGORll,ETAcontinua man~jandOhast~~{(

la altura de la CALLE LATERAL DE LA AVENIDA JESÚS REYESHERO~ES,SIN ~NUMERO, COL~lil~l¡M,

TEQUEXQUINAHUAC,FRENTE AL CARCAMO QUE SE ENCUENTRAA ESPALDASDE LA ESCUELA

SECUNDARIA FEDERAL NUMERO TREINTA Y TRES "RICARDO FLORES MAGON", MUNICIPIO DE

TLALNEPANTLADE BAZ, ESTADODE MÉXICO,donde estaciona y apaga el microbús dirigiéndose hacia el

asiento donde se encontraba la pasivo misma a quien despertó de un jalón comenzando ambos a

golpearse, hasta que el activo logra someterla y le amarra ambas manos con el cordón que le quito a una

de las capuchasde su sudadera de la marca CONVERSEde color gris con azul marino que llevaba puesta

y una vez que termino de amarrarla, le quita sus botines, después su pantalón con,.todo y ropa interior,

colocándose encima de ia pasivo para abrirle las piernas ~ introducirle su pene 'en' la vagina y ano

realizando movimientos' de afuera hacia a adentro hasta que eyacula en la vagina de la pasivo,

posteriormente pone de pie a la pasivo, sin ponerle los zapatos,-poniéndoseatrás de la pasivo colocando

su brazo y antebrazo alrededor del cuello situándolo transversalmente'por delante-del.,mismo' y con la

mano que tiene libre sujeta la muñeca del brazo que esta alrededor del cuello y tira de este.hacia atrás

ejerciendo una considerable presión sobre la región cervical, ocasionándoleque la misma pierda la vida a

CONSECUENCIADE UNTRAUMATISMOCERVICAL,jalando el activo a la ahora occisa.hasta la puerta del

microbús para cargarla y aventarla en el interior de uno de los tubos ,de concreto qU,ese encontraban en

el lugar, tapando el cuerpo de la pasivo con tablas, para posteriormente huir del lugar a bordo del

microbús 712TL066; lo que se constata con la ENTREVISTA

Encargado del'.cárca~o relacionado con los hechos, quien en lo sustancial refirió que cuando él llega a

11 •••••
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dicho cárcamo ubicapo en avenida Réyf's Heroles, dentro de la colonia Tequesquinahuac, municipio de
, . I

Tlalnepantla deBaz, al abrir la reja de 1<1 malla ciclónica'que se encuentra en el lugar, se percato que olía

muy raro y que ese ~Ior era distinto al ~abitual en él cárcamo, por lo que empezó a buscar 'por el entorno:

del cárcamo pensando que se trataba ~e un perro muerto, ya que en distintas ocasiones suele suceder

esto, y al revisar en unos tubos de cdncreto que se encuentran fungiendo como barda perimetral del
I ,

cárcamo, se percato 'que dentro de un rubo que se encuentra pegado a'la barda perimetral de la escuela
, I

secundaria federal numero treinta y tres RicardoFloresMagan, se encontraba el cuerpo de una persona la

cual estaba tapada con unas tablas enCima,por lo que únicamente se asomo y vio que era una persona, '

sin saber el sexo, dio parte al ministerio público y con posterioridad llegaron al lugar tanto policías, peritos,
y Ministerio Publico a efecto de intervehir en los hechos trasladando dicho' cadáver al ministerio público y

a él para que se le recabara su entr1evistacorrespondiente; entrevista del testigo en cita que se
. I . "

considera idónea; ya que de acuerdo a su naturaleza corresponde al objeto de medio prueba al

~~ está referida, revela informaci¿n de un hecho verificado en e'l mundo fáctico, en concreto,

~~10 él encuentra 'el cadáver de la lictima relacionada con 'los hechos y le da aviso al ministerio) ( I ,

~

. ico para que se avocara al con~cimiento de los hechos, se recabo su entrevista en términos

, los artículos 241 y 242 del CÓdi~Ode Procedimientos Penales 'vigente, además, conforme a
,' ' I

O la~s de.la)ógíca y las máXim~S de la experiencia, se establece que lo que sabe el testigo

l I~aes información directa y no tiene conocimiento de ello por referencia de terceros, desde
) ~.- • I

' .. :":.'~';.''o."~te'nto.a. co.mo'expone su entrevista el m.inisterio público precisamente su contenido en lo
t !'qu "interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe 'conducir ante este~ ' ., . ' .

;)~. 'ga'dor, genera convencimiento y ~o se advierte en su contenido dudas o reticencias de parte

!~)<del\testigo al'hacerla del conocimie~to del ministerio público, por el contrario, se aprecia lógica

iIJ1~~ativa, c~herente, p'or lo mismp.espontaneidad, tenía la capacidad de juzgarlos hechos de
uotO~L,.'" .
~uales'tuvo conoCimiento, mismos que son susceptibles de apreciarse a través de los

.". .' "' I .

sentidos, en consecuencia, como se ha asentado, resulta ser su entrevista idónea, hace del

c~nociniiento del .:ministerio públiC6 un hecho delictivo para que se inicie la investigación

correspondiente; adei1)ás es pertin~nte, porque tiene relación clara' y objetiva con los hechos
.', ", " :-.'1:\ - (j",'!, ":'. .• '. ......,..

que :nos ocupan; con el TRASLADO DEL' PERSONAL DE 'ACTUACIONES AL LUGAR
'. " ,," . j";. ¡ " ",' .':. • : ," .

SEÑAI:PiD,p''cOM'oEtDn~bsHECHOS,INSPECCIÓN y REGISTRO EN EL MISMO, FE

DE C~D~VER, POSICION y ORIENTACIÓN, MEDIA FILIACIÓN, LESIONES,

PERTENENCIAS Y ROPAS. De fecha ocho de febrero del dos mil doce, a las diecinueve horas, se

constituye el personal del agente del Ministerio Público, así como perito en Criminalística y Fotografía
, r ",

, arriban al lugar ubicado en CALLELATERALDE LA AVENIDAJESUS

REYES HEROLES, SIN NUMERO, COLONIA TEQUESQUINAHUAC,FRENTE AL CARCAMO QUE SE

ENCUENTRAA ESPALDASDE LA ESCUELASECUNDARIAFEDERALNUMEROTREINTA Y TRES"RICARDO

FLORESMAGON", MUNICIPIO DE TLALNEPANTLADE SAZ, ESTADODE MÉXICO,justamente en un área

triangular de terracería, lugar donde se aprecia del lado oriente una reja de malla ciclónica de

aproximadamente tres metros de anchq por dos de altura y a los lados de esta reja se encuentran tubos

de concreto de diversos tamaños de altura y un diámetro con diez Centímetros y los cuales sirven de

barda perimetral para ingresar a dicho cárcamo; se encuentra dentro de dicho inmueble el encargado de

dicho cárcamo de nombre quien da el accesoy refiere que al lado sur se encuentra

una barda perimetral de ladrillo, la cual es colindante con la escuela secundaria numero treinta y tres de

nombre, Ricardo Flores Magon, y a una distancia aproximada de noventa centímetros de 'esta barda y

hacia el lado norte se encuentra un tubo de concreto semi' enterrado en la tierra, que mide

-,,"Ti ---r--------------------'-- ...:- ..:
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aproximadamente un metro con veinte centímetros de altura por fuera y un metro con diez centímetros

de diámetro, por diez centímetros de grosor y por su parte interior este, tubo mide un metro con cuarenta

y cinco centímetros de altura, del cual. se desprende un fuerte olor putrefacto, dicho tubo se observa en ia

parte superior tapado con tablas de madera, las cuales al ser retiradas se tiene a la vista en el interior de

este el cadáver de un individuo. del sexo femenino vestida y sin calzado, de una edad aproximada entre

veinte a veinticinco años, el cual se encuentra en estado de putrefacción, a la cual se le apreciaron los

signos de muerte real y no reciente, con temperatura corporal igual a la del medio ambiente, sin rigidez

cadavérica del cuerpo, cadáver el cual se aprecia en la siguiente POSICIÓN y ORIENTACIÓN (la precisa el

ministerio público), observándose que el cadáver se observa con atadura a la altura de ambas muñecas

con un fragmento de piola (cordón de cortinero), con tres vueltas y un nudo en su cara posterior, por lo

que por razones de salud y del medio ambiente en el lugar del hallazgo, se procede a trasladar el cuerpo

del sexo femenino de identidad desconOcida a las instalaciones del anfiteatro del se'. cio médico forense;
. " /.

co.n el NUEVO RECONOCIMIENTO DE CADAVER, POSICION y ORlE, AC ¡¡ MEDIA

FILIACIÓN, LESIONES, PERTENENCIAS Y ROPAS. De fecha ocho de febr ro d 1Jos{mil doce,

'"a efecto de practicar en nuevo reconocimiento de cadáver del sexo femenino de id ntida <f{Jesconocida

de aproximadamente veinte a v~inticinco años de edad, se le a~recian los sigUient~sisi~nos ~~ muerte y

no reciente, (se precisan las livideces que presento), en esencik se aprecia con atJdura>a la altura de
'! 18£Z..r

ambas muñecas con un fragmento de piola con tres vueltas y do~ nudos en su cara pbste\'Iñ(se precisan

también las maceraciones que pr~sentó), con desprendimiento d~ pelo y en estado'dL putrW!Wc:ciónen .~ 'TI
periodo cromático, se describe su POSICION y ORIENTACION, LESIONES QUE AL EXTERIOR PRES . <S-;'<¡<.]ii

se describe su M.EDIA FILIACION REC~BADA EN EL SERVICIO ME?ICO FORENSE, DESCONOCIDA ~.'.'~' ..,...\..t,..'...~.l
ID,ENTIFICADA, las 'ROPAS que vestla y PERTENENCI~S; co.n el ACTA PORMENORIZA ~iE r\~',;~~
TERMINOS DE LO ESTABLECIDO POREL ARTICULO 2S2'Y 2S6. De fecha veinte de f ~~,: \~~

del año dos mil doce siendo las diez horas con treinta minutos, eh donde se tiene a la vista un micro~' 1:;"
: ~ .-

de servicio público de transporte de pasajeros de la marca Chevrolet, modelo mil novecientos l1t1IIliMIEW"t)

uno, con carrocería tipo Havre, de color gris con vivos en color vetde, con placas de 'circulación ~~¡iiTj,'r
del Distrito Federal, vehículo rotulado con insignias de la misma y se hace una des~ripción minucigff,W;}4!,1 \}'

I ,1:; -.'~...

dicho vehículo; co.n el TRASLADO DEL PERSONAL DEI ACTUACIONES AL DOMICILIO
,

UBICADO EN ,:::.52, COLONIA VALLE DE TUlES, MUNICIPIO
I

DE TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, A EFECTO DE PODER REAIi.IZAR LA, . I
INSPECCION MINISTERIAL, ASI COMO LA. BUSQUEDA,DE INDICIOS EN TERMINOS

I '.

DE LO PREVISTO POR EL ARTICULO 252 DEL "CODIG,O DE PROCI;DIMIENTOS

PENALES. Tuvo verificativo el día veinte de febrero del año dos mil doce, derivado de las

manifestaciones realizadas por parte del ahora acusado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA en

presencia de su abogado .defensor P.n el sentido de
, • • <. l •• ~ ," " :;q r f

que en el interior del domicilio que habitan se encuentran distintos objetos y ropas' de las cuales son

propiedad de algunas de las mujeres a quienes abusara y privara de la vida, toda vez que existe la

autorización de la misma, diversos agentes del ministerio público se trasladan a dicho lugar y en lo que

concierne a dicha teoría, una vez ingresando al inmueble permitiendo el acceso la cqncubina del acusado

así como el acusado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, en

presencia de su abogado . una vez ingresando ,a dicho inmueble se

hace una descripción minuciosa del mismo, al ingresar se tiene un patio de dos metros con cincuenta

centímetros de ancho por veinticinco metros de fondo, con u~a pared a los costados en color azul, ..1

apreciándose ~iviendas en ambos lados, trasladándose hacia el inmueble que nos ocupa el cual se

ubicada del lado norte apreciándose una puerta de herrería en color negro la cua,1mide un metro de



i
ancho por dos m~tros'veinte centírtl~tros de alto, misma que" cuenta con protecciones en materiaLde

herrería y una vez:en el interior del +ismo, del lado nor-oriente, se tiene a.la vista un cuarto que mide

cinco metros cuadrados en donde se'¡aprecia ropa apilada, juguetes y envases de refresco, continuando

sobre el muro del lado oriente se observa un acceso hacia otra habitación con un marco de noventa. I .

centímetros de ancho por dos metros con veinte centímetros de alto, siendo que dicha habitación mide

cuatro metros de largo por dos oche~ta de ancho, se tiene a la vista dos colchones individuales en color

blanco sobre el piso en los que se ob~erva encima de ellos diversa ropa en desorden, siendo la concubina

del acusado de nombre . comienza a realizar una revisión de la ropa

que se encuentra 70bre los colchone's antes descritq, selecciona las siguientes prendas, en cuanto a la

teoría que concierne a esta fiscalía, e;; UNA SUDADERADE COLORGRIS CON DOBLECÁPUCHA,SIENDO

LA DELINTERIOR EN COLORAZUL CON ORIFICIOS EN SUSEXTREMOSY LA DEL EXTERIOREN COLOR, I

GRIS CO~ UN CIERREAL FRENTED~LA MARCACONVERSECHUCKTAYLOR, CON EL ESTAMPADOAL
. . 'J . : ' .' •

C', ENTEY',ENLA PARTEPOSTERIORfON LA MISMA LEYENDADE LA MARCADE LA PRENDACONVERSE,
'7 '. .
) en té(minos de lo dispuesto por lbs numerales 258 y 258.1, es asegurada por parte de esta fiscalía,,

O ecto a:la sudadera que acaba derencionar, es la misma que el acusado refirió que le quita el cordón

n las puptas de plástico que tenía e7 la capucha de color azul marino y es este con el cual le amarra las

anos a I~ ahora6ccisa; con el ACTA PORMENORI~ADA DE INSBECCIÓN MINISTERIAL y
. ,;. I ~

,.> NIMETRÍA DE RECORRIDO DE PUNTOS DE LOCALIZACIÓN QUE SOBRESALEN,FV}I >;:' . !
.~:t'....Si ECTO DE LA CARPETA D~L ACUSADO. Donde refiere los lugares donde subiera a las

~~11o~.~' s y~'a~trasladara para posteriormente privarlas de la vida, esto en compañía de peritos en materia

.";:;,P;t,fotografla .Forense , y - pentos en matena de
1'\ \~.-" ••

.'~/ Topografía Forense y así comoi.'~~~~~i~agentes d~1 ministerio público y policía judicial; actuaciones del ministerio público que Se

:PA~~~eran idóneas, ya que de acuerdo a su naturaleza corresponden al objeto de medio

prÜeba al.que están referidas, revela información de un hecho verificado en el mundo fáctico, en

primer lugar, se. establece como personal del ministerio público 'se TRASLADO AL LUGAR

SEÑAiADO COMO EL DE LOS HECHOS, Y se ubica un tubo de cárcamo que de su interior se

desprendía' un fuerte olor putrefacto, estaba tapado con tablas de madera, las cuales al ser

retiradas se tuvo a la vista el cadá~er de un individuo del sexo femenino vestida y sin calzado,
" .

estado de putrefatción, se le apreciaron los signos de muerte real. y no reciente, se describió su

POSICIÓN. yORIENTJ¡\CIÓN; al cadáver se le observo atadura a la.altura de ambas muñecas con, .
un fragmento de piola (cordón de cortinero ),con tres vueltas y un nudo en su cara posterior, se

trasla,d..PQeli~GUfJ.~iR'.¡¡I..dell'ls.exo"~er,ne..nino de .identidad ,desconocida a las instalaciones del anfiteatro
~Jrf~~~I~i~I~~mi~~I:'iM~:~~'tI~g:"~~'~und~ IUg~r c~~'el.J~u'~~o' RECONOCIMIENTO DE CADÁVER,

se describieron las LESIONES QUE AL EXTERIOR PRESENTÓ, su MEDIA FILIACIÓN, se

determino como~' se describieron sus ROPAs y

PERTENENCIAS que fueron recolectadas, embaladas y etiquetadas debidamente; en tercer

.Iugar, se tuvo a la,vista un microbús de servicio público de transporte de pasajeros de la marca

Chevrolet, modelo mil novecientos noventa y uno, carrocería tipo Havre, de color'gris con vivos

en color verde, con placas de circulación 712TL066 del Distrito Federal, vehículo rotulado con

insignias de la mis.ma y se hace una descripción minuciosa de dicho vehículo; en cuarto lugar, al

TRASLADARSE ELPERSONAL DE ACTUACIONES AL DOMICILIO UBICADO EN'.' . , , ','

SE
REALIZO INSPECCIÓN MINISTERIAL, ASI COMO LA BUSQUEDA DE INDICIOS, al llevarse a cabo



can la farmalidad legal debida, fue la concubina del acusada de nambre

, quien camienza a realizar una revisión de la rapa que se en'cuentra sabre las

calchanes, selecciananda una prenda de vestir que se relaciona can la tearía del casa que nas

.ocupa, sienda UNA SUDADERA DE COLOR GRIS CON DOBLE CAPUCHA, LA DEL INTERIOR EN

COLOR AZUL CON ORIFICIOS EN SUS EXTREMOS Y LA DEL EXTERIOR EN COLOR GRIS CON'

UN CIERRE AL FRENTE DE LA MARCA CONVERSE CHUCK TAYLOR, CON EL ESTAMPADO AL

FRENTE Y EN LA PARTE POSTERIOR CON LA MISMA LEYENDA DE LA MARCA DE LA PRENDA

CONVERSE, la cual fue debidamente recalectada, embalada y etiquetada, resultanda ser esta

prenda la misma que el acusada refirió que le quita el cardón can las puntas de lástica que
.' .

tenía en la capucha de colar azul marina y es este can el cual le amarra las'man a la ahara

accisa; par última, can' el ACTA PORMENORIZADA DE INSPECCIÓN MIN STE~" L y

PLANIMETRÍA DE RECORRIDO DE PUNTOS DE LOCALIZACIÓN QUE SOBRESALE RE RECTO

DE LA CARPETA DEL ACUSADO, se precisaran las lugares dande el acu~adaubier < a las

accisas y las trasladara .para pasteriarmente privarlas de la vida, relacianándase an Ja tea ría

que nas .ocupa; diligencias que se practican de canfarmidad con las artículas 22 , ~241 y

252 del Códiga de Pracedimientas Penales vigente, además confarme a la que pr é el artícula

21 párrafa primero de ~uestra Carta Magna que a la letra dice " ...la in.ve~~i,~~,c,i~~,II~,I;!,\I.os

delitos corresponde al ministerio público y a las polic;ías, las cuales act~a~á~'bajo la' .;1

conducción 'y mando de aquél en ejercicio de esta función..."; ante él canacin\ierita ~~::,
" - : _ " " «,¡:. J .

las hechas, mativa que se iniciaran las indagacianes carrespandientes aefecta dé qu,', ~ '.\)"i~
identificara la identidad de quien priva de la vida a la p'asiva, el cantenida de la refe 'lR¡",! :1

. . . ~ '.'~

actuacianes las expane el ministeria público en la que interesa baja el principia de lealt~d "'",)
" . ':'J

buena fe can el que se debe canducir ante este juzgadar, par ende, las multicitadas actuacianes"'~
. . ,l>'tJZGAE',ü

san pertinentes, parque tiene relación clara y .objetiva can las hechas que nas acupan;m1)!S'd

ACTA MÉDICA. De fecha .ochode febrero del aña dos mil doce, suscrita y firmada por ,los~e~TU~1

'- ,-'

médicos legistas y , establecen

los signos tanatolagicos así como las lesiones que presentaba; can el DICATMEN DE NECROPSIA.
De fecha nueve de febrero del año dos mil dace, suscrita y firmada por las peritos ya mencianados,

mediante el cual concluyen: FEMENINO DE .

. ' ~, FALLECIOPORTRAUMATISMOCERVICALLO'QUE sECLAsIFICA' DE

MORTAL,A CORROBORARPORESTUDIOHISTOPATOLOGICO;can el DICT'A'MENiE'N1irvl~;;i¡E'iM~'DE
CRIMINA'IlÍSTICA. Defecha ocho de febrero del a'ñodos mil dace, suscrita y'firmada par el perita en

materia de Criminalística mediante el cual' concluye: Can base

a la .observadoy estudiado en el lugar, se establece que este carrespande al lugar dél hallazga. Can base

a la .observada y estudiado en el lugar, se establece que la pasición y ubicación del cadáver NO,
carrespande a .Iaoriginal y final al mamenta de praducirse su muerte. Par las características y marfalagía

de las excariacianes .observadasen el cuerpa de la ahara accisa se establece que estas san de las

.observadasy producidas al tener contacta vialento can un .objetade cansistenciadura'y rugasa. Tamanda
•

en cuenta las características marfalógicas de la excariación con costra hematica .observadaen el cuerpo

de la ahora accisa y descrita en el capítula de lesiones, se establece que esta no e,scantemparánea al

hecha. Can base a las características y morfología de la lesión .observadaen región vbginal del cuerpa de
, ~.'

', __ .-< ,\-",.",:""",',.",' ,. , e, " •• J,.,",,,.,, .,.,'0<_' ":""', .-, ..... ,'." •• ,_:'-..' ~'--~""'~:~":¡"""-,'~'.
la ahora occisa,1se,'estáblec:eque.esta fue víctima de agresiOli sexUaltnomeritos'!previlisJ'¡'.sli;'hiuerté"'Por

, los fragmentos tablas observadas en el lugar en ei que fuera hallada el cuerpo de la ahara aCcisa,se



, I~!'.¡' ., . ,- " I,,!' . ..~

es'tablece que' este fue' colocado en 'el mismo por el victimario utilizando ~stos fragmentos de tabla 'para

evitar su pronta localización .. Con base alffagmento de piola localizado a la altura de las muñecas de la

ahora occisa, se establece que esta fue cá/otada por el o los victimarios en maniobras de sujeción; con el

.C DICTAMEN EN MAl'ERIADE'QUIMICA ItESPECTO DEL ESTUDIO SEMINOLOGICO. De .. ,
fecha nueve de febrero del año dos :mil doce, suscrito y firmado por el perito en materia de Química

Forense' . . mediante el cual concluye: QUE EN LOS HISOPOS EN

EL INTERIOR DE UN SOBRE DE PAPEL:BLANCO (EXUDADO VAGINAL) Y EN HISOPOS EN EL INTERIOR DE

UN SOBRE DE PAPEL BLANCO (EXUDADO RECTAL), ETIQUETADOS COMO PERTENECIENTE A LA OCCISA

DESCONOCIDA FEMENINA; SI SEIDENTIFlCOLA PRESENCIA DE LrQUIDO SEMINAL; con el

DICTAMEN EN MATERIA DE qUIMICA RESPECTO DEL ESTUDIO ALCOHOLEMIA. De

IJ nueve de febrero del año dos ";il doce, practicado por el perito antes enunciado, mediante el cual~ . !

t e: EN LA MUESTRA DE FLUIDO BIOLOGlCO (HIGADO), PERTÉNECIENTE A:

ME'Ñ'NA;' SI SE IDENTIFiCO LA P~ESENtrA DE ALCOHOL EN UNA CONCENTRACION DE 60.5mg/dL;
",.' 1-._ .', . _ . . .

n DICTAMEN'EN' MATERIA' DE CRIMINOLOGIA. De fecha veinticuatro de febrero del añov .. ". "
, .. ', . i . •,,« mil doce, susc~ito y firmado por el perito EDUARDO LARA DE SANTIAGO, en el cual conciuye: CESAR

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA SE CONSIDERAN DE ALTA PELIGROSIDAD, RIESGO SOCIAL ALTO,
~. '. .

. IDAD CRIMINAL ALTA, PRONOSTICO DE REINCIDENCIA ALTO; con el INFORME EN

~ t~ ¡' RIA DE CRIMINALISTICA. De fecha veintiséis de febrero del año dos mil doce, suscrito y
~.~:il!1.~,,,,.Y'J. " . _ ' .. , - . . ,
~'~~~ftfldp1 por ,I~speritos en la materia " y ". '.' ,~~<i',~'w,.' medi~nte ~Icual conCluyen que: CON BASE A LAS CARACTERISTICAS MORFOLOGICAS DEL

~~~~E¡IJTO ENVIAqO PARA ESTUDIO,(FRAGMENTO DE PIOLA DE 28 CENTIMETROS DE COLOR GRIS Y/O

!..!'.ÁZUL CLARO); SE PUEDE CONSIDERAR QUE ESTE PODRIA SER UTILIZADO COMO ACCESORIO PARA EL

!E C@~¡¡:-R'fi:(O AJUSTE :DE LA CAPUCHA INTERNA DE COLOR AZUL DE LA SUDADERA SIN MARCA CON LA

m.~~~M~IiA¡EN SU CARA ANTERIOR "CONVERSE" DE COLOR GRIS CON DOBLE CAPUCHA LA PRIMERA DE~EPANrLA' . . i
COLOR GRIS Y LA SEGUNDA DE COLOR AZUL MARINO, O CUALQUIER OTRO DE CARACTERISTICAS

SIMILARES AGUJETA O CORDEL; dm el DICTAMEN EN MAtERIA DE MEDICINA LEGAL
• l. .

RESPECTO'DELA'AMPllIACION DE'NECROPSIA, de fecha cinco de septiembre del año dos mil

concluye que:
doce, mediante el cual .el perito en ,la materia

FEME~INO " FALLECIO.

POR ASFIXIA ":1 ÉcAtjICA EN SU MODALIDAD DE ESTRANGULAMIENTOANTEBRAQUIAL, LO QUE SE

CLASIFICA DE, MORTAL; con el DICTAMEN EN MATERIA DE MEDII;;INA LEGAL RESPECTO,. , , ,
': ,~',

, DE LA;ME:,CAf.IIJ¡C;~,QE,LE!i.IONE~, de fecha cinco de septiembre del año dos mil doce, realizada por

el perito.' , mediante el cual conCluye que la femenina de identidad

'des~i~~I~;~~ilde';2o'a 2S años de edad sufrió EXCORIACIONES IRREGULARES, en región

inframentoniana sobre y a la izquierda de la línea media superior que mide cuatro por dos centímetros en

la cara interna del codo izquierdo que mide diez por siete milímetros, en la cara anterior del tercio distal

del brazo izquierdo que mide veinticinco por cuatro milímetros en la cara interna del tercio distal de la

pierna derecha que mide ocho por cuatro milímetros, una que va de la región infra escapular izquierda a

la región lumbar derecha que mide veinticuatro por dieciocho centímetros mismas que fueron producidas

por un objeto de cor,sistencia dura y bordes ásperos y rugosos en un mecanismo de contusión directa con

deslizamiento, así mismo en relación a las EXCORIACIONES PUNTIFORMES E IRREGULARES, que la occisa

presentara en número 'de tres localizadas en el cuadrante ínfero externa. de la mama izquierda en un

área que mide ,treinta por cinco milímetros, FUE PRODUCIDA POR OBJETO DE CO/IJSISTENCIA DURA y

BORDES ASPEROS Y RUGOZOS EN UN MECANISMO DE CONTUSION DIRECTA CON DESLIZAMIENTO, así

como EXCORIACIÓN IRREGULAR. CUBIERTA DE COSTRA HEMATICA SECA, localizada en el borde del

.\..



primer artejo del pie izquierdo que mide diecisiete por cinco milímetros, que FUE PRODUCIDAPOR

OBJETODECONSISTENCIADURAY BORDESASPEROSY RUGOZOSENUNMECANISMODECONTUSION

DIRECTA CON DESLIZAMIENTO; con el DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE.

CRIMINALlSTICA.RESPECTO DE LA MECÁNICA DE HECHOS. De fecha cinco de septiembre

del año dos mil doce, suscrito y firmado por el perito mediante el

cual concluye que' la mecánica de .hechosy posición 'víctima-victimario fue la siguiente: al encontrarse la

víctima en bipedestación y su victimario de frente a la primera sometiéndola al adosar sus manos por. .
medio de la piola para posteriormente mantenerla sobre el piso en decúbito ventral, donde se efectúan

las excoriaciones en las regiones frontales del cuerpo, para posteriormente encontrarse por detrás de la

víctima y traccionar a nivel de cuello y muy probablemente con uno de sus brazos, mientas que el otro .

brazo se encontró por detrás del mismo en forma inversa, ocasionando el traumati~molI niv~1cervKal,

para posteriormente trasladarlo a su punto donde fue encontrada; y con el DICTAMtN P ICIAL
. • " fI - !
EN MATERIA DE TOPOGRAFlA. De donde se desprende los puntos en donde el adusad subió a la. . j •
occisay traslada.al lugar donde abusara sexualmente de ella y posteriormente la priva de la vi "la fecha. i .
veinte de agosto del año dos mil doce, mediante el cual los peritos en la mate:ia,en .¡Compañla,delos

peritos' y' , se'estabI1ce~p~ntos a

los que se había refendo el ahora acusado; con el DICTAMEN EN IMA'iiiRIA DE
. i !')l.

CRIMINALlSTlCA, EXAfv1ENDEL LUGAR Y BUSQUEDADE INDICIOS; De fechaveinte de

febrero, en donde lo acompañan el perito en materia de Criminalística . '. .;¡\
mediante el cual se realizo'una búsqueda de indicios aplicando la técnica especifica p~ra lugares cerra".'".,<>..~:t~
siendo que se localizo una,sudadera de tela color \:iris, sin marca visible, que presenta al frente bar a~a"::~;1i
en color azul con filos blancos la leyenda "CONVERSE"y bordado con hilo blanco! la leyenda "C , at<i,¡:'fM
TAYLOR",asi como estampados de color gris con la figura de dos tenis, y en la parte posterior la leye . ia1~'~~

, - . -)

"CONVERSEALL STAR"alrededor de una estrella, y la leyenda "CHUCKTAYLOR"por ambos lados de la "'-!
misma; informes o dictámenes: periciales que se consideran pd~neos, .ya qU,~ de acue~~t~~:~I:~:

naturaleza corresponden al objeto de medio prueba al que istan refendos, r(velan Infd(lTi~u,U

de un hecho verificado ,en el mundo fáctico, en concreto, como en primer lugar, con el ACTA
, l'

MÉDICA, los. peritos oficiales \f' . .'

establecen los signos tana.tologicos y las lesionJs, que .presentaba el cadáver de la

pasivo; en segundo lugar,.conforme al DICATMEN DE I NECROPSIA, lo~ peritos oficiales

concluyeron: FEMENINO DE
1

, FALLECIO PORTRAUMATIS10CERVICAL LO QUE SE CLASIFICA

DE MORTAL; A CORROBORAR POR ESTUDIO HISTOPATOLOGICO; en tercer IUdar, con el

.DICTAMEN EN MATERIA DE CRIMINALÍSTICA, se concluyo en lo que interesa queen base a lo

observado y estudiado en el lugar, se establece que este corresponde al.lugarl'del h'illla':t'go,'que

no corresponde a la original y final al momento de producirse su muerte y que con base a las

características y morfología de la lesión observada en región vaginal del cuerpo de la ahora

occisa, :se:esiáblece':qcié'esrafue víetima deag f~'sjón sexi:iií j;iifi6ií1éil'f6s.prex,jBs::¡¡isG'i'ij'úétte¡: en

base al fragmento de. piola localizado a la altura de las muñecas de la ahora occisa, se establece,
que esta fue colocad~ por el o los victimarios en maniobras de sujeción; en cuarto lugar, con el

DICTAMEN EN MATERIA DE QUIMICA ESTUDIO' SEMINOLOGICO, se concluyo: QUE EN LOS

HISOPOS (EXUDADO VAGINAL) Y (EXUDADO RECTAL), PERTENECIENTE A LA OCCISA .--\--.

FEMENINA, SI: SEbIIDENifJfIC;;mjJl,~P,R6SENeIA~1¡;¡G"I!:IQWIGXO~SEri:llNJ1il!;en guinto

lugar, con el DICTAMEN EN MATERIA DE QUIMICA ESTUDIO ALCOHOLEMIA, se concluyo que

'"''
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EN' LA' MUESTRA DE FLUIDO 'BIOLOGICO (HIGADO), PERTENECIENTE A DESCONOCIDA,
FEMENINA, SI SE IDENTIFICO LA PRESÉNCIA DE ALCOHOL EN LJNACONCENTRACION DE

60,Smg/dL; en sexto lugar, conforh,e al DICTAMEN EN MATERIA DE CRIMINOLOGIA, el perita, .

¡ respecta al activo concluya: CÉSAROARMANDO LIBRADO
I

~~09RB,[ITA?E~COI;JSIQ~RAN DEi A~TA ,PJ¡lJGRQSIDAD; RIESGO :SO,CIAL ALtO, ¡::APACI[)AD

,G~¡;ftHJ~!~J:'f:,;'A,.,4TJ.\i;",8F,¡,ºN9S;IjI,cq",QE':taER!Glm~r:J<s.I1l. ALTO; en sépti ma Iugar, que con el,,'.. . l' .
. INFORME EN"MATERIA DE CRIMINALISTICA, los peritas. y :'

, cancluyeron: CON BASE A LAS CARACTERISTICAS

MORFOLOGICAS ,DEL ELEMENTO :ENVIADO PARA ESTUDIO (FRAGMENTO DE PIOLA DE 28

, CENTIM~jOS DE COLOR GRIS Y/P AZUL CLARO), SE PUEDE CONSIDERAR QUE ESTE PODRIA

~R UTILrfADO COMO ACCESORIP PARA EL CIERRE O AJUSTE DE LA CAPUCHA INTERNA DE

Jf~RAZUL DE LA SUDADERA: SIN MARCA CON LA LEYENDA EN SU CARA ANTERIOR

1:CoNVERSE" DE COLOR GRIS CON DOBLE CAPUCHA LA PRIMERA DE COLOR GRIS Y LA

~UNDA 'DE COLOR AZUL MARI~O, O CUALQUIER OTRO DE CARACrERISTICAS SIMILARES

AGUJETA O CORDEL; en .octava lugar can el DICTAMEN EN MATERIA DE MEDICINA LEGAL,-, " ..

.~...~~~b~~:':::~:A, :~:~~CAENSUMODAliDADDEES::::::::':
1, ' ';'-¡-:/RAQUIAL¡ LO QUE SE CLASIFICA DE MORTAL; en navena lugar, canfarme el DICTAMEN' {,¡ ,

~ ¡j¡'W~íCIAL EN MATERIA DE CRIM'INAtISTICA MECÁNICA DE HECHOS; el perita
~ i
,= G, . cancluya qué: La meCánica de hechas y' pasición víctima-victimaria fue- ---~ ._-..... !

O J(IIf~nte: al encantrarse la víctima en bipedestación y su victimariade frente a la primera

SPA%"M¡~~dcila al 'a:dasar sus manasl par media de la piala para pasteriarmente mantenerla sabre

. el pisa en decúbita ventral, dandJ se efectúan las' excoriaciones en las regianes frontales del. - I . .
cuer~a, para pasteriarmente encantrarse par detrás de la víctima y traccianar a nivel de cuella y

I

muy probablemente can una de sus brazas, mientas que el .otro braza se encantró par detrás. .. l'
del misma en farma inversa, acasi<;manda el traumatisma a nivel cervical, para pasteriarmente

trasladarla a su punta dande fue encantrada; en decirna lugar, con el DICTAMEN PERICIAL EN. ,
MATERIA DE TOPOGRAFIA, se precisaron los puntas en dande el acusada subió a la accisa y

I

traslada al lugpr dande abusara se~ualmente de ella y pasteriarmente la priva de la vida, coma

la refiriera. el activa en su entr~vista; por último, con el DICTAMEN EN MATERIA DE

'GI:Ü'W,i{~~illI~i~~;¡d*iYJ¡¡NmEL1'!U:J~AR Y BUSQUEDA DE INDICIOS, el perito oficial aplicando la

técnica específica 'yara lugares cerrados, se lacalizo una sudadera de tela color gris, sin marca

vis.ible, que presenta, al frente bordada en color azul con filos blancos la leyenda "CONVERSE" y

bardado con hilo blanco la leyenda "CHUCK TAYLOR", así como estampados de calor gris con la. . ~
figura de das teni's y en la parte posterior la leyenda "CONVERSE ALL STAR" alrededor de una

estrella y la leyenda ."CHUCK TAYLOR" por ambos ladas de la misma; informes o dictámenes'

periciales elabarados por peritos oficiales de conformidad con el artícula 268 del Códiga de

Procedimientas Penales vigente, esto es así, ya que el canten ido de los referidas infarmes

periciales ,las exp~sa el mil'listeria público.en la que interesa baja el principio. de lealtad y buena

fe con el que se ',debe canducir ante este juzgadary proparcianil infarmación, par ende, las

referidas infarmes en camento san pertinentes, parque tiene relación clara y .objetiva con las



hechos que nos ocupan; con la ENTREVISTA DE I)e

fecha veinte de,febrero del.año dos mil doce, en donde una vez enterada de la investigación que se'sigue

en contra de su concubina CESARARMANDOLIBRADOLEGORRETAalias el "COQUETO",manifestó que si

es su deseo rendir su entrevista, que en relación a los hechosque se investigan los desconoce y una vez

que se le hizo del conocimiento de los artículo 150, 344 Y 345 del Código de Procedimientos Penalesy en

virtud de que señalo que era su deseo rendir entrevista, manifestó que en el mes de septiembre de dos

mil cuatro, conoció a CESARARMANDOLIBRADOLEGORRETA,que él era el chofer de'un microbús, a la

semana de conocerlo se hacen novios, esto el veintiuno de septiembre del año dos mil cuatro, que Cesar

Armando trabajaba para un señor 'quien le prestaba el micro para poderlo trabajar y en relación

a la forma en que se entero que su concubina CESARARMANDOLIBRADOLEGORTETAse encontraba

relacionado en esta carpeta, señala que respecto a la sudadera de'color gris claro con mangas del mismo

color y puños en color blanco, gris y azul marino, la cual tiene la.:'eyendaal frente qu

CHUCKTAYLOR,misma que es de cierre al frente y tiene una capucha doble, siendo un

una más al interior de esta,de color azul marino, la cual fuera encontrada en el interior

embalada por esta Autoridad al momento de realizar la inspección en su domicilio en.com

concubina, así como del defensor público y personal de actuaciones, señalo que la rec;on ce com aquella
, '. .' 1

que CESARARMANDOLIBRADO llevara a su domicilio a finales del mes de diciembre del año/pasado sin

recordar la fecha ~xacta,' recordando que el día que su concu~ino CESARla llevo, ella nt.1sm'e ..':egunto

que de donde habla sacado esa sudadera ya que no se la habla Visto antes, Siendoqlje ~I ahor~cusado

le dijo que esa se la había prestado el potrilla, porque una vez él le' preste una y ~om~ no s~la ha~í ,~/-"

regreso, este le quito dicha sudadera gris CONVERSEy diciéndole al POTRILLOque es u10 de ",~ .i'~;'
choferes del.microbús de la familia de sin saber más respecto de esta persona,siendo,que.d ha' 1,)%

.. In ¡,'r;.
sudadera CESARla trajo puesta en varias ocasionesya que se la ponía un día y luegd.Iadejaba;pm ,do .;11'; ')',t
tres días más para poder volvérsela a poner, percatándose que cuando CESARse ponía esta sudadera s'?' ;"~

dio cuenta que en una de las capuchas traía un cordón de color azul marino y que,en una ~01~2it;ft\;':-~
puntas de este cordón traía un plástico del mismo color azul marino como de tipo cono pequeñ0ftL!~n:,.n

finalidad de poder ajustar y poder cerrar la capucha, señalandoque esa sudadera cad!! que la .Iava¡;~':~fie;rLAI

secaba, CESARARMANDOse la ponía, que recuerda, que a mediados del mes de enero ya no le 'llego a
. .

ver el cordón de color azul marino de una de las puntas cubiertas con plástico a dicha capucha de la

sudadera, siendo que dicho reconocimiento del cordón se hizo en presencia del defensor,
entrevista de la testigo en cita que se considera idónea; ya que

de acuerdo a su naturaleza corresponde al objeto de medio prueba al que está referida, revela

información de hechos verificados en el mundo fáctico, se recabo bajo, las formalidades

establecidas en la ley adjetivo y siendo concubina del activo, refirió que :si deseaba rendir

entrevista, en concreto, que CESAR ARMANDO trabajaba para un señl'lr.' quien le

prestaba el micro para poderlo trabajar y en relación a la forma en que 'se entero que su

concubina CESARARMANDO LIBRADO LEGORTETA se encontraba relacionado en esta carpeta,

. respecto a la sudadera de color gris claro con mangas del mismo color y puñGlsen color blanco,

gris y azul marino, la 'cual tiene la leyenda al frente que dice CONVERSECHUCKTAYLOR, misma

que es de cierre al frente' y tiene una capucha doble, siendo una de color 'gris y una más al

interior de esta de color azul marino, la cual fuera encontrada en el. interior de' su domicilio y

embalada por esta Autoridad al momento de realizar la inspección en su domicilio en compañía

de su concubina, así como del defensor público y personal de actuaciones, la reconoce como ~

aquella que CESARARMANDO LIBRADO Ilevara.a su domicilio a finales del mes de diciembre del

año pasado sin recordar la fecha exacta, le pregunto qué de 'donde había sacado esa sudadera y,



, ,
él le dijo que ,esa se la habíapres~ado el'potrillo, quien es unode los choferes del microbús de la

familia de " que cuando CESAR se ponía esta sudadera se dio cuenta que en una de las
I '

capuchas traía un cordón de colo~ azul marino y que en una sola de las puntas de este cordón

traía un plástico del mismo color azul marino como de tipo cono pequeño', con la finalidad de
,

poder ajustar y poder cerrar la dpucha, señalando que esa' sudadera cada que la lavaba y se

secaba; CESAR'ARMANDO se la pdnía, que a mediados del mes de enero ya no le llego a ver él' I ' ,
cordón de color azul marino de una de las puntas cubiertas con plástico a dicha capucha de la, ,

sudadera, siendó que dicho reconocimiento del cordón se hizo en presencia del defensor

se recabo su entrevista en términos de los artículos 241, 242,

344 Y 345 del Código de Procedim'ientos Penales vigente, además, conforme a las reglas de la

lógica y+,¡¡s ni'áxjnias de la expe~iencia, se establece que lo que sabe la testigo en cita es
" ,

f"
'" rmaCióf\directa y no tiene corocimiento de ello por referencia de terceros, desde luego,

a~ to a como expone su entrevista el ministerio público precisamente su contenido en lo que' I

i~ esa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe conduCir' ante este juzgador,

' c:. nera convencimiento y no se a?vierte en su contenido dudas o reticencias de parte de la

, l,~~ i o al hacerla del conocimiento' del ministerio público, por el contrario, se aprecia lógica su

"ap[\a, coherente, por lo mism6 espontaneidad, tenía la capacidad de juzgar los hechos de
'r"'\ .

, ,,,; cua')es tuvo conocimiento, mi~mos que son susceptibles de apreciarse a 'través de los

~~n~t~9~' '~n consecuencia, como se ha asentado, resulta ser su entrevista idónea; además es

I~IE,iP~'d:(nente. porque tiene relación clara y objetiva con los"hechosque nos ocupan; con la
~" l.

lE é~J'#i¡Fffm,ISTA';DE' " De fecha veintidós de febrero del

ro ..I:J¡¡)¡;Jfna~Oce,en ,donde refiere que en el año dos mil diez conoce a CESARARMANDO LIBRADO

~EP~~<!RPiETA a quien conocía como el ¡COQUETO, que le fue a pedir trabajo primeramente a su abuelo,

que él le presta el microbús para que:,lo empiece a trabajar, siendo este de la marca Chevrolet, modelo

mil novecientos no~enta y uno'con 'p'lacasde, circulación 712TL066 de color verde con,gris y que está

asignado ~ la ruta DOS,'siendo esto a;principios de 'octubre de dos mil onCe, hasta el día treinta y uno de

enerodedos mil doce teniendo un horario de labores de tres de la tarde a cinco de la mañana de martes

a domingo y lbs I~nes no!circulaba pe;o lo dejaba que lo utilizara después de las nueve de la noche y que"r
él lo trabajaba por la mañana y recuerda que durante,este tiempo que le dio trabajar el microbús nunca

le faito con las cue~ta, respecto a la [relación que el tenia con CESARARMANDOLIBRADO,LEGORRETA

alias "EL COQUETO"era estrictament~ de trabajo sin embargo en relación a los hechos que se investigan

quiere señalar que una vez que el personal actuante le ha puesto a la vista una sudadera con cierre al
.,."..; :,:"".~~f¡'~I.I:"",~,'::: . I

frente',de,ddble",capuchauna de color' gris y otra de color azul marino, la cual trae una leyenda que a la

letra dice CONVERSECHUCKTAYLORy que es de cierre y bolsas al frente, señala que es la misma que en

varias ocaSionesle he visto puesta al ¡:oqueto, siendo que el mismo la usa dos o tres veces a la semana

incluso en ocasiOnes la ha dejado ar(iba del microbús, como otras pertenencias de la que recuerdo la

misma sudadera tenia un cordón de color gris en una de las capuchas sin ,saber en cual, y que una vez

que el personal de actuaciones le ha puesto a la vista un cordón de color gris ylo azul marino de una sola

de las puntas cuenta con un cono pequeño, es el mismo que ie llego aver en una de las capuchas de la

sudadera, misma 'que el recientemente en varias ocasiones le alcanzo a ver alCOQUETO, reconocimiento

que se hace ,en presencia del defensor público , 'entrevista del

testigo ,en citá' que se considera idónea, ya ,que de acuerdo a su naturaleza corresponde al

objeto de medio prueba al que está referida, revela información 'de, un hecho verificado en el,
mU,ndo fáctico, en concreto, que él le prestó el microbús al activo para que lo empezara a

" ,



i
trabajar, de la marca Chevrolet, modelo mil novecientos nove~ta y uno con placas de circulación

I . .
712TL066 de color verde con gris y que está asignado a la 'ruta DOS, teniendo un horario de

labores de tres de la tarde a cinco de la mañana de martes a domingo, que la relación que él
i '.

tenía con CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias "EL COQUETO" era estrictamente de

trabajo y que una vez que se le puesto a la vista una sudadera con cierre al frente de doble
i .

capucha una de color gris y otra de color azul marino, la cU,al trae una leyenda que a la letra

dice CONVERSE CHUCK TAYLOR y que es de cierre y bolsas1al frente, señaláque es la misma

que en varias ocasiones le ha visto puesta al coqueto, en 'ocasiones la ha dejado arriba del
, I

microbús, recuerda que la misma sudadera tenía un cordón de color gris en una de las capuchas

sin saber en cual y una vez que el personal de actuaciones IJ ha puesto, a la vista un cordón de
• I ; .'

color gris y/o azul marino de una sola de las puntas cuenta con un cono peque-o, es el mismo
,

que le llego a ver, en una de las capuchas de la sudade~a que el reciente.' , varias

ocasiones le alcanzo a ver al COQUETO; se recabo su ent1evlsta en términos el.

241 Y 242 del Código de Procedimientos Penales vigente, a?emás, conforme a as r s de la

lógica y las máximas de 'la experiencia, se establece que 110 que sabe el tes igo e <r:" cita es

información directa y no tiene conocimiento de ello por referencia de tercero, de.:;de luego,
'j ~,

atento a como expone su entrevista el ministerio público p~ecisamente su co)1t<¡nidyl!lt lo que

interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que s~ debe conducir antJesie jli'Zgadoj:j;',;'j
. , ',' •./ '1> .-

genera convencimiento y no se advierte en su contenido du~as o reticencias de parte del t~5):i~~¡G<,'1

al hacerla del conocimiento del ministerio público, por ~I contrario, se aprecia IÓ9i~g sl!Íf:' :<:1
narrativa, coherente, por io mismo espontaneidad, tenía la ¡capacidad de juZgar ..los heCh\,~,~d~{:'-¡';i,

,los cuales tuvo conocimiento,. mismos que, son susceptibles de ,apreciarse. a través de'-I()l¡i'jj
I ,. -. "",- I~

sentidos, en consecuencia, como se ha asentado, resulta ¡ser,su entrevista, idónea, ,,7R.fJ'f:,~~h~:;'¿i
conocimiento ,del ministerio público un hecho delictivo para que se inicie la invEl/l~l'ill~ojp,l¡tn'n

correspondiente; además es pertinente, porque tiene rela~ión clara y objetiva con lok hilfuósJ U~,,
que nos ocupan; con la ENTREVISTA. DE De fecha veintidós de

! '
febrero del año dos mil doce, quien en lo sustancial refiere que desde hace aproximadamente dos años

conoció a CESARARMANDOLaBRADOLEGORRETA,que a princiPiosdei mes de octubre del año dos mil

once, sin saber la fecha exacta; es que él se sube a trabajar al micro' de la marca Chevrolet, modelo mii
I '

novecientos noventa y uno con placas de circulación 712TL066 de color verde, propiedad de, .
, . I

y señala que una vez que 'SE LE HA puesto a la vista en presencia del

defensor público una sudadera de color gris claro con puños tejidos

como de estambre que tiene franjas de color azul marino con blanCOy dos capuchas una de color gris y

otra de color azul marino la cual trae un cordón de color gris y en .Iaspuntas tenía un',plá'sticó"en!forma

de barrílito, que al frente dice CONVERSECHUCKTAYLOR,misma que es de cierre a¡'frente y con bolsas,

esta la reconoce piena y legalmente sin temor a equivocarse como aquella que e¡'mismo compra'ra a

mediados del mes de junio o julio del año dos mil once, en uno ae los locales de ropa que están en el

mercado de San Bartola, Naucalpan de Juárez, Estado de México,.y que la misma le costara la cantidad

de doscientos cincuenta pesos, la recuerda perfectamente ya que 'cuando la fue a comprarla. le llamo la

atención por la marca y porque en especial tenia doble capucha, que mas o menos ,a mediados del mes

de julio del año dos mil on~e sin recordar la fecha exacta, aproximadamente las docey media o una de la

mañana, es que al encontrarse dejando el microbús que en esa fecha él traía ~ cargo, es decir .el

microbús placas 002231 en' el terreno en el que guardan las unidades de la ruta 02, se encontró al

COQUETOen dicho terreno y le .dijo que si no traía una sudadera, que tenia fria que si no se la podía,

1.,

I '
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•
"

prestar i le ''dijo,él 'que .nada más traie esta su'da,deraque es la suya,' siendo la sud,' jera de color gris

CONVERSEde,dobl~capucha, parlo que cuando 'el COQUETOla viole 'dijo QUE ONDA, PRESTAMETU

SUDADERANO, MAÑANATE LA DOY,¡por lo ,que recuerda que le dijo NO MANCHESCOMOTE LAVOYA

DAR,YO COMOMEVOY A IR SI HACEiFRIO,y es cuando el COQUETOle dijo ENTONCESTE LA CAMBIO

PORESTA,Y ~ostrándole en ese momento una sudadera de color café con letras rojas de la marca CM

que enfrente trae una letras d~ color ~ojasmismas que dicen NATURESIDE, que una vez que se le ha
\

puesto a la Vista el cordón de color ~zul marino, refiere que es el mismo que traía la sudadera de la
. I ,

marca CONVERSEque el compro y el ¿ual sigue trayendo solo en una de las puntas uno 'de los barrilitos
, ,

de plástico 'duro de color 'transpare~te para proteger la punta, mismo que reconoce sin temor a
. l.. 1 .

equivocarse ya que ,es el mismo que trajera la sudadera que el compro en el mercado de San Bartola y la

cual es de la marca CONVERSE;entrevista del testigo en cita que se considera idónea, ya que de

acuerd~ su' naturaleza corresponde al objeto de medio prueba al que está referida, revela, ,

'C' formaciÓn de l!n hecho verificad.o en el mundo fáctico, en concreto, que desde hace
I~;:P, ximadamente: dos años conoFió a CESAR ARMANDO LOBRADO LEGORRETA, que a

! pc!)icipios del mes de octubre del año dos mil once, él se sube a trabajar al micro de la marca

'+. evroiet, modelo mil novecientos noventa y uno con placas de circulación 712TL066 de color,.i:pmp'ed,d de ',', qce ""." q"'"' 1, h, ,""ro
~""",, vista ,una sudadera de color'~riS claro con puños tejidos como de estambre que tiene

;~\~hjS"d~'color azul marino con bl~nco y dos capuchas una de'color gris y otra de color azul~~~~':f;f::1 _ .• ~

;¡~~1j1ii,/ff,illO'la cual trae un cordón de color gris y en las puntas tenía un plástico en forma de
~ij.{i;Y <':~,~- , - I :. " . ';;;;<):¡¡l rril ita, que al frente dice CONVEf¡SE CHUCK TAYLOR, miC"la que es de cierre al frente y con
..;,.",, . ' . I '_.

'G<c",gql\i~q,la reconoce plena y legaln¡ente sin temor a equivocarse como aquella que el mismo

} ,ftliédfi:i'íitllra a mediados del mes de junio o julio del año dos mil once, en uno de los locales de

]~,',i~&~'que están en el mercado de ¡san Bartola, Naucalpan de Juárez, 'Estado de México, que a

mediados del mes de julio del añoldos mil once sin recordar la fecha exacta, aproximadamente
I

las doce y media 'o una de la mañ~na, al encontrarse dejando el microbús, que en esa fecha él
. I

traía a cargo, se encontró al COQUETO y le dijo que si no traía una sudadera, que tenia fria que
,

si no se .Ia podía prestar, le dijo él; que nada más trae esta sudadera que es la suya, siendo la

sudadera de color gris CONVERSElde doble capucha, por lo que cuando el COQUETO la vio le
I

dijo QUE ONDA, PRESTAMETU SllJDADERANO, MAÑANA TE LA DOY, por lo que recuerda que
;

le dijo NO MANCI:lES COMO TE LA VOY A DAR, YO COMO ME VOY A IR SI HACE FRIO, Y es
¡ 1'.

'cual'),d,o,elCOQLJETO le dijo ENTPNCES TE LA CAMBIO POR ESTA, Y mostrándole en ese

n';S'~~~~~~!e'~~li\~~aid~lf~\I~'~'li¿~f~~lcafécon letrasl'~~j~scie I~' marca C&A que enfrente trae una

letras de color rojas mismas que dicen NATURE SIDE, que una vez que se le ha puesto a la

vista el. cordón de color azul marino, refiere que es el mismo que ~raía la sudadera de la marca

CONVERSE que el compro y el cual sigue trayendo solo en una de las puntas uno de los

barrilitos de plástico duro de color transparente para proteger la punta; mismo que reconoce sin

temor a equivocarse ya que es el mismo que trajera la sudadera qué el compro en el mercado

de San Bartola y la cual es de la marca CONVERSE; se recabo su entrevista en términos de los

artículos 241 y 242 'del Código de Procedimientos Penales vigente; adeinás, conforme a las

regias de la lógica y las máximas de la experiencia; se establece que lo que sabe el testigo en

citá es informaciÓn directa y no tiene conocimiento de ello por referencia de terceros, desde'

luego, atento a como expone su en~revista el ministerio público precisamente su contenido en lo



1
, I

que interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este

juzgador, genera convencimiento y no se advierte en su contenido dudas o reticencias de parte

del testigo al hacerla del conocimiento del ministerio pWblico, por el contrario, se aprecia lógica
I

su narrativa, coherente, por lo mismo espontaneidad, tenía I~ capacidad de juzgar los hechos de
, -1

los cuales tuvo conocimiento, mismos que son susceptibles de apreciarse a través de los

sentidos, en consecuencia, como se ha asentado, resuita ker su entrevista idónea, hace del

conocimiento del ministerio público un hecho delictivo prra que se inicie la investigación

correspondiente; además es pertinente, porque tiene rela¡iÓn clara y objetiva con 'los hechos

que nos ocupan; principalmente con la ENTREVISTA DEL AHORA A'CUSADO CESAR
I ,,'

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA ANTE LA PRESENCIA DE SU DEFENSOr PUBUCO.

De fecha diecinueve de febrero del dos mil doce, en donde narra ¡a forma en que abusa 1xual~m,nte de

las víctimas y las priva de I,avida, y en lo que concierna a esta teoría, el mismo refiere que el día ,cho de
I '

enero de dos mil doce al estar trabajando en el microbús con piacasde circulación 712TLO 6 de ",marca

Chevrolet, tipo Havre, modelo mil novecientos noventa y Jno, color verde 'con b nco, '1 ser

aproximadamente las once de la noche, es que él se encontraba ~aciendo base en el metr ,Chapultepec,
I

cuando comenzó a abordar el pasaje en el microbús y se percatÓde una persona del sex fe~ino se

subió a microbús la cual venia tomada porque olía mucho a alcohol y cuando le pago el ~sa~e dio

cuenta que se sentó en el asiento trasero del chofer es decir detrá~ 'dé 'éky,i:liilll~bói;~~~f¡YI:¡~JA~¡l'h~". , ~
persona que vestía un pantalón de mezclilla de color gris entubado como deslavado de láJrpiernas ,n,' tll
tiras al frente en las piernas, con un chaleco verde turquesa con peluche en 'la capucha, recu ~u.<'i':,'':)¡'-,''

) . 4iJr~~;:¡.~--'lf'.l>1~9
traí~ una playera de color, blanco que traía u~as letras y unos c¡razones sin recordar exacta ,te.~,e"i;ri

decla la playera y trala unos botines de tacon como de color beige, la cual recuerda que e ~e ~~z'"i:,~

morena clara, cara redonda, ojos rasgados, de color café claro, mejillas pronunciadas, complexión ~1;f¡ai,;-;:a
. ., ¡

cabello negro a la' altura de la mitad de la espalda, de estatura aproximada de un metro con sesenta_',:.•~_

centímetros, que aproximadamente las veintitrés horas con cincu~nta minutos, es que se baja !il'tji;ilOklii€' '),:

quedaba de pasaje, percatándose que la chava que estaba sentada atrás de él y que momln~!r t~t~;,,;g'(
. . " .:"\E ~:L.I:\\..\\Í~habla percibido fue la unica que no se bajo ya que se habla qued'1dodormida, por lo que no la desperto y

es en ese momento que pensó tener relaciones sexuales con ella, entonces es que ~e siguió manejando

mientras pensaba a donde se la llevaba para tener relacionescon ella, sigue manejando para poder salir
, ,

de la base de Valle, Dorado y dirigiéndose para incorporarse otra vez a la autopista México-Querétaro,
idesviándose hacia la KIMEX con, dirección a Vallejo, bajándose en la desviación que lleva a la colonia

Tequexquinahuac, hasta llegar a la altura de una escuela secundaria y donde también se encuentran los

crematorios de Tequesquinahuac y la base de la ruta 79, estaci¿nándose enfrente éle'la secundaria, es

que apaga el micro y se levanto del asiento .para despertar a I~ chava de un jalón, a lo que ella se, .
despertó y le contesta EN DONDEESTAMOS, le pregunto qué en donde iba a bajar y ella le respondió

que en SATELITE,es cuando le dice que ya se había pasado que para que se había dormidoy en ese

momento se'sienta a un lado de ella dándose cuenta de que efectivamente si venia vl"nía tomada porque

olía mucho a alcohol, por lo que le empezó a tocar su pierna yi su vagina, ella se altera y lo empuja,

diciéndole "CALMATEESTLPIDO QUE TE PASA",en ese momento se levanto y ella también se levanta
• ! ,1

pero se le deja ir a los golpes, por lo que el reacciono agarrándola del chaleco que' traía y le metió un

putazo con la mano abierta en su cara y ella le comenzó a pegar con sus dos puñoscerrados por lo cual

él la siguió golpeando igual con sus dos puños en varias ocasionesen todo el cuerpo, hasta que la agarró

, del chaleco y la tiró en la puerta delantera cayendo en los estrib6s ya que estaba la puerta cerrada" en

ese momento le puse su rodilla derecha en su pecho y le dio !otro cachetadon en la cara al mismo

momento que le dijo YA LEVASA BAJARDE HUEVOSPORQUESIINO TE PONGOENTU MADRE,a lo que

"



l.7;
ella le contestó YA ESTUVO,YA ESTUVO,YA NO ME PEGUESYA CALMATE,yle pedio sus manos para. ,
amarrarlas con el'cordón que le quito ~ la capucha de la sudadera que el traía puesta, la cual es de color

gris co~ azul marin,óque al frente dicelCONVERSE,después de amarrarla la sube y la acomodo de nuevo

en ei aSi,entodOndeella venía sentadd para después quitarle sus zapatos los cuales eran como botín de

tacón bajito de color beige o café clarol,después su pantalón con todo y su ropa interior, siendo un calzón

como morado ,y posteriormente se de~abrochóel pantalón, lo bajo,jun~o con su bóxer y se puso encima

de ella, le abrió las piernas y le metió su pene en su vagina haciendo movimientos de afuera hacia

adentro por aproximadamente veinte ~inutos y viniéndose adentro de su vagina, después se sale de ella
, "

para limpiarse conpapel higiénico, d1spués se subió su bóxer y su pantalon, señalando que ella ya no

hizo nada por miedo ya que ya le hal:¡íapegado y como le dijo que si no le iba' a dar en su madre, cree

que por eso,~ no le pego, posteriormrnte la empiezo a vestir a ella pero no le puso los zapatos ya que la

lJ ~ entada ~h ese mismo lugar, des'puésse sentó en el mismo asiento pero' detrás de ella y le puso su
;') j

(j1 erecho alrededor del cuello sujetándola con su brazo izquierdo haciendo presión a forma de~ '
ixiaH pero ella opone resistencia Yjtrata de quitarle el brazo con sus manos, pero le hace más presión

"5,s,,~razos hasta que ella se dejó e mover, por lo que se levanto, abre, la puerta y la jalo de los pies

~ajarla del micro dejándola en 10~estribos y de ahí la cargo y la llevé hacia unos tubos de cemento

que se encontraban parados'y que ¡eran como cuatro o cinco de aproximadamente un metro con
", '<XlNl'i''''' ' ,
IC' ' ' a centímetros de altura y al lI~gar al primer tubo de cemento, se subió al mantoncito que había, :

J
'~'" ra en el lugar y cargo a la chava con sus brazos y la pone arriba del, tubo quedando su cabeza

'.; ad\\tro de dicho tubo y medio cuerpo ~fuera por. lo que agarró sus piernas y la empujo ~ara meter todo

: ,tuerpo al tubo escuchando un golpb cuando cayó ya que en el interior de esos tubos hay piedras y, '-' I
(;,i-" espuésechó pedazosde tablas y propaganda de la Aurrera y basura al tubo para tapar su cuerpo con las

,~ f'flu~,e¡y basura qué encontró en los otf.ostubos que estaban ahí mismo y después'yo se fue, siendo para
,O ',,"",'" ,
jU[)~i'5~.ijórno 'la una y media de la mañ~na del día n,uevede enero de dos mil doce, señalando que la

. ' ,'~' '. .

~AN~~derade color Gris a la que se ha rE)feridoy que es de la marca CONVERSE,misma a la que le quito el

cordón para poder sujetar y amarrar a esta chava, la tiene en el interior desu' domicilio ubicado en

motivo por elcU,al, una vez que lo ha crmentado con su abogado defensor no tiene inconveniente alguno

'para que' esta autoridad se traslade a sludomicilio para realizar una búsqueda de dicha sudadera de color

gris marca CONVERSEy se realicen las diligencias que, sean necesarias, quedando enterado de dicha, ' ,. I

inspecció'n su: abogado defensor y su concubina
, . I ,

, " entrevista 1el activo que se considera idónea, ya que de acuerdo a su

naturaleza corresponde al objeto del medio p~ueba al que está referida, revela información de un:. .

hech~ YWi:fJp~P?en el mundo fáctico, en concreto, que el día ocho de enero de dos mil doce al
'''i;I<I!I\I~I¡I¡~n,ll:I}."~:'I\"I",' .' I ,

estar' trabajando en el microbús con placas de circulación 712TL066 de la marca 'Chevrolet, tipo

Havre, modelo mil novecientos noventa y uno, color verde con blanco, al ser aproximadamente

las once de la noche, es que él se encontraba haciendo base en el metro Chapultepec, cuando

comenzó a abordar el pasaje en el microbús y se percato de una persona del sexo femenino se

subió a microbús la cual venia tomada porque olía mucho a alcohol y cuando le pago el pasaje,

se dio cuenta que se sentó en el asiento trasero del chofer es decir detrás de él y del lado de la

ventana, persona que vestía un pantalón de mezclilla de color gris entubado como deslavado de

las piernas y con bras al frente en las piernas, con un chaleco verde turquesa con peluche en la. ' .

capucha, recuerda que traía una playera de color blanco que traía unas letras y unos corazones

sin recordar exactamente que decía la playera y traía unos botines de tacón como de color

beige, la cual recuerda que era de ¡tez morena clara, cara redonda, ojos rasgados, de color café



claro, mejillas prontmciadas, complexión media, cabello negro a la altura de la mitad de la

espalda, de estatura aproximada de un metro con sesenta Icentímetros, que' aproximqdamente
, '

las veintitrés horas con cincuenta minutos, es que se baja todo lo que quedaba de pasaje,

percatándose que lachava que estaba sentada atrás dJ él y que mom~ntos antes había,
percibido fue la única' que no se bajó ya que se había duedado dormida" por lo que no la

despertó y es en ese momento que pensó tener relaciones slexuales con ella, ~ntonces es que se

siguió manejando mientras pensaba a donde se la llevaba Jara tener relaciones con ella, sigue

manejando hasta llegara la altura de una escuela secundJria y donde también se encuentran
i

los crematorios de Tequesquinahuac y la base de la ruta¡ 79, estacionándose enfrente de la

secundaria, es que apaga el micro y se levanto del asiento para despertar a la chava de un

jalón, se sienta a un lado de ella dándose cuenta de que ¿fectivamente si venía venía tomada, ' I

porque olía mucho a alcohol, le empezó a tocar su pierna y ¡su vagina, ella se ,'lIte}: y lo empuja

diciéndole "CALMATE ESTUPIDO QUE TE PASA"( (la golpea) hasta que le dice 'A L~VAS A

BAJAR DE HUEVOS POR QUE SI NO TE PONGO EN TU MADRE, a lo que ella I con éstó YA

ESTUVO, YA ESTUVO, YA NO ME PEGUESYA CALMATE, le Jedío sus manos para a~arr ~s con

el cordón que le quito a la capucha de la sudadera que el ~raía puesta, la cual e~ de color gris

con azul marino que al frente dice CONVERSE, después de!amarrarla la sube y 11' ac~do de

nuevo en el asiento donde ella venía sentada para después ¡qUitarle sus zapatos 11C~; er~?:,:;"J"1

como botín de tacón bajito de color beige o café claro, después su pantalón con do y su' ',1ll~,,7:~
interior, siendo un calzón como morado y posteriormente be desabrochó el pantalón, 1,~a~~r':c;2i

¡ , . . .'!\:. _ . :;t~
junto con su bóxer y se puso encima de ella, le abriÓ las piernas y le metió su pene en su :,~~nat 't~
haciendo movimientos de afuera hacia adentro por aproximadamente' veinte, minut s::;,,/d;ill
viniéndose adentro de su vagina, después se sale de ella ~aralimPiarse con papel,higiénic~>'¡~~1!2.

después se subió su bóxer y,su pantalón, posteriormente IJ empiezo a vestir a ella ,p~~,tl~~;,,;~7

puso los zapatos ya que la dejé sentada en ese, mismo luJar, después se sentó e,n ej"'.Q¡,,:',1J

asiento pero detrás de ella y 'le puso su brazo derecho alre1edor del cuello sujetándola con su

brazo izquierdo haciendo presión a forma de asfixiarla pet ella opone resistencia y trata de

quitarle el brazo con sus manos, pero le hace más presión ¡n sus brazos hast,a"que ella se dejó,

de mover, por lo que se levanto, abre la puerta y la jala/de los pies para bajarla del micro

dejándola en los estribos y de ahí la cargo y la llevé hacia unos tubos de cemento, la pone

arriba del tubo quedando su cabeza adentro de dicho tubd y medio cuerpo ¡lfuera por lo que

agarró sus piernas y la empujo para meter todo su cuerpo JI tubo escuchando un golpe cuando

cayó ya que en el interior de esos tubos hay piedras y después echó pedazos de tablas y
I ( . •

propaganda para tapar su cuerpo, después se fue, que la sudadera de color Gris a la que se ha

referido y que es de la marca CONVERSE, misma a la que le quito el cordón para poder sujetar y

,amarrar a esta chava, la tiene en el interior de su domi,tilio ubicado en
'--~_._-- '

, ..
motivo por el cual, una vez que lo ha comentaBa cón su abogado defensor no tiene

I
inconveniente alguno para que esta autoridad se traslade a su domicilio para realizar una

I '
búsqueda de dicha sudadera de color gris marca CONVERSE; entrevista que se recabo con las,

" I
formalidades legales y ante la presencia de su defensor público, además, conforme a las reglas

de la lógica y las máximas de la experiencia, se establece que lo que sabe el activo es

-



I (fO
información directa y no tiene colocimiento de ello por referencia de terceros; desde luego,

. atento a como expone su entrevista el ministerio público precisamente su contenido en lo que,
interesa, bajo el principio de lealta~ y buena fe con el que se debe conducir ante este juzgador,

. I

genera convencimiento y no se ad~ierte en su contenido dudas o reticencias de parte del testigo
. I

al hacerla del conocimiento del ministerio público, por el contrario, se aprecia lógica su. . . . I . .
n¡¡rrativa, cohererite, por lo mismd espontaneidad, tenía la capacidad de juzgar los hechos de.. . . I
los cuales tuvo conocimiento, mismos que son susceptibles de apreciarse a través de los

sentidos, en, consecuencia, resulta[ ser su entrevista idónea y además es pertinente,. porque,

tiene relación clara y opjetiva con !Ios hechos que nos ocupan; datos de prueba con los que el
,. ,

activo a~eptoser juzgado y que obran que obran en la carpeta de investigación de ,la cual se le

corrió trasl?do al ,def~nsor público" que entrelazados lógica y armónicamente entre' sí, como se
,", . i .

I ti a sos~e,nid,\, resultan ser,idóneos,: ya que de acuerdo a su naturaleza, corresponden al objeto

.,J~....edio de prueba al que están referidos, revelan información y constatan un hecho.,., ¡, '
o~ cido en el mundo factico atribuible al activo; pertinentes, porque de su. contenido se

\ . ,

, pr ' relación clara y objetiva :con el hecho materia de estudio y en su conjunto son

,'?>lftente~ para llegar a establece~: racionalmente la existencia del evento delictivo que se le

"¡i~,tf~buyeal activo ,CESAR ARMANDO LIB~DO LEGORRETA alias el "COQUETO", por

:" .. 6 se le otorga veracidad a las Ientrevistas relacionadas con los. hechos, así como con losir.. '., .j ': .'.t,;l! .:J;,,}mes. ,rjC¡¡pados.( las diligencia~ que practico el ministerio público, ~on lo que se constata

"l\3¡,,'c0mo se encontró a la pasivo sin vida en el lugar del hallazgo, que fue golpeada al grado de quet&'i::/ . .'" . I

:ZClf~r',I=~,gen~raron' lesiones, también' fue agredida sexualmente y posteriormente se le causan

O .!'i,.~esj6r;)es mortales que provocan su deceso, producto del actuar del activo quien en su entrevista

IEF'/}.l~~~el ministerio público y en presencia de su defensor público, detalla la forma en cómo

agredió a la pasivo, le im¡:¡uso la C~p.ulaY después de ello la privo de la vida, es así que trajo

como consecuencia un resultado material instantáneo que afecto el bien jurídico que tutela la
I

Ley y lo es la vida, actualizándose lo que prevé el artículo 8 fracción III del código penal

vigente; en .cuanto al 'sujeto' pasivh, se le reconoce tal calidad a
, I

.. • ya que atento a los datos de prueba que se expusieron, el día de los

hethossUfre ia agresión del, activo! ya que después de abordar la' pasivo la unidad de transporte

que Conducía.el activo," llegan a la base de Valle Dorado, siendo la pasivo la única persona que noI .
descendió del vehículo, se quedo dormida debido a que se encontraba en estado de ebriedad, momento

I

en'el'cua¡'iel"aetivb"CESARARMANDOLIBRADOLEGORRETAcontinua manejando hasta llegar a la altura

de la CALLE LATERAL DE LA AVENIDA JESUS REYES HEROLES, SIN NUMERO, COLONIA

TEQUESQUINAHUAC,FRENTE AL CARCAMO QUE SE ENCUENTRAA ESPALDAS DE LA ESCUELA

SECUNDARIAFEDERALNUMEROTREINTAY TRES"RICARDOFLORESMAGON",TLALNEPANTLA,ESTADO

DE MÉXICO,donde estaciona y apaga el microbús dirigiéndose hacia el. asiento donde se encontraba la

pasivo misma a qu(en despertó de un jalón comenzando ambos a golpearse, hasta que el activo logra

someterla y le amarra ambas manos con el cordón que le quito a una de las capuchas de su sudadera

marca CONVERSEde cálor gris con azul marino, que llevaba puesta y una vez que termino de amarraria,

le quita sus botines, después su pantalón con todo y ropa interior, colocándose el activo encima'de la

pasivo para abrirle las piernas e introducirle su pene en la vagina y ano, realizando movimientos de afuera

hacia a adentro hasta que eyacula en la vagina de la pasivo, posteriormente pone de pie a la pasivo, sin

ponerle los zapatos, poniéndose atrás de la pasivo coiocando su brazo y antebrazo alrededor del cuello y



con la mano que tiene libre sujeta la muñeca del brazo que esta alrededor del cuelio y tira de este hacia

atrás ejerciendo presión sobre la región cervical, ocasionándole que la pasivo pierda la vida a

CONSECUENCIADE UN TRAUMATISMOCERVICAL, la jala el activo a la pasivo hasta la puerta del

microbús para cargarla y aventarla en el interior de uno de los tubos de concreto que se encontraban en

el lugar, tapando el cuerpo de ,la pasivo con tablas, para posteriormente huir del lugar a bordo del

microbús; como se constata con los datos de prueba va reféridos V es evidente que el resultado

se debe al actuar del activo; en este tenor, respecto al odjeto material del 'hecho delictivo, no

entendido como una cosa u objeto, sino el ente donde se ~erifica un acto humano, atento a la,
naturaleza del hecho que nos ocupa V sin el afán de entrar en análisis de opiniónes doctrinarias

divergentes sobre el particular, para este juzgador, se considera que lo es el mismo cuerpo de

" , qJien recibe los efectos de la conducta

lesiva desplegada por el activo; en su persona de la pa~ivo también se act liza ,la calidad

especifica de ser mujer' q'ue exige el hecho delictuosd que nos ocupa, P r~ue ' 'nto al

diccionario de la Real Academia Española, en cuanto al ~ermino mujer, la d fine
I 'persona del sexo femenino, que ha llegado a la pubertad o a la edad adulta vi

, !
cualidades consideradas femeninas por excelencia, la casada con reiaci n al marido,

entendiéndose igualmente por sexo femenino, como propio' de mujeres, pbrte_iente o

relativo a ellas, que posee los rasgos propios de la feniinid'~d como lo es ser dot~do ~rganos
, ,,1' ..-para ser fecundado; en este tenor, queda constatado que la pasivo '". <¡:. J

- k. -','" , l~ ,- '-, ."', .: ";"\;;'> ó
era un'a mujer toda vez que la misma pertenecía' al ' ," '"" <1

~ ' ¿"I"":"""" .
femenino V fisiológicamente contaba con los rasgos necesarios para acreditar dicha cali 'rtl vt, :'5

, , • _ '.', ,J: '. • • ". :,t4
estaba en aptitud de procrear; el sujeto activo lo es, CESAR A:RM~NDO 1.18' qp':L

. . Ij h '.•

LEGORRETA alias el "COQUETO", va que materialmente' lleva a cabo la acción de golpear\a.Q
• - r 1 I

I~ pasivo, agredirla sexual mente V privarla de la vida, partiendo' de lo que ha expuesto \~~(y ¡-
jurídicamente el ministerio público, preciso que el día de los !hechos después de abordar I~.vo"¿'l

. I I .. ..

la unidad de transporte que conducía el activo, llegan a la base de:Valle Dorado, siendo la pasivo Ip ú1lica, ,_,,,a
persona qúe no descendió del vehículo, se quedo dormida debic;!oa que se encontraba en estado de

, ,
ebriedad, momento en el cual el activo CESARARMANDOLIBRADOLEGORRETAcontinua manejandoI '
hasta llegar a la altura de la CALLELATERALDE LA AVENIDAJESUSREYESHEROLES,SIN NUMERO,

COLONIATEQUESQUINAHUAC,FRENTEAL CARCAMOQUESEENtUENTRAA ESPALDASDHA.ESCUELA
,

SECUNDARIAFEDERALNUMEROTREINTAY TRES"RICARDOFLORESMAGON",TLALNEPANTLA,ESTADO

DE MÉXICO,donde estaciona y apaga el microbús dirigiéndose hacia el asiento donde ,se encontraba la

pasivo misma a quien despertó de un jalón comenzando ambos/fa golpearse, hasta que el activo logra

someterla y le amarra ambas manos con el cordón que le quito a una de las capuchas de su sudadera

marca,CONVERSEde color gris con azul marino, que llevaba puedta y una vez que t~rmino de amarrarla~

le quita sus botines, después su pantalón con todo y ropa interior, colocándose el activo encima de la
I

pasivo para abrirle las piernas e introduCirle su pene en la vagina t ano, realizando'movimientos de afuera

hacia a adentro hasta que eyacula en la vagina de la pasivo, posferiormente pone de pie a la pasivo, sin

ponerle los zapatos, poniéndose atrás de la pasivo colocando su brazo y antebrazo alrededor del cuello y

con la mano que tiene libre sujeta la muñeca del brazo que esta 'alrededor del cuello y tira de este hacia
I , '

atrás ejerciendo presión sobre la' región cervical, ocasionándole que la p'asiv~ pierda la vida a

CONSECUENCIADE UN TRAUMATISMOCERVICAL,la jala el activo a la pasivo hasta la puerta del

microbús para cargarla y a~entarla en el interior de uno de los tJbos de concreto que se encontraban en, ' !,
el lugar, tapando el cuerpo de I~ pasivo con tablas, para posteriormente huir del lugar a bordo del

". / ....

,~,



"",

lo'

microbús; lo anterior se constata con el "AC::l'AiDE INSPECcióN DONDE SE DA FE DE

CAOAV,ER,FE DE .POSICIÓN t ORIENTACIÓN, FE DE LESIONES, DE ROPAS Y

PERTENENCIAS, SU LEVANTAM~ENTO y TRASLADO, estableciendo el ministerio público

que al constituirse en el lugar de los hechos'encontró el cadáver de la pasivo apreciándosele
! l' ,

signos d,emuerte real y no recientE[;con el ACTA MEDICA, por medio de la cual los peritos

oficiales c;Jescribenlos signos tanatologicos de la pasivo, describen la forma como se encontró la
. I .
pasivo con atadura a la altura de ambas muñecas, su posición, orientación media filiación y

. I
ropas; con el dictamen 'de N,ECR,OPSIA donde se determina que la pasivo FALLECIO POR

'. l' ..
TRAUMATISMO CERVICAL A CORROBORAR POR ESTUDIO HISTOPATOLOGlCO; con el dictamen

en materia de CRIMJil\l4L:ÍS:n:CJj\, establece perito oficial que el' lugar del hallazgo no

. correspon~t'ial. de la"muerta de Ir pasivo; con la entrevista de. . .

~ . qUien refiere que respe~tode la sudadera de color gris claro con mangas del mismo

~1?\y puños en color blanco, gri~ y azul marino la cual tiene la leyenda al frente que dice

, ON' ERSE CHUCK TAYLOR, misma;que es de cierre al frente y tiene una capucha doble, siendo,
o de color,.gris y una más al int~rior de esta de color azul marino, la reconoce como aquella

.i;.. , . .
'" dadera que CESAR ARMANDO lIBRADO LEGORRETA usara en varias ocasiones y.la cual

~~l a un cordón en el interior y ~Irededor de una de las c~'puchas,siendo que al lavar esta a

~'- les del mes de enero del año dos mil doce, sé dio cuenta que la sudadera ya no' traía el.. ~. :

¡jJ';-'~~q~c¡gf.g~~ ,,0rigip¡o¡lmentetenía;: con las entrevistas de .

~{'i.-,.....""c, .•Y . , , quienes son coincidentes en manifestar que en

.s.~~Va;.'i¡¡SOC¡¡SiOneSlevieron"p\lestadajsudadera de referencia, siendo que el propietario original de

.lE.C¡l~~J~~~'da,es '; con 'Ia diligencia de traslado del personal de
ITO jl)i!},I,';¡ , .. '\'
'''~D,ª\il:1¡J~onesaLdolÍ1icilio ubicado en . '

--------,II~ug~~a:;;r~e:;;n:;-::¡d-;:;o;:;-nd;:¡:e;;;f'u~e:;;r::;a-;e:;;:n;;:c::;o;:;Cnt¡:;;rC;-ad;:ra:;-;;e';:;-n-;e;'-I--
-------------'----~I-------

interior de .dicho inmueble UNA SU,DADERA DE COLOR GRIS CON DOBLE CAPUCHA
• " , \ -" "',.1 ",'. .

S~Ii.NPQ:L~:ID,ELIII!JE~~P.R,EN CfLORAZUL CON ORIFICIOS EN SUS EXTREMOS YLA

DE~EXiI'E~~l;>~iENC(j)LpRGRI~ CON CIERftE AL IiRENTE DE LA MARCA CONVERSE
. . I

CHUCK,TAYLOR CON EL ESTAMPADO AL IiRENTE y EN LA PARTE POSTERIOR CON LA
¡

MISMA: LEY¡ENP~ .DE:LA MARC~ PRi:NPA, siendo esta prenda la cual portaba el activo al,
momento de privar de la vida a la p~rsona del sexo femenino de identidad desconocidaen fecha

ocho de enero del dos mil doce, es la misma a la que le quito el activo ei,cordón con puntas de

plástico:qlle:te(lía len ,la capucha,de color azul marino y con ella amarra las manos de la occisa;

es de considerar por su relevancia, la entrevista del activo ARMANDO LIBRADO LEGORRETA,
. .'. ! "

alias "EL COQUETO", ,quien estando debidamente asistido de defensor público, acepta hab.er. - ' " . ,

agredido físicamen.tea la pasivo, la agrede sexualmente y la priva de la vida, posteriormente

arrojado .el cadáver a uno tuvo cerca, del cárcamo en Tequesquinahuac 'y reconoce que la

. sudadera de color gris de la marca CONVERSE con doble capucha y. la cual fuera encontrada en

el interior de sudJmicilio, es a ia que le quitara el cordón para amarrar de las'muñecas a la

pasivo el día de los hechos; evidentemente fue ei activo. quien materialmente lleva a cabo el

acto .golpear a la pasivo, agredirla sexualmente al imponerle la cópula y generarle las lesiones

mortales que posteriormente provocara su deceso; el objeto jurídico relacionado con los

hechos, lo es la Vida, bien jurídiCOque tutela la ley a favor de la pasivo



se actualiza la existencia de un resultado y nexo, de

atribuibilidad, porque al constarse que el activo es quiéq materialmente lleva a cabo el acto

goipear a ,la pasivo, agredirla sexualmente y generarle las lesiones mortales que posteriormente

provocara su deceso, el día de los hechos después de abordar la pasivo la unidad de transporte que

conducíael activo, llegan a .Iabase de Valle Dorado, siendo la pasivo la única persona que no descendió

del vehículo, se quedo dormida debido a que se encontraba en estado de ebriedad, momento en el cual el

activo CESARARMANDOUBRADO LEGORRETAcontinua manejando hasta llegar a la altura de la CALLE

LATERALDE LAAVENIDAJESUSREYESHEROLES,SIN NUMERO,COLONIATEQUESQUINAHUAC,FRENTE

AL CARCAMOQUE SE ENCUENTRAA ESPALDASDE LA ESCUELASECUNDARIAFEDERALNUMERO

TREINTAY TRES"RICARDOFLORESMAGON",TLALNEPANTLA,ESTADODE MÉXICO,donde estaciona y

apaga el microbús dirigiéndose ha'ciael asiento donde se encontraba la pasivo misma a quien despertó de

::;:~:;::::=:":"::;:::=~:::'::::~::~:::~~;::~:,¡::~~::~
con todo y ropa interior, colocándose el activo encima de la pasivo para abrirle las~iernas e inttuCirle

su pene en la vagina y ano, realizando movimientos de afuera h~cia a adentro hasta que~yaCUlaen la

vagina de la pasivo, posteriormente pone de pie a la pasivo, sin P9nerle los zapatos, poniénlose4JfáSde

la pasivo colocando su brazo y antebrazo alrededor del cuello y con la mano que 'tiene I bre\~ta la
. . ,

muñeca del brazo que esta alrededor del cuello y tira de este hacia ,atrás ejerciendo pr Wn sobre I~;.:".::-..J.
región cervical, ocasionándole que la pasivo pierda la vida a CONSECUENCIADE UN TR~/JMAl1S. : \'~. "'1
CERVICAL,la jala el activo a la pasivo hasta la puerta del'microbús para cargarla y aventarla e~ el in'?c,'~' '.';;

de uno de los tubos de concreto que se encontraban en ell'ugar, tapando el cuerpo de la pasiv 4¿on'.' . ,;,e]
, . - ~ .~,

tablas, para posteriormente huir del lugar a bordo del microbús; lo que se constata con el' ACTA' .,t, ,.'~
INSPECCIÓN DONDE SE DA FE DE CADAVER, FE DE POSICIÓN y 0!'UÉNTACIÓN, FE" ~
DE lESIONES, DE ROPAS Y PERTENENCIAS, SU LEVÁ:IÍITAMIENTÓy TRAS~} ,.)

I ,- . .l.~
estableciendo el ministerio público que al constituirse en ,el lugar de los hechos enco~~I'

I '""'¡'C .. , •.•••:.\.\

cadáver de la pasivo apreciándosele signos de muerte i real y no reCiente; con 'el "AdA
MÉDICA, por medio de la cual los peritos oficiales describen los signos tanatologlcos de la

pasiVO, describen la forma como se encontró la pasivo :con atadura a la altura de ambas

muñecas, suposición, orientación media filiación y ropas;; con el dictamen deNECKOPSIA

donde se determina que 'la pasivo FALLECIO POR TRAUM~TISMO CERVICAL A CORROBORAR

POR EST4II'DIO HISTOPATOLOGICO; Con el dictamen en materia de CRIIÍiIINAl:ÍSTICA,

establece perito oficial que el lugar del hallazgo no corresponde al de la muerta de la pasivo;

con la. entrevista de quien' refiere que respecto de la

sudadera de color gris claro con' mangas del mismo color y puños en color ,blaQcol.'~g~isw"azul.

marino la cual tiene la leyenda al frente que dice CONVERSECHUCKTAYLOR, misma que es de

cierre al frente y tiene una capucha doble, siendo una de color gris y una más al interior de

esta de color azul marino, la reconoce como aquella sudadera que CESAR ARMANDO UBRADO

LEGORRETAusara en varias ocasiones y la cual portara un cordón en el interior y alrededor de

. una de las capuchas, siendo que al lavar esta a finales del mes de enero del año dos mil doce,

se dio cuenta que la sudadera ya no traía el cordón que originalmente tenía; con las entrevistas

<J-
I

/,"'.

de v quiénes son

coincidentes en manifestar que en varias ocasiones le vieron puesta la sudadera de referencia,

siendo que el propietario original de la prenda es i;con la' diligencia



I
,l.

.\

¡
dé trásla.do.dép~rsó'hal,';dé!actu~'d6,;es.al domicilio ubicado' en !

lugar en
.-~~~~=~-=-,-=-,:---=---~-.(JOfiCJeruera-cem:onmmaen elinteriOi'ClecJicno inmueble UNA SUDADERA DE COLORGRIS

CONDQBEECARUCHA SIENDO 'LA.'DEL INTERIOR EN ,COLOR AZUL CON ORIFICIOS

EN' SUS'EX'FREMeS y LA DEL ~ERI()R EN COLOR GRIS CON CIERRE AL FRENTE

DE"LAIMA$,eA'~¿QN~ERSJ: CHUCK TA¥LOR CON.EL ESTAMPADO AL FRENTE Y EN 'LA

PARtE"'PO'smÉRteR"CON LA 'MiSMA LJEYENDA DE LA MARCA PRENDA, siendo esta
,'1 I

prenda la cual 'portaba'el activo al rrlomento de privar de la vida.a la persona del sexo femenino

dé identidad:desconodda en fecha olChode enero del dos mil doce, es la misma á;la que le quito
. ',' . ~el activo el.cordón con puntas de plástico que tenía en la capucha de color azul marino y con

. 1

.~ amarra' las m~nos de la occisa~es de considerar por su relevanCia la entrevista del activo

~t!lANQOUBRADO LEGORRETA, ~Iias"EL COQUETO", quien estando debidamente asistido de~. ", ' . .

. fensor público, acepta haber ag~edido físicamente a la pasivo, la agrede sexualmente y la~. I
ivende' la vida, posteriormente' arrojado el cadáver a uno tuvo cerca del' cárcamo en~ v ¡
, ., !

~ esquinahuac y reconoce que 'I~ sudadera de color gris de la marca CONVERSE con doble

~;.D.;.,.• a y I,acual fuera e~contrada !en elinterior,de su domicilio, esa laque le quitara el cordón

~'l;'. ; . marrar .de .Ias munecas a la pasivo el dla de los hechos; conforme a lo expuesto, se

=~~cia'qUefueel activo quien p~ovocael resultado de privar de la vida a la pasivo, ya que si,tíiJ;;l. ..; c' " ,
~,~iJbQ~'yida"ehtendemosel conjuntó de1funcionesy fenómenos propios de los seres orgánicosque les~;;'-"_.:."r .

'ro\¡;~p~¡:mitentener movimientos; sensi~ilidad,conciencia, voluntad etc., atento a lo expuesto por el
~ I

vlE C'm'i¡'\¡~~riopúblico, es evidente que esasfuncionescesaronen cuanto a la pasivo, sus signosvitales,

rilO "re.;;frif.~~.'ión;circulación; sensibilidad,~tc., estos signos ya no existen; lo que se traduce en el fin de
~~¡~Nl~ , '

la existencia, por ende, la privacióh de la vida; la acción del activo y el resultado acaecido,

constatan'lJna 'relaéióhfirme y directa, existe mutación en el mundo fáctico y se hace evidente

la existencia de un' nexo causal y en forma objetiva sé puede atribuir al aCtivo el daño causado;,. ,
en relacipn a los elementos nor~ativos que exige la figura típica, en lo relativo a PRIVAR

;

DE.LA'VIDAA;UNAMU:JER, al evidenciarse que previo a abordar el microbús que conducíael
activo ~i,día de los hechos, la pasiVo

,
tenia el'cohjunto.de funciones y fe89menos propios de los seres orgánicos que les per~iten tener

movimientos, sensibilidad, conciencia~voluntad etc., en concreto, vida humana, es claro que su

muerte fue causada intencionalmente por el activo cuando la agrede a golpes, la pasivo tenía

lo~ J~~~@~~~~::'~I~~~ioside::f~n;inay ~ eila se le practico un exudado vaginal, el cual solo se le

practica a una mujer y es el activo quien le impone la cópula, después el mismo se poneatrásde

la pasivocolocandosu brazoy antebrazoalrededordel cuelloy con la mano que tiene libre sujeta la

muñecadel brazo que esta alrededordel cuelloy tira de este haciaat~ásejerciendopresiónsobre la
región cervical,ocasionándoleque la pasivo pierda la vida a CONSECUENCIA DE UN TRAUMATISMO

CERVICAL, lo que provóca que sus funciones de la pasivo cesaran, sus signos vitales, respiración,

circulación, sensibilidad, etc., estos signos ya no existen, lo que se 'traduce .en' el fin de la

existencia; por ende, la privación de la vida; por lo que es de conclúirse que la forma en que fue

privada de la vida la pasivo previó ser agredida sexuaimente por el activo sé desarrollo de forma

dolosa; lo que se cónstata con la FEDE CADAVER, FE DE POSICIÓN Y ORIENTACIÓN, FE

DE LESIONES, en la que el personal de actuaciones dio fe de la presencia del cuerpo sin vida. . I '



de la pasivo ,. aunado al. contenido del

r-

ACTA MÉDICA, informe de NECROPSIA, dictamen pericial en MATERIA. [)E

CRIMINALÍSTICAya señalados"; en cuanto a que SE ..TRATE,DE,UNA.,MI:IJER, de ,acuerdo al

diccionario de la Real 'Academia Española, define a la mujer como una persona del sexo

femenino, que ha Ilegadó a la pubertad o a la edad adulta y/o que tiene las cualidades

consideradas femeninas por excelencia, la casada con relación al marido,. entendiéndose

igualmente por sexo femenino como. propio de mujeres, 'perteneciente o relativo a ellas, que

posee 105 rasgos ,propios de la feminidad como lo.es ser dotado de órganos para ser fecundado,

por ende, se constata que la pasivo DESCONOCIDA DE,,YEINTE,AVEII\ITICINCO'AÑOS, era

una mujer, pertenecía. al sexo femenino así como fisiológicamente contaba con 105 rasgos

necesarios para acreditar dicha calidad, esto conforme al ACTA MÉDICA. dicta ~en" de
.¿-," .

NECROPSIA de referencia,. es evidente en el actuar del activo un actuar ritiade .

género, una conducta niisoginia que se manifieste en verdaderos actos violentos cr
. ~.

privarla de la ,vida a la pasivo por el hecho de ser mujer, infr,ingió daño, imprime. uerza cesiva
, ~ '

ya que pudo no privar de la vida a la pasivo y dejarla ir, imprime viole~cia ¿eminicida ',-

. considerada extrema contra la pasivo, ya que tenía I~esperanza de que, nose ~ ~a de la

vida, pero el activo actúa hasta lograr ese fin por ser muj~r la pasivo;,,~or ~ú,!tiTbii~:r,~~~o,lal

termino CONDUCTAS SEXUALiES, se debe entender como todo lo relacionar con la<, ,,-:¡
realización de actos de estímulo o satisfacción de la pasión o el interés .sexual,' o el conjuntob ~'_J
comportamientos eróticos que. realizan dos o más seres, y q1ueger;¡eralmente: suele incluir ,O" ''':,:~

varios coitos, en este caso" se constata, ya que el activo CESAR ARMANDO" LIB ,,~O ,-
o I ' . (~f;. '.

LEGORRETA, ha señalado en su entrevista que por medio de la violencia física somete "la.
"f'

pasivo, la agrede sexualmente y la priva de la vida, por lo tanto el activo desplego,una condud;a.' .."::

encaminada a violentar la libertad sexual de la pasivo; coAformea lo expu'esto, este )M~9r.": ",.,¡,
considera que se constata el hecho que ,la ley penal ,vigente señala como el delitG,¡'(l!i:" .. .L1

FEMINICIDIO, previsto y sancionado por los artículos 24Lpá rrafo 'primero, 242.¡Bis-ineiso

e) y último párrafo, del Código Penal.vigente.

-

En cuanto a la responsabilidad penal y por ende, autoría material del acusado CESAR

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO" en la comisión del delito de
i

FEMINICIDIO,cometido 'en agravio de

al efecto este juzgador considera que con los mi~mos datos de prueba' que sirvieron

para comprobar el delito a estudio y eon"los euales,acepto"ser"juzaado,el,aeusado, mismos

que fueron expuestos por el ministerio. público en su comparecencia y se citan en renglones

anteriores, los que se tienen por reproducidos en obvio de repeticiones inútiles como si se

insertaran literalmente a la letra y obran en la carpeta de investigación, estos si convencen a

este juzgador para tener por comprobada la responsabilidad penal del acusado CESAR

ARMANDO LIBRADO LEGORRETAalias el "COQUETO" y dar por cierto que ,desplego un

'ff"

+-
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I
comportamiento ",prOhibido, ' por' "la norma 'legal consistente ,en golpear 'ala" pasivo

después agredirla sexual mente y,
privarla' de -la'vida, cuando, el día oc0o de enero del año dos mil aoée¡ aproximadamente las veintitrés

horas'el :acusádoCESAR,ARMANDO'LIBRADOLEGORRETA'alias "el coqueto" se encontraba a bordo del
, ' ,

, , '

microbús ,detransporte,público deda m~rca,Chevroiet, modelo 1991, tipo Havre, de color gris con vivos en

color ve;de,. con placas de circulación ?úmero 712TL066 del Distrito Federal, con insignias de RUTA02,

momento en el que se percata que una¡personadel sexo femenino de tez morena clara, cara redonda, de

ojos ra?gados color café claro, mejillas, pronunciadas, complexión media, cabello negro a la altura de la

mitad de la espalda, de aproximadamente un metro con sesenta centímetros y quien vestía un pantalón
"', '! ,

de mezclilla de color gris entubado, deslavado de las piernas y con tiras en las mismas, chaleco verde, . :
turquesa.l';on peluche en la capucha, piayera de color blanco con letras y corazones y botines de tacón

~r beig~: abordo la unidad de trans~¿rte antes mencionada, llegando a la base de Valle Dorado siendo
'. I

~

'l\J,n~ca persona que nodescendió del ~ehículo, se quedo dormida debido a que se encontraba en estado

'~' é' riedad,' mOmento en' el cual el acusado' CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETAcontinua

, ejando "hasta,llegar,a la altura de :a CALLELATERALDE LA AVENIDAJESÚSREYESHEROLES,SIN, '

~ 'MERO, COLONIATEQUEXQUINAHUA~,FRENTEAL CARCAMOQUESE ENCUENTRAA ESPALDASDE LA/1 '
~LA SECUNDARIAFEDERALNUME~OTREINTAy TRES"RICARDOFLORESMAGON",,MUNICIPIODE

O ~EPANTLA DE BAZ, ESTADODE MEXICO,donde estaciona y apaga el microbús dirigiéndose hacia el

~~1~f8do~de se encontraba la OCCiS~misma a quien despertó de un jalón comenzando ambos a

iJ¡n 90lPJrfse, hasta que el acusado logra someterla y le amarra ambas manos con el cordón que le quito a

1;;:: us.~6e las capuchas de su sudadera di la marca CONVERSEde color gris con azul marino que llevaba

:,,":,'~;'1ptiestay una vez que termino de amarrarla, le quita sus botines, después su pantalón con todo y ropa

~)i9\e(;\?J',COlocándoseencima de la OCCiS~para abrirle las piernas e introducirle su pene en la vagina yana

n ,"!)r;'ilil!J,\1iindOm'ovirnientos de afuera hacia a adentro hasta que eyacula en, la vagina dé la occisa,

E~".\~tintArlormente pone de"pie a la pasivo sin ponerle los,zapatos, poniéndose atrás de la occlsa colotando

su' brazo y antebrazo alrededor del: cU,eliosituándolo transversalmente por ,delante del mismo y con la

mano que tiene 'libre sujeta la muñecajdel brazo que esta alrededor del cuello y tira de este hacia atrás

ejerciendo una considerable,presión sobre la región ceryical, ocasionándole que la misma pierda la vida a

CONSECIJENCIADE,UN TRAUMAl1S~19CERVICAL,jalando el activo a la occisa hasta la puerta del

microbús p~ra cargarla y aventarla en ~I interior de uno de Jostubos de concreto que se encontraban en

el lugar, tapando el cuerpo de la pasivo con tablas, para posteriormente huir dei lugar a bordo dél

microbús 712TL066;' como se constata con el ACTA DE INSPECCIÓN DONDE SE DA FE DE

CADAVER, FE DE POSICIÓN Iy ORIENTACIÓN, FE 'DE LESIONES, DE ROPAS Y, ' I
PE~liE~!=I':fP:r~S"SU LEVANTAMIENTOY TRASLADO, estableciendo el ministerio público

, "'; i' 1, ,

que al constituirse en el lugar de los hechos encontró el cadáver de la occisa apreciandosele

signos de muerte real y. no reciente; con el ACTA MÉDICA, por medio de la cual los peritos

oficiales describen los signos tanatologicos de la occisa, describen la forma .como se encontró la

con atadura a ,la aitura de ambas muñecas, su posición, orientación media filiación y ropas; con

el dictamen de NECROPSIA donde se determina que la occlsa FALLECIO PORTRAUMATISMO

CERVICAL A CORROBORAR POR ESTUDIO HISTOPATOLOGICO; con el dictamen en materia de

CRIMINALÍSTICA, establece perito oficial que el lugar del hallazgo no corresponde al de la

muerta de la occisa; con la entrevista de '_ . quien refiere

'-~ que respecto de la sudadera de color gris claro con mangas del mismo color y puños en color

blanco, gris y azul marino la cual tiene la leyenda al frente que dice CONVERSECHUCKTAYLOR,
, " I ' '

I



misma que es de cierre al frente y tiene una capucha doble,: siendo una de cOlor gris y una más

al interior de esta de color azul marino, la reconoce como aquella sudadera que CESAR

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA usara en varias ocasiones y la cual portara un cordón en el

interior y alrededor de una de las capuchas, siendo que al lavar esta a finales del mes de enero

del año dos mil doce, se dio cuenta que la sudadera ya no traía el cordón que originalmente

tenía; con las entrevistas de.' y .'.i
'quienes son coincidentes en manifestar que en varias ocasiones le vieron puesta

la sudadera de referencia al acusado, siendo que el propietario original de ,la prenda es ~ "

, con la diligencia de traslado del personal de actuaciones al domicilio

ubicado en HALCONES, NUMERO 52, COLONIA VALLE DE TULES,: MUNICIPIO DE

TULTITLAN, .ESTADO DEMEXICO, lugar en donde fuera encontrada en ~I inte~or de dicho

inmueble UNA SUDADERA DE COLOR GRIS CON DOBLE CAPUCHA SIEN¿01DEL

INTERIOR EN COLORAZUL;CONORIFICIOS EN SUS EXTREMOS Y LA DELiE . [POR

EN COLOR GRIS CON CIERRE AL FRENTE DE LA MARCA CONVERSECHUJ; TA \OR

CON EL ESTAMPADO AL FRENTE Y EN LA PARTE POSTERIOR CON 'h. MISMA

. LEYENDA DE LA MARCA PRENDA, siendo esta prenda la cual port~ba el f~c~oal
momento de privar de la vida a la persona del sexo femenino de identidad desconocra en !'echa

ocho de enero del dos mil doce, es la misma a 'Ia que le quito el acusado el cordóri,.;.con puntas _
1: /-;';:.,1 t

de plástico que tenía en la capucha de color azul marino y con ella amarr~ las manos Iá:', '1
occisa; es de considerar por su relevancia la entrevista del acusado ARMANDO LI , ',.':' '•.~

LEGORRETA, alias "EL COQUETO", quien estando debidamente asistido de defensor p ~lico;. 'ijl

acepta haber agredido físicamente a la víctima, la agrede sexualmente y la priva de la !d.~, :~.
posteriormente arrojado el cadáver a uno tuvo cerca del cárcamo en Tequesquinahuac' y ) I

.reconoce que ia sudadera de color gris de la marca CONYERSE con doble capucha 1~ll¡7~éual)1

fuera encontrada en el interior de su domicilio, es a la que le quitara el cordÓn para am~'h:kr..de 1,:
• I ... ".

las muñecas a la víctima el' día de los hechos; circunstancias con las que. ahora el acusado
.. . ,

CESAR ARMANDO. LIBRADO lEGORRETA alias el "COQUETO" está de acuerdo, ya que él

fue quien en forma libre y voluntaria con la asistencia jurídica de su defensor público' solicito se

diera tramite a un procedimiento abreviado en relación a la presente teorí¡l del caso, lo cual fue

confirmado por la defensa pública al hacer uso de la palabra en la audiencia relativa, pero,
resulto que en la audiencia de tramite y resolución de procedimiento abreviado, la defensa

pública parecía que 'no estaba de acuerdo con tai tramite, fue firme al seña/al' entre otras cosas
,

que en un procedimiento abreviado no es regla general el que se dicte sentencia de condena,

que al ministerió público le corresponde la carga de la prueba y con el estándar probatorio con

que se cuenta, tiene la obligación de demostrar el hecho factico y la intervención del acusado, a

quien se le reconoce el principio de Presunción de Inocencia, desde luego, el ministerio público
,

debe de fundar y motivar sus peticiones, que se deben de valorar las pruebas ya que se violo su

derecho a la intimidad cuando fueron a su domicilio personal del ministerio público, que los

dictámenes no reúnen los requisitos del artículo 268 de la ley adjetiva y que con las fotografías

que le sacaron se le violento su intimidad, que solicita que este juzg~dor resuelva con

objetividad e imparcialidad; manifestación de la defensa pública genero debate con el ministerio

. público; sin embargo, pareciere un contrasentido entre lo solicitado por el acusado ante este



•

!,
unitario y lo que ahora argumenta la defensa pública; ya que si accedieron. a un procedimiento
, l." blld d "b'abreviado buscando pena mínima, ~sto fue porque advertlan desfavora es os atas e prue a~, '

que obran en su contra, ya que n,o se podría pensar que ahora la idefensa pública trata de

sorprender a este unitario y no se donduce con seriedad, por lo tanto, se debe puntualizar que
\ '

al justiciable se le ha tratado como inocente hasta el momento, pero no se puede soslayar, que

cuando, existen' datos .de prueba que! lo incriminan en relación a un hecho delictivo, se le revierte,

'Ia.carga,de.la:.pr~~ba para volver a~rigireSa Presunción de Inocencia que se le reconoce y este
, .

juzgador n~~olver. 'dentro del marc~ de legalidad lo que en .derecho corresponda, encuentra

apOY~:lb,'aS~r:ltad,pen'~I'sig~ier:lte criferiOjUriSprudencial que al tenor literal dice:: ,

IMP'UT~D,O;\ILE,:.¡C;9J~~~~P.,OND.ELA CARGA. DE,,'LA PRUEBA ..CUANDO LA PRESUNCION DE

~~~Er,l:i:JIA,QY!'i\.~Nl:,U,N :PIqNCI~I9 OREPA~ EN,SU FAVOR, APARECE DESVIRTUADA EN.LA

, ~~~::~~N.¡:I.!-.Siid~1 c.o(ljuntode,circurstancias y pruebas'habidasen la causa penal se deprenden firmes

¡¡:p.u~acio~~S,y.eler\)~ntosde cargo .bastantespara desvirtuar la presunción d'einocencia.que en favor de

~do ~ncuipadOse deduce de la in~erpretaciónarmónica de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo

aJl~o, 19, párrafp' primero, 21, párrafO primero y 102 apartado A, párrafo segundo, de la Constitución

~ca 'de 105 Estado~Unidos Mexicanos;y por otro lado, el encausado rechaza las imputacionesy niega el

¡~,~,,',' . \l"O' su participaciónculpable en su ~ctualización,este necesariamentedeb~ probar los hechospositivos

~i~ descansasu postura exciuyente, sin que baste su sola negativa, no corroborada con elementos de~~¡t)';~O~t'i ción eficace~,,pues ad¡¡'itir como; válida y por si misma suficiente la manifestación unilateral del

'J,'i,é;',' incul ado, seria destruir todo el mecanismode la pnuebacircunstancialy alcancedemostrativo. No. Registro:\.(\. o ' ,
~t;'...},,94s, JUriSprude~cia,materia(s): P1nal, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito,

, 1,1>.,':>f'uente:SemanarioJudicialde la Federacióny su Gaceta,XXII, Julio de 2005, Tesis: VACoJ/3, Página:1105.

~':C:p'er8%cierto, 'que"continuando con! el debido proceso en la casa penal o carpeta administrativa
:-"r!~:( <:Id ':

¡,;;e' J?~E..lros ocupa, fue en AUDII;I\I.CI~ INTEIUilEDIA en donde el defensol' públicQ del acusado

solicito se diera tramite en su favor a la apertura de un PROCEDIMIENTO ABREVIADO, no

hubo oposición del .ministerio públifo y la parte ofendida estuvo de acuerdo, por lo que se dio

tramite' al procedimier:lto especial ~olicitado y en la audiencia relativa el justiciable admitió el

hecho de la :¡¡cusa¿ión que ie expu~o el ministerio público en cuanto a su quinta teoría del caso,

acepto su intervención en el delitoiy consentía que se le sentenciara con los datos de prueba

recabados hasta este estadio proc~sal; manifes'tación que hiciera en forma libre y voiuntaria,
ante su defensor público, quien n() manifestó nada al respecto; conforme a lo expuesto, se

I . .
concluye que se demuestra el aspecto dolo, porque se infiere válidamente que el acusado

CES~R¡I!~ij¡t{t:~~~,~UJ!B~DO LE1fiORRETA, actuó conociendo todas las circunstancias que

rodeaban al hech~ que se le atribuye, por ende, con conciencia y voluntad quiso el actuar

negativo en el que se le involucra h~sta sus úitimas consecuencias, el día de los hechos golpeo

a la ofendida para someterla, la .a.grede sexual mente al introducirle su miembro viril en su. ,
vagina, para después privarla de la vida, ia ofendida es quien abordo la unidad de transporte que

conducía el acusado, llegando a la base de Valle Dorado, siendo ia única persona que no descendió del

vehículo, se quedo dormida debido a q¡Jese encontraba en estado de ebriedad,. momento en el cual el

acusado CEgARARMAND0.LIBRADOLEGORRETAcontinua manejando hasta llegar a la altura de la CALLE

LATERALDELAAVENIDAJESUSREYESHEROLES,SIN NUMERO,COLONIATEQUESQUINAHUAC,FRENTE

ALCARCAMO' QUE SE ENCUENTRAA ESPALDASDE LA ESCUELASECUNDARIAFEDERALNUMERO

TREINTA Y TRES"RICARDO FLORESMAGON",TLALNEPANTLA,ESTADODE MÉXICO,donde estaciona y

apaga el microbús dirigiéndose hacia el asiento donde se encontraba la,occisamisma a quien despertó de



i
un jalón comenzando ambos a golpearse, hasta que el acusado logra someterla y le ámarra ambas manos

con el cordón que le quito a una de las fapuchas de su sudadera \narca CONVERSEde color gris con azul

marino, que llevaba puesta y una vez que termino de amarrarla, le quita sus botines; después su pantalón
I

con todo y ropa interior, colocándose encima de la occisapara abrirle las piernas e introducirle su pene en

la vagina y ano, realizando movimientos de afuera hacia a adentio hasta que eyacula en la vagina de la

occisa, posteriorment~ pone de "Pie a la ofendida, sin ponerle los ¡zapatos,.poniéndose atrás de I~ occisa

colocando su brazo y antebrazo alrededor del cuello y con la mano que tiene libre sUjeta la muneca del

brazo que esta alrededor del cuello y tira de este hacia atrás eje~Ciendopresión sobre la región cervical,

ocasionándoleque la misma pierda la vida a CONSEC~ENCIADE U:NTRAUMATISMOCERVICAL,jalando el

acusado a la ahora oCClsahasta la puerta del mlcrobus para cargarla y aventarla en el interior de uno de

los tubos de concreto que se encontraban en el lugar, tapando I"cuerpo de la,occisas con tablas, para

posteriormente huir del lugar a bordo del microbús; actualizándo e con ellolo'que pr é el.artículo,8

fracción 1 del Código Penal vigente; en cuantoala.'fi j' e: in e, eci n al usado

CESARARMANDO'UBRADO LEGORRETA; se le considera or 'mate. I ya' L'Ie'el día

del evento delictivo que se le atribuye desplego ese actuar ¡Prohibida por la nor~ ca "',; tizado

en golpear a la ofendida para someterla, la agrede sexual mente al introducirle s~ miem ro viril

en su vagina, para después privarla de la vida, la ofendida es quien abordo la'unld~d ~nsporte

que conducía el acusado, llegando a la base de Valle Dorado, si~ndo la única persona q~e .scendió

del vehículo, se quedo dormid~ debido a que se encontraba en estado de ebriedad, mom~to en ~ cual el
, ~

acusado CESARARMANDOLIBRADOLEGORRETAcontinua manejando hasta llegar ala altura de)a CALLE

LATERALDE LA AVENIDAJESUSREYESHEROLES,SIN NUMERO'f'COLONIATEQUESQUINAHUA~;,FRENT•.~::;~

AL CARCAMOQUE SE ENCUENTRAA ESPALDASDE LA ESC ELA SECUND~RIA:FEDERAL~NUMenO!}

TREINTA y TRES"RICARDO FLORESMAGON",TLALNEPANTLA, STADODE MEXICO,donde estacio a'viit
apaga el microbús dirigiéndose hacia el asiento donde se encontrkba la occisa misma a quien despert¿¡e'~

. _. l.' '\
un jalón comenzando ambos a golpearse, hasta que el acusado logra someterla y le amarra ambas manos ',J'

con el cordón que le quito a una de las capuchas de su sudaderalmarca CONVERSEde color gris con azui :£
marino, que llevaba puesta y'una vez que termino de amarrarla, Ib

l
quita sus botines" después su pt~,;ra'lon 'e

TI
con todo y ropa interior, colocándose encima de la occisa para abtirle las piernas e introducirle su pe'ne'en ,

la vagina y ano, realizando movimientos de afuera hacia a adenJro hasta que eyacula en la vagina de ,;' ,_/.
!

occisa, posteriormente pone de pie a la ofendida, sin ponerle lo~ zapatos, poniéndose atrás 'de la occisa
I

colocando su brazo y antebrazo alrededor del cuello y con la mano que tiene libre sujeta la muñeca del
I

brazo que esta alrededor dei cuello y tira de este hacia atrás ejerciendo presión soore la región cervical,
." .1'

ocasionándole que la misma pierda la vida a CONSECUENCIADE N TRAUMATISMOCERVICAL,jalando el
!

acusado a la ahora occisa hasta la puerta del microbús para carg rla y aventarla en ei interior de uno de

los tubos de concreto que se encontraban en el lugar, tapando I cuerpo de la occisas con tablas, para

posteriormente huir del lugar a bordo del microbús; por lo tanto, se justifica lo previsto en el artículo

11 fracción 1 inciso "cn del Código Penal vigente; en base a lb que se ha asentado, en lo relativo
. .. l.

a la antijuridicidad, el actuar del acusado CESAR ARM~ND()HBImDO:I!.EGOIÜtETA, fue

encaminado a afectar el bien jurídico protegido por la ley, en este caso lA VIDA de la ofendida

" pOr lo que al no estar amparada por

ningu¡;¡a norma permisiva que haga lícita su conducta o elista alguna causa de exclusión del

delito, se considera antijurídica su conducta del al ser contraria a derecho;. además no existe

dato de prueba que demuestre que haya tenido incapacidad Ipsicológica al de~plegar la conducta

que ahora se le atribuye, que haya actuado bajo un error de: tipo o prohibiciój, invencible, o bien

que haya sido constreñido en ,su autodeterminación que la h~ya impedido,actuar .de otra manera,

,
-y



como lo exige un estado de derecho, ¡pudo motivarse para no t~ansgr~dlr el orden social. Es así que

al tener como responsable del hech,~ que nos ocupa al ahora acusado, este juzgádor considera
I , .

justo entablar el presente juicio de reproche en contra de CESAR ARMANDO LIBRADO: ' .

LEGORRETA alias el. "COQUE;r~", por ende, dictar SENTENCIA CONDENATORIA en su

contra.

i , , .
de la solicitud de vinculación a proceso peticio[1ada por el, ministerio público en cuanto al hecho

delicti\f? q~ela ~ey Penal señala c9mo el delito deFEMINI<;:IQI(), que le atribuye al acusado

~~S1:R 'ARM~fjI[j,O LIBRADO LEfORRETA, en agravio de..., .' .. '.' .rs,p.e.,rt.inente ..citar~10. s pre.c.e.,.p..tos,..I.e
g
.tés q..u~ ~opre.Vény.. sancionan.', los cuales establecen:

I.~~ULC? .24~'~-<:~m,!¡!te.el;d~.lltl:ld,homlcldll:l el que prive de la vida a otro.
~TÍC(JLO 242'.Bis.-EI homicidio dhloso de una mujer, se considerara Feminicidios cuando se
actualice alguna'de las siguientes ¿ircunstancias:

,~~'o.C)' ELsujeto 'haya realizadll conductas sexuales, crueles o degradantes o mutile al
l1t'Ifhc""H, ',1' , ' I~,D,'~M'~tt,"lo '"1~:~I!i'~~IVqo el cuerp'p del pasivo, o ...
!G!' , '1 I-" . ;(~¡,). ,
)'1'( ,. (~ 1-:
tJV~i'i¡,'~O-".tr-~~", -,.. .,~ (. -' ¡ ," ,,', o), "Ij' ,r~ " ,- ~ '" '¡ .,~.' ",o. ~, 1•••..~.~" ~ ,'. '" T"";"¡ 1

ii,íii;,r)I~lq¡¡j~~.Q!!!¡i~¡£g!.l~Jt'ió.e:i¡.~fi~_t~i~!!'~I¡a.t\:!~",19f1t!!!;¡p.<:!!i!~Jidac;!,!,s,<:!r¡f(¡ge",!=l}!1r¡en~ :i~~Sl;!~~nt.a.ial)os~de
; , ~{',Jiffi"'¡ii;r'ffi~<&l{¡¡¡¡:¡;¡liei¡¡t-~d~fset'é¿í¡¡¡;t6~fal'c:fil;ii:btmi¡!a¡a~~m'i'Jltá;;~-;P'::~-r~"~P.,,~-JI'! ......•. __,V""'_"'"I'" J. "._", .. v_ .

. i
'Es así quede la exposiCión realizada por el ministerio público anteestejuzgadp, :se desprende
. . .'. I •Lo"tl." 1',l''':.. .

. que ha reseñado el resultado de los antecedentes de la investigación realizada, precisando los

datos de prueba recabados y que a saber fueron:
!

.' " i
N.OTIGI."":~I,P;~~N!,L;'::!,MP\ll?A;q?!,I.ELI'¡I1II:1E.R02t19'O!!.~7S1_2, ",
At'rA\!!!j;¡~~E!'10~X~I;1A! D.E¡'II'I~I!EGCIO~ ~IN.ISTE\-UAL DEL LUGAR DE HECHOS, 'DE CADAVER, DE POSICION. y
oR;I~I:ll:~c:;~º,\'fJ~,:.LJ!YJ!.N.:r~~WI)ITO.Y'r.MSLADO.AL"SEIl1EFO,DEL CEN.TRO DE JUSTICIA DE TLALN.EPAN.TLADE SAZ,
EsTAPO'D~t:l~*CO, Dé'fecha,dieciorno de enero de año dos mil doce.
EN.TR!'JI!~~~I?,~k.O~~I/l,~JN.f,q~ljI~.l:'TE .__. '" . o" ., De fecha dieciocho de enero de dos mil doce. .
ACT.,.AJ-'lg.",..,~~~~M~l?i\.,:;9~!I'i.v.,eyO;RECO~OCI.r"I,~!'lTO ..DECAOAV.~R. E lN..SI!~CCIÓN. MlN.I.5TERI.AL DE R.OPAS,
LESION.ES¡:SEN.AS" I!AR1'~CUt:ARES y PERTENENCIAS DEL CADAVER DEL SEXO FEMEN.lN.O DE .IDEN.TIDAD
DESéo'NOéúlA !'PRACr1CADAEN. EL IN.TERIOR DEL' AN.FITEATRO' AN.EXO AL CEN.TRO' DE . JUSTiCIA . DE
T~L\'f~"~~~LA,DJ;jJ¥. ~~!t!,DO~E MÉ~IC?, De fecha diedocho de enero del año dos mil doce.
1\!';I;~~1,¡I~B~~~\I!?e\fljl;~,~9'~~'.9.<;f]o"de.en,~rp,dei:dosmil doce. . . . .
CAI?-~,tj,~...¡j$~rGl).~~e_º~~.Deff~chadie~¡9Cho de.enero",~el.año dos mil doce, de una agujeta de color blanco retirada de ambas
múñecas,del ..ciidáv'e( de! sexo femenino. ' .
CADENP/OE.CÚ$í"'ODIA. De la misma fecha, respecto de un par de tenis de la marca van, de color azul con blanco. tipo Convers,
numer.o, 22. f'"
~A,~~~."'~,E};""~RD~A, ..Respecto de !as ~opasl Q~e p.0r:ta~~.la occisa. . . .
DICTAt,lEN.'EN.'MATERIA DE QUIMICA (SEMlN.OLOGICO). De fecha diecinueve de enero de dos mil doce, '
DICTAMEN. ',EN. MATERIA DE QUIMICA ÚDEN.TIFlCACIÓN. DE METASOLITOS PROVEN.IEN.TES' DE DROGA) Y
(ALCOHOLEMIA). ' . .' . .
CADENA'OE;CU5,TOOIA.De fecha :~.i.~~ir;Juevede e.~e~odel;año dos mil doce.
DICTAM~J¡,E~M.AT~\lJA %9UIM,ICA(EXUl,lI!,Ill,lt¡Al'AL). .
IN.FORME DE AVAN.CEDE IN.VEsTIGACIÓN. POR.,PARTE DE LA POLICIA MIN.ISTERIAL. De fecha diecinueve de enero .del
año dós mil doce. . ..

IN.FORME DE AVAN.CEDE IN.VESTIGACIÓN. POR PARTE DE LA POLICI MlN.ISTERIAL. De fecha diecinueve de enero del
año dos mil doce.
EN.TR~VlsTAiDEl: ElEMEN.TO,DE.LA POLICIA'MIN.ISTERIAL ALVARO AGUILERA MAGDALEN.O.
E~r.RE'(J;~~~~~Y '. De fech~" Yi?inticúatro de ~nero de dos mil doce,
"ENTREVISTA1.I[)E '. 'Misma que es coincidente con la entrevista de

.fueron,recabadas el veinticuatro de enero de dos mil.doce.
DiCTAME~[EN7Í\iA'rERIA,DE:Q(jÍ¡'IlCA (SEIlIIN.OLOGICOPAN.TALETA). De fecha veinte de enero de dos mil doce,
DlCTAMEN.EN. ,MA'rERiA'.DE,QiJÍMléA (S.EMIN.OLOGICO),
EN.TREVISTA-DEL ELEMEN.TO'DE LA 'POLICIA MIN.ISTERIAL • De fecha veinticuatro de
en~r.o del año dos mil doce.
",'.
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De fecha veintisiete de enero del año

NUEVA ENTREVISTA DE l)e fecha veinticinco de enero del año dos mil doce.
TRES DOCUMENTALES PÚBLICAS cCiIílSISTEIílTE'EN'ACTAS DE NACIMIENTO.
DICTAMEN EN MATERIA DE.CRUÚNI\LÍ5rICA. De fecha dieciocho de enero del año dos mil doce.
ACTA .PORMENORIZADA DE INSPECCIÓN' MINISTERIAL DEL RESTAURANTE SUNTORY y SHU, DEL PARADERO
CONOCIDO COMO METRO CHAPULTEPEC. De fecha veintiséis de enero de año dos mil doce.
INFORMEDE'AVAIílCE DE INVESTIGACION.
ENTREVISTA DEL ELEMENTO DE LA POLICÍA MINISTERIAL.
dos niil'doce.
ENTREVISTA DE . De fecha veintisiete de enero del año dos mil doce.
INFOR"ME"EN"MATERI:A"OE"CRIMINALISTICA. De fecha veintiséis de enero del año da's mil doce.
ENTREVISTA DE De fecha treinta y uno de enero del año dos mil doce.
ENTREV.ISTA~DE La cual es acorde con la de
ENTREVISTA DE De fecha treinta y uno de enero del año 005 mil doce.
ACTA"PORMENORIZADA. De fecha uno de febrero del año dos mil doce. I
CEDULA DE IDENTIFICACIÓN. . .
NOVENTA PLACAS FOTOGRÁFICAS. Referentes al lugar del hallazgo y del cuerpo de la occisa. Las cl,laJes acreditan la existenda
del cadáver.
TREINTA PLACAS FOTOGRÁFICA~. Respecto al recorrido que se hacen y que precisara en su entrevista el.acLfado.
DICTAMEN EN MATERIA' DE GENETICA. , 1
CUATRO CADENAS DE CUSTODIA. . , l'
CONSTANCIA"DE DERECHOS DEL ACUSADO CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA. De fecha diedn¡Jeve d . [ero de
dos mil doce. ,1;
ENTREVISTA DE " (DEFENSORJ~ÚBLíco). , l.
ENTREVISTA DEL AcuSADO'CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA (ASISTIDO POR DEFENSOR PyilLI
diecinueve de febrero del año dos mil doce. '., . ' ..t. .,~ ~

DICTAMEN EN MATERIA DE GENÉTICA. De fecha dnco de fe~rero de dos mil¡doce. .. . '¡. ..
CADENA,DE CUSTODIA. De fecha dieciocho de enero de dos mil doce, respecto de los exudados vaginalesy!tlnale~1 rt]isn:lOs que
fueron recabados por la 'doctora ". I! ", /
CADENA DE CUSTODIA. De fecha veime de enero de dos m~1doce. i r 1

CADENA' DE CUSTODIA. De fecha 'veinte 'de enero de dos mil doce, respecto d~ una pantaleta tipp biquini de.'cOI~co con un
moño de listón color azul al frente y vivos de colonosa.. I .ir:: l~' .~."
NUEVE ENTREVISTA DEL DEFENSOR PUBLICO. ,,' , Autori'" se ie rpcaberi 'rIlbestras de
sangre y saliva y que se lleve a cabo el traslado al domlcilio'u'biCado en',' ,. s" ~;j'~~:, " '.' . '. _' , .. 'r' ,,'

.. - , a efecto de que se entreguen las pertenencias de la 'ahora occisa -,- '.-' -. ¡, - -. __o ~;' ~n présencia 'de

~g;.~d:~~¡:;~NORIZADA DE LA IN.SPECCIÓN ..MINí,STERIAL DÉ VE,liícuJ,O,:, Dé"fe~ha di~oAu~;e de ~ner~¡del ..~t''~do~',m.ii..
doce, donde se describe minuciosamente dicho vehículo.' . , '\ '.' ,_o • ,...-;' ,.",<;

. INFORME DE ENTORNO SOCIOECONOMICO DE CESAR ARMANDO LIBRADO.LEG()RRETA. ¡ ,.;... / ¡,'r

ENTREVISTA DEL ELEMENTO DE LA POLICÍA MINISTERIAL', .... : De fe~ha vein\e de febrero.,[ '~;.',.'D:,::,\
ACTA PORMENORIZADA DEL TRASLADO DEL PERSONAL DE ACTUACIONES ,AL DOMICILIO UBICADO EN C::C'.,"' ... ¡•.•••

-, - ... ' .• ,. . ,. . ", EF~CTO;\f"\i
REALIZAR INSPECCIÓN MINISTERIAL. De fecha veinte de febrero del año dos mil doce., ,.
I;:NTREVISTA DE' -- De fe'cha veinte de febrero del año dos mil doce. I
DICTAMEN EN MATERIA DE {;K.lrJIINAUSTICA. De fecha vemte de febrero, rJspecto a la Inspecaón antes menCIonada. ',<, \

CADENA DE CUSTODIA. De fecha veinte de febrero, respecto de los objetos gJe fueron entregados por el ahora acusado y que .:_~~
fueran propiedad de la ahora occisa, 1 - ':\.
INFORME EN.MATERIA' DE CRIMINALÍSTICA DE VEHÍCULO. Siendo de la marca CHEVROLETHAVRE COLORGRIS OQNERD~ FON
PLACASDE CIRCULACIÓN712 n 066 DELTRASPORTEPUBLICO. 1 . !', r.
DICTAMEN EN MATERIA DE MEDICINA LEGAL, MECANICA DE LESIONES. pe fecha veinte de febrero del año dosmil~: '(:
HUELLAS DECADACTILARESDEL AHORA 'ACUSADO CESAR 'ARMANDO LIBRADO LEGORRETA. . :
NUEVA ENTREVISTA Df . .. l'. I "
NUEVA-ENTREVISTA DE Quien es coincidente con . ~
ENTREVISTA:DE '_.. . De fecha veintidós de febrero del añb dos mil doce,
INFORME,DE.ANTECEDENTES NO'PENALES. .
ENTRMSl'IIDE' .... . . . . . .• I
DICTAM.~N EN MATERIA DE C~IMINALISTICA; MECANICA DE HECHOS. D1 fecha veintidós de febrero del año dos mil doce.
VEINTISEIS'PLACAS FOTOGRAFICAS, Respecto del vehlculo automotor antes descnto.
QUINCE PLACAS FOTOGRÁFICAS. Respecto del ahora acusado. I .
NOVENTA Y'SEIS PLAcAS FOTOGRÁFICAS. De la inspección realiza'da en el domicilio del ahora acusado.
DICTAMEN EN MATERIA DE CRIMINOLOGÍA Y PSICOLOGÍA. Suscrito y firmado por el perito en la materia

I '..
DICTA~EN EN 'MATERIA DE GE.~ETICA. De fecha vein,ticinco de febrero del a10 dos mil doc,e, suscrito 'y firm~do p~r,el perito en
la matena ',' '. '. ,¡ . .' .. I

INFORME PERICIAL EN MATERIA DE CRIMINALISTICA. Respecto a la inspeccion que fuera llevada en el vehlculo.
ENTREVISrA:DEL'PERITO ENTREVISTA"DEL'PERITO?:, ..

. " ,

ENTRMSTA"DEL PERITO
ENTREVISTA DE

: i

, '~1"!':r.. ~' ,,' '" '.; ~,'
ACTA PORMENORIZADA'D~ INSpi';CIOI"fMIr.ISl'ERIAL y Pl!ANrMEi'RíAfQUE)SE.[LEvARA'A"cABOIR~~P~CijÍíE!~OS
PUNTOS DE LOCALIZACION .QUE SOBRESALEN EN LA ENTREVISTA" DEL .AHORA' ACUSADO' 'CESARJÁRMANDO
LIBRADO'LEGORRETA. . . . . . '.. ~. ", . ''''',
ENTREVISTA DEL,PERITO , De fecha doce 'de julio" del, año ddS mil:do'2e:
DICTAMEN ,EN.MATERIA DE PSICOLOGLA. De fecha veintinuev~ de junio del año dos mil doce, suscrito y firmado por la perito'
en la ,materia
DICTAMEN EN'MATERIA' DE TOPOGRAFIA. De fecha veinte de' agosto del añó'dos mil doce,
CADENA DE CÚsTODIA. Del disco compacto en relación a la planimetría que llevaron a cabo dichos peritos.
VEINTISÉIS PlACAS 'FOTOGRÁFICAS; Del vehículo de motor marca CHEVROLET'ya referido. ' _
PLACAS, FOTOGRÁFICAS. Respecto de la inspección minister!al y Planimetrí~ del recorrido y los 'puntos de localizadón que
sobresalen en la entrevista del acusádo CESAR ARMANDO UBRADO LEGORRETA, ' . ,

I ~
Datos de prueba que al recabarse por autoridad competen.te y a.lainmediación de los..hechos,

tomando en consideración la forma como .105 expuso elrinisteriO,PÚb/¡ico"convehcen. a. este

" ,.
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juzgador y sé advierten idóneos)' pertinentes y en' su conjunto suficientes' para llegar a

establecer racionalmente la exlst~ncia de un hecho delictuoso que ahora es materia de

estudio conforme: lo exige el artícwlo 185 del Código de Procedimientos Penales vigente para

este nuevo sistema Acusatorio, el Cual consistió en que el día dieciocho de enero del año dos"mil

doce, aproximadam'ente a la una de laimañana, el acusado CESARARMANDO,LIBRADO,LEGüRRETAaiias

el "CüQUETü" se encontraba en la ba e del metro Chapultepec, a bordo del 'vehículo tipo microbús de la'

marca CHEVRülET,HAVRE, MüDElü 11991,C(ilLüR GRIS CüN VERDE,CON,PLACASDE CIRCULACIüN

712TL066,DEl,SERYICIO PUI3LICüDE:PASAJERüS,CüN INSIGNIAS,DE LA RUTA02, momento en que la

hoy occisa aborda dicho Microbús, siendo, que el hoy acusado CESAR

ARMANDO,:LI~RADü LEpORRETAalias¡"ELCüQUETO"empieza su recorrido siendo del Metro Chapultepec

1.D /Ji, C' colonia V~lIe Dorado, Municipio delTlainepantla de Baz, Estado de México, posteriormente estaciona y

~

'l?f9 el microbús empezando a pelearse con la occisa " hasta que la logra' r-
.. met r yaq~e la toma de los brazos y la agacha colocando la cabeza de la occisa entre sus piernas y le

;'liJmEJa a peg~r en varias partes d,ec~erpo, logrando así inmovilizarla, para ~uitarle la agujeta del tenis

~~e derecho de I~ oCClsa,amarrandole ambas manos a la altura de las munecas con la agujeta blancalW",¡ I .
quitándole la:ropa de ropa para introducir el acusado CESARARMANDO,LIBRADO,LEGüRRETAalias "EL

, ;T,,'..,,~Ó" s~pene en la vagina de la rccisa, haciendo movimientos de af~e:a hacia a de~tro hasta que

,- ",;",,0' ¡fJ');yacular dentro de la vagina dEl la pasivo, para posteriormente ponerle a la víctima del hecho

",";'fH¡,~{&fÚ&~o?il pántalón j'unto con su pahtaleta, porque estaba amarrada de 'las muñecas, colocándose el
~~.,\L.)._: ',' 1 I , .. .i-~¡)53s:a,db,etr~s de ella y la sujetaa nivFI del cuello con su brazo y antebrazo e!erciendo úna considerable

&f,f,~~,,~~)¡~~ta que I~provoca la muert1 a consecuencia de unaASFIXIA MECANICAEN SU MüDALIDAD

O E\I?~:EStRANGULAMIENTO ANTEBRAQUIAL,posteriormente avanza con el microbús antes mencionado,

,'DE ~~,~t~III,~$J;:a'I¡{ incorporación de la cafretera lago de Guadalupe con la Carretera México-Querétaro a la
- .!'i .",... " 1

~ITOaltrLJta,,,¡;IR>,I¡r,colonia Providencia, Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, lugar en donde baja el. - '-'.-- ,

LNE11i0~t~é"la" bCCiS~yld deja en una ~endiente junto con sus tenis, retirándose del lugar a bordo del

:mi~rob65:cbri placa~de circulación 71121'1:.066,llevándose consigo el reloj de la marca casio de color,
"<' " '" ' "," ' ,1 ' ,
blanCo y la' 'cham'arrá de piel 'de color rojo de la hoy occisa; circunstancias que no fueron: ' , " , ' " i,,', "
controvertidas eficazmente por el acusado CESAR ARMANl>O LIBRADO lEGORRETA alias
• '~' ":, ,l., '!

el ,';C;Q,QP~O", por el contrario, al (eCurrir a la menoría procesal que contiene la causa penal o

<earpeta'deinvestigación que nos o,~upa, se advierte que el atusado en cita rinde,declaración y
, ,

acepta ,ante el Juez de Control corr~spondiente los hechos que se le imputan respeto a la sexta

teoría, del caso expuesta por el mi~isterio público; por lo mismo, se ubico en lugar, tiempo y

circunst~ncias de'ejepJción,del hecHo que ahora se le atribuye y seguido el debido proceso en la
' jir"" 1~'~I¡¡~¡~I~"I:li1I¡ii1'f1IIII"N'1If¡!f'lI III"'~ilJI", .' i .
'i'd~~c¡¡'{,rij~/;1~~I'"~\lil~~t~~fk;ll\a~MIMgtrlativaque 'nost'bcu~a';se declaro cerrada la investigación

oportunamente, e¡:'m~nisterié>público presento su 'acusación correspondiente notificándose a los

interesados y est1mdo en el estadio procesal de la ETAPAIN;¡:ERMEDIA, el defensor público

del acusado CESAR ARM~NDO LIBRADO LEGORRETA ALIAS EL "COQUETO", solicito se

diera tramite a la apertura del PROCEDIMIENTO ABREVIADO 'a favor de su representado,

con lo cual estuvo' de acuerdo el acusado, no se opuso el ministerio 'público y estuvieron de

acuerdo con ello el ofendido al efecto, este órgano de

control' dio tramite a la solicitud de la defensa pública y acusado, en su momento el ministerio

público hizo del conocimiento del justiciable del hecho de su acusación y ante la presencia de su

defensor público admitió el hecho que le atribuía en ,la acusación el ministerio público en su

sexta teoría del caso, su intervención en el delito y consintiendo ser juzgado con los datos de

--- __~_~J._"
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prueba recabados por el ministerio público hasta ese estadib procesal, mismos que obran en la

carpeta, de investigación, en consecuencia, no se desvirtuaron los datos de prueba expuestos en

su contra,por,el ministerio público y que lo incriminan. ~.
\

,
\.

De manera que hasta este estadio procesal, se convence a este órgano jurisdiccional que
1

racionalmente se actualiza la existencias del hecho delictuoso que ,ahora es materia de

estudio, se constata que en el mundo fáctico aconteció un bctuar atribuible ~ un individuo y se

comprueba la figura típica contemplada en la ley penal, ~Sí como los elementos objetivos y,

normativos que esta exige, ya que en lo relativo a conduc:di, se ha constatado que fue el activo

CESAR ARMÁNDO LIBRADO l:.EGORRETA, quien desplie~a un comportamiento prohibido por
I

la norma legal consistente en golpear a la pasivo , ' ,para

después agredirla sexualmente y privarla de la vida, partiJndo de lo que ha expresto lógi~a y

jurídicamente el ministerio público, ya que el día dieciolho de enero del ,año ¡dos ,.~oce,

aproximadamente a la una de la mañana, el acusado CESAR AiMANDO LIBRADO LEGG>RR A aliás el

"COQUETO" se encontraba en la base del metro Chapultepec, al bordo del vehículo tipo; micr ~s de la
I ::.:

marca CHEVROLET HAVRE" MODELO 1991, COLOR GRIS CON VERDE, CON PLACAS DE C!RC lACION

712TL066 DEL SERVICIO PUBLICO DE PASAJ,EROS,CON INSIGNIAS DE LA RUTA 02, momento en que la '

hoy occisa aborda dicho Microbús, siendo que el hoy acu. CESAR

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias "EL COQUETO" empieza su, recorrido siendo del Metr1hll¡llJlte~~~_.,.,;.;

a la colonia Valle Dorado, MUniCIPiOde Tlalnepantla de Baz, Estad? de Mexlco, posteqormentr estacl "V ,-j'í

apaga el microbús empezando a pelearse con la occisa, ' " hasta' ,que I ~gr¡j",' ,t;:
. , .~,f~: .

someter ya que la toma de los brazos y la agacha colocando la cabeza de la occisa entre sus pier a; y le"f
" " (l- "..:;-:{

empieza a pegar en varias partes de cuerpo, logrando así inmovilizarla, para quitarle la agujeta d, tenis,',:,'F
, , ,,' .. ,:"

del pie derecho de la occisa, amarrándole ambas manos a la alturk de las muñecas 20n la agujeta bla~ca , "::

quitándole la ~opa de ropa para introducir el acusado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRElI~,S. ~~ELü';:J.

COQUETO" su pene en .la vagina de la occisa, haciendo movimienfos de afuera haciá a dentr_~a. qye . ':X
logra eyacular dentro de la vagina de la pasivo, para posteriorfente ponerle a I,a víctima del" hecho ."

delictuoso su pantalón junto con supantaleta, porque estaba amrrrada de las muñecas, colocándose el

acusado de tras de ella y la sujeta a nivel del cuello con su brazo YIantebrazo .ejerCiendo una considerable

presión hasta que le provoca la muerte a consecuencia de una ASFIXIA MECÁNICA EN SU MODALIDAD

DE ESTRANGULAMIENTO ANTEBRAQUIAL, posteriormente avanza con el microbús antes mencionado,
I '

hasta llegar a la incorporación de la carretera lago de Guadalupe :con la carretera México-Querétaro a la
I

altura de la colonia Providencia, Municipio de, Tlalnepantla, Estado de México, lugar en donde baja el

cuerpo de la occisa y lo deja' en una pendiente junto con sus t~nis, retirándose del lugar a bordo del

microbús con placas de circulación 712TL066, llevándose consiJo'el reloj' de la marca casio de color
I

blanco y la chamarra de piel de color rojo de la hoy occisa; lo anterior se constata con la

ENTREVISTA DEL OFICIALINFORM~NTE De fecha
I

dieciocho de enero de dos mil doce, quien en lo sustancial refirió que al estar' haciendo sU' recorrido a, ' .
bordo de la unidad oficial, les piden avancen a la avenida Lago de Guadalupe, colonia La Providencia, del

municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, lugar en donde se percatan que a un costado de la
r ,

calle se encuentra una barda de aproximadamente un metro y medio de altura y detrás de dicha barda es
,

donde se encyentra la mujer tirada, percatándose que efectivamente aproximadamente a un metro de la,
barda antes mencionada y dentro de dicho paraje el cual es en forma descendente se encontraba tirado

, ,
sobre su costado izquierdo el cuerpo de una persona del sexo fJmeninu 'la cual se encontraba vestida y

i '

-sin calzar, así como sus brazos extendidos por arriba de su cabeza al 'parecer ma'niatados, es ,quien 'hace
I

,.."
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del conocimiento a la autoridad; entreyista del oficial en cita que se considera idónea, ya que de

acuerdo a su naturaleza correspon,de al objeto de ..medio prueba al que está ;eferida, revela..

información de un hecho verificado en el mundó fáctico, en concreto, como él se percata que en.. !

el lugar donde le indicaron se presertara, en dicho paraje se encontraba tirado sobre su costado

izquierdo el cuerpo de una persona ;del sexo femenino la cual se encontraba vestida y sin calzar,
•. ,

así como sus brazos extendidos poi arriba de su cabeza al parecer maniatados; se recabo su- I

entrevista en términos de los artículos 142,143 y.144 del Código de Procedimientos Penales

vigente, además, conforme a las ¡reglaS de la lógica y las máximas de la experiencia, se

,establece quedoique sabe el oficia en cita es información directa y no tiene conocimiento de

ello por referencia' de terceros, de¿de luego, atento a como expone su entrevista el ministerio

público precisamente su contenido ln lo C1ueinteresa, bajo el principio de lealtad y buena fe con
i ,

elque,s~ debe conducir ante est~ juzgador, genera convencimiento y no se advierte en su

~ntenido'~udas o reticencias de ~arte del testigo ai hacerla del conocimiento del ministerio

~
' ~Wico, po..:r el contrario, se aprecia,i lógica su narrativa, coherente, por lo mismo espontaneidad,

1; I

- ten' la capacidad de juzgar los hechos de los cuales tuvo conocimiento, mismos que sone ;
ceptibles de apreciarse a través de los sentidos, en consecuencia, como se ha asentado,,i;. I ' ,

~¡~>;~esulta se~ su entrevista idónea, h1ce del conocimiento del ministerio público un hecho delictivo

;\I....--~¡r=emás ..¡..espertinente, porque tiene relación clara.. y objetiva con ios hechos que nos ocupan;

t~ \1 el lCTj:\ PORtr'lEN.QRIz.t\,DA DE INSPECCIÓN MINISTERIAL DEL LUGAR DE

~ ,_,c~:E'CHOt;D ..E CADAVER, DE ~OSICIÓN y ORIENTACIÓN, SU LEVANTAMIENTO Y

~9>'"r~S~DO AL SEMEF,O DEL fENTRO, DE JUSTICIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ,

,:o~r~li!1JjADO\DE~'MÉXICO.De fecha di~Ciochode Enero de año dos mil doce, en donde se establece que

JUDtJeM'I!I~al actUante del Ministerio Públicp, se trasladó legalmente al lugar señalado como el de los hechos,

'•..,,~Ttn&r¡3Óracióil 'de' 'la Carretera' Lago: de Guadalupe con la Carretera México-Querétaro, colonia La
, '

Providencia:,-Municipio 'de T1alnepantl~ de Baz, Estado de México y se tuvo a la vista ',en un terreno

irregular. descendente, el, cuerpo sin vida de una persona del sexo femenino, vestida y deseaiza, que. -! .

pre?e.nta,los ~,ig~osde muerte real y..reciente, con temperatura corporal inferior a la del medio ambiente
,- I .

con la ~ig~iente'RqsIqóN'Y ORIENTACIÓN (la describe el ministerio público), sobresaliendo las

extremidades,superiores en semiflexión:y por arriba de la cabeza, con dirección al poniente, los cuales se
I

aprecian atadas a ia ,altura de la muñeca con una agujeta de calzado de color blanca; se describe MEDIA

FILIACIÓN, LESIONES,ROPASY PERTENENCIAS,Y en el lugar del hallazgo se localizaron los siguientes

INDICIOS: sobre el mencionado terrenq irregular y a siete metros con sesenta centímetros en dirección al

nort~ ;~~~~~&;'id~l'jt~dá~er,se tiene a i~ vista un par de tenis de la marca VOIT, de color azul con blanco,

de los cuales uno de ellos no tiene la agujeta; con el ACTA PORMENORIZADA DE NUEVO

RECONOCIMIENTO DE CADÁVER E INSPECCIÓN MINISTERIAL DE ROPAS,

LESIONES, SEÑAS PARTICULARES Y PERTENENCIAS DEL CADÁVER DEL SEXO

FEMENINO DE IDENTIDAD DESCONOCIDA PRACTICADA EN EL INTERIOR DEL

ANFITEATRO ANEXO AL CENTRO DE JUSTICIA DE TLALNEPANTlA DE BAZ, ESTADO

DE'MÉXICO. De fecha dieciocho de enero del año dos mii doce, se constituyo el perito'en materia de
Crirílinalística y el perito en materia de Fotografia

y'de la Doctorá. , en el interior del anfiteatro 'anexo al Centro de Justicia,-. ,
se tiene a la 'vista'sob-re una de las pla~chas anatómicas, El CADAVER DE UNA PERSONA DEL SEXO

FEMENINO, el cuaí se encuentra vestido y sin calzar con las siguientes' PRENDAS (las describe el

I
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, ministerio publico), ya teniéndolo a la vista desnudo sobre plancha anatómica, se le aprecio los signos

de muerte real y reciente, se le apreciaron LESIONES {las describe el ministerio publico}, A LA

EXPLORACION GINECOLOGICA SE APRECIAN GENITALES EXTERNOS DE ACUERDO A EDAD Y SEXO,

VELLO PUBICO DE DISTRIBUCION GINECOIDE, LABIOS MAYORES CUBRIENDO A LOS MENORES, HIMEN

REDUCIDO A CARUNCULAS MIRTIFORMES, SIN SECRECIONES, procediendo el perito médico legista a

recabar MUESTRA EN TRES HISOPOS, A LA EXPLORACION PROTOLOGICA, SE APRECIAN GLUTEOS Y

SURCO INTERGLUTEO SIN ALTERACIONES, ANO CON PLIEGUES ..;INALESCONSERVADOS, SIN TONO DEL

ESFINTER ANAL, SIN SALIDA DE SECRECION, procediendo el perito médicolegistaarecabar' MUESTRAS
I '

EN TRES HISOPOS PARA ESTUDIO SEMINOLOGICO, así como mdestras,de EXUDADO, NASAL; :tres para
i ..

fosa izquierda y tres para fosa derecha, en, seguida y con el'apoyo de la ,MédicO Legista se ,describe su
I .' ,

MEDIA FILIACIÓN Y SIN SEÑAS PARTICULARES APARENTES, NI PERTENENCIAS; con el
I ' "

ACTA PORMENORIZADA DEL TRASLADO DEL PE~SONAL DE:ACTUACI~NES" AL

DOMICILIO UBICADO EN I . : I ." . ,"\ . ,i ~I-' '.' ',.", .•..•j" -, ",""7, ..

EFECTO DE REAbZÁRlÍNSPECCIÓN'

MINISTERIAL. De fecha veinte de febrero del año dos mil docJ, el personal.de actuaciones,';: '.

, el acusado CESAR ~RMANDO LIBRAbo, LEGORRETA, el, defels£r p;ÜbliCO

licenciado .. , ," ,y elementos, dJ la Policía Ministerial, ,,\(~!
'y .. , "se constituyen eh el domicilio ante's referido, permite el, ' I ~'

acceso AMERICA TORRENTERA ARELLANO y el ccus,,'::o CESAR ARMANDO LIBRADO:LEG0IS!t~,mismo

que se encuentra aco~pañado del defensor público licenciado I \~ e que ",,""
TOt;: T.. "..- J

al ingresar a dicho inmueble , quien entrega una chamarra ~,i~l"¡

color rojo, de la marca Elegancia en el buen vestir, tall~ M, con fdrro en color café, un reloj con fi ?"ad~':i(
cuadrada de la marca casio, color blanco de plástico con la leyenda BABY G y en la parte inferior HOCK', "

RESIST, made in Tailandia,en regular estado de conservación, 'plenda y objeto'que son asegura ~~:'por ':~;¡
el agente del ministerio público y fueron entregados por y :"

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, debidamente asistido por su 6efensor público, refiriendO, 7Jfl~usq,do',1

CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, que esos objetos 10J portaba la occisa, , ";'I

HERRERA el día que abusara de ella y la privara de la vida; co~ el ACTA PORMENORIZADAcOE","
• • I

INSPECCION MINISTERIAL y PLANIMETRIA QUE SE Ll:EVARA A CABO RESPETO DE
. " I ,

LOS PUNTOS DE LOCALIZACION QUE SOBRESAl:EN IONLA ENTREViSTA DEL AHORA, ,', , i
ACUSADO CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA.¡ Se refiere en el punto número uno el

1 . i
ubicado en AVENIDA CHAPULTEPEC, CASI ESQUINA CON CALUE VERACRUZ, COLONIA LA CONDESA,

, ,

" IDELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO DISTRITO FEDERAL, a la ¡altura del paradero Metro Chapultepec,

'siendo estos los recorridos que refiere el acusado, donde levanta! traslada y finalmente priva de la vida a

la ahora occisa; con el DICTAMEN EN MATERIA DE PSICOLOGÍA. De fecha veintinueve de junio

del año dos mil doce, suscrito y firmado por la perito en la materia

, mediante el cual concluye: DE ACUERDO A LA METODOLOGIA UTILIZADA, EN RELACION A

LOS TRES MENORES, LOS MISMOS REQUIEREN TERAPIA REQUIEREN TERAPIA PSICOLOGiCA EN FORMA

INDIVIDUAL POR PARTE DE UN ESPECIALIZADO EN TANATOLOGIA, POR' UN TiEMPO DE UN liÑO,

SIENDO ESTO LLEVADO POR DOS VECES POR SEMANA, TENIENDO UN COSTO DE $800,00,

APROXIMADAMENTE POR SESION, EL COSTO APROXIMADO ES DE $76,800,OO"POR'CADA UNO DE LOS

MENORES; con el DICTAMEN'EN MATERIA' DE TOPOGRAFIA. De fecha veinte de agosto del
I

año dos mil doce, suscrito y firmado por los peritos y -l...
mediante 'el hacen una' descripción respecto de I¿s puntos que 'refiere el -acusado haber

hecho los recorridos; y'con el ACTA PORMENORIZADA, DE LA INSPECCIÓN' MINISTERIAL

1"lA



se
el, acusado

finalmente priva de da vida a la ahora occisa; diligencias que se practican de conformidad con los

artículos 221, 235, 241 Y 252 del Código de Procedimientos Penales vig¡;;nte, además conforme

a lo que prevé el artículo 21 párrafo primero de Nuestra Carta Magna que ala letra dice H.la' I
!

'(i" .' '/ <rf ..
l
I,
I

DE'VEHíGÜLO;"'befecha:dieCinuevelde ehero del año dos mil doce, donde se des'cribeminuciosamente

dicho vehículo; actuaciones del mlnis~erio público que se consideran idóneas, ya que de acuerdo

a su naturaleza.' corresponden al: objeto de medio prueba al que están referidas, i'evela
'. . :

información de un hecho verificaddJ en el mundo fáctico, en primer lugar, se establece como
, . .

personal del ministerio público ~ealiza INSPECCION MINISTERIAL DEL' LUGAR DE
I

HECHOS, DE CADAVER, DE POSIGIÓN y ORIENTACIÓN, SU LEVANTAMIENTO Y

T~SLA[)O. AL SEMEFO DEL ~,ENTRO DE JUSTICIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ,
. '. ..'.', . i

ESTADO'DE"MEXICO, se constituye en el lugar del hallazgo y tuvo a la vista el cuerpo sin vida

de una persona del sexo femenin,oJvestida y descalza: que presenta los signos de muerte real y

reciente, describió su POSICIO I y ORIENTACION, sobresaliendo que las extr:midades

superiores por arriba de la cabeza se aprecian atadas a la altura de la muñeca con una agujeta, , . I ,
de calzado de' color blanca, re describió MEDIA FILIACION" LESIONES, ROPAS Y

)'; PERTENE~CIAS, encontrando com! INDICIOS un par de tenis de la marca von, de color azul

• . n blanco, de los cuales uno de tilos no tiene la agujeta; en segundo lugar con el ACTA DE

~roEVO ~ECON.?CIMIENTO 01' CADÁVER, INSPECCIÓN MINIST.E~IAL DE ROPAS,

- ~IO.N,ES,;_ SE~~S PARTICUL¡ RES y PERTENENCIAS DEL CADAVER DEL SEXO

,1) I!-~"" MENI,NODE IDENTID,AD DEfCC;>NOCIDA, se reitero que se le apreciaron los signos de

!~..--IM, 'f;.~~.'~,'",erte.:,fea.1 y recien.te,' se desc,ri9ie,ron las LESIO~ES que presento, se I~ e.xploro en formaJ~f~,.f~Ec;~~GICA y. en f~rma PROtOLOGICA, recabandose muestras, se describe su MEDIA

j!;I'\¥#;IACION'Y SIN,'SENASPARTICUIlARES APARENTES, NI PERTENENCIAS; en tercer

~".!-~í¡jgar:...tcon el ACTA 'PORME~ORIZADA DEL TRASLADO ,DEL PERSONAL, DE

;ON~$ID.lPi!JIIO~ES~\ALI:DOMICILIf>.' UBICADO EN.
. 'r ., ,. '1 ' ..lUÜ ',. ., ' " 1 • '. _,' __

, ~,j~~~~let:;;qUe'ie.'l,per~o~al:qe ,acJúaciones,.' ," ,1
, ,{,',', ",:'. , , ",: j" !, -.,---,.

'CESAR'ARMANDOLIBRADO:'LEGORRETA; el defensor público licenciado' .

> ' -, . <,,~"d:~":;:J::C~¿::::N~~:B:.r:;:'~:~R:~::::,m"qo,"
e'ncu~ntraacompañado del' defensbr 'público licenciada'" .'<0,
; ':.' :._) " 1: ~, :~. 7 . ' .. ' . . . : 1, . . ' . . . ~
que al ingresar al' inmueble es ," - . quien entrega una chamarra
", . "'. ,;', . - ::. I ~

de piel, color rojo, de la marca Elegancia en el buen vestir, talla M, con forro en color café, un
• • \ i .,

reloj con figurada cuadrada de la marca casio, color blanco de plástico con la leyenda BABY G Y

ei~I:¡¡i~Í:~l~W~gJ;:;i~i(~~lbrI~~OC:K'RESIS~, made in Tailandia, en regular estado de conservación,

prenda y objeto que fueron recolectados, embalados y etiquetados legalmente, refiriendo el

acusado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, que esos objetos los portaba la occisa

.1,,, el día ¡que abusara de ella y la privara de la vida; en cuarto lugar~
con el ACTA PORMENORIZADA DE INSPECCIÓN MINISTERIAL Y PLANIMETRíA, QUE

SE LLEVARA A CASO RESPETO DE LOS PUNTOS DE LOCALIZACIÓN QUE SOBRESALEN

EN LA ENTREVISTA DEL AHORA ACUSADO CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA,

se precisaron los recorridos que refiere el acusado en su entrevista, donde levanta, traslada y
, ,

l



investigación de los delitos corresponde al ministetio público y a .Ias-,policías, las

cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquélen ejerCiciOlde;~~~~:'f~¡!/~¡~n .. ";'

ante el conocimiento de los hechos, motivo que el ministerio público iniciaran las indagaciones,
. ,

correspondientes a efecto de que se identificara la identidad de quien privo de la vida a la

pasivo, el contenido de la referida actuaciones las expone el ministerio público en lo que

interesa bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este juzgador,
,

por ende, las multicitadas actuaciones son pertinentes, porque tiene relación clara y objetiva

con los hechos que'nos ocupa~; con el' ACTA MÉDICA. de fecha dieciocho de enero del dos mill' .
doce, suscrita y firmada por el perito ,mediante el cual hace referencia de

las leSionesque se acaban de enunciar: con el DICTAMEN ~N MATERIA DE,NECROPSIA. De
• I f "

fecha dieCiochode enero de dos mil doce, suscrita y firmada por i~ perito antes referida, \'nediant :aal

concluye: FALLECIÓPO~ LAS,:'NES
. l'

ANTESDESCRITASCONSECUTIVASA ASFIXIA MECÁNICAEN SUIMODALIDADDE ESTRANG

ANTEBRANQUIALOUESE CLASIFICADE MORTAL:con el DICTA:MEN EN MATERIA'DE

,....
\

)-.
V

(SEMINOLOGICO). De fecha diecinueve de enero de dos mil doce, suscrito y firmado por el perito
, '.. ."

mediante el cual concluyó: En los hisopos en el interior de~bre de "-

papel amarillo (exudado vaginal), etiquetados como pertenecientes'a occisa ;:\:MtNINA, siCi .,.
se identificó la presencia. de semen y en relación a los hisopos (exudado anal) etiquetados como

pertenecientes a la o~cisa también se identificó la pr~sencia de líquido seminal; con el DJGi'A:M'EN"~,~,~-:;'(J

MATERIA DE QUIMICA (SEMINOLOGICO PANTAtETA), De fecha veinte de en~ro de e;smll ..,~.'.,
. . 'o' t

doce, suscrito y firmado por el perito . mediante el cual concluyó: eh"@ .. ,?:~
: ..• "11I,'IJ,I

antaleta de color blanco con vivos en color rosa azul con marca de fabricación contorno talla' i~ci éi,; . '1'1
~\ ' 'f

si se identificó la presencia de semen: con el DICTAMEN EN MATERIA DE . leA .o;;t;
(SEMINOLOGICO), Respecto a los exudados vaginales, donde se refiere que si se identifico.Ji'! .,n.,

presencia de semen y exudado anal; con el DICTA:MEN EN'M4'TERIA'DE,CR1MINAL!:Í_ªA.,,'IDe" .:,n
fecha dieciocho de enero del año dos mil doce, suscrito y firmadÓ por el perito en la materia, . . ..",']'

mediante el cual concluye: Con base a lo o:bservado y estudiado en el lug~ir;';~'i/,..:~

establece que este corresponde al lugar del hallazgo; con base a lo observado y estUdiado en el lugar, se

estabiece que la posición y ubicación del cadáver del sexo femenino no corresponde al original y final al. ,
I

momento de producirse la muerte: con base a los signos tanatologicos observados en el cuerpo sin vida,
t

se establece que la muerte le acaeció en un lapso no menor a 05
1
horas ni mayor a 09 horas, anteriores a

su intervehció~ cdminalística; con base a las características y morfología de las equimosis'desCritasen el

capitulo correspondientes y observadas en el cuello de la ahora, occisa, se establece que estas fueron

producidas mediante maniobras de estrangulación de etiología homicida realizadas por segmento corporal, ,
(llave china); con base a las características y morfología de las equimosis lineales observadas en el cuello,
de la ahora occisa se establece que estas son compatibles'con maniobras instintivas de defensa; con base

a las c.aracterísticasy morfología de las equimosis observadas en lel cuerpo de la ahora occisay descritas

en el capítulo correspondiente, se establece que estas son de las observadas y producidas al tener

contacto violento con un objeto de consistencia dura y de bordeJ romos; con base a, las características y
,\

morfología de .Ia excoriación observada en el cuerpo de la ahora occisa y descrita en el capítulo
. ,.

correspondiente, se establece que esta es de las observadas ~ producidas al tener contacto violento

contra una superficie dura y de consistencia rugosa; se establece que la agujetá retirada de ambas

muñecas de la ahora o~cisa'corresponden al tenis derecho tipo converse, marca VOIT, localizado en el

iugar; con base a la ubicación de la agujeta retirada de amba~ muñecas de la ahora occisa y de las
., . I

equimosis de coloración rojiza por sujeción localizadas en tercio 9istal de antebrazo derecho e izquierdo,

I . .
1'7";



en el. cual

"','; l.; l.l. "
I
j

I
I

I
se esta'blece que estas' son de las bbservadas y producidas en maniobras de sometimiento; con el

. ,1 '., '. '. . l

DICTAMEN EN .MATERIA DE ~EÓltiNA LEGAL, MECANICA DE LESIONES. De fecha

veinte de febrero del año dos. milldoce, realizado por la doctora . la
. '. . . . . .

cual concluye que en relación a 'Ia mecánica de lesiones fue la

siguiente: Que debido a la compresión de las estructuras del cuello por un agente constrictor, se

produjo un hipoxia a los tejidos qle provoco un síndrome asfíctico, que condiciono la muerte.I .
Las lesiones referidas como eq~imosi~ son contusiones que fueron provocadas por un

mecanismo de presión con un agente contundente de bordes romos, sin punta ni filo. Las

lesiones referidas como excoriaciones son contusiones que fueron provocadas, por un,
mecanismo de fricción sobre u~a superficie apera, rugosa. Con base a los estudios

~ córrespondientes de química practicados a las muestras de exudado vaginal y a la pantaleta

re'-;i~tirada del cadáver, s~'dt;térm¡'Iil~~qiJe.dH{é)!¡~tiÓ;Coito;porvíavagihaí; con el DICTAMEN EN
r '. '. , I

MATERIA DE CRIMIIIIALISTICA; MECANICA DE HECHOS. De fecha veintidós de febrero del

, .c2ño do~ mil do~e,.s~scrito y firmado p+ el perito en la mater;2 '. '. . . mediante

~el cual' concluye: De acuerdo a la interpretación Criminalística realizada en la presente carpeta de
' I .

"investigación, se puede'deducir que el ,victimario realiza maniobras de sometimiento, descargando varios

.~IPes "contra el' cuerpo de la VíCtima!valiéndose de la superio~idad de su fuerza física con ei fin de

'~,,\meter y vencer a la hoy occisa. Al mi~mo tiempo que la víctima es agredida; realiza maniobras de lucha~ityí~forcejeo.donde se producen las lesipnes que se mencionan como lesiones de sujeción, producidas por

~.1~ ~},}ictimario al tratar de someter a la h?y occisa, empleando su fuerza física. Una vez que ei agresor logra

'~..(;,~6meter a la víctim~ con la finalidad <;leinmovilizarla, la sujeta a .nivel de las muñecas con una de las

.;;/ agujetas de los' tenis que .ella vestía,! lo cual se puede comprobar tomando. en cuenta el principiO de

;ON¿~)W~fond~ncia. A continuación y un~ vez que la víctima fuera sometida y sujeta de sus extremidades.HH}¡CIA, . , , _
r,.;,.Nf~ri~res, el victimario prOCedea de?apoderarla de sus prendas inferiores para poder proseguir con la

agresión sexual. Consecutivamente y Consumadoel hecho sexual, el victimario pone de pie a la víctima,
para posteriormente colocarse por de~rásde ella y sujetarla a nivel del cuello con su brazo y antebrazo,

I
prodúciendo las lesiones que presentaj la occisa a ese nivel, ejerciendo Una considerable presión y que a

. I

la postre. le causara'Ia muerte. Posteriormente y una vez que le causa la muerte a su víctima, este.. I
trimspo'rta el -cu~rpb dentro' de un vEihículoautomotor para faéilitar su traslado y arrojarlo en el lugar

referido' como .el del hallazgo; con
l

el DICTAMEN EN MATERIA DE CRIMINOLOGÍA Y

PSICO.L0G[A.' Suscrito y firmado Jor el. perito en la materia

.--

,..•.

concluye respecto a la' PERSONALIDADDE CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA:ELEMENTOS

S?¡~IP:!~ijf¡~~~:m~,,f;~I~E•.~E ';'CO~i~IDE.rAN DE ALTA PELIGROSIDAD;.RIESGO SOCIAL (ÍNDICE DE
PELIGR~5iDAD)ALTO;CAPAODAD CRIMINAL: ALTA; PRONOSTICODE REINCIDENOA: ALTO; con el

DICTAMEN',EN-MA:FERIA,DEGENETICA. De fecha veinticinco de febrero del año dos mil doce,

suscri\o y firmado por el.perito en la materia el cual concluye que:
. .

LAS CÉLULAS ESPERMÁTICAS DEPOSITADAS EN LA MUESVkA VAGINAL y EN LAPANTALETA

DEL CUE~PO DE LA OFENDIDA 'i;1RJFE:NECE:J'f,ÁLJU¡lJsADO
CESAR:.;;«IÍMA'i\IDÓ'iíl]BRADÓ~IiE:~()RR.EtA. LA BÚSQUEDADE LOS DATOS GENÉTICOSOBTENIDOS'. ,,0, • ' • _ • •

DEL ACUSADO CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA,EN LA PLATAFORMADE IDENTIFICACIÓN

GENÉTICADE ESTE INSTITUTO, FUERONIDENTIFICADOSY REPORTADOSEN DIVERSASCARPETAS;

con el DICTAMEN. EN MATERIA DE PSICOLOGÍA, la perito oficial'1> ;'--'. ,.' ..
, , . concluye: QUE DE ACUERDOA LA METODOLOGIAUTILIZADA, EN RELAOON A LOSTRES

MENORES, LOS MISMOS REQUIEREN TERAPIA REQUIEREN TERAPIA PSICOLOGICA EN FORMA



'--
CLASIFICA DE MORTAL; en tercer lugar, con el DICf I MEN

(SEMINOLOGICO), el perito oficial

en el interior de un sobre de' pa'pel amarillo exudado v~ indl eti uetados co'mo ert '" clentes

a occisa FEMENINA, si se identificó la pre+ncia de sem~n yen rel~~i ñ a los

hisopos exudado anal eti uetados como ertenecientes a la occisa también se i nti[lcó la

presencia de .líquido seminal; en cuarto lugar, respecto al DICfAMEN EN MATERIA ~tÍtMICA

.(SEMINOLOGICO PANTALETA), el' perito oficial ' COnclUy~~een /'<'
la antaleta de color blanco con vivos en color rosa. azull con marca de fabricación CClnom 'C"',','

! ~.í
talla dieciséis. si se identificó la presencia de semen; DICfAMEN' 'j('
MATERIA DE QUÍMICA (SEMINOLOGICO), sobre los exuda o'svaginales y af;1al,el perito ofici '(" \'

determino que si se id~ntifico' la presencia de semen; e1 sexto lUgar, en el orCfAMEN EN '::;

MATERIA DE CRIMINALISTICA, el perito oficial . . concluyo: ConbM •. 'i,'i
a lo observado y estudiado en el lugar, se establece que es~e corresponde al. lugar del halla~ 'Ai

por lo observado y estudiado en el lugar, la posición' y ubic~ción del cadáver del sexo fe'menino< -','

no corresponde al original y final al momento de producirse la muerte, con base' a las

características y morfología de las equimosis descritas rn el capitulo correspondientes y

observadas en el cuello de la ahora occisa, se establece qu~ estas fueron producidas mediante

maniobras de estrangulación 'de. etiología homicida realiz1das por segmento corporal (llave

china), se establece que la agujeta retirada de ambas muñe~as de la ahora occisa correspond'en

al tenis derecho tipo converse, marca VOIT, localizado en el ¡lugar y que con base a la ,ubicación
l. ;"! 1:' :lIV,..I~'J,':'¡t~,:,!il

de la agujeta retirada de ambas muñecas de la ahora occisa y de las equimosis dec61oraci6n,

rojiza por sujeción localizadas en tercio distal de antebrazo derecho e izquierdo, se establece
; - .

que estas son de las observadas y producidas en Inaniobras ¡de sometimiento'; en 'séptimo.jugar,

con el DIctAMEN EN MATERIA DE MEDICINA LEGAL, MECANICADE LESIONES, la perito oficial
- ,

éoncluyo que en relación a: la
mecánica de lesiones fue la siguiente: Que debido a la compresión de las estructuras del cuello

, ,

por un agente constrictor, se produjo un hipoxia a los tejido~ que provoco un síndrome asfíctico,

que condiciono la muerte, Las lesiones referidas como equimosis son contusiones que fueron
. ' I .

provocadas por un mecanismo de presión con un agente ¡contundente de bordes romos, sin.
I

INDIVIDUAL POR PARTE DE UN ESPECIAUZADOEN TANATOLGGIA,POR UI':lTIEMPO DE UN AÑO,, ¡ ,
SIENDO ESTO LLEVADO POR DOS VECES POR SEMANA, TENIENDO UN COSTO DE $800.00,

APROXIMADAMENTEPORSESION,EL COSTOAPROXIMADOESDE $76,BOO,OO., PORCADAUNO DE LOS
. .' i ".

MENORES; Y con el DICTAMEN EN MATERIA DE TOPOGIVoFIA, en el cual los peritos oficiales

. y hacen ~na descripción respecto de lo~ puntos

que refiere el acusado haber hecho 105 recorridos; informes o dictámenes :periciales que se.

consideran idán'eos, ya que de acuerdo a su naturaleza ¡corresponden al, objeto de medio

prueba al que están referidos, revelan información d,e un herho verificado en' el mundo fáctico,

en concreto, como en primer lugar, con el ACfA MEDICA, el perito .

refiere lasiesiones que presento la pasivo; en segundo lugar,¡ con el DICfAMEN EN MAtERIA DE

NECROPSIA, la perito oficial citada concluyo:

FALLECió POR LAS LESIONES ANTh DESCRITAS CONSECUTIVAS A

ASFIXIA MECÁNICA EN SU MODALIDAD DE ESTRANGULA~IENTO ANTEBRAN UIAL UE SE,
EN MATERIA DE IMICA

'''0



"'"..
,-./. '.. -

hacen una descripción

I
I
1

. I
punta ni filo. Las lesiones referidaJ como excoriaciones son contusiones que fueron provocadas,

. ! . •
por un mecanismo de fricción sopre una superficie apera, rugosa. Con base a los estudios

I .

correspondientes de química praqicados a las muestras de exudado vaginal y a la pantaleta

retirada del cadáver, s~Yq(jjtér.ií¡\¡hl¡jliqd¡¡~Si1iiixi~tr6:jei5¡tb~pbt;Víá\íc¡'gini:Jl;en octavo lugar, con el

DICTAMEN EN MATERIA DE CRlMINALÍSTICA, MECÁNICA DE HECHOS, el perito oficial, I

co~c1uyo: De acuerdo a la interpretación Crimi.nalística realizada.,
en la presente carpeta de investigabón, se pUede 'deducir que el victimario realiza maniobras de

sbm'etini¡~rit6, descargando variosl golpes contra el cuerpo de la víctima, valiéndose de la

superioriélad de su fuerza física conl el fin de someter y vencer a la hoy occisa. Al mismo tiempo

qlJe: la víctima es agredida, realiz* maniobras de lucha y/o forcejeo donde se producen las

lési6hes~ue se mencionan como 14siones de sujeción, producidas por él victimario al tratar de
I

someter a la hoy occisa, empleand6 su fuerza física. Una vez que' el agresor log¡'a someter a laI . .
~íctinia con la finalidad de inmoviliz~rla, la sujeta a nivel de las muñecas 'con una de las agujetas

'c.. rerilidades su.periores, el vlc,tlm,rio procede a desapoderarla de sus prendas inferiores para

L,1 ~l~:r ~rosegUlr con la agreslon. s¡=xual. Consecutivamente y consumado el hecho sexual, el

g;¡@¡'}\(j,5~~:ariOpone de pie a la víctima ~ara posteriormente colocarse por detrás de ella y sujetarla a

,~~" 1~1'idel, cuello con sU brazo y ant~brazo, produciendo las lesiones que presenta la occisa a ese
: '. '\1;\ ... ~;: , ' I ,

rUA"lr:i::~I':'~}7jerCiendo: una considera~le presión y, que a la post¡'e le causara la muerte.

'~~:!~oste,~ormente y una vez que le c~usa la muerte a su víctima, este transporta el cuerpo dentro

~.£.I~d~"ú'nyehículo. automotor para facilitar su traslado y arrojarlo en el lugar' referido como el del

~p:~;~,~.I)~~9!;;I~nnoveno lugar, con el ~ICTAMEN EN MATERIA DE CRIMINOLOGÍA Y PSICOLOGÍA,

.ALN~Pjl!lfil"ltbJ .' .. ,. ... en el cual concluye respecto a la PERSONALIDAD DE

. CESAR ARMA,NDO LIBRADO LEGO~RETA: ELEMENTOS CONDUCTUALES QUE SE CONSIDERAN
! ,

DE ALTA PELIGROSIDAD; RIESGO SOCIAL (INDICE DE PELIGROSIDAD) ALTO; CAPACIDAD¡
CRIMINAL: ALTA; PRONOSTICO DE REINCIDENCIA: ALTO; en decimo lugar, con el DICTAMEN. I

EN MATERIA DE ,GENETICA, el pehto oficial . . concluyo: LAS

GffilKl\)I¥AS¡EE:8E1R&í\TíeÁ$!!fu~P.0SFtAIDAS'LÉ1N:;:l1I"!fV1[jES1fRA'1\ÍAGíNA~." y: ENf"LA l' pANrALET'k.~
ClW,e:RROiiik,~tk,:6F.E~m¡JAi: .J, ... v PERifENECEN:AL ACUSADO CESAR

A[¥Mi1\NiY:C¡f¡lbt@IRKiJ>G>,ÜE;6,0R'IRÉIA. LA BÚSQUEDA DE LOS DATOS GENÉTICOS OBTENIDOS DEL

,,~~&g~~~111&~~~I~W~~~~W~o';,i'¿IBJDO LEGORRETA; EN LA PLATAFORMA DE IDENTIFICACIÓN

GENÉTICA DE ESTE INSTITUTO, FUERON IDENTIFICADOS Y REPORTADOS EN DIVERSAS

CARPETAS;endecimo primer lugar, con el DICTAMEN EN MATERIA DE PSICOLOGÍA, la perito

.oficial concluye: QUE DE ACUERDO A LA METODOLOGIA

UTILIZADA, EN RELACION A LOS TRES MENORES, LOS MISMOS REQUIEREN TERAPIA

REQUIEREN TERAPIA PSICOLOGICA EN FORMA INDIVIDUAL POR PARTE. DE UN

ESPECIALIZADO EN TANATOLOGIA, POR UN TIEMPO DE UN AÑO, SIENDO ESTO LLEVADO POR

DOS VECES POR SEMANA, TENIENDO UN COSTO DE $800.00, APROXIMADAMENTE POR

SESION, EL COSTO APROXIMADO ES DE $76,800.00., POR CADA UNO DE LOS MENORES; en

decimo segundo lugar, con el DIctAMEN eN MATERIA DE TOPOGRAFIA, en el cual los peritos
• I

oficiales l. y



respecto de los puntos que refiere el acusado haber hecho los recorridos; y por último, se

establece que el ministerio público tuvo a la vista el microbús relacionado con los hechos y que
.• ,

conducía el activo al momento de agredir sexualmente a la pasivo y privarla de'la vida; informes

o dictámenes periciales elaborados por peritos oficiales de conformidad con el artículo 268 del

Código de Procedimientos Penales vigente, esto es' así, ya que el contenido de los referidos

informes periciales los expuso el ministerio público en lo que ,interesa bajo el principio de lealtad

y buena fe con el que se,debe conducir ante este juzgador y proporciona información,por ende,

los referidos informes en comento son pertinentes, porque' tiene relación clara y objetiva con

los hechos que nos ocupan; con la ENTREVISTA DE

Misma que es coincidente con la entrevista de

fueron recabadas el veinticuatro de enero de dos mil doce y reconocen a la occisa como su familiar,

siendo hermana y tía respectivamente y presentan su denuncia; con le NUEVA ENTREVISTA DE

..De fecha veinticinco de enero del ,año dos mil doce, quien acredita

el parentesco que tenia con la occisa y exhibe actas de nacimiento de los menores hijos de la cclsa;

entrevista del ofendido en cita que se considera idónea, ya que de acuerdo a su na aleza

corresponde al objeto de medio prueba al que está referida, revela información de u 'bt~cho~
verificado en el mundo fáctico, en concreto, que tuvo una relación sen..timen~al con lallpas'vo y

,,¡. oh .. ¡'fl¡'¡!"1 """'lllilí,¡' .lillWiilí ",' .
que habían procreado tres hijos, entrevista que se recabo en términos de los .artíi~los,kjjGl~}::¡i:-

y 144 del Código de Procedimientos Penales vigente, además, conforme a las reglas d tlgica," .J
I ,-,";1<-,

y las máximas de la experiencia, se establece que lo que sabe el testigo en cita es inf , "~,'o;}
directa y no tiene conocimiento de ello por referencia de terceros, desde luego, atent ,el como

t.~
expone su entrevista el ministerio público precisamente su contenido en lo que interesa, :ajo~1

principio de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este ..juzgador,' genera,' '..:

convencimiento, es espontanea y tenía la capacidad de juzgar los hechos de los q,lfU¡ff¡tuvo

conocimiento, ..mismos que son susceptibles de aprecia~se a través de' los seAttáb¿, en'
l' -"a: '. . 0'_ .,i

consecuencia, como se ha asentado, resulta ser su entrevista idónea, hace del conocimiento del ..

ministerio público un hecho delictivo para que se inicie la investigación correspondiente; además,
es pertinente, porque tiene relación clara y objetiva con los hechos que nos ocupan; con las

.'v

ENTREVISTA DE
,

. De fecha treinta y uno de enero del año dos

mil doce, entre otras cosas manifestó que conoció a ya que estaba

trabajando como cocinera en el mismo restaurante, primeramente tenían una relación simplemente. ' I
laboral, posteriormente empezaron una relación de amistad y má'so menos en el mes de' diciembre del

año dos mil once empezaron a tener una relación sentimental, le comento' que tenía tres hijos,
.. .1'

que el día diecisiete de enero del año dos mil doce, llego a trabajar, posteriormente llego

viéndola hastasu descanso que fue aproximadamente a las ocho ycuarto de la noche, estando afuera del

restaurante platicando, durando aproximadamente media hora; para posteriormente retirarse a su. . 'domicilio y ella continuar con su trabajo, siendo este el ultimo dla que vio ,convida a " ,1 otro día

no llega a su trabajo y la empiezan a buscar en diversos centrbs y hospitales; de

/ la cual es acorde con la de Son coincidentes en cuanto a
1

que trabajaban en el entro a trabajar como cocinera, teniendo una relación de..
I

trabajo, el día martes diecisiete de enero del año dos mil doce, llego a trabajar como de costumbre, como .1..
a las doce y cuarto de la noche salieron de trabajar, percatándose;que también iba saliendo de

trabajar, se acerca a donde se encontraban suponiendo que ella de igual manera estaba esperando un
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taxi, que, y el' dicente abordan Un taxi, dirigiéndose al metro Chapultepec, lugar en

donde se bajo para, tomarl el transporte público para dirigirse a su domicilio, quedándose

como a :Ias doce horas c01 treinta y cinco minutos de la noche en el paradero del metro

Chapultepec, precisamente se bajo sogre Avenida Chapultepec con dirección a Avenida Insurgentes, una

cuadra a!Jelante de L!~a gasolineria ¡que se ubica enfrente del paradero de transporte público de

pasajerps,"por lo que se bajk y siendo esta la última ocasión que ve con vida a ",a" I "
vestida con un pantalón de mezclilla color azul, un suéter de cuello de tortuga color rojo, una chamarra

de piel de color vino y una bolsa del"mano; entrevistas de los testigos en cita que se considera

idóneas, ya que de acuerdo a su i naturaleza corresponden al objeto de medio ~rueba al que

están referidas, revelan informaciór-de un hecho verificada en el mundo fáctico, en concreto,

quelrboraba con ellos como cocinera en el restaurante y el día

diecisiete de enero del año dos m!1 doce, llego a trabajar, ese día cuando salió de

trabajar abordan un taxi, dirigiéndose al metro Chapultepec, lugar en donde se bajo"

:~"R,-aratomar el transporte público pJa dirigirse a su domicilio, quedándose como a las
,~ . I

"5:e horas con treinta y cinco mihutos de la noche en el paradero del metro Chapultepec,l' . I

.' ie~do 'esta la' última ocasróh que ~en con vida a ' iba vestida con un pantalón de

m '~Iilla color azul, un suéter de cu~1I0de, t~rtuga color rojo, una chamarra de piel de color vino.:,-: Ct I '

" na bolsa de mano; entrevistas <!Iuese recaban en términos de los artículos 241 y 242 del,
• Código de Procedimientos Penales ligente, además, conforme a las reglas de la lógica y las

&OWª<simas de la experiencia, se esta~lece que lo que saben los testigos en cita es IIlformaclón
,c'llm.A ' I,;Y directa y no tiene conocimiento de rilo por referencia de terceros, desde luego, atento a como

i)NT\,eXpÍ)n~ sus entrevistas el ministeriolpúblico precisamente su contenidoen lo que Interesa, bajo

JljlJl~~rintipio de lealtad y buena fe bon el que se debe conducir ante este juzgador, generan

P. NT~nV'encimiento, resultan ser entrev:stas idó'neas y además pertinentes, porque 'tiene relación
I

"clara y objetiva con los hechos que nos ocupan; con la entrevista de ENTREVISTA DE,
- be fecha treinta y uno de enero del año dos mil doce, quien entre,

otras 'cosas refirió que es taxista y úni¿amente presta el servicio a la empresa restaurantera

llevar a' los empleados 'de los restaura~tes a los lugares más cercanos para que ellos de ahí

tomen su transporte para dirigirse a su ~omicilio, que el día diecisiete de ,enerodel año dos mil doce como

a las once u once y 'media de la noche' llego,a trabajar al restaurante y se percata que a las afueras se
I ,

encontraban varios empleados entre ellos una cocinera de nombre , y el mesero después,
llego ,--abordando el vehículo y dirigiéndose primeramente al metro

Ci)ap,~lt~Reqí,i'tugC!",::',enI(donde:se baj9, para tomar su transporte público y dirigirse a su

domicilio, siendo esta la última ocasión que vio con vida a ; entrevista del testigo en cita que

se ,considera idónea, ya que de acuerdo a su naturaleza corresponde al objeto de medio prueba

al que está referida, revela información de un hecho verificado en el mundo fáctico, en

concreto, que es taxista y el día diecisiete de enero del año dos mil doce como a las once u once

restaurante y se percata que a las afueras sey media de la noche llego a

encontr,aban varías empleados

trabajar al

entre ellos una cocinera de nombre v el mesero
'-, después llego, '- , abordando el vehículo, , Y dirigiéndose

primerame~te al metro Chapultepec, lugar en donde se baja para tomar su

transporte p~blico y dirigirse a su domicilio, siendo esta la última ocasión que vio con vida a

" entrevista que se recabo en términos de los artículos 241 y 242 del Código de
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Procedimientos Penales vigente, además, conforme a las reglas de la lógica y Jas máximas de la

experiencia, se establece que lo que sabe el testigo en cita es información directa y no tiene.

conocimiento de ello por referencia de terceros, desde luego, atento a 'como expone su
I '

entrevista el minist~rio público precisamente su contenido en lo que interesa, bajo el principio
, . I

de leaitad y buena fe con el que se debe conducir ante este juzgador, genera convencimiento,
I

resultan ser entrevistas idóneas y además pertinentes, p~rque tiene relación clara y objetiva

con los hechos. que nos ocupan; con la ENTREVISTA DE

De fecha veinte de febrero del año dos mil doce,!quien entre otras cosas refiere que' es

concubina de CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, que en relación a esta teoría refiere que el

día veinte de febrero del año dos mil doce, aproximadamente a as dos o dos y media de la tarde en el,
interior de su domicilio ubicado en Halcones, número cincuenta y dos, colonia Valle de Tules, Municipio de

Tultitlan, Estadode México, en compañía de su concubino CESA~ ARMANDO LIBRADO LEGORRETA y. '1
su abogado le hice entre~a de manera voluntaria ai' perso . deI . .
esta Fiscalíauna chamarra de piel color rojo de la marca MODAr PIEL ELEGANCIAEN EL ¡lUEN, • SUR
talla mediana y.un reloj color blanco de la marca CASIOBABYG, objetos que le regalb.(:ESARa Ifl!iados

del mes de enero del año dos mil doce y que según CESARse loslhabía comprado al chavo de la rf¡¡ que

le vendia en pagos; entrevista de la testigo en cita que se considera idónea, ya que de, acuerdo a

su naturaleza corresponde al objeto .de ,medio prueba alqU~ está retérida,¡ revela inf~~~n .~~._..::¡
hechos verificados en el mundo fáctico, se recabo bajo las: formalid,ades lestablecidas~,IItC,; i.}
adjetivo y siendo concubina del activo, refirió que sideseabéj rendir entre~is~a(en,~oncreto,q ~~..]

que el día veinte de febrero del año dos mil doce, aproximabamente a las: dos' o dos y ~edia\",~ .:¥:':
. I .',' .".. ",

la tarde. en el interior de su dO,micilio.ubicado en ',. " ,'''' "1 •., "",,",,', ~.' "'f"""'" .:<'J;
en¡comp¡¡ñía, de'.su cOr)cuDinoC~:""lil{'

ARMANDO LIBRADO LEGORRETA y su abogado .' '.' , . 11

hice entrega de manera voluntaria al personal de esta FiscJlía una chamarra de piel color raje}" L.IlI

dela marca MODA Y PIEL ELEGANCIA EN EL BUEN VESTIR ~alla mediana y un reloj color bianco

de la marca CASIO BABY G, objetos que le regalo CESARa mediados del mes de ener? del año

dos .mil doce ,y que según CESAR se los había comprado aj chavo de la ruta que le vendía en

pagos; se recabo su entrevista en términos de los artículos 241, 242, 344 Y 345 del Código de

Procedimientos Penales vigente, además, conforme a las re las de la lógica y las máximas de la

experiencia, se establece que lo que sabe la testigo en cith es información directa y no tiene

conocimiento de ello por referencia de terceros, desde ¡lUegO, atento a. como expone su

entrevista el ministerio público precisamente su contenido en lo que interes,a, bajo el principio

de lealtad y buena fe con el que se debe conducir ante este juzgador, genera convencimiento y

no se advierte en su contenido dudas o reticencias de parte de la testigo al hacerla del

conocimiento del ministerio público, por el contrario, se aprecia lógica su narrativa, coherente,

por lo mismo espontaneidad, tenía la capacidad de juzgar los hechos de los cuales tuvo

conocimiento, mismos que son susceptibles de aprecia'rse a través de los sentidos, en
I .

consecuencia, como se ha asentado, resulta ser su entrevista idónea; además es pertinente,.,
porque tiene relación clara y objetiva con los hechos. que nos ocupar¡; con la NUEVA

.. I

ENTREVISTA DE I / v ..
La ¡Jrimera refiere que el día diecisiete de enero del año. dos mil doce, hace

I
reconocimiento respecto de 'Ias ropas que portara la occisa el día en que la privara de la vida el ahora

1 ".,



entrevistas que

y un reloj de mano de la marca CASIO,

,.y utilizara el ultimo día que la
defensor

,
acusado,' siehdo"precisamente la cha'n)arra de color rojo y el reloj, en presencia de su defensor

; lOs se~undo citados, refieren que' el último día que ven con vida a la
ahora occisa, la mi~ma llevaba como ~rendas de' vestir ,una chamarra de piel de la marca MODA PIEL

. - -' I

ELEGANCIAEN EL BUENVESTIR, de qolor rojo, talla mediana
, I ,

BABY G SHOCK"RESIST, color blanco" objetos que fueran de '. . !

,vieron con vida, reconOCimiento que' hacen en presencia del' , I

',>,am8.1!,acionesd.e entrevistas de los testigos en cita que se considera idóneas, ya que

de:acuerdo a su naturaleza corresponden al objeto de medio prueba al que están referidas,

revela"inforrríacián de un hecho ve,rificado en el mundo fáctico, en'concreto, que la pasivo el

ultimo ,día que la vieron con vid¡¡ vestía una chamarra de piel de la mal'ca MODA PIEL

ELEGANCIA EN EL BUENVESTIR, d,e color rojo, talla mediana y un reloj de mano de la marca
I

CASIO, BJl:BY G'SHOCK RESIST, col!or blanco, objetos que fueran de
, ,

-,o ;"',se recabaron en térrr\inos de los ~rtículos 241 y 242 del Código de Procedimientos ~enalesjjj¿- ••••~ '

'~ª~nte, además, conforme a las !reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, se

st~blece que lo que saben los testigos en cita es información directa y no tienen conocimiento
,

.10' porreferehci~ de terceros! desde luego, atento a como expone sus entrevistas el"'" ,".•~~l ,"t.,' ,. .

",""', 'I:i:;(~,~ib 'públiCo precisamente su fontenido en lo que interesa, bajo 'el principio de lealtad y

:~iD~e.Jiá te COnel 'que se debe conducir ante este juzgador, genera convencimiento, resultan ser

'Ótr!e'Yfstas'idóneas y además pertinentes, porque tiene relación ciara y objeti~a con los. '-'.,:'/: :" " - . _. . .
<) E \lll,e¿hósque nos ocupan; coh la'ENTRl:VISTA'OE' , De fecha veintidós-
DE ci¡ÚtbliítiÍRj'¿¡el" año do$'mil 'aoce,qUle~ hace referencia que el ahora acusado trabajaba el vehículo de

tiTO J¡¡.~~~lpublico placas'712045, siend~ esto en las noches'y que llegaba en las mañanas a su casa a

lN~~:¡::~mlcro,que, ' era quien lo;relevaba como,aeso de las cinco de la mañana, ya que a las tres

y..tres,'y,'medla':de la..mañana, ,ya ,que,hay'ocasiones qqe cuando salía,de su domicilio a trabajar veía el

l1)icro712066.a,fuera.de su cas,ade. ,que el día dieciocho de enero del año dos mildoce, como a. '. ,

eso de las tres ,o,tres,Y.r:nediade la,mañana pasando por avenida Toltecas, Municipio de Tlalnepantla de" ' ,,'., '\ ,. .' ¡

Baz Estado,de México, para dirigirse ala Valle Dorado, no recordando si ese día paso a cargar gas a gas.. ' . '...•- '. , ' ~,. . " ! '. -,

uno, pero si paso por la gasera, percatá,ndoseque se encontraban el microbús 712066, que traía el ahora. - , I

acusado; entrevista del testigo en ,cita que se considera idónea, ya, que de acuerdo a su

naturaleza corresponde al objeto de'medio prueba al que está referida, revela información de un
' ,

hecho verificado en el mundo fáctico, en concreto, que hay ocasiones que cuando salía de su

'domicilio a trabajar veía el micro 71~066 a fuera de su casa de que el día dieciocho de
' "

enero del' año d6s1mil 'doce, como a eso de las tres o tres y media de la 'mañana pasando por

avenida Toltecas, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México,' para dirigir'se a la Valle

Dorado, no recordando si ese día paso a cargar gas a gas uno, pero si paso por la gasera,

percatándose que se encontraban el microbús 712066, que traía el ahora acusado; se recabo su

entrevista en términos de los artículos 241 y 242 del Código de Procedimientos Penales vigente,

además, conforme:a las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, se establece que lo

que sabe el testigo en cita es información directa y no tiene conocimiento de ello por referencia

de terceros, desde luego, atento a como expone su entrevista el ministerio público precisamente

su contenido en lo, que interesa, bajo el principio de lealtad y buena fe con el que se debe

conducír ante este juzgador, genera convencimiento y no se advierte en su contenido dudas o

reticencias de parte del testigo al hacerla del conocimiento del ministerio público, por el

I I
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contrario; se aprecia lógica su narrativa, coherente, -bar lo mismo espontaneidad, en
i ~ ..~/.1 " ' . . ~~i'il '

consecuencia, como se ha asentado, resulta ser su entrevis~a idónea, hace déf'condcimieiito del

ministerio público un hecho delictivo para que se inicie la iniestigaCiÓn correspondiente; además

es pertinente, porque tiene relación clara y objetiva con i10s hechos que nos ocupan; con la
I

ENTREVISTA DE Refiere que aproximadamente .en

E'imes de octubre;de dos mil Once,es que le da trabajo a CESARARMANDOLIBRADOLEGORRETA,en

relación al microbús placas de circulación 712TL066, el mismo lojrabajaba en el horario vespertino de las

quince horas hasta las cinco horas de la mañana del otro día, q e el día diecisiete de enero del año dos

mil doce, el trabajo el micro de las seis horas a las quince ~oras, haciendo el cambio con 'CESAR

ARMANDOen la gasera de toltecas, que este trabajo de las qUin e a las cinco horas del día dieciocho.d~

enero del año dos mil doce, .haciendo mención que el ahora cusado a veces se quedaba a dormir

adentro del micro afuera de.sucasa y esa mañana que se lo lIeviba lo dejoen el mOdulo.de;Toltecas~ o

se lo entrego en su domiCiliOcomo normalmente lo acostumbra, a; entrevista del testigo en CI ue

se considera idÓnea, ya que de acuerdo a su naturaleza c0r.responde al ol;ljeto de mrpio ~eba

al que está referida, revela información de un hecho yerificado en el mundo Jácti ''': en

concreto, que le da trabajo a CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA, en relación .al micro
-'

placas de circulación 712TL066, el mismo lo trabajaba en el horario vespertino de las,r8l:!ince .

horas hasta las cinco ho'ras de la mañana del otro día, que ~I día diecisiete de"enero"d'I)~IÓ~"-:'J

mil doce, el trabajO el micro de las seis horas a las quince horas, haciendo el cambio con C~~~,. ~i.'.
ARMANDO en la gasera de toltecas, que este trabajo de las quince a las cinco horfls de ~ía ,;:

• • 1 - J

dieCiocho de enero del año dos mil doce, haciendo mención que el ahora acusado a vece t'~e : 'r
r I , " :~i

quedaba a dormir adentra del micro afuera de su casa y esa mañana que se lo llevaba lo dejo '
I ' . '. ,.:', i.

en el modulo de ,Toltecas, no se lo entrego en su domicilio cpmo normalmente lo acostur;'B~;;'1

se recabo su entrevista en términos de los artículos 241 ~ 242 del Código ;de Procedi~Qs . '{
, \

Penales vigente, además, conforme a las reglas de la lógicaiy las máximas de la'experiell1ciairsé, , ,L

establece que lo que sabe el testigo en cita es informaciónl directa y no tiene cOf)ocimientode

ello por referencia de terceros, desde luego, atento a como expone su entrevista el ministerio

público precisamente su contenido en lo que interesa, bajo ~I principio de lealtad y buena fe con

el que se debe conducir ante este juzgador, genera convencimiento y no se advierte en su,
contenido dudas o reticencias de parte del testigo al hacerla del conocimiento del ministerio

, '
público, por el contrario, se aprecia lógica su narrativa, coherente, por lo mismo espontaneidad,

en consecuencia, como se ha asentado, resulta ser su entrevista idónea, hace del conocimiento
. . I .

del ministerio público un hecho delictivo para que se inicie la investigación correspondiente;
i

además es pertinente, porque tiene relación clara y objetiva con los hechos que nos ocupan;

principalmente se cuenta con la ENTREVISTA DEL ACUSADOCESAR,ARMANDOLIBRADOI . ,

LEGORRETA (ASISTIDO POR DEFENSOR PÚBLICO). pe fecha diecinue~e de febrero del año

dos mil doce, quien declara en relación a todas las occisas que el mismo privar;a y en relación a la

presente, que es lo q~e concierne a esta teoría, el mismo refiere que el día martes diecisiete de enero del

año dos mil doce, al ser aproximadamente las cinco de la tarde salió de su domicilio y se dirijo a trabajar,
en el micro con placasde circulación 712TL066, por lo que se va haciaChapultepec, posteriormente como

a la una de la mañana ya del día dieciocho de enero del año dos ¡nil doce, al estar estacionado en la base

de Metro Chapultepec, abordan el micro varias personas, entre ellas una chava como de

aproximadamente treinta años de edad, de un metro con cincuenta centímetros de estatura
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apróximadamente, de complexión: deig~da, cabello lacio' corto hasta los hombros de color café, la cual

vestía un, pantalón de mezclÚla de miar ~zul clarito, con una blusa de color azul, llevaba una chamarra de
, , ,

piel color roja y traía tenis tipo converse! de color azul con agujetas de color blanco, persona que hoy sabe

respo~de al nombre de ' haciendo base aproximadamente diez minutos,

se subo al micro lo enciende y empleto su recorrido de Chapultepec a Valle Dorado, diciéndole a los
, , i " , " '

pasajeros "SI LOS MOLESTO CON SU, PASAJE", pasandole el dinero los' pasajeros, pero
, "

se acerca hasta éllY le da la cantidad de doce pesos y le dice a Valle, al diez para la

dos de la mañana del día miércoles dieciocho de enero del año dos mil, doce, llega' a la base y se
1

empiezan a bajar todos los pasajeros, inFluyendo , quien al ver que se va

a bajar, le dice que si va a tomar taxi ile contesta que si, le dice que le había ido mal, que si 'quería la

llevaba y le diera lo del taxi, es así como la engaña para violarla y matarla, ya que él ya lo había decido,
' "

contestándole 'que si, por lo due se sienta en el primer asiento de lado derecho, preguntándole

~,hacla donde iban y cuanto le cobra/el taxi, diciéndole' " que a la llevara a la Higuera y que ,le

,braba el taxi cincuenta pesos, por Id qué él le dice que se iban a ir por la pista para que fuera más.t' _ , .

kpido, ya que por arboledas h~y muthos topes, contestándole vete por donde tú quieras, pero por", ,1
: nd\! sepas que es más rápido, agarrando en ese momento dirección hacía la autopista México-• {", I

, J fJ ¡, rétara, es como al ser aproximadafnente ias dos de la mañana al ir' circulando sobre 'la lateral de la

~~ista México-Querétaro, se paró ~" la altura de la Coionia Tequexquinahuac, Tlalnepantla de Baz,

~~~,~}jiét~dO de México, con dirección norte, ¡,preCisamente en el paradero de Tequex dO,nde hay una isla y es el

~¡}'ll " ~ndo puente peatonal, estacionánd?se en la isla y apaga el micro, por "lo que se levanto dei asiento y

~li'~"sé dirigió hacía' le dice "YA CHINGASTE A TU MADRE, SI GRITAS TE VOY A DAR EN TU
~' ,

Jf\...•~ MADRE", respondiéndoie "TRANQUILO No ME HAGAS NADA, NO TRAIGO MUCHO DINERO; ND TENGO NI

; C',)I'-I:, ét,<'í(;,.,R,DE VERAS:LO ÚNICO QUE T~AIGO ES MI BOLSA CON COSMÉTICOS, MI CHAMA'RRADE PIEL Y'O,W(;l~~U", ,
11E1P¡.\&~f¡1i.Ji!4=LOJ;SI QUIERES TE LOS DOY" ~iendo que le enseña una bolsita cómo tipo lapicera de color rosa

cón morado, la abre y le muestra lo qué traía dentro, viendo que solo traía dos billetes de cincuenta pesos
;

y cosméticos, por lo que agarra la bolsita saca los dos billetes de cincuenta pesos y los guarda en la bolsa, ',1 ,
trasera de su pantalón de lado derecho, y aviento la bolsa, así mismo • se quita su chamarra de

I "
piel color roja y su reloj de color blanco los cuales le entrega, los agarra y aviento hacia el asientito que

I
está a un lado del motor, diciéndole a qué no se trataba de eso y le contesta entonces de' que

se trata, diciéndole "NO HAGAS PEDb NO QUIERO LASTIMARTE, TE VOY A VIOLAR HIJA DE LA
I _

CHINGADA, NO ME HAGAS HACERTE [YANO", pero él sabía que la iba a matar para que no io fuera a

'> denunciar por la violación, levantándo~e en ese momento ,y empiezan a

pelear, tomándola con su mano izquierd~ de los pelos, la jala hacia él y le da dos cachetadas con su mano

derecha en la cara, es como ~I tratar de evitar los golpes se agacha, pero al mismo tiempo ella

le'i:>eg~ljY~~!,~~¡v~~~~j:'eh}su'<:uerpocon ~mbas manos con.los puños cerrados, por io que I~ jala la cabeza

hasta la altura de sus rodillas colocando su cabeza entre sus piernas, abrazándola por encima de su

espalda a la altura de la cintura, por lo cual , le quiere dar una patada con su pie derecho, pero

no puede,' porque él la tiene incomoda y sometida, por lo que le piso el pie derecho para que deje de

intentar pégale y es cuando le dice "CÁLMATE O TE SIGO DANDO EN TU MADRE", contestándole

"ESTA BIEN, PERO YA NO ME PEGUES", diciéndole que se sentara en el primer asiento de lado

derecho, por lo que se sienta y es como para asegurarse de qUE ' ya no se fuera a poner

altanera y le pegara! le quita la agujeta a uno de sus tenis, sin recordar si le quito ambos tenis, ya

teniendo la agujeta en sus manos, le dice dame tus manos, extendiendo sus brazos sobre sus piernas, por

lo que le amarra ambas manos a la altura de las' muñecas con la agujeta blanca, dejándole sus manos,
, , I ,

sobre sus piernas, así como la jalo de las rodillas hacia el pasillo de tal forma que ,la pudiera recostar en el

asiento, posteriormente le desabrocho '71botón de su pantalón de mezclilla de color azul y le bajo el cierre

I
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para poder bajar el pantalón con todo y su ropa interior, quitándOle en ese momento la ropa de la cintura

para abajo y la dejo en el suelo del micro, dejándole únicamente sus calcetines y' es como al, ya estar
. . .. ,. . '."

recostada en el asiento, se desabrocha su pantalón de mezclilla color azul, bajándose solo su

pantalón hasta la altura de los tobillos ya que no traía bóxer porque no tenía limpio, siendo en ese

momento que su pene no estaba erecto, posteriormente le abre sus piernas de tal forma que quedara él

en medio de ella y al ver a sin calzón es como su pene se empieza a eréctar y mete s,u pene

erecto a su vagina, sin condón ya que no traía, haciendo movimientos de afuera hacia a dentro, mientras

penetraba a esta ya no oponía resistencia, así como cuando la empezó a violar, ella 5010 subió

sus manos a la altura dei pecho y él le levanto la blusa junto con su brasier, acariciándole ambos pechos,

todo esto fue por un tiempo aproximado de diez minutos, hasta que logra venirse dentro de su vagina, se

limpia el pene con papel, se levanta y se sube el pantalón, se lo abrocha y le dice PERMITE AHORITA YA

TE VISTO, por lo que levanto a ' del asiento y la dejo parada en el pasillo del micro, bajándole su

playera y su brasier, después agarra su ropa del piso y la viste, le puso su calzón, su ':pantalón de mezclilla

y sus tenis nada mas entremetidos como si fueran chanclas, ya que no se 105 puso bien y uno de ellos no

traía la agujeta, porque estaba amarrada de las muñecas, después le dice a ' que se v i1:eara,
, ,; f

preguntandole ella que para que y le contesto TU VOLTEATE CHINGA, es como se voltea y es e ando le

••coioco su brazo derecho alrededor de su cuello, agarrando con su mano derecha su brazo izqui ~ a la

altura del conejo para hacer, palanca con su mano izquierda apretándola fuertemente por un tiem o de

siete u ocho minutos aproximadamente, pero durante ese tiempo, le d~cía que por¡~favor la o:}
dejara, que no le hiciera eso, le decía TU ERESBUENO NO HAGAS ESO Y de la desesperación el~ÉJe ~lJ -:1
Pie derecho sobre el primer asiento del lado derecho y se empuJ'a hacía a tras, cayéndose en el ~nt~ l'~

e ' ,1 ~

que se encuentra detrás del asiento del chofer, junto con, ya que nunca la soltó, del cuello, ,~'
, .. ,,', t..

cayendo él primero y encima de él ella, empujándose con su espalda ya que ella se impulsaba del asiento " ':,s:¡
i (7

con ambas piernas, sin embargo él nunca dejo de apretarle el cuello, hasta que se dio cuenta ,que ya no

respiraba, ya ~ue puso su mano izquierda en su boca y nariz para ver que ya no resp,iraba, y ,así coí)I1,,,lih¡,, , , 0>!E¡
que ya estaba muerta, quitándose del asiento por el lado izquierdo, dejando el cuerp'o de , ' ' sol:\fe

, , '~ l... <.,1.,.-:,
el asiento, siendo ya aproxímadamente las dos horas con treinta minutos, enciendo el micro y avanzo

sobre esa misma dirección hasta llegar a la salida a lago de Guadalupe, metiéndose en la misma,
dirección a la Plaza Comercia Lago de Guadalupe, paso por debajo de la autopista México-Querétaro y

enseguida tomo la desviación hacia la derecha y terminando la curva a cincuenta metros

aproximadamente se orillo hacía la dere'cha donde estaciona el micro y lo apaga, ve que había como un

desnivel de bajada, por lo cual agarra de las manos el cuerpo de para sentarla en el mismo

asiento, se hinca y le coloco ,sus manos en su pierna izquierda, agarrándola por debajo de sus brazos y la

toma de la cintura para cargarla en su hombro, pero al intentar echármela en el hombro, le gana el peso

y se va hacia atrás junto con' ella, cayendo él , en 105' estribos de la puerta

delantera, por lo que se agarro del tubo que da hasta bajo, donde se agarra el pasaje 'pa,:a :s,u,b,iL,elmicro

y está afuera del micro, saliendo por a un lado, sacando su brazo derecho por debajo de 105 brazos de

patricia y se impulsa con 105 pies de un estribo para poder salir, logrando así pararse y al estar parado es
, "

como se bajo del micro y agarro de la blusa a , a la altura de sus hombros por la espalda ~a que

su cuerpo se encontraba en los estribos delanteros del micro, pero sé .le resbala, la toma por debajo de

los hombros, precisamente de las axilas, caminando el de espaldas arrastrando el cuerpo de

para bajaria del micro, por lo que una vez que la baje se la llevo hacia la pendiente que se encuentra ahí,

caminando como cinco pasos y dejo ahí el cuerpo y se regreso al micro, momento en que se da cuenta

que se encuentran los tenis de los levanto y 105 aviento entre las ramas de un árbol, siendo ,1--
esto aproximadamente como a las dos cuarenta y cinco minutos de la mañana, posteriormente arranco el

microbús y de ahí se retira, posteriormente se va para la casa de a dejar el micro quedándo~e ahí
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hasta,las cinco de I~mañana: de.donde.saco la chamarra de piel color roja y se dirigió a su casa llegando

a, las'seis de la maAana, regalándole la 'chamarra de piel y el reloj a su concubina de nombre
. '. I

, entrevist~ del activo que se considera idónea, ya que de acuerdo a

su natu,ale.zq corresponde al objeto ¡de medio prueba al que está referida, revela información de

un hecho verificado en el mundo fáqtico, en concreto, que ei día. diecisiete de enero del año dos
1 • j

mil doce, salió' de su domicilio y ~e dirijo a trabajar en el micro, con placas de circulación. .' I
712TL066,. por lo que se va hacia Chapultepec, posteriormente como a la una de la mañana ya

dei,día dieciocho de enero del añd dos mil doce, al estar estacionado en la base de Metro

Chapultepec, .abordan el .micro varias personas, entre ellas una chava como de

aproximadamente treinta años del2dad, de ,un metro con cincuenta centímetros de estatura
I

aproximaqaf\lente, de complexión delgada, cabello lacio corto hasta los hombros de color café,

la cual vestía un pantalón de mezclilla de color azul c1arito, con una blusa de color azul, llevaba
i

~a chamarra de piel color roja y traía tenis tipo converse de color azul con agujetas de color

1f¡1~nco,persona ,que hoy sabe resdonde al nombre de quien., ,. I
ji!. ~,acerca 9asta. él y le da la cantidad de doce pesos y le dice a Valle, llega a la base y se

t'ií!' ,~~an a bajar ,todps los pasajer~s, incluyendo le dice que

¡f~~~ét,',tomar taxi y le contesta qU' si, le dice que le había ido mal, que si quería la llevaba y le

j.?"~),:<djeraIn del taxi, la engaña para vidllarla y matarla, ya que él ya lo había decido, contestándole,~~,.,- ,1 . .
'.~)\i:;ioo; . que sí, es como al ser aproximadamente las dos de la mañana al ir cilTulando sobre la• . . I

:'...~ral de .Ia Autopista México-Qu~rétaro, se paró a la altura de la Colonia Tequesquinahuac,:.iI.TI~.lqepég~la de' Baz, Estado de M~XiCO,con dirección norte, precisamente en el paradero de

J\L YATri\llil\!lJP&dondehay una.isla y se I~vanto del asiento, se dirigió hacía . y le dice "YA

CHINGASTE A TU MADRE" SI G~ITAS TE VOY A DAR EN.TU MADRE", respondiéndole,

''TRANQUILO NO ME HAGAS NADA,INO TRAIGO MUCHO DINERO, NO TENGO NI CELULAR, DE
• I •

VERAS LO UNICO QUE TRAIGO ES MI BOLSA CON COSMETICOS, MI CHAMARRA DE PIEL Y MI. . i
RELOJ, SI QUIERES TE LOS DOY", I se quita su chamarra de piel coJor roja y su reloj

de color blanco .Ios cuales le entre~a, diciéndole a . que no, se trataba de eso y le

contesta entoncesde.que se trata, ~iciéndole "NO HAGAS PEDO NO QUIERO LASTIMARTE, TE

,~ VOY A VIOLAR,.HIJA DE LA CHINGADA, NO ME HAGAS HACERTE DAÑO", pero él sabía que la." , ¡
iba. a matar para que no lo fuera al denunciar por la violaci~n, levantándose en ese momento

j empi~zan a pelear, le dice "CALMA1E O TE SIGO DANDO EN TU

MADRE~';'''Gontestándole ' ~'ESTABIEN, PERO YA NOME PEGUES", le quita la agujeta a

.uno de sus tenis, le dice dame tus manos, extendiendo sus brazos sobre sus piernas, por lo que

le amarra ambas manos a ia altura de las muñecas con la agujeta blanca, dejándole sus manos

sobre sus piernas, así como la jalo de las rodillas hacia el pasillo de tal forma que la pudiera

recostar en. el asiento, posteriormente le desabrocho el botón de su ,pantalón de mezclilla de

Golor azul y le bajo el cierre para poder bajar el pantalón con todo y su ropa interior, quitándole

en ese momento la ropa de la cintura para abajo y la dejo en el suelo del micro, dejándole

únicamente sus calcetines y es como al ya estar recostada ."n el asiento, se

desabrocha su pantalón de mezclilla color azul, bajándose solo .su pantalón hasta la altura de los

tobillos;ya que no :traía bóxer porque np tenía limpio, siendo en ese momento que su pene no

estaba erecto, posteriormente le abre sus piernas de tal forma que quedara él en medio de ella
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y al ver a sin calzón es como su pene Se empieia a erectar y mete su pene erecto a.
su vagina, sin condón ya que río.traía, haciendo movimientos de afuerahacia.a dentro, mientras

penetraba a .' . esta ya no oponía resistencia, hJstaque logra venirse dentro de su

vagina, se limpia el pene con papel, se levanta y se sUbel el pantalón, se lo abrocha y le dice

PERMITE AHORITA YA TE VISTO, por lo que levanto a del asiento y la dejo parada en

el pasillo del micro, bajándole su playera y su brasier, desp~és agarra su ropa del piso y la viste,

le puso su calzón, su pantalón de mezclilia y sus tenisna~a mas entremetidos como si fueran

chanclas, ya que no se los puso bien y uno de ellos no traíJ la agujeta, porque estaba amarrada.

de las muñecas, después le dice a . que se vOlteJa, preguntándole ella que para que,

le contesto TU VOLTÉATE CHINGA, es como se voltea y el cuando le coloco su brazo derecho

alrededor de su cuello, agarrando con su mano derecha su brazo izquierdo a la altura del ca éJo
para hacer palanca con su mano izquierda apretándola fu}1rtemente por un tiempo de

ocho minutos aproximadamente, pero durante ese tiempo le decía que por

dejara, que no le hiCiera eso, le decía TU ERES BUENO N HAGAS ESO y de la desesp clan

ella sube su pie derecho sobre el primer asiento del lado \derecho y se empuja hacía a tras,

cayéndose en el asiento que se encuentra detrás del asientd del chofer, junto con \:~ ya

que nunca la soltó .del cuello, éayendo él primero y encii"jla de él ella,\ err¡p.~j~,!;)9,,\l.~~!1'íSU

espalda ya que ella se impulsaba del' asiento con ambas piernas, sin embargo élnuncK dejo de (iC":
apretarle el cuello, hasta que se dio cuenta que ya no respiraba, siendo ya aproximádame. ....Á.i~

las dos horas con treinta minutos, enciendo el micro yavanlzo sobre esa misma dirección' . ¡~a"~','. ;;~

llegar a la salida a lago .de Guadalupe, metiéndose en la 'mismadirección a la PlazaCom "ela'~

Lago de Guadalupe, paso por debajo de la' autopista MéJico-Querétaro y enseguidatomo"la:i
i .~

desviación hacia la derecha y terminando la curva a cincuenta metros aproximadamente ~~\Pl~lI? " ¡

hacía la derecha donde estaciona el micro y lo apaga, ~e que había como un desrjjll(!!l: de' . i:l
I .

bajada, por lo cual agarra de las manos el .cuerpo de paraselitarla en ek m~fua. ',U,
asiento, se hinca y le coloco sus manos en su pierna izquierda, agarrándola 'por debajo de sus,
brazos y la toma de la cintura para cargarla en su hombro, pero al intentar echármela ,en el

hombro, le gana el peso' y se va hacia atrás junto con ella, cayendo él abajo y <encima

de él, en los estribos de la puerta delantera, por laque se agarro del tubo que da hasta bajo,

donde se agarra el pasaje para subir el micro y está afuera del micro, saliendo por.a un lado,

sacando su brazo derecho por' debajo de los brazos de patricia y se irnpulsacon los pies de un

estribo para poder salir, logrando así pararse y al estar parado es como se bajo del micro y

agarro de la blu'sa a a la altura de sus hombrosl por la espalda ya. que su cuerpo se

encontraba en los estribos delanteros del micro, pero se lé resbala, la toma por debajo de los

hombros, precisamente de las axilas, caminando el de ¡espaldas arrastrando el cuerpo de

para bajarla del micro, por lo que una vez que ia baje se la llevo hacia la pendiente

que se encuentra ahí, caminando como cinco pasos y dejol ahí el cuerpo y se regreso al micro,

momento en 'que se 'da cuenta que se encuentran los tenis de los levanto y los

aviento entre 'las ramas de un árbol, siendo esto aproxiin~damente como a las dos cuarenta y

cinco -minutos de la mañana, posteriormente arranco: el micrqbús y 8e ahí se retira,

posteriormente se va para la casa de a dejar el rnicro quedándose. ahí hasta las cinco

de la mañana, de donde saco la 'chamarra de piel color rojal y se dirigió asu éasa llegando a las

••"'.
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seis de la mañana, regalándole ila chamarra de piel y el reloj a su concubina de nombre

j , entrevista que se recabo con las formalidades legales y,
ante la presencia de su defensor i público, además, conforme a las reglas de la lógica y las

. I •

máximas de la experiencia, se ést~blece que lo que sabe el activo es información directa y no. . !. .
tiene conocimiento .de ello por referencia de terceros, desde luego, atento a como expone su. . " .

entrevista' el ministerio público preyisamente su contenido 'en lo que interesa, bajo el principio

de lealtad y buena fe con el que se, debe conducir ante este juzgador, genera convencimiento y,
no se' advierte en su contenido :dudas o reticencias de parte del testigo al hacerla del,
conocimiento 'del ministerio público! por el contrario, se aprecia lógica su narrativa, coherente,

por lo mismo' espontaneidad, tenía la. capacidad de juzgar los hechos de 'los cuales tuvo

~noCimien:o,mismOSqUe son ~uscePt~bles de apr,eciarse a .través de los sentidos, "~n

, ItpnSecuenCla, resulta ser su entrevista Idonea y ademas es pertmente, porque tiene relaclon'.,." . . I .
lii'c1aray objetiva con los hechos qUElnos ocupan; datos de p'rueba que obran en la carpeta de
~ I . .

,;' investigación' que entrelazadOs lógita y armónicamente entre sí, que como se ha mencionado,

~eadviértenidóneos, ya' que de'ac~erdO a su naturaleza, corresponden al objeto de medio de

UD prueba' al que',están" referidos, reyelan información y constatan un,. hecho acontecido . en el

",~ ,~ndO.factico,atribUible aF.activo; ~ertinentes, porque de su contenido se aprecia relación clara

, yi,. bjetiva cOn el hecho materia de estudio y en su conjunto son suficientes para llegar a

'~;, . '~~~bleéerraCionalmehte la eXiste+a del. evento delictivo quese leatribuye al activo CESAR

~:,!t~:"A:RMANDO.liISMDO LEGORR.I~TA, por ende, se le otorga veracidad a las entrevistas
.. ¡.,l...... ,

-- .. ,relacionadas,cOn'loshechos, así como cOn los informes recabados y las diligencias que practico
.: C(:.J)\;',:I "if~;. '... . "" , . ¡ " '.. .
O JUDE}t8J!lllllsteno pulDlico, con lo que Sí constata como seencontro a la pasIvo Sil] Vida en el lugar

EPAN~hall¡izgoi que' fUe golpeada al grado de que se le generaron lesiones, también fue agredida
i,

sexUalniente>yposteriormente se le causan 'lesiones' mortales que provocan sU deceso, producto

del actuardél'activo quien en su e~trevista ante el ministerio público, detalla la forma en cómo

agredió'ala'pasivo¡le impuso la cópula y después de ello la privo de la vida, lo 'que trajo como

consecuencia uh 'resultado material instantáneo que afecto el bien jurídico que tutela la Ley y lo

es la vida, 'actualizándose lo que brevé el artículo 8 fracción ni del código penal vigente; en
I

cuanto al'sujet:o' Dilsivó¡ se le' reconOce tal calidad a quien en vida respondiera al nombre de
. "'J' ""., . .

. I _.'

, ya que atento a los datos de prueba que se expusieron, el día

de .loshechOs'sufre '.Iaagresión"del activo, cuando aborda la pasivo quien en vida respond"íaa

, "'Mi~robús del'activo, ilegan a la base en Valle Dorado, descienden los

pasajeros y al m,omento que va a descender la pasivo, el activo le dice que si va a tomar taxi

contestándola.la pasivo que si, momento en que el activo le dice que él la lleva, circulando el microbús,al

ya ser aproximadamente las dos horas, estaciona y apaga.el microbús y es como el activo se dirige hacia

la pasivo y le dice que la a violar, empezando a pelearse con la pasivo, hasta que la logra someter, ya que

la toma de los brazos y la agachi'lcolocando la cabeza de la pasivo entre sus piernas y le empieza a pegar

en varias.partes de cuerpo y le dice CÁLMATEO TE SIGO DANDOENTU MADRE,contestándole la pasivo

"ESTA BIEN, PERO YA NO ME PEGUES",logrando inmovilizarla al quitarle la agujeta al tenis del pie

derecho de la pasivo, amarrando ambas manos a la altura de las muñecas con la agujeta blanca es

cuando el activo le dice que se siente en el asiento de lado derecho, por lo que se sienta, jalándola de las,
rodillas .hacia el pasillo:de tal forma que la. pudiera recostar en el asiento, quitándole su pantalón de

mezclilla de color azul junto con su pantaleta blanca, le abre sus piernas quedando el activo entre las



piernas de la pasivo metiéndole su pene en la vagina de la occisa; haciendo movimientos de afuera hacia

a dentro, hasta que logra eyacular,dentro de la vagina de la pasivo, y al estar está de pie es que le pone

su pantalón,junto con su pantaleta, porque estaba amarrada de las muñecas, colocándose el activo atrás

de ella y sujetarla a nivel del cuello con su brazo y antebrazo ejeiciendo una considerable presión hasta .

que le provoca la muerte a consecuencia de una ASFIXIA' MECÁNICA EN SU MODALIDAD DE

ESTRANGULAMIENTOANTEBRAQUIAL,después enciende su Microbús y al avanzar con el mismo y llegar

a la incorporación de la carretera lago de Guadalupe con la carretera México Querétar~ a la altura de la

colonia ProvidenciaTlalnepantla Estado de México, es que baja e'l cuerpo de la pasivo y lo deja en una

pendiente, regresándo el activo a su micro es que se da cuenta que se lehabían caído los tenis a la occisa .

por lo .cual los recoge y los avienta hacia donde había dejado el cuerpo, retirándose.del'lugar a bordo del

microbús con placas de circulación 712TL066, llevándose consigo el reloj de la ma~rcacasio de color

blanco y la chamarra de piel de color roja de la pasivo; como se constata con los datos de prueba,
ya referidos y es evidente que el resultado se debe al actuar del activo; en este tenor, respecto

al objeto material del hecho delictivo, no entendido como u~a cosa u objeto, sino elente .donde

se verifica un acto humano, atento a la naturaleza del hecho que nos ocupa" y sin el af' ~ de

entrar en análisis de opiniones doctrinarias divergentes sobre el particular, para este ju

se considera que lo es el mismo cuerpo de ,quien en vida .respondiera al nqmbrede:' , ~

. quien recibe los efectos de la conducta lesiva desplegada por el activo/en
, I

su persona de la pasivo también se actualiza la calidad,especifica.de.senmujer.que,~~ll ./_

hecho delictuoso que nos ocupa, porque atento al diccionario de la Real Academia Esp~ren/'~:.'.l
. • j ~ !l

cuanto al term.iñO mujer, la define como una persona del!sexo femenino, que ha lIegad~t,.,¡p.•b.4r'!.':.',~
pubertad o a la edad adulta y/o que tiene ias cualidades consideradas femeninas por excelen. ia, .!~

. ,- -~ '.,~

la casada con relación al marido, entendiéndose igualmente por sexo femenino, como pro iO . .'Ji
I J •• '

de mujeres, perteneciente o relativo a ellas, que posee los tasgos propios de lá feminidad como <
lo es ser dotado de órganos ,para ser fecundado; de hec10 la pasivo procreo tres hijOSf~~tb:,'

propia de una mujer .que ha' realizado el acto de ser madre, en este tenor, queda constl~~ó' ',',
1 ."" .,!

que la pasivo . . "ra una. mujer toda vez que la misma pertenecía

al sexo femenino y fisiológicamente contaba con los ras¿os necesarios para acreditar dicha

calidad, conforme a ,las entrevistas recabadas a los testigOs\deidentidad cadavérica

. señalan que. a ella la

reconocen como su hija y tía respectivamente, se refiere1n a ella en fe~enino ,y estaba en. . . I . .
aptitud de procrear; el sujeto activo, lo, es, CESAR ARMANDO I<IBRADOiLEGORRETA/ ya

j .' ". ; -.

que materialmente lleva. a cabo la acción de golpear ala pasivo, agredirla sexual mente y

privarla de la vida, partiendo de lo que ha expuesto lógica YIjurídicamente el..ministerio 'público,

preciso que el .día de los hechos cuando aborda la pasivo quien en vida .respondía a .,'

él Microbús del activo, llegan a la base en Valle Dorado, descienden los pasajeros y

al momento que va a descender la pasivo; el activo le dice que si ~a a tomar taxi cont~stándola la pasivo

que si, momento en que el activo le dice que él .Ia lIeval circulando el microbús, al ya ser

aproximadamente las dos horas, estaciona y apaga el microbús ,y es como el activo se dirige hacia la

pasivo y le dice que la a violar, empezando a pelearse con la pasivo, hasta que la logra someter, ya 'que la
I

toma de los brazos y la agacha colocando la cabeza de la pasivo entre sus piernas y le empieza a pegar

en varias partes de cuerpo y le dice CÁLMATEO TE SIGODANDO:ENTU MADRE,contestándole la pasivo

"ESTA BIEN, PEROYA NO ME PEGUES",logrando inmovilizarla,al quitarle la agujeta al tenis del pie
¡ .

derecho de la pasivo, amarrando ambas manos a la altura de las muñecas con la ',agujeta blanca es
-'l.
I

r'-
\

.,•.••....



"."
{" "._ i~ ','

las~ntrevistas de ',
quienes ider:Jtificaron, el, cadáver de la pasivo como su

las entrevistas de

"...>~-:.:;.

hermaná:y,:tía tespetitivamente;, ton
'.. ",'1. . I ¡

. quie'1es son' coincidente al manifestar que al tener a la vista el

reloj-de"la marGa,tasio de 'color blaqw y,:la"Ghamarradepiel de ,color roja, la reconocen como la

misma'quepórtaba'la: pasivo el día que la llevaron aque tomara su transporte para ir a su casa;

con la entrevista de la concubina del activo de nombre

-reioj 'cásio' ,de,da "pas'ivo;, con
, ' . ¡

i'

cuarido'éPáctivo I~ dice que se siente'~n el asiento de'lado derecho, por 'lo que se sient~, jalándola de las

rodillás 'hacia el ~asillo de tal forma ~ue la' pudiera recostar en el ,asiento, quitándole su':¡Jant~lónde _

mezclilla de color azul 'i, unto con su prntaleta blanca;' le abre sus piernas quedando el activo entre las

, piernas de la pasivo metiéndole su pe1e en la vagina de la occisa, haciendo movimientos de afuera hacia

a dentro, hasta qU,elogra eyacular dentro de la vagina de la pasivo, y al estar está de pie es que le pone

su pantalón,j~~to, con s~ pa~taleta, pofque estaba amarrada de las muñecas, colocándoseel activo atrá?

de ella y sujetarla 'a nivel del cuello 0.01:\ su brazo,y antebrazo ejerciendo una considerable presión hasta
" '1

que ,le provoca la muerte a consepuencia de una ASFIXIA MECÁNICA EN SU MODALIDAD DE

ESTRANGuLÁMIENroA~TEBRAQUIAL,!después enciende su Microbús y al avanzar con el mismo y llegar
. ,,"., I

a la incorporación de la'carretera lagoide Guaclalupecon la carretera México Querétaro a la altura de la

colonia ProvidenciaTlalnepantla' Estad? de México, es que baja el cuerpo de la pasivo'y lo deja en una

pendiente, regresahdo el áctivo a su mi;croes que se da cuenta que se le habían caído los tenis a la occisa

por ló cual los recoge y:los 'avienta hadia donde había dejado el cuerpo, retirándose del lugar a bordo del" I
microbús' con placas de circulación 7f2TL066, Ilevándqse consigo el reloj de la marca casio de color

1b;~~anco 'Y,la chamarra de piel de cOlo1roja de la pasivo; como se constata :on la INSPECCI?N
~ ",~,ISTERIAL D,ELLUGAR DE ~ECHOS, DE CADAVER, DE POSICION, ORIENTACION,
, " LEvANirAMII:NTO 'DEL CADAVER, LA INSPECCIÓN MINISTERIAL DE ROPAS,

• '-, • • • : • I

•.•. "," ..i' , ' i

~i'fl, ,'\'c. IOI\IES, SENAS PARTICULARES Y PERTENENCIAS, con lo cual establece el ministerio

~;'~':,"'7~~~iCO que ericuentra el cadáver dr la pasivo y le aprecia signos de muerte real y reciente; con

~'~ª'f{APA:ftIÉ,DICA,que concuerda/con el contenido de la diligencia del ministerio público; con

~f~ictaínl;!n en materia de NEC10PSIA, en donde perito oficial determina que la pasivo

~~" FALLECIO ~9R ASFIXIA MECtNICA EN SU MODALIDAD' DE ESTRANGULAMIENTO

'Le" I,\NT~BRANQUIA~ con el dictamenl en CRIMINALÍSTICA, en el cual perito oficial determina que

ro ,1!",,1~1'(Ii1Jglilr,del'hallázgó del cadáveri de la pasivo no es el de su deceso, con ei dictamen de

~f,:J';I,,~jQbíilICA, donde perito oficial detJrmina que se identifico presencia de semen en las muestras

de ex~dadO vaginal y anal de IJ pasivo; con el dictamen de MECÁNICA DE LESIONES' Y, I
MECANICA DE HECHOS, donde se ¡establece como fue agredida la pasivo por su agresor; con la

I ,

INSPECCIÓN MINISTERIAL DE VErÍCULO estableciéndose que el ministerio público tuvo a la

vista el vehículo tipr: microbús que conducía el activo; con la INSPECCION DEL DOMICILIO
i

. I '''''. l" • '- ~. -. • •

I domicilio ,del activo en donde se localizaron la chamarra y

- ,'-1, ,

quien



------------- ..,.,-.--------"'----- --' '--_J..,.; __

búsqueda de los datos genéticos obtenidos del acusado CESAR ARMANDO, LIBRADO

LEGORRETA, en la plataforma de identificación genética de ~ste institut6,fuéM~i1'~~~~'A~~~3's~'y

reportados en diversas carpetas; principalmente con la propia entrevista' del ACUSADO

CESAR ARMANDO, LIBRADO LEGORRETA alias :"EL COQUETO", quien narra

circunstanciada mente ante su defensor público, como agrede el día de los hechos a la pasivo, la

penetra con su miembro viril en la zona de su vaginal y anal, después la priva de la vida

generándole las lesiones mortales que provocaron su decesb; el objeto ;jurídiCo relacionado

con los hechos, lo es la vida; bien jurídico que tutela la le1ya favor de la pasivo' .
, l' '..

, se actualiza la eXistencia de un resultado y nexo,de ..atribUilijlidad,

.porque al constarse que el activo es quién materialmente lleva a cabo el acto golpear a la

pasivo, agredirla sexualmente y generarle las lesiones mortales que posteriormente provo
. "

su deceso, cuando el día de los hechos cuando aborda la pasivo quien en vida resp ía a
i

el Microbús del activo', llegan a la base en Valle Dorado, descie dl1n lbs
. . ... - '

pasajeros y al momento que va a descender la pasivo, el activo le dice que si va a tom .:taxi

contestándola la pasivo que si, momento en que el activo le dice que él la lleva, circulando el microbús, al

ya ser aproximadamente las dos horas, estaciona y apaga el microbús y es como el activo se ~acia\ti .
la pasivo y le dice que la a violar, empezando a pelearsecon la pasivo, hasta que la logra some~e~ que.

la toma de los brazos y la agacha colocando la cabezade la pasivoentre sus piernas /,'ie'é'rhpik'íaa pegar

en varias partes de cuerpo y le dice CÁLMATEO TE SIGODANDOENTU MADRE,contestándole la pasivo'

"ESTA BIEN, PEROYA NO ME PEGUES",logrando inmovilizarla, al quitarle la agujeta al teni~.ií!delpie
, : '/

derecho de la pasivo, amarrando ambas manos a la altura de 'Ias muñecas con la agujeta blanca es <:
I . O'~

cuando el activo le dice que se siente en el asiento de lado derecho, por lo que se sienta, jaláridola de.1 ", :t
, ':"1

rodillas hacia el pasillo de tal forma que la pudiera recostar en el asiento, quitándole su pantalón e¡, ¡:'~
?.-;

mezclilla de color azul junto con. su pantaleta blanca, le abre sus piernas quedando el activo entre la , "
"

piernas de la pasivo metiéndole su.pene en la vagina de la occisa; haciendomovimientos de afuera hacia.:':::

a dentro, hasta que logra eyacular dentro de la vagina de la pasivo, y al estar está de pie es que le PJl!I.I:')1
su pantalón junto con su pantaleta, porque estaba amarrada de las muñecas, colocándose el activo ltfil~. ,..;1

. 1

de ella y sujetarla a nivel del cuello con su brazo y antebrazo ejerciendo una considerable pre¿ión hastil '. ,U

que le próvoca la muerte a consecuencia de una ASFIXIA MECÁNICA EN SU MODALIDAD DE

ESTRANGULAMIENTOANTEBRAQUIAL,después enciende su Micr~bús y al avanzar con el mismo y llegar 1{
a la incorporación de la carretera lago de Guadalupe con la carretera México Querétaro a la altura de la

colonia Providencia Tlalnepantla Estado de México, es que baja el cuerpo de la pasivo y lo deja en una

pendiente, regresando el activo a su micro es que se da cuenta que se le habían caído los tenis a la occisa,
por lo cual los recoge y los avienta hacia donde había dejado el cuerpo, retirándose del1ugar a bordo del

microbús con placas de circulación 712TL066, llevándose consigo el reloj. de la marca. casio'de,color

blanco y la chamarra de piel de color roja de la pasivo; como' se constata con' la INSPECGIÓN

MINISTERIAL DEL LUGAR,DE HECHOS, DECADAVER, DE 'POSICIÓN,' OR1ENJiA:CIÓN,

LEVANTAMIENTO DEL CADAVER,' LA INSPECCIÓN .MINISToERIAL . DE ROPAS,

LESIONES, SEÑASPARTICUl;ARES y PERTENENCIAS) con lo cual est~blece el ministerio

público que encuentra el cadáver de la pasivo y le aprecia signos de muerte real y reciente; con

el ACTA'MÉDICA, que concuerda con el contenido de ia diligencia del ministerio público; con

el dictamen en materia de NECROPSIA, en donde peri~o oficial determina que la pasivo

FALLECIO POR ASFIXIA' MECANICA EN SU MODA~lDAD DE ,ESTRANGULAMIENTO

ANTEBRANQUIAL; ,con el dictamen en CRIMINALÍSTICA, enlelcual ,perito .oficial.determinaque
,
I
,

10~



el lugar del'hallazgo del cádáverl de 'Ia pasivo no es el de su deceso, con' el dictamen de

QUÍMICA, donde perito oficial det~rmina que se identifico presencia de semen en las muestras
I ,

de exudado vaginal y anal de la pasivo; con el dictamen de MECANICA DE LESIONES Y,
MECÁNICA DE HECHOS, donde selestablece como fue agredida la pasivo por su agresor; con la

. I , .
INSPECCIÓN MINISTERIAL DE VEHICULO estableciéndose que el ministerio público tuvo a la

I

vista el vehículo tipo microbús que conducía el activo; con la INSPECCION DEL DOMICILIO
!

laexistenda, por ende, la privación de la vida; la acción del activo y el resultado acaecido,

constatan una relación firme y directa, existe mutación en el mundo fáctico y se hace evidente

la existencia de un nexo causal y en forma objetiva se puede atribuir al activo el daño causado;

en relaCión a los elementos normativos que exige la figura típica, en lo relátivo a PRIVAR
DE LAVIDA A UNA MUJER, al evidenciarse que previo a abordar el microbús que conducía el

activo ei día de los hechos, la pasivo tenia el conjunto de

funciones y fenómenos propios de los seres orgánicos que les permiten tener movimientos,

sensibilidad, conciencia,.voluntad etc., en concreto, vida humana, es claro que su muerte fue

causada intencionalmente por el activo cuando ia agrede a golpes, la pasivo tenía los caracteres

propios de féminá y a ella se le practico un exudado vaginal, el cual solo se le practica a una

UBICADO EN

• '.. ';'., ,'.' , '.;!; .'"'..... í. dO~lcili~'del a~tivo en donde se' localizaron la chamarra y

~~iój:ca'd;¿';~~'~pl¡~i c;;~;~~"I~~tre~í~~:~d~ ' " ,,"., .
..,"~. " ~':10".•.. .:o-"'.!. ~:"l,t:, "~;':"_'"

, , . qúienesidentificaron el cadáver de la pasivo como su",_o T~-c,.c- ~ .... '-.1 • f'-~- -:-- . '--,,- - - .. . . _ r

~m'aria y'tra:~esp~ctiva'm~nte;¿onlas entrevistas de' :

" "iÍl'"" <'o '" ,.,' i ',";, quiJnes son coincidente 'al manifestar que al tener a la vista el
7/\ - :'. . ! ..

reloj de'la marcacasio de.color bl~nco y la chamarra de piel de color roja, la ~econocencomo la
'.'~: " I .

'fI \~a"qUe portaba la pasivo el día!que la lIe~arona que tomara su transporte para ir a su casa;

~n la entrevista de la concubina [del activo de nombre .

quien' reconoce haber recibido por ¡partede; s~ concubina el ahoraactÍvo, el reloj y la chamarra

.--J~~efer~nciacomo ~n regalo de e~te; con el dictamen en materia .de genética, el perito oficial,1 ¡¡_....... . . .' . '. "." ! '.
,-' ''... '.. ' quieÚoncluyo: las:~d~iUla¡;;espe~mati~aS"idep0'5itadas
1J2~.~tit;':l1~\-¡'".:vf~.r:,,'.~•.1'~"~Át!.;;':""J.~"P':'''-;~;'''I'fú:n''iI,-(;_;'' '1" .. ~~ J,-,:","'~"'.rJ"~\1'"',[:.;'10"'-""I'~'~"'JW~¡.':W:-:":'"$t.'"'.~:'O;:I'~~:~""'ff~,;r;..;;~;'~';""',~,k~'F,~:'é..¡Í1 r. v: Ih !¡'.en~ , n. et i e ;,cuen O, e, " en I
~~~i.r.'-'.;,? \'~-¡:::~~.~¡~l.;h~~.ft~'~J~:".~~'~".I'~~"';'~""i::....,')',.J..~-r;¡'r'~7'l~.";t:..,:" •••.",'f';~-';f,'...!t:':;~:.'M--"''';''l:'.~.1:.•...].".';' l/." '~l.oi''} .'~",,-,""~ 't"." " .•,~ •..•.• 1'".•-,..'". __
!,J'{i!'4(i' 'l'JDeiJtei'iéíiéÍ1',~,al,,'taeusaao~;¥GESAR"?¡A'RMAN a0~,"lJ;BRJmo:i UEG0RRE'FA, La,2,1$Y'. , . ,': .- :~"'., -:',;' I -,
''";fr, búsqueda dé los datos genéticos obtenidos del acusado CESAR ARMANDO LIBRADO....,." .' I
J' ¡': .LEGORRETA, en la plataforma de identificación genética de este instituto, fueron identificados y
i)f~~"."-..,,.\:J"l") . . ¡,. .' .
- - .. reportados en diversas carpetas;: pnnclpalmente con la propia entrevista del ACUSADOJH.....,,'...-!JilJi:;JAI , . - r

.wEil:'¡b,~~RARMANDO LIBRADO; LEGORRETA alias "EL COQUETO", quien narra

circ~nstanciadamente ante su defe~sor público, como agrede el día de los hechos a la pasivo, la

penetra con su miembro viril en la zona de su vaginal y anal, después la priva de la vida

generándole las lesiones mortales: que provocaron su deceso; .conforme a lo expuesto, se

evidencia que fue el activo quien p~ovocael resultado de privar de la vida a la pasivo, ya que si
I

por vida entendemos el conjunto de/unciones y fenómenos propios de los seres orgánicosque les

permiten tener movimientos, sensibilidad, conciencia, voluntad etc., atento a lo expuesto por el
~ .

ministerio público, 'esevidente que esasfuncionescesaronen cuanto a la pasivo, sussignosvitales,
, 1\,',1¡;.r,;;'¡d ,:.rl,-i~"'I,'1í!. ", .' ) .

respiración;circulación, sensibilidad,etc., estos signos ya no existen, lo que se traduce en el fin de



mujer y es el activo quien le impone la cópula, después ~olocándose el activo atrás de ella y
I

sujetarla a nivel del cuello con su brazo y antebrazo ejerciendo una considerable presión hasta que le

provoca la muerte a consecuencia de una ASFIXIA MECÁNICA EN SU MODALIDAD DE

ESTRANGULAMIENTO ANTEBRAQUIAL, lo que provoca que sus funciones de la pasivo necesarias,

sus signos vitales, respiración, circulación, sensibilidad, etc., estos signos ya no existen, lo que se

traduce en el fin de la existencia, por ende, la privación de la vida; por lo que es de concluirse que

la forma en que fue privada de la vida la pasivo previo ser agredida sexualmente por el activo se
I ,

desarrollo de forma dolosá; lo que se constata con la FE DE CADAVER¡ FE DE POSICION y

ORIENTACIÓN, FE DE LESIONES, en la que el personal de actuaciones dio fe de la presencia

del cuerpo sin vida de la pasivo aunado al contenido del

ACTA MÉDICA, informe de NECROPSIA, dictamen pericial en'. MATERIA DE

CRIMINALÍSTICA ya señalados; en cuanto a que SE TRATE'DE,UNA,MUJER, de acuerdo j
I

diccionario de la Real Academia Española, define a la mujer como una persona del
I }lbfemenino, que ha llegado a la pubertad o a la edad adulta y/o que tiene las cualid :-#rs

consideradas femeninas por excelencia, la casada con telación al marid~, entendiénd .

. igualmente por sexo femenino como propio de mujeres, perteneciente o relativo a ellas, que

posee los rasgos propios de la feminidad como lo es ser dot1do de órganos para ser fec~fl,

por ende, se constata que la pasivo '~ra una mujer, perten~í~

al sexo femenino así como fisiológicamente contaba con los rasgos necesarios para a¡;r¡editar

dicha calidad, esto conforme alas entrevistas de ... ' '1 . '.' , '. '. 1'. ,',"',' ...• ' .• :f/:~'
... quienes identificaron el cadaver de la pasivo. como sA. f. :.'

hermana y tía respectivamente, se refirieron a ella como muter, con el ACTA MÉDICA y con 1,:;. ....
NECROPSIA de referencia, es evidente en el actuar del activo un actuar de violencia de

género, una conducta misoginia que se manifieste en verdad ros actos violentos y crueles hasta

privarla de la vida a la pasivo por el hecho de ser mujer, infrirl gió daño, imprime fuerza exc~~á'... "

ya que pudo no privar de la vida a la pasivo y dejarl¡ ir, imprime violencia. femi~~ci~: .

considerada extrema contra la pasivo, ya que tenía la esperanza de que no se le privara de la

vida, pero el activo actúa hasta lograr ese fin por ser mUje~ la pasivo; por 6ltimo, respecto al

termino CONDUCTAS 'SEXUAI.:ES, se debe entender cbmo todo lo relacionado con la

realización de actos de estímulo o satisfacción de la pasión d el interés sexual" o el conjunto de

comportamientos eróticos que realizan dos o más seres, y que generalmente suele incluir uno o

varios coitos, en este caso, se constata, ya que el acusado CESAR ARMANDO LIBRADO

LEGORRETA, en su entrevista narra circunstanciada mente ante su defensor público, como

agrede el día de los hechos a la pasivo, la penetra con su miembro viril en la zona de su vaginal

y anal, después la priva de la vida generándole las lesiones mortales que provocaron su deceso,
, .'I

por lo tanto el activo desplego una conducta encaminada ¡a violentar la libertad sexual de la
.:

pasivo; conforme a lo expuesto, este Juzgador considera que se constata el hecho que la ley penal

vigente señala como el delito de FEMINICIDIO, previsto y sancionado por. los artículos 241

párrafo primero, 242 Bis inciso e) y último párrafo, del Código Penal vigente.. . .. I
. . I

I
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de la marca casio de color blanco y la chamarra de piel de color rojo de la hoy occisa; como se constata

con la IN5PEG:ctOl'fMINIStl:RIAL DEL'LUSAR DE HECHOS, DECADAVER, DE

'POSICIÓN, ORil:NTACIÓN, lEVANTAMiENTO DEL CADAVER, LA INSPECCIÓN

MINiSl'ERiAL' DE' ROPAS, L:ESIONES, SEÑAS-PARTICULARES y PERTENENCIAS, con

lo cual establece el ministerio público que encuentra el cadáver de la occisa y le aprecia signos

de muerte real y reciente; con ei'ACtA. MÉDICA, que concuerda con el contenido de la

dilidencia del'ministeriopÚblico; con él dictamen en materia de NECROPSIA, en'donde perito

oficial determina que la occisa FALLECIOPOR ASFIXIA MECANICA EN SU MODALIDAD DE
"

ESTRANGULAMIENTO ANTEBRANQUIAL; con el dictamen en CRIMINALÍSTICA, en el cual perito

I

En cuanto a la responsabilidad' Ipenal y por ende, autoría material del acusado CESAR

ARMANDO LIBRADO LEGORRÉTA,alias el "COQUETO" en 'la comisión' del delito de
. . I '. . . .

Fl:MINICIDIO¡ 'Cometido. en agravio' de ,quien én vida respondiera al nombre de .

. . al efecto eJte jUzgador considera que con los mismos datos de prueba

que sirvieron para comprobar el ~elito a estudio y con' los cuales. acePto ser juzgado' el

acusád6, mismos' que fueron exbuestos por el ministerio público en su comparecencia y se

cita~' en renglones anteriores, 10J que se tienen por reproducidos en obvio de repeticiones
I

inutiles como si se insertaran litera mente a la letra y obran en la carpeta de investigación, estos

si convencen a este juzgador para tener por comprobada la responsabilidad penal del acusado

CESAR"A~ri1AN~OLfBRADO'LE~ORRETA' y dar por cierto que desplego un comportamiento

~!?ido por la norma legal COnsistente en golpear a la pasivo ..'

~;':~J<~,,:''~'eSPÍJes1agredirlasex+mente y privarla ~e la vida, cuando ei día dieciocho de enero .

~ ..I ano dos mil doce, aproximadamente a la una de la manana, el acusado CESARARr"1ANDOLIBRADO
ji /. 1 _ ' ,

,ti GORRETAalias el '''COQUETO''se encontraba en la base del metro 'Chapultepec, a bordo del vehlculo~ .'~ '/ l.
.. ~. microbús;de 'la matea CI;IEVROLEljHAVRE,MODELO1991, COLORGRIS CON VERDE,CON PLACAS

DE CIRCULACION712TL066 DELSERvÜCIOPUBLICODE PASAJEROS,CON INSIGNIAS DE LA RUTA02,=, "":co~.,,: ' .. , '.. " . . .
.•H'~iJo¡polJl,ento en que la hoy occisa' '. 'lborda dicho Microbús, siendo.que el hoy~:o!~:?l:' .~ •.•.\ '. ,,"
c\ik~Si(')ldO CESARARMANDOLIBRADO L~GORRETAalias "EL COQUETO"'empieza su recorrido sien(Jodel

S1}¡;t! '.,,'Metr Ch~pultepec a la colonia Valle ¡ Dora~o, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México,
,:;:-J;",'., post riormente estaciona y apaga el rricrobus empezando a pelearse con la occisa

. '.~'~\i~':;'... ,,'.' '.. i' ."

' ..'."',, . hasta que la logra someter Y,aque la toma de los brazos y la agacha colocando la cabeza de la, . .

occisa entre sus piernas y le empieza a!pegar en varias partes de cuerpo, logrando así inmovilizarla, para,-; '\1 . '¡;-U'1Ü . ," :

,T"i"! '9W!n!J la agujeta del tenis del pie de;echo de la occisa, amarrándole ambas manos a 'la altura de las

"Y':'. ':',:iJlll.9rcas con la agujeta blanca qUitánd,olela ropa de ropa para introducir el acusado CESARARMANDO

LIBRADO'LEGORRETAalias"EL COQUE¡fO"su pene en la vagina de la occisa, haciendo'movimientos de
I ,

afuera hacia a dentro hasta que. logra ¡eyacular dentro ..de la vagina de la pasivo, para posteriormente' ,
ponerl\=,,!,la,.~íc;tima.:delhecho..delid:uosp su pantalón junto.con su pantaieta,. porque estaba amarrada de

las muñecas, colocándose.ei acusado de tras de ella y la sujeta a nivel del cuello con su brazo y antebrazo' • ,o" ,.• >" . . . . •

ejerciend'2 una, ~9,n~ider.ablepresión h~sta que le provoca la muerte a consecuencia de una ASFIXIA

MECÁNIC~EN SU MODALIDADDE ESljRANGULAMIENTOANTEBRAQUIAL,posteriormente avanza con el,
microbús antes mencionado; hasta llegar a la incorporación de la carretera lago de Guadalupe con la

i c¡¡!rr~~~rr~W,Wlt~~i~9¡~~'~fc~f,~/i9i,~,;,~la\a!t~r~de la colonia Providencia, Municipio de Tlainepantla, Estado de
México,'Iugar en donde baja el cuerpo de la occisa y lo deja en una pendiente junto con sus tenis,

retirándose del lugar a bordo del microbús con placas de circulación 712TL066, llevándose consigo el relOj

,.1
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domicilio del .activo en dbndeselocalizaron la .

chamarra y reloj casio .de la occisa; con las entrevistas de .
" ,

'1uienes identificaron el cadáver .de la pasivo

como su hermana y tía respectivamente; con las entrevistas de

.quienes son coincidente al manifestar que al tener a la. . ('

vista el reloj de la marca casio de color blanco y la chamarra de piel de color roja" la reco "'~n

como la misma que portaba la occisa el día que. la llevaron a que tomara su transporte pa á ir él
'"su casa; con la entrevista. de la concubina del acusado de nombre "'). , ¡,-...,

quien reconoce haber recibido por parte de su concubina el ahora acusado el relOj y

la chamarra de referencia como un regalo de este; con el dictamen en materia de gené.,el

perito oficial ~uien concluyo: lis¡¡CéIU¡¡¡S\'l¡Só-eil~
d
,.-;-~--'A ':"(,!.1 _ t -,.~",'.L'I-': ,t,",'~i.'~""~:t\"\"' J:"I~;:~":~;"~:~'."I',\...',j'. i; .,;~t;(1-'';;:\'.! "'~\.i:[;;i~,wl~"'."'':;'''::'~:''~.';¡~9,!':£í,.1~¡:¡o;;'~T'11i\-"~l!!lI,"''-U~',-;.l,l',\'7$- -~;.Ir''';-"e s"en.,,, a ..,'m esr "'.,V I .c'" ,1'en1•. a.: n ., e r),e . en .*1 ei', ".' .,~

i:iEGo'R!REiljA: La búsqueda de los datos genéticos obtenidos del acusado ,CESAR ARMANDO

LIBRADO LEGORRETA, en la plataforma de identificación genética de este instituto, fueron

identificados y reportados en diversas carpetas; principalmente con la propia entrevista del

ACUSADO CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias "EL COQUETO", quien narra

circunstanciadamente ante su defensor público, como agrea~ el día de los hechos a la occisa"JllJ:c.

penetra con su miembro viril en la zona de su vaginal Y, anal, después la priva de la vi~¡F:~.' ..

generándole las lesiones mortales que provocaron su deces'o; circunstancias. con las que ahora, '
'el acusado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO" está de

acuerdo, ya que él fue quien en forma libre y voluntaria conila asistencia jurídica de su defensor

público solicito se diera tramite a un procedimiento abreviado en relación a la presente teoría

del caso, lo cual fue confirmado por la defensa pública al ha~er uso de la palabra en la audiencia

. relativa, pero resulto que en la audiencia de tramite y resolución de procedimiento abreviado, la

defensa pública parecía que no estaba de acuerdo con tal tramite, fue firme al señalar entre

otras cosas que en un procedimiento abreviado no es regla¡general el que se dicte sentencia de

condena, que al ministerio público le corresponde la carga de la prueba y con el estándar

probatorio con que se cuenta, tiene la obligación de demostrar el hecho factico y la intervención

del acusado, a quien se le reconoce el principio de Presunción de Inocencia, desde. luego, el

ministerio público debe de fundar y motivar sus peticiones,1 que se deben de valorarlas pruebas

ya que se violo su derecho a la intimidad cuando fueron a su domicilio personal del ministerio
, . .

público, que los dictámenes no reúnen los requisitos del artículo 268 de la ley adjetiva y que con

las fotografías que le sacaron se le violento su .intimidad, que solicita que est; juzgador resuelva

con objetividad e imparcialidad; manifestación .de la. defensa pública genero debate con el

oficial determina, que~el lugar del hallazgo del cadáver de la ,~ccisa no es el de 'su deceso; con el

dictamen de QUIMICk, donde perito oficial determina que se identifico presencia de semen en
. , . ~

las muestras de exudado vaginal y anal de la víctima; con el dictamen de MECANICADE
. '. " ¡ i.

LESIONES Y MECÁNICA DE HECHOS, donde se establece como fue. agr~?idála, occisa, por su

agresor; con la INSPECCIÓN MINISTERIAL DE VEHÍCULO estableciénddse que. el .ministerio '. .' . . ~, l' '. . ..,. ' .
público tuvo a la vista el vehículo tipo microbús que conducía el. acusadd;con la .INSPECCIóN. . .' '. - ' .,' .' -l' '.',1.'~. .t' . :.~! .

DEL DOMICILIO UBICADO EN
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ministerio público; sin embargo, Jareéiere un contrasentido e(1tre lo solicitado por el acusadoI .

. ante este unitario y lo que ahora argumenta la defensa pública, ya que si accedieron a un

procedimiento abreviado buscando pena mínima, esto fue porque advertían desfavorables los

datos de prueba que obran en su contra, ya que no se podría pensar que ahora la defensa

pública trata de sorprender a este unitario y no se conduce con seriedad, por lo tanto, se debe

puntualizar que al justiciable se le ha tratado como Inocente hasta el momento, pero no se

puede soslayar, que cuando existen datos de prueba que lo incriminan en relación a un hecho

delictivo, se le. revierte la carga de la prueba para volver a erigir esa Presunción de Inocencia

que se le reconoce y este juzgador resolver dentro. del marco. de legalidad lo que en derecho

corresponda, encuentra apoyo lo asentado en el siguiente criterio jurisprudencial que al tenor
literal dice:

~MPUTADO. LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA CUANDO LA PRESUNCIÓN DE

~~,CENCIA QUE EN UN'PRINCIPIO OREPARA EN SU FAVOR, APARECE DESVIRTUADA EN LA

i':~USA PENAL. Si del conjunto de circunstanciasy pruebas habidasen la causa penal se deprenden firmes

, ,Imputaciones y elementos de cargo bastantes para desvirtuar la presunción de inocenCiaque en favor de

..• . :-1 ~C¿incuIPado se deduce de la interpretación armónica de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo
. nd~1="(
~rimero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 apartado A, párrafo segundo, de la Constitución

:ji~~tica de'lbsEstadosUnidos Mexicanos,y por otro lado, el encausado rechaza las imputacionesy niega el~.'.'~,~#~\o su partiCipaciónculpable en su actualización,este necesariamentedebe probar los hechos positivos

~$.'eW qYj descansasu postura excluyente, Sin que baste SU sola negativa, no corroborada con elementos dei¡I.I.-> fl-'

~I'~¡:,' cónvic ión, eficaces, pues admitir como válida y por si misma suficiente la manifestación unilaterai del:~tinculpado,seria destruir todo .elmecanismode la prueba circunstancialy alcancedemostrativo, No, Registro:

!.jI" ." 177,945, Jurisprudencia, materia(s): Penal, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito,

) roí'" : FlJente,~manario Judicialde la Federacióny su Gaceta,XXII, Julio de 2005, Tesis: VAo, J(3, Página: 1105,

rR~T,"'pe'?d!.i'¿l'¡!ierto, que continuando con el debido proceso en la casa penal o carpeta administrativaG<.U;jír'::~"jJ>i~JJi1lóJl .
que nos ocupa, fue en AUDIENCIA,INTERMEDIA en donde el defensor público del acusado

solicito se diera tramite en su favor a la apertura ,de un PROCEDIMIENTO ABREVIADO, no

hubo oposición del ministerio público y la parte ofendida estuvo de acuerdo, por lo que se dio

tramite al. procedimiento especial solicitado y en la audiencia relativa ei justiciable admitió el

hecho de la acusación que le expuso el ministerio público, acepto su intervención en el delito y

consentía que se le sentenciara con los datos de prueba recabados hasta este estadio procesal;

manifestación que hiciera en forma libre y voluntaria ante su defensor público, quien no

manifestó nada al respecto; conforme a lo expuesto, se concluye que se demuestra el aspecto

dolo, se infiere válidamente que el acusado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA,

actuó conociendo todas las circunstancias que rodeaban al hecho que se le atribuye, por ende,

con conciencia y voluntad quiso el actuar negativo en el que se le involucra hasta sus últimas

consecuencias, el día de los hechos. golpeo a la ofendida para someterla, la agrede sexualmente

al introducirle su miembro viril en su vagina, para después privarla de la vida, cuando aborda la

occisa , ... Microbús del acusado,
posteriormente se's~be el acusado y empieza su recorrido siendo del Metro Chapultepec a la colonia Valle

Dorado, y al llegar' a la de Nalle D;rado es que. descienden los pasajeros y al momento que va a

descender la occisa,.el acusado le dicelque si va a tomar taxi contestándola la ofendida que si, momento

en que eí acusado le dice que él la lleva, circulando el microbús; al ya ser aproximadamente las dos

horas, estaciona y apaga el microbús y es como el acusado se dirige hacia la occisa y le dice que la a

",
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violar, empezando a pelearse con la occisa, hasta que la logra someter, ya que la toma de los brazos y la,
agacha colocando la cabeza de la occisa entre sus piernas y le empieza a pegar en varias partes de

cuerpo y le dice CÁLMATE O TE SIGO DANDO EN TU MADRE, contestándome "ESTA BIEN,

PERO YA NO ME PEGUES", logrando inmovilizarla al quitarle la agujeta al tenis del pie derecho de la

occisa, amarrando ambas manos a la altura de las muñecas con la agujeta blanca es~cuando el acusado

le dice que se siente en el asiento de lado derecho, por lo que se sienta, jalándola de las rodillas hacia el

pasillo de tal forma que la pudiera recostar en el asiento, quitándole su pantalón de mezclilla de color azul

junto con su pantaleta blanca, le abre sus piernas quedando el acusado entre las piernas de la occisa

metiéndole su pene en la vagina de la occisa, haciendo movimientos de afuera hacia a dentro, 'hasta que

logra eyacular dentro de la vagina' de la occisa, y al estar 'está de pie es que le pone su pantalón junto

con su pantaleta, porque estaba amarrada de las muñecas, colocándose el acusado atrás de ella y

sujetarla a nivel del cuello con su brazo y antebrazo ejerciendo una considerable presión hasta que le "
~,f

provoca la muerte a consecuencia de una ASFIXIA MECÁNICA EN SU MODALIDAD ¡,',.

ESTRANGULAMIENTO ANTEBRAQUIAL, después enciende su Microbús y al avanzar con el mismo y g~~

a la incorporación de la carretera lago de Guadalupe con la carretera México Querétaro a la' altur ~ lal.' , . '~ "

colonia Providencia Tlalnepantla Estado de México, es que baja el cuerpo de la occisa y lo deja en 1Ia

pendiente, regresando el acusado a su micro es que se da cuenta que se le habían caído los tenis a la

occisa por lo cual los recoge y los avienta hacia donde había dejado el cuerpo, retirándose del ~fa

bordo del microbús con placas de circulación 712TL066, llevándose consigo el reloj de la marca ~~~l~
color blanco y la chamarra de piel de color roja de la occisa; actualizándose con ello lo que prevé el

artículo 8 fracción 1 del Código Penal vigente; en cuanto a la forma de .intervenciÓn, al

acusado CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el "COQUETO", se I~consid reir,--::?
<), L/': ,']

autor -material, ya que el .día del evento delictivo que se le atribuye desplego ese al ' ~(:r' ::&
prohibido por la norma concretizado en golpear a la victima para someterla, la a r'edé - 'i;;;

, ~I J:
sexual mente al introducirle su miembro viril en su vagina, para después privarla de la Jt'Ja, "~

\ . ;,~

el Microbús d~1' ,e,:
. l~

, cuando aborda la occisa quien en vida respondía a

acusado al llegar a la l:íase de Valle Dorado, descienden los pasajeros y al momento que va a descwgla" " :;G

occisa, el acusado le dice que si va a tomar taxi contestándola la' ofendida que si, momento et;'~ereil, " íT

acusado le dice que él la lleva, circulando el microbús, al ya ser aproximadame~te las dos hd;~s; '-;,~

estaciona y apaga el microbús yes como el acusado se dirige hacia la occisa y le dice que la a violar,

empezando a pelearse con la occisa, hasta que la logra someter, ya que la toma de los brazos y la agacha

colocando la cabeza de la occisa entre sus piernas y le empieza a pegar en varias partes de cuerpo y le

dice CÁLMATE O TE SIGO DANDO EN TU MADRE, contestándome , "ESTA BIEN, PERO YA NO

ME PEGUES", logrando inmovilizarla al quitarle la agujeta al tenis del pie derecho de la occisa, amarrando

ambas manos a la altura de las muñecas con la agujeta blanca es cuando el acusado le dice que se siente

en el asiento de lado derecho, por lo quese sienta, jalándola de'¡as rodillas hacia el pasillo de tal forma

que la pudiera recostar en el asiento, quitándole su pantalón de mezclilla de color azul junto con su

pantaleta blanca, le abre sus piernas quedando el acusado entre las piernas'de la occisa metiéndole su

pene en la vagina de la occisa, haciendo movimientos' de afuera hacia a dentro, hasta!que logra eyacular

dentro de la vagina de la'-occisa, y al estar está de pie es que'le pone su pantalón junto con su pantaleta,

porque estaba amarrada de las muñecas, colocándose el- acusaao atrás de ella y sujetarla a nivel del

cuello con su brazo y antebrazo ejerciendo una considerable presión hasta que le provoca la muerte a

consecuencia de, una ASFIXIA MECÁNICA EN SU MODALIDAD DE ESTRANGULAMIENTO ANTEBRAQUIAL,

después enciende su Microbús y al avanzar con el mismo y llegar a la incorporación de la carretera lago

de Guadalupe con la carretera México Querétaro a la altura de la colonia Providencia "Tlalnepantla Estado

I .._
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de México,es'que baja el cuerpode' la occisay lo deja en una pendiente,regresandoel acusadoa su

microes que'se da'cuentaque se le hilbíancaídolostenis a la océisapor'lo'cual los recogey losavienta
, . .

haciadondehabíadejadoel cuerpo,retirándosedei lugara bordodel microbúscon placasde circulacion

712TL066, llevándoseconsigoel relOj:de.lamarca casiode color blancoy la cllamarra.de piel de <;.oior

roja de la occisa;por lo tanto, se justifica 10.previsto en el artículo. 11 fracción I inciso "c" del

Código penal vigénte; en base.a I~ que se haas~ntado, en lo relativo a la an~!t~rid~cid~d, el

actuar ,del acusado CESAR.ARMANDO LIBRJ,I,DO LEGORRETA alias el "COQUETO", fue
. . . . .... '. "., '. " .

en~ami~ado a ,af,e¥tarel bien jurídico protegido por la ley, en este caso LA VIDA de la víctima

, ¡\larlo que al no estar amparada por ninguna norma permisiva

que hag.a lícita su mnduc~a o" \'!xista alg4pa causa de exclusión del delito, se considera

ar]tiju~ídica.la,conducta del al se~ contraria a derecho; además no existe dato'de prueba que

~~muestre,.,q4e,haya>tenido in<;ap~cidadpsicolÓgicaal desplegarla cor]ducta que ahora se le",
. ,~lá~ibuye,,;queh.aya.,actuado bajo u?error de tipo o ProhibiciÓ.n ,invencible, o. bien que haya sido
. .' constreñido,en su,autodeterminacióh que la haya impedido actuar de ,otra manera como lo exige

,. .~n/~st~~,o pe den~chp, pu.domotiv~rse para no transgredir el orden social. Es así que al tener
.• . I

omo responsable del hecho que ~os ocupa al ahora acusado, este juzgador considera justo
", .

CONT~ntablar el presente juicio de reproche ,en contra de CESAR ARMANDO. LIBRADO

Ji JtllDI'h¡;~,c>RR.ETAaliils el "~OQ~ETO", por ende, dictar SENTENCIA CONDEN~TORIA en su
,

"" -;. c0!1tra, It,iv.. .',:I~IW¡B'I~\'t!I!?B¡lfJ1'-'iL'lI!'Z,A'I.€il,éIN J:I:J¡BI'CI-A L DE
.",t:,. .".' ,
,~1[.•.;/ l',

:Y ~. Ae£~NjA~Ol'\""!".,, ~~_l.t«(~.,J~~'''í~~''~,l'r't-~'),~f:-':v uv.:, .•.•.. , .,

I JUDIC1J.ft.>!l .." L'"'''''' ., : ! " I

PAlIlll7itif"'ministérior.púbiiCO¡'en.'su'acusación solicita se aplique al'séntenciado CESAR ARMANDO
. .. - I •

l!liBRADO~llEGORRETA\\alias' el;.~~COQUETO'~,la pena mínima establecida en el 'artículo 242I •
Bisúltimo,párrafoldeIICló[figo Penal vigente'en la entidad, por cada una de'las teorías.

del casO'iexpuéstasieh'cóntra del'acusádO yque aso lo aceptara la;defensa:pública y
, '.

el 'propio aéusado;por su parte Ifdefensa pública solicito que se r!,!solvieracon objetividad e

imparcialidad; :elacusado no refiriói nada sobre 'el particular, en consecuenCia,atendiendo a la

naturalela delprocediiniento'abreviado se determina que el acusado revela un grado de de

punicióh~MiÍNJiMP,.y,enia'Plit:aciÓr del ai1:ícu10242 Bis último párrafo del Código Penal

vigente, se! estima 'JU!;.to imponer ,a CESAR ARMANDO LIBRADO LEGORRETA alias el

"COQUETO", por el'h'echO'déliCtuoso 'de FEMINICIDIO en agravio de quien en vida
respándieraal"nombre' de ' UNA PENA

PRIVA:rIVA"DE; LIBER;rAD DE CUARENTA AÑOS DE PRISIÓN y; MULTA DE

SETECIEN;rOS,IDÍAS'DEfSALARIOfMINIMO'VIGENTEIEN'LAÉPOCA DE lOS'HECHOS A

RAZÓN'DE',$59:S2i(CINCUENTA¥lNUEVEPESOSi8:Z/l00 M. N:), lo que 'en suma nos

arroja un total' d~$41;8i]4;OO(<::UARENTAYUN MiLOCHOCIENTOSSE¡rENTA y

CUATRO'PESOS' 00 ¡,100M.N:), coni:!)(óíli'SiOñi'!é1MitUalguierl.'o¡;ro%énefllíiocomo lo

eStablece el artículo 389 párrafo quinto; 'en aplicación del artículo 242 Bis último

párrafo del Código Penal vig';!nte, se estima justo imponer a CESAR ARMANDO

--,--,---r----------,------------ - ,J
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LIBRADO LEGORRETAalias el "COQUETO",por el hechodelictuoso de FEMINICIDIOl. .~....:,J~',j¡J\.)'~'-~",!l../I

en agravio de quien en vida respondiera al nombre de. ". '. ~i'
. . . I .", ..

UNA PENA PRIVATIVA DE LIBER:rAD,DE CUARENTA~ÑOS DE. , . .' , I . ..
PRISION V MULTA DE SETECIENTOSOlAS DE SAtARIOMINIMO VIGENTE EN LA
, , I
EPOCADELOSHECHOSA'RAZONDE $59;82 (CINCUENTAV NUEVE'PESOS'82II00'M.

I
N.), lo que en suma nos arroja un total de $41,874.00 (CUARENTA V UN MIL

OCHOCIENTOSSETENTAY CUATROPESOSOO/100J.N.) conl!X(ilu~iQI1~(fi!"tclÜalqÜiijr

Qttc¡;)i)'íMElfiG'iocomo lo establece el artículo 389 pá1rrafOquinto; en aplicación del

artículo 242 Bis último párrafo del Código Penal viglnte, se estima justo imponer a

CESARARMANDOLIBRADO LEGORRETAaliasel "CO¿t1ETO", por el hechoilE!lictuoso

'de FEMINICIDIO en agravio de quien en vida resptmbieraal nombre:de\

.' UNA PENA' PRIVATIVA DE LIBEJTJ~D DE CUAitENTA ~ÑO 'f. ,E

PRISIÓN Y 'MULTA DE SETECIENTOSDÍAS DE SAt1RIO MINIMO VIGENT MA
ÉPOCA'DELOSHECHOSA RAZÓ.NDE$59:82 (CINCU~NTAV NtlEVEP.:ES.05-8 1'B1.~~~.....••
N.), lo que en suma nos arroja un total de $41;874;00 (CUARENTA Y~IL% ~
OCHOCIENTOSSETENTAY CUATROPESOS00/100 M.N;) con ¡.", .•• ~. ""rW' , ';;' ..
oilÓ,¡.\ji{riefidO como lo establece el art.ículo 389 p¿rrafo ..qUinto; en~laRI.i(Ja.~i\>.:'nn.i;;¡del

I .'<1," 'IJI.\'I¡I,I:ld~~'''¡.i'li1,ti~t:I

artículo 242 Bis último párrafo del Código Penal vigk!nte, se'e~t¡ma'j'u'Sfo"'im.bif

CESARARMANDO LIBRADO LEGORRETAalias el "COQUETO",por 'elhetho 'delicfttJ~
.. '. ,l. ',: _ :' _{••••"•..••----~

de FEMINICIDIO en agravio de quien en vida respo~diéraal nombre de' '.' "iJ
'~'. - UNA PENAPRIVATIVA De LIBERTADDECUARENTA'AÑ' ;,A:'{~

DE PRISIÓN Y MULTA DE SETECIENTOSDÍAS DESA1!ARIOMINIMOVIGENTE.E ,b'Y:<e;'1.
ÉPOCADELOSHECHOSARAZÓN'DE'$59!82 ..(cnlicUENTA VíNUEVEP'ES0582/10 l\1lJ. }:*!

(~I\ .'.':~'r

N.), lo que en suma nos arroja un total de $41,874~00 (CUARENTA y. UN. .~, .. '1]
OCHOCIENTOSSETENTAy CUATROPESOS00/100 ,",.N.) coni!Xllfi!5ioñ~a~tGUalM'!,:, .~;:

otj(Q'~ljj~íiefi(irocomo lo establece el artículo 389 p~rrafo quinto; en aplicacif,q:e~)t.. n

artículo 242 Bis.último .párrafo del Código Penal.vig~nte,se estima,justo.impon@J'{Ja'" ".'._f",]. ,
CESAR.ARMANDOLIBRADO LEGORRETAaliasel ,"COQUETO";por,eI1hecho.'delictúoso. . , ., .

.de FEMINICIDIO en agravio de. quien. en. vid~ respondiera' al .. nombre de

. "." " .", ."

_ i!, . ,,! - .' _",:~', "'''1:
CUARENTAANOS'DE'PRISION Y MUIjTA"DE'SE:r.EGIEN;rOS.;.D~S:,DE

, I .~

SALARIO.MINIMO VIGEN:rE EN LA ÉPOCADE 1:05!HECHOSA RAZá'N¡"DE"$62:33

(SESENTAy DOS.PESOS33/100'M. N.), lo queen suma¡nosarroja.untotai'de,$iI'3;63i1.';00

(CUARENTA:V TRES'MIL SEISCIENTOS TREINTA VI UN,.PESOSO'Oll'()O?i'M:N;),con

exéIÍJ'siQñ¡Wde¡¡Yciíaiijüier;Wlltto'¡,6enEífiliib.comolo e~blece el,.altículo 389. piltrafa

quinto; y en.aplicación deLartículo 242 Bis último p~rrafo.del,CódigoPenal vigente,. '

se estima. justo imponer a CESARARMANDO~IBRADOLEGOItRE'f;A. alias .el
,

"COQUETO" pOLel hecho delictuosodeFEMINICID~O en 'agravio dequien,enwida

respondiera.al nombre. de'. . .. ,~UNA'~ENA'.'PcRIVATIVA'DE

LIBERTAD DE CUARENTAAÑOS DE' PRISIÓN V MULTA.'DE.,SETEGIENirOS'DmSDE \ .
, . .-

•. ! .',' ."' . -'
SALARIO MINIMO VIGENTE EN LA.EPOCA.DE,1l05¡ HECHOSARAZO'N,'DE$62,33

(SESENTAY DOSPESOS33/100,M. N.),lo queensumb,nosarroja untot~kde'$43;631.00

I

"UU'
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(~U'R!''''' ." •••• 'Mi',SEllIEN<OS'TllEIN •• '. UN PESOS DO/lOO~.~.)¡00"

~.''''' '. r~' '1ü:epmü¡{í"llll[fj'otliOJ~i:'ñlíftm; como' lo establece' el artículo 389 párrafo

qUinto;"se le coñdena al sentencia~o en términos del artículo 48 del Código Penal vigente, ya

que la Ley Penal contemPlacomf consecuencia de la comisión de un hecho delictivo, el .

., DECOMISO,que es en relación al 1ehí~ulo tipo microbús, del servicio público de~ransporte de

pasajeros, marca Chevrolet, mOdel¡ mil novecientos nov~nta y uno, con carrocena tipO Havre,

color gris ton VIVOSen color verde, Fon placasde C1rculaClon712TL066 del Dlstnto Federal, de la

ruta DOS, vehículo rotulado con in~ignias de la misma, to'da vez que era el que 'utilizaba para

trabajar el sentenciado y viend61~ oportunidad para actuar contra las víctimas, se volvía un. . I
instrumento 'del delito desde el mdmento 'que en su interior lievaba a' cabo el acto de agredir

I .
sexu~l~ente yprivar'de la vida a liS víctimas bajo la dinámica de los hechos expuesto, después

sus,:{fjMp6s lástrasportaba a los lugares'en donde los tiraba, para después irse en el mismo

~ehículoa su domicilio Ilevándos~ 8n'''el mismo los bienes. propiedad de las víctimas para

( \d~spu:~regalárSe!O~,a su,concubi1a; por lo tanto, el ministerio ~Úblko deberá de remitirlo a la

~ ~b~JreCClon"de .AdmmlstraClon del p~der JudiCial del Estado de Mexlco, con el oficIo de estilo y

"cadena' de custodia, cumplimentanpo lo que oportunamente Indique el Juez Ejecutor de Penas,

en termino del artículo 451'del CódjgodeProcedimientos Penalesvigente en la entidad, una vez)~('. i
iD~IlItCIiJl!Jecausa ejetutoria la presente fentencia; no se condena al sentenciado al DECOMISOdel

1"'.',,;¡ vehíClilo' del' serviCio'público de tiansporte de pasajeros, marca Chevrolet, tipo Havre, color~~r'':Jrde con' ~ris, conpl.acas de ci:culaCión.002468 ,d~1 Distrito Federal, como lo soliCita el

,.~~ ".'mlñ,ls~~noPubllc0;.ca,ntJd~d~Sque:'~n efectivo exhlblra el sen~en.C1adoante este Juzgado, sin

;~t-I:::"pel)UIClOde hacerla efectiva a tra~es del procedimiento economlco coactivo correspondiente,

~~,l'H~o en caso de insolvencia econólT)icadebidamente demostrada por el sentenCiados,podrá'ser

) JUDli~ituida porSETEGIENTAS JOR~ADAS DE TRABAJO A FAVOR DE LA CO~UNIDAD NO

,PA,IJ\liWItAEMtJNERADAS 'EN LO INDIYIDUAL y POR CADA TEORÍA DEL CASO COMO

RESULTADO DE' PENA, saldándose un día multa por. cada jornada de' trabajo.
I

Asimismo, en caso de insolvencia ¡e incapacidad' física 'del sentenciado, se le sustituirá la

multa por confinamiento saldándo,e un .día multa por cada día de confinamiento, debiendo

observar laautbridadjudiCial "o previsto en el artículo 49 y 81 del Código Penalvigente; la pena
. . I

de prisión impuesta 'la deberá compurgar el sentenciado en el lugar que al efecto designe el

órgél'noestatal.deejeéución depen~s, computándose'desde el momento en que fue detenido y
"'¡'I;"!lltl,!,.,,,!¡j¡li'¡j\l!~""',i~!lhIJ:I~h ."1. "'.,,, .. ' .1 ,_":"'., ..... , . ~"""~":',.':.":' '.. '

• p.uestó"a'Uisposiéión de este Juzg~do de Control éli¡~íariG¡;¡~tr,oí%aé'4i1Art.1o,¡ltlé'd6~¡;d6iie;se le

condena al sentenciado a la suspensión de los derechos a que se refiere el artículo 44 del
I

Código Penal'vigente en el'Estado d~ México, como son los derechos políticos y lo.referente a la

tutela, curatela, apoderado,' defensor,alb'acea, perito, interventor de quiebra, arbitro y

representante de ausentes, hasta en tanto se'tenga por extinguida. de alguna forma la pena de

prisión que se le .impuso por ser consecuencia necesaria de la misma peña de prisión; Se. le

condena a la medida de seguridad de la "AMONESTACIÓN' PÚBLICA para que no reincida,

toda vez que se debe de proteger a la colectividad, la sociedad, de posible conductas futuras de

esta' naturaleza' por parte' del sentenciado y que han lesionado irreparablemente a ofendidos~
integrantes de la misma sociedad, prevaleciendo un interés superior colectivo por encima del

que tiene el sentenciado; se le condena al pago de la REPARACIÓN DEL DAÑO MATERIAL V
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MORAL,ya que es imperativo para este juzgador pronunciarse al haber emitido una sentencia de
I " " ,

condena, conforme a lo que .prevé el artículo 20 Constitucional apartado "C"fracción N, en relación

al artícuio150 fracción VIII del Código de Procedimientos Penales vigente para este nuevo sistema,
de corte acusatorio y considerando lb que prevé el artículo 30 del Código Penal vigente, por lo

,

tanto, lo justo es ,que el sentenciado pague por concepto de indemnización por el fallecimiento de

?I equivalente a $94;515,60' (NOVENTA Y

CUATRO MIL PESOS QUINIENTOS QUINCE, PESOS 60/100 M,N.)i tomando en

consideración que a falta de pruebas específicas respecto al daño causado, (fallecimiento de la

occisa), se tomará como base el doble de la tabulación de indemnizaciones que fija la Ley

Federal dei Trabajo en el artículo 500 y 502, debiendo atenderse desdeluego,al salario,mínimo
, . '

más alto del Estado de México en la época en que se desarrollaron los hechos, cantidadqu .'. . . . .~.
" ,efec:j:iv,o_exblbirá el sentenciado a favor de los ' ",'

*-
• . J~[
, úi1 __ t~.'1f"'

' , '\Iil, ¡l.,*,",""",1.S'. \~ ..r.~

de la occisa y. dicha cantidad se deberá, de exhibir en efectivo ante ,este juzgado ,para tal fin~:-~~'if "...
I ''' •••!,

También es justo que el sentenciado pague por concepto de indemnización por el falleci~~e,

, el equivalente a $94;515,60,.(Na~lTV. , - ~ .TU" •••.•
CUATRO MIL PESOS QUINIENTOS QUINCE PESaS 60/100 M.N,); tomando en

consideración que a falta de pruebas específicas respecto al; daño causado, (fallecimiento, de la
.-----::

occisa), se tomará como base el doble de la tabulación de indemnizacionés que fija la Ley 'i:-'. ~ .•.
Federal del Trabajo en el artículo 500 y 502, debiendo aten~erse desde ,Iweg? al salario mínim ~o ~"T
más alto del Estado de México en .la época en que se desarrollaron los hechos, cantidad que e ~, t}

I r;' ;:,",
efectivo exhibirá el sentenciado a favor de la, ofendida

I

,nadre de la occisa y dicha cantidad se deberá de exhibir en efectivo ante, este

juzgado para tal fin. . I ,1Jl("", nI')

a EL /"lfl;'.;:R
También es justo que el sentenciado pague por concepto de indemnización por el fallecimien,to !!!¡¡:= TL 1,1

, el equivalente a $94i515~60 (NOVENl'Ay CUATRO"MIL

PESOSQUINIENTOS QUINCE PESOS 60/100 M.N.)i tomando en consideración que a,falta

de pruebas específicas respecto al daño causado, (fallecimi!ento de la occisa), se tomará como

base el doble de la tabulación de indemnizaciones que fija la Ley' Federal del Trabajo en el

artículo 500 y 502, debiendo ,atenderse desde luego al salario mínimo más alto del Estado de

México en la época en que se desarrollaron los hechos, cantidad que en efectivo exhibirá el

sentenciado a favor de los ofendidos

padres de laoccisa y dicha cantidad se deberá de.exhibir en efectivo ante este

juzgado para tal fin.

También es justo que el sentenciado pague por concepto de indemnización por el fallE!cimiento de
1

el, equivalente a $94;515,6P(NOVENTA y

CUATRO MIL PESOS QUINIENTOS QUINCE PESOS 60/100 M.'N.)i tomando en
I "

consideración que a falta de pruebas. específicas respectoal.daño causado, (fallecimiento de la
. ' I '

occisa), se tomará como base el doble de la tabulación de indemnizaciones que fija la Ley
i ,

Federal del Trabajo en el artículo .500 y 502, debiendo aten~erse desde luego al salario mínimo

más alto del Estado de México en la época en que se desar~ollaron los hechos, cantidad que en, I

I '
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efectivo exhibirá élséhteríciádo a lJvor dé los'ofendidos
".1''-\" .' " ~ ••~ 1

padres de la occisa y dicha cantidad se deberá de exhibir en
I

efectivo ante este juzgado para tal fin.
1,.' .: '.; .", 'l- l.' { ¡

T~mbi.én ,ECr; jp¡;to Cl,ueel sentenciado¡pagu~ por concepto de indemnización por el fallecimiento de

le&Rs-.o,i;~'1"¡";~¡EI;;¡ís'&l"'0.m¡" 'EN'ijNQ1'"
.~rTI:~;~~~~s.''':~7.;~'d~....t'r:~7<-'''~~''~''.':''';'-':_"~~T',l!!"r ¡~- o •••• -

, " el equivalente a $98,481.40 (NOVENTA Y OCHO
", "W" '1 " " ,
'MIL,CU~!I1RQG~ENTOSOCHENl'~, y UN ,PESOS 40/100M,N.)¡ tomando en consideración

que 'a, falta de pruebasespecífica9 respecto al daño causado, (fallecimi,ento de ,la occisa), se

tomará como basé. el doble de lal tabulación de indemnizaciones que fija la Ley Federal del

Trabajo en el 'artículo 500 y 502, drobiendo atenderse desde luego al salario mínimo más alto del

, Estado de México en la época en que se desarrollaron los hechos, cantidad que en efectivo•.. '

{¡~xhibirá el sentenciado a favor d~1 Estado a tr.a~éso de la inStitución encargada de la
~,... 1""

~1'aSi~~.!!n~~i':,ala,sví~!i11as dE!l.d~lito. de conformidad al artículo 32 fracción VII, delf{ (fÓ~,i~O~F!l!nal~el,'ESi~do:de'Mé~ico, y dicha cantidad se deberá de exhibir en efectivo ante

.~ ~esteJUZgoadO para tal fin. ' , .

. , T~~bién ~~ justo qu~ el.senteflciado pague por con'cepto de indemnización por el fallecimiento de

_lII1McY ',el equivalente a $98,481.40 (NOVENTA Y OCHO MIL
Il/~~".- I .

. o, UAl'RQCIENTOS QCHENTA y l!N PESOS 40/100M.N.)¡ tomando en consideración que a
'i'-~ ", . l. ,.7~F':" o :de pruebas específicas respecto al daño causado, (fallecimiento de la occisa), se tomará

!~:, 'cO,;"J;obaséel doble dé la tabulación\de indemnizaciones que fija la Ley Federal del Trabajo en el~.,. , ,
i':'ilf,i\ ,'ahículo 500 Y 502, debiendo atend~rse desde luego' al salario mínimo más alto del Estado de
"~.~. } ••. o' • \ •

.~'/ México en 'Ia"época en' que se des?rrollaron los', héchos, cantidad que en efectivo exhibirá el

'E COW'seiiVenciado a,favOr'éle, "ro J, -, ,
. ¡: "

IEP" ','"j

/

~-"~ ••~','I"""~'''~.'~,~,-,,~' ~:'.-,',~-~~~~---------'------ - ,----

t', '

" ~--', . , i ," .' "
dicha cantidad se deberá de exhibir en efectivo ante este juzgado para tal fin.o.: .' . I

Sin'que sea apliCable la fracción III del artículo 26 de la ley adjetiva, para efectosde reparación
'1 '

del daño moral como lo solicita el ministerio público, ya que se impondría al sentenciado en

,i'l~fd~M~~lp~fl~~~lll.¡~li~ileili~i¡P~;I~;,ípi~ri'a'o¡!cbncerniente a' la''ri~Paráción del daño moral, encontrando

apoyo lo asentado en la siguiente tesis jurisprudencial que al tenor literal dice:

REPAR4CIÓN DEL DAÑO EN EL ,DELITO DE, HOMICIDIO, ANTE LAS PRUEBAS'" .. , ' I ' ,','
ESP,ECÍFIGAS DEL DAÑO CAUSADO, SU CUANTIFICACIÓN DEBE DETERMINARASE..,. '.. , "- , . ",' ':' , . - .

E>.cC::LU~IV~MEI~(rEiCONBASE EN, LOS"ARTICULOS 30 DEL ,CÓDIGO PENAL EN El

EST~D.o¡DEIME>.cICQ,ASI (:OMO ~00:y,S02.DELALEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR. - '. '. -,

LO, QUE RESULTA INARLICABLE EL ARTICULO 26, ..FRACCION 111, PARRAFO

. SEGUNDO DE LA"CIJ:ADA LEGISLACIÓI\I. De los artículos 22, fracción III y 29 del Código Penal. -.' , . ~.

del Estado de México, se advierte que la reparación del daño es una pena pública la cual debe exigirse de

manera oficiosa como consecuencia de la comisión de un delito. Por su parte, la fracción III del artículo

26 de la referida legislación prevé que dicha pena comprenda la indemnización de los daños materiales y
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I
I
I

moral causados. A su vez, la jurisprudencia ta./J.88/2.00, sustentada por la Primera Sala.de la Suprema
I .

Corte de Justicia de la Nación, Publicada en el Semanario Judicial de la Federaciony su Gad~t¿¡;Novena

Época. Tomo XIV, diciembre de 2001, página 113 de rubro "REPARACIÓNDEL DAÑOEN EL DEUTO DE

HOMICIDIO. PARAQUE SE CONDENEA ELLABASTAQUE EL JJZGADORTENGAPORACREDITADALA
. . I .

COMISIONDEL DELITO (LEGISLACIONDEL DISTRITO FEDERAL)".Establece que, tratándose del delito,
de homicidio, el monto de la reparación del daño no podrá ¡ ser del que resulte de aplicarse las

disposiciones relativas de la Ley Federal del Trabajo, cuyos artículos sao y 502.prevén una indemnización
• ' I -

equivalente a dos meses de salario mínimo por gastosfune~arios (daño material)' y una cantidad

adicional, equivalente a setecientos treinta días de salario mínimd, con la que se pretende compensar' el

daño moral. De esta manera, es inconcuso que tratándose del delito de homicidio, la autoridad.judicial de

primera o segunda instancia se encuentra compelida, en caso dj condenar al inculpado, a pronunciarse

respecto de la. reparación del daño,. para ,lOcual, ante la falta d . 'pruebas eSP~cificasrespe~o .del daño

causado, debe determinar su cuantlflcaClon exclUSivamentecon ase en el articulo 30 del Codlgo P~Il;;í1

del Estado de México, en relación con los numerales sao y 502.1e la citada legislación laboral, ~;vez

que dicho ordenamie~to federal, con apoyo en el criterio jurisprudencial.:eferido, ~axativamente 6 a~~ce

para el Juzgador parametros predeterminados por concepto de rJparaClondel danomatenal y al;'de,. ~I. . r ~
donde de advierte la inaplicabilidad del párrafo segundo de la fracción 1II del referido artículo 2.6,''''10: en '

razón de que en caso de aplicarse la referida hipótesis, se impondrá al inculpado de forma reiterad¡¡:'e

ilegal la pena concerniente a la reparación del daño moral. IJ!,,~GA[;'
. . _Ol~"

Cuarto Tribunal Colegiadoen Materia Penaldel SegundoCircuito. 1l.4°.P.1P OSn..•,••.
Amparo directo 49/2.007.-.19 de abril de 2007.- Unanimidad de :votos.' Ponentp

Secretario: . I
La Reparación del daño material y moral, se fijo atento a lo peticionado por el ministerio público

en sus respectivas teorías del <:aso. I

t' . l' \ ,; .

r~l
Por lo. anteriormente expuesto, fundado. y motiv~dO,.además con apoyo en .10 ,,'

establecido 'por' los artículos 14, 16, 17, 18, 19, 20 Y21Constitucionáles¡1,.2,3,4/ 6,
i

7, 8 fracción! y III, 11 fracción! incisoC, 22,.23, 24, 29,39/41, 44, 48/ 49;ss,.8ilJZ:(~.'
¡ . ~l,El .83,241, 242:Bis inciso c)/ último.parrafo delcódigo.PenahvigentEl ~nda.entidad;.l/'2, .'

. ¡, ' -.. ~..r: _

3, 4,6, 7, 9, 16, 19,20,. 29/ 30, 65,'66, 383; 384, 385) :388;.';389;'390;391,;392W!.393¡
I ;

del.Código de. Procedimientos.Penales.envigor, paraiel. nuevo 'sistema','Aousato/;io¡es
de resolverse y se:

que se comprabo la existencia de cada uno de los hecho~ delictuoso por losqUe'ahbrase le .¥
:.. i", '.

acusa y por ende, su responsabilidad penal respectivamente; en consecuenCia.

I

I
I

I
I
I

R:E S ,(¡J,'ELV.~
,

. . l.. .. ",. ,". '.1."
PRIMERO.- CESAR ARMÁNDOliBRADO lEGOR~ETA álias el' "COQUE;rO";es
penalmente responsable de los hechos delictuososde FEMIJ\lIC!I1)'IO,'en agravio'de"g'üienes'en '

vida respondieran a los nombre de
-, .. - ---~ ---



)
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,
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¡
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SEGl:JNBO.-.Porla 'comisióndel"hecho delictuoso'de'f'EMINICIDIO'en agravio de quien. o.. I .
envida'Tespondiera,oal'nombreide'_ ..... 0'0 _ ; atento a sus

circunstanciasespecialesy mOdo~e ejecución,se estimajusto i~por\er'~ CESARARMANDO

LIBRADO LEGORRETAalias el '¡COQUETO",UNA,PENAPRlVATIVA DE UBERTAD.DE
. 1_.

CUARENliA AÑOS DE PRISIéf,j y fv1ULTADE $41;874.00 (CUARENTA Y UN MIL,
~.~~~~~,~,~~~,S'SETENTA'y CUArRÓ,P~SOS'00/'10,0 M.N.), con éx'C1úsiónlidelcualgUier
º~ífóljijjuliiilib como lo'establece'el 'articulo 389'parrafo.quinto •.

. . '. . - ~. - ' • " . - j

TERGERO•.•.;Por.lacomisióndekhecho,delictli(lsode f'EMINICIDIO en agravio de quien
.. "d d" I b' di .... t ten VI a 'respon. lera a n(lm re' , e. o' •• • __' ", •• • .'.. a en o

a sus circunstanciasespeciqlesy! modo de ejecución, se estima justo imponer' a CESAR
. .. I / I

ARf:!'IANDOIlIBRADO l'GO~R~TA,oalias.e~ "COQUETO", UNA' PEIIlA PRIVATIVA. DE

~ t;]j~ERi(AD~Ii)E<CUARE"'iIi.6MNO~DEV.RRISIONY'MULTkDE'.$41,874.00 (CUARENTAy

), c':>-UNMIL,OCi.;o(áEr'i~ósrSETENiAY'{CUATROfP,ESOS 00/100 M~N.) con E!xclOsion'/de .

I~o~~l!ª,gU'i.i!¡:'¡;otíí91tmi1tt1i¡HócomoIÓestablece el a~ículo 389 párrafo quinto.

1t '. d;~¡¡;;:g.-Por I.a7,;~misiÓ~del he~ho' delictuosodeFEMINICIDIO. en agravio de quien

~""en vida resporidie~a al nomJre de - .' . o .', ••.• ~ atento a sus
~ . . 1: I o

circunstanciast¡specialesy modo de ejecución,se estimajusto imponer a,CESARARMANDO

_:;;..J-.IBRADO' LE~ORRETAalias el ¡'COQUETO",UNA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE

..J ~~/UA~eNTAoAÑOS DE PRISIÓr y MULTA DE $41,874.00 (CUARENTA Y UN MIL

:. fi::;~,),~'o.:,~;!:N-~~S"SET:E~TAy CU~TROP~SOSOO/l~OM.N.) ~oneXCIUSiOnJde)'c¡¡aiéjúier
~~.: .; 0'1:0 .•.. .' 1'lo,comoJo establede el articulo 389'parrafo qUinto.

l.;) .'/':'o .;<.:~Por la.comisióndel ~~ChOdelictuoso de FEMINICIDIO en agravio de quien

.~~o,,\~~':en"vida re~pondiera al nombre de '. atento a sus
_ ••~~. I

[liEGO...ti~(tUl>lstanciasesp.ecialesy modode ejecución,se estimajusto imponer a CESARARMANDO

~iT~~\IJ1l_DOLEGQRRETAa~iasell"COQUETO", UNA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE
_NE'p;"\;li1'~~.A .. .'.. . ,. .

'.CIJ~Il!iN¡rA AÑOS. PE PRISIÓN Y MULTA DE $41,874.00 (CUARENTA Y UN MIL
o '. ., •••..•• ' ..•.••

.oqJtl.P:q:W!,,~OS'SETrENTAy CU~TROPESOS-00/l00M.N.) con t!xdusiondei;cualguier

;i:itr,i1í6:e1tESfi~i¡icomolo'.estableceelartículo 389 párrafo quinto.o" ,,, -""\~. . I
'sEXio~- .Por' la. comisión del hecho delictuoso de. FEMINICIDIO en. agravio de

: .'( I

Q:~S:'~~\1i.!1l~jlf~#~~~.v.~o~~m~~Aii&f,{!!!!t\:(<$~N~q~#~~~S,atento a sus circunstanciasespeciaies

y modode ejecución,se estimajusto imponera CESARARMANDO LIBRADO LEGORRETA
. "o ,¡',I'\~i~¡1111\1'¡i¡1i~I~¡.illli~lilli6;l'I¡~.i~iJll.o~!tllitil¡"."""~'~\:" " ,['-' 'l'lr ,,,.,,,,,,,00,, f ''''!' ... " . o -. ",a.!I.¡,(iS~,~.,I;.¡_~Q,!;!.~.~Q";lI'u.~~'RE~A'PRIVATIVA'.DE"J:IBI:RTADDEIC(JARENTA ANOS DE

PRISIéN y MULT~DE $43,631.00 (CUARENTAY TRESMIL SEISCIENTOSTREINTA Y

UN PESOSOO¡lOO.M.N.) con ex(¡l'Usi\)¡;Úde¡ci:ialqLiié~l,ot~óibehef¡Ciocomo lo establece

el artículo 389 párrafo quinto.

SÉPTIMO.- Por la comisiónpel hecho delictuoso de FEMINICIDIO en agravio de quien

en vida respondiera al nombre de atento a sus

circunstanciasespecialesy modode ejecución,se estimajusto imponer a CESARARMANDO

LIBRADO LEGORRETAalias el "COQUETO", UNA PENA P~IVATIVA DE LIBERTAD DE

CUARENTAAÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE $43,631.00 (CUARENTA Y TRES MIL.

.SEISCIEN;rOSTREINTA y UN PESOS00/100 M.N.) con exClusión' de. clialáUienotro

lJi:!'neliiilió como lo establece el a'rtículo 389 párrafo quinto.
. 'c.' '. l.

. . . I .
I

.. '
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OCTAVO.- Ala AMONESTACIÓ"N ,PÚBLICA para que no r1eincida,se le condena al pago de la

reparación del daño material y moral conforme, a lo asentado en esta,resolución. " , '

NOVENO.- En términos del artículo 384 delCódigo de Procedimientos Penales para este sistema

.f -."~. •..

JnZGADO
_DISTE
Di'fLAN!

P. JUAN

'L'

osi,ntervinientes y sentenciado en esta

os Penales vig.ente para el nuevo

que entan, para impugnarlo de

ode ap cióndentrodelos diez

'VEl!ÁZQUEZ MÉNDEZ;
::--- .•

:=o:-:-P.. P. JU

Así DEFINITIVAMENTE JUZGANDO, LO RESOLVIÓ'Y FIRtiI~¡EL M. EN'D.

ARTURO VELÁZQUEZ 'MÉNDEZ,JUEZDEcCONTROL 'PRI' RA 'INST i

DISTRITO.JUDICIAL DETLALNEPAN l'A,'EST

acusatorio, una vez que cause ejecutoria la sentencia, infórmese elcontenido de esta resblución

al Director del Centro Preventivo y de ,Readaptación Social de esta ciudad con copia autorizada

del fallo para los efectos legales pertinentes.

DECIMO.- Se tiene por notificados de esta resolució

audiencia, conforme al artículo 101 del Código de Proce

sistema acusatorio, a efecto de computar el plazo co

considerarlo así en la vía ordinaria que lo es a'través del rec

días siguientes.

,,
"" ,. o#.UZG,i."

DEL!.,.
nf:: "!~,

"!V:'
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., La presente es copia del original que se tuvo a la vista y que obra en
los archivos de esta dependencia y concuerda fielmente en las
partes no testadas, se entrega en versión pública en términos del
artículo 2, fracción XIV de la Ley de Transparencia y Acceso de la
Información Pública del Estado de México y Municipios por
contener datos clasificados en términos de los artículos 20 y 25 del
citado ordenamiento legal; y se expide con motivo de la solicitud de
acceso a la información pública 313/PJUDICI/IP/2016, constante de
CIENTO TRES (103) fojas, debidamente selladas, foliadas y
rubricadas."•.•..~~t~J.)

~/
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